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LEY NACIONAL DE EXTINCION
DE DOMINIO

TITULO I

CAPITULO I
Disposiciones Preliminares

Naturaleza y objeto de la Ley. Hechos susceptibles de la extinción de 
dominio

1o.- La presente Ley Nacional es reglamentaria del artículo 22 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de extin-
ción de dominio, acorde con la Convención de las Naciones Unidas contra 
la Delincuencia Organizada Transnacional, la Convención de las Naciones 
Unidas Contra la Corrupción, la Convención de las Naciones Unidas contra 
el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas y demás ins-
trumentos internacionales que regulan el decomiso, en su vertiente civil que 
es la materia de esta Ley, vinculatorios para el Estado Mexicano. Sus dis-
posiciones son de orden público e interés social y tiene por objeto regular:

I. La extinción de dominio de Bienes a favor del Estado por conducto del 
Gobierno Federal y de las Entidades Federativas, según corresponda, en 
los términos de la presente Ley;

II. El procedimiento correspondiente;
III. Los mecanismos para que las autoridades administren los Bienes 

sujetos al proceso de extinción de dominio, incluidos sus productos, ren-
dimientos, frutos y accesorios;

IV. Los mecanismos para que, atendiendo al interés público, las au-
toridades lleven a cabo la disposición, uso, usufructo, enajenación y 
Monetización de los Bienes sujetos al proceso de extinción de dominio, 
incluidos sus productos, rendimientos, frutos y accesorios, y

V. Los criterios para el destino de los Bienes cuyo dominio se declare 
extinto en sentencia y, en su caso, la destrucción de los mismos.

Para los efectos de esta Ley son hechos susceptibles de la extinción 
de dominio, de conformidad con el párrafo cuarto del artículo 22 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los siguientes:

a) Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada.
Los contemplados en el Título Primero, Disposiciones Generales, Capítulo 

Unico, Naturaleza, Objeto y Aplicación de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizada en el artículo 2.

b) Secuestro.
Los contemplados en la Ley General para Prevenir y Sancionar los 

Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artí-
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culo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
Capítulo II, De los Delitos en Materia de Secuestro.

c) Delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos.
Los contemplados en la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 

Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en el Título Segundo, De los Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburos, Petrolíferos o Petroquímicos y de-
más Activos.

d) Delitos contra la salud.
Los contemplados en la Ley General de Salud en el Titulo Décimo 

Octavo, Medidas de Seguridad, Sanciones y Delitos, Capítulo VII.
Los contemplados en el Código Penal Federal, en los artículos del Título 

Séptimo, Delitos contra la Salud, Capítulo I, con excepción del artículo 199.
e) Trata de personas.
Los contemplados en la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar 

los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia 
a las Víctimas de estos Delitos en su Título Segundo, De los Delitos en 
Materia de Trata de Personas, Capítulos I, II y III.

Los contemplados en el Código Penal Federal, en su artículo 205-Bis.
f) Delitos por hechos de corrupción.
Los contemplados en el Título Décimo, Delitos por hechos de corrup-

ción, Capítulo I del Código Penal Federal.
g) Encubrimiento.
Los contemplados en el artículo 400, del Código Penal Federal.
h) Delitos cometidos por servidores públicos.
Los contemplados en el Título Décimo, Delitos por hechos de corrupción, 

Capítulo II, Ejercicio ilícito de servicio público y el Título Decimoprimero, 
Delitos cometidos contra la administración de justicia, del Código Penal 
Federal.

i) Robo de vehículos.
Los contemplados en el Código Penal Federal, en su artículo 376 bis.
j) Recursos de procedencia ilícita.
Los contemplados en los artículos 400 Bis y 400 Bis 1, del Código Penal 

Federal.
k) Extorsión.
Los contemplados en el Código Penal Federal, en el artículo 390 y sus 

equivalentes en los códigos penales o leyes especiales de las Entidades 
Federativas.

Definición de conceptos
2o.- Para efectos de esta Ley se entenderá por:
I. Autoridad Administradora: El Instituto de Administración de Bienes y 

Activos y las autoridades competentes de las Entidades Federativas que 
corresponda;

II. Bienes: Todas las cosas identificadas como tales en el Código Civil 
Federal y en los códigos civiles de las Entidades Federativas correspon-
dientes, que estén dentro del comercio, que se encuentren en los supues-
tos señalados en el artículo 7 de esta Ley;
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III. Buena Fe: Conducta diligente y prudente exenta de culpa en todo 

acto o negocio jurídico relacionado con los Bienes objeto del procedimien-
to de extinción de dominio;

IV. Constitución: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
V. Cuenta Especial: La cuenta en la que la Autoridad Administradora, en 

el ámbito federal, depositará las cantidades remanentes una vez aplica-
dos los recursos federales correspondientes en términos del artículo 234 
de esta Ley, hasta en tanto se determine su destino final por el Gabinete 
Social de la Presidencia de la República o bien, por la autoridad que deter-
minen las Entidades Federativas;

VI. Disposición Anticipada: Asignación de los Bienes durante el proceso 
de extinción de dominio previo a la emisión de la resolución definitiva para 
su uso, usufructo, asignación o aprovechamiento de los Bienes, para pro-
gramas sociales o políticas públicas prioritarias;

VII. Entidades Federativas: Las partes integrantes de la Federación a que 
se refiere el artículo 43 de la Constitución;

VIII. Fiscal: La persona titular de la Fiscalía General de la República o de 
la Procuraduría General de Justicia o Fiscalía General de Justicia de las 
Entidades Federativas que correspondan;

IX. Fiscalía: La Fiscalía General de la República o, según sea el caso, la 
Procuraduría General de Justicia o la Fiscalía General de Justicia de las 
Entidades Federativas respectivas;

X. Fondo de Reserva: Cuenta en la que la Autoridad Administradora 
transferirá el producto de la venta de los Bienes que causaron extinción 
de dominio por sentencia firme, el cual no podrá ser menor al diez por 
ciento del producto de la venta o bien, el monto de los recursos por Venta 
Anticipada que no podrá ser menor al treinta por ciento del producto de 
la venta;

XI. Gabinete Social de la Presidencia de la República: Es la instancia 
colegiada de formulación y coordinación del destino de los Bienes afectos 
a extinción de dominio en el fuero federal, del producto de la enajenación, 
o bien, de su Monetización;

XII. Hecho Ilícito: Aquellos a que se refiere el párrafo cuarto del artículo 
22 de la Constitución y se precisan en el artículo 1 de esta Ley;

XIII. Juez: La persona titular del órgano judicial competente de la 
Federación o de las Entidades Federativas, o bien, del órgano judicial que 
sea dotado de esa competencia para conocer de los procesos de extin-
ción de dominio, en los términos de esta Ley;

XIV. Legítima Procedencia: El origen o la obtención lícita de los Bienes, o 
bien, el uso o destino lícito de los Bienes vinculados al Hecho Ilícito;

XV. Ley: La Ley Nacional de Extinción de Dominio;
XVI. Ministerio Público: El Ministerio Público de la Federación o el 

Ministerio Público de las Entidades Federativas;
XVII. Monetización: El producto de la conversión de los Bienes objeto de 

la extinción de dominio en su valor en dinero;
XVIII. Parte Actora: El Ministerio Público que ejercite la acción de ex-

tinción de dominio en los términos establecidos en el artículo 22 de la 
Constitución y esta Ley;
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XIX. Persona Afectada: Cualquier persona física o jurídica que alegue 

una vulneración a su derecho en relación con el bien objeto del procedi-
miento de extinción de dominio;

XX. Parte Demandada: Aquella o aquellas personas físicas o jurídicas 
titulares de los Bienes objeto de extinción de dominio, en los términos 
establecidos en el artículo 22 de la Constitución y esta Ley;

XXI. Venta Anticipada: La enajenación de Bienes previo a la emisión de 
la sentencia definitiva en materia de extinción de dominio;

XXII. Víctima u Ofendido: Para efectos de esta Ley, se considerará como 
el titular del bien jurídico lesionado o puesto en peligro con la ejecución del 
Hecho Ilícito que fue sustento para el ejercicio de la acción de extinción de 
dominio, o bien, la persona que haya sufrido algún daño directo o menos-
cabo económico, físico, mental, emocional o, en general, cualquier puesta 
en peligro o lesión a sus bienes jurídicos o derechos, como consecuencia 
de los casos señalados en esta Ley.

Definición de la extinción de dominio
3o.- La extinción de dominio es la pérdida de los derechos que tenga 

una persona en relación con los Bienes a que se refiere la presente Ley, 
declarada por sentencia de la autoridad judicial, sin contraprestación, ni 
compensación alguna para su propietario o para quien se ostente o com-
porte como tal, ni para quien, por cualquier circunstancia, posea o detente 
los citados Bienes.

Forma se sustanciar y resolver la acción de extinción de dominio. 
Legislación supletoria

4o.- La acción de extinción de dominio se substanciará y resolverá de 
acuerdo a las formas y procedimientos que esta Ley establece.

A falta de disposición expresa, sin perder la naturaleza autónoma del 
procedimiento, se aplicará en forma supletoria:

I. Respecto al procedimiento, la legislación procesal aplicable en materia 
civil federal y a falta o insuficiencia de ésta, la legislación civil aplicable en 
el fuero común, del lugar de ubicación del inmueble;

II. En lo relativo a la administración, enajenación y destino de los Bienes, 
se aplicará la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes 
del Sector Público o las respectivas de las Entidades Federativas;

III. En relación a la regulación de Bienes, y cualquier otra figura propia 
del Derecho Civil, se estará a lo previsto en el Código Civil Federal o en el 
código civil de la entidad federativa que corresponda, según sea el fuero 
del Juez que conozca del asunto, y

IV. En la preparación del ejercicio de la acción de extinción de dominio, 
en aquellas actuaciones a cargo del Ministerio Público, a lo previsto en el 
Código Nacional de Procedimientos Penales.

En el caso de averiguaciones previas o procesos penales del sistema 
procesal mixto, al código aplicable en la materia.

Régimen legal aplicable a la información generada en relación con la 
Ley. Otros aspectos

5o.- Toda la información que se genere u obtenga con relación a esta 
Ley, se regirá en los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso 
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a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y las correlativas de las Entidades Federativas, así 
como las demás disposiciones aplicables.

La información obtenida por el Ministerio Público para la preparación 
de la acción de extinción de dominio, será estrictamente reservada hasta 
que la misma sea presentada ante la autoridad judicial. Las personas que 
sean citadas en términos del último párrafo del artículo 190 de esta Ley, 
tendrán derecho a conocer la información relacionada con su persona y 
sus Bienes.

Informe del Fiscal General de la República en su carácter de presi-
dente de la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia

6o.- El Fiscal General de la República, en su carácter de presidente de 
la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, elaborará y presentará 
anualmente al Senado de la República un informe sobre el ejercicio de las 
facultades que le otorga esta Ley.

Dicho informe comprenderá al menos lo siguiente:
a) El número de juicios en materia de extinción de dominio que se en-

cuentren en trámite;
b) El número de sentencias emitidas en materia de extinción de dominio, 

especificando aquéllas en las que se declaró la extinción de dominio y 
aquéllas en las que no se declaró;

c) El valor o valor estimado de los Bienes sujetos a juicio de extinción 
de dominio;

d) Los ingresos obtenidos en los juicios en los que se declaró la extin-
ción de dominio, así como el destino que se dio a los mismos;

e) El número de solicitudes de cooperación internacional en trámite y 
rechazadas, y

f) La relación de asuntos motivo de desistimiento.

TITULO II
Del Proceso ante la Autoridad Judicial

CAPITULO I
De la Acción de Extinción de Dominio

Bienes en los que procede la acción de extinción de dominio
7o.- La acción de extinción de dominio procederá sobre aquellos Bienes 

de carácter patrimonial cuya Legítima Procedencia no pueda acreditarse, 
en particular, Bienes que sean instrumento, objeto o producto de los he-
chos ilícitos, sin perjuicio del lugar de su realización, tales como:

I. Bienes que provengan de la transformación o conversión, parcial o to-
tal, física o jurídica del producto, instrumentos u objeto material de hechos 
ilícitos a que se refiere el párrafo cuarto del artículo 22 de la Constitución;
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II. Bienes de procedencia lícita utilizados para ocultar otros Bienes de 

origen ilícito, o mezclados material o jurídicamente con Bienes de ilícita 
procedencia;

III. Bienes respecto de los cuales el titular del bien no acredite la proce-
dencia lícita de éstos;

IV. Bienes de origen lícito cuyo valor sea equivalente a cualquiera de 
los Bienes descritos en las fracciones anteriores, cuando no sea posible 
su localización, identificación, incautación, aseguramiento o aprehensión 
material;

V. Bienes utilizados para la comisión de hechos ilícitos por un tercero, 
si su dueño tuvo conocimiento de ello y no lo notificó a la autoridad por 
cualquier medio o tampoco hizo algo para impedirlo, y

VI. Bienes que constituyan ingresos, rentas, productos, rendimientos, 
frutos, accesorios, ganancias y otros beneficios derivados de los Bienes a 
que se refieren las fracciones anteriores.

Los derechos de posesión sobre Bienes que correspondan al régimen 
de propiedad ejidal o comunal, podrán ser objeto de extinción de dominio.

Ejercicio de la acción de extinción de dominio
8o.- La acción de extinción de dominio se ejercitará a través de un pro-

ceso jurisdiccional de naturaleza civil, de carácter patrimonial y con pre-
valencia a la oralidad, mediante una vía especial y procederá sobre los 
Bienes descritos en el artículo anterior, independientemente de quien lo 
tenga en su poder o lo haya adquirido.

El ejercicio de la acción de extinción de dominio corresponde al Ministerio 
Público.

El proceso de extinción de dominio será autónomo, distinto e indepen-
diente de aquel o aquellos de materia penal de los cuales se haya obtenido 
la información relativa a los hechos que sustentan la acción o de cualquier 
otro que se haya iniciado con anterioridad o simultáneamente.

Elementos de la acción de extinción de dominio
9o.- Los elementos de la acción de extinción de dominio son:
1. La existencia de un Hecho Ilícito;
2. La existencia de algún bien de origen o destinación ilícita;
3. El nexo causal de los dos elementos anteriores, y
4. El conocimiento que tenga o deba haber tenido el titular, del destino 

del bien al Hecho Ilícito, o de que sea producto del ilícito. Este elemento no 
se tendrá por cumplido cuando se acredite que el titular estaba impedido 
para conocerlo.

Desistimiento de la acción de extinción de dominio
10.- El Ministerio Público podrá desistirse de la acción de extinción de 

dominio en cualquier momento, por causa justificada, antes de que se emi-
ta sentencia definitiva. En los mismos términos, podrá desistirse respecto 
de ciertos Bienes objeto de la acción de extinción de dominio, en ambos 
casos previo acuerdo del Fiscal, o del servidor público en quien delegue 
dicha facultad.
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Prescripción y caducidad

11.- La acción de extinción de dominio es imprescriptible en el caso de 
Bienes que sean de origen ilícito. Para el caso de Bienes de destinación 
ilícita, la acción prescribirá en veinte años, contados a partir de que el bien 
se haya destinado a realizar hechos ilícitos.

Las facultades del Ministerio Público para demandar la extinción de do-
minio, caducan en el plazo de diez años contados a partir del día siguiente 
a aquel en que el Ministerio Público a cargo de un procedimiento penal, 
informe a la unidad administrativa de la Fiscalía responsable de ejercer la 
acción de extinción de dominio, de la existencia de Bienes susceptibles de 
la aplicación de las disposiciones de esta Ley.

El uso indebido de la información derivada de las facultades del agente 
del Ministerio Público dará lugar a las consecuencias que las leyes señalen.

No legitimación de los bienes afectos a la acción de extinción de 
dominio

12.- Ningún acto jurídico realizado sobre Bienes afectos a la acción de 
extinción de dominio los legitima, sin perjuicio de los derechos de terceros 
de Buena Fe. En todos los casos, se entenderá que la adquisición ilícita de 
los Bienes no constituye justo título.

No extinción de la acción de extinción por causa de muerte
13.- La muerte de quien se hubiere encontrado sujeto a una investigación 

o a un proceso penal, no extingue la acción de extinción de dominio dada 
su naturaleza, por lo que, las consecuencias y efectos de ésta, subsisten 
aún contra los herederos, legatarios, causahabientes y cualquiera otra figura 
análoga que alegue derechos sobre los Bienes objeto de la acción.

Ejercicio de la acción de extinción de dominio aunque no se haya 
determinado responsabilidad penal. Casos

14.- La acción de extinción de dominio se ejercerá aun cuando no se 
haya determinado la responsabilidad penal en los casos de los delitos pre-
vistos en el párrafo cuarto, del artículo 22 de la Constitución, siempre y 
cuando existan fundamentos sólidos y razonables que permitan inferir la 
existencia de Bienes cuyo origen o destino se enmarca en las circunstan-
cias previstas en la presente Ley.

El Juez tendrá plenitud de jurisdicción para resolver sobre los elementos 
de la acción.

Presunción de la buena fe en la adquisición y destino de los bienes. 
Forma de acreditarla

15.- Se presumirá la Buena Fe en la adquisición y destino de los Bienes. 
Para gozar de esta presunción, la Parte Demandada y la o las personas 
afectadas, dependiendo de las circunstancias del caso, deberán acreditar 
suficientemente, entre otras:

I. Que consta en documento, de fecha cierta y anterior a la realización del 
Hecho Ilícito, de conformidad con la normatividad aplicable;

II. Que oportuna y debidamente se pagaron los impuestos y contribucio-
nes causados por los hechos jurídicos en los cuales funde su Buena Fe, 
o justo título;
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III. Que el bien susceptible de la acción de extinción de dominio fue 

adquirido de forma lícita y en el caso de la posesión, que esta se haya ejer-
cido además el derecho que aduce de forma continua, pública y pacífica. 
La publicidad se establecerá a través de la inscripción de su título en el re-
gistro público de la propiedad correspondiente, siempre que ello proceda 
conforme a derecho y en otros casos, conforme a las reglas de prueba;

IV. La autenticidad del contrato con el que pretenda demostrar su justo 
título, con los medios de prueba idóneos, pertinentes y suficientes para 
arribar a una convicción plena del acto jurídico y su licitud;

V. El impedimento real que tuvo para conocer que el bien afecto a la 
acción de extinción de dominio fue utilizado como instrumento, objeto o 
producto del Hecho Ilícito o bien, para ocultar o mezclar Bienes producto 
del Hecho Ilícito;

VI. En caso de haberse enterado de la utilización ilícita del bien de su pro-
piedad, haber impedido o haber dado aviso oportuno a la autoridad com-
petente.

Se entenderá por aviso oportuno, el momento en el cual la Parte 
Demandada o la Persona Afectada, hace del conocimiento a la autoridad 
competente por cualquier medio que deje constancia, de la comisión de 
conductas posiblemente constitutivas de los ilícitos materia de la extinción 
de dominio, en el bien del que sea titular, poseedor o tengan algún dere-
cho sobre él, siempre y cuando se realice antes de su conocimiento de la 
investigación, la detención, el aseguramiento u otras diligencias necesa-
rias para el resguardo de los detenidos o Bienes, o

VII. Cualquier otra circunstancia análoga, de conformidad con la norma-
tividad aplicable.

En cualquier momento del proceso, el Juez permitirá que la Parte 
Demandada o la o las personas afectadas acrediten los supuestos ante-
riores, en todo acto jurídico relacionado con los Bienes objeto de la acción 
de extinción de dominio.

Forma de sustentar el ejercicio de la acción de extinción de dominio
16.- El ejercicio de la acción de extinción de dominio se sustentará en la 

información que recabe el Ministerio Público en:
I. Las carpetas de investigación, las averiguaciones previas y los juicios 

penales en trámite;
II. La que se genere de las investigaciones para la prevención de los de-

litos que realicen las autoridades competentes de cualquier fuero;
III. La información que se genere en el sistema único de información 

criminal previsto en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública;

IV. La información generada con la aplicación de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas;

V. La obtenida de las bases de datos de los órganos constitucionales autó-
nomos; de las entidades paraestatales; otras autoridades de la Administración 
Pública en los tres niveles de gobierno o de algún particular;

VI. La generada por la asistencia jurídica, acuerdos y los tratados interna-
cionales de los que el Estado Mexicano sea parte en relación con los he-
chos a que se refiere el párrafo cuarto del artículo 22 de la Constitución, y
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VII. Cualquier otra información lícita que contenga datos o indicios útiles 

para la preparación de la acción de extinción de dominio.
Para el caso de que durante la etapa de preparación de la acción de 

extinción de dominio que realiza el Ministerio Público, se obtenga informa-
ción cierta de alguna persona, que de manera eficaz, o que en forma efec-
tiva contribuya a la obtención de evidencia para la declaratoria de extinción 
de dominio, o las aporte, podrá recibir una retribución de hasta el cinco por 
ciento del producto que el Estado obtenga por la liquidación y venta de ta-
les Bienes, luego de realizados los pagos a que se refiere esta Ley, a juicio 
del Juez. Los falsos informantes o declarantes ante el Ministerio Público 
incurrirán en el delito de falsedad de informes dados a una autoridad o sus 
equivalentes en las leyes penales de las Entidades Federativas.

CAPITULO II
De la Competencia

Competencia en los procesos de extinción de dominio
17.- Es autoridad competente por materia para conocer, substanciar y 

resolver en primera instancia los procesos de extinción de dominio, la per-
sona titular del juzgado competente en materia de extinción de dominio, ya 
sea de la Federación o de las Entidades Federativas.

Será Juez competente, aquel que corresponda al del lugar donde su-
cedieron los hechos ilícitos o el que corresponda a la ubicación de los 
Bienes, a falta de ubicación de los Bienes será Juez competente el del lu-
gar del domicilio de la Parte Demandada, a elección del Ministerio Público.

Los citados juzgados conocerán de las acciones de extinción de dominio 
que ejerza el Ministerio Público, sin perjuicio del valor de los Bienes objeto 
de la acción.

Será Juez competente el que prevenga en el conocimiento del asunto, 
sin perjuicio del fuero. Cuando varios jueces conozcan del mismo asunto, 
continuará substanciando el proceso el Juez respectivo por prevención.

El Poder Judicial de la Federación y aquéllos de las Entidades Federativas 
contarán con juzgados competentes en materia de extinción de dominio, 
determinando por conducto de sus órganos facultados para ello, el núme-
ro de juzgados necesarios de acuerdo a las cargas de trabajo, distribuidos 
en circuitos, distritos o cualquier otra forma de competencia territorial, de 
conformidad con las leyes orgánicas, reglamentos, acuerdos y demás nor-
matividad aplicable.

Conocerán en apelación, las autoridades ante quienes se substancian 
en segunda instancia los procesos civiles, de acuerdo a los ordenamientos 
internos que rijan los respectivos poderes judiciales correspondientes.

A falta de los jueces o magistrados normalmente competentes, cono-
cerán de los asuntos a que se refiere esta Ley, quienes deban sustituirlos 
de acuerdo con los ordenamientos internos citados en el párrafo que 
precede.
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Incompetencia del Juez

18.- Ningún Juez puede negarse a conocer de un asunto, a menos que 
se considere incompetente, para tal efecto, sólo deberá hacerlo en el auto 
que resuelva sobre la presentación de la demanda, sin perjuicio de que 
posteriormente sea declarado incompetente.

El auto en el que un Juez se negare a conocer por carecer de competen-
cia, será apelable en ambos efectos.

No influyen sobre la competencia los hechos que se susciten con poste-
rioridad a la fecha del emplazamiento.

Nulidad de las actuaciones por incompetencia de Juez
19.- Es nulo de pleno derecho lo actuado por el Juez o tribunal que fuere 

declarado incompetente.

Aplicación del artículo 4o., fracción I, de la Ley para lo referente a los 
impedimentos, excusas y otros

20.- Para lo referente a los impedimentos, excusas, recusaciones, facul-
tades y obligaciones de los funcionarios judiciales, y formalidades escritas, 
acumulación de autos e incidentes con tramitación escrita, deberá estarse 
a lo dispuesto en el artículo 4o., párrafo segundo, fracción I, de esta Ley.

CAPITULO III
Litigio

Sección I
Garantías Procesales

Protección de los derechos fundamentales y garantías reconocidas 
en la CPEUM y tratados internacionales

21.- En la aplicación de la presente Ley, se respetarán y protegerán los 
derechos fundamentales y las garantías reconocidas en la Constitución y 
en los tratados internacionales aplicables de los que el Estado Mexicano 
sea parte.

Derechos reconocidos a las partes durante todo el proceso
22.- Durante todo el proceso, se reconocen a la Parte Demandada y a 

la o las personas afectadas de manera enunciativa, más no limitativa, los 
siguientes derechos:

I. Contar con asesoría jurídica profesional a través de profesionistas par-
ticulares o a cargo del Instituto Federal de la Defensoría Pública o su simi-
lar de las Entidades Federativas respectivamente;

II. Conocer inmediatamente después de ejecutada, los hechos y funda-
mentos de la medida cautelar que se decrete antes de iniciado el proceso 
judicial de extinción de dominio y a manifestarse respecto de la solicitud 
de tales medidas cuando aquellas hayan sido solicitadas durante éste;
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III. Conocer los hechos y fundamentos que sustentan la acción, así como 

los medios de prueba presentados por el Ministerio Público;
IV. Dar contestación a la demanda, asumiendo las actitudes procesales 

que considere prudente;
V. Oponer las excepciones y defensas que considere pertinentes;
VI. Renunciar a la controversia, allanarse a las pretensiones del Ministerio 

Público y solicitar anticipadamente la sentencia definitiva que decrete la 
extinción de dominio;

VII. Ofrecer medios de prueba y controvertir aquellos ofrecidos por el 
Ministerio Público o por cualquier Persona Afectada legitimada para com-
parecer al proceso, y participar en su desahogo;

VIII. Formular alegatos, y
IX. Los demás que la Constitución o esta Ley les otorguen.

Sección II
Formalidades Generales del Proceso

Registro por escrito de las resoluciones judiciales y promociones
23.- Las resoluciones judiciales y promociones se registrarán por escri-

to, sólo cuando sean emitidas fuera de audiencia y las constancias de las 
sentencias emitidas en audiencias.

Documentos que acompañarán la demanda y la promoción de inci-
dentes

24.- Tanto en la demanda como en la promoción de incidentes, se acom-
pañarán los documentos base de la acción y de las copias respectivas 
para traslado.

Legitimación del Ministerio Público
25.- Quien se ostente como agente del Ministerio Público, goza de la pre-

sunción de legitimidad en su nombramiento o designación; no obstante, 
podrá, desde la presentación del primer escrito, exhibir copia certificada del 
o los documentos donde consten aquellos, sin que la falta de exhibición 
deba considerarse como elemento para destruir la presunción legal en cita.

Las personas afectadas podrán impugnar la legitimación del Ministerio 
Público cuando, por causas fundadas, consideren que existe suplantación 
o bien, ha dejado de surtir efectos el nombramiento respectivo. En tales 
casos, la carga de la prueba corresponde a la Persona Afectada.

La impugnación de la legitimación del Ministerio Público se substanciará 
vía incidental, sin suspender el proceso. La Fiscalía podrá sustituir al agen-
te que representa al Ministerio Público.

Certificación del medio del registro de la audiencia y medidas para 
que no se altere

26.- El secretario del juzgado deberá certificar el medio en donde se 
encuentre registrada la audiencia respectiva, identificar dicho medio con 
el número de expediente y tomar las medidas necesarias para evitar que 
pueda alterarse.
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Se podrá solicitar copia simple o certificada de las actas o copia en me-

dio electrónico de los registros que obren en el procedimiento, la que de-
berá ser certificada en los términos del párrafo anterior a costa del litigante 
y previo el pago correspondiente.

Causas de nulidad de las actuaciones
27.- Las actuaciones serán nulas cuando les falte alguna de las forma-

lidades esenciales de manera que quede sin defensa cualquiera de las 
partes y cuando la Ley expresamente lo determine; pero no podrá ser in-
vocada esa nulidad por la parte que dio lugar a ella.

No invocación de la nulidad en beneficio de una de las partes
28.- La nulidad establecida en beneficio de una de las partes no puede 

ser invocada por la otra.

Nulidad de las notificaciones
29.- Las notificaciones que se hicieren en forma distinta de la prevenida 

en esta Ley, serán nulas. La parte agraviada podrá promover el respectivo 
incidente sobre declaración de nulidad de lo actuado, desde la notificación 
hecha indebidamente. Igual derecho existirá en caso de omisión de notifi-
cación. Si la Persona Afectada se hubiere manifestado en juicio, sabedora 
de la providencia, sin promover la nulidad, la notificación surtirá desde 
entonces sus efectos, como si estuviese legalmente hecha.

Reclamo de la nulidad de una actuación
30.- La nulidad de una actuación debe reclamarse incidentalmente en la 

audiencia subsecuente a cualquier acto que implique conocimiento tácito 
o expreso de la nulidad, pues de lo contrario, aquélla queda revalidada 
de pleno derecho, con excepción de la nulidad por defecto en el empla-
zamiento.

Trámite de la nulidad de actuaciones
31.- Si al tramitarse la nulidad de actuaciones, la parte contraria estuvie-

re conforme, se decretará desde luego de manera inmediata la nulidad. 
Si la contraria no estuviere conforme, sin suspender el procedimiento, se 
continuará con el trámite incidental correspondiente.

Resoluciones
32.- Las resoluciones son:
I. Simples determinaciones de trámite y entonces, se llamarán decretos;
II. Determinaciones que se ejecuten provisionalmente y que se llaman 

autos provisionales;
III. Decisiones que tienen fuerza de definitivas y que impiden o paralizan 

definitivamente la prosecución del juicio y se llaman autos definitivos;
IV. Resoluciones que preparan el conocimiento y decisión del negocio 

ordenando, admitiendo o desechando pruebas y se llaman autos prepa-
ratorios, y

V. Sentencias definitivas.

Autorización de las resoluciones de primera y segunda instancia
33.- Todas las resoluciones de primera y segunda instancia serán auto-

rizadas por jueces y magistrados con firma entera.
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Naturaleza de las sentencias

34.- Las sentencias deben ser claras, precisas y congruentes con las 
demandas y las contestaciones y con las demás pretensiones deduci-
das oportunamente en el pleito, condenando o absolviendo a la Parte 
Demandada y decidiendo todos los puntos litigiosos que hayan sido ob-
jeto del debate.

Cuando éstos hubieren sido varios, se hará el pronunciamiento corres-
pondiente a cada uno de ellos.

Abolición de las antiguas fórmulas de las sentencias
35.- Quedan abolidas las antiguas fórmulas de las sentencias y basta 

con que el Juez apoye sus puntos resolutivos en preceptos legales o prin-
cipios jurídicos, de acuerdo con el artículo 14 Constitucional.

Prohibición de aplazar, dilatar o negar la resolución
36.- Los jueces y tribunales no podrán, bajo ningún pretexto, aplazar, 

dilatar ni negar la resolución de las cuestiones que hayan sido discutidas 
en el pleito.

Contenido de las sentencias
37.- Las sentencias deben contener el lugar, fecha y Juez o tribunal que 

las pronuncie; los nombres de las partes contendientes y el carácter con 
que litiguen y el objeto del pleito.

Plazo para dictar los decretos y actos por escrito
38.- Los decretos y los autos que deban constar por escrito, deben dic-

tarse dentro de veinticuatro horas después del último trámite o de la pro-
moción correspondiente.

Término para el pronunciamiento de los decretos, autos y sentencias
39.- Los decretos, los autos y las sentencias serán pronunciados nece-

sariamente dentro del término que para cada uno de ellos establece la Ley, 
bajo pena de responsabilidad de la autoridad judicial, a menos que de las 
propias constancias obre la imposibilidad que tuvo para ello, caso contra-
rio se sancionará como retraso en la administración de justicia.

Presunciones aplicables a toda sentencia
40.- Toda sentencia tiene a su favor la presunción de haberse pronuncia-

do según la forma prescrita por el derecho, con conocimiento de causa y 
por Juez legítimo con jurisdicción para darla.

Consecuencias jurídicas de la sentencia firme
41.- La sentencia firme produce consecuencias jurídicas para quienes 

litigaron y para las personas afectadas llamadas legalmente al juicio.

Modificación de las resoluciones judiciales provisionales
42.- Las resoluciones judiciales dictadas con el carácter de provisionales 

pueden modificarse en sentencia interlocutoria o en la definitiva.

Correcciones disciplinarias
43.- Son correcciones disciplinarias:
I. Apercibimiento;
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II. Multa que no exceda de doscientas Unidades de Medidas de 

Actualización, y
III. Arresto hasta por treinta y seis horas.

Medios de apremio
44.- Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden 

emplear, los siguientes medios de apremio:
I. Multa hasta por la cantidad de tres mil Unidades de Medidas de 

Actualización;
II. El auxilio de la fuerza pública;
III. Rompimiento de chapas y cerraduras, y
IV. Arresto hasta por treinta y seis horas.
El Juez podrá imponer cualquiera de estas medidas de apremio sin que 

sea necesario que se ciña al orden señalado, debiendo fundar y motivar 
su resolución.

Si fuere insuficiente el apremio, se procederá contra la persona que incu-
rra en rebeldía por el delito de desobediencia.

Sección III
Tiempo y Lugar en que han de Efectuarse

los Actos Judiciales

Práctica de las actuaciones judiciales. Días y horas hábiles
45.- Las actuaciones judiciales se practicarán en días y horas hábiles, 

excepto las de carácter urgente, tales como la solicitud de medida cautelar 
y las audiencias eminentemente orales, que podrán practicarse en cual-
quier día y hora.

Son días hábiles todos los del año, menos los sábados, domingos y 
aquellos que la Ley o los órganos competentes de cada Poder Judicial, ya 
de la Federación, ya de las Entidades Federativas, declaren festivos.

Son horas hábiles las comprendidas entre las siete y las diecinueve horas.
Si una diligencia se inició en día y hora hábiles, puede llevarse hasta su 

fin, sin interrupción y sin necesidad de habilitación expresa.

Procedimiento cuando no se efectúe un acto judicial en día y hora 
señalados

46.- Siempre que deba tener lugar un acto judicial en día y hora seña-
lados y, por cualquier circunstancia no se efectúe, la persona titular de la 
Secretaría hará constar en los autos, la razón por la cual no se practicó.

Atendiendo al contenido de la certificación a la que se refiere el párrafo 
que precede, el Juez deberá dictar de oficio los acuerdos pertinentes, su-
pliendo para tal efecto las irregularidades o subsanando cualquier omisión 
que advierta, dictando las medidas pertinentes o decretando las conse-
cuencias procesales que correspondan, de tal manera que el proceso siga 
su curso.
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Cómputo de los plazos judiciales

47.- Los plazos judiciales empezarán a correr el día siguiente de aquel 
en que surta efectos el emplazamiento, citación o notificación y se contará, 
en ellos, el día del vencimiento.

Cómputo de los plazos judiciales cuando fueren varias las partes
48.- Cuando fueren varias las partes, el plazo se contará desde el día si-

guiente a aquel en que todas hayan quedado notificadas; si el plazo fuere 
común a todas ellas.

Días que no se cuentas en el cómputo de los plazos
49.- En ningún plazo se contarán los días en que no puedan tener lugar 

las actuaciones judiciales, salvo disposición en contrario.

Constancia de razón de inicio y término de los plazos
50.- En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr 

un plazo y el del término en que aquel concluye. La constancia deberá 
asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la 
resolución en que se conceda el plazo o mande abrir el término. Lo mismo 
se hará en el caso del artículo anterior.

Atendiendo a que las partes tienen acceso a las constancias procesales, 
la falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad de 
la persona omisa, sin que haya lugar a nulidad alguna.

Pérdida de derechos por la conclusión de los plazos
51.- Concluidos los plazos fijados a las partes, se tendrá por perdido el 

derecho que dentro de ellos debió ejercitarse, sin necesidad de acuse de 
rebeldía.

Ampliación de los plazos en la práctica de un acto judicial fuera del 
lugar en que se radique el negocio. Lineamientos

52.- Cuando la práctica de un acto o diligencia judicial deba efectuarse 
fuera del lugar en que se radique el negocio y se deba fijar un plazo para 
ello o esté fijado por la Ley, se ampliará en un día más por cada cuarenta 
kilómetros de distancia o fracción que exceda de la mitad, entre el lugar de 
radicación y del que deba tener lugar el acto o ejercitarse el derecho. La 
distancia se calculará sobre la vía de transportes más usual, que sea más 
breve en tiempo.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior, los casos en que, 
atendiendo a la distancia, se señale expresamente por la Ley un plazo para 
los actos indicados.

Plazos o términos comunes para todas las partes
53.- Los plazos o términos que, por disposición de la Ley, no son indivi-

duales, se tienen por comunes para todas las partes.

No suspensión o ampliación de los plazos
54.- Los plazos judiciales, salvo disposición en contrario, no pueden 

suspenderse, ni ampliarse después de concluidos. No obstante, pueden 
darse por terminados, por acuerdo de las partes, cuando estén estableci-
dos en su favor. El acuerdo aludido deberá constar por escrito y ser ratifi-
cado ante el Juez.
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Meses y días para fijar y determinar los plazos

55.- Para fijar y determinar los plazos, los meses se regularán según el 
calendario del año y los días se entenderán de veinticuatro horas natura-
les, contadas de las cero a las veinticuatro horas.

Práctica de actos judiciales o diligencias en el extranjero
56.- En caso de que hubieren de practicarse actos judiciales o diligen-

cias en el extranjero, se estará a lo dispuesto en la presente Ley.

Plazo legal para la práctica del acto judicial o para el ejercicio de 
derechos

57.- Cuando la Ley no señale plazo para la práctica de algún acto judicial 
o para el ejercicio de algún derecho, se tendrá por señalado tres días.

Diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia 
del tribunal en que se siga el juicio

58.- Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residen-
cia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse a otro Juez 
federal o a otro de las Entidades Federativas competentes en extinción 
de dominio que corresponda, preferentemente, del mismo fuero de aquel 
donde se substancia el asunto.

Diligencia de los exhortos y despachos
59.- Los exhortos y despachos que se reciban se diligenciarán el siguiente 

día al que cause estado el acuerdo que los admita a trámite. Si por la natu-
raleza de la diligencia o del desahogo del medio de prueba encomendado 
o bien, por causas no imputables a las partes y al tribunal fuera imposible 
cumplimentarlo en el plazo de referencia, deberá cumplirse dentro del plazo 
improrrogable de diez días.

Si fuere imposible el desahogo de la diligencia o medio de prueba enco-
mendado en el plazo aludido, el Juez exhortado o aquel a quien se le haya 
encomendado el despacho respectivo, devolverá las constancias dentro 
de las veinticuatro horas siguientes al Juez que conoce del asunto, quien, 
recibidas las constancias, procederá a declarar la imposibilidad para des-
ahogar la diligencia o medio de prueba encomendados y, en tratándose de 
medios de prueba, procederá a declararla desierta.

Diligencia de los exhortos de los tribunales de la República
60.- Para ser diligenciados los exhortos de los tribunales de la República, 

no se requiere la previa legalización de las firmas del tribunal que los expida.

Sección IV
Formalidades en Audiencias

Principios aplicables a las audiencias
61.- En las audiencias, se observarán especialmente los principios de 

oralidad, publicidad, igualdad, inmediación, contradicción, continuidad y 
concentración, con las limitaciones y modalidades previstas en esta Ley.
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Deber de recibir todas las declaraciones y presidir todos los actos de 
prueba

62.- El Juez recibirá, por sí, todas las declaraciones y presidirá todos los 
actos de prueba, bajo pena de nulidad de las actuaciones.

Carácter público de las audiencias
63.- Las audiencias serán públicas, con el fin de que a ellas accedan no 

sólo las partes que intervienen en el procedimiento sino también el público 
en general, con las excepciones previstas en esta Ley.

Los periodistas y los medios de comunicación podrán acceder al lugar 
en el que se desarrolle la audiencia en los casos y condiciones que deter-
mine el órgano jurisdiccional conforme a lo dispuesto por la Constitución, 
esta Ley y los acuerdos generales que emita el Consejo de la Judicatura 
respectivo o la instancia competente del tribunal.

Forma de llevar las audiencias. Desarrollo
64.- Las audiencias se llevarán a cabo de forma continua, sucesiva y 

secuencial, salvo los casos excepcionales previstos en esta Ley.
Las audiencias se desarrollarán preferentemente en un mismo día o en 

días consecutivos hasta su conclusión, en los términos previstos en esta 
Ley, salvo los casos excepcionales establecidos en este ordenamiento.

Las audiencias se desarrollarán de forma oral, pudiendo auxiliarse las 
partes con documentos o con cualquier otro medio. En la práctica de las 
actuaciones procesales se utilizarán los medios técnicos disponibles que 
permitan darle mayor agilidad, exactitud y autenticidad a las mismas, sin 
perjuicio de conservar registro de lo acontecido.

Abstenciones de las partes. Realización de los actos procesales en 
idioma español

65.- El órgano jurisdiccional propiciará que las partes se abstengan de 
leer documentos completos o apuntes de sus actuaciones que demues-
tren falta de argumentación y desconocimiento del asunto. Sólo se podrán 
leer registros de la preparación de la acción para apoyo de memoria, así 
como para demostrar o superar contradicciones; la parte interesada en dar 
lectura a algún documento o registro solicitará al juzgador que presida la 
audiencia, autorización para proceder a ello indicando específicamente el 
motivo de su solicitud conforme lo establece este artículo, sin que ello sea 
motivo de que se reemplace la argumentación oral.

Los actos procesales deberán realizarse en idioma español. Los medios 
de prueba cuyo contenido se encuentra en un idioma distinto al español 
deberán ser traducidos y, a fin de dar certeza jurídica sobre las manifes-
taciones del declarante, se dejará registro de su declaración en el idioma 
de origen.

Durante el interrogatorio y contrainterrogatorio del testigo o del perito, 
podrán leer parte de los documentos por ellos elaborados o cualquier otro 
registro de actos en los que hubiera participado, realizando cualquier tipo 
de manifestación, cuando fuera necesario para apoyar la memoria del 
respectivo declarante, superar o evidenciar contradicciones, o solicitar las 
aclaraciones pertinentes.
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Con el mismo propósito se podrá leer durante la declaración de un perito 

parte del dictamen que él hubiere elaborado.

Procedimiento en el caso de personas que no hablen o no entiendan 
el idioma español o con discapacidad

66.- Cuando las personas no hablen o no entiendan el idioma español, 
deberá proveerse traductor o intérprete y se les permitirá hacer uso de su 
propia lengua o idioma, al igual que las personas que tengan algún impe-
dimento para darse a entender. En el caso de que la Parte Demandada o la 
Persona Afectada no hable o entienda el idioma español, deberá ser asistido 
por traductor o intérprete para comunicarse con su asesor jurídico en las 
diligencias en que intervenga. La Parte Demandada o la Persona Afectada 
podrá nombrar traductor o intérprete de su confianza, por su cuenta.

Si se trata de una persona con algún tipo de discapacidad, tiene derecho 
a que se le facilite un intérprete o aquellos medios tecnológicos que le per-
mitan obtener de forma comprensible la información solicitada o, a falta de 
éstos, a alguien que sepa comunicarse con ella. En los actos de comunica-
ción, los órganos jurisdiccionales deberán tener certeza de que la persona 
con discapacidad ha sido informada de las decisiones judiciales que deba 
conocer y de que comprende su alcance. Para ello deberá utilizarse el me-
dio que, según el caso, garantice que tal comprensión exista.

Cuando a solicitud fundada de la persona con discapacidad, o a juicio 
de la autoridad competente, sea necesario adoptar otras medidas para 
salvaguardar su derecho a ser debidamente asistida, la persona con disca-
pacidad podrá recibir asistencia en materia de estenografía proyectada, en 
los términos de la ley de la materia, por un intérprete de lengua de señas 
o a través de cualquier otro medio que permita un entendimiento cabal de 
todas y cada una de las actuaciones.

Procedimiento en el caso de los miembros de pueblos o comunida-
des indígenas

67.- En el caso de los miembros de pueblos o comunidades indígenas, 
se les nombrará intérprete que tenga conocimiento de su lengua y cultura, 
aun cuando hablen el español, si así lo solicitan.

El órgano jurisdiccional garantizará el acceso a traductores e intérpretes 
que coadyuvarán en el proceso según se requiera.

Las personas serán interrogadas en idioma español, mediante la asisten-
cia de un traductor o intérprete. En ningún caso las partes o los testigos 
podrán ser intérpretes.

Lugar para la celebración de las audiencias
68.- El órgano jurisdiccional celebrará las audiencias en la sala u oficina 

judicial que corresponda, excepto si ello puede provocar una grave altera-
ción del orden público, no garantiza los derechos de la Parte Demandada 
o Persona Afectada, la defensa de alguno de los intereses comprometidos 
en el procedimiento u obstaculiza seriamente su realización, en cuyo caso 
se celebrarán en el lugar que para tal efecto designe el órgano jurisdiccio-
nal y bajo las medidas de seguridad que éste determine, de conformidad 
con lo que establezca la legislación aplicable.
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Procedimiento para la protesta de decir verdad

69.- Dentro de cualquier audiencia y antes de que toda persona mayor 
de dieciocho años de edad inicie su declaración, se le informará de las 
sanciones penales que la ley establece a los que se conducen con false-
dad, se nieguen a declarar o a otorgar la protesta de ley; acto seguido se 
le tomará protesta de decir verdad.

A quienes tengan entre doce años de edad y menos de dieciocho, se 
les protestará para que se conduzcan con verdad en sus manifestaciones 
ante el órgano jurisdiccional, lo que se hará en presencia de la persona 
que ejerza la patria potestad o tutela y asistencia legal pública o privada, 
y se les explicará que, de conducirse con falsedad, incurrirán en una con-
ducta tipificada como delito en la ley penal y se harán acreedores a una 
medida de conformidad con las disposiciones aplicables.

A las personas menores de doce años de edad que deseen declarar, se 
les exhortará para que se conduzcan con verdad.

Audiencia para la resolución de actos administrativos
70.- Los actos procedimentales que deban ser resueltos por el órgano 

jurisdiccional se llevarán a cabo mediante audiencias, salvo los casos de 
excepción que prevea esta Ley. Las cuestiones debatidas en una audien-
cia deberán ser resueltas en ella.

Orden en las audiencias
71.- El orden en las audiencias estará a cargo del órgano jurisdiccional. 

Toda persona que altere el orden en éstas podrá ser acreedora a una me-
dida de apremio sin perjuicio de que se pueda solicitar su retiro de la sala 
de audiencias y su puesta a disposición de la autoridad competente.

Antes y durante las audiencias, las partes tendrán derecho a comunicar-
se con su abogado o asesor jurídico, pero no con el público. Si infringe 
esa disposición, el órgano jurisdiccional podrá imponerle una medida de 
apremio.

Si alguna persona del público se comunica o intenta comunicarse con al-
guna de las partes, el órgano jurisdiccional podrá ordenar que sea retirada 
de la audiencia e imponerle una medida de apremio.

Identificación de la persona que vaya a declarar
72.- Previo a cualquier audiencia, se llevará a cabo la identificación de 

toda persona que vaya a declarar, para lo cual deberá proporcionar su nom-
bre, apellidos, edad y domicilio. Dicho registro lo llevará a cabo el personal 
auxiliar de la sala, dejando constancia de la manifestación expresa de la 
voluntad del declarante de hacer públicos, o no, sus datos personales.

Personas a las que no se les permitirá ingresar a la audiencia. 
Audiencias secretas o privadas

73.- El órgano jurisdiccional podrá, por razones de orden o seguridad en 
el desarrollo de la audiencia, prohibir el ingreso a:

I. Personas armadas, salvo que cumplan funciones de vigilancia o cus-
todia;

II. Personas que porten distintivos gremiales o partidarios;
III. Personas que porten objetos peligrosos o prohibidos o que no obser-

ven las disposiciones que se establezcan, o
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IV. Cualquier otra que el órgano jurisdiccional considere como inapropia-

da para el orden o seguridad en el desarrollo de la audiencia.
El órgano jurisdiccional podrá limitar el ingreso del público a una canti-

dad determinada de personas, según la capacidad de la sala de audiencia, 
así como de conformidad con las disposiciones aplicables.

Las audiencias serán públicas, con excepción de aquellas que, a juicio 
del tribunal, considere que sean secretas o privadas. El acuerdo será re-
servado.

Presencia ininterrumpida del órgano jurisdicciones en la audiencia. 
Procedimiento en caso de abandono o ausencia de las partes, aseso-
res o Ministerio Público

74.- Las audiencias se realizarán con la presencia ininterrumpida de 
quien o quienes integren el órgano jurisdiccional y de las partes que inter-
vienen en el proceso, salvo disposición en contrario. La Parte Demandada 
o Persona Afectada no podrá retirarse de la audiencia sin autorización del 
órgano jurisdiccional.

Si las partes abandonan el sitio donde se desarrolla la audiencia, ésta 
continuará con los presentes, y se considerarán en rebeldía los que aban-
donaron el lugar, y precluidos los derechos no ejercidos durante su au-
sencia.

En el caso de que el asesor jurídico, abogado o el Ministerio Público se 
ausenten de la audiencia sin causa justificada, se les impondrá una multa 
de cincuenta a doscientas Unidades de Medida de Actualización, sin per-
juicio de las sanciones administrativas o penales que correspondan.

Si el Ministerio Público no comparece a la audiencia o se ausenta de la 
misma, se procederá a su remplazo dentro de la misma audiencia. Para tal 
efecto, se notificará por cualquier medio a su superior jerárquico para que 
lo designe de inmediato.

Solicitud de aplazamiento o suspensión de la audiencia. Medidas de 
apremio para que las partes comparezcan a juicio

75.- El Ministerio Público, el asesor jurídico o abogados sustitutos, po-
drán solicitar al órgano jurisdiccional que aplace el inicio de la audiencia o 
suspenda la misma por un plazo que no podrá exceder de diez días para 
la adecuada preparación de su intervención en el juicio. El órgano jurisdic-
cional resolverá considerando la complejidad del caso, las circunstancias 
de la ausencia del abogado, asesor jurídico o del Ministerio Público y las 
posibilidades de aplazamiento.

El órgano jurisdiccional deberá imponer las medidas de apremio necesa-
rias para garantizar que las partes comparezcan en juicio.

Reglas por seguir por los asistentes a la audiencia
76.- Quienes asistan a la audiencia deberán permanecer en la misma 

respetuosamente, en silencio y no podrán introducir instrumentos que per-
mitan grabar imágenes de video, sonidos o gráficas. Tampoco podrán por-
tar armas ni adoptar un comportamiento intimidatorio, provocativo, contra-
rio al decoro, ni alterar o afectar el desarrollo de la audiencia.

Para asegurar el orden en las audiencias o restablecerlo cuando hubiere 
sido alterado, así como para garantizar la observancia de sus decisiones 
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en audiencia, el órgano jurisdiccional podrá aplicar indistintamente cual-
quiera de los medios de apremio establecidos en esta Ley.

Registro de las audiencias
77.- Todas las audiencias previstas en esta Ley serán registradas por 

cualquier medio que tenga a su disposición el órgano jurisdiccional.
La grabación o reproducción de imágenes o sonidos se considerará 

como parte de las actuaciones y registros, y se conservarán en resguardo 
del Poder Judicial para efectos del conocimiento de otros órganos distin-
tos que conozcan del mismo procedimiento y de las partes, garantizando 
siempre su conservación.

Las resoluciones del órgano jurisdiccional serán dictadas en forma oral, 
con expresión de sus fundamentos y motivaciones, quedando los intervi-
nientes en ellas y quienes estaban obligados a asistir formalmente notifi-
cados de su emisión, lo que constará en el registro correspondiente en los 
términos previstos en esta Ley, sin perjuicio de que se realice la constancia 
por escrito en el caso de la sentencia.

Debate público o a puerta cerrada
78.- El debate será público, pero el órgano jurisdiccional podrá resolver 

excepcionalmente, aun de oficio, que se desarrolle total o parcialmente a 
puerta cerrada, cuando:

I. Pueda afectar la integridad de alguna de las partes, o de alguna perso-
na citada para participar en el;

II. La seguridad pública o la seguridad nacional puedan verse gravemen-
te afectadas;

III. Peligre un secreto oficial, particular, comercial o industrial, cuya reve-
lación indebida sea punible;

IV. El órgano jurisdiccional lo estime conveniente;
V. Se afecte el interés superior de niñas, niños y adolescentes en térmi-

nos de lo establecido por los tratados y las leyes en la materia, o
VI. Esté previsto en ésta o en otra ley.
La resolución que decrete alguna de estas excepciones será fundada y 

motivada, constando en el registro de la audiencia.
Una vez desaparecida la causa de excepción anteriormente señalada, 

se permitirá ingresar nuevamente al público y, el juzgador que presida la 
audiencia, informará brevemente sobre el resultado esencial de los actos 
desarrollados a puerta cerrada.

Asistencia de un consultor en una ciencia, arte o técnica
79.- Si por las circunstancias del caso, las partes que intervienen en 

el procedimiento consideran necesaria la asistencia de un consultor en 
una ciencia, arte o técnica, así lo plantearán al órgano jurisdiccional. El 
consultor técnico podrá acompañar en las audiencias a la parte con quien 
colabora, para apoyarla técnicamente.

Emisión de las determinaciones del Juez
80.- Las determinaciones del Juez serán emitidas oralmente de mane-

ra fundada y motivada. En las audiencias se presume la actuación legal 
de las partes y del órgano jurisdiccional, por lo que no es necesario que 
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aquellas invoquen los preceptos legales en que se fundamenten, salvo los 
casos en que durante las audiencias alguna de estas solicite la fundamen-
tación expresa de la parte contraria.

Suspensión de las audiencias por el Juez
81.- Las audiencias podrán suspenderse por el Juez cuando exista un 

impedimento u obstáculo para continuar la misma, o se requiera un lapso 
para la deliberación, y fijará el tiempo u hora de reanudación de la audiencia.

Plazo para dictar sentencia
82.- El Juez dictará la sentencia una vez concluida la fase de alegatos o 

en continuación de audiencia en el término de ocho días hábiles. A con-
tinuación, el Juez emitirá una constancia con los puntos resolutivos de la 
sentencia y expedirá en el acto copias de la misma para cada una de las 
partes.

Sección V
Notificaciones

Reglas para el emplazamiento a juicio
83.- El emplazamiento a juicio se hará de conformidad con las reglas 

siguientes:
I. El actuario se cerciorará de que la persona que deba ser emplazada 

vive, trabaja o tiene su domicilio en la casa o local señalado por el actor 
para el emplazamiento;

II. Si está presente la Parte Demandada o su representante legal, el ac-
tuario le hará saber de la demanda incoada en su contra, le entregará física 
o electrónicamente las copias de traslado correspondientes, le indicará el 
plazo con el que cuenta para formular la contestación a la demanda y le no-
tificará la resolución que ordene el emplazamiento, dejándole un instructivo 
de notificación que contenga los pormenores previstos en esta Ley;

III. En el caso de que la Parte Demandada o su representante o las 
personas afectadas se nieguen a atender el emplazamiento o a recibir el 
instructivo o las copias de traslado, el actuario le prevendrá por una vez 
que las copias de traslado quedarán a su disposición en el juzgado y el 
instructivo será fijado en el tablero notificador del juzgado; si prevenido 
que fuere, no recibiere el instructivo y las copias de traslado, se procederá 
a fijarlo en el mencionado tablero y surtirá sus efectos el emplazamiento 
como si hubieran sido recibidos el instructivo y las copias por la persona 
emplazada, y

IV. Si no está presente la Parte Demandada o la Persona Afectada o su 
representante legal, se le dejará citatorio para que espere al actuario a una 
hora hábil determinada, la cual deberá estar comprendida entre las seis y 
las setenta y dos horas siguientes. El citatorio se dejará con los parientes 
o domésticos del interesado o con cualquiera otra persona que viva o tra-
baje en el domicilio señalado. Si no obstante el citatorio, no está presente 
el interesado o su representante legal, el emplazamiento se hará con cual-
quier persona que se encuentre en el domicilio señalado y, si estuviere 
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éste cerrado o la persona que se encuentre se negare a recibir las copias 
de traslado, el actuario procederá a hacer el emplazamiento fijando el ins-
tructivo respectivo en los tableros notificadores del juzgado y las copias 
de traslado a su disposición en el juzgado, surtiendo efectos conforme 
con la fracción III de este mismo artículo. No obstante ello, cuando el actor 
haya proporcionado otro domicilio de la Parte Demandada o de la Persona 
Afectada, el lugar en el que éste trabaje o tenga el principal asiento de 
sus negocios, el actuario deberá trasladarse a dicho lugar, sin necesidad 
de que el juzgador dicte determinación para ello, a efecto de proceder a 
emplazarlo y si no lo encontrase procederá a emplazarlo a través de la 
fijación del instructivo en los tableros notificadores del juzgado y dejará a 
su disposición en el juzgado las copias de traslado.

Cuando la persona que se pretende emplazar o el representante de ésta 
ocurre, con identificación idónea consistente en instrumento público, ante 
el actuario antes de que se proceda a hacer el emplazamiento, éste se 
hará en el juzgado u oficina de actuarios, de conformidad con lo previsto 
en la fracción II de este artículo, de lo cual se dejará la constancia corres-
pondiente en autos.

En todos los casos, se levantará acta pormenorizada, autorizada con la 
firma del actuario, en la que se asienten con claridad los medios emplea-
dos para la identificación del domicilio en el que se actúa, la certeza de que 
el mismo corresponde a la Parte Demandada o Persona Afectada y todos 
los pormenores de la diligencia de emplazamiento. Además, se recabará 
la firma de la persona con la que se haya entendido el emplazamiento y, 
en su caso, la de aquella que haya recibido el citatorio al que se refiere la 
fracción IV de este artículo, así como de las demás personas que hayan 
intervenido en uno y otro, o, en su defecto, asentar las razones que se 
tuvieron para no recabarse determinada firma.

Para el caso de que la demanda presentada por el Ministerio Público 
sea contra aquellos que estuvieren recluidos o sujetos a internamiento 
en algún centro penitenciario, de readaptación, reinserción o cualquier 
otro análogo, sin perjuicio de su denominación, por encontrarse sujetos 
a proceso penal o a ejecución de pena, bastará que por escrito autorice 
a persona o personas determinadas para efectuar la consulta de las ac-
tuaciones correspondientes, facilitando en todo momento el acceso a las 
mismas, para salvaguardar su derecho fundamental de defensa en el juicio 
de extinción de dominio.

Notificaciones a personas detenidas
84.- En caso de que la Parte Demandada o la Persona Afectada cono-

cida se encuentre privada de su libertad, la notificación personal se hará 
en el lugar donde se encuentre detenida, el notificador deberá cerciorarse 
de la identidad de la persona, mediante documento oficial o por identifica-
ción de la autoridad penitenciaria, entregar copia de la resolución que se 
notifique, de la demanda y de los documentos base de la acción; recabar 
nombre o media filiación y, en su caso, firma de la persona con quien se 
entienda la diligencia, asentando, en su caso, los medios por los cuales 
se asegure de su identidad, así como los de la persona que la identifique. 
Asimismo, en el acta de notificación constarán los datos de identificación 
del secretario o actuario que la practique.



85.- 32LNED–NOTIFICACIONES
En todos los casos deberá levantarse acta circunstanciada de la diligen-

cia que se practique.
El Juez podrá habilitar al personal del juzgado para practicar las notifica-

ciones en días y horas inhábiles.

Notificación de oficio a la autoridad administradora
85.- A la Autoridad Administradora se le notificará mediante oficio.

Notificación a personas con derecho sobre los bienes patrimoniales 
objeto de la acción. Derecho de comparecencia de toda persona 
afectada

86.- En todo caso y para emplazar a juicio a cualquier persona que ten-
ga un derecho sobre el o los Bienes patrimoniales objeto de la acción, en 
razón de los efectos universales del presente juicio, la notificación se rea-
lizará a través de la publicación de edictos por tres veces consecutivas en 
el Diario Oficial de la Federación o Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado respectivo, y por Internet, en la página de la Fiscalía, a fin de 
hacer accesible el conocimiento de la notificación a que se refiere este 
artículo por cualquier persona interesada.

Toda Persona Afectada que considere tener interés jurídico sobre los 
Bienes materia de la acción de extinción de dominio deberá comparecer 
dentro de los treinta días hábiles siguientes, contados a partir de cuando 
haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar con-
testación a la demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su 
derecho convenga.

Notificaciones posteriores al auto admisorio
87.- En un plazo no mayor de cinco días hábiles contados a partir de 

que se dicte el auto admisorio, el Juez deberá ordenar las diligencias ne-
cesarias para que se efectúen las notificaciones correspondientes en los 
términos de esta Ley. La notificación surtirá efectos al día siguiente en que 
hubiera sido practicada. El edicto surtirá efectos de notificación personal 
al día siguiente de su publicación.

La única notificación personal que se realizará en el domicilio de la Parte 
Demandada será la del emplazamiento en los términos de la presente Ley. 
Todas las demás se practicarán mediante comparecencia del interesado al 
local del juzgado y en su defecto, al no comparecer antes de la publicación 
por lista, se tendrán por notificadas para los efectos de ley. Las resolu-
ciones dictadas en las audiencias se tendrán por notificadas en el acto, 
sin necesidad de formalidad, a quienes estuvieron presentes o debieron 
estarlo.

Procedencia del emplazamiento por edictos
88.- Procede el emplazamiento por edictos:
I. Cuando se trate de la Parte Demandada o de Persona Afectada inciertas;
II. Cuando se trate de Parte Demandada o de Persona Afectada cuyo 

domicilio se ignora. En este caso, el juicio deberá seguirse con los trámites 
y solemnidades a que se refiere el Capítulo correspondiente de esta Ley, y

III. En todos los demás casos previstos por esta Ley.
Al efecto, utilizarán los mismos edictos publicados por tres veces con-

secutivas en el Diario Oficial de la Federación o Gaceta o Periódico Oficial 
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del Gobierno del Estado donde se ubique el inmueble, y por Internet, en 
la página de la Fiscalía, referidos en el artículo 86, en los que se le haga 
saber que debe presentarse la persona que se emplaza o notifica dentro 
de un plazo de treinta días hábiles a partir de que surta efectos la última 
publicación.

No causación de derechos por las publicaciones en el DOF, gaceta o 
periódico oficial de las entidades federativas

89.- Todas las publicaciones en el Diario Oficial de la Federación, en la 
Gaceta o en el Periódico Oficial de las Entidades Federativas que ordene la 
autoridad judicial en los términos de esta Ley, no causará pago de derecho 
alguno.

Emplazamiento en el lugar en que se encuentre la parte demandada
90.- Previo a la solicitud de la práctica del emplazamiento por medio de 

edictos, a petición del Ministerio Público, el Juez podrá ordenar que se prac-
tique en el lugar en donde se encuentre la Parte Demandada. Para tal efecto, 
el Ministerio Público deberá proporcionar a la autoridad judicial las referen-
cias relativas a los datos de localización de quien deba ser emplazado.

Efectos del emplazamiento
91.- Para la aplicación de esta Ley, los efectos del emplazamiento son:
I. Prevenir el juicio en favor del Juez que lo ordena;
II. Sujetar a la persona emplazada a seguir el juicio ante el Juez que orde-

nó el emplazamiento, siendo competente al tiempo de la notificación, aun-
que posteriormente la Parte Demandada o personas afectadas cambien de 
domicilio o por cualquier otro motivo legal pudiera darse otra competencia;

III. Imponer a la Parte Demandada y a la Persona Afectada la carga pro-
cesal de contestar ante el Juez que ordenó el emplazamiento, salvo siem-
pre el derecho de promover la incompetencia en los términos previstos 
por esta Ley, y

IV. Producir todas las consecuencias de la interpelación judicial.

Citación o notificación por primera vez al Ministerio Público de la 
Unidad Especializada o titular de la Fiscalía o a cualquier otro servi-
dor público o autoridad

92.- Cuando se trate de notificar o citar por primera vez al Ministerio 
Público, esto se hará mediante la entrega que haga el actuario al agente 
del Ministerio Público de la Unidad Especializada que señala esta Ley y si 
no existiere, al titular de la Fiscalía, de un instructivo con los requisitos y 
formalidades de acuerdo a esta Ley.

La citación o notificación de cualquier otro servidor público o autoridad se 
hará mediante oficio que se entregue en la oficina que corresponda por con-
ducto del actuario, de correo certificado, de una autoridad idónea o de parte 
interesada, de lo cual se agregará la constancia del acuse de recepción.

Citación a testigos, peritos o cualquier otra persona distinta a las 
partes del juicio y que no puedan ser presentados por las partes

93.- Cuando se trate de citar a testigos, peritos o cualquier otra persona 
distinta a las partes del juicio y que no puedan ser presentados por las 
partes, se hará la citación por medio del actuario o de quien haga las ve-
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ces de acuerdo a la normatividad de cada tribunal, mediante la entrega en 
el domicilio que corresponda de un instructivo, de correo certificado o de 
los funcionarios públicos de la Federación y de los Estados a que alude 
el artículo 108 de la Constitución, de lo cual se agregará la constancia del 
acuse de recibido.

Citación a testigos, peritos o cualquier otra persona distinta a las 
partes del juicio cuyo domicilio se ignore

94.- Cuando hubiere que citar a cualquiera de las personas señaladas en 
el artículo anterior, cuyo domicilio se ignore, sea que haya desaparecido, no 
tenga domicilio fijo o se desconozca donde se encuentra, la notificación se 
realizará por un solo edicto en el Diario Oficial de la Federación, Gaceta o 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado que corresponda y por la página 
de Internet del Ministerio Público. Para este último caso, la Fiscalía deberá 
habilitar un sitio especial en su portal de Internet a fin de que cualquier inte-
resado pueda acceder al conocimiento de esta notificación.

Notificaciones por lista
95.- Las notificaciones que no deban ser personales se harán por medio 

de lista, la cual se dará por hecha y surtirá sus efectos al día siguiente al 
de su publicación.

Al efecto, se hará constar en los autos respectivos la fecha de publica-
ción de la resolución que se notifique a través de lista, así como los nom-
bres completos de las personas que quedarán notificadas por ese medio.

De ser el caso según el cual la persona que se pretende notificar ocurre, 
con identificación idónea consistente en instrumento público, antes de la 
publicación por lista, la notificación se le hará en el juzgado, de lo cual se 
dejará la constancia correspondiente en autos.

Publicación de la lista de notificación. Contenido
96.- Diariamente, antes de las doce horas, se deberá fijar en los tableros 

del juzgado o en el lugar visible destinado para ello, la lista de notificación 
debidamente firmada y sellada por el actuario. Dicha lista contendrá el 
número de expediente, la fecha de la resolución y la resolución que se 
ordena notificar.

Firma de las notificaciones y copia simple a los notificados. Otros 
aspectos

97.- Deben firmar las notificaciones las personas que las hacen y aqué-
llas a quienes las realicen. Si estas últimas no supieren o no quisieren 
firmar, se hará constar esta circunstancia, imprimiéndose de ser posible, 
en el primer caso, huellas digitales.

A toda persona se le dará copia simple, sellada, de la resolución que se 
le notifique.

Diariamente, antes de las doce horas, el actuario del juzgado o tribunal 
deberá fijar en lugar visible de las oficinas mencionadas, la lista de notifi-
cación firmada por él.

Los actuarios o quienes hagan sus funciones en los términos de las dis-
posiciones de cada tribunal, harán constar en los autos respectivos las 
fechas de publicación de las resoluciones en la lista, bajo la pena de im-
posición de sesenta veces la Unidad de Medida y Actualización. En caso 
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de reincidencia, se duplicará y se dará vista al Consejo de la Judicatura 
respectivo o al órgano encargado de aplicar las sanciones administrativas 
que correspondan. Lo anterior, sin perjuicio de los daños y perjuicios que 
pueda ocasionar a la persona que resulta perjudicada por la omisión en 
todos los casos.

Exhorto cuando la persona que debe ser por primera vez notificada 
residiere en lugar distinto del en que se radique el proceso

98.- Cuando la persona que debe ser por primera vez notificada residie-
re en lugar distinto del en que se radique el proceso, se librará el exhorto 
correspondiente al Juez de extinción de dominio o al Juez con competen-
cia civil, más cercano, sin perjuicio de su fuero.

CAPITULO IV
De las Pruebas

Sección I
Reglas Generales

Pruebas admisibles
99.- Para conocer la verdad, puede el Juez valerse de cualquier persona, 

sea parte o tercero y de cualquier cosa o documento, ya sea que perte-
nezca a las partes o a un tercero, sin más limitaciones de que las pruebas 
estén reconocidas por la Ley y tengan relación inmediata con los hechos 
controvertidos.

El Juez no tiene límites temporales para ordenar la aportación de las 
pruebas que juzguen indispensables para formar su convicción respecto 
del contenido de la litis, ni rigen para ellos las limitaciones y prohibiciones, 
en materia de prueba, establecidas en relación con las partes.

Práctica o ampliación de cualquier diligencia probatoria
100.- El Juez podrá decretar, en todo tiempo, sea cual fuere la naturale-

za del negocio, la práctica o ampliación de cualquier diligencia probatoria, 
siempre que se estime necesaria y sea conducente para el conocimien-
to de la verdad sobre los puntos controvertidos. En la práctica de esas 
diligencias, obrarán como lo estimen procedente, para obtener el mejor 
resultado de ellas, sin lesionar los derechos de las partes y procurando en 
todo su igualdad.

Ofrecimiento de las pruebas
101.- Las pruebas deberán ser ofrecidas en la demanda y en la contes-

tación y se admitirán o desecharán, según sea el caso, en la fase corres-
pondiente.

Carga de la prueba
102.- Corresponde a cada una de las partes probar su dicho, salvo que 

a juicio del Juez alguna de las partes se halle en mejor situación para apor-
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tar los medios de prueba sobre los hechos materia del debate, caso en el 
cual, el Juez requerirá de manera precisa y justificada a la parte en mejor 
situación, que aporte el o los medios de prueba y le dará término para ello, 
con la prevención aplicable para el caso de no exhibir el o los medios de 
prueba requeridos.

Obligación del que afirma de probar que la contraparte contrajo una 
liga jurídica

103.- El que afirma que otro contrajo una liga jurídica, sólo debe probar 
el hecho o acto que la originó y no que la obligación subsiste.

Fundamentación del derecho en una regla general
104.- El que funda su derecho en una regla general no necesita probar 

que su caso siguió la regla general y no la excepción; pero quien alega 
que el caso está en la excepción de una regla general, debe probar que 
así es.

Objeto de prueba
105.- Sólo los hechos son objeto de prueba. Las negaciones indefinidas 

no requieren prueba.
El derecho estará sujeto a prueba únicamente cuando se funde en leyes 

extranjeras o en usos, costumbres o jurisprudencia.

Hechos que no requieren prueba
106.- No requieren prueba:
I. Los hechos notorios;
II. Los hechos no controvertidos;
III. Los hechos confesados;
IV. Los hechos imposibles, y
V. Los hechos notoriamente inverosímiles.

Invocación de hechos notorios
107.- Los hechos notorios pueden ser invocados por el Juez, aunque no 

hayan sido alegados ni probados por las partes.
Para informarse del texto, vigencia, sentido y alcance del derecho extran-

jero, el Juez podrá valerse de informes oficiales al respecto, los que podrá 
solicitar al Servicio Exterior Mexicano, así como disponer y admitir las dili-
gencias probatorias que considere necesarias o que ofrezcan las partes.

Casos en los que el que niega está obligado a probar
108.- El que niega sólo está obligado a probar:
I. Cuando la negación envuelva la afirmación expresa de un hecho;
II. Cuando se desconozca la presunción legal que tenga a su favor el 

colitigante, y
III. Cuando se desconozca la capacidad.

No renuncia a la prueba ni a los medios de prueba
109.- Ni la prueba, en general, ni los medios de prueba establecidos por 

la ley, son renunciables.
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Admisión de pruebas por el Juez

110.- El Juez debe recibir las pruebas que le presenten las partes siem-
pre que no sean contrarias a derecho y se refieran a los puntos cuestio-
nados.

Efectos cuando exista oposición a la inspección o reconocimiento 
ordenados por el Juez para conocer las condiciones físicas o menta-
les de una de las partes

111.- Cuando una de las partes se oponga a la inspección o recono-
cimiento ordenados por el Juez, para conocer sus condiciones físicas o 
mentales, o no conteste las preguntas que le dirija, deben tenerse por cier-
tas las afirmaciones de la contraparte, salvo prueba en contrario. Lo mismo 
se hará si una de las partes no exhibe, a la inspección del tribunal, la cosa 
o documento que tiene en su poder o de que puede disponer.

Obligaciones de los terceros
112.- Los terceros están obligados, en todo tiempo, a prestar auxilio 

a los tribunales, en las averiguaciones de la verdad. Deben, sin demora, 
exhibir documentos y cosas que tengan en su poder, cuando para ello 
fueren requeridos.

El Juez tiene la facultad y el deber de compeler a los terceros, por los 
medios de apremio más eficaces, para que cumplan con esta obligación; 
pero, en caso de oposición, oirán las razones en que la funden y resolve-
rán sin ulterior recurso.

De la mencionada obligación están exentas las personas que deban 
guardar secreto profesional, en los casos en que se trate de probar contra 
la parte con la que estén relacionados.

Indemnización por los daños o perjuicios que se ocasionen a terceros
113.- Los daños y perjuicios que se ocasionen a terceros, por compa-

recer o exhibir cosas o documentos, serán indemnizados por la parte que 
ofreció la prueba, o por ambas, a excepción de que el Juez haya procedi-
do de oficio.

Actuación cuando exista peligro de desaparición o ausencia de per-
sona o cosa

114.- En cualquier momento del juicio o antes de iniciarse éste, cuando 
se demuestre que haya peligro de que una persona desaparezca o se 
ausente del lugar del juicio o de que una cosa desaparezca o se altere y la 
declaración de la primera o la inspección de la segunda sea indispensable 
para la resolución de la cuestión controvertida, podrá el tribunal ordenar la 
recepción de la prueba correspondiente.

Medios de prueba
115.- La Ley reconoce como medios de prueba, de manera enunciativa, 

más no limitativa:
I. La declaración de parte;
II. Los documentos públicos;
III. Los documentos privados;
IV. Periciales;
V. El reconocimiento o inspección judicial;



116.- 38LNED–OFRECIMIENTO DE PRUEBAS
VI. Los testigos;
VII. Las fotografías, escritos y notas taquigráficas, y, en general, todos 

aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia;
VIII. Las presunciones, y
IX. Demás medios que produzcan convicción en el juzgador.

Sección II
Del Ofrecimiento de Pruebas

Etapas en las que pruebas podrán ofrecerse
116.- Las pruebas sólo podrán ser ofrecidas en la demanda y en la con-

testación y se admitirán o desecharán, se ordenará su preparación en la 
audiencia inicial, y se desahogarán en la audiencia principal las que se 
refieran a los temas materia de la misma.

La ausencia de cualquiera de las partes no impedirá la celebración de la 
audiencia.

Obligación de relacionar los medios de prueba con los hechos funda-
mentales de la acción o excepciones

117.- Las partes, al ofrecer los medios de prueba, deberán relacionarlos 
con los hechos fundatorios de su acción o excepciones, según correspon-
da y expresarán con claridad los argumentos que justifican la pertinencia 
de la prueba, sin perjuicio de que, además, deberán cumplir con los requi-
sitos de cada uno de ellos.

Procedencia de la prueba pericial. Requisitos
118.- La prueba pericial procede cuando sean necesarios conocimien-

tos especiales en alguna ciencia, arte, industria u oficio o la mande la ley. 
Deberá ofrecerse cumpliendo los siguientes requisitos:

I. Deberá expresarse la materia, determinando con claridad la ciencia, 
arte, industria u oficio en la cual versará;

II. Se expresarán los puntos sobre los que versará, y
III. Se determinarán las cuestiones que deben resolver los peritos.

Documentos, deberán presentarse al ofrecer la prueba documental. 
Excepciones

119.- Los documentos deberán ser presentados al ofrecerse la prueba 
documental. Después de este momento procesal, no podrán admitirse, 
con excepción de los casos siguientes:

I. Aquellos que oportunamente hubieren sido pedidos y no fueren remiti-
dos al juzgado, sino hasta después, y

II. Los documentos supervenientes. Se consideran como tales, los docu-
mentos justificativos de hechos ocurridos con posterioridad o de los ante-
riores cuya existencia ignoraba quien los presente, aseverándolo así bajo 
protesta de decir verdad.
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Exhibición de los documentos privados y públicos

120.- Los documentos privados se exhibirán preferentemente originales, 
salvo en los casos en que ello resulte materialmente imposible, lo que 
deberá el oferente manifestar bajo protesta de decir verdad. En tratándose 
de documentos públicos, estos deberán preferentemente ser exhibidos en 
original, caso contrario, deberán presentarse copias certificadas o auto-
rizadas por fedatario público, en el caso de las copias de la carpeta de 
investigación deberán ser autenticadas.

Manifestaciones al ofrecer la prueba de documentos
121.- Las partes están obligadas, al ofrecer la prueba de documentos, a 

manifestar si se encuentran a su disposición o no. Se entenderá que el ac-
tor tiene a su disposición los documentos y deberá acompañarlos precisa-
mente a los escritos que fijan la litis principal o a la controversia incidental, 
siempre que existan los originales en un protocolo o archivo público del 
que pueda pedir y obtener copias autorizadas de ellos.

Al ofrecer documentos que no estén a disposición del oferente, deberá 
expresar el archivo en que se encuentren o si se encuentran en poder de 
terceros y si son propios o ajenos, solicitando su remisión o exhibición en 
los autos.

Documentos exhibidos antes de la etapa procesal
122.- Los documentos que ya se exhibieron antes de la etapa procesal 

descrita en los artículos que preceden y las constancias de autos se toma-
rán como prueba, aunque no se ofrezcan.

Lineamientos al ofrecerse la inspección judicial
123.- Al ofrecerse la inspección judicial, se expresará:
I. El objeto u objetos sobre los que deberá practicarse, y
II. Los puntos sobre los que deba versar.

Lineamientos al ofrecerse la prueba de testigos
124.- Al ofrecerse la prueba de testigos, el oferente deberá:
I. Ofrecer al menos dos y máximo tres testigos para acreditar un hecho, 

con excepción de que se trate de testigo único o singular;
II. Proporcionar el nombre y el domicilio de los testigos;
III. Manifestar si se compromete a presentar a los testigos o si solicita 

que sean citados por el Juez. En este último caso, de no ofrecer la prueba 
proporcionando el domicilio de los testigos donde habrá de practicarse la 
citación, la testimonial que corresponda, no será admitida, y

IV. Si la persona que deba rendir testimonio tuviere su domicilio fuera 
del lugar de la jurisdicción del Juez y tuviera que remitirse exhorto para 
su desahogo o bien, cuando los testigos sean de aquellos funcionarios 
públicos de la Federación y de los Estados a que alude el artículo 108 de la 
Constitución, deberá adjuntar, además, un interrogatorio que contenga las 
preguntas al tenor del cual se desahogará la prueba y un juego de copias 
simples del mismo. El interrogatorio deberá exhibirse firmado al calce y en 
un sobre cerrado debidamente rotulado con la leyenda que lo identifique.
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Lineamientos al ofrecerse fotografías, escritos y otros

125.- Las fotografías, escritos, copias fotostáticas, notas taquigráficas y, 
en general, todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos 
de la ciencia, deberán ofrecerse:

I. Exhibiendo aquellos instrumentos que se encuentren en poder del ofe-
rente;

II. Asumiendo la carga procesal de exhibir aquellos aparatos, dispositi-
vos y en general, cualquier medio necesario para la reproducción en au-
diencia judicial de aquellos elementos aportados por la ciencia que así lo 
requieran, y

III. Concatenando el medio de prueba con la pericial, en el caso que así 
se requiera. En tal caso, deberán cumplirse, además, con los requisitos del 
ofrecimiento de aquella.

Su incorporación a juicio será mediante su exhibición y explicación.

Sección III
De la Admisión de Pruebas

Auto decisorio de pruebas. Otros aspectos
126.- En la audiencia inicial, previa oportunidad de debate sobre la lega-

lidad, pertinencia y conducencia de las pruebas la admisibilidad, el Juez 
procederá a dictar auto decisorio de pruebas. Aquellos que los cumplan, 
serán admitidos, de lo contrario, serán desechados de plano.

Los medios de prueba admitidos serán preparados en los términos de 
la presente Ley.

En el caso de aquellos datos de prueba provenientes de la carpeta de 
investigación o medios de prueba provenientes del procedimiento penal 
mixto, estos serán prueba legalmente pre constituida, que no debe repe-
tirse en juicio, salvo el derecho de las partes de objetar su valor y alcan-
ce probatorio, de redargüirlos de falsos y de ofrecer prueba en contrario, 
y será valorada por el órgano jurisdiccional de manera libre y lógica, y 
para su desahogo bastará su incorporación con explicación sintética en 
la audiencia. El Ministerio Público podrá ofrecer medios de prueba para 
su perfeccionamiento, en particular podrá hacerlo cuando haya objeción, 
impugnación u ofrecimiento de prueba en contrario, lo que realizará en la 
audiencia inicial.

El Ministerio Público, sin perjuicio de las actuaciones en el procedimiento 
penal, podrá ofrecer otros medios de prueba conducentes para acreditar 
los elementos de la acción. De igual manera, podrá ofrecer pruebas que 
permitan establecer la actuación de mala fe de la Parte Demandada y, en 
su caso, que tuvo conocimiento de la utilización ilícita de los Bienes y que, 
no obstante, no lo notificó a la autoridad o hizo algo para impedirlo.

A petición de cualquiera de las partes, el Juez podrá ordenar a la parte 
que esté en posibilidad de aportar la prueba ofrecida por algún otro de los 
colitigantes, que la presente o exhiba, otorgándole el término necesario 
para ello. El Juez apercibirá al requerido con aplicar medidas de apremio 
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para el caso de incumplimiento y tener por probado el hecho o afirmación 
relacionada con el medio de prueba requerido. Si a pesar del apremio, el 
requerido injustificadamente incumple, se hará efectivo el apercibimiento 
de tener por acreditado el hecho o lo afirmado por el oferente.

Las partes deberán expresar sus consideraciones sobre la legalidad, 
pertinencia y conducencia de las pruebas que ofrezcan y aportar todos 
los elementos para su desahogo en la audiencia señalada para el juicio.

El Juez deberá cerciorarse respecto a que los datos o medios de prueba 
ofrecidos tengan relación con el hecho, excepción o defensa del juicio de 
extinción de dominio con el que la relacionan.

El Juez podrá ordenar que las constancias admitidas sean resguarda-
das, fuera del expediente, para preservar su secrecía, pero en todo caso 
garantizará que las partes tengan acceso a las mismas.

Sección IV
Declaración de Parte. Desahogo

Reglas para el desahogo de la declaración de parte
127.- La declaración de parte se desahogará conforme a las siguientes 

reglas:
I. La oferente podrá pedir que los colitigantes o la contraparte se presen-

te a declarar sobre los interrogatorios que, en el acto de la audiencia se 
formulen;

II. Los interrogatorios podrán formularse libremente sin más limitación 
que las preguntas se refieran a hechos propios del declarante que sean 
objeto del debate. El Juez, en el acto de la audiencia, calificará las pregun-
tas que se formulen oralmente y el declarante dará respuesta a aquellas 
calificadas de legales, y

III. Previo el apercibimiento correspondiente, en caso de que la persona 
que deba declarar no asista sin justa causa o no conteste las preguntas 
que se le formulen, de oficio se hará efectivo el apercibimiento y se tendrán 
por ciertos los hechos que la contraparte pretenda acreditar con esta pro-
banza, salvo prueba en contrario.

No se admitirá la declaración de parte a cargo del Ministerio Público.

Sección V
Documentos. Desahogo

Incorporación de los documentos al juicio
128.- La incorporación de los documentos al juicio se hará mediante 

relación de ellos y lectura de los datos esenciales y conducentes al hecho 
que se pretende acreditar con ellos en la audiencia principal.
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Sección VI
Prueba Pericial. Preparación y Desahogo

Lineamientos de la prueba pericial
129.- Tratándose de la prueba pericial, los peritos ofrecidos por las partes 

deberán comparecer a la audiencia para exponer su opinión técnica, sujetos 
al interrogatorio y contrainterrogatorio de las partes. En el caso de los peritos 
del Ministerio Público, podrán ser sustituidos por otros de la especialidad si 
los que suscribieron el dictamen ya no laboran para la institución emisora.

Los peritos deben tener título en la ciencia o arte a que pertenezca la 
cuestión sobre que ha de oírse su parecer, si la profesión o el arte estuviere 
legalmente reglamentado.

Si la profesión o el arte no estuviere legalmente reglamentado o, están-
dolo, no hubiere peritos en el lugar, podrán ser nombradas cualesquiera 
personas entendidas, a juicio del Juez, aun cuando no tengan título.

Dictamen de los peritos
130.- Cada perito nombrado por las partes rendirá su dictamen. Si fue-

ren más de dos los litigantes, de ser posible, nombrarán un perito los que 
sostuvieren unas mismas pretensiones y otro los que las contradigan.

Si los que deben nombrar un perito no pudieren ponerse de acuerdo, el 
Juez designará uno de entre los que propongan los interesados.

Adición de puntos a la pericial
131.- Ofrecida y admitida la pericial, el Juez concederá a los demás 

interesados el término de tres días para que adicionen los puntos de la 
pericial, apercibidos de que, en caso de no hacerlo, precluirá su derecho y 
se procederá al desahogo de la prueba solo con los puntos determinados 
por el oferente.

Transcurrido aquel sin que los interesados hubieren adicionado los pun-
tos sobre los cuales habría de versar la pericial, se tendrá por precluido su 
derecho.

Desahogo de la prueba pericial
132.- La prueba se desahogará en la audiencia, pudiendo las partes y el 

Juez pedir a los peritos, todas las aclaraciones que estimen conducentes 
y exigirles la práctica de nuevas diligencias para el conocimiento o escla-
recimiento de la verdad. Los peritos presentarán sus respectivos peritajes, 
con asistencia o no de las partes.

Reglas para el desahogo de la prueba pericial
133.- En el caso del artículo anterior, se observarán las reglas siguientes:
I. El perito que dejare de concurrir, sin causa justa, calificada por el Juez, 

será responsable de los daños y perjuicios que, por su falta, se causaren;
II. Los peritos estarán obligados a considerar, en su dictamen, las obser-

vaciones de los interesados y del Juez, y
III. Los peritos darán su dictamen en la audiencia, siempre que sea mate-

rialmente posible; de lo contrario, se les señalará un término prudente para 
que lo rindan, en continuación de audiencia.
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Providencias para conceder plazos para la emisión de dictámenes 
periciales

134.- El Juez en todos los casos en que haya de conceder plazos para 
la emisión de dictámenes periciales, deberá tomar las providencias nece-
sarias atendiendo a la fecha en la cual habrá de celebrarse la continuación 
de la audiencia principal.

Reglas para la práctica de un avalúo
135.- Si el objeto del dictamen pericial fuere la práctica de un avalúo, los 

peritos tenderán a fijar el valor comercial, teniendo en cuenta los precios 
de plaza, los frutos que, en su caso, produjere o fuere capaz de producir 
la cosa, objeto del avalúo, y todas las circunstancias que puedan influir en 
la determinación del valor comercial, salvo que, por convenio o por dispo-
sición de la ley, sean otras las bases para el avalúo.

Pago de los honorarios a los peritos
136.- Los honorarios de cada perito serán pagados por la parte que lo 

nombró.

Sección VII
Reconocimiento o Inspección Judicial. Preparación

y Desahogo

Práctica de la inspección judicial
137.- La inspección judicial puede practicarse a petición de parte o por 

disposición del Juez, cuando pueda servir para aclarar o demostrar he-
chos relativos a la contienda que no requieran conocimientos técnicos 
especiales.

Producción de la inspección judicial
138.- Una vez admitida, el Juez procederá a preparar la producción de la 

inspección judicial para el caso de ser admitida en la audiencia inicial. Para 
tal efecto, procederá a requerir a quien corresponda para que presente o 
exhiba ante el Juez, el o los objetos que habrán de ser inspeccionados, 
empleando los apercibimientos correspondientes.

Las partes podrán concurrir a la inspección y hacer las observaciones 
que estimen oportunas, sin que ello implique la ampliación de los puntos 
sobre los que versa la prueba.

Lineamientos de la diligencia de inspección judicial
139.- En la diligencia, el Juez podrá realizar de oficio las observaciones 

que considere pertinentes para el conocimiento de la verdad.
De la diligencia se obtendrá registro por los medios tecnológicos a dis-

posición del juzgado, levantará acta circunstanciada, que firmarán los que 
a ella concurran y así quisieren hacerlo.

A juicio del Juez o a petición de parte, se levantarán planos o se tomarán 
fotografías del lugar u objetos inspeccionados.
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Incorporación del reconocimiento o inspección judicial

140.- La incorporación del reconocimiento o inspección judicial se hará 
mediante relación de los registros obtenidos en el acto de producción de 
la prueba, y la reproducción de las partes esenciales y conducentes al he-
cho que se pretende acreditar con ellos en la audiencia principal.

Sección VIII
Prueba de Testigos. Preparación y Desahogo

Obligación de declarar como testigos
141.- Todas las personas que tengan conocimiento de los hechos que 

las partes deben probar, están obligados a declarar como testigos.

Presentación de testigos por las partes. Otros aspectos
142.- Las partes deberán presentar a sus testigos, para cuyo efecto se 

les entregarán las cédulas de notificación. Sin embargo, cuando realmente 
estuvieren imposibilitadas para hacerlo, lo manifestarán así bajo protesta 
de decir verdad y pedirán que se les cite.

El Juez ordenará la citación con el apercibimiento que, en caso de des-
obediencia, se les aplicarán y se les hará comparecer mediante el uso de 
los medios de apremio señalados en esta Ley.

Cuando la citación deba ser realizada por el Juez, ésta se hará mediante 
cédula por lo menos con dos días de anticipación al día en que deban 
declarar, sin contar el día en que se verifique la diligencia de notificación, 
el día siguiente hábil en que surta efectos la misma, ni el señalado para 
recibir la declaración. Si el testigo citado de esta forma no asistiere a ren-
dir su declaración en la audiencia programada, el Juez le hará efectivo 
el apercibimiento realizado y reprogramará su desahogo. En este caso, 
podrá suspenderse la audiencia.

La prueba se declarará desierta si, aplicados los medios de apremio se-
ñalados en la Ley, no se logra la presentación de los testigos. Igualmente, 
en caso de que el señalamiento del domicilio de algún testigo resulte in-
exacto o de comprobarse que se solicitó su citación con el propósito de 
retardar el procedimiento, se impondrá al oferente una sanción pecuniaria 
a favor del colitigante hasta por la cantidad señalada como multa en esta 
Ley. El Juez despachará de oficio ejecución en contra del infractor, sin 
perjuicio de que se denuncie la falsedad en que hubiere incurrido, decla-
rándose desierta de oficio la prueba testimonial.

Interrogatorio y contrainterrogatorio a testigos. Reglas
143.- Las partes interrogarán y contrainterrogarán oralmente a los tes-

tigos. Las preguntas estarán concebidas en términos claros y precisos, 
limitándose a los hechos o puntos controvertidos objeto de esta prueba, 
debiendo el Juez impedir preguntas contrarias a estos requisitos, así como 
aquellas que resulten ociosas o impertinentes. Para conocer la verdad so-
bre los puntos controvertidos, el Juez también puede, de oficio, interrogar 
ampliamente a los testigos.
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Sección IX
Fotografías, Escritos o Notas Taquigráficas y,

en general, todos aquellos elementos aportados
por los Descubrimientos de la Ciencia.

Preparación y Desahogo

Diversos elementos para acreditar hechos o circunstancias en rela-
ción con el negocio que se ventila

144.- Para acreditar hechos o circunstancias en relación con el negocio 
que se ventila, pueden las partes presentar fotografías, copias fotostáti-
cas, escritos, notas taquigráficas, registros dactiloscópicos, fonográficos 
y demás elementos que produzcan convicción en el ánimo del Juez y, en 
general, toda clase de elementos aportados por los descubrimientos de 
la ciencia.

Quedan comprendidas dentro del término fotografías, las cintas cinema-
tográficas y cualesquiera otras producciones fotográficas.

Lineamientos cuando se necesiten conocimientos técnicos especia-
les para la apreciación de los medios de prueba

145.- En todo caso en que se necesiten conocimientos técnicos espe-
ciales para la apreciación de los medios de prueba a que se refiere este 
Capítulo, se adminiculará con la prueba pericial cuando las partes lo pidan 
o él lo juzgue conveniente. En tal caso, se seguirán también las reglas de 
la prueba pericial.

La parte que ofrezca los medios de prueba a que se refiere esta sección, 
deberá ministrar al Juez los aparatos o elementos necesarios para que 
pueda apreciarse el valor de los registros y reproducirse los sonidos, figu-
ras, imágenes o cualesquiera otras presentaciones que deba ser conocida 
por la autoridad, durante el desarrollo de la audiencia principal.

Escritos y notas taquigráficas, pueden presentarse por vía de prueba
146.- Los escritos y notas taquigráficas pueden presentarse por vía de 

prueba, siempre que se acompañe la traducción de ellos, haciéndose es-
pecificación exacta del sistema taquigráfico empleado.

Sección X
Desahogo y Valoración de los Medios de Prueba

Declaración de prueba desierta
147.- El Juez podrá declarar desierta la prueba ofrecida cuando el ofe-

rente no haya cumplido con los requisitos impuestos a su cargo para su 
desahogo, o bien, éste sea materialmente imposible.

Desahogo de las pruebas dentro de la audiencia principal
148.- Dentro de la audiencia principal, las pruebas se desahogarán de 

la siguiente manera:
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a) Abierta la audiencia, el Juez hará saber el objeto de ésta, llamará a las 

partes, peritos, testigos y demás personas que intervendrán, a quienes se 
les tomará en ese acto la protesta de ley y precisará quienes permanece-
rán en el recinto.

b) El Juez hará una relación de las pruebas admitidas, así como de los 
acuerdos probatorios aprobados y los medios de prueba pendientes de 
desahogar y posteriormente recibirá dichos medios de prueba, primero los 
del Ministerio Público y luego los demás, de preferencia en el orden que 
fueron admitidos.

c) El Juez conducirá el desahogo de las pruebas, de conformidad con 
los principios previstos para el proceso, considerando las formalidades de 
la audiencia en términos de esta Ley.

Apreciación de las pruebas
149.- Las pruebas serán apreciadas en conjunto, de manera libre y de 

acuerdo con las reglas de la sana crítica y las reglas de la lógica.

CAPITULO V
Alegatos

Definición de alegatos
150.- Los alegatos son las argumentaciones que formulan las partes, en 

un plazo máximo de treinta minutos cada una, una vez concluidas las fases 
postulatoria y probatoria, mediante las cuales se exponen las razones de 
hecho y de derecho en defensa de sus intereses jurídicos, pretendiendo 
demostrar al juzgador que las pruebas desahogadas confirman su dere-
cho y no así los argumentos y probanzas de su contraparte.

CAPITULO VI
Resoluciones Judiciales

Contenido de las resoluciones judiciales en los casos en que no 
haya prevención especial de la Ley

151.- En los casos en que no haya prevención especial de la Ley, las 
resoluciones judiciales sólo expresarán el Juez que las dicte, el lugar, la fe-
cha y sus fundamentos legales, con la mayor brevedad y la determinación 
judicial y se firmarán por el Juez, magistrados o autoridades que las pro-
nuncie, siendo autorizadas, las escritas o las constancias de las dictadas 
en audiencia por la persona responsable de la Secretaría.

Dictado de decretos, autos, sentencias y resoluciones
152.- Los decretos deberán dictarse al dar cuenta el secretario con la 

promoción respectiva. Lo mismo se observará respecto de los autos que, 
para ser dictados, no requieran citación para audiencia; en caso contrario, 
se pronunciarán dentro del término que fije la ley o, en su defecto, dentro 
de tres días.
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La sentencia se dictará en la forma y términos que previene esta Ley.
Las resoluciones judiciales que se dicten serán orales, excepto los casos 

previstos en esta Ley.

Consideración de los usos, costumbres y especificidades culturales 
de las personas indígenas para garantizarles el acceso pleno a la 
jurisdicción del Estado

153.- A fin de garantizarle a las personas indígenas el acceso pleno a la 
jurisdicción del Estado en los procedimientos en que sean parte, el Juez 
deberá considerar, al momento de dictar la resolución, sus usos, costum-
bres y especificidades culturales.

No modificación de las resoluciones después de firmadas. 
Aclaraciones

154.- El Juez no podrá variar ni modificar sus resoluciones después de 
firmadas; pero sí aclarar algún concepto o suplir cualquier omisión que 
contengan.

Estas aclaraciones podrán hacerse de oficio dentro del día hábil siguien-
te al de la notificación de la sentencia o resolución, o a instancia de parte 
presentada dentro del día siguiente al que surte efectos la notificación.

En este último caso, el Juez resolverá lo que estime procedente dentro 
del día siguiente al de la presentación del escrito en el que se solicitará la 
aclaración.

La interposición de la aclaración interrumpe el término para la apelación.

Auto de resolución sobre la aclaración o adición de una resolución
155.- El auto que resuelva sobre la aclaración o adición de una reso-

lución, se reputará parte integrante de ésta y no admitirá recurso alguno.

Interrupción del plazo para interponer el recurso de apelación
156.- La aclaración interrumpe el plazo para interponer el recurso de 

apelación.

CAPITULO VII
Medio de Impugnación

Procedencia del recurso de revocación
157.- Procederá el recurso de revocación en contra de los decretos. El 

recurso deberá interponerse en el día siguiente a que surta efectos la no-
tificación de la resolución recurrida. Admitido el recurso, el Juez dará vista 
a las demás partes por tres días y transcurrido dicho término resolverá en 
tres días. Dicha resolución no admitirá recurso alguno.

Procedencia del recurso de apelación
158.- Procede el recurso de apelación en contra de:
I. Los autos;
II. Resoluciones dictadas en audiencias, y
III. Sentencia definitiva.
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Personas legitimadas para interponer el recurso de apelación

159.- Están legitimadas para interponer el recurso de apelación las par-
tes, si creyeren haber recibido algún agravio.

Quien interponga la apelación deberá conducirse con moderación y res-
peto, absteniéndose de denostar a la autoridad jurisdiccional, de lo contra-
rio, se aplicará una corrección disciplinaria, sin perjuicio de quedar sujeto 
a las penas en que incurra, según sea el caso.

Objeto del recurso de apelación
160.- El recurso de apelación tiene por objeto que el superior jerárquico 

del Juez, de acuerdo a la organización de cada tribunal, confirme, revoque 
o modifique las resoluciones dictadas en la primera instancia.

Admisión de la apelación
161.- La apelación se admitirá:
I. En el efecto devolutivo;
II. En el efecto preventivo, y
III. En ambos efectos.

Efecto preventivo
162.- El efecto preventivo significa que, interpuesta la apelación, se tendrá 

presente cuando el recurrente apele también la sentencia definitiva. En tal 
caso, deberán expresarse ordenadamente y por separado, aunque en el 
mismo escrito, los agravios que causan todas las resoluciones recurridas.

Procederá en el efecto preventivo la que se interponga en contra de las 
resoluciones señaladas en las fracciones I y II del artículo 158, salvo prohi-
bición expresa en esta Ley.

El efecto devolutivo implica devolver la jurisdicción al tribunal de alzada, 
sin suspender el procedimiento ni la ejecución de la resolución apelada.

Efectos de la apelación admitida
163.- La apelación admitida en ambos efectos suspende la ejecución de 

la resolución hasta que se resuelva el recurso, con excepción de aquellas 
resoluciones que se refieran a la administración, custodia, conservación y 
cualesquiera otra relacionada con los Bienes asegurados judicialmente, 
siempre que la apelación no verse sobre alguno de estos puntos.

En tratándose de que el Juez deba emitir alguna determinación relativa 
a los Bienes asegurados en los términos del párrafo que precede, el Juez 
conservará testimonio de las constancias necesarias para tal efecto.

La apelación en ambos efectos procede contra el auto que desecha la 
demanda, cualquier resolución que pone fin al juicio, los autos que nie-
guen las medidas cautelares y la sentencia definitiva dictada por el Juez 
de extinción de dominio.

Interposición de la apelación
164.- La apelación debe interponerse:
I. Por escrito, ante el tribunal que haya pronunciado la resolución recurrida;
II. Dentro de los tres días siguientes a que surta efectos la notificación 

de la resolución de que se trate, salvo la sentencia definitiva que deberá 
interponerse dentro de los nueve días siguientes;
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III. Expresando los agravios en el mismo escrito en que se interponga el 

recurso, salvo las admitidas en el efecto preventivo, los que se expresarán 
al interponer el recurso en contra de la sentencia definitiva;

IV. Adjuntando copias simples del escrito respectivo para cada parte, y
V. Señalando domicilio para recibir notificaciones en segunda instancia. 

En caso de no hacerlo, las resoluciones emitidas en la segunda instancia 
le serán notificadas por medio de lista.

Análisis del escrito de apelación. Determinaciones
165.- El Juez analizará minuciosamente el escrito de apelación y dentro 

del plazo de veinticuatro horas, determinará si se interpuso en los términos 
del artículo anterior. De ser así, procederá a:

I. Dar trámite a la substanciación del recurso interpuesto, sin realizar pro-
nunciamiento alguno respecto a su admisión;

II. Formar un cuaderno de apelación que contenga las actuaciones rela-
tivas al recurso interpuesto;

III. Ordenar se corra traslado al colitigante para que, dentro del mismo 
plazo otorgado, previsto en el artículo que precede, para la interposición 
del recurso, conteste los agravios si a su interés conviene, y

IV. Proceder a requerir a la parte colitigante para que dentro del plazo 
previsto en la fracción que antecede, señale domicilio para recibir notifica-
ciones en segunda instancia, bajo apercibimiento de que, en caso de no 
hacerlo, las resoluciones respectivas les serán notificadas por medio de 
lista. Transcurrido el plazo al que alude la fracción III que antecede, remiti-
rá a su superior jerárquico que deba conocer de la apelación en segunda 
instancia de acuerdo a los ordenamientos internos que lo rijan, los autos 
originales del juicio de extinción de dominio y el cuaderno de apelación 
respectivo.

El Juez desechará de plano el recurso de apelación si el recurrente, al 
interponerlo, no cumple con los requisitos y formalidades previstas en esta 
Ley, declarando precluido el derecho de la parte que corresponda.

Recepción de las constancias por el tribunal de segunda instancia, 
dictado del auto

166.- Recibidas las constancias por el tribunal de segunda instancia, 
éste procederá a dictar auto dentro de las veinticuatro horas siguientes en 
el cual:

I. Radicará el asunto en segunda instancia;
II. Analizará minuciosamente si se interpuso en los términos establecidos 

en el artículo 164 de esta Ley, y
III. Si la apelación es admitida, citará a las partes para oír resolución, la 

cual deberá dictarse dentro del plazo de quince días contados a partir de 
que surta efectos la notificación del auto al que se refiere este artículo, bajo 
responsabilidad de la autoridad que conozca en segunda instancia por el 
retardo en la administración de justicia.

Notificación de la resolución y devolución de los autos
167.- Emitida la resolución, procederá a notificarla y devolverá al Juez 

los autos que hubiere enviado, con testimonio del fallo para que actúe en 
los términos que corresponda.
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Procedimiento en los casos en los que la resolución recurrida no fue 
interpuesta conforme a la Ley

168.- En todos los casos en que la autoridad de segunda instancia de-
termine que la resolución recurrida no fue interpuesta conforme al artículo 
164 de esta Ley:

I. Desechará el recurso;
II. Declarará firme las resoluciones respectivas y, en tratándose de la 

sentencia definitiva, que ésta ha causado ejecutoria, y
III. Devolverá al Juez los autos que hubiere enviado, con testimonio de la 

resolución respectiva para que actúe en los términos que procedan.

Contenido de la resolución que emita el tribunal de segunda instan-
cia al pronunciarse sobre la apelación

169.- La resolución que emita el tribunal de segunda instancia al pro-
nunciarse sobre la apelación, deberá contener lo siguiente:

I. La declaración de procedencia o improcedencia de la o las apelacio-
nes correspondientes, realizando un pronunciamiento por cada uno de los 
recursos interpuestos, y

II. La determinación relativa a la consecuencia del resultado del o los 
recursos interpuestos por cada resolución, determinando con claridad si 
las confirma, las revoca o las modifica. En caso de modificar el o los fallos 
sujetos a su revisión, determinará claramente las partes de la resolución 
de la autoridad primigenia sujeta a cambios y los términos que deben pre-
valecer.

En todo caso, el tribunal se concretará en su fallo, a apreciar los hechos 
tal como hubieren sido probados en la primera instancia.

CAPITULO VIII
Gastos y Costas Judiciales

No cobro de costas por acto judicial
170.- Por ningún acto judicial se cobrarán costas, ni aun cuando se ac-

tuare con testigos de asistencia o se practicaren diligencias fuera del lugar 
del juicio.

Responsabilidad de las partes por las costas o gastos originados
171.- Cada parte será responsable de las costas o gastos que originen 

las diligencias que promueva.
En ningún caso habrá condena en costas judiciales, sin perjuicio del 

resultado del fallo.
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TITULO III
Del Proceso Especial de Extinción de Dominio

Etapas del procedimiento especial de extinción de dominio
172.- El procedimiento constará de dos etapas:
I. Una preparatoria, que estará a cargo del Ministerio Público para la 

investigación y acreditación de los elementos de la acción de conformidad 
a las atribuciones asignadas en la presente Ley, y

II. Una Judicial, que comprende las fases de admisión, notificación, con-
testación de la demanda, audiencia inicial, audiencia principal, recursos y 
ejecución de la sentencia.

CAPITULO I
De las Medidas Cautelares

Aseguramiento de bienes
173.- El Juez, a solicitud del Ministerio Público, podrá dictar la medida 

cautelar consistente en el aseguramiento de Bienes, con el objeto de evitar 
que los Bienes en que deba ejercitarse la acción de extinción de dominio, 
se oculten, alteren o dilapiden, sufran menoscabo o deterioro económico, 
sean mezclados o que se realice cualquier acto traslativo de dominio, in-
cluso previo a la presentación de la demanda, garantizando en todo mo-
mento su conservación.

Las actuaciones que limiten derechos fundamentales serán adoptadas 
previa orden judicial. En caso de urgencia u otra necesidad debidamente 
fundamentada, el Ministerio Público podrá adoptar tales medidas, debien-
do someterlas a control judicial posterior tan pronto sea posible.

Orden de mantener las cosas en el estado que guarden al dictarse la 
medida

174.- El Juez, a petición del Ministerio Público, podrá ordenar que se 
mantengan las cosas en el estado que guarden al dictarse la medida, sin 
prejuzgar sobre la legalidad de la situación que se mantiene, ni sobre cual-
quier circunstancia relativa al fondo del asunto. El Juez, en cualquier mo-
mento del proceso, emitirá las órdenes y requerimientos para hacer valer 
su determinación.

Decreto de medidas cautelares
175.- Las medidas cautelares podrán decretarse:
I. Durante el juicio, y
II. Antes de iniciarse el juicio.
En el primer caso, se substanciará vía incidental y conocerá de éste el 

Juez que, al ser presentada la solicitud de la medida cautelar, esté cono-
ciendo del asunto.
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En tratándose del segundo supuesto, se tramitará a petición directa 

por el Ministerio Público y se notificará la medida cautelar a la Persona 
Afectada inmediatamente después de ejecutada ésta.

Competencia para decretar las medidas cautelares
176.- Para decretar las medidas cautelares solicitadas como acto pre-

judicial, será competente el Juez que lo fuere para el negocio principal. Si 
los autos estuvieren en segunda instancia, será competente para dictar la 
medida cautelar el Juez que conoció de ellos en primera instancia.

En caso de urgencia, puede dictarla el del lugar donde se halle la perso-
na o la cosa objeto de la providencia y efectuada se remitirán las actuacio-
nes al competente.

Contra el auto que niegue u ordene la medida cautelar prevista en esta 
Ley, será procedente el recurso de apelación. Se admitirá en ambos efec-
tos respecto de las resoluciones que las nieguen. Contra las que conce-
dan medidas cautelares se admitirá en el efecto devolutivo.

Obligaciones del Ministerio Público que solicite la medida cautelar
177.- El Ministerio Público que solicite la medida cautelar:
I. Deberá determinar con precisión el o los Bienes que pide sean objeto de 

la medida, describiéndolos de ser posible para facilitar su identificación, y
II. Deberá acreditar el derecho que le asiste para pedirla.
Dada la naturaleza de la acción, se presume la necesidad de decretarla.

Inmovilización provisional e inmediata de fondos, activos, cuentas y 
demás valores e instrumentos financieros

178.- En el aseguramiento de Bienes, se podrá ordenar la inmovilización 
provisional e inmediata de fondos, activos, cuentas y demás valores e ins-
trumentos financieros que se encuentren dentro del sistema financiero o 
en instituciones similares u homólogas, cuando dichos Bienes se encuen-
tren vinculados con los hechos ilícitos materia de la extinción de dominio.

Por inmovilización provisional e inmediata se entenderá la prohibición tem-
poral de transferir, depositar, adquirir, dar, recibir, cambiar, invertir, transpor-
tar, traspasar, convertir, enajenar, trasladar, gravar, mover o retirar fondos o 
activos, cuando estos estén relacionados con investigaciones de hechos a 
que se refiere el párrafo cuarto del artículo 22 de la Constitución.

Bienes por los que se ordenará el aseguramiento
179.- El Juez ordenará el aseguramiento de los Bienes objeto de la ac-

ción de extinción de dominio que estén identificados o que sean suscepti-
bles de identificar, entendiéndose como tales, aquellas cuentas, depósitos, 
inversiones, fondos o activos cuyo titular sea la Parte Demandada y cuya 
determinación precisa surge con motivo de los informes a los que se refie-
re esta Ley, que brinden las instituciones correspondientes.

Cuando el Juez ordene el aseguramiento de un establecimiento mercan-
til o de una empresa o cualquier inmueble, inmediatamente notificará a la 
Autoridad Administradora con la finalidad de que el establecimiento mer-
cantil, empresa, unidad económica o negocio asegurado sea transferido 
para su administración, de conformidad con las legislaciones aplicables.

Tratándose de empresas o establecimientos mercantiles aseguradas en 
las que se encuentren productos que violen la Ley Federal para Prevenir 
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y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, previo a 
que la empresa sea transferida a la Autoridad Administradora, se retirará 
el producto ilícito de los contenedores del establecimiento o empresa y 
se suministrarán los hidrocarburos lícitos con el objeto de continuar las 
actividades, siempre y cuando la empresa cuente con los recursos para 
la compra del producto; suministro que se llevará a cabo una vez que 
la empresa haya sido transferida a la Autoridad Administradora para su 
administración, disposición, uso, usufructo, enajenación y Monetización, 
atendiendo criterios de oportunidad e interés público.

Registro de las medidas cautelares
180.- Toda medida cautelar quedará anotada preventivamente en el re-

gistro público que corresponda. La Autoridad Administradora a la que se 
refiere esta Ley, deberá ser notificada del otorgamiento o levantamiento de 
toda medida cautelar.

Los registradores de instrumentos públicos deberán darle expedites 
dentro del trámite de registro.

Tratándose de Bienes comunales o ejidales, la medida cautelar se ano-
tará en el Registro Agrario Nacional, y se ordenará a los órganos de repre-
sentación ejidal o comunal observar su cumplimiento.

Las medidas cautelares dictadas por el Juez serán inscritas sin pago de 
derechos en el Registro Público que corresponda.

Imposibilidad de transmitir los bienes asegurados. Otros aspectos
181.- Los Bienes asegurados no podrán ser transmisibles por herencia 

o legado o por cualquier otro acto durante la vigencia de esta medida. En 
caso contrario, los nuevos adquirentes se consideran causahabientes de 
la Parte Demandada.

Tampoco se podrá realizar anotación de gravámenes sobre el bien, para lo 
cual se informará por cualquier medio. El registro correspondiente informará 
al Juez, los requerimientos de diversa autoridad de hacer anotaciones e ins-
cripciones en el asiento registral o folio relativo al bien materia del proceso.

Ampliación del aseguramiento de bienes
182.- Durante la sustanciación del procedimiento, el Ministerio Público 

podrá solicitar al Juez la ampliación de la medida cautelar respecto de los 
Bienes sobre los que se haya ejercitado acción.

También se podrá solicitar medida cautelar con relación a otros Bienes 
sobre los que no se hayan solicitado en un principio, pero que se encuen-
tren relacionados con la investigación de hechos ilícitos.

Imposibilidad de ofrecer garantías para obtener el levantamiento del 
aseguramiento de bienes

183.- La Parte Demandada o cualquier Persona Afectada no podrán 
ofrecer garantía para obtener el levantamiento de la medida cautelar, la 
cual, en su caso, deberá prevalecer hasta que la sentencia cause ejecu-
toria y de resultar fundada y procedente la acción, hasta que aquella sea 
ejecutada; salvo los casos expresamente determinados por esta Ley.

El Ministerio Público, solo por causas justificadas y previo acuerdo con el 
Fiscal, o el servidor público en quien delegue esa facultad, podrá solicitar 
el levantamiento de la medida cautelar en cualquier momento.
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Causas para solicitar el levantamiento del aseguramiento de bienes

184.- Son causas justificadas para que el Ministerio Público o el servidor 
público en quien delegue esa facultad, previo acuerdo con el Fiscal, pueda 
solicitar el levantamiento de la medida cautelar:

I. La constancia fehaciente en los autos de que los Bienes objeto de la 
medida fueron adquiridos por un tercero de Buena Fe;

II. La Venta Anticipada de los Bienes objeto de la medida;
III. La utilización provisional de los Bienes objeto de la medida, y
IV. La solicitud de la administradora en aquellos casos en que el asegura-

miento es una limitante o impedimento para el ejercicio de las atribuciones 
de aquella.

Derecho de la parte afectada de pedir el pago de daños y perjuicios
185.- En el caso de que la medida cautelar sea levantada, o bien, el 

Ministerio Público no obtenga una sentencia favorable sobre los Bienes 
objeto de la acción de extinción de dominio, queda expedito el derecho de 
la Parte Demandada o de la Persona Afectada para pedir el pago de daños 
y perjuicios en un juicio diverso.

Plazo para la resolución del archivo temporal de las actuaciones o el 
ejercicio de la acción. Prórroga

186.- Una vez materializada la medida cautelar que, en su caso, se haya 
solicitado, el Ministerio Público deberá resolver dentro de los cuatro meses 
siguientes sobre el archivo temporal de las actuaciones o el ejercicio de 
la acción de extinción de dominio. Por motivos debidamente fundados, se 
podrá prorrogar este plazo por una sola ocasión y hasta por la mitad de 
dicho plazo.

Revocación del aseguramiento de bienes
187.- Si el Ministerio Público no cumple con lo dispuesto en el artículo 

que precede, la medida cautelar se revocará luego que la pida la Parte 
Demandada.

Prohibición de dictar otras medidas no establecidas en la Ley
188.- No podrá dictarse otra medida cautelar, que la establecida en esta 

Ley.

Plazo para cumplimentar el mandato judicial decretado sobre el ase-
guramiento de bienes

189.- Todas las autoridades, instituciones, dependencias y en general, 
cualquier instancia que deba ejecutar algún mandamiento judicial decre-
tado en términos del presente Capítulo, deberá cumplimentarlo dentro del 
plazo de veinticuatro horas y, dentro de tres días, deberá rendir un informe 
detallado y justificado sobre el cumplimiento otorgado y sobre la situación 
jurídica respecto de los Bienes objeto de la medida cautelar.
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CAPITULO II
Etapa Preparatoria. Preparación de la Acción

de Extinción de Dominio

Investigaciones para establecer la procedencia y sustento de la ex-
tinción de dominio. Denuncia o aviso a la Fiscalía

190.- El Ministerio Público, deberá realizar las investigaciones necesa-
rias para establecer la procedencia y sustento de la acción y, en su caso, 
probar ante el Juez su pretensión, para lo cual podrá ordenar a la policía de 
investigación los actos requeridos, solicitar la intervención de los servicios 
periciales, así como el apoyo de las unidades de análisis de información.

Toda autoridad que, en razón de su cargo o funciones, tenga conoci-
miento de la existencia de Bienes que puedan ser objeto de la acción de 
extinción de dominio, están obligados a denunciar o dar aviso inmediata-
mente a la Fiscalía.

En los supuestos del párrafo anterior, la autoridad que haya realizado la 
denuncia, presentará toda la información con la que cuente a la Fiscalía 
con la finalidad de que se formalice la acción de extinción de dominio y 
auxiliará en la preparación de la acción, en el ámbito de sus competencias.

Tan pronto como un Ministerio Público a cargo de un procedimiento 
penal tenga conocimiento de la existencia de Bienes susceptibles de la 
aplicación de las disposiciones de la presente Ley, informará a la unidad 
administrativa de la Fiscalía responsable de ejercer la acción de extinción 
de dominio.

Dentro de la preparación de la extinción de dominio se podrá solicitar, a 
la autoridad judicial, acceso a las bases de datos en búsqueda de la infor-
mación necesaria para la procedencia de la acción y, en general, en todas 
aquellas involucradas con la operación, registro y control de derechos pa-
trimoniales. En los casos en los cuales no se pueda recabar la autorización 
respectiva, por razón de la hora, del día, de la distancia o del peligro en la 
demora, se deberá informar y justificar dentro de los cinco días siguientes, 
ante el órgano jurisdiccional.

Para solicitar la información de los clientes de las instituciones de crédito 
y demás entidades integrantes del sistema financiero, de los fideicomisos, 
en protección del derecho a la privacidad de sus clientes y usuarios, así 
como la tributaria protegida por el secreto fiscal, se realizará previa autori-
zación judicial, quien hará el requerimiento y una vez recabada la informa-
ción la hará del conocimiento del Ministerio Público para el solo efecto de 
la acción de extinción de dominio.

Para el ejercicio de estas funciones las entidades mencionadas facilita-
rán la consulta y cruce de bases de datos de conformidad con las disposi-
ciones de carácter general que al efecto se emitan.

En razón de la naturaleza y fin de la acción, no será oponible la secrecía 
bancaria, cambiaria, bursátil o tributaria, ni se impedirá el acceso a la in-
formación contenida en bases de datos dentro de los procedimientos de 
extinción de dominio en cualquiera de sus etapas.
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La información que se entregará a la unidad especializada por la auto-

ridad o el servidor público que haya realizado las diligencias respecto de 
Bienes que puedan ser objeto a extinción de dominio en el ejercicio de sus 
funciones, deberá contener como mínimo lo siguiente:

I. Identificar los Bienes que puedan ser objeto de la acción de extinción 
de dominio;

II. Identificar a los titulares de los derechos sobre los Bienes que llegaren 
a tener relación con una causal de extinción de dominio, y

III. Aportar datos, elementos, indicios y pruebas con las que cuenten 
para el ejercicio de la acción de extinción de dominio.

Una vez que el Ministerio Público considere que cuenta con los elemen-
tos suficientes para ejercitar la acción de extinción de dominio y previo 
a la presentación de la demanda, deberá citar al titular del bien sobre el 
que se pretenda aplicar, con la finalidad de que pueda comparecer para 
justificar su Legítima Procedencia del bien, en un plazo que no excederá 
de diez días hábiles para ello, apercibido que de no hacerlo se tendrá por 
precluido su derecho en esta etapa de preparación, sin perjuicio de su 
defensa en el juicio.

CAPITULO III
Fases Procesales

Presentación de la demanda del Ministerio Público. Contenido
191.- El proceso de extinción de dominio inicia con la presentación de la 

demanda del Ministerio Público, la cual deberá contener:
I. El Juez ante el que se promueva;
II. La descripción de los Bienes respecto de los cuales se solicita la ex-

tinción de dominio, señalando su ubicación y demás datos para su identi-
ficación y localización;

III. Copia certificada o autenticada de los documentos pertinentes que 
se hayan integrado en la preparación de la acción y, en su caso, las cons-
tancias del procedimiento penal respectivo, relacionados con los Bienes 
objeto de la acción de extinción de dominio;

IV. El nombre de quien se ostente como Ministerio Público y el domicilio 
que señale para oír y recibir las notificaciones de carácter personal;

V. El nombre de la Parte Demandada y, en su caso, de las personas afec-
tadas conocidas y su domicilio. En caso de ignorarlo, deberá manifestarlo 
bajo protesta de decir verdad;

VI. La acción ejercida, así como las pretensiones reclamadas inherentes 
a aquella;

VII. Los hechos en que funde la acción y las prestaciones reclamadas, 
numerándolos y narrándolos sucintamente con claridad y precisión, de tal 
manera que la Parte Demandada pueda producir su contestación y defensa;

VIII. Los fundamentos de derecho, procurando citar los preceptos lega-
les o principios jurídicos aplicables;

IX. La medida provisional que solicite, en su caso;
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X. La solicitud de las medidas cautelares necesarias en los términos que 

establece esta Ley;
XI. Las constancias, documentos y demás instrumentos a su disposición 

con los que sustente la acción;
XII. Las pruebas que se ofrecen, debiendo en ese momento exhibir las 

documentales o señalar el archivo donde se encuentren, cumpliendo para 
tal efecto con los requisitos legales correspondientes;

XIII. El número de copias simples necesario para correr traslado a cada 
una de las personas demandadas, tanto de la demanda, como de los do-
cumentos que se anexan, pudiendo realizar dicha entrega con los medios 
electrónicos disponibles, previa constancia de su recepción.

Si excedieren los documentos de cincuenta hojas, quedarán en el tribu-
nal para que se instruya a la Parte Demandada o a la Persona Afectada 
que corresponda, y

XIV. El nombre y firma del agente del Ministerio Público.
No se dará curso a la demanda si no se acompañan las copias corres-

pondientes. Las copias podrán acompañarse en medios electrónicos.

Anotación preventiva de la demanda en el Registro Público de la 
Propiedad u otro

192.- El Ministerio Público podrá solicitar, como medida provisional, la 
anotación preventiva de la demanda en el Registro Público de la Propiedad 
o en cualquier otro registro, según corresponda.

Plazo para resolver sobre la admisión de la demanda
193.- Una vez presentada la demanda con los documentos que acredi-

ten la procedencia de la acción y demás pruebas que ofrezca el Ministerio 
Público, el Juez contará con un plazo de tres días para resolver sobre 
la admisión de la demanda y ordenar la notificación de ésta a la Parte 
Demandada o a su representante legal y, en su caso, la publicación del 
edicto a que se refiere esta Ley.

Demanda oscura o irregular. Procedimiento para aclararla, corregirla 
o completarla

194.- Si la demanda fuere obscura o irregular, el Juez debe prevenir al 
Ministerio Público para que la aclare, corrija o complete de acuerdo con 
los artículos anteriores, señalando en concreto sus defectos dentro del pla-
zo de tres días, hecho lo cual le dará curso; en caso contrario, se le tendrá 
por no presentada. El Juez puede hacer esta prevención por una sola vez. 
El auto que determine que no se da curso a la demanda será apelable en 
ambos efectos.

Aclarada la demanda, el Juez le dará curso o la desechará de plano. 
Desechada la demanda, el Ministerio Público podrá volver a presentarla si 
subsana la deficiencia.

Contenido del auto de admisión. Otros aspectos
195.- El Juez, en el auto de admisión, señalará los Bienes materia del 

juicio, el nombre de la o las partes demandadas, concediéndoles el plazo 
de quince días hábiles contados a partir de la fecha en que surta efectos el 
emplazamiento para contestar la demanda. En dicho auto, el Juez provee-
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rá lo conducente en relación con las medidas provisionales y cautelares 
que en su caso hubiera solicitado el Ministerio Público en la demanda.

Si los documentos con los que se le corriera traslado excedieren de qui-
nientas fojas, por cada cien de exceso o fracción se aumentará un día más 
de plazo para contestar la demanda sin que pueda exceder de veinte días 
hábiles.

Contra el auto que niegue la admisión de la demanda procederá el re-
curso de apelación en ambos efectos; el que la admita será apelable en 
efecto preventivo.

En el auto que admita la demanda, el Juez ordenará sea emplazada la 
Parte Demandada dentro del plazo de cinco días en los términos previstos 
en la presente Ley, apercibiéndolo de declararlo confeso de los hechos de 
la demanda que deje de contestar o conteste de manera diversa a la pre-
vista por este ordenamiento, así como de la preclusión de los demás dere-
chos que, como consecuencia de su rebeldía, no ejercite oportunamente.

Plazo para contestar la demanda. Declaración de rebeldía
196.- El plazo para contestar la demanda será de quince días hábiles 

contados a partir del día siguiente de aquel en que surta efectos el empla-
zamiento.

Transcurrido el plazo para contestar la demanda, sin haber sido con-
testada la demanda, se hará la declaración de rebeldía, teniéndosele por 
contestada la demanda en sentido afirmativo y por precluido sus derechos 
procesales que no hizo valer oportunamente.

El rebelde podrá comparecer al proceso en cualquier momento y podrá 
hacer valer los derechos que no le hayan precluido.

Factores por considerar para hacer la declaración en rebeldía
197.- Para hacer la declaración en rebeldía, el Juez examinará escrupu-

losamente si el emplazamiento se hizo legalmente y con las formalidades 
respectivas y, en caso contrario, procederá a declararlo nulo de oficio y 
de inmediato mandará reponerlo e impondrá una sanción disciplinaria al 
actuario, de quinientas veces la Unidad de Medida y Actualización vigente, 
cuando apareciere responsable.

Contestación
198.- La Parte Demandada y la Persona Afectada formularán la contes-

tación en los términos prevenidos para la demanda, deberán adjuntar a 
ésta los documentos justificativos de sus excepciones y deberán ofrecer 
las pruebas que las acrediten.

En el escrito de contestación, la Parte Demandada y la Persona Afectada 
deberán referirse a cada uno de los hechos aducidos por el Ministerio 
Público, confesándolos o negándolos, expresando los que ignoren por 
no ser propios, anexando las copias respectivas para el traslado en medio 
electrónico para las demás partes.

El silencio y las evasivas harán que se tengan por confesados o admiti-
dos los hechos sobre los que no se suscitó controversia.
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Momento para hacer valer las excepciones. No procedencia de la 
reconvención

199.- Las excepciones que se tengan, cualquiera que sea su naturaleza, 
se harán valer simultáneamente en la contestación y nunca después, a no 
ser que fueren supervenientes.

No es procedente en los juicios de extinción de dominio la reconvención.

Discusión de las excepciones sin trámite especial
200.- Las excepciones que no tengan señalado trámite especial se dis-

cutirán al propio tiempo y se decidirán en la misma sentencia.

Excepciones dilatorias
201.- Son excepciones dilatorias:
I. Incompetencia del Juez;
II. Litispendencia, y
III. Conexidad.

Interposición de la incompetencia sin razón. Multa
202.- El Juez o tribunal que de las actuaciones de la incompetencia 

deduzca que se interpuso sin razón y con el claro propósito de alargar 
o entorpecer el juicio, impondrá una multa a la parte promovente, de mil 
a tres mil Unidades de Medida y Actualización vigente, según la cuantía.

Pronunciamiento de la sentencia previa ratificación del escrito de 
allanamiento

203.- Aceptadas las pretensiones por la Parte Demandada, previa ratifi-
cación del escrito de allanamiento respectivo ante la presencia judicial, se 
pronunciará sentencia.

En tal caso, la Federación o las Entidades Federativas según corresponda, 
atendiendo al deber de lealtad y objetividad con la que se deben conducir 
las partes, si la Parte Demandada se allana a la demanda, a criterio del Juez, 
se otorgará a la Parte Demandada hasta el cinco por ciento del producto 
que se obtenga por la liquidación y venta de los Bienes materia del proceso, 
luego de realizados los pagos y reservas a que se refiere esta Ley.

Fijación de la litis
204.- La litis quedará fijada con los hechos controvertidos por las partes.

Abolición de la práctica de oponer excepciones o defensas contra-
dictorias

205.- Queda abolida la práctica de oponer excepciones o defensas con-
tradictorias, aun cuando sea con el carácter de subsidiarias, debiendo los 
jueces desechar éstas de plano.

Dictado de auto para señalar la celebración de la audiencia inicial
206.- El órgano jurisdiccional, en un plazo de cinco días hábiles conta-

dos a partir del vencimiento del plazo para la o las contestaciones de la 
demanda, incluido el supuesto del emplazamiento por edicto, dictará auto 
en el cual señalará día y hora para la celebración de la audiencia inicial, la 
cual deberá celebrarse dentro del plazo de quince días hábiles siguientes.
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Resolución de cualquier cuestión que se suscite durante el desarro-
llo de las audiencias

207.- Cualquier cuestión que se suscite durante el desarrollo de las au-
diencias, será resuelta por el Juez de inmediato previa audiencia de las 
partes y el desahogo de los medios de prueba que el Juez considere ne-
cesarios.

Fases de la audiencia inicial
208.- La audiencia inicial comprenderá lo siguiente:
a) Depuración procesal;
b) Fijación de la litis;
c) Acuerdos probatorios;
d) Admisión o inadmisión y, en su caso, mandato de preparación de 

pruebas;
e) En su caso, revisión de medidas cautelares y provisionales, y
f) Señalamiento de día y hora para la celebración de la audiencia prin-

cipal.
Al cierre de la audiencia inicial se tendrán por precluidos los derechos 

que no se ejercieron, sin necesidad de declaratoria.
Declarada abierta la audiencia inicial, el Juez resolverá las excepciones 

dilatorias y revisará de oficio la personería de la Parte Demandada y de las 
personas afectadas.

A continuación, el Juez precisará sucintamente las pretensiones del Ministerio 
Público, así como las excepciones y defensas de la Parte Demandada y de 
las personas afectadas, fijando los hechos controvertidos y las cuestiones 
de derecho objeto de debate.

El Juez se pronunciará sobre la propuesta de acuerdos probatorios de 
las partes, en cuanto hace a hechos controvertidos, aprobando los pro-
puestos siempre que sea conforme a derecho.

Los hechos no controvertidos se aceptarán en sus términos, salvo el 
derecho de ofrecer prueba en contrario.

El Juez procederá a la admisión de los medios de prueba ofrecidos en la 
demanda y contestación o contestaciones, así como las relacionadas con 
la objeción de documentos, cuando no exista acuerdo probatorio y siem-
pre que las pruebas sean legales, conducentes y pertinentes.

Tendrá por desahogadas las que por su naturaleza así lo permitan, dicta-
rá las medidas necesarias para el desahogo de las restantes en la audien-
cia principal y ordenará su preparación a cargo de la persona oferente. 
Solo si ésta acredita antes de la audiencia que tiene imposibilidad jurídica 
o material para presentar al juzgado un medio de prueba, el Juez dictará 
las medidas para hacerlo llegar a aquella o que el órgano de la prueba se 
presente a la audiencia.

Cuando se advierta la falta de algún requisito en el ofrecimiento de un 
medio de prueba, el Juez la desechará.

Al terminar la audiencia inicial, el Juez señalará el día y hora para la cele-
bración de la audiencia principal dentro de los quince días siguientes, en 
la que recibirá las pruebas.
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Fases de la audiencia principal

209.- La audiencia principal comprenderá:
a) Desahogo de pruebas;
b) Alegatos, y
c) Sentencia.
Al cierre de la fase de desahogo de pruebas precluirán los derechos que 

no se ejercieron.

Celebración de la audiencia principal. Multas por inasistencia, incor-
poración de los ausentes y otros aspectos

210.- La audiencia principal se celebrará estén o no presentes las par-
tes, así como los testigos o peritos cuya presentación quedará a cargo de 
la parte que los ofrezca.

La falta de asistencia de los peritos o testigos que el Juez haya citado 
para la audiencia tampoco impedirá su desahogo, pero se impondrá a los 
faltistas debidamente citados una multa de hasta cien veces el valor diario 
de la Unidad de Medida y Actualización vigente y, en caso de insolvencia, 
arresto por treinta y seis horas y se ordenará su presentación a la propia 
audiencia o a la fecha de reanudación de la audiencia con auxilio de la 
fuerza pública y apercibimiento de que en caso de resistirse al manda-
miento judicial, se dará vista al Ministerio Público para que inicie la inves-
tigación por desacato.

Una vez iniciada la audiencia, sin la presencia de alguna de las partes, 
esta podrá incorporarse en cualquier momento, hasta antes de cerrada 
la etapa de alegatos, pero quedarán precluidos los derechos que hayan 
dejado de ejercitarse hasta ese momento.

El Juez podrá suspender la audiencia y citar para su continuación dentro 
de un plazo no menor de tres ni mayor de diez días hábiles, en los casos 
estrictamente necesarios.

Iniciada la audiencia, el Juez otorgará a las partes el derecho de realizar 
las argumentaciones relativas a la acción y a las excepciones, respectiva-
mente, conforme lo acordado en la audiencia inicial, para mejor entendi-
miento de todos los intervinientes.

Las partes pueden renunciar a este derecho y pedir que se pase directo 
al desahogo de pruebas.

Declarada abierta la audiencia principal, se dará cuenta de la presenta-
ción e identificación de las partes, interesados, testigos, peritos y demás 
personas que deban intervenir. Luego, se procederá al desahogo de prue-
bas, iniciando por las admitidas al Ministerio Público y posteriormente a 
las de la Parte Demandada y finalmente, las de las personas afectadas, 
en su caso.

Dentro de la audiencia y una vez desahogadas las pruebas, las partes 
podrán presentar alegatos, y una vez concluida la etapa de alegatos, el 
Juez dictará sentencia en la misma audiencia o dentro de los ocho días 
siguientes, bajo pena de responsabilidad del Juez por retardo en la admi-
nistración de justicia.

Contenido de la sentencia
211.- La sentencia deberá señalar:



212.- 62LNED–FASES PROCESALES
I. La decisión sobre cada una de las pretensiones del Ministerio Público;
II. La explicación de la desestimación de las pruebas de las partes, y
III. La relación sucinta de los fundamentos y motivos que lo sustentan.
Comunicada a las partes la decisión de no declarar la extinción de domi-

nio, el órgano jurisdiccional dispondrá, en forma inmediata, el levantamien-
to de las medidas cautelares que se hubieren decretado.

Ejecución de la sentencia y aplicación de los bienes a favor del Estado
212.- Una vez que cause ejecutoria la sentencia que resuelva la extin-

ción del bien, el Juez ordenará su ejecución y la aplicación de los Bienes 
a favor del Estado, en los términos de lo dispuesto en esta Ley y en la 
legislación que resulte aplicable.

Los Bienes sobre los que sea declarada la extinción de dominio o el 
producto de la enajenación de los mismos, serán adjudicados al Gobierno 
Federal o a aquél de la entidad federativa de que se trate y puestos a 
disposición para su destino final a través de la Autoridad Administradora. 
Las acciones, partes sociales o cualquier título que represente una parte 
alícuota del capital social o patrimonio de la sociedad o asociación de que 
se trate, no computarán para considerar a las emisoras como entidades 
paraestatales.

Todos los pagos administrativos o contribuciones que generen la ejecu-
ción de la declaratoria de extinción de dominio, estarán exentos del pago 
de impuestos, derechos y aportaciones de mejoras establecidas en la nor-
matividad fiscal aplicable.

Sentencia de extinción de dominio conforme a la letra o a la interpre-
tación jurídica de la Ley

213.- La sentencia de extinción de dominio será conforme a la letra o a la 
interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los principios 
generales del derecho, debiendo contener el lugar en que se pronuncie, 
el juzgado que la dicte, un extracto claro y sucinto de las cuestiones plan-
teadas y de las pruebas rendidas, así como la fundamentación y motiva-
ción, y terminará resolviendo con precisión y congruencia los puntos en 
controversia.

Declaración de la extinción de otros derechos reales, principales o 
accesorios u otros derechos. Otros aspectos

214.- En caso de que se dicte sentencia que declare la extinción de do-
minio de los Bienes, el Juez también podrá declarar la extinción de otros 
derechos reales, principales o accesorios, u otros derechos sobre éstos 
si se prueba que su titular conocía la causa que dio origen a la acción de 
extinción de dominio.

Cuando, con anterioridad, se haya hecho constar el aseguramiento de 
los Bienes en los registros públicos, el Juez ordenará la cancelación de la 
medida cautelar y solicitará la inscripción de la sentencia de extinción de 
dominio.

En caso de garantías, su titular deberá demostrar la preexistencia del 
crédito garantizado y, en su caso, que se tomaron las medidas que la nor-
matividad establece para el otorgamiento y destino del crédito, de lo con-
trario, el Juez declarará extinta la garantía.
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En caso de que el Juez declare improcedente la acción de extinción 

de dominio, de todos o de alguno de los Bienes, ordenará la devolución 
de los Bienes no extintos de manera inmediata o cuando no sea posible, 
ordenará la entrega de su valor actualizado a su legítimo propietario o 
poseedor, junto con los intereses, rendimientos y accesorios en cantidad 
líquida que efectivamente se hayan producido, si los hubiere conforme a 
su naturaleza, durante el tiempo en que hayan sido administrados.

Efectos de la sentencia oral. Otros aspectos
215.- La sentencia oral deberá declarar la extinción del dominio o la no 

acreditación de la acción de extinción de dominio.
En este último caso, el Juez resolverá sobre el levantamiento de las me-

didas cautelares y provisionales que se hayan impuesto y la persona a la 
que se hará la devolución de los Bienes o se entregará el equivalente del 
valor de los mismos, conforme a lo dispuesto por esta Ley. El Juez deberá 
pronunciarse sobre todos los Bienes materia de la controversia.

Cuando hayan sido varios los Bienes en extinción de dominio, se hará, 
con la debida separación, la declaración correspondiente a cada uno de 
éstos.

Las sentencias por las que se resuelva la improcedencia de la acción de 
extinción de dominio no prejuzgan respecto de las medidas cautelares de 
aseguramiento con fines de decomiso, embargo precautorio para efectos 
de reparación del daño u otras que la autoridad judicial a cargo del proce-
so penal acuerde.

En el caso de sentencia que declare la extinción de dominio, la disposi-
ción de los Bienes se realizará conforme a lo establecido en esta Ley.

Causas para un nuevo procedimiento de extinción de dominio. No 
prejuzgamiento de la legitimidad de los bienes

216.- Si luego de concluido el procedimiento de extinción de dominio 
mediante sentencia firme se supiera de la existencia de otros Bienes rela-
cionados con el mismo Hecho Ilícito, se iniciará un nuevo procedimiento 
de extinción de dominio.

La absolución de la Persona Afectada en el proceso penal por no haber-
se establecido su responsabilidad, o la no aplicación de la pena de deco-
miso de Bienes, no prejuzga respecto de la legitimidad de bien alguno.

Requisitos para determinar procedente la extinción de dominio de los 
bienes

217.- El Juez, al dictar la sentencia, determinará procedente la extinción 
de dominio de los Bienes materia del procedimiento, siempre que se acre-
diten los elementos de la acción en los términos de esta Ley.

La sentencia también resolverá, entre otras determinaciones, lo relativo a 
los derechos preferentes en los términos que dispone esta Ley.

No procedencia de la acción de extinción de dominio sobre bienes 
abandonados a favor del gobierno o en decomiso

218.- La acción de extinción de dominio no procederá respecto de los 
Bienes asegurados que hayan causado abandono a favor del Gobierno 
Federal o de las Entidades Federativas, o aquellos Bienes respecto de los 
cuales se haya decretado su decomiso en sentencia ejecutoriada.
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No influencia de las resoluciones del Juez de la causa penal

219.- Las resoluciones del Juez de la causa penal no tendrán influencia 
sobre la determinación del Juez competente en materia de extinción de 
dominio.

Sentencias que causan ejecutoria
220.- Causan ejecutoria las siguientes sentencias:
I. Las que no fueran recurridas o, habiéndolo sido, se haya declarado 

desierto el interpuesto, o haya desistido el recurrente de él, y
II. Las consentidas expresamente por las partes, sus representantes legí-

timos o sus mandatarios con poder bastante.

Ejecutoria por ministerio de ley y por declaración judicial
221.- En el caso de la fracción II del artículo anterior, las sentencias cau-

san ejecutoria por ministerio de ley; en el caso de la fracción I, se requiere 
declaración judicial, la que será hecha a petición de parte. La declaración 
se hará por el tribunal de apelación, en la resolución que declare desierto 
el recurso. Si la sentencia no fuere recurrida, previa certificación de esta 
circunstancia por la Secretaría, la declaración la hará el tribunal que la 
haya pronunciado y, en caso de desistimiento, será hecha por el tribunal 
ante el que se haya hecho valer.

TITULO IV

CAPITULO UNICO
De la Caducidad

Caducidad del proceso. Lineamientos
222.- El proceso caducará cuando cualquiera que sea el estado del pro-

cedimiento, no se haya efectuado algún acto procesal ni promoción duran-
te un término mayor de un año, así sea con el solo fin de pedir el dictado 
de la resolución pendiente.

El término debe contarse a partir de la fecha en que se haya realizado 
el último acto procesal o en que se haya hecho la última promoción que 
impulse el procedimiento.

Con la caducidad de la instancia no se extinguen ni las acciones ni las 
excepciones de las partes, por lo que podrían iniciar otro juicio.

El abandono de la segunda instancia solo da lugar a la pérdida del recur-
so y a la devolución de los autos, quedando firme la resolución recurrida.
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TITULO V

CAPITULO I
De la Transferencia, Administración y Destino de Bienes

Transferencia de los bienes a la autoridad administradora
223.- Los Bienes a que se refiere esta Ley serán transferidos a la Autoridad 

Administradora de conformidad con lo establecido en la legislación aplicable.
Tratándose de Bienes tales como armas de fuego, municiones y explosi-

vos, así como los narcóticos, flora y fauna protegidos, materiales peligro-
sos y demás Bienes cuya propiedad o posesión se encuentre prohibida, 
restringida o especialmente regulada, se procederá en los términos de la 
legislación federal aplicable.

Tratamiento para los productos, rendimientos, frutos y accesorios de 
los bienes durante el tiempo de la administración

224.- A los productos, rendimientos, frutos y accesorios de los Bienes 
durante el tiempo que dure la administración, se les dará el mismo trata-
miento que a los Bienes que los generen.

Aspectos que comprende la administración de los bienes
225.- La administración de los Bienes comprende su recepción, registro, 

custodia, conservación y supervisión.
La Autoridad Administradora llevará a cabo su disposición, uso, usufruc-

to, enajenación y Monetización, atendiendo al interés público, con base 
en criterios de oportunidad del destino y, en su caso, la destrucción de los 
mismos, en términos de las disposiciones aplicables.

Interés económico para el Estado de los bienes sujetos a la extinción 
de dominio

226.- Los Bienes sujetos a un procedimiento de extinción de dominio 
deberán de representar un interés económico para el Estado, por lo que, 
dichos Bienes deberán contar con valor pecuniario susceptibles de admi-
nistración y que sean generadores de beneficios económicos o de utilidad 
para éste.

Disposición o venta anticipada de los bienes objeto de extinción de 
dominio

227.- La Autoridad Administradora podrá proceder a la venta o Disposición 
Anticipada de los Bienes sujetos a proceso de extinción de dominio, con 
excepción de los que las autoridades consideren objeto de prueba que im-
posibiliten su destino.

Casos de procedencia de la venta anticipada de los bienes sujetos al 
proceso de extinción de dominio

228.- La Venta Anticipada de los Bienes sujetos al proceso de extinción 
de dominio procederá en los siguientes casos:
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a) Que dicha enajenación sea necesaria dada la naturaleza de dichos 

Bienes;
b) Que representen un peligro para el medio ambiente o para la salud;
c) Que por el transcurso del tiempo puedan sufrir pérdida, merma o de-

terioro o que, en su caso, se pueda afectar gravemente su funcionamiento;
d) Que su administración o custodia resulten incosteables o causen per-

juicios al erario;
e) Que se trate de Bienes muebles fungibles, consumibles, perecederos, 

semovientes u otros animales, o
f) Que se trate de Bienes que, sin sufrir deterioro material, se deprecien 

sustancialmente por el transcurso del tiempo.
El producto de la venta, menos los gastos de administración correspon-

dientes, será depositado en la Cuenta Especial, previa reserva que esta-
blece el último párrafo del artículo 237 del presente ordenamiento.

Disposición o venta anticipada de los bienes a favor de las depen-
dencias y entidades de la APF, la FGR y otras

229.- Los Bienes en proceso de extinción de dominio podrán dispo-
nerse de forma anticipada a favor de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, de la Fiscalía General de la República, así 
como de los gobiernos de las Entidades Federativas y municipios, según 
lo determine el Gabinete Social de la Presidencia de la República o, en el 
ámbito local, la autoridad que corresponda, para que se destinen al ser-
vicio público, los utilicen en programas sociales u otras políticas públicas 
prioritarias. Lo anterior, de conformidad con las disposiciones aplicables.

Medios para la disposición o venta anticipada de los bienes objeto 
de extinción de dominio

230.- Los Bienes objeto de la acción de extinción de dominio podrán 
disponerse o venderse de manera anticipada, a través de:

I. Compraventa, permuta y cualesquiera otras formas jurídicas de trans-
misión de la propiedad, a través de licitación pública, subasta, remate o 
adjudicación directa, y

II. Donación.
Los procedimientos de enajenación serán de orden público y tendrán 

por objeto enajenar de forma económica, eficaz, imparcial y transparente 
los Bienes que sean transferidos; asegurar las mejores condiciones en la 
enajenación de los Bienes; obtener el mayor valor de recuperación posible 
y las mejores condiciones de oportunidad, así como la reducción de los 
costos de administración y custodia, de conformidad con la Ley Federal de 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, o las disposi-
ciones aplicables en el ámbito local.

Casos en los que se podrá dar en uso, depósito o comodato los bie-
nes sujetos a proceso de extinción de dominio

231.- La Autoridad Administradora podrá dar en uso, depósito o como-
dato, los Bienes sujetos a proceso de extinción de dominio, cuando:

a) Permitan a la administración pública obtener un beneficio mayor que 
el resultante de su Venta Anticipada, o no se considere procedente dicha 
enajenación en forma previa a la sentencia definitiva, y
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b) Resulten idóneos para la prestación de un servicio público.
Previa solicitud de la Persona Afectada y una vez acreditada la propiedad 

y licitud de la posesión de los inmuebles asegurados, estos podrán quedar 
en posesión de su propietario, poseedor o de alguno de sus ocupantes, en 
calidad de depositario, siempre y cuando no se afecte el interés social ni el 
orden público, ni sean objeto de prueba.

Para efecto de lo señalado en el párrafo anterior, la Autoridad Administradora 
estará a lo que el Juez determine. El Juez deberá especificar el nombre y 
condiciones para realizar la depositaría.

Los depositarios que tengan administración de Bienes, presentarán cada 
mes, al Juez y a la Autoridad Administradora, un informe detallado de los 
frutos obtenidos y de los gastos erogados, con todos los comprobantes 
respectivos y copias de éstos para las partes en el procedimiento de ex-
tinción de dominio. Los frutos obtenidos en moneda de curso legal serán 
depositados en una cuenta bancaria aperturada para ese fin específico 
que le indique la Autoridad Administradora. El depositario que no rinda el 
informe mensual, será separado de la administración.

Quienes queden en posesión de los inmuebles, no podrán enajenar o 
gravar los inmuebles a su cargo y estarán obligados a las disposiciones 
legales aplicables.

En el caso de las Entidades Federativas, se estará a lo dispuesto por la 
legislación local aplicable.

Bienes respecto de los cuales se podrá proceder a su destrucción
232.- Se considera como Bienes respecto de los cuales se podrá proce-

der a su destrucción los siguientes:
I. Los que por su estado de conservación no se les pueda dar otro destino;
II. Los que se encuentren en evidente estado de descomposición, adul-

teración o contaminación que no los hagan aptos para ser consumidos o 
que puedan resultar nocivos para la salud de las personas;

III. Productos o subproductos de flora y fauna silvestre, productos fores-
tales plagados o que tengan alguna enfermedad que impida su aprove-
chamiento, así como Bienes o residuos peligrosos, cuando exista riesgo 
inminente de desequilibrio ecológico o casos de contaminación con re-
percusiones peligrosas para los ecosistemas o la salud pública. En estos 
casos se deberá solicitar la intervención de las autoridades competentes;

IV. Los que, por su volumen, la enajenación, disposición o donación re-
sulte inviable por las repercusiones que se pudiesen tener en el mercado 
interno;

V. Los que el Juez determine que deban ser destruidos;
VI. Respecto de los cuales exista disposición legal que ordene su des-

trucción, y
VII. Los Bienes apócrifos.
En toda destrucción se deberán observar las disposiciones de seguri-

dad, salud, protección al medio ambiente y demás que resulten aplicables. 
La Autoridad Administradora deberá probar fehacientemente la destruc-
ción de dichos Bienes.
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Bienes cuyo dominio haya sido extinto por sentencia firme, destino a 
favor de las dependencias y entidades de la APF, la FGR y otras

233.- Los Bienes cuyo dominio haya sido extinto por sentencia firme 
en el ámbito Federal, podrán destinarse a favor de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, de la Fiscalía General de 
la República, así como de los gobiernos de las Entidades Federativas y 
municipios, según lo determine el Gabinete Social de la Presidencia de la 
República para que se destinen al servicio público, los utilicen en progra-
mas sociales u otras políticas públicas prioritarias. Lo anterior, de confor-
midad con las disposiciones aplicables.

En el ámbito local, los Bienes cuyo dominio haya sido extinto por sen-
tencia firme, podrán destinarse conforme lo determinen las disposiciones 
locales aplicables.

En el caso de tierras ejidales o comunales se resolverá, como conse-
cuencia de la extinción de dominio, que el Estado cuando recupere la pro-
piedad, la ponga a disposición de la Asamblea Ejidal o Comunal para que 
la reasignen en beneficio del núcleo agrario o de persona distinta confor-
me a la Ley Agraria.

Destino del valor de realización de los bienes cuya extinción de do-
minio haya sido declarada mediante sentencia ejecutoriada

234.- En su caso, el valor de realización de los Bienes, incluidos sus pro-
ductos, rendimientos, frutos y accesorios cuya extinción de dominio haya 
sido declarada mediante sentencia ejecutoriada, se destinará descontan-
do los gastos de administración conforme a la ley aplicable, hasta donde 
alcance, conforme al orden de prelación siguiente, al pago de:

I. La reparación del daño causado a las víctimas de los delitos a que 
se refiere el presente ordenamiento, en términos de la Ley General de 
Víctimas;

II. En el caso de recursos que hayan pasado a formar parte del patrimo-
nio de la Federación, al pago de las erogaciones derivadas de la ejecución 
de programas sociales de prevención social del delito, programas para 
el fortalecimiento de las instituciones de seguridad pública y procuración 
de justicia, conforme a los objetivos establecidos en el Plan Nacional de 
Desarrollo, y

III. En el caso de las Entidades Federativas, éstas destinarán dichos re-
cursos para los fines señalados en las fracciones anteriores del presente 
artículo en los términos que determine su legislación.

Cuando de las constancias que obren en la carpeta de investigación o 
averiguación previa o en el proceso penal de que se trate, se advierta la 
extinción de la responsabilidad penal en virtud de la muerte del imputado 
o por prescripción, el Ministerio Público o la autoridad judicial, respecti-
vamente, de oficio, podrán reconocer la calidad de Víctima u Ofendido, 
siempre que existan elementos suficientes, para el efecto exclusivo de que 
éste tenga derecho a la reparación del daño causado.

El destino del valor de realización de los Bienes, incluidos sus produc-
tos, rendimientos, frutos y accesorios, a que se refiere este artículo, se 
sujetará a las disposiciones aplicables en materia de transparencia y de 
fiscalización.
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No disposición de los bienes si se ordenó su conservación por sus 
efectos probatorios

235.- La Autoridad Administradora no podrá disponer de los Bienes, 
aunque haya sido decretada la extinción de dominio, si en alguna causa 
penal en trámite se haya ordenado la conservación de éstos por sus efec-
tos probatorios, siempre que dicho auto o resolución haya sido notificado 
previamente a dicha autoridad.

Disposiciones aplicables a la cantidad líquida derivada del procedi-
miento de extinción de dominio

236.- Para efecto de lo señalado en esta Ley, la Autoridad Administradora 
estará a lo que el Juez determine, siempre que exista cantidad líquida sufi-
ciente derivada del procedimiento de extinción de dominio correspondien-
te. En todo caso, el Juez deberá especificar en su sentencia o resolución 
correspondiente, los montos a liquidar, la identidad de los acreedores y el 
orden de preferencia entre los mismos.

El Ministerio Público deberá, en su caso, representar los intereses de 
quien se conduzca como Víctima u Ofendido por los actos y hechos ilícitos 
a los que se refiere esta Ley, y por los que se ejercitó la acción de extinción 
de dominio.

Pago de los gastos de administración y enajenación y otros. Fondo 
de reserva

237.- Los gastos de administración y enajenación y los que se gene-
ren por la publicación de edictos ordenados durante el procedimiento en 
materia de extinción de dominio, se pagarán con cargo a los productos, 
rendimientos, frutos y accesorios de los Bienes que se pusieron a disposi-
ción para su administración y, en su caso, con cargo a la Cuenta Especial 
a que se refiere esta Ley.

Asimismo, de los recursos obtenidos de la venta de Bienes extintos, la 
Autoridad Administradora deberá prever un Fondo de Reserva para resti-
tuir aquellos que ordene la autoridad judicial mediante sentencia firme, los 
cuales no podrán ser menores al diez por ciento del producto de la venta. 
En el caso de los recursos obtenidos de la venta de Bienes en proceso de 
extinción de dominio, la reserva de los recursos no será menor al treinta 
por ciento del producto de la venta.

Pago en caso de restitución del bien sujeto al proceso de extinción 
de dominio

238.- En caso de restitución del bien sujeto al proceso de extinción de 
dominio ordenada por la autoridad judicial mediante sentencia firme, cuan-
do el bien haya sido vendido de manera anticipada, se pagará el producto 
de la venta más los productos, rendimientos, frutos y accesorios, menos 
los gastos de administración que correspondan. En caso de que el bien 
haya sido donado o destruido, o existe una condición que imposibilite su 
devolución, se pagará el valor del avalúo del bien al momento del asegu-
ramiento. En ambos supuestos, el pago se realizará con cargo al fondo 
descrito en el último párrafo del artículo anterior.
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CAPITULO II
De la Cuenta Especial

Cuenta especial. Depósito de los remanentes del valor de los bienes, 
productos, rendimientos y otros

239.- Los remanentes del valor de los Bienes, así como los productos, 
rendimientos, frutos y accesorios que se hayan generado, que le corres-
ponden al Gobierno Federal, conforme a la presente Ley, se depositarán 
por la Autoridad Administradora en una Cuenta Especial, administrada por 
esta, hasta en tanto se determine su destino final por el Gabinete Social de 
la Presidencia de la República.

En el ámbito local, la Cuenta Especial será regulada conforme lo deter-
minen las disposiciones estatales aplicables.

En ningún caso los recursos a que se refiere este artículo podrán ser 
utilizados en gasto corriente o pago de salarios.

TITULO VI

CAPITULO UNICO
De las Unidades

Unidades especializadas en materia de extinción de dominio de la 
Fiscalía

240.- Las fiscalías contarán con unidades especializadas en materia de 
extinción de dominio, con el objeto de lograr una mayor eficiencia en los 
procedimientos de extinción de dominio de los Bienes destinados a estos.

Dichas unidades contarán con agentes del Ministerio Público que inves-
tigaran, ejercitarán la acción de extinción de dominio e intervendrán en 
el procedimiento, en los términos de esta Ley, los demás ordenamientos 
legales aplicables y los acuerdos que emita la persona titular de la Fiscalía.

Atribuciones de las unidades especializadas
241.- Las unidades especializadas tendrán por lo menos las siguientes 

atribuciones:
I. Ejercer las facultades y obligaciones referidas en esta Ley para el 

Ministerio Público;
II. Generar, recabar, analizar y consolidar información fiscal, patrimonial 

y financiera relacionada con hechos que pudieran estar vinculados con la 
comisión de algún delito;

III. Emitir lineamientos y jerarquizar, por niveles de riesgo, la información 
que obtengan;
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IV. Diseñar y establecer métodos y procedimientos de recolección, pro-

cesamiento, análisis y clasificación de la información fiscal, patrimonial y 
financiera que obtenga;

V. Proponer al Fiscal, la celebración de convenios de colaboración con 
las instituciones y entidades financieras, empresas, asociaciones, socieda-
des, corredurías públicas y demás agentes económicos en materia de in-
formación sobre operaciones en las que pudiera detectarse la intervención 
de la delincuencia organizada o que tengan por finalidad ocultar el origen 
ilícito de los Bienes vinculados a actividades delictivas;

VI. Requerir a las unidades administrativas, órganos desconcentrados, de-
legaciones y organismos auxiliares de la Administración Pública Municipal, 
Estatal y Federal, así como a los organismos autónomos y los particulares, 
que proporcionen la información y documentación necesaria para el ejerci-
cio de las atribuciones que se le confieren;

VII. Colaborar en la investigación y persecución de los delitos con dife-
rentes autoridades con base en los análisis de la información fiscal, finan-
ciera y patrimonial que sea de su conocimiento;

VIII. Ser el enlace entre las autoridades administrativas, órganos des-
concentrados, delegaciones y organismos auxiliares de la Administración 
Pública Estatal y las diversas dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal y de otras Entidades Federativas en los asuntos de su 
competencia, para el intercambio de información, así como negociar, cele-
brar e implementar acuerdos con esas instancias;

IX. Coordinarse con las autoridades competentes para la práctica de los 
actos de fiscalización que resulten necesarios con motivo del ejercicio de 
sus facultades;

X. Llevar el registro, inventario y control administrativo de los Bienes que 
se encuentren bajo medidas cautelares o sujetos al procedimiento de ex-
tinción de dominio, en los términos de esta Ley;

XI. Recabar informes de los depositarios de los Bienes sujetos a medidas 
cautelares y, en su caso, requerir al Ministerio Público para que realice las 
promociones conducentes ante la autoridad judicial con relación a la de-
positaría y administración de los mismos;

XII. Operar una base de datos que lleve el registro de los asuntos a dic-
taminar sobre la procedencia de su investigación con fines de extinción de 
dominio, los actos de preparación de la acción de extinción y las actua-
ciones en el juicio de extinción de dominio, los recursos procesales y la 
ejecución de la sentencia judicial que procure la continuidad, celeridad y 
confidencialidad del procedimiento;

XIII. Presentar las denuncias de los hechos presuntamente constitutivos 
de delito que conozcan por las investigaciones que realicen;

XIV. Interconectar el sistema informático con las herramientas informáti-
cas institucionales, con el sistema de Bienes asegurados y con los siste-
mas de otras instituciones para el intercambio de información, agilizando 
la gestión de la unidad, y

XV. Las demás que le confieren otras disposiciones legales aplicables y 
que determine el Fiscal según sea el caso.
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Obligación de las dependencias, entidades y organismos de los dife-
rentes órdenes de gobierno de proporcionar información

242.- Las dependencias, entidades y organismos de los diferentes ór-
denes de gobierno, están obligadas a proporcionar la información que les 
requieran las unidades con motivo del ejercicio de sus funciones.

Las operaciones relevantes en las que se detecte la intervención de 
miembros de la delincuencia o que tengan por objeto actos jurídicos con 
relación a Bienes a los que se refiere esta Ley, que se determinen en los 
protocolos que emita el Fiscal, deberán ser informadas a la unidad es-
pecializada, en los términos que se establezcan en los mismos y en las 
demás normas aplicables.

TITULO VII

CAPITULO UNICO
Del Registro Nacional de Extinción de Dominio

Base de datos del Registro Nacional de Extinción de Dominio ad-
ministrado por la Secretaría Técnica de la Conferencia Nacional de 
Procuración de Justicia

243.- Existirá una base de datos que contendrá el Registro Nacional 
de Extinción de Dominio administrado por la Secretaría Técnica de la 
Conferencia Nacional de Procuración de Justicia en el que las fiscalías ins-
cribirán las demandas de extinción de dominio y las sentencias, así como 
los Bienes que comprenden, y en el que podrán consultar los Bienes afec-
tos a los procedimientos de extinción de dominio en el país, las sentencias 
y su cumplimiento.

TITULO VIII

CAPITULO UNICO
De la Cooperación Internacional

Procedimiento de extinción de dominio de bienes en el extranjero o 
sujetos a la jurisdicción de un estado extranjero

244.- Cuando los Bienes se encuentren en el extranjero o sujetos a la 
jurisdicción de un estado extranjero, la medida cautelar y la ejecución de la 
sentencia que se dicte con motivo del procedimiento de extinción de domi-
nio, se substanciarán por vía de asistencia jurídica internacional en térmi-
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nos de los tratados e instrumentos internacionales de los que los Estados 
Unidos Mexicanos sea parte o, en su defecto, con base en la reciprocidad 
internacional.

Esta Ley regula en el Estado Mexicano los artículos 12 de la Convención 
de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional; 31 
de la Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción; y 5o. de la 
Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes 
y Sustancias Sicotrópicas, en cuanto al decomiso civil o no penal.

Copias certificadas del auto que imponga la medida cautelar o de la 
sentencia. Otros aspectos

245.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, el Ministerio 
Público solicitará al Juez la expedición de copias certificadas del auto que 
imponga la medida cautelar o de la sentencia, así como de las demás 
constancias del procedimiento que sean necesarias.

Para la instrumentación del mecanismo de cooperación internacional, el 
Ministerio Público de las Entidades Federativas deberá requerir el auxilio 
de las autoridades federales competentes.

Destino de los bienes que se recuperen con base en la cooperación 
internacional

246.- Los Bienes que se recuperen con base en la cooperación interna-
cional, o el producto de éstos, serán destinados a los fines que establece 
esta Ley.

Los gastos de administración y venta, así como el pago de contribucio-
nes y gravámenes a que estuvieren sujetos los Bienes mencionados en el 
párrafo anterior, que sean realizados por la autoridad competente de un 
estado extranjero, se pagarán con cargo al producto de la venta de los 
Bienes que fueron base en la cooperación internacional.

Notificaciones en el extranjero
247.- Cuando por virtud del procedimiento de extinción de dominio sea 

necesario practicar notificaciones en el extranjero, éstas se realizarán en 
términos de los instrumentos jurídicos internacionales o por rogatoria, de 
conformidad con la legislación en materia procesal civil aplicable. En estos 
casos, se suspenderán los plazos que establece esta Ley hasta tener por 
realizada, conforme a derecho, la diligencia requerida.

Procedimiento cuando la autoridad competente de un gobierno ex-
tranjero presente solicitud de asistencia jurídica cuyo fin sea la recu-
peración de bienes

248.- Cuando la autoridad competente de un gobierno extranjero pre-
sente solicitud de asistencia jurídica, de conformidad con lo dispuesto en 
los instrumentos jurídicos internacionales de los que los Estados Unidos 
Mexicanos sea parte o por virtud de la reciprocidad internacional, cuyo 
fin sea la recuperación de Bienes para los efectos de esta Ley, ubicados 
en territorio nacional o sujetos a la jurisdicción del Estado Mexicano, se 
procederá como sigue:

I. La solicitud de asistencia jurídica internacional se tramitará por la 
Fiscalía General de la República o por la autoridad central que establez-
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ca el instrumento internacional de que se trate y, en su defecto, por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores;

II. Con base en la solicitud de asistencia jurídica internacional, el Ministerio 
Público ejercitará ante el Juez la acción de extinción de dominio y solicitará 
la medida cautelar a que se refiere esta Ley, y

III. El procedimiento se desahogará en los términos que establece el 
presente ordenamiento.

Procedencia de la acción de extinción de dominio con base en la 
petición de asistencia jurídica internacional

249.- La acción de extinción de dominio con base en la petición de asis-
tencia jurídica internacional será procedente siempre que:

I. Una orden judicial de la imposición de la medida cautelar, o de la deci-
sión definitiva de extinción de dominio expedida por el Estado solicitante;

II. Una descripción de los Bienes afectados, su ubicación y, cuando pro-
ceda, el valor estimado de los mismos;

III. Una exposición explícita de los hechos en que se base la solicitud y 
la información que proceda para ejecutar la orden;

IV. Indicar las medidas adoptadas por el Estado parte requirente para 
dar notificación adecuada a la Parte Demandada para garantizar el debido 
proceso, y

V. Los Bienes respecto de los cuales se solicite la extinción de dominio se 
ubiquen en alguna de las causales que contempla la Ley.

Las notificaciones se realizarán en términos de los instrumentos jurídicos 
internacionales o por rogatoria, de conformidad con la legislación en ma-
teria procesal civil aplicable. En estos casos, se suspenderán los plazos 
que establece esta Ley hasta tener por realizada, conforme a derecho, la 
diligencia requerida.

Entrega de los bienes o del producto de la venta a la SRE
250.- En caso de que se dicte sentencia que declare la extinción de 

dominio de los Bienes de que se trate, una vez que cause ejecutoria, se 
ordenará la entrega de estos o el producto de su venta, por conducto de la 
Fiscalía y de la Secretaría de Relaciones Exteriores, a la autoridad extranje-
ra competente, salvo que exista acuerdo de asistencia jurídica respecto de 
un mecanismo sobre compartición de activos, caso en el cual se entregará 
la parte o partes que correspondan.

La entrega de los Bienes se hará previa deducción de los gastos propios 
de su administración y el pago de contribuciones y gravámenes a que es-
tuvieren sujetos.

Comunicación de la resolución al Estado extranjero en caso de que 
el Juez resuelva devolver los Bienes a su titular

251.- En caso de que el Juez resuelva devolver los Bienes a su titular 
por declarar improcedente la acción de extinción de dominio, se comuni-
cará al Estado extranjero la resolución respectiva, sin perjuicio de que los 
Bienes puedan ser objeto de afectación de dominio por otras causas, o 
bien, de decomiso, en virtud de algún procedimiento penal en los términos 
del Código Nacional de Procedimientos Penales.
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TRANSITORIOS

Del Decreto por el que se expide la Ley Nacional de Extinción de 
Dominio, y se reforman y adicionan diversas disposiciones del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, de la Ley Federal 
para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, 
de la Ley de Concursos Mercantiles y de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, vigente a partir del 10 de agosto de 
2019 (DOF 9/VIII/2019)

Entrada en vigor
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Abrogación de la Ley Federal de Extinción de Dominio, 
Reglamentaria del artículo 22 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y otras leyes y disposiciones

Segundo.- A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, se 
abroga la Ley Federal de Extinción de Dominio, Reglamentaria del artículo 
22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
las leyes de extinción de dominio de las Entidades Federativas, y se dero-
gan todas las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas, que 
se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto.

Plazo para que las legislaturas de las entidades federativas armoni-
cen su legislación con el Decreto

Tercero.- En un plazo que no excederá de ciento ochenta días con-
tados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, las Legislaturas 
de las Entidades Federativas deberán armonizar su legislación respectiva 
con el presente Decreto.

Conclusión y ejecución de los procesos en materia de extinción de 
dominio iniciados con fundamento en la ley abrogada

Cuarto.- Los procesos en materia de extinción de dominio iniciados 
con fundamento en la Ley Federal de Extinción de Dominio, Reglamentaria 
del artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y en la legislación de las Entidades Federativas, deberán concluirse 
y ejecutarse conforme a la legislación vigente al momento de su inicio; 
las sentencias dictadas con base en los ordenamientos que dejarán de 
tener vigencia a la entrada del presente Decreto surtirán todos sus efectos 
jurídicos. Las investigaciones en preparación de la acción de extinción de 
dominio deberán continuarse con la presente Ley.

Continuidad de los recursos que actualmente administra el SAEB en 
materia de extinción de dominio

Quinto.- Los recursos que actualmente administra el Servicio de Ad-
ministración y Enajenación de Bienes en materia de extinción de dominio 
y aquellos que eventualmente reciba con motivo del inicio de la acción en 
términos de la Ley Federal de Extinción de Dominio, Reglamentaria del 
artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
que se abroga, continuarán bajo su administración y serán destinados a 
la cuenta especial a que se refiere el artículo 239 de la Ley Nacional de 
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Extinción de Dominio, previa constitución del diez por ciento de estos re-
cursos para el Fondo de Reserva a que se refiere el diverso 237, de dicho 
ordenamiento nacional.

El producto de la venta de los Bienes en proceso de extinción o que 
hayan sido declarados extintos conforme a los procedimientos de la legis-
lación vigente aplicable.

Los recursos destinados o pendientes de destinarse al Fondo a que se 
refiere el artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se expide 
la Ley Federal de Extinción de Dominio, Reglamentaria del artículo 22 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y se reforma y 
adiciona la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el veintinueve de mayo de dos mil nueve, 
serán transferidos a la cuenta especial.

Aplicación del Decreto a los procedimientos de preparación de la 
acción de extinción de dominio que se inicien a partir de su entrada 
en vigor

Sexto.- El presente Decreto será aplicable para los procedimientos 
de preparación de la acción de extinción de dominio que se inicien a partir 
de su entrada en vigor, con independencia de que los supuestos para su 
procedencia hayan sucedido con anterioridad, siempre y cuando no se 
haya ejercido la acción de extinción de dominio.

Referencias que hagan mención al SAEB en la normatividad vigen-
te, se entenderán realizadas al Instituto para Devolver al Pueblo lo 
Robado

Séptimo.- Todas las referencias que hagan mención al Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes en la normatividad vigente, se 
entenderán realizadas al Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, por 
lo que las obligaciones a cargo de dicho organismo que se generen con 
la entrada en vigor del presente Decreto, se cubrirán con cargo al presu-
puesto aprobado para el ejercicio fiscal en curso, por lo que no se requeri-
rán recursos adicionales para tales efectos y no se incrementará el presu-
puesto del organismo descentralizado, y en caso de que se realice alguna 
modificación a su estructura orgánica, ésta deberá realizarse mediante 
movimientos compensados conforme a las disposiciones jurídicas aplica-
bles, los cuales serán cubiertos por el Instituto para Devolver al Pueblo lo 
Robado a costo compensado, por lo que no se autorizarán ampliaciones 
a su presupuesto para el presente ejercicio fiscal ni subsecuentes como 
resultado de la entrada en vigor del presente Decreto.

Forma de cubrir las erogaciones que se generen con motivo de la 
entrada en vigor del Decreto

Octavo.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada 
en vigor del presente Decreto, se realizarán con cargo a los presupues-
tos aprobados a los ejecutores de gasto responsables para el presente 
ejercicio fiscal y los subsecuentes, por lo que no se autorizarán recursos 
adicionales para tales efectos.
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Plazo para que el CJF cree juzgados competentes en materia de ex-
tinción de dominio

Noveno.- El Consejo de la Judicatura Federal contará con un plazo 
que no podrá exceder de seis meses contados a partir de la publicación 
del presente Decreto, para crear los juzgados competentes en materia de 
extinción de dominio a que se refiere la Ley Nacional de Extinción de Do-
minio, mientras tanto, serán competentes los jueces de distrito en materia 
civil y que no tengan jurisdicción especial, de conformidad con los acuer-
dos que para tal efecto determine el Consejo de la Judicatura Federal, 
aplicando similares términos para el fuero común; debiendo utilizarse para 
el desahogo de las audiencias a que se refiere la Ley Nacional de Extinción 
de Dominio las salas existentes en los Centros de Justicia Federales y en 
los centros de justicia respectivos de las Entidades Federativas, en las que 
actualmente se desahogan las audiencias con la característica de oralidad.

Plazo para que el Ejecutivo Federal expida adecuaciones a las dispo-
siciones reglamentarias

Décimo.- El titular del Ejecutivo Federal, dentro de un plazo que no 
excederá los ciento ochenta días contados a partir de la entrada en vigor 
del presente Decreto, deberá expedir las adecuaciones correspondientes 
a las disposiciones reglamentarias respectivas.

Plazo para que el Gabinete Social de la Presidencia de la República 
exida su reglamento interior

Décimo primero.- El Gabinete Social de la Presidencia de la Re-
pública, por conducto de su Secretaría Técnica expedirá en los noventa 
días naturales posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto, su 
reglamento interior.

Plazo para realizar una convocatoria pública para la revisión del 
marco constitucional y jurídico en materia de extinción de dominio. 
Objetivo

Décimo segundo.- Dentro del año siguiente a la entrada en vi-
gor de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, la persona titular de la 
Fiscalía General de la República, realizará una convocatoria pública para 
la revisión del marco constitucional y jurídico en materia de extinción de 
dominio. Dicha convocatoria tendrá como objetivo la identificación, discu-
sión y formulación de las reformas constitucionales y de la Ley Nacional 
de Extinción de Dominio para su óptimo funcionamiento. Los resultados 
obtenidos serán públicos y se comunicarán al Congreso de la Unión con 
el fin de que éste realice las adecuaciones al marco jurídico que considere 
sean necesarias y pertinentes.
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TRANSITORIOS

Del Decreto por el que se reforman la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley Federal para la Administración 
y Enajenación de Bienes del Sector Público y, el Artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio, y se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones del Código Nacional de Procedimientos Penales, de la Ley 
Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Público, de la Ley de Concursos Mercantiles y de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, publicado el 9 de agosto de 2019, 
vigente a partir del 23 de enero de 2020 (DOF 22/I/2020)

Entrada en vigor
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Referencias que hagan mención al SAEB en la normatividad vigen-
te, se entenderán realizadas al Instituto para Devolver al Pueblo lo 
Robado

Segundo.- Todas las referencias que hagan mención al Instituto 
de Administración de Bienes y Activos en las leyes y demás normatividad 
vigente, se entenderán realizadas al Instituto para Devolver al Pueblo lo 
Robado.
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LEY DE FIRMA ELECTRONICA 
AVANZADA

TITULO I
Disposiciones Generales

CAPITULO UNICO

Naturaleza y objeto de la Ley
1o.- La presente Ley es de orden e interés público y tiene por objeto re-

gular:
I. El uso de la firma electrónica avanzada en los actos previstos en esta 

Ley y la expedición de certificados digitales a personas físicas;
II. Los servicios relacionados con la firma electrónica avanzada; y
III. La homologación de la firma electrónica avanzada con las firmas 

electrónicas avanzadas reguladas por otros ordenamientos legales, en los 
términos establecidos en esta Ley.

Definición de conceptos
2o.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
I. Actos: las comunicaciones, trámites, servicios, actos jurídicos y ad-

ministrativos, así como procedimientos administrativos en los cuales los 
particulares y los servidores públicos de las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, y de las unidades administrativas de la 
Presidencia de la República, utilicen la firma electrónica avanzada;

II. Actuaciones electrónicas: las notificaciones, citatorios, emplazamien-
tos, requerimientos, solicitud de informes o documentos y, en su caso, las 
resoluciones administrativas definitivas que se emitan en los actos a que 
se refiere esta Ley que sean comunicadas por medios electrónicos;

III. Acuse de recibo electrónico: el mensaje de datos que se emite o 
genera a través de medios de comunicación electrónica para acreditar de 
manera fehaciente la fecha y hora de recepción de documentos electróni-
cos relacionados con los actos establecidos por esta Ley;

IV. Autoridad certificadora: las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal y los prestadores de servicios de certificación que confor-
me a las disposiciones jurídicas, tengan reconocida esta calidad y cuenten 
con infraestructura tecnológica para la emisión, administración y registro 
de certificados digitales, así como para proporcionar servicios relaciona-
dos con los mismos;

V. Certificado digital: el mensaje de datos o registro que confirme el vín-
culo entre un firmante y la clave privada;
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VI. Clave privada: los datos que el firmante genera de manera secreta y 

utiliza para crear su firma electrónica avanzada, a fin de lograr el vínculo 
entre dicha firma electrónica avanzada y el firmante;

VII. Clave pública: los datos contenidos en un certificado digital que per-
miten la verificación de la autenticidad de la firma electrónica avanzada del 
firmante;

VIII. Datos y elementos de identificación: aquellos que se encuentran 
considerados como tales en la Ley General de Población y en las disposi-
ciones que deriven de la misma;

IX. Dependencias: las secretarías de Estado, incluyendo a sus órganos 
administrativos desconcentrados y la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal, así como las unidades administrativas de la Presidencia de la 
República, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal.

X. Documento electrónico: aquel que es generado, consultado, modifi-
cado o procesado por medios electrónicos;

XI. Dirección de correo electrónico: la dirección en Internet señalada por 
los servidores públicos y particulares para enviar y recibir mensajes de da-
tos y documentos electrónicos relacionados con los actos a que se refiere 
la presente Ley, a través de los medios de comunicación electrónica;

XII. Entidades: los organismos públicos descentralizados, empresas de 
participación estatal mayoritaria y fideicomisos públicos que en términos 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales, sean considerados entidades de la admi-
nistración pública federal paraestatal;

XIII. Firma electrónica avanzada: el conjunto de datos y caracteres que 
permite la identificación del firmante, que ha sido creada por medios elec-
trónicos bajo su exclusivo control, de manera que está vinculada única-
mente al mismo y a los datos a que se refiere, lo que permite que sea 
detectable cualquier modificación ulterior de estos, la cual produce los 
mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa;

XIV. Firmante: toda persona que utiliza su firma electrónica avanzada 
para suscribir documentos electrónicos y, en su caso, mensajes de datos;

XV. Medios de comunicación electrónica: los dispositivos tecnológicos 
que permiten efectuar la transmisión y recepción de mensajes de datos y 
documentos electrónicos;

XVI. Medios electrónicos: los dispositivos tecnológicos para el procesa-
miento, impresión, despliegue, conservación y, en su caso, modificación 
de información;

XVII. Mensaje de datos: la información generada, enviada, recibida, ar-
chivada o comunicada a través de medios de comunicación electrónica, 
que puede contener documentos electrónicos;

XVIII. Página web: el sitio en Internet que contiene información, aplica-
ciones y, en su caso, vínculos a otras páginas;

XIX. Prestador de servicios de certificación: las instituciones públicas 
conforme a las leyes que les son aplicables, así como los notarios y corre-
dores públicos y las personas morales de carácter privado que de acuerdo 
a lo establecido en el Código de Comercio sean reconocidas con tal carác-
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ter para prestar servicios relacionados con la firma electrónica avanzada y, 
en su caso, expedir certificados digitales;

XX. Secretaría: la Secretaría de la Función Pública;
XXI. Servicios relacionados con la firma electrónica avanzada: los servi-

cios de firmado de documentos electrónicos, de verificación de la vigencia 
de certificados digitales, de verificación y validación de la unicidad de la 
clave pública, así como de consulta de certificados digitales revocados, 
entre otros, que en términos de las disposiciones jurídicas aplicables pue-
den ser proporcionados por la autoridad certificadora;

XXII. Sistema de trámites electrónicos: el sitio desarrollado por la depen-
dencia o entidad y contenido en su página web para el envío y recepción 
de documentos, notificaciones y comunicaciones, así como para la con-
sulta de información relacionada con los actos a que se refiere esta Ley;

XXIII. Sujetos obligados: los servidores públicos y particulares que utili-
cen la firma electrónica avanzada, en términos de lo previsto en las fraccio-
nes II y III del artículo 3o. de esta Ley, y

XXIV. Tablero electrónico: el medio electrónico a través del cual se ponen 
a disposición de los particulares que utilicen la firma electrónica avanza-
da en términos de esta Ley, las actuaciones electrónicas que emitan las 
dependencias y entidades, y que genera un acuse de recibo electrónico. 
Este medio electrónico estará ubicado en el sistema de trámites electróni-
cos de las propias dependencias y entidades.

Sujetos obligados
3o.- Están sujetos a las disposiciones de la presente Ley:
I. Las dependencias y entidades;
II. Los servidores públicos de las dependencias y entidades que en la 

realización de los actos a que se refiere esta Ley utilicen la firma electróni-
ca avanzada, y

III. Los particulares, en los casos en que utilicen la firma electrónica 
avanzada en términos de esta Ley.

Actos a los que no les aplica esta Ley
4o.- Las disposiciones de esta ley no serán aplicables a los actos en 

que no sea factible el uso de la firma electrónica avanzada por disposición 
de ley o aquellos en que exista previo dictamen de la secretaría. Tampoco 
serán aplicables a las materias fiscal, aduanera y financiera.

En los actos de comercio e inscripciones en el Registro Público de 
Comercio, el uso de la firma electrónica avanzada se regirá de conformi-
dad con lo previsto en el Código de Comercio y demás ordenamientos 
aplicables en la materia, sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en 
esta Ley en lo que resulte procedente.

Facultades de las autoridades
5o.- La Secretaría, en el ámbito de su competencia, estará facultada 

para interpretar las disposiciones de esta ley para efectos administrativos.
La Secretaría, la Secretaría de Economía y el Servicio de Administración 

Tributaria dictarán, de manera conjunta, las disposiciones generales para 
el adecuado cumplimiento de esta Ley, mismas que deberán publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación.
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Disposiciones de aplicación supletoria

6o.- A falta de disposición expresa en esta Ley o en las demás disposi-
ciones que de ella deriven, se aplicarán supletoriamente la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, el Código Civil Federal y el Código Federal 
de Procedimientos Civiles.

TITULO II
De la Firma Electrónica Avanzada

CAPITULO I
Del Uso y Validez de la Firma Electrónica Avanzada

Uso de la Fiel
7o.- La firma electrónica avanzada podrá ser utilizada en documentos 

electrónicos y, en su caso, en mensajes de datos.
Los documentos electrónicos y los mensajes de datos que cuenten con 

firma electrónica avanzada producirán los mismos efectos que los pre-
sentados con firma autógrafa y, en consecuencia, tendrán el mismo valor 
probatorio que las disposiciones aplicables les otorgan a estos.

Principios que debe cumplir la Fiel
8o.- Para efectos del artículo 7o. de esta Ley, la firma electrónica avanza-

da deberá cumplir con los principios rectores siguientes:
I. Equivalencia funcional: Consiste en que la firma electrónica avanzada 

en un documento electrónico o en su caso, en un mensaje de datos, sa-
tisface el requisito de firma del mismo modo que la firma autógrafa en los 
documentos impresos;

II. Autenticidad: Consiste en que la firma electrónica avanzada en un 
documento electrónico o, en su caso, en un mensaje de datos, permite 
dar certeza de que el mismo ha sido emitido por el firmante de manera tal 
que su contenido le es atribuible al igual que las consecuencias jurídicas 
que de él deriven;

III. Integridad: Consiste en que la firma electrónica avanzada en un do-
cumento electrónico o, en su caso, en un mensaje de datos, permite dar 
certeza de que éste ha permanecido completo e inalterado desde su fir-
ma, con independencia de los cambios que hubiere podido sufrir el medio 
que lo contiene como resultado del proceso de comunicación, archivo o 
presentación;

IV. Neutralidad tecnológica: Consiste en que la tecnología utilizada para 
la emisión de certificados digitales y para la prestación de los servicios 
relacionados con la firma electrónica avanzada será aplicada de modo tal 
que no excluya, restrinja o favorezca alguna tecnología en particular;

V. No repudio: Consiste en que la firma electrónica avanzada contenida 
en documentos electrónicos garantiza la autoría e integridad del documen-
to y que dicha firma corresponde exclusivamente al firmante, y
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VI. Confidencialidad: Consiste en que la firma electrónica avanzada en 

un documento electrónico o, en su caso, en un mensaje de datos, garanti-
za que sólo pueda ser cifrado por el firmante y el receptor.

Requisitos para utilizar la Fiel
9o.- Para que los sujetos obligados puedan utilizar la firma electrónica 

avanzada en los actos a que se refiere esta Ley deberán contar con:
I. Un certificado digital vigente, emitido u homologado en términos de la 

presente Ley, y
II. Una clave privada, generada bajo su exclusivo control.

CAPITULO II
De los Documentos Electrónicos

y de los Mensajes de Datos

Uso de mensajes de datos y aceptación de documentos electrónicos 
por dependencias y entidades

10.- Las dependencias y entidades en las comunicaciones y, en su caso, 
actos jurídicos que realicen entre las mismas, harán uso de mensajes de 
datos y aceptarán la presentación de documentos electrónicos, los cuales 
deberán contar, cuando así se requiera, con la firma electrónica avanzada 
del servidor público facultado para ello.

Manifestación de la conformidad de que los trámites se realicen por 
medios electrónicos

11.- Las dependencias y entidades en la realización de los actos a que 
se refiere esta Ley, deberán aceptar el uso de mensajes de datos y la pre-
sentación de documentos electrónicos cuando las mismas ofrezcan esta 
posibilidad, siempre que los particulares por sí o, en su caso, a través de 
las personas autorizadas por los mismos en términos del artículo 19 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, manifiesten expresamente 
su conformidad para que dichos actos se efectúen, desde su inicio hasta 
su conclusión, a través de medios de comunicación electrónica.

La manifestación a que se refiere el párrafo anterior deberá señalar adi-
cionalmente:

I. Que aceptan consultar el tablero electrónico, al menos, los días quince 
y último de cada mes o bien, el día hábil siguiente si alguno de estos fuere 
inhábil; y en caso de no hacerlo, se tendrá por hecha la notificación en el 
día hábil que corresponda;

II. Que aceptan darse por notificados de las actuaciones electrónicas 
que emita la dependencia o entidad que corresponda, en el mismo día en 
que consulten el tablero electrónico, y

III. Que en el supuesto de que por causas imputables a la dependencia 
o entidad se encuentren imposibilitados para consultar el tablero electró-
nico o abrir los documentos electrónicos que contengan la información 
depositada en el mismo, en los días señalados en la fracción I de este 
artículo, lo harán del conocimiento de la propia dependencia o entidad a 
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más tardar dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que ocurra 
dicho impedimento, por medios de comunicación electrónica o cualquier 
otro previsto en el reglamento de esta Ley, para que sean notificados por 
alguna otra forma de las establecidas en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo.

Dirección de correo electrónico de sujetos obligados
12.- Los sujetos obligados deberán contar con una dirección de correo 

electrónico para recibir, cuando corresponda, mensajes de datos y docu-
mentos electrónicos en la realización de los actos previstos en esta Ley.

Sistema de Trámites Electrónicos. Características
13.- Cada dependencia y entidad creará y administrará un sistema de 

trámites electrónicos que establezca el control de accesos, los respaldos y 
la recuperación de información, con mecanismos confiables de seguridad, 
disponibilidad, integridad, autenticidad, confidencialidad y custodia.

La secretaría emitirá los lineamientos conducentes a efecto de dar cum-
plimiento a lo dispuesto en este artículo.

Carácter público de la información contenida en mensajes de datos y 
documentos electrónicos

14.- La información contenida en los mensajes de datos y en los docu-
mentos electrónicos será pública, salvo que la misma esté clasificada como 
reservada o confidencial en términos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental.

Los mensajes de datos y los documentos electrónicos que contengan 
datos personales estarán sujetos a las disposiciones aplicables al manejo, 
seguridad y protección de los mismos.

Plazo de conservación de mensajes de datos y documentos electró-
nicos

15.- Las dependencias y entidades, así como los sujetos obligados de-
berán conservar en medios electrónicos, los mensajes de datos y los do-
cumentos electrónicos con firma electrónica avanzada derivados de los 
actos a que se refiere esta Ley, durante los plazos de conservación previs-
tos en los ordenamientos aplicables, según la naturaleza de la información.

Mediante disposiciones generales se establecerá lo relativo a la conser-
vación de los mensajes de datos y de los documentos electrónicos con 
firma electrónica avanzada, para lo cual se tomarán en cuenta, entre otros 
requisitos, los previstos en la norma oficial mexicana a que se refiere el 
artículo 49 del Código de Comercio.

Copia en documentos electrónicos de documentos impresos
16.- Cuando se requiera que un documento impreso y con firma au-

tógrafa, sea presentado o conservado en su forma original, tal requisito 
quedará satisfecho si la copia se genera en un documento electrónico, y 
se cumple con lo siguiente:

I. Que la migración a una forma digital haya sido realizada o supervisada 
por un servidor público que cuente con facultades de certificación de do-
cumentos en términos de las disposiciones aplicables o, en su caso, por 
el particular interesado, quien deberá manifestar, bajo protesta de decir 
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verdad, que el documento electrónico es copia íntegra e inalterada del 
documento impreso;

II. Cuando exista duda sobre la autenticidad del documento electrónico 
remitido, la dependencia, o entidad podrá solicitar que el documento im-
preso le sea presentado directamente o bien, que este último se le envíe 
por correo certificado con acuse de recibo.

En el supuesto de que se opte por el envío del documento impreso a tra-
vés de correo certificado, será necesario que adicionalmente se envíe dentro 
de los tres días hábiles siguientes, mediante un mensaje de datos, la guía 
que compruebe que el referido documento fue depositado en una oficina 
de correos;

III. Que la información contenida en el documento electrónico se man-
tenga íntegra e inalterada a partir del momento en que se generó por pri-
mera vez en su forma definitiva y sea accesible para su ulterior consulta;

IV. Que el documento electrónico permita conservar el formato del docu-
mento impreso y reproducirlo con exactitud, y

V. Que se observe lo previsto en las disposiciones generales en materia 
de conservación de mensajes de datos y de los documentos electrónicos 
con firma electrónica avanzada.

Lo establecido en este artículo se aplicará sin perjuicio de que las depen-
dencias y entidades observen, conforme a la naturaleza de la información 
contenida en el documento impreso de que se trate, los plazos de conser-
vación previstos en los ordenamientos aplicables.

TITULO III
Del Certificado Digital

CAPITULO I
De la Estructura y Procedimientos

del Certificado Digital

Requisitos del certificado digital
17.- El certificado digital deberá contener lo siguiente:
I. Número de serie;
II. Autoridad certificadora que lo emitió;
III. Algoritmo de firma;
IV. Vigencia;
V. Nombre del titular del certificado digital;
VI. Dirección de correo electrónico del titular del certificado digital;
VII. Clave Unica del Registro de Población (CURP) del titular del certifi-

cado digital;
VIII. Clave pública, y
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IX. Los demás requisitos que, en su caso, se establezcan en las disposi-

ciones generales que se emitan en términos de esta Ley.

Solicitud para obtener el certificado digital. Datos
18.- Para obtener un certificado digital el interesado accederá a la pági-

na web de la autoridad certificadora y llenará el formato de solicitud con 
los datos siguientes:

I. Nombre completo del solicitante;
II. Domicilio del solicitante;
III. Dirección de correo electrónico para recibir mensajes de datos y do-

cumentos electrónicos;
IV. Clave Unica del Registro de Población (CURP) del solicitante, salvo 

que se trate de extranjeros, quienes deberán asentar los datos del docu-
mento que acredite su legal estadía en territorio nacional, y

V. Nombre de la autoridad certificadora a quien va dirigida la solicitud.
Posteriormente, el interesado deberá acudir ante la autoridad certifica-

dora correspondiente y entregar su solicitud con firma autógrafa, acom-
pañada de:

a) El documento que compruebe el domicilio a que se refiere la fracción II;
b) El documento de identificación oficial expedido por autoridad com-

petente, y
c) El documento probatorio de nacionalidad mexicana, y tratándose de ex-

tranjeros, el documento que acredite su legal estadía en territorio nacional.
La Secretaría, la Secretaría de Economía y el Servicio de Administración 

Tributaria establecerán de manera conjunta, en términos de las disposicio-
nes aplicables, los procedimientos para el registro de datos y verificación 
de elementos de identificación, emisión, renovación y revocación de cer-
tificados digitales, los cuales darán a conocer a través de sus respectivas 
páginas web.

Causas para la revocación del certificado digital
19.- El certificado digital quedará sin efectos o será revocado por la au-

toridad certificadora que lo emitió, cuando se actualice alguno de los su-
puestos siguientes:

I. Por expiración de su vigencia;
II. Cuando se compruebe que los documentos que presentó el titular del 

certificado digital para acreditar su identidad son falsos;
III. Cuando así lo solicite el titular del certificado digital a la autoridad 

certificadora que lo emitió;
IV. Por fallecimiento del titular del certificado digital;
V. Cuando se extravíe o inutilice por daños el medio electrónico que con-

tenga los certificados digitales;
VI. Cuando se ponga en riesgo la confidencialidad, integridad o seguri-

dad de los datos de creación de la firma electrónica avanzada, y
VII. Por resolución de autoridad judicial o administrativa que así lo de-

termine.
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En los casos a que se refiere la fracción IV de este artículo, la revocación 

procederá a solicitud de un tercero legalmente autorizado, quien deberá 
acompañar el acta de defunción del titular del certificado digital.

Vigencia del certificado digital
20.- La vigencia del certificado digital será de cuatro años como máximo, 

la cual iniciará a partir del momento de su emisión y expirará el día y en la 
hora señalada en el mismo.

CAPITULO II
Derechos y Obligaciones del Titular

del Certificado Digital

Derechos del titular del certificado digital
21.- El titular de un certificado digital tendrá los derechos siguientes:
I. A ser informado por la autoridad certificadora que lo emita sobre
a) Las características y condiciones precisas para la utilización del certi-

ficado digital, así como los límites de su uso;
b) Las características generales de los procedimientos para la genera-

ción y emisión del certificado digital y la creación de la clave privada, y
c) La revocación del certificado digital;
II. A que los datos e información que proporcione a la autoridad certifica-

dora sean tratados de manera confidencial, en términos de las disposicio-
nes jurídicas aplicables, y

III. A solicitar la modificación de datos y elementos del certificado digital, 
mediante la revocación de éste, cuando así convenga a sus intereses.

Obligaciones del titular del certificado digital
22.- El titular de un certificado digital estará obligado a lo siguiente:
I. Hacer declaraciones veraces y completas en relación con los datos y 

documentos que proporcione para su identificación personal;
II. Custodiar adecuadamente sus datos de creación de firma y la clave 

privada vinculada con ellos, a fin de mantenerlos en secreto;
III. Solicitar a la autoridad certificadora la revocación de su certificado 

digital en caso de que la integridad o confidencialidad de sus datos de 
creación de firma o su frase de seguridad hayan sido comprometidos y 
presuma que su clave privada pudiera ser utilizada indebidamente, y

IV. Dar aviso a la autoridad certificadora respectiva de cualquier modifica-
ción de los datos que haya proporcionado para su identificación personal, 
a fin de que ésta incorpore las modificaciones en los registros correspon-
dientes y emita un nuevo certificado digital.



23.- 92LFIEL-AUTORIDADES CERTIFICADORAS

CAPITULO III
De las Autoridades Certificadoras

Autoridades certificadoras para emitir certificados digitales
23.- La Secretaría, la Secretaría de Economía y el Servicio de Administración 

Tributaria son consideradas autoridades certificadoras para emitir certifica-
dos digitales en términos de esta Ley.

Requisitos para tener el carácter de autoridad certificadora
24.- Las dependencias y entidades distintas de las mencionadas en el 

artículo anterior, así como los prestadores de servicios de certificación que 
estén interesados en tener el carácter de autoridad certificadora en térmi-
nos de la presente Ley, deberán:

I. Contar con el dictamen favorable de la Secretaría, y
II. Cumplir los demás requisitos que se establezcan en las disposiciones 

generales que se emitan en los términos de esta Ley.
Adicionalmente, los notarios y corredores públicos y las personas mo-

rales de carácter privado deberán presentar el documento emitido por la 
Secretaría de Economía que los acredite como prestadores de servicios de 
certificación, en virtud de haber cumplido con los requisitos establecidos 
en el Código de Comercio y su reglamento.

Obligaciones y atribuciones de las autoridades certificadoras
25.- Las autoridades certificadoras tendrán las atribuciones y obligacio-

nes siguientes:
I. Emitir, administrar y registrar certificados digitales, así como prestar 

servicios relacionados con la firma electrónica avanzada;
II. Llevar un registro de los certificados digitales que emitan y de los que 

revoquen, así como proveer los servicios de consulta a los interesados;
III. Adoptar las medidas necesarias para evitar la falsificación, alteración 

o uso indebido de certificados digitales, así como de los servicios relacio-
nados con la firma electrónica avanzada;

IV. Revocar los certificados de firma electrónica avanzada, cuando se 
actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 19 de esta Ley 
conforme a los procedimientos a que se refiere el artículo 18 de la misma;

V. Garantizar la autenticidad, integridad, conservación, confidencialidad 
y confiabilidad de la firma electrónica avanzada, así como de los servicios 
relacionados con la misma;

VI. Preservar la confidencialidad, integridad y seguridad de los datos per-
sonales de los titulares de los certificados digitales en términos de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
su reglamento y demás disposiciones aplicables, y

VII. Las demás que les confieran las disposiciones jurídicas aplicables.
Lo anterior, sin perjuicio de las atribuciones que, en su carácter de autori-

dad certificadora, corresponden al Servicio de Administración Tributaria en 
términos de la legislación fiscal y aduanera.
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Pérdida del carácter de autoridad certificadora

26.- Las autoridades certificadoras que sean reconocidas como tales 
en términos del artículo 24 de esta ley podrán dejar de tener ese carácter 
cuando incumplan las obligaciones previstas en la presente Ley o se ubi-
quen en alguno de los supuestos previstos en el reglamento de esta Ley.

Cuando la autoridad certificadora sea un prestador de servicios de cer-
tificación, el procedimiento para revocar el instrumento que le reconoz-
ca tal carácter, tendrá lugar conforme a la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo.

Estándares y requerimiento que deben observar las autoridades cer-
tificadoras

27.- La Secretaría, la Secretaría de Economía y el Servicio de Administración 
Tributaria podrán coordinarse para acordar y definir los estándares, carac-
terísticas y requerimientos tecnológicos a que se deberán sujetar las autori-
dades certificadoras referidas en el artículo 24 de esta Ley para garantizar la 
autenticidad, integridad, conservación, confidencialidad y confiabilidad de la 
firma electrónica avanzada.

CAPITULO IV
Del Reconocimiento de Certificados Digitales y
de la Celebración de Bases de Colaboración y

Convenios de Colaboración o Coordinación

Convenios para la prestación de servicios relacionados con la Fiel
28.- La Secretaría, la Secretaría de Economía y el Servicio de Administración 

Tributaria y demás autoridades certificadoras a que se refiere el artículo 24 
podrán celebrar bases o convenios de colaboración, según corresponda 
para la prestación de servicios relacionados con la firma electrónica avan-
zada.

Convenios de coordinación para el reconocimiento de certificados 
digitales homologados

29.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, de la Secretaría 
de Economía o el Servicio de Administración Tributaria, a solicitud de cual-
quier autoridad certificadora, podrá suscribir previa opinión de las otras 
dos, convenios de coordinación para el reconocimiento de certificados di-
gitales homologados en términos de lo previsto en esta Ley, con:

I. Los Poderes Legislativo y Judicial, federales;
II. Los órganos constitucionales autónomos, y
III. Los gobiernos de las entidades federativas, los municipios y los órga-

nos político-administrativos del Distrito Federal.
Los convenios de coordinación que se suscriban deberán darse a cono-

cer a las demás autoridades certificadoras, a través de la página web de 
la Secretaría.
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Validez y efectos de los certificados digitales expedidos fuera de la 
República Mexicana

30.- Los certificados digitales expedidos fuera de la República Mexicana 
tendrán la misma validez y producirán los mismos efectos jurídicos reco-
nocidos en la presente Ley, siempre y cuando tales certificados sean re-
conocidos por las autoridades certificadoras a que se refiere el artículo 23 
de la propia Ley y se garanticen, en la misma forma que lo hacen con sus 
propios certificados, el cumplimiento de los requisitos, el procedimiento, 
así como la validez y vigencia del certificado.

TITULO IV
De las Responsabilidades y Sanciones

CAPITULO UNICO

Sanciones por incumplimiento de los servidores públicos
31.- Las conductas de los servidores públicos que impliquen el incum-

plimiento a los preceptos establecidos en la presente Ley, darán lugar al 
procedimiento y a las sanciones que correspondan en términos de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.

Cuando las infracciones de la presente Ley impliquen la posible comi-
sión de una conducta sancionada en los términos de la legislación civil, 
penal o de cualquier otra naturaleza, las dependencias y entidades lo ha-
rán del conocimiento de las autoridades competentes.

TRANSITORIOS

Del Decreto que expide la Ley de Firma Electrónica Avanzada, vigen-
te a partir de los 120 días hábiles después de su publicación
(DOF 11/I/2012)

Entrada en vigor
Primero.- La presente Ley entrará en vigor a los ciento veinte días 

hábiles siguientes al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Derogación de disposiciones
Segundo.- Se derogan todas las disposiciones legales y administra-

tivas que se opongan a lo previsto en esta Ley.

Plazo para la expedición del reglamento
Tercero.- El Ejecutivo Federal expedirá el reglamento de la presente 

Ley dentro de los ciento ochenta días hábiles siguientes a la fecha de la 
entrada en vigor de la Ley.
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Vigencia y alcances de certificados digitales expedidos con anteriori-
dad a la entrada en vigor de la Ley

Cuarto.- Los certificados digitales expedidos con anterioridad a la 
entrada en vigor de esta Ley por los prestadores de servicios de certifica-
ción que, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, tengan reco-
nocida la calidad de autoridad certificadora, así como por la Secretaría, 
la Secretaría de Economía y el Servicio de Administración Tributaria, con-
servarán su vigencia y alcances, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas bajo las cuales fueron expedidos.

La Secretaría, la Secretaría de Economía y el Servicio de Administración 
Tributaria reconocerán, para efectos de lo establecido en la presente Ley, 
los certificados digitales a que se refiere el párrafo anterior, siempre que los 
mismos cumplan al menos con los requisitos señalados en las fracciones 
I a V, VII y VIII del artículo 17 de esta Ley.

Las bases o convenios de colaboración que la Secretaría, la Secretaría 
de Economía y el Servicio de Administración Tributaria hayan celebrado 
con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, con las dependencias 
y entidades, así como con los órganos constitucionales autónomos para 
efectos del reconocimiento de certificados digitales, podrán mantener la 
vigencia prevista en los mismos hasta que la totalidad de los certificados 
digitales existentes sean homologados en términos de esta Ley.

Plazo para emitir disposiciones del artículo 5o.
Quinto.- Las disposiciones generales a que se refiere el segundo 

párrafo del artículo 5o. de la presente Ley se emitirán en un plazo máximo 
de noventa días hábiles, contados a partir de la entrada en vigor de este 
ordenamiento.

Plazo para remitir programa de instrumentación para el uso de la Fiel
Sexto.- Para efectos de lo previsto en el primer párrafo del artículo 

4o. de esta Ley, las dependencias y entidades deberán remitir a la secreta-
ría, a más tardar en la fecha de entrada en vigor de esta Ley, su programa 
de instrumentación para el uso de la firma electrónica avanzada, en el que 
se contemplen los distintos actos en los que sea o no factible el uso de la 
firma electrónica avanzada, con objeto de que la secretaría emita, cuan-
do corresponda, el dictamen que determine la gradualidad requerida para 
que la dependencia o entidad respectiva esté en posibilidad de instrumen-
tar el uso de la firma electrónica avanzada en los actos que le competen. 
La secretaría podrá proporcionar el apoyo que soliciten las dependencias 
y entidades para la instauración del referido programa.

Tratándose de los procedimientos de acceso a la información de las de-
pendencias y entidades el Instituto Federal de Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos determinará si en los mismos resulta factible 
incorporar el uso de la firma electrónica avanzada en los términos de la 
presente Ley.
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TRANSITORIOS

Del Decreto por el que se expide la Ley de la Fiscalía General de la 
República, se abroga la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 
República y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de distintos ordenamientos legales, vigente a partir del 21 de mayo 
de 2021 (DOF 20/V/2021)

Entrada en vigor
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación y se expide en cumplimen-
to al artículo Décimo Tercero transitorio del Decreto por el que se expidió 
la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República.
.....................................................................................................................
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REGLAMENTO DE LA LEY DE FIRMA 
ELECTRONICA AVANZADA

CAPITULO I
Disposiciones Generales

Objeto del Reglamento
1o.- El presente ordenamiento tiene por objeto establecer las normas 

reglamentarias para el uso de la Firma Electrónica Avanzada; los servicios 
relacionados con ésta, así como su homologación con otras firmas elec-
trónicas avanzadas, en cumplimiento de la Ley.

Definición de conceptos
2o.- Para los efectos del presente Reglamento, además de las definicio-

nes establecidas en el artículo 2o. de la Ley, se entenderá por:
I. Disposiciones Generales: las que se emitan en términos del artículo 

5o. de la Ley, y
II. Ley: la Ley de Firma Electrónica Avanzada.

Informe de la integración del uso de la Fiel
3o.- Las Dependencias y Entidades deberán informar a la Secretaría los 

Actos en los que han integrado el uso de la Firma Electrónica Avanzada.

Actos en los que no es factible el uso de la Fiel
4o.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 4o. de la Ley, son actos 

en los que no es factible el uso de la Firma Electrónica Avanzada por dis-
posición de Ley, aquellos en los que una disposición legal exija la firma 
autógrafa de los servidores públicos o de los particulares.

Las Dependencias y Entidades determinarán en las disposiciones admi-
nistrativas que rijan sus procedimientos, los Actos en los que se deberá 
usar la Firma Electrónica Avanzada, especificándolo en cada etapa del 
proceso que corresponda.

Dictamen favorable de la Secretaría para no usar la Fiel. Lineamientos
5o.- En términos del artículo 4o. de la Ley, previo dictamen favorable de 

la Secretaría, las Dependencias y Entidades no usarán la Firma Electrónica 
Avanzada.

La Secretaría sólo emitirá dicho dictamen cuando la Dependencia o 
Entidad, a través de su Oficial Mayor o equivalente, acredite con la infor-
mación y documentación que acompañe a su solicitud, que el uso de la 
Firma Electrónica Avanzada en el Acto de que se trate no representa algu-
na mejora en los tiempos de atención o en la calidad del servicio, mayor 
eficiencia, transparencia o incremento en la productividad ni reducción de 
costos. El dictamen tendrá la temporalidad que determine la Secretaría, la 
cual no podrá exceder de dos años, y podrá prorrogarse siempre que la 
Dependencia o Entidad así lo solicite y acredite que subsisten las causas 
que motivaron su emisión.
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La Secretaría emitirá su dictamen en un plazo de veinte días hábiles, con-

tados a partir del día siguiente de la presentación de la solicitud por parte de 
la Dependencia o Entidad, acompañada de la documentación que acredite 
los supuestos establecidos en el párrafo anterior. Si la solicitud no cumple 
con lo antes señalado, la Secretaría requerirá en un plazo de siete días há-
biles contados a partir de la presentación de la solicitud a la Dependencia o 
Entidad para que en un plazo de siete días hábiles siguientes a la notifica-
ción del requerimiento presente la documentación o información respectiva, 
en cuyo caso se suspenderá el plazo establecido para la emisión del dicta-
men, el cual se reanudará a partir del día hábil inmediato siguiente a aquel 
en el que se reciba la documentación o información faltante.

En caso de no atenderse el requerimiento a que alude el párrafo anterior, 
la solicitud será desechada.

Las Dependencias y Entidades podrán emitir, de manera justificada, el 
Acto que corresponda utilizando la firma autógrafa en lugar de la Firma 
Electrónica Avanzada, en casos en que medie una situación de emer-
gencia o urgencia. Para tales efectos dichas autoridades deberán remitir 
un escrito a la Secretaría en un plazo de ocho días hábiles siguientes a 
la firma del Acto correspondiente, en el que se funde y motive la situa-
ción de emergencia o urgencia por la que no fue posible utilizar la Firma 
Electrónica Avanzada en los términos de la Ley.

Sólo se considerarán casos de emergencia o urgencia los acontecimien-
tos inesperados por los que sea indispensable emitir el Acto de que se 
trate con firma autógrafa.

Facultad de la Secretaría para interpretar las disposiciones del 
Reglamento

6o.- La Secretaría, en el ámbito de su competencia, estará facultada 
para interpretar las disposiciones del presente Reglamento para efectos 
administrativos.

Incorporación de herramientas tecnológicas o aplicaciones que per-
mitan utilizar la Fiel

7o.- Las Dependencias y Entidades deberán incorporar en sus sistemas 
informáticos, las herramientas tecnológicas o aplicaciones que permitan 
utilizar la Firma Electrónica Avanzada.

Para el cumplimiento de lo previsto en el párrafo anterior, las Disposiciones 
Generales establecerán los requerimientos técnicos mínimos que deberán 
tener los sistemas informáticos, así como las herramientas tecnológicas o 
aplicaciones.

CAPITULO II
Del Uso de la Firma Electrónica Avanzada

Aplicación del uso de mensajes de datos y aceptación de documen-
tos electrónicos

8o.- Lo establecido en el artículo 10 de la Ley será aplicable para las 
comunicaciones y, en su caso, actos jurídicos que se realicen entre las 
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Dependencias y Entidades, incluidas las que se lleven a cabo al interior 
de las mismas.

La manifestación de conformidad se realizará por medios electróni-
cos y utilizando la Fiel

9o.- La manifestación expresa de la conformidad que, en su caso, efec-
túen los particulares o sus representantes, en términos de lo previsto en el 
artículo 11 de la Ley, se realizará preferentemente por Medios Electrónicos 
y utilizando la Firma Electrónica Avanzada en el Sistema de Trámites 
Electrónicos de la Dependencia o Entidad que corresponda.

Notificaciones por medio del tablero electrónico. Horario de los días 
hábiles

10.- Para los efectos de las notificaciones que emitan las Dependencias 
y Entidades que se efectúen por medio del Tablero Electrónico, los días 
hábiles se considerarán de veinticuatro horas, comprendidas de las 00:00 
a las 23:59 horas.

El sistema del Tablero Electrónico deberá estar sincronizado a la hora ofi-
cial para los Estados Unidos Mexicanos, generada por el Centro Nacional 
de Metrología.

Contenido del acuse de recibo electrónico. Sello digital
11.- El Acuse de Recibo Electrónico deberá contener un sello digital que 

permita dar plena certeza sobre la fecha y hora de recepción, así como 
del registro de los Documentos Electrónicos, asociados a dicho Acuse de 
Recibo.

La Secretaría determinará en los Lineamientos a que se refiere el segun-
do párrafo del artículo 13 de la Ley, las especificaciones técnicas que debe 
contener el sello digital, así como los medios para que los particulares 
verifiquen la autenticidad de los Acuses de Recibo Electrónicos con se-
llo digital, incluyendo los Documentos Electrónicos asociados al referido 
Acuse de Recibo.

Contenido de la impresión de los documentos electrónicos suscritos 
con Fiel

12.- La impresión de los Documentos Electrónicos suscritos con Firma 
Electrónica Avanzada emitidos por las Dependencias y Entidades, conten-
drá una cadena de caracteres asociados al Documento Electrónico origi-
nal de que se trate, así como asociados a la Firma Electrónica Avanzada 
y, en su caso, al sello digital que permita comprobar la autenticidad de su 
contenido y, cuando corresponda, el momento de su recepción.

Los documentos impresos referidos en el párrafo anterior producirán los 
mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos con firma autógra-
fa, teniendo el mismo valor probatorio.

Medios para efectuar el aviso sobre la imposibilidad para consultar el 
tablero electrónico o abrir documentos electrónicos

13.- Para efectos del artículo 11, fracción III, de la Ley, el aviso sobre la 
imposibilidad para consultar el Tablero Electrónico o abrir los Documentos 
Electrónicos, se podrá efectuar por cualquiera de los medios siguientes:

I. Mediante su registro en el Tablero Electrónico;



14.- 104RLFIEL-DERECHOS Y OBLIGACIONES DE TITULARES
II. Por correo electrónico dirigido a la Dirección de Correo Electrónico 

del servidor público que se señale en el Sistema de Trámites Electrónicos 
como responsable del Acto de que se trate, o

III. Mediante escrito con firma autógrafa dirigido al servidor público que 
se mencione como responsable del Acto de que se trate y presentado en el 
domicilio del mismo que se señale en el Sistema de Trámites Electrónicos.

Dirección de correo electrónico que se considerará cuando los parti-
culares no lo señalen o sea incorrecto

14.- Cuando los particulares o, en su caso, las personas autorizadas 
por los mismos, en la realización de los Actos previstos en la Ley, no seña-
len una Dirección de Correo Electrónico para recibir Mensajes de Datos y 
Documentos Electrónicos o existan elementos que permitan presumir que 
la proporcionada es incorrecta, las Dependencias y Entidades considera-
rán como Dirección de Correo Electrónico la contenida en el Certificado 
Digital del particular.

CAPITULO III
De los Derechos y Obligaciones de los Titulares

de los Certificados Digitales

Resguardo y control de la clave privada
15.- La Clave Privada deberá ser resguardada y controlada por el titular 

del Certificado Digital, en un Medio Electrónico, óptico o magnético que 
sea de su uso exclusivo.

Informe de derechos y obligaciones a los adquirientes de certifica-
dos digitales

16.- Las Autoridades Certificadoras deberán poner a disposición de los 
interesados en obtener Certificados Digitales, la información relativa a los 
derechos y obligaciones que adquieren como titulares de un Certificado 
Digital.

Para los efectos del párrafo anterior, la Autoridad Certificadora deberá 
dar a conocer, en su Página Web, los derechos y obligaciones a que alu-
den los artículos 21 y 22 de la Ley y entregar un documento conteniendo 
los mismos al titular del Certificado Digital al momento de su emisión.

Inclusión de servicios digitales y medios de acceso para los usuarios 
de certificados digitales

17.- Las Autoridades Certificadoras incluirán en su Página Web los ser-
vicios digitales y, en su caso, proporcionarán medios de acceso a éstos 
desde sus instalaciones para los usuarios, a fin de facilitar a los titulares de 
Certificados Digitales el cumplimiento de las obligaciones previstas en las 
fracciones III y IV del artículo 22 de la Ley.
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CAPITULO IV
De las Autoridades Certificadoras

Requisitos del dictamen favorable para obtener el carácter de autori-
dad certificadora

18.- La Secretaría emitirá el dictamen favorable a que se refiere el ar-
tículo 24, fracción I, de la Ley dentro de un plazo de cuarenta y cinco 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la presentación de 
la solicitud acompañada de la documentación que acredite los requisitos 
establecidos en las Disposiciones Generales.

Cuando se reciba una solicitud que no reúna los requisitos establecidos en 
la Ley, el presente Reglamento y las Disposiciones Generales, la Secretaría 
requerirá por escrito al interesado, dentro de los veinte días hábiles siguien-
tes a la recepción de la solicitud, para que presente la documentación o 
información faltante en un plazo máximo de diez días hábiles, contado a 
partir de que surta efectos la notificación correspondiente, en cuyo caso se 
suspenderá el plazo establecido para la emisión del dictamen.

Si el interesado no entrega la información o documentación requerida 
en el plazo señalado, será desechado el trámite para obtener el carácter 
de Autoridad Certificadora y tendrán que transcurrir al menos treinta días 
hábiles a partir de la fecha en que se notifique el desechamiento, a efecto 
de que pueda solicitar el inicio de un nuevo trámite.

La Secretaría no podrá desechar el trámite para la obtención del carácter 
de Autoridad Certificadora bajo el argumento de que la documentación o 
información requerida está incompleta, cuando no efectúe la comunica-
ción al interesado en el plazo establecido en este artículo.

Para los efectos de la emisión del dictamen, la Secretaría podrá, en tér-
minos de lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley solicitar el apoyo de la 
Secretaría de Economía y del Servicio de Administración Tributaria, en el 
ámbito de sus respectivas atribuciones.

La Secretaría, dentro de los diez días hábiles siguientes, notificará al in-
teresado el dictamen correspondiente.

La Secretaría publicará y mantendrá actualizada en su Página Web, una 
relación de las Autoridades Certificadoras a que se refiere el artículo 24 de 
la Ley.

Consulta del registro de certificados digitales emitidos
19.- Para los efectos de la fracción II, del artículo 25 de la Ley, cualquier 

interesado podrá consultar, a través de Medios Electrónicos o ante las 
Autoridades Certificadoras, el registro de Certificados Digitales emitidos 
por las mismas.

Medidas y controles de seguridad que deberán adoptar las autorida-
des certificadoras

20.- En las Disposiciones Generales se establecerán las medidas y con-
troles de seguridad que deberán adoptar las Autoridades Certificadoras 
para evitar la falsificación, alteración o uso indebido de Certificados Digitales 
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a que se refiere la fracción III del artículo 25 de la Ley y, en general, para dar 
cumplimiento a las demás obligaciones previstas en el citado precepto.

Casos en los que se suspenderá o revocará el reconocimiento otor-
gado como autoridad certificadora

21.- Para los efectos del artículo 26 de la Ley, la Secretaría podrá suspen-
der y revocar el reconocimiento otorgado como Autoridad Certificadora, 
en términos del artículo 24 de la Ley, cuando:

I. Voluntariamente así lo solicite para efectos de concluir su operación 
como Autoridad Certificadora, o

II. Incumpla las obligaciones previstas en la Ley o deje de cumplir los 
requisitos señalados en las Disposiciones Generales para tener el carácter 
de Autoridad Certificadora.

En el supuesto previsto en la fracción I, se procederá en términos de lo 
establecido en el artículo 22 de este Reglamento.

Cuando la Autoridad Certificadora se ubique en los supuestos previstos 
en la fracción II de este artículo, la Secretaría le notificará en un plazo de 
diez días hábiles, a partir de que tenga conocimiento, las causas que moti-
van la suspensión de su reconocimiento como Autoridad Certificadora, así 
como del inicio del procedimiento respectivo, el cual tendrá lugar confor-
me a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

La Autoridad Certificadora, una vez recibida la notificación a que se re-
fiere el párrafo anterior, deberá abstenerse de emitir Certificados Digitales 
de manera inmediata.

Los Certificados Digitales expedidos por la Autoridad Certificadora que sea 
suspendida o se le revoque de manera definitiva el reconocimiento otorga-
do como Autoridad Certificadora, seguirán vigentes y serán administrados 
por la Autoridad Certificadora que al efecto determine la Secretaría, con el 
propósito de asegurar la continuidad en el uso de los mismos. Asimismo, la 
Secretaría determinará, de acuerdo con lo establecido en las Disposiciones 
Generales, el destino que se dará a los registros y archivos correspondientes.

Solicitud para dejar de tener el carácter de autoridad certificadora
22.- Cuando alguna Autoridad Certificadora diversa de las previstas 

en el artículo 23 de la Ley, ya no desee tener ese carácter, deberá solici-
tarlo mediante Documento Electrónico enviado a la Dirección de Correo 
Electrónico que con ese propósito señale la Secretaría, con al menos se-
senta días hábiles de anticipación, para el efecto de que ésta autorice la ad-
ministración, por otra Autoridad Certificadora, de los Certificados Digitales 
emitidos y asegurar la continuidad en el uso de los mismos, así como para 
determinar, conforme a lo establecido en las Disposiciones Generales, el 
destino que se dará a los registros y archivos correspondientes.
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CAPITULO V
De las Bases y Convenios de Colaboración

o Coordinación

Convenios de colaboración suscritos para la prestación de servicios 
relacionados con la Fiel

23.- La Secretaría de Economía, el Servicio de Administración Tributaria 
y las demás Autoridades Certificadoras deberán remitir a la Secretaría una 
copia de las bases o convenios de colaboración que suscriban para la 
prestación de Servicios relacionados con la Firma Electrónica Avanzada.

La Secretaría publicará en su Página Web, un listado de las bases o conve-
nios de colaboración que se suscriban entre las Autoridades Certificadoras.

Reconocimiento de certificados digitales homologados
24.- Para el reconocimiento de Certificados Digitales homologados a que 

se refiere el artículo 29 de la Ley, la Secretaría, la Secretaría de Economía 
o el Servicio de Administración Tributaria, según corresponda, deberán 
verificar previamente a la celebración de los convenios de coordinación 
correspondientes, que los Certificados Digitales de que se trate cumplan, 
al menos, con los requisitos establecidos en el artículo 17 de la Ley y que 
su vigencia no sea mayor a la prevista en el artículo 20 de la misma, así 
como que los procedimientos que se sigan para el registro de datos y veri-
ficación de elementos de identificación, emisión, renovación y revocación 
de Certificados Digitales, sean consistentes con los principios rectores es-
tablecidos en el artículo 8o. de la Ley.

El resultado de la verificación a que se refiere el párrafo anterior se hará 
constar en un dictamen técnico, que se emitirá dentro de los cuarenta y 
cinco días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud que haya pre-
sentado la Autoridad Certificadora interesada.

Si el dictamen técnico resulta favorable, la Secretaría, la Secretaría de 
Economía o el Servicio de Administración Tributaria, según corresponda, 
lo remitirá junto con el proyecto de convenio de colaboración, a las otras 
dos Autoridades Certificadoras, para solicitar su opinión.

El plazo para emitir dicha opinión es de veinte días hábiles, posteriores a 
la recepción de la solicitud de opinión correspondiente.

El dictamen técnico, así como las opiniones de las referidas Autoridades 
Certificadoras se integrarán al expediente respectivo.

Convenios de coordinación celebrados para el reconocimiento de 
certificados digitales homologados

25.- En los convenios de coordinación que se celebren para el reconoci-
miento de Certificados Digitales homologados, la Secretaría, la Secretaría 
de Economía o el Servicio de Administración Tributaria deberán pactar su 
terminación anticipada cuando se detecte que en la emisión, renovación, 
revocación y verificación de validez de dichos certificados se incumple con 
lo establecido en el primer párrafo del artículo anterior. Asimismo deberán 
incluir el compromiso de la otra parte contratante para proporcionar la in-
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formación y dar las facilidades que permitan constatar que los Certificados 
Digitales homologados no han perdido ese carácter.

La Secretaría de Economía y el Servicio de Administración Tributaria co-
municarán a la Secretaría sobre la conclusión de la vigencia o la termina-
ción anticipada de los convenios de coordinación que hubieren suscrito, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la conclusión o terminación 
anticipada, para el efecto de que a través de la Página Web de la Secretaría 
se informe de ello a las demás Autoridades Certificadoras.

El reconocimiento de Certificados Digitales homologados concluirá al 
término de la vigencia del convenio de coordinación o en la fecha en que 
se formalice su terminación anticipada, según corresponda, salvo que en 
el propio convenio se hubiere establecido algún mecanismo que permita 
mantener el reconocimiento de dichos Certificados Digitales hasta la fecha 
de su vencimiento.

Reconocimiento de certificados digitales expedidos fuera de la 
República Mexicana

26.- Para el reconocimiento de Certificados Digitales expedidos fuera 
de la República Mexicana, la Secretaría, la Secretaría de Economía y el 
Servicio de Administración Tributaria, observarán en lo conducente, lo pre-
visto en los artículos 24 y 25 de este Reglamento y suscribirán el instrumen-
to jurídico que conforme a las disposiciones aplicables resulte procedente.

Vigilancia de la obtención del carácter de autoridad certificadora
27.- La Secretaría vigilará que las Dependencias y Entidades que hayan 

obtenido el carácter de Autoridad Certificadora cumplan con las obligacio-
nes establecidas en la Ley, en este Reglamento y en las demás disposi-
ciones aplicables. A tal efecto, podrá realizar las visitas de verificación que 
sean necesarias para el ejercicio de su función de control.

TRANSITORIOS

Del Reglamento de la Ley de Firma Electrónica Avanzada, vigente a 
partir del 22 de marzo de 2014 (DOF 21/III/2014)

Entrada en vigor
Primero.- El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Acciones que permitan el uso de la Fiel en los actos en que sea facti-
ble su uso

Segundo.- Para los efectos del artículo 7o. de este Reglamento, 
corresponderá al Oficial Mayor o equivalente de cada Dependencia y En-
tidad, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, realizar las ac-
ciones que permitan utilizar la Firma Electrónica Avanzada en los actos 
en que sea factible su uso, sin que ello implique la creación de unidades 
administrativas. Asimismo, los requerimientos presupuestarios que, en su 
caso, sean necesarios para que las Dependencias y Entidades apliquen 
la Firma Electrónica Avanzada, serán cubiertos con los recursos de sus 
respectivos presupuestos aprobados.
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LEY DE AYUDA ALIMENTARIA
PARA LOS TRABAJADORES

TITULO I
Disposiciones Generales

Objeto de la Ley
1o.- La presente Ley tiene por objeto promover y regular la instrumenta-

ción de esquemas de ayuda alimentaria en beneficio de los trabajadores, 
con el propósito de mejorar su estado nutricional, así como de prevenir las 
enfermedades vinculadas con una alimentación deficiente y proteger la 
salud en el ámbito ocupacional.

Ambito de aplicación
Esta Ley es de aplicación en toda la República y sus disposiciones son 

de interés social.

Definición de conceptos
2o.- Para efectos de la presente Ley se entenderá por:
I. Dieta correcta. Aquella que es completa, equilibrada, saludable, sufi-

ciente, variada y adecuada, en términos de las disposiciones que al efecto 
expida la Secretaría de Salud;

II. Normas. A las normas oficiales mexicanas;
III. Secretaría. A la Secretaría del Trabajo y Previsión Social;
IV. Trabajadores. A los hombres y mujeres que prestan a una persona 

física o moral un trabajo personal subordinado, que sus relaciones labo-
rales se encuentren comprendidas en el apartado A del artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Opción patronal de otorgar ayuda alimentaria
3o.- Los patrones podrán optar, de manera voluntaria o concertada, por 

otorgar a sus trabajadores ayuda alimentaria en alguna de las modalida-
des establecidas en esta Ley o mediante combinaciones de estas.

Se entenderá que un patrón ha optado concertadamente por otorgar 
ayuda alimentaria, cuando ese beneficio quede incorporado en un contra-
to colectivo de trabajo.

Beneficios patronales al otorgar ayuda alimentaria
4o.- Unicamente los patrones que otorguen a sus trabajadores ayuda 

alimentaria en las modalidades y bajo las condiciones establecidas en el 
presente ordenamiento podrán recibir los beneficios fiscales contempla-
dos en esta Ley.
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TITULO II
Ayuda Alimentaria

CAPITULO I
Objetivo de la Ayuda Alimentaria

Objetivo de la ayuda alimentaria
5o.- La ayuda alimentaria tendrá como objetivo que los trabajadores se 

beneficien del consumo de una dieta correcta. Las características especí-
ficas de una dieta correcta serán las que la Secretaría de Salud establezca 
en las normas.

Campañas de promoción y orientación alimentaria
6o.- La Secretaría de Salud, en coordinación con la Secretaría, definirá 

e instrumentará campañas nacionales, dirigidas específicamente a los tra-
bajadores, en materia de promoción de la salud y orientación alimentaria, 
incluyendo mensajes para mejorar su estado nutricional y prevenir la des-
nutrición, el sobrepeso y la obesidad.

CAPITULO II
Modalidades de Ayuda Alimentaria

Esquemas para otorgar la ayuda alimentaria
7o.- Los patrones podrán establecer esquemas de ayuda alimentaria 

para los trabajadores mediante cualquiera de las modalidades siguientes:
I. Comidas proporcionadas a los trabajadores en:
a) Comedores;
b) Restaurantes, o
c) Otros establecimientos de consumo de alimentos.
Los establecimientos contemplados en los incisos a), b) y c) de esta 

fracción podrán ser contratados directamente por el patrón o formar parte 
de un sistema de alimentación administrado por terceros mediante el uso 
de vales impresos o electrónicos, y

II. Despensas, ya sea mediante canastillas de alimentos o por medio de 
vales de despensa en formato impreso o electrónico.

En el marco de la presente Ley, la ayuda alimentaria no podrá ser otor-
gada en efectivo, ni por otros mecanismos distintos a las modalidades 
establecidas en el presente artículo.

Ayuda alimentaria concertada, estipulación en contrato
8o.- En aquellos casos en que la ayuda alimentaria se otorgue de mane-

ra concertada, las modalidades seleccionadas deberán quedar incluidas 
expresamente en el contrato colectivo de trabajo.
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Expedición de normas para el establecimiento de los comedores

9o.- La Secretaría de Salud, en coordinación con la Secretaría, expedirá 
las normas a las que deberán sujetarse los comedores a que se refiere el 
inciso a) de la fracción I del artículo 7o. de esta Ley. Asimismo, ambas de-
pendencias ejercerán, en coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas, la vigilancia sobre dichos comedores para verificar el cumpli-
miento de los requisitos que éstos deban reunir.

Control sanitario en los restaurantes y otros establecimientos de 
consumo de alimentos

Los gobiernos de las entidades federativas ejercerán el control sanitario 
de los restaurantes u otros establecimientos de consumo de alimentos a 
los que se refieren los incisos b) y c) de la fracción I del artículo 7o. de esta 
ley en los términos que señala la Ley General de Salud.

Control documental al otorgar la ayuda alimentaria
10.- Los patrones deberán mantener un control documental suficiente y 

adecuado para demostrar que la ayuda alimentaria objeto de esta Ley ha 
sido efectivamente entregada a sus trabajadores.

Requisitos de los vales para otorgar la ayuda alimentaria
11.- Los vales que se utilicen para proporcionar ayuda alimentaria en 

términos de la presente Ley deberán reunir los requisitos siguientes:
I. Para los vales impresos:
a) Contener la leyenda “Este vale no podrá ser negociado total o parcial-

mente por dinero en efectivo”;
b) Señalar la fecha de vencimiento;
c) Incluir el nombre o la razón social de la empresa emisora del vale;
d) Especificar expresamente si se trata de un vale para comidas o para 

despensas, según sea el caso;
e) Indicar de manera clara y visible el importe que ampara el vale con 

número y letra, y
f) Estar impresos en papel seguridad.
II. Para los vales electrónicos:
a) Consistir en un dispositivo en forma de tarjeta plástica que cuente con 

una banda magnética o algún otro mecanismo tecnológico que permita 
identificarla en las terminales de los establecimientos afiliados a la red del 
emisor de la tarjeta;

b) Especificar expresamente si se trata de un vale para comidas o para 
despensas, según sea el caso;

c) Indicar de manera visible el nombre o la razón social de la empresa 
emisora de la tarjeta, y

d) Utilizarse únicamente para la adquisición de comidas o despensas.

Prácticas prohibidas en vales impresos y electrónicos
12.- Para el caso de los vales impresos y electrónicos previstos en esta 

Ley quedará prohibido:
I. Canjearlos por dinero, ya sea en efectivo o mediante títulos de crédito;
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II. Canjearlos o utilizarlos para comprar bebidas alcohólicas o productos 

del tabaco;
III. Usarlos para fines distintos a los de esta Ley o para servicios distintos 

a los definidos en el inciso b) o c) de la fracción I del artículo 7o. o en la 
fracción II de ese mismo artículo, y

IV. Utilizar la tarjeta de los vales electrónicos para retirar el importe de su 
saldo en efectivo, directamente del emisor o a través de cualquier tercero, 
por cualquier medio, incluyendo cajeros automáticos, puntos de venta o 
cajas registradoras, entre otros.

CAPITULO III
Incentivos y Promoción

Beneficios fiscales
13.- Con el propósito de fomentar el establecimiento de los esquemas 

de ayuda alimentaria en las diversas modalidades a que se refiere el ar-
tículo 7o. de esta Ley y alcanzar los objetivos previstos en el artículo 5o. 
de la misma, los gastos en los que incurran los patrones para proporcio-
nar servicios de comedor a sus trabajadores, así como para la entrega de 
despensas o de vales para despensa o para consumo de alimentos en 
establecimientos, serán deducibles en los términos y condiciones que se 
establecen en la Ley del Impuesto sobre la Renta y en la Ley del Impuesto 
Empresarial a Tasa Unica y los ingresos correspondientes del trabajador se 
considerarán ingresos exentos por prestaciones de previsión social para 
el trabajador, en los términos y límites establecidos en la Ley del Impuesto 
sobre la Renta y no formarán parte de la base de las aportaciones de se-
guridad social en los términos y condiciones que para el caso dispongan 
las leyes de seguridad social.

Promoción de los beneficios por otorgar ayuda alimentaria
14.- La Secretaría elaborará y difundirá una campaña nacional perma-

nente encaminada a promover los beneficios para los patrones y los traba-
jadores vinculados al otorgamiento de ayuda alimentaria en los términos, 
las modalidades y condiciones previstos en esta Ley. Para la incorporación 
en las campañas de referencias a los beneficios en materia de salud ocu-
pacional, la Secretaría se coordinará con la Secretaría de Salud. 
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TITULO III
Evaluación, Seguimiento y Vigilancia

CAPITULO I
Comisión Tripartita

Evaluación y seguimiento a cargo de la Comisión Tripartita
15.- La evaluación y seguimiento del cumplimiento de las disposicio-

nes de la presente Ley estará a cargo de una comisión tripartita que se 
integrará en los términos del presente artículo. Corresponderá también a 
dicha comisión hacer las recomendaciones pertinentes para la mejora o 
ampliación de las acciones de ayuda alimentaria previstas en esta Ley. Lo 
anterior, sin perjuicio del ejercicio de las atribuciones de vigilancia que co-
rrespondan a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal y a los gobiernos de las entidades federativas en términos de las 
disposiciones aplicables.

La comisión tripartita a la que se refiere el párrafo anterior se integrará 
por:

I. Un representante de la Secretaría, quien la presidirá;
II. Un representante de la Secretaría de Salud;
III. Un representante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;
IV. Tres representantes de organizaciones nacionales de los trabajado-

res, y
V. Tres representantes de organizaciones nacionales de los empresarios.
La Secretaría determinará la forma en la cual se asignará la representa-

ción a la que se refieren las fracciones IV y V de este artículo.
Los representantes de las dependencias de la Administración Pública 

Federal ante la comisión deberán tener nivel de Subsecretario o su equi-
valente.

La Secretaría podrá invitar a participar en las sesiones de la comisión 
tripartita, con el carácter de consultores, con voz y sin voto, a representan-
tes de aquellas organizaciones empresariales o sociales relacionados con 
la prestación de los servicios vinculados al otorgamiento del beneficio de 
ayuda alimentaria contemplado en esta Ley.

El funcionamiento y la operación de la Comisión Tripartita se establece-
rán de acuerdo con sus Reglas Internas de Operación.

CAPITULO II
Vigilancia

Acciones de vigilancia
16.- Sin perjuicio de lo que establece el artículo 9o. de esta Ley, la vigi-

lancia del cumplimiento de lo dispuesto en el presente ordenamiento co-



17.- 116LAAT–SANCIONES
rresponderá a la Secretaría, a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de 
las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias.

Las acciones de vigilancia se ajustarán al procedimiento administrativo 
establecido en las leyes sustantivas aplicables en materia sanitaria y la-
boral y, de forma supletoria a estas, a lo que prescriben la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo o equivalentes en las entidades federativas, 
según corresponda.

TITULO IV
Sanciones

CAPITULO UNICO

Sanciones administrativas por violación a la Ley de Ayuda Alimentaria
17.- Las violaciones a los preceptos de esta Ley y las disposiciones que 

emanen de ella serán sancionadas administrativamente por las autorida-
des sanitarias y laborales, federales o locales, en el ámbito de sus respec-
tivas competencias, sin perjuicio de las penas que correspondan cuando 
sean constitutivas de delitos.

Aplicación de sanciones
18.- Para la aplicación de las sanciones derivadas de violaciones a esta 

Ley, se observará el procedimiento administrativo establecido en las leyes 
sustantivas aplicables en materia sanitaria y laboral y, de forma supletoria 
a éstas, lo que prescriben la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
o equivalentes en las entidades federativas, según corresponda.

Sanción por no mantener el control documental
19.- La omisión del patrón de mantener el control documental al que se 

refiere el artículo 10 de esta Ley se sancionará con multa de hasta dos mil 
veces el salario mínimo general diario vigente en la zona económica de 
que se trate.

Sanción por entregar vales que no cumplan los requisitos estipula-
dos en la LAAT

20.- La contratación por parte del patrón de una empresa emisora de 
vales que no cumpla los requisitos señalados en el artículo 11 de esta Ley 
se sancionará con multa de dos mil hasta seis mil veces el salario mínimo 
general diario vigente en la zona económica de que se trate.

Sanción por realizar prácticas prohibidas con vales impresos y elec-
trónicos

21.- Los propietarios de los establecimiento en los que se fomente, per-
mita o participe en alguna de las conductas descritas en el artículo 12 de 
esta Ley serán sancionados con multa de seis mil hasta doce mil veces 
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el salario mínimo general diario vigente en la zona económica de que se 
trate.

Sanción por reincidencia
22.- En caso de reincidencia se duplicará el monto de la multa que co-

rresponda. Para los efectos de esta Ley se entenderá por reincidencia, a 
aquellos casos en que el infractor cometa la misma violación a las disposi-
ciones de esta Ley dos o más veces dentro del periodo de un año, contado 
a partir de la fecha en que se le hubiera notificado la sanción inmediata 
anterior.

TRANSITORIOS

Del Decreto por el que se expide la Ley de Ayuda Alimentaria para 
los Trabajadores, vigente a partir del 18 de enero de 2011
(DOF 17/I/2011)

Vigencia de la LAAT
Primero.- La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Plazo para convocar a la primera sesión de la Comisión Tripartita
Segundo.- La Secretaría del Trabajo y Previsión Social convocará a 

la primera sesión de la Comisión Tripartita a la que se refiere el artículo 15 
en un plazo que no excederá los noventa días naturales posteriores a la 
entrada en vigor de esta Ley.
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REGLAMENTO DE LA LEY DE 
AYUDA ALIMENTARIA PARA LOS 

TRABAJADORES

TITULO I
Disposiciones Generales

Objeto del Reglamento
1o.- El presente ordenamiento tiene por objeto establecer las normas 

reglamentarias para instrumentar los esquemas de ayuda alimentaria en 
beneficio de los Trabajadores en el Ambito Ocupacional.

Definición de conceptos
2o.- Para los efectos del presente Reglamento, además de las definicio-

nes previstas en el artículo 2o. de la Ley, se entenderá por:
I. Ambito Ocupacional: Es aquel comprendido en el marco de las rela-

ciones laborales regidas por el artículo 123, Apartado A de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Federal del Trabajo;

II. Comida: Los alimentos y bebidas no alcohólicas preparadas que un 
patrón proporciona para consumo de sus Trabajadores en los días que 
laboran, los cuales podrán ser proveídos en el Centro de Trabajo o fuera 
de éste. Dichos alimentos y bebidas deberán prepararse de conformidad 
con la Dieta Correcta y buenas prácticas de higiene;

III. Centro de Trabajo: Todo aquel lugar, cualquiera que sea su denomi-
nación, en el que se realicen actividades de producción o distribución de 
bienes o prestación de servicios, o en el que laboren personas que estén 
sujetas a una relación de trabajo, en términos del artículo 123, Apartado A 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de la Ley 
Federal del Trabajo;

IV. Comedor: Espacio destinado de manera permanente dentro del 
Centro de Trabajo, para proporcionar Comida a los Trabajadores, el cual 
podrá ser operado por el propio patrón, o bien, a través de un tercero, me-
diante el uso de Vales de Comida conforme al contrato de prestación de 
servicios que al efecto se celebre entre el patrón y dicho tercero;

V. Emisoras de Vales: Personas físicas o morales que administran un sis-
tema de consumo creado mediante la firma de contratos celebrados con 
Proveedores de Despensas, Comedores, Restaurantes o Establecimientos 
de Consumo de Alimentos dentro del territorio nacional, en los que se 
establezcan las condiciones de aceptación de los Vales de Comida o 
Despensa, según corresponda;

VI. Ley: Ley de Ayuda Alimentaria para los Trabajadores;
VII. Proveedores de Despensa: Personas físicas o morales que sumi-

nistran o enajenan canastillas de alimentos a los patrones, mediante un 
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contrato celebrado para tales efectos, o que permiten a los Trabajadores 
adquirir, dentro de sus establecimientos ubicados en territorio nacional, 
alimentos mediante Vales de Despensa que son aceptados en función del 
contrato celebrado con las Emisoras de Vales;

VIII. Restaurantes o Establecimientos de Consumo de Alimentos: Personas 
físicas o morales formalmente establecidas que proveen Comida para los 
Trabajadores dentro del territorio nacional, ya sea:

a) Celebrando un contrato con el patrón para tales efectos, o
b) Mediante Vales de Comida, que dicho proveedor pueda aceptar en 

función de un contrato celebrado con las Emisoras de Vales, y
IX. Vale de Comida o Despensa: Contraseña emitida por una Emisora 

de Vales, ya sea en formato impreso o en tarjeta plástica que cuente con 
una banda magnética o algún otro mecanismo tecnológico que permita 
identificarla en las terminales de los establecimientos afiliados al sistema 
de consumo de la Emisora de la tarjeta, y que cumpla con los requisitos 
establecidos en el artículo 11 de la Ley, por medio del cual el Trabajador 
puede canjear Comidas o despensas respectivamente, en dichos estable-
cimientos dentro del territorio nacional.

TITULO II
Ayuda Alimentaria

CAPITULO I
De las Obligaciones y Prohibiciones

Contratos de los patrones que establezcan esquemas de ayuda ali-
mentaria

3o.- Para efectos del artículo 10 de la Ley, los patrones que establezcan 
esquemas de ayuda alimentaria para sus Trabajadores a que se refiere la 
Ley y este Reglamento, deberán contar, según corresponda la modalidad, 
con los contratos celebrados por escrito con:

I. Los proveedores de servicios de Comedor;
II. Los Restaurantes o Establecimientos de Consumo de Alimentos;
III. Las Emisoras de Vales, o
IV. Los Proveedores de Despensa.

Soporte de que los trabajadores recibieron la ayuda alimentaria
Asimismo, los patrones deberán contar con el soporte, en medio físico 

o electrónico, en el que conste que los Trabajadores recibieron la ayuda 
alimentaria y que contenga al menos: el nombre del Trabajador, su clave 
en el registro federal de contribuyentes, clave única de registro de pobla-
ción, la modalidad, el monto cuantificable en dinero y la fecha o periodo 
de aplicación de la ayuda alimentaria recibida, así como el acuse de recibo 
del Trabajador.
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Modalidad de comedores. Requisitos

4o.- Los patrones que otorguen ayuda alimentaria a sus Trabajadores, a 
través de la modalidad prevista en el inciso a) de la fracción I del artículo 
7o. de la Ley, deberán:

I. Cumplir con las características de una Dieta Correcta;
II. Observar las condiciones y medidas de seguridad y salud en el tra-

bajo previstas en la Ley Federal del Trabajo, el Reglamento Federal de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, las Normas expedidas por la Secretaría y 
demás disposiciones aplicables, y

III. Cumplir con las normas a que se refiere el artículo 9o. de la Ley.

Requisitos de los restaurantes o establecimientos de consumo de 
alimentos contratados para otorgar ayuda alimentaria

5o.- Los Restaurantes o Establecimientos de Consumo de Alimentos que 
hayan sido contratados para otorgar ayuda alimentaria al Trabajador, a tra-
vés de las modalidades previstas en los incisos b) y c) de la fracción I del 
artículo 7o. de la Ley, deberán cumplir con lo dispuesto en las fracciones I 
y II del artículo anterior y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Entrega de los vales de comida y descuento al trabajador
6o.- Los Vales de Comida se entregarán en función de los días que el 

Trabajador debe laborar en el periodo.
El patrón descontará al Trabajador los Vales de Comida de los días no 

laborados del periodo inmediato anterior.

Prohibiciones para los propietarios y responsables de comedores, 
restaurantes y otros establecimientos que se encuentren en un es-
quema de ayuda alimentaria

7o.- Para efectos del artículo 12 de la Ley, queda prohibido para los pro-
pietarios y responsables de Comedores, Restaurantes o Establecimientos 
de Consumo de Alimentos; los Proveedores de Despensa y las Emisoras 
de Vales, que se encuentren dentro de un esquema de ayuda alimentaria 
implementado por un patrón para sus Trabajadores, además de lo estable-
cido en dicho artículo, lo siguiente:

I. Recibir Vales de Comida o Despensa fuera de su periodo de vigencia. 
En el caso de los Vales de Comida, su vigencia será de sesenta días natu-
rales contados a partir de la fecha de su emisión;

II. Entregar cambio en efectivo o mediante títulos de crédito por los con-
sumos o compras realizadas, y

III. Recibir Vales de Comida o Despensa para adquirir bienes distintos a 
la Comida o Despensa.

CAPITULO II
De la Difusión de la Campaña Nacional Permanente

Difusión de la campaña nacional permanente
8o.- La difusión de la campaña nacional permanente prevista en el artí-

culo 14 de la Ley, deberá ser lo suficientemente amplia y concurrente en 
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todos los medios de difusión a efecto de que se conozca a nivel nacional, 
entre los patrones y los Trabajadores, las distintas modalidades de ayuda 
alimentaria establecidas en la Ley.

Congruencia de la difusión de la ayuda alimentaria
9o.- La difusión de la ayuda alimentaria para los Trabajadores será con-

gruente con las características o especificaciones que establezcan las dis-
posiciones jurídicas aplicables.

Mensajes educativos en materia de promoción de la salud y orienta-
ción alimentaria

10.- La Secretaría de Salud, en coordinación con la Secretaría, esta-
blecerá los mensajes educativos en materia de promoción de la salud y 
orientación alimentaria, a fin de fomentar una alimentación que favorezca 
la adopción de una Dieta Correcta y la promoción de un estilo de vida sa-
ludable que prevenga la desnutrición, el sobrepeso y la obesidad.

Características de la difusión de mensajes o información en materia 
de promoción de la salud y orientación alimentaria

11.- La difusión de mensajes o información en materia de promoción de 
la salud y orientación alimentaria, que sea transmitida en cualquier medio 
de difusión, será educativa y deberá cumplir con las disposiciones jurídi-
cas aplicables.

TRANSITORIOS

Del Reglamento de la Ley de Ayuda Alimentaria para los 
Trabajadores, vigente a partir del 5 de junio de 2015 (DOF 4/VI/2015)

Entrada en vigor
Primero.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Entrada en vigor de la fracción I del artículo 7o.
Segundo.- La disposición contenida en la fracción I del artículo 7o. 

de este Reglamento, respecto a la vigencia de los Vales de Comida, entra-
rá en vigor a los ciento ochenta días naturales siguientes a la publicación 
del presente ordenamiento.
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DISPOSICIONES EN MATERIA 
PENAL RELACIONADAS CON LAS 

DISPOSICIONES FISCALES

Principales fundamentos legales:
Selección de artículos del Código Penal Federal

(énfasis añadido)

Imposición de consecuencias jurídicas a las personas jurídicas. 
Delitos en los que procede

11-Bis.- Para los efectos de lo previsto en el título X, capítulo II, del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, a las personas jurídicas po-
drán imponérseles algunas o varias de las consecuencias jurídicas cuando 
hayan intervenido en la comisión de los siguientes delitos:

A. De los previstos en el presente código:
I. Terrorismo, previsto en los artículos 139 al 139-Ter y terrorismo interna-

cional previsto en los artículos 148-Bis al 148-Quáter;
II. Uso ilícito de instalaciones destinadas al tránsito aéreo, previsto en el 

artículo 172-Bis;
III. Contra la salud, previsto en los artículos 194 y 195, párrafo primero;
IV. Corrupción de personas menores de 18 años de edad o de personas 

que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de 
personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el artículo 201;

V. Tráfico de influencia previsto en el artículo 221;
VI. Cohecho, previsto en los artículos 222, fracción II, y 222-Bis;
VII. Falsificación y alteración de moneda, previstos en los artículos 234, 

236 y 237;
VIII. Contra el consumo y riqueza nacionales, prevista en el artículo 254;
IX. Tráfico de menores o de personas que no tienen capacidad para 

comprender el significado del hecho, previsto en el artículo 366-Ter;
X. Comercialización habitual de objetos robados, previsto en el artículo 

368-Ter;
XI. Robo de vehículos, previsto en el artículo 376-Bis y posesión, comer-

cio, tráfico de vehículos robados y demás comportamientos previstos en 
el artículo 377;

XII. Fraude, previsto en el artículo 388;
XIII. Encubrimiento, previsto en el artículo 400;
XIV. Operaciones con recursos de procedencia ilícita, previsto en el 

artículo 400-Bis;
XV. Contra el ambiente, previsto en los artículos 414, 415, 416, 418, 419 

y 420;
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XVI. En materia de derechos de autor, previsto en el artículo 424-Bis;
B. De los delitos establecidos en los siguientes ordenamientos:
I. Acopio y tráfico de armas, previstos en los artículos 83-Bis y 84, de la 

Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos;
II. Tráfico de personas, previsto en el artículo 159, de la Ley de Migración;
III. Tráfico de órganos, previsto en los artículos 461, 462 y 462-Bis, de la 

Ley General de Salud;
IV. Trata de personas, previsto en los artículos 10 al 38 de la Ley General 

para Prevenir, Sancionar y Erradicar los delitos en Materia de Trata de 
Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos;

V. Introducción clandestina de armas de fuego que no están reservadas 
al uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, previsto en el artículo 
84-Bis, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos;

VI. De la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia 
de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los previstos en 
los artículos 9o., 10, 11 y 15;

VII. Contrabando y su equiparable, previstos en los artículos 102 y 
105 del Código Fiscal de la Federación;

VIII. Defraudación Fiscal y su equiparable, previstos en los artículos 
108 y 109, del Código Fiscal de la Federación;

IX. De la Ley de la Propiedad Industrial, los delitos previstos en el artículo 
223;

X. De la Ley de Instituciones de Crédito, los previstos en los artículos 
111; 111-Bis; 112; 112-Bis; 112-Ter; 112-Quáter; 112-Quintus; 113-Bis y 
113-Bis-3;

XI. De la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, los previstos 
en los artículos 432, 433 y 434;

XII. De la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito, los previstos en los artículos 96; 97; 98; 99; 100 y 101;

XIII. De la Ley del Mercado de Valores, los previstos en los artículos 373; 
374; 375; 376; 381; 382; 383 y 385;

XIV. De la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, los previstos en 
los artículos 103; 104 cuando el monto de la disposición de los fondos, 
valores o documentos que manejen de los trabajadores con motivo de su 
objeto, exceda de trescientos cincuenta mil días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal; 105; 106 y 107-Bis-1;

XV. De la Ley de Fondos de Inversión, los previstos en los artículos 88 y 90;
XVI. De la Ley de Uniones de Crédito, los previstos en los artículos 121; 

122; 125; 126 y 128;
XVII. De la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas 

de Ahorro y Préstamo, los previstos en los artículos 110; 111; 112; 114 y 116;
XVIII. De la Ley de Ahorro y Crédito Popular, los previstos en los artículos 

136-Bis-7; 137; 138; 140 y 142;
XIX. De la Ley de Concursos Mercantiles, los previstos en los artículos 

117 y 271;
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XX. Los previstos en el artículo 49 de la Ley Federal para el Control de 

Sustancias Químicas Susceptibles de desvío para la fabricación de Armas 
Químicas;

XXI. Los previstos en los artículos 8o., 9o., 10, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18 
y 19 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 
Hidrocarburos.

XXII. En los demás casos expresamente previstos en la legislación apli-
cable.

Para los efectos del artículo 422 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, se estará a los siguientes límites de punibilidad para las conse-
cuencias jurídicas de las personas jurídicas:

a) Suspensión de actividades, por un plazo de entre seis meses a seis 
años.

b) Clausura de locales y establecimientos, por un plazo de entre seis 
meses a seis años.

c) Prohibición de realizar en el futuro las actividades en cuyo ejercicio se 
haya cometido o participado en su comisión, por un plazo de entre seis 
meses a diez años.

d) Inhabilitación temporal consistente en la suspensión de derechos 
para participar de manera directa o por interpósita persona en proce-
dimientos de contratación o celebrar contratos regulados por la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como 
por la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, por 
un plazo de entre seis meses a seis años.

e) Intervención judicial para salvaguardar los derechos de los trabajado-
res o de los acreedores en un plazo de entre seis meses a seis años.

La intervención judicial podrá afectar a la totalidad de la organización o 
limitarse a alguna de sus instalaciones, secciones o unidades de negocio. 
Se determinará exactamente el alcance de la intervención y quién se hará 
cargo de la misma, así como los plazos en que deberán realizarse los 
informes de seguimiento para el órgano judicial. La intervención judicial 
se podrá modificar o suspender en todo momento previo informe del in-
terventor y del Ministerio Público. El interventor tendrá derecho a acceder 
a todas las instalaciones y locales de la empresa o persona jurídica, así 
como a recibir cuanta información estime necesaria para el ejercicio de sus 
funciones. La legislación aplicable determinará los aspectos relacionados 
con las funciones del interventor y su retribución respectiva.

En todos los supuestos previstos en el artículo 422 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales, las sanciones podrán atenuarse hasta en una 
cuarta parte, si con anterioridad al hecho que se les imputa, las personas 
jurídicas contaban con un órgano de control permanente, encargado de 
verificar el cumplimiento de las disposiciones legales aplicables para darle 
seguimiento a las políticas internas de prevención delictiva y que hayan 
realizado antes o después del hecho que se les imputa, la disminución del 
daño provocado por el hecho típico.
.....................................................................................................................
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Castigo para las operaciones con recursos de procedencia ilícita

400-Bis.- Se impondrá de cinco a quince años de prisión y de mil a cin-
co mil días multa al que, por sí o por interpósita persona realice cualquiera 
de las siguientes conductas:

I. Adquiera, enajene, administre, custodie, posea, cambie, convierta, de-
posite, retire, dé o reciba por cualquier motivo, invierta, traspase, transpor-
te o transfiera, dentro del territorio nacional, de éste hacia el extranjero o 
a la inversa, recursos, derechos o bienes de cualquier naturaleza, cuando 
tenga conocimiento de que proceden o representan el producto de una 
actividad ilícita, o

II. Oculte, encubra o pretenda ocultar o encubrir la naturaleza, origen, 
ubicación, destino, movimiento, propiedad o titularidad de recursos, dere-
chos o bienes, cuando tenga conocimiento de que proceden o represen-
tan el producto de una actividad ilícita.

Para efectos de este Capítulo, se entenderá que son producto de una 
actividad ilícita, los recursos, derechos o bienes de cualquier naturaleza, 
cuando existan indicios fundados o certeza de que provienen directa o 
indirectamente, o representan las ganancias derivadas de la comisión de 
algún delito y no pueda acreditarse su legítima procedencia.

En caso de conductas previstas en este Capítulo, en las que se utilicen 
servicios de instituciones que integran el sistema financiero, para proceder 
penalmente se requerirá la denuncia previa de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.

Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en ejercicio de sus 
facultades de fiscalización, encuentre elementos que permitan presumir 
la comisión de alguno de los delitos referidos en este Capítulo, deberá 
ejercer respecto de los mismos las facultades de comprobación que le 
confieren las leyes y denunciar los hechos que probablemente puedan 
constituir dichos ilícitos.

Selección de artículos del Código Nacional
de Procedimientos Penales (énfasis añadido)

Causas de procedencia de la prisión preventiva o del resguardo do-
miciliario

167.- El Ministerio Público sólo podrá solicitar al Juez de control la pri-
sión preventiva o el resguardo domiciliario cuando otras medidas cautela-
res no sean suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en 
el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los 
testigos o de la comunidad así como cuando el imputado esté siendo pro-
cesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito 
doloso, siempre y cuando la causa diversa no sea acumulable o conexa en 
los términos del presente Código.

En el supuesto de que el imputado esté siendo procesado por otro delito 
distinto de aquel en el que se solicite la prisión preventiva, deberá analizar-
se si ambos procesos son susceptibles de acumulación, en cuyo caso la 
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existencia de proceso previo no dará lugar por sí sola a la procedencia de 
la prisión preventiva.

El Juez de control en el ámbito de su competencia, ordenará la prisión 
preventiva oficiosamente en los casos de abuso o violencia sexual contra 
menores, delincuencia organizada, homicidio doloso, feminicidio, viola-
ción, secuestro, trata de personas, robo de casa habitación, uso de pro-
gramas sociales con fines electorales, corrupción tratándose de los de-
litos de enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones, robo al 
transporte de carga en cualquiera de sus modalidades, delitos en materia 
de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, delitos en materia de des-
aparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares, 
delitos cometidos con medios violentos como armas y explosivos, delitos 
en materia de armas de fuego y explosivos de uso exclusivo del Ejército, 
la Armada y la Fuerza Aérea, así como los delitos graves que determine la 
ley en contra de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la perso-
nalidad, y de la salud.

Las leyes generales de salud, secuestro, trata de personas, delitos elec-
torales y desaparición forzada de personas y desaparición cometida por 
particulares, así como las leyes federales para prevenir y sancionar los de-
litos cometidos en materia de hidrocarburos, armas de fuego y explosivos, 
y contra la delincuencia organizada, establecerán los supuestos que ame-
riten prisión preventiva oficiosa de conformidad con lo dispuesto por el 
párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

La ley en materia de delincuencia organizada establecerá los supuestos 
que ameriten prisión preventiva oficiosa.

Se consideran delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa, los pre-
vistos en el Código Penal Federal de la manera siguiente:

I. Homicidio doloso previsto en los artículos 302 en relación al 307, 313, 
315, 315-Bis, 320 y 323;

II. Genocidio, previsto en el artículo 149-Bis;
III. Violación prevista en los artículos 265, 266 y 266-Bis;
IV. Traición a la patria, previsto en los artículos 123, 124, 125 y 126;
V. Espionaje, previsto en los artículos 127 y 128;
VI. Terrorismo, previsto en los artículos 139 al 139-Ter y terrorismo inter-

nacional previsto en los artículos 148-Bis al 148-Quáter;
VII. Sabotaje, previsto en el artículo 140, párrafo primero;
VIII. Los previstos en los artículos 142, párrafo segundo y 145;
IX. Corrupción de personas menores de dieciocho años de edad o de 

personas que no tienen capacidad para comprender el significado del he-
cho o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el 
artículo 201; pornografía de personas menores de dieciocho años de edad 
o de personas que no tienen capacidad para comprender el significado del 
hecho o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el 
artículo 202; turismo sexual en contra de personas menores de dieciocho 
años de edad o de personas que no tienen capacidad para comprender el 
significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para resistir-
lo, previsto en los artículos 203 y 203-Bis; lenocinio de personas menores 
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de dieciocho años de edad o de personas que no tienen capacidad para 
comprender el significado del hecho o de personas que no tienen capaci-
dad para resistirlo, previsto en el artículo 204 y pederastia, previsto en el 
artículo 209-Bis;

X. Tráfico de menores, previsto en el artículo 366-Ter;
XI. Contra la salud, previsto en los artículos 194, 195, 196 Ter, 197, párra-

fo primero y 198, parte primera del párrafo tercero;
XII. Abuso o violencia sexual contra menores, previsto en los artículos 

261 en relación con el 260;
XIII. Feminicidio, previsto en el artículo 325;
XIV. Robo a casa habitación, previsto en el artículo 381 Bis;
XV. Ejercicio abusivo de funciones, previsto en las fracciones I y II del 

primer párrafo del artículo 220, en relación con su cuarto párrafo;
XVI. Enriquecimiento ilícito previsto en el artículo 224, en relación con su 

séptimo párrafo, y
XVII. Robo al transporte de carga, en cualquiera de sus modalidades, 

previsto en los artículos 376 Ter y 381, fracción XVII.
Se consideran delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa, los 

previstos en el Código Fiscal de la Federación, de la siguiente manera:
I. Contrabando y su equiparable, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 102 y 105, fracciones I y IV, cuando estén a las sancio-
nes previstas en las fracciones II o III, párrafo segundo, del artículo 
104, exclusivamente cuando sean calificados;

II. Defraudación fiscal y su equiparable, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 108 y 109, cuando el monto de lo defraudado 
supere 3 veces lo dispuesto en la fracción III del artículo 108 del Código 
Fiscal de la Federación, exclusivamente cuando sean calificados, y

III. La expedición, venta, enajenación, compra o adquisición de com-
probantes fiscales que amparen operaciones inexistentes, falsas o 
actos jurídicos simulados, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 113-Bis del Código Fiscal de la Federación, exclusivamente cuan-
do las cifras, cantidad o valor de los comprobantes fiscales, superen 
3 veces lo establecido en la fracción III del artículo 108 del Código 
Fiscal de la Federación.

El juez no impondrá la prisión preventiva oficiosa y la sustituirá por otra 
medida cautelar, únicamente cuando lo solicite el Ministerio Público por no 
resultar proporcional para garantizar la comparecencia del imputado en el 
proceso, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima y de 
los testigos o de la comunidad o bien, cuando exista voluntad de las partes 
para celebrar un acuerdo reparatorio de cumplimiento inmediato, siempre 
que se trate de alguno de los delitos en los que sea procedente dicha for-
ma de solución alterna del procedimiento. La solicitud deberá contar con 
la autorización del titular de la Fiscalía o de la persona funcionaria en la 
cual delegue esa facultad.

Si la prisión preventiva oficiosa ya hubiere sido impuesta, pero las par-
tes manifiestan la voluntad de celebrar un acuerdo reparatorio de cumpli-
miento inmediato, el Ministerio Público solicitará al juez la sustitución de la 
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medida cautelar para que las partes concreten el acuerdo con el apoyo del 
Organo especializado en la materia.

En los casos en los que la víctima u ofendido y la persona imputada de-
seen participar en un Mecanismo Alternativo de Solución de Controversias, 
y no sea factible modificar la medida cautelar de prisión preventiva, por 
existir riesgo de que el imputado se sustraiga del procedimiento o lo obs-
taculice, el o la Juez de Control podrá derivar el asunto al Organo especia-
lizado en la materia, para promover la reparación del daño y concretar el 
acuerdo correspondiente.
.....................................................................................................................

Control sobre los acuerdos reparatorios
187.- Procederán los acuerdos reparatorios únicamente en los casos 

siguientes:
I. Delitos que se persiguen por querella, por requisito equivalente de par-

te ofendida o que admiten el perdón de la víctima o el ofendido;
II. Delitos culposos, o
III. Delitos patrimoniales cometidos sin violencia sobre las personas.
No procederán los acuerdos reparatorios en los casos en que el imputa-

do haya celebrado anteriormente otros acuerdos por hechos que corres-
pondan a los mismos delitos dolosos, tampoco procederán cuando se 
trate de delitos de violencia familiar o sus equivalentes en las Entidades fe-
derativas. Tampoco serán procedentes los acuerdos reparatorios para 
las hipótesis previstas en las fracciones I, II y III del párrafo séptimo 
del artículo 167 del presente Código.

Tampoco serán procedentes en caso de que el imputado haya incum-
plido previamente un acuerdo reparatorio, salvo que haya sido absuelto.
.....................................................................................................................

Procedencia de la suspensión condicional del proceso
192.- La suspensión condicional del proceso, a solicitud del imputado 

o del Ministerio Público con acuerdo de aquel, procederá en los casos en 
que se cubran los requisitos siguientes:

I. Que el auto de vinculación a proceso del imputado se haya dictado 
por un delito cuya media aritmética de la pena de prisión no exceda de 
cinco años;

II. Que no exista oposición fundada de la víctima y ofendido, y
III. Que hayan transcurrido dos años desde el cumplimiento o cinco años 

desde el incumplimiento, de una suspensión condicional anterior, en su 
caso.

Lo señalado en la fracción III del presente artículo, no procederá cuando 
el imputado haya sido absuelto en dicho procedimiento.

La suspensión condicional será improcedente para las hipótesis pre-
vistas en las fracciones I, II y III del párrafo séptimo del artículo 167 del 
presente Código.
.....................................................................................................................
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Casos en que operan los criterios de oportunidad

256.- Iniciada la investigación y previo análisis objetivo de los datos que 
consten en la misma, conforme a las disposiciones normativas de cada 
Procuraduría, el Ministerio Público, podrá abstenerse de ejercer la acción 
penal con base en la aplicación de criterios de oportunidad, siempre que, 
en su caso, se hayan reparado o garantizado los daños causados a la 
víctima u ofendido.

La aplicación de los criterios de oportunidad será procedente en cual-
quiera de los siguientes supuestos:

I. Se trate de un delito que no tenga pena privativa de libertad, tenga 
pena alternativa o tenga pena privativa de libertad cuya punibilidad máxi-
ma sea de cinco años de prisión, siempre que el delito no se haya come-
tido con violencia;

II. Se trate de delitos de contenido patrimonial cometidos sin violencia 
sobre las personas o de delitos culposos, siempre que el imputado no 
hubiere actuado en estado de ebriedad, bajo el influjo de narcóticos o de 
cualquier otra sustancia que produzca efectos similares;

III. Cuando el imputado haya sufrido como consecuencia directa del he-
cho delictivo un daño físico o psicoemocional grave, o cuando el imputado 
haya contraído una enfermedad terminal que torne notoriamente innecesa-
ria o desproporcional la aplicación de una pena;

IV. La pena o medida de seguridad que pudiera imponerse por el hecho 
delictivo que carezca de importancia en consideración a la pena o medida 
de seguridad ya impuesta o a la que podría imponerse por otro delito por 
el que esté siendo procesado con independencia del fuero;

V. Cuando el imputado aporte información esencial y eficaz para la per-
secución de un delito más grave del que se le imputa, y se comprometa a 
comparecer en juicio;

VI. Cuando, a razón de las causas o circunstancias que rodean la co-
misión de la conducta punible, resulte desproporcionada o irrazonable la 
persecución penal.

VII. Derogada.
No podrá aplicarse el criterio de oportunidad en los casos de delitos 

contra el libre desarrollo de la personalidad, de violencia familiar ni 
en los casos de delitos fiscales o aquellos que afecten gravemente el 
interés público. Para el caso de delitos fiscales y financieros, previa 
autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través 
de la Procuraduría Fiscal de la Federación, únicamente podrá ser apli-
cado el supuesto de la fracción V, en el caso de que el imputado aporte 
información fidedigna que coadyuve para la investigación y persecu-
ción del beneficiario final del mismo delito, tomando en consideración 
que será este último quien estará obligado a reparar el daño.

El Ministerio Público aplicará los criterios de oportunidad sobre la base 
de razones objetivas y sin discriminación, valorando las circunstancias 
especiales en cada caso, de conformidad con lo dispuesto en el pre-
sente Código así como en los criterios generales que al efecto emita el 
Procurador o equivalente.

La aplicación de los criterios de oportunidad podrá ordenarse en cual-
quier momento y hasta antes de que se dicte el auto de apertura a juicio.
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La aplicación de los criterios de oportunidad deberá ser autorizada por el 

Procurador o por el servidor público en quien se delegue esta facultad, en 
términos de la normatividad aplicable.

Selección de artículos de la Ley Federal contra
la Delincuencia Organizada (énfasis añadido)

Personas que serán sancionadas como miembros de delincuencia 
organizada

2o.- Cuando tres o más personas se organicen de hecho para realizar, 
en forma permanente o reiterada, conductas que por sí o unidas a otras, 
tienen como fin o resultado cometer alguno o algunos de los delitos si-
guientes, serán sancionadas por ese solo hecho, como miembros de la 
delincuencia organizada:

I. Terrorismo, previsto en los artículos 139 al 139-Ter, financiamiento al 
terrorismo previsto en los artículos 139-Quáter y 139-Quinquies y terroris-
mo internacional previsto en los artículos 148-Bis al 148-Quáter; contra la 
salud, previsto en los artículos 194, 195, párrafo primero y 196-Ter; falsifi-
cación, uso de moneda falsificada a sabiendas y alteración de moneda, 
previstos en los artículos 234, 236 y 237; operaciones con recursos de pro-
cedencia ilícita, previsto en el artículo 400-Bis; y en materia de derechos 
de autor previsto en el artículo 424-Bis, todos del Código Penal Federal;

II. Acopio y tráfico de armas, previstos en los artículos 83-Bis, 84, 84-
Bis, párrafo primero, 85 y 85-Bis de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos;

III. Tráfico de personas, previsto en el artículo 159 de la Ley de Migración;
IV. Tráfico de órganos previsto en los artículos 461, 462 y 462-Bis, y de-

litos contra la salud en su modalidad de narcomenudeo previstos en los 
artículos 475 y 476, todos de la Ley General de Salud;

V. Corrupción de personas menores de dieciocho años de edad o de 
personas que no tienen capacidad para comprender el significado del he-
cho o de personas que no tienen capacidad para resistirlo previsto en el 
artículo 201; pornografía de personas menores de dieciocho años de edad 
o de personas que no tienen capacidad para comprender el significado del 
hecho o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el 
artículo 202; turismo sexual en contra de personas menores de dieciocho 
años de edad o de personas que no tienen capacidad para comprender el 
significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para resistir-
lo, previsto en los artículos 203 y 203-Bis; lenocinio de personas menores 
de dieciocho años de edad o de personas que no tienen capacidad para 
comprender el significado del hecho o de personas que no tienen capaci-
dad para resistirlo, previsto en el artículo 204; asalto, previsto en los artí-
culos 286 y 287; tráfico de menores o personas que no tienen capacidad 
para comprender el significado del hecho, previsto en el artículo 366-Ter; y 
robo de vehículos, previsto en los artículos 376-Bis y 377 del Código Penal 
Federal, o en las disposiciones correspondientes de las legislaciones pe-
nales estatales o del Distrito Federal;
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VI. Delitos en materia de trata de personas, previstos y sancionados en el 

libro primero, título segundo de la Ley General para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección 
y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, excepto en el caso de los ar-
tículos 32, 33 y 34.

VII. Las conductas previstas en los artículos 9o., 10, 11, 17 y 18 de la Ley 
General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, 
Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.

VIII. Contrabando y su equiparable, previstos en los artículos 102 y 
105 del Código Fiscal de la Federación;

VIII-Bis. Defraudación fiscal, previsto en el artículo 108, y los supues-
tos de defraudación fiscal equiparada, previstos en los artículos 109, 
fracciones I y IV, ambos del Código Fiscal de la Federación, exclusiva-
mente cuando el monto de lo defraudado supere 3 veces lo dispuesto 
en la fracción III del artículo 108 del Código Fiscal de la Federación;

VIII-Ter. Las conductas previstas en el artículo 113-Bis del Código 
Fiscal de la Federación, exclusivamente cuando las cifras, cantidad o 
valor de los comprobantes fiscales que amparan operaciones inexisten-
tes, falsas o actos jurídicos simulados, superen 3 veces lo establecido 
en la fracción III del artículo 108 del Código Fiscal de la Federación;

IX. Los previstos en las fracciones I y II del artículo 8o.; así como las frac-
ciones I, II y III del artículo 9o., estas últimas en relación con el inciso d), y 
el último párrafo de dicho artículo, todas de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos;

X. Contra el Ambiente previsto en la fracción IV del artículo 420 del Código 
Penal Federal.

Los delitos a que se refieren las fracciones previstas en el presente artí-
culo que sean cometidos por algún miembro de la delincuencia organiza-
da, serán investigados, procesados y sancionados conforme a las dispo-
siciones de esta ley.

Selección de artículos de la Ley de Seguridad Nacional 
(énfasis añadido)

Acciones que amenazan a la Seguridad Nacional
5o.- Para los efectos de la presente ley, son amenazas a la Seguridad 

Nacional:
I. Actos tendentes a consumar espionaje, sabotaje, terrorismo, rebelión, 

traición a la patria, genocidio, en contra de los Estados Unidos Mexicanos 
dentro del territorio nacional;

II. Actos de interferencia extranjera en los asuntos nacionales que pue-
dan implicar una afectación al Estado Mexicano;

III. Actos que impidan a las autoridades actuar contra la delincuencia 
organizada;
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IV. Actos tendentes a quebrantar la unidad de las partes integrantes de 

la Federación, señaladas en el artículo 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos;

V. Actos tendentes a obstaculizar o bloquear operaciones militares o na-
vales contra la delincuencia organizada;

VI. Actos en contra de la seguridad de la aviación;
VII. Actos que atenten en contra del personal diplomático;
VIII. Todo acto tendente a consumar el tráfico ilegal de materiales nu-

cleares, de armas químicas, biológicas y convencionales de destrucción 
masiva;

IX. Actos ilícitos en contra de la navegación marítima;
X. Todo acto de financiamiento de acciones y organizaciones terroristas;
XI. Actos tendentes a obstaculizar o bloquear actividades de inteligencia 

o contrainteligencia; y
XII. Actos tendentes a destruir o inhabilitar la infraestructura de carácter 

estratégico o indispensable para la provisión de bienes o servicios públicos.
XIII. Actos ilícitos en contra del fisco federal a los que hace referencia 

el artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales.
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LEY FEDERAL DE REMUNERACIONES 
DE LOS SERVIDORES PUBLICOS

CAPITULO I
Disposiciones Generales

Naturaleza, objeto e interpretación de la Ley
1o.- La presente Ley es reglamentaria de los artículos 75 y 127, así 

como, en lo conducente, del 74, fracción IV, y del 126 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y tiene por objeto regular las 
remuneraciones de los servidores públicos de la Federación, sus entida-
des y dependencias, así como de sus administraciones paraestatales, fi-
deicomisos, instituciones y organismos dotados de autonomía, empresas 
productivas del Estado y cualquier otro ente público federal.

La interpretación de esta Ley, para efectos administrativos y exclusiva-
mente en el ámbito de competencia del Ejecutivo Federal, corresponde a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la Secretaría de la Función 
Pública, dentro de sus respectivas atribuciones.

En los poderes Legislativo y Judicial y de los entes autónomos, sus res-
pectivos órganos o unidades competentes establecerán las disposiciones 
generales correspondientes para el cumplimiento de la presente Ley.

Definición de servidor público
2o.- Para los efectos del presente ordenamiento, se considera servidor 

público toda persona que desempeña un empleo, cargo o comisión de 
cualquier naturaleza en los entes públicos en el ámbito federal, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 108 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, incluyendo a las instituciones dotadas de autonomía y 
las empresas productivas del Estado.

No se cubrirán con cargo a recursos federales remuneraciones a perso-
nas distintas a los servidores públicos federales, salvo los casos previstos 
expresamente en ley o en el Presupuesto de Egresos de la Federación.

Derecho de todo servidor público a recibir remuneración
3o.- Todo servidor público debe recibir una remuneración adecuada e 

irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
que sea proporcional a sus responsabilidades.

No podrá cubrirse ninguna remuneración mediante el ejercicio de parti-
das cuyo objeto sea diferente en el presupuesto correspondiente.

Principios rectores de la remuneración
4o.- En todo caso, la remuneración se sujeta a los principios rectores 

siguientes:
I. Anualidad: La remuneración es determinada para cada ejercicio fiscal 

y los sueldos y salarios no se disminuyen durante el mismo;
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II. Equidad: Las diferencias entre las remuneraciones totales netas máxi-

ma y mínima dentro de cada grado o grupo no podrán ser mayores de lo 
dispuesto en el artículo 12;

III. Proporcionalidad: A mayor responsabilidad corresponde una mayor 
remuneración, con base en los tabuladores presupuestales y en los ma-
nuales de percepciones que correspondan, dentro de los límites y reglas 
constitucionales;

IV. Reconocimiento del desempeño: La remuneración reconoce el cum-
plimiento eficaz de las obligaciones inherentes al puesto y el logro de re-
sultados sobresalientes;

V. Fiscalización: Las remuneraciones son sujetas a vigilancia, control y 
revisión por las autoridades competentes;

VI. Legalidad: La remuneración es irrenunciable y se ajusta estrictamente 
a las disposiciones de la Constitución, esta Ley, el Presupuesto de Egresos 
de la Federación, los tabuladores y el manual de remuneraciones corres-
pondiente;

VII. No discriminación: La remuneración de los servidores públicos se 
determina sin distinción motivada por el origen étnico o nacional, el gé-
nero, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de 
salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana, y

VIII. Transparencia y rendición de cuentas: La remuneración es pública 
y toda autoridad está obligada a informar y a rendir cuentas con veracidad 
y oportunidad, privilegiando el principio de máxima publicidad, conforme 
a la ley.

Definición de remuneración
5o.- Se considera remuneración o retribución toda percepción en efec-

tivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, 
recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier 
otra, con excepción de los apoyos y gastos sujetos a comprobación que 
sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades 
oficiales.

No forman parte de la remuneración los recursos que perciban los servi-
dores públicos, en términos de ley, decreto legislativo, contrato colectivo o 
condiciones generales de trabajo, relacionados con jubilaciones, pensio-
nes o haberes de retiro, liquidaciones por servicios prestados, préstamos 
o créditos, ni los servicios de seguridad que requieran los servidores públi-
cos por razón del cargo desempeñado.

Clases de remuneraciones
6o.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, se considera:
A. Remuneración o retribución en términos de la fracción I del artículo 

127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos:
I. Sueldo y salario: Importe que se debe cubrir a los servidores públicos 

por concepto de sueldo base tabular y, en su caso, compensaciones por 
los servicios prestados al ente público de que se trate, conforme al contra-
to o nombramiento respectivo;

II. Compensación: Percepción ordinaria complementaria del sueldo base 
o salario tabular que no forma parte de la base de cálculo para determinar 
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las prestaciones básicas, así como las cuotas y aportaciones de seguridad 
social, salvo aquéllas que en forma expresa determinan las disposiciones 
específicas aplicables;

III. Percepción extraordinaria: Los premios, recompensas, bonos, re-
conocimientos o estímulos que se otorgan de manera excepcional a los 
servidores públicos, condicionados al cumplimiento de compromisos de 
resultados sujetos a evaluación, así como el pago de horas de trabajo ex-
traordinarias y demás asignaciones de carácter excepcional, autorizadas 
en los términos de las disposiciones aplicables;

IV. Aguinaldo: Prestación laboral que se paga anualmente a los servido-
res públicos, en términos de la legislación laboral;

V. Gratificación: Prestación anual que se paga a los servidores públicos, 
en los términos y condiciones que determine la ley, el contrato colectivo, el 
contrato ley, las condiciones generales de trabajo u otra normatividad apli-
cable, en forma complementaria al aguinaldo dispuesto por la legislación 
laboral, la cual se paga bajo la denominación de aguinaldo;

VI. Dieta: Es la percepción económica que reciben las y los diputados y 
senadores en ejercicio por su desempeño como tales;

VII. Haber: Remuneración al personal que desempeña sus servicios en 
el Ejército, Fuerza Aérea y Armada de México;

VIII. Percepción en especie: El otorgamiento de una retribución median-
te un bien, un servicio o cualquier otro en beneficio personal del servidor 
público, distinta a las que se otorgan para el desarrollo de sus funciones y 
mediante medio diverso a la moneda de curso legal.

B. No son remuneraciones o retribuciones, en términos de las fracciones 
I y IV del artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos:

I. Gasto sujeto a comprobación: Es la erogación autorizada para desem-
peñar actividades oficiales que es susceptible de comprobación y debe 
estar amparada por documentos válidos expedidos legalmente por los co-
rrespondientes prestadores de servicios y proveedores, en términos de las 
disposiciones legales aplicables;

II. Gastos propios del desarrollo del trabajo: Son aquellos que se realizan 
en el cumplimiento de funciones oficiales reglamentadas y autorizadas. 
Incluyen los inherentes al funcionamiento de residencias asignadas para 
el desempeño del cargo, sedes y oficinas, instalaciones, transportes, así 
como uniformes, alimentación, seguridad, protección civil, equipamientos 
y demás enseres necesarios. Se excluyen los gastos prohibidos en la Ley 
Federal de Austeridad Republicana y el vestuario personal no oficial;

III. Viaje en actividades oficiales: El traslado físico de un servidor públi-
co a un lugar distinto a su centro habitual de trabajo, en términos de la 
normatividad aplicable, para llevar a cabo el ejercicio de sus atribuciones, 
funciones y deberes;

IV. Gastos de viaje: Son aquellos que se realizan en y para el desempeño 
de funciones oficiales correspondientes al puesto, cargo o comisión des-
empeñado y que se destinan al traslado, hospedaje, alimentación, trans-
porte, uso o goce temporal de automóviles, telefonía, servicios de internet, 
uso de áreas y materiales de trabajo, copiado, papelería y, en general, 
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todos aquellos necesarios para el cumplimiento de la actividad oficial del 
servidor público que utiliza viáticos.

Estos gastos están prohibidos para personas ajenas al servicio público 
y para actividades ajenas al desempeño de funciones oficiales o no autori-
zadas, excepto para el cambio de residencia de los familiares del servidor 
público. Tales gastos se ejercen con base en las normas debidamente 
aprobadas por los sujetos ejecutores;

V. Servicios de seguridad: Son aquellos que se otorgan con cargo al 
presupuesto autorizado para proteger la seguridad y la vida de servidores 
públicos, tanto para cubrir gastos generales de ese servicio como en for-
ma de prima personal de riesgo de los mismos, lo anterior conforme a lo 
establecido en el Presupuesto de Egresos de la Federación.

Determinación bruta de los servidores públicos
7o.- La remuneración bruta de los servidores públicos se determina 

anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación o, para los 
entes públicos federales que no ejercen recursos aprobados en éste, en 
el presupuesto que corresponda conforme a la ley aplicable, los cuales 
contendrán:

I. Las remuneraciones mensuales brutas conforme a lo siguiente:
a) Los límites mínimos y máximos de percepciones ordinarias mensuales 

para los servidores públicos, las cuales incluyen la suma de la totalidad de 
pagos fijos, en efectivo y en especie, comprendiendo los conceptos que a 
continuación se señalan con sus respectivos montos:

i. Los montos que correspondan al sueldo base y a las compensaciones, y
ii. Los montos correspondientes a las prestaciones.
Los montos así presentados no consideran los incrementos salariales 

que se autoricen durante el ejercicio fiscal de conformidad con el mismo 
Presupuesto de Egresos de la Federación, las condiciones generales de 
trabajo, el contrato colectivo correspondiente o las situaciones extraordi-
narias señaladas en la presente Ley, ni las repercusiones que se deriven 
de la aplicación de las disposiciones de carácter fiscal.

b) Las percepciones extraordinarias que, en su caso, perciban los servi-
dores públicos que, conforme a las disposiciones aplicables, tengan de-
recho a percibirlas;

II. La remuneración total anual bruta del Presidente de la República para 
el ejercicio fiscal correspondiente, desglosada por cada concepto que 
comprenda;

III. La remuneración total anual bruta de los titulares de los entes públi-
cos que a continuación se indican y los tabuladores correspondientes a 
las percepciones ordinarias y extraordinarias de los servidores públicos de 
éstos, conforme a lo dispuesto en la fracción I de este artículo:

a) Cámara de Senadores;
b) Cámara de Diputados;
c) Auditoría Superior de la Federación;
d) Suprema Corte de Justicia de la Nación;
e) Consejo de la Judicatura Federal;
f) Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación;
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g) Tribunal Federal de Justicia Administrativa;
h) Instituto Nacional Electoral;
i) Comisión Nacional de los Derechos Humanos;
j) Instituto Nacional de Estadística y Geografía;
k) Comisión Federal de Competencia Económica;
l) Instituto Federal de Telecomunicaciones;
m) Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales;
n) Fiscalía General de la República, y
o) Cualquier otro ente público de carácter federal con autonomía pre-

supuestaria otorgada expresamente por la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.

Para la determinación de la remuneración de los servidores públicos indi-
cados en esta fracción, sin perjuicio de la naturaleza y atribuciones que co-
rrespondan a los entes públicos respectivos, a falta de superior jerárquico, 
se considerará como máximo el equivalente al Presidente de la República;

IV. En el Presupuesto de Egresos de la Federación se integrará un tomo 
con el analítico de plazas y el monto estimado de percepciones ordinarias 
brutas que correspondan a cada grupo, grado y nivel de cada ente público 
incluido en el Presupuesto. El tomo comprenderá la remuneración total 
anual de las instituciones financieras del Estado, Empresas Productivas 
del Estado, organismos de la Administración Pública Paraestatal, Organos 
Reguladores Coordinados en Materia Energética, así como de los fideco-
misos públicos o afectos al Presupuesto de Egresos de la Federación, y 
las percepciones ordinarias y extraordinarias de los servidores públicos de 
tales ejecutores de gasto, conforme a lo dispuesto en la fracción I de este 
artículo, y

V. Los límites máximos y mínimos de las percepciones ordinarias ne-
tas mensuales que corresponda a cada grupo de personal incluido en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, para fines exclusivamente in-
formativos.

Obligación de reportar pagos en demasía
8o.- Los servidores públicos estarán obligados a reportar a la unidad 

administrativa responsable de efectuar el pago de las remuneraciones, 
dentro de los siguientes 30 días hábiles a la fecha en que se reciba el 
comprobante de pago, cualquier pago en demasía por un concepto de 
remuneración que no les corresponda según las disposiciones vigentes. 
La unidad administrativa responsable deberá dar vista al órgano interno de 
control que corresponda a su adscripción.

Se exceptúa de esta obligación al personal de base y supernumerario de 
las entidades públicas que no tenga puesto de mando medio o superior, 
así como al personal de tropa, clases y escala básica de las fuerzas arma-
das y de la Guardia Nacional.
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CAPITULO II
De la Determinación de las Remuneraciones

Prohibición de recibir la remuneración mayor a la anual máxima del 
presidente de la República

9o.- Ningún servidor público obligado por la presente Ley recibirá una 
remuneración o retribución por el desempeño de su función, empleo, car-
go o comisión igual o mayor a la Remuneración Anual Máxima que tenga 
derecho a recibir el Presidente de la República por concepto de percep-
ciones ordinarias, sin considerar las prestaciones de seguridad social a las 
cuales tenga derecho conforme a la legislación en la materia.

Conceptos para la determinación de la remuneración anual máxima
10.- Para la determinación de la Remuneración Anual Máxima en térmi-

nos brutos se entenderá lo siguiente:
I. Producto Interno Bruto per cápita: El resultado de dividir el monto 

del Producto Interno Bruto a precios corrientes, calculado por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía para el periodo que corresponda, en-
tre la proyección actualizada de la población total del país, calculada por 
el Consejo Nacional de Población para el mismo periodo;

II. Producto Interno Bruto per cápita de referencia: El resultado del pro-
medio del Producto Interno Bruto per cápita de los últimos cinco ejercicios 
fiscales anteriores concluidos, trasladados a precios del año en curso, 
conforme a lo establecido en los criterios generales de política económica;

III. Rangos funcionales: Es el indicador que representa a 11 grupos 
de responsabilidad con impacto jerárquico en la Administración Pública 
Federal centralizada;

IV. Remuneración Anual Máxima: Es la referencia del monto máximo en 
términos brutos a que tiene derecho el Presidente de la República por 
concepto de Remuneración Anual de Referencia a que se refiere la frac-
ción V, y

V. Remuneración Anual de Referencia: Es la que corresponde a las per-
cepciones ordinarias en términos brutos sin considerar las prestaciones de 
seguridad social previstas expresamente en las leyes en la materia.

Remuneración total anual del presidente de la República
11.- La remuneración total anual del Presidente de la República integra-

da en el Presupuesto de Egresos de la Federación es adecuada cuando 
cumple con lo siguiente, en forma simultánea:

a) El monto de la Remuneración Anual de Referencia no excede el monto 
de la Remuneración Anual Máxima;

b) Las prestaciones de seguridad social son las expresamente estableci-
das en las leyes en la materia.

Determinación de la remuneración anual máxima
12.- La Remuneración Anual Máxima se determinará conforme a lo si-

guiente:
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a) En el Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente al pri-

mer año completo de gobierno de la administración del Ejecutivo Federal, 
la Remuneración Anual Máxima será la que resulte de multiplicar el 
Producto Interno Bruto per cápita de referencia por los rangos funcionales 
señalados en el artículo 10, fracciones II y III, de esta Ley, respectivamente, 
más la suma del aguinaldo de 40 días sin deducción alguna, equivalente a 
dividir el monto del cálculo anterior entre 360 multiplicado por 40.

b) En los años subsecuentes al primer año completo, la actualización 
presupuestaria de la Remuneración Anual Máxima se realizará conforme 
a la política salarial general para el ejercicio fiscal correspondiente, la cual 
no deberá exceder dos veces el valor de la estimación de la inflación anual 
que se contenga en el documento a que se refiere el artículo 42, fracción 
I, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria para el 
año correspondiente.

En caso de una variación negativa en la inflación anual, la actualización 
no podrá ser mayor que un dos por ciento.

c) En caso de que el cálculo de la Remuneración Anual Máxima del pri-
mer año completo de gobierno de la administración del Ejecutivo Federal 
sea inferior a la del año precedente, ésta podrá actualizarse conforme a la 
política salarial general aplicable para la Administración Pública Federal 
para el ejercicio fiscal correspondiente con sujeción a lo establecido en el 
inciso b) anterior.

Criterios y procedimientos para fijar las remuneraciones
13.- Las remuneraciones se fijarán conforme a los criterios y procedi-

mientos siguientes:
a) La remuneración total anual del Presidente de la República y de la 

máxima jerarquía de los poderes Legislativo y Judicial, y de los entes au-
tónomos que se incluyan en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
deberá cumplir con lo señalado en el artículo 11 de esta Ley.

b) Entre las remuneraciones señaladas en el inciso precedente y la re-
muneración más baja correspondiente al segundo grupo jerárquico infe-
rior deberá existir una diferencia de hasta el cinco por ciento.

c) Las remuneraciones para el tercer grupo jerárquico inferior se deter-
minarán conforme a lo señalado en el inciso anterior, tomando como base 
las del segundo grupo jerárquico inferior.

d) Para los grupos jerárquicos inferiores siguientes, la remuneración por 
concepto de sueldos y salarios, en lo que corresponde a la Administración 
Pública Federal, se determinará conforme a las disposiciones que emita la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, contando con el puntaje de va-
luación de puestos. Los poderes Legislativo y Judicial, y entes autónomos 
establecerán las disposiciones respectivas.

e) En el proyecto de presupuesto enviado por el Ejecutivo a la Cámara 
de Diputados se expresarán los motivos por los cuales se propone un 
determinado monto como remuneración del Presidente de la República, 
acompañados, si los hubiera, de los estudios realizados.

f) Luego del turno del proyecto, la comisión dictaminadora convocará a 
audiencias públicas sobre el tema, a las cuales no serán invitados servi-
dores públicos por considerárseles personalmente interesados en el tema, 
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quienes, sin embargo, podrán enviar a la comisión dictaminadora, por es-
crito, libremente y a título personal, sus comentarios, críticas y propuestas.

g) La comisión dictaminadora llevará a cabo al menos una reunión públi-
ca para discutir exclusivamente el tema de la remuneración del Presidente 
de la República.

h) En la reunión señalada en el inciso precedente, la comisión dictami-
nadora analizará la opinión que sobre remuneraciones de servidores pú-
blicos hubiera remitido la dependencia técnica de la Cámara de Diputados 
señalada en el artículo 22 de la presente Ley.

i) El dictamen del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
que presente la comisión dictaminadora al Pleno de la Cámara contendrá 
los fundamentos de la propuesta de remuneración que corresponda al 
Presidente de la República.

Percepciones extraordinarias
14.- Las percepciones extraordinarias de los servidores públicos de 

la Federación se otorgarán conforme a los recursos autorizados en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspon-
diente.

Situaciones para tener de manera excepcional remuneración igual o 
mayor que el superior jerárquico

15.- Un servidor público de manera excepcional sólo puede tener una 
remuneración igual o mayor que su superior jerárquico cuando hubiere 
cualquiera las siguientes situaciones:

I. Desempeñe varios puestos, siempre que el servidor público cuente con 
el dictamen de compatibilidad correspondiente con antelación al desem-
peño del segundo o subsecuentes puestos, ya sean federales o locales;

II. Lo permita expresamente el contrato colectivo o las condiciones ge-
nerales de trabajo;

III. Desempeñe un trabajo técnico calificado, considerado así cuando 
éste exija una preparación, formación y conocimiento resultado de los 
avances de la ciencia o la tecnología o porque corresponde en lo especí-
fico a determinadas herramientas tecnológicas, instrumentos, técnicas o 
aptitud física y requiere para su ejecución o realización de una certifica-
ción, habilitación o aptitud jurídica otorgada por un ente calificado, institu-
ción técnica, profesional o autoridad competente, o

IV. Desempeñe un trabajo de alta especialización, determinado así cuan-
do la acreditación de competencias o de capacidades específicas o el 
cumplimiento de un determinado perfil y, cuando corresponda, el satisfa-
cer evaluaciones dentro de un procedimiento de selección o promoción en 
el marco de un sistema de carrera establecido por ley.

Observando los criterios dispuestos en las fracciones III y IV anteriores, 
las normas de carácter general a que se refiere el artículo 20 de esta Ley 
dispondrán los listados de las funciones que podrán requerir de algún 
trabajo técnico calificado o de alta especialización en la Administración 
Pública Federal, así como los términos y condiciones para acceder a una 
remuneración mayor.

De conformidad con la fracción III del artículo 127 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, bajo las anteriores excepciones, 
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la remuneración o, en su caso, la suma de las remuneraciones, no excede 
la mitad de la remuneración establecida para el Presidente de la República 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación.

Para el otorgamiento de las remuneraciones se deberá observar lo dis-
puesto en el artículo 9 de esta Ley.

Procedimiento general para la determinación de la compatibilidad 
entre funciones, empleos, cargos o comisiones

16.- En la determinación de la compatibilidad entre funciones, empleos, 
cargos o comisiones se observarán las disposiciones generales que al 
efecto emita la Secretaría de la Función Pública, de conformidad con lo dis-
puesto por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
y bajo el siguiente procedimiento general:

a) Toda persona, previo a su contratación en un ente público, manifesta-
rá por escrito y bajo protesta de decir verdad que no recibe remuneración 
alguna por parte de otro ente público. Si la recibe, formulará solicitud de 
compatibilidad en la que señalará la función, empleo, cargo o comisión 
que pretende le sea conferido, así como la que desempeña en otros entes 
públicos, las remuneraciones que percibe y las jornadas laborales.

La compatibilidad se determina incluso cuando involucra la formaliza-
ción de un contrato por honorarios para la realización de actividades y 
funciones equivalentes a las que desempeñe el personal contratado en 
plazas presupuestarias, o cuando la persona por contratar lo ha formaliza-
do previamente en diverso ente público;

b) Dictaminada la incompatibilidad, el servidor público opta por el puesto 
que convenga a sus intereses;

c) El dictamen de compatibilidad de puestos es dado a conocer al área 
de administración del ente público en que el interesado presta servicios, 
para los efectos a que haya lugar;

d) La falta de dictamen se subsana mediante el mismo procedimiento 
descrito, incluyendo la necesidad de optar por uno u otro cargo cuando se 
determina la incompatibilidad.

Cuando se acredita que un servidor público declaró con falsedad res-
pecto de la información requerida para obtener un dictamen de compa-
tibilidad favorable a sus intereses, queda sin efectos el nombramiento o 
vínculo laboral conforme a las disposiciones aplicables. Lo anterior, sin 
perjuicio de las acciones legales correspondientes.

Prohibición de cubrir remuneración con efectos retroactivos
17.- En ningún caso se cubrirá una remuneración con efectos retroac-

tivos a la fecha de autorización para su otorgamiento, salvo resolución 
jurisdiccional.

Retención y entero de los impuestos a cargo de los servidores públicos
18.- Los impuestos a cargo de los servidores públicos causados por los 

ingresos provenientes de las remuneraciones se retienen y enteran a las 
autoridades fiscales respectivas de conformidad con la legislación aplicable.

Ajuste de las relaciones de trabajo a las leyes
19.- Los servidores públicos cuyas relaciones de trabajo se rigen de 

conformidad con condiciones generales de trabajo o contrato colectivo, 
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se ajustan a lo dispuesto por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado, en la Ley Federal del Trabajo o en el ordenamiento legal que 
corresponda.

CAPITULO III
De la Presupuestación de las Remuneraciones

Límites y parámetros para la determinación de las remuneraciones
20.- La determinación de las remuneraciones a que se refiere esta Ley 

se realiza bajo los límites y parámetros dispuestos en la misma, y con su-
jeción al control presupuestal de los servicios personales.

Con base en lo dispuesto en el párrafo anterior, las estructuras organi-
zacionales deberán alinearse a las remuneraciones mediante un sistema 
de valuación de puestos, expresado como una metodología que confiera 
valores conforme a las funciones y al grado de responsabilidad que se 
desempeñan en cada puesto.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función 
Pública emitirán las disposiciones para la Administración Pública Federal, 
en el ámbito de sus respectivas competencias.

Los poderes Legislativo y Judicial, así como los entes autónomos debe-
rán establecer su propio sistema de valuación de puestos.

Política de perspectiva de género, igualdad y no discriminación
21.- En la fijación de las remuneraciones y la ocupación de las plazas 

siempre debe existir una política de perspectiva de género, igualdad y no 
discriminación, a fin de que, en iguales condiciones, las percepciones 
sean las mismas para mujeres y hombres.

Opinión anual sobre los montos mínimos y máximos de las remune-
raciones de los servidores públicos y otros

22.- El órgano técnico de la Cámara de Diputados especializado en fi-
nanzas públicas será responsable de emitir una opinión anual sobre los 
montos mínimos y máximos de las remuneraciones de los servidores pú-
blicos, y sobre los trabajos técnicos calificados o por especialización en su 
función a que hace referencia el artículo 127 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.

Para la elaboración de la opinión referida en el párrafo anterior, dicho ór-
gano técnico solicitará y tomará en cuenta las consideraciones y propues-
tas que al efecto emitan por lo menos tres instituciones académicas de 
educación superior a nivel nacional o centros de investigación nacionales 
de reconocido prestigio.

Dicha opinión será remitida a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública, dentro de los quince días hábiles posteriores al que la Cámara 
de Diputados hubiera recibido del Ejecutivo Federal la iniciativa de Ley de 
Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación.
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Tabuladores de las remuneraciones en los proyectos de presupuesto

23.- Durante el procedimiento de programación y presupuestación esta-
blecido en el Capítulo I del Título Segundo de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, los poderes federales Legislativo, Ejecutivo 
y Judicial, así como los entes con autonomía o independencia reconocida 
por la Constitución, deberán incluir dentro de sus proyectos de presupues-
to los tabuladores de las remuneraciones que se propone perciban los 
servidores públicos que prestan sus servicios en cada ejecutor de gasto.

Manual de remuneraciones de los servidores públicos. Apego al PEF
24.- El manual de remuneraciones de los servidores públicos que 

emiten la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la 
Función Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias, así como 
los poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos, por conducto de 
sus respectivas unidades de administración u órganos de gobierno, se 
apegarán estrictamente a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación.

Las reglas establecidas en los manuales a que se refiere el párrafo an-
terior, así como los tabuladores de remuneraciones contenidos en los 
proyectos de presupuesto de cada ente, se apegarán estrictamente a las 
disposiciones de la presente Ley.

Carácter no reservado y no confidencial de las remuneraciones y sus 
tabuladores

25.- Las remuneraciones y sus tabuladores son públicos, por lo que no 
pueden clasificarse como información reservada o confidencial, y especi-
fican la totalidad de los elementos fijos y variables, tanto en efectivo como 
en especie.

Para los efectos del párrafo anterior, los ejecutores de gasto público 
federal y demás entes públicos federales publicarán en sus respectivas 
páginas de Internet, de manera permanente, las remuneraciones y sus ta-
buladores.

CPITULO IV
De las Percepciones por Retiro y Otras Prestaciones

Casos de no procedencia de jubilaciones, pensiones, haberes de 
retiro o pagos similares por servicios prestados en el desempeño de 
la función pública

26.- No se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensiones, haberes 
de retiro o pagos de semejante naturaleza por servicios prestados en el 
desempeño de la función pública sin que éstas se encuentren asignadas 
por la ley, decreto legislativo, contrato colectivo o condiciones generales 
de trabajo, conforme lo prescrito en la fracción IV del artículo 127 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En consecuencia, 
son nulas de pleno derecho las jubilaciones o pensiones, en términos de 
las disposiciones aplicables, los haberes de retiro o pagos semejantes que 
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se encontraran en curso de pago sin haber sido concedidas con base en 
los instrumentos jurídicos señalados.

Conceptos y montos en el PEF para el pago de jubilaciones, pensio-
nes, compensaciones, haberes y demás prestaciones por retiro

27.- El Presupuesto de Egresos de la Federación deberá establecer, en 
su caso, los conceptos y montos que se prevean para el pago de jubila-
ciones, pensiones, compensaciones, haberes y demás prestaciones por 
retiro, distintas a las contenidas en las leyes de seguridad social, otorga-
das a quienes han desempeñado cargos en el servicio público o a quienes 
en términos de las disposiciones aplicables sean beneficiarios. Lo mismo 
es aplicable a todo ente público no sujeto a control presupuestal directo.

Las jubilaciones, pensiones, compensaciones como haberes y demás 
prestaciones por retiro, a que se refieren el párrafo anterior, deberán ser 
reportadas en el Informe sobre la situación de las finanzas públicas y la 
deuda pública, así como en la Cuenta Pública.

Liquidaciones al término de la relación de trabajo en el servicio pú-
blico

28.- Las liquidaciones al término de la relación de trabajo en el servicio 
público sólo serán las que se otorguen en términos de lo que establezca 
la ley o decreto legislativo, el contrato colectivo de trabajo o las condi-
ciones generales de trabajo y no podrán concederse por el solo acuerdo 
de los titulares de los entes públicos ni de sus órganos de gobierno. Los 
servidores públicos de elección popular no tienen derecho a liquidación o 
compensación alguna por el término de su mandato.

Tampoco tendrán derecho a liquidación o compensación por el tér-
mino de su periodo, renuncia, remoción o separación los secretarios y 
subsecretarios de Estado, directores de organismos descentralizados y 
de empresas productivas del Estado, titulares de organismos u órganos 
autónomos, estén o no incorporados al Presupuesto, así como ministros 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, magistrados del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación e integrantes del Consejo de 
la Judicatura Federal.

Los recursos efectivamente erogados por los conceptos definidos en 
este artículo se harán públicos con expreso señalamiento de las disposi-
ciones legales, contractuales o laborales que les dan fundamento.

Supuestos de concesión de créditos y préstamos
29.- Los créditos y préstamos sólo podrán concederse cuando una ley 

o decreto, contrato colectivo o condiciones generales de trabajo así lo 
permiten. Los recursos erogados por estos conceptos se informan en la 
Cuenta Pública, haciendo expreso señalamiento de las disposiciones lega-
les, contractuales o laborales que les dan fundamento.

Los conceptos descritos en el párrafo precedente no se hacen extensi-
vos a favor de los servidores públicos que ocupen puestos de los niveles 
de mando medio o superior o sus equivalentes a los de la Administración 
Pública Federal, salvo en los casos en que así lo disponga la legislación de 
seguridad social y laboral aplicable.

Las remuneraciones, incluyendo prestaciones o beneficios económicos, 
establecidas en contratos colectivos de trabajo, contratos ley o condicio-
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nes generales de trabajo que por mandato de la ley que regula la relación 
jurídico laboral se otorgan a los servidores públicos que ocupan puestos 
de los niveles descritos en el párrafo anterior se fijan en un capítulo espe-
cífico de dichos instrumentos y se incluyen en los tabuladores respectivos. 
Tales remuneraciones sólo se mantienen en la medida en que la remune-
ración total del servidor público no excede los límites máximos previstos 
en la Constitución y el Presupuesto de Egresos.

CAPITULO V
Del Control, las Responsabilidades y las Sanciones

Denuncias públicas de faltas administrativas y hechos de corrupción
30.- Cualquier persona puede formular denuncia ante el sistema de de-

nuncias públicas de faltas administrativas y hechos de corrupción o ante 
el órgano de control interno de los entes definidos por el artículo 2 de esta 
Ley respecto de las conductas de los servidores públicos que sean con-
sideradas contrarias a las disposiciones contenidas en la misma, para el 
efecto de que se inicie el procedimiento de responsabilidad correspondien-
te, en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas.

Cuando la denuncia se refiera a servidores públicos de las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, puede presentarse tam-
bién ante la Secretaría de la Función Pública.

Cuando la denuncia se refiera a alguno de los servidores públicos defi-
nidos en el artículo 110 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, podrá presentarse también ante la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión para efecto de iniciar el procedimiento del juicio 
político.

Inicio de la investigación o del procedimiento que corresponda por 
conductas contrarias a la Ley

31.- Cuando los órganos a que se refieren los párrafos primero y segun-
do del artículo anterior advierten la ejecución de una conducta contraria a 
esta Ley dan inicio inmediato a la investigación o al procedimiento corres-
pondiente.

Atribuciones de la Auditoría Superior de la Federación
32.- La Auditoría Superior de la Federación, ejercerá las atribuciones 

que le confiere la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, para procurar el cumplimiento de las disposiciones conteni-
das en esta Ley y sancionar su infracción, por lo que es competente para 
investigar y substanciar el procedimiento por las faltas administrativas gra-
ves por actos u omisiones derivadas de la aplicación de esta Ley.

En caso de que la Auditoría Superior de la Federación detecte posibles 
faltas administrativas no graves por actos u omisiones derivadas de la apli-
cación de esta Ley, dará cuenta de ello a los Órganos internos de control, 
según corresponda, para que éstos continúen la investigación respectiva 
y promuevan las acciones que procedan.
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En los casos de presunta comisión de delitos, la Auditoría Superior de la 

Federación presentará las denuncias correspondientes ante el Ministerio 
Público competente.

Investigación, tramitación, sustanciación y resolución de los procedi-
mientos no penales

33.- La investigación, tramitación, sustanciación y resolución de los pro-
cedimientos no penales que se siguen de oficio o derivan de denuncias, así 
como la aplicación de las sanciones que corresponden, se desarrollarán 
de conformidad con la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

Sanciones y resarcimiento del daño o perjuicio
34.- Si el beneficio obtenido u otorgado en contradicción con las dispo-

siciones de esta Ley no excede del equivalente de mil veces el valor de la 
Unidad de Medida y Actualización, se impondrá destitución e inhabilitación 
de seis meses a cuatro años para desempeñar otro empleo, cargo o comi-
sión públicos. Y si excede del equivalente a la cantidad antes señalada se 
impondrá destitución e inhabilitación de cuatro a catorce años.

Siempre procederá el resarcimiento del daño o perjuicio causado a la 
Hacienda Pública Federal, aplicado de conformidad con las disposiciones 
conducentes en cada caso.

Salvo lo dispuesto en el párrafo siguiente, la omisión a que se refiere el 
artículo 8 de esta Ley se considera falta administrativa grave, para efectos 
de lo dispuesto en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y 
se sancionará en términos de lo dispuesto por este artículo.

Cuando la falta se produce de manera culposa o negligente, no hay rein-
cidencia y el monto del pago indebido mensual no excede de cien veces el 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, la falta administrativa 
es considerada no grave. En tal caso, si el daño producido a la Hacienda 
Pública es resarcido, la autoridad resolutoria puede abstenerse de impo-
ner la sanción correspondiente.

Las sanciones administrativas se impondrán independientemente de 
aquéllas civiles o penales a que haya lugar.

TRANSITORIOS

Del Decreto por el que se abroga la Ley Federal de Remuneraciones 
de los Servidores Públicos, Reglamentaria de los artículos 75 y 127 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publi-
cada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de noviembre de 2018, 
y se expide la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores 
Públicos, vigente a partir del 20 de mayo de 2021 (DOF 19/V/2021)

Entrada en vigor
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Excepción de la aplicación del artículo 9 de diversos servidores pú-
blicos

Segundo.- Se exceptúa de la aplicación del artículo 9 de la presente 
Ley a los servidores públicos aludidos en el Artículo Tercero Transitorio del 
Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 75, 115, 116, 122, 
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123 y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2009, 
que se encuentren en funciones a la entrada en vigor del presente Decreto 
y hasta la conclusión de su respectivo periodo.

No efectos de disposiciones contrarias
Tercero.- Al momento de la entrada en vigor de la presente Ley que-

dan sin efectos todas las disposiciones contrarias a la misma.

Abrogación de la Ley del 5 de noviembre de 2018
Cuarto.- Se abroga la Ley Federal de Remuneraciones de los Servi-

dores Públicos, Reglamentaria de los artículos 75 y 127 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 5 de noviembre de 2018.

Determinación de la remuneración anual máxima aplicable para el 
ejercicio fiscal de 2022

Quinto.- Para la determinación de la Remuneración Anual Máxima 
aplicable para el ejercicio fiscal de 2022 conforme a lo previsto en el artí-
culo 12, inciso b), de esta Ley, se tomará como base la aprobada para el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.
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Compilación de Criterios 

(DOF 5/I/2024)

Para los efectos de los artículos 33, penúltimo párrafo y 35 del CFF, en relación con la 
regla 1.9., fracción VI, se dan a conocer los criterios normativos en materia de impuestos 
internos, conforme a lo siguiente:

A. Vigentes:

I. Criterios del CFF

1/CFF/N Crédito fiscal. Es firme cuando han transcurrido los términos legales para 
su impugnación, exista desistimiento a este o su resolución ya no admita 
medio de defensa alguno.

2/CFF/N Normas sustantivas. Reúnen esta característica las aplicables para 
determinar la pérdida fiscal.

3/CFF/N Principios de contabilidad generalmente aceptados y normas de 
información financiera. Su aplicación.

4/CFF/N Momento en que se lleva a cabo la fusión, para efectos de la presentación 
del aviso de cancelación en el RFC por fusión de sociedades.

5/CFF/N Regalías por el uso o goce temporal de derechos de autor sobre obras 
literarias, artísticas o científicas. Los pagos que se realicen en virtud de 
cualquier acto jurídico que tenga por objeto la distribución de una obra 
tienen dicho carácter.

6/CFF/N Pesca deportiva. Los servicios turísticos que prestan las embarcaciones se 
consideran actividades comerciales.

7/CFF/N Aplicación de las cantidades pagadas en devoluciones en cantidades 
menores a la cantidad solicitada.

8/CFF/N Medidas de apremio. Es necesario agotarlas en estricto orden, antes de 
proceder penalmente por los delitos de desobediencia o resistencia a un 
mandato de autoridad.

9/CFF/N Visitas domiciliarias para verificar el cumplimiento de obligaciones fiscales. 
No se requiere que se levanten actas parciales y acta final.

10/CFF/N Discrepancia fiscal. El resultado de la comprobación se dará a conocer 
mediante oficio y, en su caso, en la última acta parcial o complementaria.

11/CFF/N Garantía del interés fiscal. Están relevadas de otorgarla las instituciones 
que conforman el Sistema Bancario Mexicano.

12/CFF/N Suspensión del plazo de caducidad cuando se hacen valer medios de 
defensa.

13/CFF/N Caducidad de las facultades de la autoridad fiscal. La suspensión del plazo 
con motivo de la interposición de algún recurso administrativo o juicio, 
debe considerarse independiente del plazo de diez años.

14/CFF/N Infracciones. Aplicación de las multas establecidas en el CFF.
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A. Vigentes:

15/CFF/N Declaración de nulidad lisa y llana o la revocación de la resolución 
correspondiente no desvirtúa el cumplimiento espontáneo.

16/CFF/N Imposición de multas. Determinación de la multa aplicable por la 
omisión en el entero de diversas contribuciones y en la presentación de 
declaraciones.

17/CFF/N Supuestos de infracción relacionados con la obligación de presentar la 
información correspondiente sobre el pago, retención, acreditamiento y 
traslado del IVA en las operaciones con proveedores.

18/CFF/N Recursos administrativos. Formulario múltiple de pago, cartas invitación 
o citatorio. No son resoluciones que afecten el interés jurídico de los 
contribuyentes.

19/CFF/N Remoción del depositario. El recurso de revocación es improcedente.

20/CFF/N Notificación por correo certificado. Para su validez debe estarse a lo 
señalado en la Ley del Servicio Postal Mexicano.

21/CFF/N Notificación en los términos del artículo 134, fracción I del CFF. Establece 
tres medios alternativos entre sí.

22/CFF/N Embargo en la vía administrativa. No es necesario volver a embargar el 
bien.

23/CFF/N Suspensión del plazo de caducidad derivado de la interposición de un 
recurso administrativo o juicio.

24/CFF/N Contribuciones retenidas. Cuando el retenedor, no la efectúe y asuma el 
adeudo o las pague, podrá obtener los beneficios legales propios de los 
contribuyentes.

25/CFF/N Devoluciones indebidas, al tener su origen en una contribución, conservan 
la naturaleza jurídica de esta.

26/CFF/N Definiciones de saldo a favor y pago de lo indebido.

27/CFF/N Acuerdo Conclusivo. Concepto de calificación de hechos u omisiones.

II. Criterios de la Ley del ISR

1/ISR/N Establecimiento permanente. Los ejemplos que pueden considerarse 
constitutivos de establecimiento permanente deben analizarse de 
conformidad con las características esenciales de dicho concepto.

2/ISR/N Beneficios de los tratados para evitar la doble tributación. Es necesario el 
cumplimiento de las disposiciones de procedimiento para su aplicación.

3/ISR/N Beneficios del tratado para evitar la doble tributación entre México y 
Barbados. Interpretación de los textos en español e inglés.

4/ISR/N Orden en que se efectuará el acreditamiento del ISR pagado en el 
extranjero.

5/ISR/N Acreditamiento del ISR pagado en el extranjero. Los contribuyentes sólo 
podrán acreditar el excedente cuando el procedimiento amistoso concluya 
con un acuerdo y lo acepten.

6/ISR/N Devolución de cantidades realizada por la autoridad fiscal. Si se pagan 
intereses los mismos deben acumularse para efectos del ISR.

7/ISR/N Ganancia en la enajenación de certificados bursátiles fiduciarios, 
colocados entre el gran público inversionista. Se debe considerar interés.
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A. Vigentes:

8/ISR/N ISR por dividendos o utilidades. Casos en los cuales las personas morales 
no deberán calcular el impuesto por los montos que se consideran 
dividendos o utilidades distribuidos.

9/ISR/N ISR por dividendos o utilidades. Orden en el que se efectuará su 
acreditamiento.

10/ISR/N Declaración del ejercicio del ISR. La fiduciaria no está obligada a 
presentarla por las actividades realizadas a través de un fideicomiso.

11/ISR/N Determinación del reparto adicional de participación de utilidades a los 
trabajadores de las empresas. Las autoridades fiscales no están obligadas 
a verificar la existencia de relación laboral alguna.

12/ISR/N Ingresos acumulables por la prestación del servicio de emisión de vales o 
monederos electrónicos.

13/ISR/N Autorización para enajenar acciones a costo fiscal. No se actualiza el 
supuesto para otorgarla tratándose de aquéllas que no tengan costo 
promedio por acción.

14/ISR/N Envases de bebidas embotelladas. Supuestos en los que se deben 
considerar activo fijo o mercancía.

15/ISR/N Deducción de pérdidas por caso fortuito o fuerza mayor.

16/ISR/N Intereses devengados. Supuesto en el que se acredita el requisito de la 
deducibilidad.

17/ISR/N Actos u operaciones prohibidos por la Ley Federal para la Prevención e 
Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. La 
realización de dichos actos u operaciones implica la no deducción de las 
erogaciones relacionadas con aquéllos.

18/ISR/N Personas morales que concentren sus transacciones de tesorería. 
Excepción al requisito de deducibilidad previsto para la procedencia del 
acreditamiento del IVA.

19/ISR/N Pérdidas por créditos incobrables. Notoria imposibilidad práctica de cobro.

20/ISR/N Intereses no se consideran cantidades pagadas por concepto de ISR a 
cargo de terceros.

21/ISR/N Dádivas a servidores públicos. No son deducibles para los efectos del ISR.

22/ISR/N Crédito comercial. No es deducible el sobreprecio que paga el 
contribuyente por la adquisición de un bien.

23/ISR/N Capitalización delgada. No es deducible la pérdida cambiaria, devengada 
por la fluctuación de la moneda extranjera, que derive del monto de 
las deudas que excedan del triple del capital de los contribuyentes y 
provengan de deudas contraídas con partes relacionadas en el extranjero.

24/ISR/N Deducciones del ISR. Los vehículos denominados pick up son camiones 
de carga.

25/ISR/N Cálculo del ajuste anual por inflación. No debe considerarse el IVA 
acreditable.

26/ISR/N Operaciones financieras derivadas de capital referenciadas al tipo de 
cambio de una divisa. El hecho de estar previstas en una disposición que 
regula la no retención por el pago de intereses no altera su naturaleza.

27/ISR/N Actualización de pérdidas fiscales. Factor aplicable.
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A. Vigentes:

28/ISR/N Aumento de la pérdida fiscal en declaraciones complementarias.

29/ISR/N Sociedades cooperativas de consumo. No están obligadas a pagar el ISR 
cuando enajenen bienes distintos de su activo fijo.

30/ISR/N Instituciones de enseñanza. Deben contar con reconocimiento de validez 
oficial de estudios para obtener la autorización para recibir donativos 
deducibles y considerarse personas morales con fines no lucrativos.

31/ISR/N Instituciones educativas autorizadas para recibir donativos deducibles. 
Las cuotas de inscripción y colegiaturas pagadas por sus alumnos se 
consideran cuotas de recuperación.

32/ISR/N Premios por asistencia y puntualidad. No son prestaciones de naturaleza 
análoga a la previsión social.

33/ISR/N Previsión Social. Cumplimiento del requisito de generalidad.

34/ISR/N Ingresos por enajenación de bienes inmuebles destinados a casa 
habitación.

35/ISR/N Propinas. Constituyen un ingreso para el trabajador.

36/ISR/N Subsidio para el empleo. Es factible recuperar vía devolución el remanente 
no acreditado.

37/ISR/N Acciones emitidas por sociedades extranjeras cotizadas en bolsas de 
valores concesionadas. Su enajenación está sujeta a la tasa del 10%.

38/ISR/N Dividendos o utilidades distribuidos. Acumulación a los demás ingresos 
por parte de las personas físicas.

39/ISR/N Dividendos o utilidades distribuidos pagados por una sociedad. 
Acumulación de los demás ingresos de las personas físicas.

40/ISR/N Dividendos o utilidades distribuidos. Momento de acumulación de los 
ingresos de las personas físicas.

41/ISR/N Devolución de saldos a favor a personas físicas. Acreditamiento del ISR 
pagado por la persona que distribuyó los dividendos.

42/ISR/N Préstamos a socios y accionistas. Se consideran dividendos.

43/ISR/N Distribución de dividendos. Monto del acreditamiento del ISR que tienen 
derecho de aplicar las personas físicas en la declaración del ejercicio, 
cuando reciban dividendos de persona moral dedicada exclusivamente a 
actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas.

44/ISR/N Personas físicas. Ingresos percibidos por estímulos fiscales, se consideran 
percibidos en el momento que se incrementa el patrimonio.

45/ISR/N Operaciones financieras derivadas en las que se liquiden diferencias 
durante su vigencia. Se considera que existe un vencimiento en cada 
liquidación respecto del monto de la diferencia liquidada.

46/ISR/N Deducible del seguro de gastos médicos. No es una deducción personal.

47/ISR/N Ingresos por honorarios y en general por la prestación de un servicio 
profesional, para los efectos del Título V de la Ley del ISR.

48/ISR/N Operación de maquila para los efectos de la Ley del ISR. Alcance del 
concepto transformación.

49/ISR/N Operación de maquila para los efectos de la Ley del ISR. Mercancías con 
las que deben realizarse los procesos de transformación o reparación.
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A. Vigentes:

50/ISR/N Operación de maquila para los efectos del Decreto IMMEX. Porcentaje de 
la maquinaria y equipo que se utiliza.

51/ISR/N Actualización. No se considera ingreso acumulable para efectos del 
cálculo del ISR.

52/ISR/
IETU/N

Acreditamiento del ISR contra el IETU a solicitud del contribuyente, cuando 
existan resoluciones determinantes.

53/ISR/N Momento en que se considera percibido un dividendo o utilidad distribuido 
mediante la entrega de acciones de la misma persona moral para fines 
de la acumulación a los demás ingresos de las personas físicas y la 
aplicación del impuesto adicional del 10%.

54/ISR/N Gas de empaque. El utilizado en el servicio de transporte de gas natural 
tiene la naturaleza de activo fijo.

55/ISR/N Beneficios empresariales para los efectos de los tratados para evitar la doble 
tributación y su relación con el artículo 175, fracción VI de la Ley del ISR.

56/ISR/N Autorización. Requisitos para ser donataria autorizada.

57/ISR/N Donativos otorgados por Donatarias Autorizadas a organizaciones 
extranjeras.

58/ISR/N Beneficios del tratado para evitar la doble tributación entre México y Qatar. 
Interpretación de los textos en español e inglés.

III. Criterios de la Ley del IVA

1/IVA/N La contraprestación pagada con acciones o partes sociales por 
aportaciones en especie a sociedades mercantiles, se considera 
efectivamente cobrada con la entrega de las mismas.

2/IVA/N Indemnización por cheque no pagado. El monto de la misma no es objeto 
del IVA.

3/IVA/N Retenciones del IVA. No proceden por servicios prestados como actividad 
empresarial.

4/IVA/N Servicios de mensajería y paquetería. No se encuentran sujetos a la 
retención del IVA.

5/IVA/N Transmisión de deudas. Momento en que se considera efectivamente 
cobrada la contraprestación y pagado el impuesto.

6/IVA/N Enajenación de colmenas polinizadoras.

7/IVA/N Enajenación de pieles frescas.

8/IVA/N Medicinas de patente.

9/IVA/N Suministro de medicamentos como parte de los servicios de un hospital. 
Se debe considerar la tasa general del IVA.

10/IVA/N Productos destinados a la alimentación humana y animal.

11/IVA/N Suplementos alimenticios. No se consideran como productos destinados 
a la alimentación.

12/IVA/N Concepto de leche para efectos del IVA.

13/IVA/N Alimentos preparados.

14/IVA/N Alimentos preparados para su consumo en el lugar de su enajenación.
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A. Vigentes:

15/IVA/N Enajenación de refacciones para equipo agrícola.

16/IVA/N Equipos integrados a invernaderos hidropónicos.

17/IVA/N Libros contenidos en medios electrónicos, táctiles o auditivos. Tratamiento 
en materia de IVA.

18/IVA/N Cargos entre líneas aéreas.

19/IVA/N Prestación de servicios a sociedades dedicadas a actividades agrícolas y 
ganaderas.

20/IVA/N Prestación de servicios en invernaderos hidropónicos. Aplicación de la 
tasa del 0%.

21/IVA/N IVA en importaciones que realice la Federación, los Estados, los 
Municipios, así como sus organismos descentralizados y las instituciones 
públicas de seguridad social.

22/IVA/N Cálculo de la proporción de acreditamiento cuando se realicen actividades 
exentas a título gratuito.

23/IVA/N Saldos a favor del IVA. El remanente de un saldo a favor, si este último 
previamente se acreditó contra un pago posterior a la declaración en la 
que se determinó, debe seguirse acreditando hasta agotarlo.

24/IVA/N Reembolsos o reintegros en especie. Constituyen enajenación.

25/IVA/N Enajenación de piedra, arena y tierra. No son bienes inmuebles.

26/IVA/N Enajenación de casa habitación. La disposición que establece que no se 
pagará el IVA no abarca a servicios parciales en su construcción.

27/IVA/N Exención. Comisiones por el otorgamiento de créditos hipotecarios para 
vivienda.

28/IVA/N Intereses moratorios.

29/IVA/N Intereses en financiamientos de actos gravados a la tasa del 0% o exentos.

30/IVA/N Propinas. No forman parte de la base gravable del IVA.

31/IVA/N IVA. Base del impuesto por la prestación del servicio de emisión de vales y 
monederos electrónicos.

32/IVA/N IVA. Es exenta la importación de mercancías gravadas a la tasa del 0%.

33/IVA/N Disposición aplicable para determinar las importaciones de oro por las 
cuales no se pagará IVA.

34/IVA/N Pago y acreditamiento del IVA por importaciones, cuando las actividades 
del importador estén gravadas a la tasa del 0%.

35/IVA/N Tasa del 0% del IVA. Resulta aplicable y no se pagará el IEPS, cuando 
las mercancías nacionales sean destinadas al régimen de depósito 
fiscal para su exposición y venta en las tiendas denominadas “Duty 
Free”.

36/IVA/N Seguros. Vehículos de residentes en el extranjero que ingresan 
temporalmente al país.

37/IVA/ 
IEPS/N

Impuestos trasladados. Cuando el contribuyente los pague sin haber 
realizado el cargo o cobro correspondiente al sujeto económico, podrá 
obtener beneficios legales sin las exclusiones aplicables a dichos 
impuestos.
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A. Vigentes:

38/IVA/N Enajenación de sal tasa aplicable en IVA.

39/IVA/N Rollos de película o acolchados plásticos. No son herbicidas ni 
plaguicidas.

40/IVA/N Servicios Digitales. Definición de servicios de intermediación para los 
efectos del artículo 18-B, fracción II de la Ley del IVA.

IV. Criterios de la Ley del IEPS

1/IEPS/N Enajenaciones subsecuentes de alcohol o alcohol desnaturalizado. Las 
personas que las efectúan, son contribuyentes del IEPS.

2/IEPS/N Plaguicidas. Acreditamiento de la categoría de peligro de toxicidad aguda 
de los plaguicidas.

3/IEPS/N Base gravable del IEPS. No debe ser considerado el derecho de trámite 
aduanero exento.

4/IEPS/N Concepto de leche para efectos del IEPS.

5/IEPS/N Productos lácteos y productos lácteos combinados. Están afectos al IEPS 
aplicable a bebidas saborizadas cuando en su proceso de elaboración se 
disuelvan azúcares en agua.

6/IEPS/N Preparaciones alimenticias que requieren un proceso adicional para su 
consumo.

7/IEPS/N Productos de confitería y helados cuyo insumo sea chicle o goma de 
mascar.

8/IEPS/N Gelatina o grenetina de grado comestible. Su enajenación o importación 
está sujeta al pago del IEPS cuando contenga azúcares u otros 
edulcorantes con una densidad calórica de 275 kilocalorías o mayor por 
cada 100 gramos.

9/IEPS/N Saldo a favor derivado del cálculo del IEPS conforme al artículo 2o., 
fracción I, incisos D) y H) de la Ley del IEPS. Sólo se puede compensar 
contra el impuesto establecido en el mismo artículo, fracción e incisos.

V. Criterios de la LFD

1/LFD/N Derechos. Cuando se solicite la certificación de legajos o expedientes, se 
deberá pagar el derecho que corresponda por cada hoja tamaño carta u 
oficio.

2/LFD/N Derechos por uso o goce de inmuebles federales. Casos en los que no 
aplica la exención.

VI. Criterios de la LISH

1/LISH/N Devoluciones, descuentos y bonificaciones de periodos anteriores al 1 de 
enero de 2015. No son aplicables para los derechos previstos en el título 
tercero de la LISH para los asignatarios.

2/LISH/N Porcentajes de deducción para contratistas y asignatarios. Su aplicación 
no constituye una opción.

3/LISH/N Porcentajes de deducción para contratistas y asignatarios. No resultan 
aplicables para otro tipo de contribuyentes.

4/LISH/N Erogaciones necesarias para la exploración, extracción, transportación o 
entrega de hidrocarburos. Constituyen costos y gastos deducibles para la 
determinación del derecho por la utilidad compartida.
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A. Vigentes:

5/LISH/N Derecho de exploración de hidrocarburos. Deducibilidad para la 
determinación de la base del derecho por la utilidad compartida.

6/LISH/N Capitalización delgada. Su excepción sólo es aplicable para los 
asignatarios y contratistas a que se refiere la Ley de Hidrocarburos.

7/LISH/N Establecimiento permanente para los efectos de las actividades a que se 
refiere la Ley de Hidrocarburos.

8/LISH/N Registro de operaciones contables de asignatarios y contratistas. Debe 
utilizarse la moneda nacional o de registro.

9/LISH/N Enajenación de bienes de activo fijo utilizados en actividades petroleras. 
Tratamiento fiscal en materia del ISR.

10/LISH/N Transmisión al Estado de los activos generados o adquiridos al amparo 
de los Contratos de exploración y extracción. Tratamiento fiscal en materia 
del ISR.

11/LISH/N Aportaciones a los fideicomisos de inversión para fondear las operaciones 
de abandono en el área contractual. El monto equivalente a los intereses 
que se disminuyen para calcular las aportaciones trimestrales, constituye 
un ingreso acumulable para el contratista.

12/LISH/N Provisión de reserva de abandono. No es deducible para los efectos del 
ISR.

13/LISH/N Porcentajes de deducción para contratistas y asignatarios. Unicamente 
son aplicables para las inversiones destinadas a las actividades señaladas 
en los mismos.

B. Derogados:

I. Criterios del CFF

7/CFF/N Actualización de contribuciones, aprovechamientos y compensación de 
saldos a favor del contribuyente.

9/CFF/N Resolución de consultas relativas a la metodología utilizada en la 
determinación de los precios o montos de las contraprestaciones, en 
operaciones con partes relacionadas. Sujetos que pueden formularlas.

II. Criterios de la Ley del ISR

4/ISR/N Residencia fiscal. Formas de acreditarla.

14/ISR/N Ingresos acumulables de personas distintas a casas de cambio que 
se dedican a la compra y venta de divisas. Sólo debe tomarse en 
consideración la ganancia efectivamente percibida

15/ISR/N Autorización para enajenar acciones a costo fiscal. La sociedad emisora 
de las acciones no requiere estar constituida en México.

32/ISR/N Personas morales que celebran operaciones con partes relacionadas 
residentes en México. Documentación e información comprobatoria que 
deben conservar.

33/ISR/N Personas morales. Concepto de partes relacionadas.

34/ISR/N Personas morales que celebran operaciones con partes relacionadas sin 
importar su residencia fiscal. Cumplimiento de obligaciones.

35/ISR/N Personas morales que celebran operaciones con partes relacionadas. 
Aplicación de las Guías de la OCDE.
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A. Vigentes:

36/ISR/N Utilidad fiscal neta del ejercicio. En su determinación no debe restarse 
al resultado fiscal del ejercicio la participación de los trabajadores en las 
utilidades de la empresa.

45/ISR/N Devolución de saldos a favor. No es requisito indispensable la 
presentación por parte del trabajador del escrito de aviso al patrón.

57/ISR/N Simulación de actos jurídicos en operaciones entre partes relacionadas. 
Puede determinarse para ingresos procedentes de fuente de riqueza en el 
país, de cualquier persona obligada al pago del impuesto.

64/ISR/N Intereses pagados a residentes en el extranjero por sociedades financieras 
de objeto múltiple en operaciones entre personas relacionadas, que 
deriven de préstamos u otros créditos. 

III. Criterios de la Ley del IVA

3/IVA/N Traslado de impuesto a una tasa incorrecta.

25/IVA/N Compensación del IVA. Casos en que procede.

30/IVA/N Comisiones de agentes de seguros. No se ubican en el supuesto de 
exención del IVA las contraprestaciones a personas morales que no 
tengan el carácter de agentes de seguros.

35/IVA/N Impuesto por la importación de servicios prestados en territorio nacional 
por residentes en el extranjero. Se causa cuando se dé la prestación del 
servicio.

41/IVA/N En la enajenación de artículos puestos a bordo de aeronaves. Aplicación 
del Convenio sobre Transportes Aéreos entre el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América y otros 
equivalentes.

45/IVA/N Acreditamiento del IVA tratándose de contribuyentes que obtengan 
ingresos por actividades distintas de las establecidas en el artículo 1o. de 
la Ley del IVA.

46/IVA/N Retención del 6% al IVA a que se refiere la fracción IV del artículo 1o.-A de 
la Ley del IVA 

IV. Criterio de la Ley del IEPS

3/IEPS/N Todos los tipos de gasolina que se importen, pagan el IEPS aún la de 100 
a 115 octanos, utilizada solamente para vehículos deportivos especiales 
de carreras. 

V. Criterio de la LIF

1/LIF/N Créditos fiscales previamente cubiertos e impugnados.

VI. Criterio de la LISH

2/LISH/N Contraprestaciones a favor de los contratistas en los contratos para la 
exploración y extracción de hidrocarburos. Momento de acumulación para 
los efectos del ISR.
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A. Vigentes

I. Criterios del CFF
1/CFF/N Crédito fiscal. Es firme cuando han transcurrido los términos legales para 
su impugnación, exista desistimiento a este o su resolución ya no admita medio de 
defensa alguno.

Atendiendo a los efectos previstos en diversos artículos del CFF, un crédito fiscal es 
firme cuando el mismo ha sido consentido por los particulares, al no haberse impugnado 
dentro de los plazos legales para ello; cuando habiendo sido impugnado, los particulares 
se desistan del medio de defensa respectivo o; cuando en el medio de defensa se emita 
resolución que confirme la validez del acto impugnado, deseche o sobresea el recurso o 
juicio, y esta no admita otro medio de defensa o recurso procesal o, admitiéndolos, los 
mismos no se hayan promovido dentro de los plazos legales.

Origen Primer antecedente

2008 Oficio 600-04-02-2008-75872 de 1 de septiembre de 2008, mediante el 
cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados a agosto de 
2008. Oficio 600-04-02-2009-73416 de 7 de enero de 2009, a través del 
cual se da a conocer el Boletín 2008, con número de criterio normativo 

1/2008/CFF.

2/CFF/N Normas sustantivas. Reúnen esta característica las aplicables para deter-
minar la pérdida fiscal.

De conformidad con el artículo 6o. del CFF, las contribuciones se determinan conforme 
a las disposiciones vigentes en el momento de su causación.

Las disposiciones que establecen el derecho a un crédito o a un acreditamiento fiscal 
forman parte del mecanismo para determinar las contribuciones.

Dado que la Ley del ISR establece la facultad de disminuir la pérdida fiscal de la utilidad 
fiscal a efecto de determinar el resultado fiscal, e igualmente la de actualizar la pérdida 
fiscal, las disposiciones relacionadas con el cálculo de dicha pérdida fiscal disminuible, 
inclusive su actualización, son normas que forman parte del mecanismo de determina-
ción y del proceso para integrar la base del impuesto.

Por consiguiente, la pérdida fiscal disminuible se calculará conforme a las disposicio-
nes vigentes al momento de causarse el ISR.

Origen Primer antecedente

1. Oficio 325-A-VII-10960 de 14 de octubre de 1996, a través del cual 
se hacen de conocimiento los criterios aprobados por el Comité de 

Normatividad en su sesión No. 21, celebrada el 10 de octubre de 1996.

3/CFF/N Principios de contabilidad generalmente aceptados y normas de informa-
ción financiera. Su aplicación.

Los artículos 58-A, fracción III, segundo párrafo, inciso b) y 60, segundo párrafo del 
CFF remiten a los principios de contabilidad generalmente aceptados; los artículos 28, 
fracción XXVII, sexto párrafo, 76-A, fracción III, segundo párrafo, inciso a), numerales 2 y 
4; 78, segundo párrafo; 180, último párrafo y 182, fracción II, primer párrafo, numerales 3 
y 5 de la Ley del ISR, hacen alusión a las normas de información financiera, y los artículos 
28 y 56, segundo párrafo del Reglamento de la Ley del ISR refieren a ambas.

El artículo 40, fracción IV de la LISH remite a normas de información financiera mexica-
nas, asimismo el artículo 182, primer párrafo, fracción I, inciso a), tercer párrafo, numeral 
1, de la Ley del ISR alude a los principios de contabilidad generalmente aceptados en los 
Estados Unidos de América o a los principios de contabilidad generalmente aceptados 
internacionalmente.
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En los supuestos a que se refiere el primer párrafo, las disposiciones fiscales no dis-

tinguen si los principios o las normas son aquéllas emitidas por un organismo nacional 
o internacional; en ese sentido, basta con que sean las que se encuentren vigentes en el 
lugar y al momento de su aplicación, y que resulten aplicables al contribuyente de que 
se trate.

En los supuestos a que se refiere el segundo párrafo de este criterio, las disposicio-
nes fiscales diferencian entre las normas mexicanas; Normas de Información Financiera, 
los principios estadounidenses, United States Generally Accepted Accounting Principles 
y los principios internacionales, International Financial Reporting Standards; por ello, 
respecto de los preceptos jurídicos en análisis, es necesario aplicar aquéllos emitidos 
por el organismo que corresponda, ya sea mexicano, Consejo Mexicano de Normas de 
Información Financiera, A.C., estadounidense, Financial Accounting Standards Board o 
internacional, International Accounting Standards Board, que se encuentren vigentes en 
el momento en que se deba determinar la contribución y que resulten aplicables al con-
tribuyente de que se trate.

Origen Primer antecedente

2013 Oficio 600-04-02-2013-11156 de 22 de abril de 2013, mediante el cual se 
dan a conocer los criterios normativos aprobados en el primer trimestre 
2013. Oficio 600-04-07-2013-16549 de 10 de diciembre de 2013 a través 

del cual se da a conocer el Boletín 2013, con el número de criterio 
normativo 3/2013/CFF.

4/CFF/N Momento en que se lleva a cabo la fusión, para efectos de la presentación 
del aviso de cancelación en el RFC por fusión de sociedades.

El artículo 14-B, fracción I, inciso a) del CFF establece la obligación de presentar el 
aviso de fusión de sociedades y el diverso 30, fracción XIII de su Reglamento, señala 
que con la presentación del aviso de cancelación en el RFC por fusión de sociedades, se 
tendrá por cumplido lo previsto en el citado artículo 14-B.

En consecuencia, para efectos de la presentación del aviso de cancelación en el RFC 
por fusión de sociedades, se considera que la fusión de las personas morales se lleva a 
cabo en la fecha en que se toma el acuerdo respectivo o, en su caso, en la fecha que se 
haya señalado en el acuerdo tomado en la asamblea general ordinaria o extraordinaria de 
accionistas, por ser esta el órgano supremo de las sociedades mercantiles.

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, segundo párrafo del CFF; 178, 182, 
fracción VII, 200, 222 y 223 de la LGSM y 21, fracción V del Código de Comercio.

Origen Primer antecedente

57/2002/CFF Oficio 325-SAT-IV-B-75015 de 16 de diciembre de 2002.

5/CFF/N Regalías por el uso o goce temporal de derechos de autor sobre obras 
literarias, artísticas o científicas. Los pagos que se realicen en virtud de cualquier 
acto jurídico que tenga por objeto la distribución de una obra tienen dicho carácter.

El artículo 15-B, primer párrafo del CFF establece que se consideran regalías, entre 
otros, los pagos de cualquier clase por el uso o goce temporal de derechos de autor 
sobre obras literarias, artísticas o científicas.

El artículo 5o., segundo párrafo del CFF permite aplicar supletoriamente las disposicio-
nes del derecho federal común, en ese sentido, los conceptos a que se refiere el párrafo 
anterior pueden ser interpretados de conformidad con la Ley Federal del Derecho de 
Autor.

Del artículo 27 de la ley citada, se desprenden los supuestos a través de los cuales, los 
titulares de los derechos de autor pueden explotar sus derechos patrimoniales sobre una 
obra, dentro de los cuales queda comprendida la facultad de conceder a un tercero el uso 
o goce temporal de los derechos en comento.
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La fracción IV del último artículo referido establece, como una de las modalidades a 

través de las cuales se puede conceder el uso o goce temporal de los derechos de autor 
a un tercero, a la distribución de la obra, incluyendo la venta u otras formas de transmisión 
de la propiedad de los soportes materiales que la contengan, así como cualquier forma 
de transmisión de uso o explotación. Asimismo, la fracción señalada dispone que cuando 
la distribución se lleve a cabo mediante venta, ese derecho de oposición se entenderá 
agotado efectuada la primera venta, salvo en el caso expresamente contemplado en el 
artículo 104 de la ley citada.

En ese sentido, los pagos que se realicen en virtud de cualquier acto jurídico que tenga 
por objeto la distribución de una obra a que se refiere el artículo 27, fracción IV de la Ley 
Federal del Derecho de Autor, tienen el carácter de regalías de conformidad con el artículo 
15-B, primer párrafo del CFF.

Origen Primer antecedente

2012 Oficio 600-04-02-2012-57567 de 23 de julio de 2012, mediante el cual se 
dan a conocer los criterios normativos aprobados en el primer semestre 
2012. Oficio 600-04-02-2012-69616 de 29 de noviembre de 2012 a través 

del cual se da a conocer el Boletín 2012, con el número de criterio 
normativo 4/2012/CFF.

6/CFF/N Pesca deportiva. Los servicios turísticos que prestan las embarcaciones se 
consideran actividades comerciales.

El artículo 16, fracción I del CFF establece que son actividades comerciales, las que de 
conformidad con las leyes federales tienen ese carácter y no estén comprendidas en las 
fracciones siguientes del mismo artículo.

El artículo 75, fracciones VIII y XV del Código de Comercio dispone que son actos de 
comercio las actividades de transporte de personas o cosas, por tierra o por agua, las 
empresas de turismo y los contratos relativos al comercio marítimo y a la navegación 
interior y exterior.

El artículo 2, fracción III de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos establece que 
comercio marítimo son las actividades que se realizan mediante la explotación comercial 
y marítima de embarcaciones con objeto de transportar por agua personas, mercancías 
o cosas, o para realizar en el medio acuático actividades de exploración, explotación o 
captura de recursos naturales, construcción o recreación.

En tal virtud, los servicios prestados a los turistas consistentes en la facilitación de ele-
mentos para realizar actividades de recreación en el medio acuático relacionados con la 
pesca deportiva, son una actividad comercial, ya que las empresas de turismo, al celebrar 
los contratos relativos al comercio marítimo y al prestar servicios para realizar las activida-
des de recreación en el medio acuático, se consideran actos de comercio de conformidad 
con las leyes antes citadas.

Origen Primer antecedente

5/2002/CFF Oficio 325-SAT-A-31676 de 24 de mayo de 2002.

7/CFF/N Aplicación de las cantidades pagadas en devoluciones en cantidades me-
nores a la cantidad solicitada.

El artículo 22-A del CFF señala que el monto de la devolución se aplicará primero a 
intereses y, posteriormente, a las cantidades pagadas indebidamente, en tal virtud, dicho 
señalamiento debe entenderse que se refiere a los intereses que se hubieran generado 
hasta el momento en que se realice el pago de la devolución y no a intereses futuros.

Así, en el supuesto de que las autoridades fiscales realicen una devolución en cantidad 
menor a la solicitada, la parte devuelta se aplicará en primer lugar a los intereses vencidos 
que se hubieran generado, en su caso, hasta la fecha en que se realizó el pago fracciona-
do y posteriormente se aplicará contra el principal.
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En ningún caso procederá la aplicación del monto de la devolución realizada en canti-

dad menor a la solicitada contra los intereses que se generen con posterioridad al pago, 
correspondientes a la parte omitida en dicha devolución.

Origen Primer antecedente

50/2003/CFF Oficio 325-SAT-IV-F-84632 de 28 de noviembre de 2003, mediante el 
cual se emite la Compilación de Criterios Normativos. Se dan a conocer 

criterios.

8/CFF/N Medidas de apremio. Es necesario agotarlas en estricto orden, antes de 
proceder penalmente por los delitos de desobediencia o resistencia a un mandato 
de autoridad.

El artículo 40 del CFF señala que cuando los contribuyentes, los responsables solida-
rios o terceros con ellos relacionados, impidan de cualquier forma o por cualquier medio 
el inicio o desarrollo del ejercicio de las facultades de las autoridades fiscales, estas po-
drán aplicar como medidas de apremio, las señaladas en dicho artículo, estrictamente en 
el orden siguiente:

I. Solicitar el auxilio de la fuerza pública;
II. Imponer la multa que corresponda en los términos del Código;
III. Practicar el aseguramiento precautorio de los bienes o de la negociación del con-

tribuyente o responsable solidario, respecto de los actos, solicitudes de información o 
requerimientos de documentación dirigidos a estos, conforme a lo establecido en el artí-
culo 40-A del CFF.

IV. Solicitar a la autoridad competente se proceda por desobediencia o resistencia por 
parte del contribuyente, responsable solidario o tercero relacionado con ellos, a un man-
dato legítimo de autoridad competente.

No se aplicarán medidas de apremio cuando los contribuyentes, responsables solida-
rios o terceros relacionados con ellos, manifiesten por escrito a la autoridad, que se en-
cuentran impedidos de atender completa o parcialmente la solicitud realizada por causa 
de fuerza mayor o caso fortuito y lo acrediten exhibiendo las pruebas correspondientes.

La autoridad fiscal podrá proceder penalmente por el delito de desobediencia o resis-
tencia, previsto en el artículo 178 del Código Penal Federal, cuando se hubieren agotado 
las medidas de apremio a que se refiere el artículo 183 del citado Código Penal Federal.

En este sentido, si el CFF prevé medidas de apremio para sancionar la desobediencia 
o resistencia a un mandato de autoridad fiscal, es requisito para proceder penalmente, 
que previamente se hayan agotado los medios de apremio que establece el artículo 40, 
fracciones I, II y III del CFF.

Para el delito de resistencia previsto en el artículo 180 del Código Penal Federal, no es 
necesario agotar previamente las medidas de apremio contenidas en el artículo 40 del 
CFF, en virtud de que el tipo penal no exige tal situación, por lo cual se podrá proceder 
penalmente por este delito, en cualquier momento en el que se advierta durante el ejerci-
cio de las facultades de comprobación, la resistencia del particular al cumplimiento de un 
mandato legítimo ejecutado en forma legal.

Origen Primer antecedente

4/2002/CFF Oficio 325-SAT-A-31676 de 24 de mayo de 2002.

9/CFF/N Visitas domiciliarias para verificar el cumplimiento de obligaciones fiscales. 
No se requiere que se levanten actas parciales y acta final.

El artículo 42, fracción V del CFF señala que las autoridades fiscales a fin de comprobar 
que los contribuyentes, los responsables solidarios o los terceros con ellos relacionados 
han cumplido con las disposiciones fiscales y aduaneras, estarán facultadas para prac-
ticar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el cumplimiento de las 
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obligaciones fiscales en materia de expedición de CFDI y de presentación de solicitudes 
o avisos en materia del RFC; las relativas a la operación de las máquinas, sistemas y re-
gistros electrónicos, que estén obligados a llevar los contribuyentes, se realicen conforme 
lo establecen las disposiciones fiscales; la consistente en que los envases o recipientes 
que contengan bebidas alcohólicas cuenten con marbetes o precintos, o en su caso, que 
los envases que contenían dichas bebidas hayan sido destruidos; la relativa a que las 
cajetillas de cigarros para su venta en México contengan impreso el código de seguridad 
o, en su caso, que este sea auténtico; la de contar con la documentación o comprobantes 
que acrediten la legal propiedad, posesión, estancia, tenencia o importación de las mer-
cancías de procedencia extranjera, debiéndola exhibir a la autoridad durante la visita, y 
las inherentes y derivadas de autorizaciones, concesiones, padrones, registros o patentes 
establecidos en la Ley Aduanera, su Reglamento y las RGCE que emita el SAT.

El artículo 49, fracción IV del ordenamiento en cita, dispone que en toda visita domi-
ciliaria se levantará acta o actas en la que se harán constar en forma circunstanciada 
los hechos u omisiones conocidos por los visitadores o, en su caso, las irregularidades 
detectadas durante la inspección, sin hacer mención expresa de que deban levantarse 
actas parciales y acta final.

Por lo anterior, tendrán plena validez las visitas domiciliarias realizadas en términos del 
artículo 42, fracción V del CFF siempre que se levante un acta o actas circunstanciadas 
que cumplan con los requisitos del artículo 49 de dicho Código, ya que el citado numeral, 
no obliga a la autoridad a levantar actas parciales y acta final y, por lo tanto, basta con 
hacer constar los hechos en un acta o actas.

Origen Primer antecedente

43/2003/CFF Oficio 325-SAT-IV-B-56119 de 15 de octubre de 2003, mediante el cual 
se emite la Compilación de Criterios Normativos. Se dan a conocer 

criterios.

10/CFF/N Discrepancia fiscal. El resultado de la comprobación se dará a conocer 
mediante oficio y, en su caso, en la última acta parcial o complementaria.

De conformidad con los artículos 46, fracción IV y 48, fracción IV del CFF, como re-
sultado del ejercicio de las facultades de comprobación se harán constar los hechos u 
omisiones que entrañen incumplimiento de las obligaciones fiscales, según sea el caso, 
en la última acta parcial o en el oficio de observaciones.

El artículo 91, en su primer y séptimo párrafos, fracciones I y II de la Ley del ISR, estable-
ce que las personas físicas podrán ser objeto de discrepancia fiscal cuando se comprue-
be que el monto de las erogaciones en un año de calendario sea superior a los ingresos 
declarados por el contribuyente, o bien a los que le hubiere correspondido declarar, para 
lo cual las autoridades fiscales procederán a notificar mediante oficio el monto de las 
erogaciones detectadas, la información que se utilizó para conocerlas, el medio por el 
cual se obtuvo y la discrepancia resultante, así como el plazo previsto en la fracción II 
del precepto legal en mención, para informar por escrito a la autoridad fiscal el origen 
o fuente de procedencia de los recursos con que efectuó las erogaciones detectadas, y 
ofrecerá en su caso, las pruebas que estime idóneas para acreditar que los recursos no 
constituyen ingresos gravados en los términos que establece la propia Ley.

Asimismo, en términos de las disposiciones antes citadas, las autoridades fiscales por 
una sola vez, podrán requerir información y documentación adicional al contribuyente, el 
cual la deberá proporcionar en el plazo previsto en el artículo 53, inciso c) del CFF.

De la interpretación armónica de las disposiciones legales antes señaladas, se des-
prende que con independencia del oficio que se entregue en los términos del párrafo 
segundo del presente criterio, cuando las autoridades fiscales hayan detectado las omi-
siones en una visita domiciliaria, se deberá levantar acta parcial en donde haga constar 
la entrega de dicho documento.
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En este sentido, la entrega del oficio a que hace referencia el artículo 91 de la Ley del 

ISR, es independiente del levantamiento de la última acta parcial o del oficio de observa-
ciones, documentos en los que debe constar la entrega del oficio mencionado.

Origen Primer antecedente

20/2001/CFF Oficio 325-SAT-A-31123 de 14 de septiembre de 2001, mediante el cual 
se da a conocer la nueva Compilación de Criterios Normativos 2001.

11/CFF/N Garantía del interés fiscal. Están relevadas de otorgarla las instituciones 
que conforman el Sistema Bancario Mexicano.

El artículo 65 del CFF, establece que las contribuciones omitidas que las autoridades 
fiscales determinen como consecuencia del ejercicio de sus facultades de comprobación, 
así como los demás créditos fiscales, deberán pagarse o garantizarse, junto con sus 
accesorios, dentro de los treinta días siguientes a aquél en que haya surtido efectos su 
notificación.

El artículo 141 del mismo Código, señala las formas en que los contribuyentes podrán 
garantizar el interés fiscal y dispone que las autoridades fiscales en ningún caso podrán 
dispensar el otorgamiento de la garantía del interés fiscal, asimismo, el artículo 142 del 
citado ordenamiento legal refiere los casos en los cuales procede garantizar el interés 
fiscal.

Del análisis de los artículos 65, 141 y 142 del CFF, se desprende la regla general relativa 
a que todos los créditos fiscales exigibles a favor del fisco federal, pendientes de pago 
por parte de los contribuyentes obligados, deben garantizarse, y que en ningún caso las 
autoridades fiscales podrán dispensar el otorgamiento de la garantía del interés fiscal, lo 
cual sólo es aplicable a los sujetos que legalmente están obligados a otorgar garantías, 
no así a aquéllos sujetos que por disposición legal expresa han sido relevados de dicha 
obligación.

El artículo 86 de la Ley de Instituciones de Crédito dispone que mientras los integrantes 
del Sistema Bancario Mexicano, no se encuentren en liquidación o en procedimiento 
de quiebra, se considerarán de acreditada solvencia y no estarán obligados a constituir 
depósitos o fianzas legales, ni aún tratándose de obtener la suspensión de los actos 
reclamados en los juicios de amparo o de garantizar el interés fiscal en los procedimien-
tos respectivos. Asimismo, el artículo 3o. de la ley en comento, señala que el Sistema 
Bancario Mexicano está conformado por el Banco de México, las instituciones de ban-
ca múltiple y de desarrollo, así como por los fideicomisos públicos constituidos por el 
Gobierno Federal para el fomento económico que realicen actividades financieras y los 
organismos auto regulatorios bancarios.

Por lo anterior, las instituciones integrantes del Sistema Bancario Mexicano a que se 
refiere la Ley de Instituciones de Crédito se encuentran relevadas de la obligación de 
otorgar la garantía del interés fiscal.

Origen Primer antecedente

2010 Oficio 600-04-02-2010-70388 de 14 de diciembre de 2010, mediante el 
cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el segundo 

semestre 2010. Oficio 600-04-02-2010-69707 de 17 de diciembre de 
2010, a través del cual se autoriza el Boletín 2010, con el número de 

criterio normativo 25/2010/CFF.

12/CFF/N Suspensión del plazo de caducidad cuando se hacen valer medios de 
defensa.

De conformidad con el artículo 67 del CFF se suspende el plazo para que opere la ca-
ducidad de las facultades de comprobación de las autoridades fiscales, cuando se hace 
valer cualquier medio de defensa, independientemente del sentido de la resolución que 
emitan las autoridades fiscales o el órgano jurisdiccional.
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Por lo tanto, en el supuesto señalado en el párrafo anterior, si la autoridad fiscal deter-

mina ejercer nuevamente las facultades de comprobación, deberá verificar que no se han 
extinguido dichas facultades y computar el plazo de cinco años establecido en el referido 
numeral, excluyendo el tiempo de suspensión que se haya generado por la interposición 
del recurso o juicio respectivo.

Origen Primer antecedente

9/2002/CFF Oficio 325-SAT-A-31676 de 24 de mayo de 2002.

13/CFF/N Caducidad de las facultades de la autoridad fiscal. La suspensión del pla-
zo con motivo de la interposición de algún recurso administrativo o juicio, debe 
considerarse independiente del plazo de diez años.

El artículo 67, sexto párrafo del CFF precisa que el plazo de caducidad que se suspen-
de con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación, adicionado con el plazo 
por el que no se suspende dicha caducidad, no podrá exceder de diez años.

En tal virtud, esta suspensión sólo aplica tratándose del ejercicio de facultades de com-
probación de la autoridad, mismo que inicia con la notificación de su ejercicio y concluye 
cuando se notifique la resolución definitiva por parte de la autoridad fiscal, por lo tanto, el 
plazo de los diez años a que se refiere el artículo 67 de dicho Código, debe computarse 
sumando el plazo por el que no se suspende la caducidad con el plazo de suspensión.

Consecuentemente, la suspensión del plazo de caducidad con motivo de la interpo-
sición de algún recurso administrativo o juicio, debe considerarse independiente de los 
diez años a que se refiere el artículo 67, antepenúltimo párrafo del citado Código.

Origen Primer antecedente

2/2005/CFF Oficio 325-SAT-09-IV-B-118532 de 19 de septiembre de 2005, mediante 
el cual se emite la Compilación de Criterios Normativos. Liberación de la 

primera parte del Boletín 2005. 

14/CFF/N Infracciones. Aplicación de las multas establecidas en el CFF.
El artículo 70, penúltimo párrafo del CFF dispone que cuando la multa aplicable a una 

misma conducta infraccionada, sea modificada posteriormente mediante reforma al pre-
cepto legal que la contenga, las autoridades fiscales aplicarán la multa que resulte menor 
entre la existente en el momento en que se cometió la infracción y la multa vigente en el 
momento de su imposición.

El artículo 6o., primer párrafo del Código en comento, establece que las contribuciones 
se causan conforme se realizan las situaciones jurídicas o de hecho, previstas en las leyes 
fiscales vigentes durante el lapso en que ocurran.

De la interpretación estricta a ambas disposiciones fiscales, la aplicación de las multas 
que dicho Código prevé, debe ser de acuerdo al precepto legal que esté vigente en el 
ejercicio fiscal en el que se actualicen las situaciones jurídicas o de hecho que se sancio-
nan, independientemente de que se impongan con posterioridad.

Sin embargo, el beneficio a que se refiere el artículo 70, penúltimo párrafo del multici-
tado Código, debe entenderse en el sentido de que únicamente procede conforme a la 
ley vigente, sin que sea posible que la autoridad con fundamento en este precepto legal, 
pueda modificar la sanción, después de que esta ha sido notificada al infractor, si poste-
riormente se reforma el precepto legal estableciendo una sanción menor.

En caso de que mediante reforma a la legislación fiscal se hubiere suprimido en su 
totalidad alguna infracción, las autoridades fiscales no aplicarán al emitir su resolución las 
multas correspondientes a dichas infracciones derogadas, puesto que de acuerdo con 
la disposición en comento, se aplicará la multa que resulte menor entre la existente en el 
momento en que se cometió la infracción y la vigente en el momento de su imposición y 
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en el caso señalado, al haber sido suprimida la infracción, no existe sanción vigente por 
aplicar.

Origen Primer antecedente

110/2001/CFF Oficio 325-SAT-A-31373 de 12 de diciembre de 2001. Compilación de 
Criterios Normativos. Se dan a conocer criterios.

15/CFF/N Declaración de nulidad lisa y llana o la revocación de la resolución corres-
pondiente no desvirtúa el cumplimiento espontáneo.

El artículo 73, fracción II del CFF establece que el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales no se considera realizado de manera espontánea cuando la omisión haya sido 
corregida por el contribuyente después de que las autoridades fiscales hubieran noti-
ficado una orden de visita domiciliaria, o haya mediado requerimiento o cualquier otra 
gestión notificada por las mismas, tendientes a la comprobación del cumplimiento de las 
disposiciones fiscales.

La orden de visita domiciliaria, el requerimiento o cualquier gestión, tendiente a la 
comprobación en el cumplimiento de las obligaciones fiscales, puede quedar sin efectos 
como consecuencia de una resolución emitida por la autoridad competente al resolver un 
recurso administrativo, o con motivo de una sentencia emitida por el Tribunal competente, 
y posteriormente el contribuyente puede cumplir con la obligación omitida, siempre que 
la autoridad no haya notificado una nueva orden de visita, requerimiento o realice gestión 
tendiente a verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales del contribuyente.

En consecuencia no procederá la imposición de multas, ya que el cumplimiento se con-
sidera realizado de manera espontánea, respecto del acto o resolución declarado nulo, 
sin embargo, en el supuesto de que en el recurso administrativo o juicio se reconozca 
la legalidad de la orden de visita, del requerimiento o gestión de la autoridad tendiente a 
verificar el cumplimiento de obligaciones fiscales, la posterior imposición de la multa sí 
resulta procedente.

Origen Primer antecedente

113/2001/CFF Oficio 325-SAT-A-31373 de 12 de diciembre de 2001 Compilación de 
Criterios Normativos. Se dan a conocer criterios.

16/CFF/N Imposición de multas. Determinación de la multa aplicable por la omisión 
en el entero de diversas contribuciones y en la presentación de declaraciones.

El artículo 75, primer párrafo del CFF establece que las autoridades, al aplicar las mul-
tas por infracción a las disposiciones fiscales, incluyendo las relacionadas con las contri-
buciones al comercio exterior, deberán fundar y motivar su resolución, por su parte en su 
fracción VI, señala que deberán tomar en consideración que cuando por un acto u omi-
sión se infrinjan diversas disposiciones fiscales de carácter formal a las que correspondan 
varias multas, sólo se aplicará la que corresponda a la infracción cuya multa sea mayor.

Asimismo, el segundo párrafo de la fracción en comento, dispone que cuando por 
un acto o una omisión se infrinjan diversas disposiciones fiscales que establezcan obli-
gaciones formales y se omita total o parcialmente el pago de contribuciones, a las que 
correspondan varias multas, sólo se aplicará la que corresponda a la infracción cuya 
multa sea mayor.

Lo anterior con independencia de que las multas correspondientes se encuentren con-
tenidas en diversos ordenamientos legales.

Por su parte, debe interpretarse que el último párrafo de la fracción VI del artículo su-
pracitado, contempla que tratándose de la presentación de declaraciones, avisos o do-
cumentación aduanera correspondiente, cuando por diferentes contribuciones se deba 
presentar una misma forma oficial y se omita hacerlo por alguna de ellas, incluyendo 
cuando se esté ante la ausencia total de documentación, se aplicará una multa por cada 
contribución no declarada u obligación no cumplida.
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En este orden de ideas, atendiendo a la naturaleza de la obligación, el no efectuar un 

pago implica la comisión de una infracción, de tal forma que con la omisión de diversos 
pagos, se incurre en varias infracciones.

En consecuencia, el no efectuar debidamente los pagos de una contribución o bien 
de diversas contribuciones, no obstante que se presenten mediante un mismo formato, 
declaración o documentación aduanera correspondiente, representa una multiplicidad de 
obligaciones incumplidas y la comisión de una infracción por cada pago no efectuado, 
por lo cual no es aplicable el artículo 75, fracción VI, primer párrafo en cita.

No obstante, si además de infringirse disposiciones de carácter formal se omite total o 
parcialmente el pago de contribuciones, se estará a lo señalado en el artículo 75, fracción 
VI, segundo párrafo del CFF para aplicar la multa mayor.

Origen Primer antecedente

37/2004/CFF Oficio 325-SAT-IV-B-91597 de 31 de agosto de 2004, mediante el cual se 
emite la liberación de la primera parte del Boletín 2004.

17/CFF/N Supuestos de infracción relacionados con la obligación de presentar la 
información correspondiente sobre el pago, retención, acreditamiento y traslado del 
IVA en las operaciones con proveedores.

El artículo 81, fracción XXVI del CFF establece que son infracciones relacionadas con 
la obligación de presentación de declaraciones, el no proporcionar la información a que 
se refiere el artículo 32, fracción VIII de la Ley del IVA a través de los medios, formatos 
electrónicos y plazos establecidos en dicha ley o presenten la información incompleta o 
con errores.

Del artículo 32, fracción VIII de la Ley del IVA, se desprenden las siguientes conductas 
infractoras:

I. No proporcionar la información a través de los medios y formatos electrónicos co-
rrespondientes;

II. No presentar la información en los plazos establecidos en dicho ordenamiento;
III. Presentar la información incompleta o con errores; y,
En consecuencia, cuando los contribuyentes incurran en alguna de las conductas se-

ñaladas en las fracciones anteriores, se considera cometida la infracción establecida en el 
artículo 81, fracción XXVI del Código en comento, sin que sea necesaria la actualización 
de todas las conductas mencionadas.

Por otra parte, el artículo 81, fracción I del CFF prevé como conducta infractora, entre 
otras, no cumplir los requerimientos de las autoridades fiscales para presentar las decla-
raciones, las solicitudes, los avisos o las constancias que exijan las disposiciones fiscales.

Por ende, se considera que el incumplimiento a un requerimiento de la autoridad para 
la presentación de la información prevista en el artículo 32, fracción VIII de la Ley del 
IVA, constituye una conducta diversa a las señaladas en el artículo 81, fracción XXVI del 
Código citado, la cual amerita una sanción independiente.

Origen Primer antecedente

2010 Oficio 600-04-02-2010-70388 de 14 de diciembre de 2010, mediante el 
cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el segundo 

semestre 2010. Oficio 600-04-02-2010-69707 de 17 de diciembre de 
2010, a través del cual se autoriza el Boletín 2010, con el número de 

criterio normativo 33/2010/CFF.
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18/CFF/N Recursos administrativos. Formulario múltiple de pago, cartas invitación o 
citatorio. No son resoluciones que afecten el interés jurídico de los contribuyentes.

El artículo 117, fracción I, inciso d) del CFF establece que el recurso de revocación pro-
cede, entre otros supuestos, contra resoluciones definitivas dictadas por las autoridades 
fiscales que causen agravio al particular en materia fiscal.

Los formularios múltiples de pago, las cartas invitación y los citatorios no son resolucio-
nes que se ubiquen dentro de los supuestos de procedencia del recurso de revocación 
establecidos en el mencionado artículo, ya que no afectan el interés jurídico de los con-
tribuyentes y no constituyen resoluciones definitivas que pongan fin a un procedimiento, 
por lo tanto, la resolución que se emita, desechará por improcedente el recurso.

Origen Primer antecedente

8/2001/CFF Oficio 325-SAT-A-31123 de 14 de septiembre de 2001, mediante el cual 
se da a conocer la nueva Compilación de Criterios Normativos 2001.

19/CFF/N Remoción del depositario. El recurso de revocación es improcedente.
El artículo 117, fracción I, inciso d) del CFF establece que el recurso de revocación pro-

cede, entre otros supuestos, contra resoluciones definitivas dictadas por las autoridades 
fiscales que causen agravio al particular en materia fiscal.

El artículo 153 del Código en mención, señala que los jefes de las oficinas ejecutoras, 
bajo su responsabilidad, nombrarán y removerán libremente a los depositarios, por lo que 
una vez asumido el cargo, el depositario funge como guardia de los bienes embargados 
y, en consecuencia, la remoción del mismo no afecta su interés jurídico.

Por lo anterior, la impugnación del acto consistente en la revocación del cargo de de-
positario o del interventor es improcedente, ya que se encuentra dentro de las facultades 
discrecionales de la autoridad el removerlos libremente y dicho acto no implica una afec-
tación al interés jurídico del depositario o del interventor, por lo tanto, no es una resolución 
que cause un agravio por la cual proceda la interposición del recurso de revocación.

Origen Primer antecedente

60/2002/CFF Oficio 325-SAT-IV-B-75015 de 16 de diciembre de 2002.

20/CFF/N Notificación por correo certificado. Para su validez debe estarse a lo seña-
lado en la Ley del Servicio Postal Mexicano.

El artículo 134, fracción I del CFF establece, entre otras posibilidades, que la notifica-
ción de actos administrativos puede efectuarse por correo certificado con acuse de reci-
bo, sin embargo, no existe dentro de la legislación fiscal alguna regulación para efectuar 
este tipo de notificaciones.

En relación con lo anterior, el artículo 42 de la Ley del Servicio Postal Mexicano de apli-
cación supletoria en los términos del artículo 5o. del Código en comento, establece que 
el servicio de acuse de envíos o de correspondencia registrados consiste en recabar en 
un documento especial la firma de recepción del destinatario o de su representante legal.

Tratándose de personas morales, bastará con que cuenten con oficina de recepción y 
distribución de la correspondencia, oficialía de partes u oficina de correspondencia, para 
considerar satisfecho el requisito mencionado en el párrafo precedente, cuando en el 
acuse de recibo se coloque el sello de recibido que para este fin utilizan los contribuyen-
tes, ya que la existencia de tales departamentos de dichas personas morales, presupone 
la autorización legal que se les otorga a los empleados de los citados departamentos para 
recibir la correspondencia.

En efecto, deben estimarse correctas las notificaciones fiscales remitidas por correo 
certificado a personas morales, públicas o privadas, si se entregan en la respectiva oficia-
lía de partes u oficina de correspondencia, y se acredita con los sellos correspondientes, 
ya que la existencia de tales departamentos de dichas personas morales, presupone la 



178CRITERIOS NORMATIVOS
autorización legal que se les otorga a los empleados de los citados departamentos para 
recibir la correspondencia.

Origen Primer antecedente

2/2002/CFF Oficio 325-SAT-A-31676 de 24 de mayo de 2002.

21/CFF/N Notificación en los términos del artículo 134, fracción I del CFF. Establece 
tres medios alternativos entre sí.

El artículo 134, fracción I del CFF dispone que la notificación de citatorios, requeri-
mientos, solicitudes de informes o documentos y de actos administrativos que puedan 
ser recurridos, se hará personalmente o por correo certificado o mensaje de datos con 
acuse de recibo en el buzón tributario, es decir, el citado precepto contempla tres medios 
de notificación alternativos entre sí; en ese sentido, en diversos artículos del CFF se se-
ñala indistintamente a la notificación personal, por correo certificado o al buzón tributario 
como los medios para realizar la notificación de determinados actos administrativos y en 
otros artículos señala un solo medio de notificación.

De conformidad con la doctrina y los criterios emitidos por el Poder Judicial de la 
Federación, una notificación es un acto ajeno e independiente del acto administrativo que 
por su conducto se da a conocer; su esencia jurídica es garantizar que el contribuyente 
tenga noticia del acto que se pretende notificar para que esté en condiciones de dar 
oportuna respuesta en defensa de sus intereses.

Así, considerando que la notificación personal, por correo certificado o la que se realice 
a través del buzón tributario tienen como consecuencia dar a conocer el acto adminis-
trativo al contribuyente de manera fehaciente, se concluye que las autoridades fiscales 
podrán llevar a cabo la notificación de una u otra forma, con independencia del tipo de 
notificación que prevea para cada caso el CFF, siempre y cuando la misma se entienda 
con el contribuyente o su representante legal, tratándose de notificación personal, o bien, 
se genere el acuse de recibo, en el caso de notificación vía buzón tributario.

Origen Primer antecedente

2014 Oficio 600-04-07-2014-6961 de 2 de octubre de 2014, mediante el 
cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el tercer 
trimestre 2014. Oficio 600-04-07-2014-87371 de 17 de diciembre de 

2014, a través del cual se da a conocer el Boletín 2014, con el número 
de criterio normativo 23/2014/CFF.

22/CFF/N Embargo en la vía administrativa. No es necesario volver a embargar el bien.
El artículo 141, fracción V del CFF señala que los contribuyentes podrán garantizar el 

interés fiscal mediante el embargo en la vía administrativa.
El artículo 143 del Código en comento, establece que las garantías constituidas para 

asegurar el interés fiscal a que se refiere el artículo 141 fracciones II, IV y V del mismo 
ordenamiento legal, se harán efectivas a través del procedimiento administrativo de eje-
cución.

En este sentido, de la interpretación armónica a los preceptos en cita, en los casos 
en que se embargue un bien en la vía administrativa, al momento de hacer efectiva la 
garantía del interés fiscal a través del procedimiento administrativo de ejecución, no será 
necesario volver a embargar dichos bienes debido a que se encuentran formalmente 
embargados y en depósito del contribuyente o de su representante legal, por lo que pro-
cederá continuar con el procedimiento administrativo de ejecución.

Origen Primer antecedente

41/2004/CFF Oficio 325-SAT-IV-B-91597 de 31 de agosto de 2004, mediante el cual se 
emite la liberación de la primera parte del Boletín 2004.
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23/CFF/N Suspensión del plazo de caducidad derivado de la interposición de un 
recurso administrativo o juicio.

El artículo 67, primer párrafo del CFF señala que las facultades de las autoridades fisca-
les para determinar las contribuciones o aprovechamientos omitidos y sus accesorios, así 
como para imponer sanciones por infracciones a las disposiciones fiscales, se extinguen 
en el plazo de cinco años.

Por su parte, el cuarto párrafo del mencionado artículo establece que dicho plazo no 
está sujeto a interrupción y sólo se suspenderá en determinados supuestos, entre los 
cuales se encuentra la interposición de algún recurso administrativo o juicio.

En consecuencia, la suspensión con motivo de la interposición de algún recurso admi-
nistrativo o juicio a que se refiere el artículo 67, cuarto párrafo del citado CFF, se actualiza 
con la interposición de medios de defensa en contra de actos emitidos por autoridades 
fiscales, y no así en contra de actos emitidos por autoridades distintas a estas actuando 
en materias diversas a las fiscales.

Tratándose de la suspensión derivada de la interposición de algún recurso administra-
tivo o juicio, el periodo por el que se suspende dicho plazo inicia con la presentación del 
medio de defensa de que se trate y concluye hasta que recaiga una resolución definitiva 
o sentencia ejecutoriada, debiendo atenderse para tal efecto a la legislación que regule el 
medio de defensa de que se trate. 

Origen Primer antecedente

Primera
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2015

Publicada en el DOF el 3 de marzo de 2015, Anexo 7, publicado en el 
DOF el 6 de marzo de 2015.

24/CFF/N Contribuciones retenidas. Cuando el retenedor, no la efectúe y asuma el 
adeudo o las pague, podrá obtener los beneficios legales propios de los contribu-
yentes.

El artículo 6o. del CFF establece que en el caso de contribuciones que se deben pagar 
mediante retención, cuando quien deba efectuarla no lo haga estará obligado a enterar 
una cantidad equivalente a la que debió haber retenido.

El artículo 66, primer párrafo del CFF prevé la autorización de pago a plazos y el artículo 
70-A, párrafos primero y tercero del CFF establece la reducción de multas y recargos. En 
ambos supuestos, los beneficios no pueden otorgarse cuando se trate de contribuciones 
retenidas, tal como lo establecen los artículos 66-A, fracción VI, inciso c), párrafo siguiente 
y 70-A, primer párrafo, ambos del CFF.

El artículo 26, fracción I del CFF, señala que son responsables solidarios con los con-
tribuyentes, los retenedores y las personas a quienes las leyes impongan la obligación 
de recaudar contribuciones a cargo de los contribuyentes, hasta por el monto de dichas 
contribuciones.

Del análisis a las disposiciones resumidas en los párrafos anteriores se desprende que 
los retenedores tienen la obligación de realizar la retención a los contribuyentes, es decir, 
deben descontar o cobrar la cantidad prevista en Ley toda vez que de no hacerlo, en tér-
minos del artículo 6o. del CFF y por su condición de responsables solidarios, el entero de 
las contribuciones deberá realizarse directamente o con cargo a su patrimonio.

En tales consideraciones, el retenedor que no cobre o descuente las contribuciones a 
cargo del contribuyente y asuma la responsabilidad de pago o las pague directamente o 
con su patrimonio, no se encontrará impedido para solicitar la autorización de pago a pla-
zos prevista en el artículo 66, primer párrafo del CFF y la reducción de multas y recargos 
señalada en el artículo 70-A, primer y tercer párrafos del CFF.
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Origen Primer antecedente

Segunda
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2015

Publicada en el DOF el 14 de mayo de 2015, Anexo 7, publicado en el 
DOF el 21 de mayo de 2015.

25/CFF/N Devoluciones indebidas, al tener su origen en una contribución, conser-
van la naturaleza jurídica de esta.

El artículo 1o. del CFF establece que las personas físicas y las morales están obligadas 
a contribuir para los gastos públicos conforme a las leyes fiscales respectivas; el artículo 
2o., primer párrafo del mismo CFF prevé que las contribuciones se clasifican en impues-
tos, aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos, las cuales 
se causan conforme se realizan las situaciones jurídicas o de hecho, previstas en las leyes 
fiscales en términos del artículo 6o., primer párrafo de dicho Código.

El artículo 22, primer párrafo del CFF establece que las autoridades fiscales devolverán 
las cantidades pagadas indebidamente y las que procedan conforme a las leyes fiscales. 
No obstante, el décimo quinto párrafo del artículo en comento, también señala que si la 
devolución se hubiera efectuado y no procediera, se causarán recargos sobre las canti-
dades actualizadas, tanto por las devueltas indebidamente como por las de los posibles 
intereses pagados por las autoridades fiscales, a partir de la fecha de la devolución.

Del análisis a los citados preceptos se desprende que las cantidades devueltas por 
concepto de saldo a favor improcedentes, constituyen erogaciones indebidas, las cuales 
el Estado debe recibir al tener su origen en las obligaciones tributarias de los particulares, 
que nacen a partir de que estos se sitúan en el presupuesto de hecho imponible previsto 
en la ley.

En consecuencia, los créditos fiscales por devoluciones de saldos a favor improceden-
tes conservan la naturaleza jurídica de las contribuciones establecidas en la ley que las 
originó.

Origen Primer antecedente

Cuarta
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2015

Publicada en el DOF el 29 de septiembre de 2015, Anexo 7, publicado 
en la misma fecha de la Modificación.

26/CFF/N Definiciones de saldo a favor y pago de lo indebido.
De conformidad con el artículo 22 del CFF, las autoridades fiscales están obligadas a 

devolver cantidades pagadas indebidamente y las que procedan de conformidad con las 
leyes; es decir, la autoridad debe reintegrar las cantidades efectuadas por concepto de 
un pago indebido de contribuciones, así como las señaladas como saldo a favor en las 
declaraciones presentadas por los contribuyentes.

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de la Tesis 1a. 
CCLXXX/2012, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XV, 
diciembre de 2012, Tomo 1, página 528, Décima Epoca, determinó que el pago de lo 
indebido se refiere a todas aquellas cantidades que el contribuyente enteró en exceso, es 
decir, montos que el particular no adeuda al Fisco Federal, pero que se dieron por haber 
pagado una cantidad mayor a la que le impone la ley de la materia.

En cambio, el saldo a favor no deriva de un error de cálculo, aritmético o de apreciación 
de los elementos que constituyen la obligación tributaria a cargo del contribuyente, sino 
que este resulta de la aplicación de la mecánica establecida en la ley de la materia.
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En tal virtud, cuando se tengan que devolver cantidades, para determinar si su natu-

raleza corresponde a pago de lo indebido o saldo a favor, deberá estarse a la concep-
tualización emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; sin 
embargo, cuando la devolución sea consecuencia del cumplimiento de una sentencia 
del Poder Judicial Federal o del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, la autoridad 
fiscal deberá atender a los señalamientos precisados en la propia sentencia, respecto a la 
naturaleza de la cantidad a devolver.

Origen Primer antecedente

RMF para 
2016

Publicada en el DOF el 23 de diciembre de 2015, Anexo 7, publicado en 
el DOF el 12 de enero de 2016.

27/CFF/N Acuerdo Conclusivo. Concepto de calificación de hechos u omisiones.
El artículo 69-C, primer párrafo del CFF, establece que cuando los contribuyentes sean 

objeto del ejercicio de las facultades de comprobación a que se refiere el artículo 42, frac-
ciones II, III o IX, del referido Código y no estén de acuerdo con los hechos u omisiones 
asentados en la última acta parcial, en el acta final, en el oficio de observaciones o en la 
resolución provisional, que puedan entrañar incumplimiento de las disposiciones fiscales, 
podrán optar por solicitar la adopción de un acuerdo conclusivo.

El artículo 69-C, segundo párrafo del CFF, establece que, sin perjuicio de lo señalado en 
el primer párrafo, los contribuyentes podrán solicitar la adopción del acuerdo conclusivo 
en cualquier momento, a partir de que dé inicio el ejercicio de las facultades de compro-
bación y hasta dentro de los veinte días siguientes a aquél en que se haya levantado el 
acta final, notificado el oficio de observaciones o la resolución provisional, según sea el 
caso, siempre que la autoridad revisora ya haya realizado una calificación de hechos u 
omisiones.

Por lo tanto, cuando se solicite la adopción de un acuerdo conclusivo conforme a lo 
establecido en el segundo párrafo del artículo 69-C del CFF, será necesario que la auto-
ridad revisora haya realizado una calificación de hechos u omisiones; entendiendo por 
dicha calificación aquélla comparación o confrontación entre lo que dispone la ley sus-
tantiva y las situaciones jurídicas o de hecho del contribuyente, que la autoridad realiza en 
cualquier momento del ejercicio de sus facultades, a fin de determinar si hay conexión y 
correlación o no entre el precepto legal y las circunstancias de hecho, siempre que dicha 
calificación se haga del conocimiento del contribuyente por cualquier medio en los térmi-
nos del procedimiento que corresponda al ejercicio de la facultad ejercida.

En otras palabras, la referida calificación de hechos y omisiones es la afirmación de la 
autoridad en la cual señala que determinada circunstancia o hecho del contribuyente ac-
tualizó la hipótesis jurídica, por ejemplo, que determinada situación del contribuyente en-
traña incumplimiento de las disposiciones fiscales, conforme a la información que conste 
en los expedientes, documentos, bases de datos, papeles de trabajo e información pro-
porcionada por el contribuyente y terceros relacionados con este, de conformidad con el 
artículo 63 del multicitado Código.

Origen Primer antecedente

Segunda
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2016

Publicada en el DOF el 6 de mayo de 2016, Anexo 7, publicado en el 
DOF el 9 de mayo de 2016.
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II. Criterios de la Ley del ISR

1/ISR/N Establecimiento permanente. Los ejemplos que pueden considerarse cons-
titutivos de establecimiento permanente deben analizarse de conformidad con las 
características esenciales de dicho concepto.

El artículo 2, primer párrafo, primera oración de la Ley del ISR establece que para los 
efectos de dicha Ley, se considera establecimiento permanente cualquier lugar de nego-
cios en el que se desarrollen, parcial o totalmente, actividades empresariales o se presten 
servicios personales independientes.

La segunda oración de dicho párrafo señala que se entenderá como establecimiento 
permanente, entre otros, las sucursales, agencias, oficinas, fábricas, talleres, instalacio-
nes, minas, canteras o cualquier lugar de exploración, extracción o explotación de recur-
sos naturales.

En este sentido, la primera oración del párrafo analizado da una definición de estable-
cimiento permanente que contiene las características esenciales de este concepto para 
los efectos de la Ley; esto es, un sitio diferente, un lugar de negocios. La segunda oración 
de dicho párrafo, enuncia una lista no exhaustiva de ejemplos que pueden considerarse 
constitutivos de un establecimiento permanente.

En consecuencia, los ejemplos contenidos en el artículo 2, primer párrafo, segunda 
oración de la Ley del ISR, deben entenderse en función de la definición dada en la pri-
mera oración de dicho párrafo, por lo que esos ejemplos se consideran establecimientos 
permanentes cuando cumplen con las características esenciales de dicho concepto esta-
blecidas en la primera oración.

Origen Primer antecedente

40/2013/ISR Oficio 600-04-02-2013-11156 de 22 de abril de 2013, mediante el cual se 
dan a conocer los criterios normativos aprobados en el primer trimestre 
2013. Oficio 600-04-07-2013-16549 de 10 de diciembre de 2013, a través 

del cual se da a conocer el Boletín 2013, con el número de criterio 
normativo 40/2013/ISR.

2/ISR/N Beneficios de los tratados para evitar la doble tributación. Es necesario el 
cumplimiento de las disposiciones de procedimiento para su aplicación.

El artículo 4, primer párrafo de la Ley del ISR establece que los beneficios de los tra-
tados para evitar la doble tributación solo serán aplicables a los contribuyentes que 
acrediten ser residentes en el país de que se trate y cumplan con las disposiciones del 
propio tratado y de las demás disposiciones de procedimiento contenidas en dicha Ley, 
incluyendo las obligaciones de presentar la información sobre su situación fiscal en los 
términos del artículo 32-H, primer párrafo del CFF, o bien, la de presentar dictamen de 
estados financieros cuando se esté obligado o se haya ejercido la opción a que se refiere 
el artículo 32-A del citado Código y de designar representante legal.

Ahora bien, por regla general, los tratados para evitar la doble tributación no establecen 
disposiciones de procedimiento, por lo que cada Estado está facultado para precisar en 
su legislación interna los requisitos para la aplicación de los beneficios a que se refieren 
dichos tratados. Esto es reconocido por los Comentarios a los artículos del “Modelo de 
Convenio Tributario sobre la Renta y sobre el Patrimonio”, a que hace referencia la reco-
mendación adoptada por el Consejo de la OCDE el 23 de octubre de 1997.

Por tanto, para los efectos del artículo 4, primer párrafo de la Ley del ISR, las personas 
que pretendan aplicar los beneficios de los tratados mencionados deben cumplir con las 
disposiciones de procedimiento que para tal efecto se contienen en dicha Ley.

En consecuencia, las personas que no cumplan con las mencionadas disposiciones, 
no podrán aplicar los beneficios de los tratados para evitar la doble tributación.
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Origen Primer antecedente

2012 Oficio 600-04-02-2012-57567 de 23 de julio de 2012, mediante el cual se 
dan a conocer los criterios normativos aprobados en el primer semestre 

2012. Oficio 600-04-02-2012-69616 de 29 de noviembre de 2012, a 
través del cual se da a conocer el Boletín 2012, con el número de 

criterio normativo 40/2012/ISR.

3/ISR/N Beneficios del tratado para evitar la doble tributación entre México y 
Barbados. Interpretación de los textos en español e inglés.

El artículo 4, primer párrafo de la Ley del ISR dispone que los beneficios de los tratados 
para evitar la doble tributación solo serán aplicables a los contribuyentes que cumplan, 
entre otras, con las disposiciones del propio tratado.

El texto auténtico en español del artículo 13, párrafo 3 del Convenio entre el Gobierno de 
los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de Barbados para Evitar la Doble Imposición 
y Prevenir la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos sobre la Renta, publicado en el 
DOF el 15 de enero de 2009, establece que las ganancias obtenidas por un residente 
de un Estado Contratante derivadas de la enajenación de acciones, participaciones u 
otros derechos en el capital de una sociedad o persona jurídica residente del otro Estado 
Contratante, pueden someterse a imposición en ese otro Estado si el perceptor de la 
ganancia ha sido propietario, directa o indirectamente, en cualquier momento durante un 
periodo de doce meses anteriores a la enajenación, de una participación de por lo menos 
el 25 por ciento del capital de dicha sociedad o persona jurídica.

En el texto auténtico en inglés, el cual se encuentra registrado por la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, el párrafo que nos ocupa dispone que dichas ganancias pueden 
someterse a imposición en el otro Estado “…if the recipient of the gain, at any time during 
the twelve month period preceding such alienation, together with all persons who are re-
lated to the recipient, had a participation of at least 25 percent in the capital of that person 
or other legal person”.

De los textos auténticos en español e inglés del párrafo señalado, se desprende una 
divergencia, ya que el texto en inglés contiene la frase “together with all persons who are 
related to the recipient”, mientras que el texto en español no contiene una traducción de 
dicha frase. Sin embargo, la parte final de los textos auténticos en español e inglés del 
Convenio en cita, establecen que, en caso de cualquier divergencia, prevalecerá el texto 
en inglés.

Por tanto, para los efectos del artículo 4, primer párrafo de la Ley del ISR, el cumplimien-
to de las disposiciones del artículo 13, párrafo 3 del Convenio citado debe efectuarse de 
conformidad con el texto auténtico en inglés del párrafo 3 del artículo referido.

Origen Primer antecedente

41/2012/ISR Oficio 600-04-02-2012-68776 de 22 de octubre de 2012, mediante el 
cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el tercer 
trimestre 2012. Oficio 600-04-02-2012-69616 de 29 de noviembre de 

2012, a través del cual se da a conocer el Boletín 2012, con el número 
de criterio normativo 41/2012/ISR.

4/ISR/N Orden en que se efectuará el acreditamiento del ISR pagado en el extranjero.
El artículo 5, sexto párrafo de la Ley del ISR establece que tratándose de personas mo-

rales, el monto del ISR que hayan pagado en el extranjero por los ingresos procedentes 
de fuente ubicada en el extranjero, acreditable contra el impuesto que conforme a dicha 
Ley les corresponda pagar, no excederá de la cantidad que resulte de aplicar la tasa a 
que se refiere el artículo 9 de la propia Ley, a la utilidad fiscal que resulte conforme a las 
disposiciones aplicables por los ingresos percibidos en el extranjero, señalando además 
que las deducciones que sean atribuibles exclusivamente a los ingresos de fuente de 
riqueza ubicada en el extranjero, se considerarán al cien por ciento.
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Dicha disposición no establece el orden en el cual se debe realizar el acreditamiento 

del ISR pagado en el extranjero, por ende se considera que el mismo se puede acreditar 
contra el ISR que les corresponda pagar en el país a dichas personas morales, antes de 
acreditar los pagos provisionales del ejercicio.

Origen Primer antecedente

46/2007/ISR Oficio 325-SAT-09-04-B-90015 de 14 de diciembre de 2007, mediante el 
cual se da a conocer el Boletín 2007.

5/ISR/N Acreditamiento del ISR pagado en el extranjero. Los contribuyentes sólo 
podrán acreditar el excedente cuando el procedimiento amistoso concluya con un 
acuerdo y lo acepten.

El artículo 5, décimo quinto párrafo de la Ley del ISR establece que los contribuyentes 
que hayan pagado en el extranjero ISR en un monto que exceda al previsto en el tratado 
para evitar la doble tributación que, en su caso, sea aplicable al ingreso de que se trate, 
solo podrán acreditar el excedente en los términos de dicho artículo una vez agotado el 
procedimiento de resolución de controversias contenido en ese mismo tratado.

El artículo 25, párrafo 2, o su similar o análogo, de los tratados para evitar la doble 
tributación que México tiene en vigor dispone que las autoridades competentes harán lo 
posible por resolver la cuestión a fin de evitar una imposición que no se ajuste al tratado, 
por medio de un acuerdo amistoso.

De conformidad con lo señalado en el párrafo anterior, se trata solo de un procedimien-
to amistoso; esto es, constituye la ejecución de un pacto que implica para las partes la 
mera obligación de negociar, pero no la de llegar a un acuerdo.

En este sentido, un procedimiento amistoso puede concluir con o sin un acuerdo, cuya 
ejecución, en su caso, normalmente estaría subordinada a la aceptación de tal acuerdo 
amistoso por el contribuyente.

En consecuencia, los contribuyentes no podrán acreditar el excedente a que se refiere 
el artículo 5, décimo quinto párrafo de la Ley del ISR, cuando el procedimiento amistoso 
concluya sin un acuerdo, o cuando termine con un acuerdo amistoso que no sea acepta-
do por dichos contribuyentes; en cambio, sí podrán efectuar tal acreditamiento cuando el 
procedimiento amistoso concluya con un acuerdo y lo acepten.

Origen Primer antecedente

45/2013/ISR Oficio 600-04-02-2013-12915 de 25 de junio de 2013, mediante el cual 
se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el segundo 
trimestre 2013. Oficio 600-04-07-2013-16549 de 10 de diciembre de 

2013, a través del cual se da a conocer el Boletín 2013, con el número 
de criterio normativo 45/2013/ISR.

6/ISR/N Devolución de cantidades realizada por la autoridad fiscal. Si se pagan inte-
reses los mismos deben acumularse para efectos del ISR.

El artículo 8 de la Ley del ISR establece que se consideran intereses, cualquiera que 
sea el nombre con que se les designe, a los rendimientos de créditos de cualquier clase.

El artículo 18, fracción IX de la Ley en cita dispone que tratándose de personas morales, 
se consideran ingresos acumulables, entre otros, los intereses devengados a favor en el 
ejercicio, sin ajuste alguno.

Para el caso de personas físicas, los artículos 133 y 135 de la Ley del ISR, precisan 
que se consideran ingresos los intereses establecidos en el artículo 8 de la misma Ley y 
los demás que conforme a la propia Ley tengan el tratamiento de interés; y que quienes 
paguen dichos intereses están obligados a retener y enterar el ISR aplicando la tasa que 
al efecto establezca en el ejercicio de que se trate, la LIF.
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El artículo 22-A del CFF prevé los supuestos en que la autoridad fiscal debe pagar 

intereses por devoluciones extemporáneas, los cuales se calcularán a partir del momento 
que para cada supuesto está establecido, calculándolos conforme a la tasa prevista en el 
artículo 21 del citado Código que se aplicará sobre la devolución actualizada.

Por lo anterior, cuando la autoridad fiscal proceda a la devolución de cantidades donde 
pague intereses, en su resolución deberá indicar que los mismos serán acumulables para 
efectos del ISR, además, tratándose de personas físicas, la autoridad fiscal procederá a 
realizar la retención y entero del ISR que corresponda.

Origen Primer antecedente

2009 Oficio 600-04-02-2009-75488 de 13 de julio de 2009, mediante el cual se 
dan a conocer los criterios normativos aprobados en el primer semestre 
2009. Oficio 600-04-02-2009-78112 de 1 de diciembre de 2009, a través 

del cual se da a conocer el Boletín 2009, con el número de criterio 
normativo 49/2009/ISR.

7/ISR/N Ganancia en la enajenación de certificados bursátiles fiduciarios, colocados 
entre el gran público inversionista. Se debe considerar interés.

El artículo 14, primer párrafo, fracción VI, inciso b), segundo párrafo del CFF establece 
que la enajenación de certificados de participación se considerará como una enajenación 
de títulos de crédito que no representan la propiedad de bienes y tendrán las consecuen-
cias fiscales que establecen las leyes fiscales para la enajenación de tales títulos.

El artículo 8, primer párrafo de la Ley del ISR dispone que se consideran intereses para 
los efectos de dicha Ley, entre otros, la ganancia en la enajenación de bonos, valores y 
otros títulos de crédito, siempre que sean de los que se colocan entre el gran público 
inversionista, conforme a las reglas generales que al efecto expida el SAT.

La regla 3.2.12., o bien, aquella que la sustituya, establece que, para los efectos de 
la Ley del ISR y su Reglamento, se consideran títulos valor que se colocan entre el gran 
público inversionista, aquéllos inscritos conforme a los artículos 85 y 90 de la LMV, en 
el Registro Nacional de Valores a cargo de la CNBV; así como los valores listados en 
el sistema internacional de cotizaciones de la Bolsa Mexicana de Valores o de la Bolsa 
Institucional de Valores.

Los artículos 62 y 63, primer párrafo de la LMV, señalan que los certificados bursátiles 
son títulos de crédito que representan la participación individual de sus tenedores en un 
crédito colectivo a cargo de personas morales o de un patrimonio afecto en fideicomiso, 
y que aquéllos que al efecto se emitan al amparo de un fideicomiso deberán denominarse 
certificados bursátiles fiduciarios. Algunos certificados bursátiles fiduciarios son conoci-
dos bursátilmente como certificados de capital de desarrollo o CCD por sus siglas.

En consecuencia, para los efectos de la Ley del ISR y conforme a la regla 3.2.12., o 
bien, aquella que la sustituya, se considera interés la ganancia en la enajenación de certi-
ficados bursátiles fiduciarios colocados entre el gran público inversionista.

Origen Primer antecedente

2010 Oficio 600-04-02-2010-70388 de 14 de diciembre de 2010, mediante el 
cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el segundo 

semestre 2010. Oficio 600-04-02-2010-69707 de 17 de diciembre de 
2010, a través del cual se autoriza el Boletín 2010, con el número de 

criterio normativo 45/2010/ISR.
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8/ISR/N ISR por dividendos o utilidades. Casos en los cuales las personas morales 
no deberán calcular el impuesto por los montos que se consideran dividendos o 
utilidades distribuidos.

El artículo 10, primer párrafo, primera oración de la Ley del ISR establece que las per-
sonas morales que distribuyan dividendos o utilidades, deberán calcular y enterar el im-
puesto que corresponda a los mismos.

El mismo artículo, en su último párrafo, dispone que las personas morales que distribu-
yan los dividendos o utilidades a que se refiere el artículo 140, fracciones I y II de la Ley 
citada, calcularán el impuesto sobre dichos dividendos o utilidades.

En este sentido, las personas morales que actualicen los supuestos previstos en el 
artículo 140, fracciones III, IV, V y VI de la Ley del ISR, no deberán calcular el citado im-
puesto sobre los montos que se consideran dividendos o utilidades distribuidos, ya que 
el artículo 10, último párrafo de la Ley en cita no les confiere dicha obligación.

Origen Primer antecedente

2010 Oficio 600-04-02-2010-70388 de 14 de diciembre de 2010, mediante el 
cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el segundo 

semestre 2010. Oficio 600-04-02-2010-69707 de 17 de diciembre de 
2010, a través del cual se autoriza el Boletín 2010, con el número de 

criterio normativo 46/2010/ISR.

9/ISR/N ISR por dividendos o utilidades. Orden en el que se efectuará su acredita-
miento.

El artículo 10, quinto párrafo, fracción I, primer párrafo de la Ley del ISR, dispone que 
cuando las personas morales distribuyan dividendos o utilidades y como consecuencia 
de ello, paguen el impuesto que establece el artículo citado, podrán efectuar el acredita-
miento correspondiente únicamente contra el ISR del ejercicio que resulte a cargo de la 
persona moral en el ejercicio en el que se haya efectuado el pago del impuesto corres-
pondiente a los dividendos o utilidades distribuidos.

Cabe señalar que la disposición en cita es reiteración del texto del artículo 11, sexto 
párrafo, fracción I, primer párrafo de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 
2013. En relación con este precepto, se comenta que en el Dictamen de la Comisión de 
Hacienda y Crédito Público para reformar dicha Ley para el 2003, se consideró conve-
niente modificar el esquema de acreditamiento, para permitir a los contribuyentes efec-
tuar el acreditamiento del ISR pagado por la distribución de dividendos o utilidades, con-
tra el impuesto causado en el mismo ejercicio y en los dos siguientes.

En este sentido, se advierte que el legislador equiparó el concepto ISR del ejercicio que 
resulte a cargo a que se refiere el artículo 10, quinto párrafo, fracción I, primer párrafo de 
la Ley del ISR vigente, con el de impuesto causado, que se determina de conformidad 
con el artículo 9 de la Ley referida, dicha consideración quedó plasmada en el texto del 
artículo 10 antes señalado, el cual corresponde a la reproducción de manera idéntica 
del artículo 11, sexto párrafo, fracción I, primer párrafo de la Ley del ISR vigente hasta 
el 31 de diciembre de 2013, por lo que prevalecen las razones que le dieron origen a la 
disposición.

En consecuencia, para efectos del artículo 10, quinto párrafo, fracción I, primer párrafo 
de la Ley del ISR, el impuesto que resulte a cargo, contra el cual las personas morales 
pueden acreditar el impuesto pagado por la distribución de dividendos o utilidades, es 
aquel que resulta de aplicar la mecánica prevista en el artículo 9 de la Ley de la materia, 
antes de acreditar los pagos provisionales correspondientes.
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Origen Primer antecedente

2012 Oficio 600-04-02-2012-57567 de 23 de julio de 2012, mediante el cual se 
dan a conocer los criterios normativos aprobados en el primer semestre 

2012. Oficio 600-04-02-2012-69616 de 29 de noviembre de 2012, a 
través del cual se da a conocer el Boletín 2012, con el número de 

criterio normativo 48/2012/ISR.

10/ISR/N Declaración del ejercicio del ISR. La fiduciaria no está obligada a presen-
tarla por las actividades realizadas a través de un fideicomiso.

El artículo 13, primer párrafo de la Ley del ISR establece que cuando se realicen activi-
dades empresariales a través de un fideicomiso, la fiduciaria determinará en los términos 
del Título II de la misma Ley, el resultado o la pérdida fiscal de dichas actividades en cada 
ejercicio y cumplirá por cuenta del conjunto de los fideicomisarios las obligaciones seña-
ladas en dicha Ley, incluso la de efectuar pagos provisionales.

El mismo artículo en su tercer párrafo, dispone que los fideicomisarios acumularán a 
sus demás ingresos del ejercicio, la parte del resultado fiscal de dicho ejercicio derivada 
de las actividades empresariales realizadas a través del fideicomiso que les corresponda, 
de acuerdo con lo estipulado en el contrato de fideicomiso y acreditarán en esa propor-
ción el monto de los pagos provisionales efectuados por la fiduciaria. Asimismo, señala 
que la pérdida fiscal derivada de las actividades empresariales realizadas a través del 
fideicomiso solo podrá ser disminuida de las utilidades fiscales de ejercicios posteriores 
derivadas de las actividades realizadas a través de ese mismo fideicomiso en los términos 
del Título II, Capítulo V de la Ley del ISR.

El penúltimo párrafo del referido artículo determina que en los casos en que no se 
hayan designado fideicomisarios o estos no puedan identificarse, se entenderá que las 
actividades empresariales realizadas a través del fideicomiso las realiza el fideicomitente.

El artículo 76, fracción XIII del ordenamiento legal en cita prevé que las personas mo-
rales deben presentar, a más tardar el día 15 de febrero de cada año, declaración en la 
que proporcionen la información de las operaciones efectuadas en el año de calendario 
anterior, a través de fideicomisos por los que se realicen actividades empresariales en los 
que intervengan.

Los artículos 117, segundo y tercer párrafos y 118, segundo párrafo de la multireferida 
Ley, señalan, entre otras, las obligaciones de la fiduciaria en las operaciones de fideicomi-
so por las que se otorgue el uso o goce temporal de bienes inmuebles, especificando que 
la institución fiduciaria efectuará pagos provisionales por los rendimientos y que deberá 
proporcionar a más tardar el 31 de enero de cada año a quienes correspondan los ren-
dimientos, el comprobante fiscal de los mismos, de los pagos provisionales efectuados y 
de las deducciones correspondientes, al año de calendario anterior, y que será la institu-
ción fiduciaria quien lleve los libros de contabilidad, expida los comprobantes fiscales y 
efectúe los pagos provisionales.

El artículo 158, cuarto párrafo de la supracitada Ley, contempla que será la institución 
fiduciaria quien expida los CFDI y efectúe la retención a que se refiere dicho artículo, 
tratándose de ingresos de residentes en el extranjero que perciban por otorgar el uso o 
goce temporal de bienes inmuebles ubicados en territorio nacional.

Igualmente, los artículos 187, 188, 192 y 193 de la Ley del ISR, establecen el tratamiento 
fiscal aplicable a ciertas operaciones realizadas a través de fideicomisos sin imputar a la 
fiduciaria la obligación de presentar la declaración del ejercicio.

Del artículo Noveno, fracción X de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR, del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
del IVA; de la Ley del IEPS; de la LFD, se expide la Ley del ISR, y se abrogan la Ley del 
Impuesto Empresarial a Tasa Unica, y la Ley del IDE, publicado en el DOF el día 11 de 
diciembre de 2013, se desprende que la institución fiduciaria presentará ante las oficinas 
autorizadas, a más tardar el 15 de febrero de cada año, declaración proporcionando infor-
mación sobre el nombre, clave en el RFC, rendimientos, pagos provisionales efectuados 
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y deducciones, relacionados con cada una de las personas a las que les correspondan 
los rendimientos durante el año de calendario anterior.

El artículo 32-B, fracción VIII del CFF, establece la obligación de las entidades financie-
ras y sociedades cooperativas de ahorro y préstamo cuando participen como fiduciarias 
en fideicomisos por los que se generen ingresos, de presentar por cada uno de dichos 
fideicomisos diversa información.

En ese sentido, al no señalar las disposiciones legales antes transcritas expresamente 
la obligación, la fiduciaria no debe presentar la declaración del ejercicio del ISR por las 
actividades empresariales realizadas a través de un fideicomiso.

Origen Primer antecedente

2009 Oficio 600-04-02-2009-75488 de 13 de julio de 2009, mediante el cual se 
dan a conocer los criterios normativos aprobados en el primer semestre 
2009. Oficio 600-04-02-2009-78112 de 1 de diciembre de 2009, a través 

del cual se da a conocer el Boletín 2009, con el número de criterio 
normativo 50/2009/ISR.

11/ISR/N Determinación del reparto adicional de participación de utilidades a los tra-
bajadores de las empresas. Las autoridades fiscales no están obligadas a verificar la 
existencia de relación laboral alguna.

Los artículos 9, penúltimo y último párrafos y 109, antepenúltimo, penúltimo y último 
párrafos de la Ley del ISR establecen el procedimiento para determinar la renta gravable 
para la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas.

De conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley Federal del Trabajo, la determi-
nación de reparto de utilidades por parte de la autoridad fiscal resulta procedente, sin 
que sea requisito el que se compruebe que la persona a la cual se le efectúa una visita 
domiciliaria tenga trabajadores.

Lo anterior, debido a que los artículos 523 y 526 de la Ley en comento establecen la 
competencia del SAT para la aplicación de normas de trabajo e intervenir en cuestiones 
relacionadas con la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, 
otorgándole la facultad de determinar repartos adicionales, sin señalar que la autoridad 
fiscal deba verificar la existencia de trabajadores.

En efecto, en caso de que se determine que la base gravable de las empresas es ma-
yor, se procederá a ordenar las liquidaciones del impuesto omitido y la procedencia de 
hacer un reparto adicional de utilidades a los trabajadores, no siendo competencia de la 
autoridad fiscal el comprobar la existencia de alguna relación laboral y el pago del reparto 
adicional de utilidades.

No obstante, cuando de conformidad con las disposiciones legales aplicables, el em-
pleador y los trabajadores pacten, en los contratos colectivos de trabajo, condiciones 
diversas relacionadas con el reparto de utilidades, las autoridades fiscales deberán tomar 
en cuenta dichas estipulaciones al momento de ejercer sus facultades de comprobación 
relacionadas con la participación a los trabajadores en las utilidades de las empresas.

Origen Primer antecedente

13/2001/CFF Oficio 325-SAT-A-31123 de 14 de septiembre de 2001, mediante el cual 
se da a conocer la nueva Compilación de Criterios Normativos 2001.

12/ISR/N Ingresos acumulables por la prestación del servicio de emisión de vales o 
monederos electrónicos.

El artículo 16, primer párrafo de la Ley del ISR dispone que las personas morales resi-
dentes en el país acumularán la totalidad de los ingresos en efectivo, en bienes, en ser-
vicio, en crédito o de cualquier otro tipo, que obtengan en el ejercicio, esto es, establece 
un concepto de ingreso de carácter amplio e incluyente de todos los conceptos que 
modifiquen positivamente el patrimonio del contribuyente.



189 CRITERIOS NORMATIVOS
Dado lo anterior, se considera que el patrimonio de las personas morales que prestan el 

servicio de emisión de vales o monederos electrónicos, se modifica positivamente cuan-
do perciben ingresos por los conceptos siguientes:

I. El monto de la contraprestación por dicho servicio, conocida como comisión;
II. El importe o valor nominal recibido de sus clientes, distinto de la comisión, que 

ampare la emisión de los vales o depósito en los monederos electrónicos, y que no sean 
reembolsados de forma definitiva a los establecimientos comerciales afiliados, a los clien-
tes o a los usuarios.

III. Los rendimientos que se generen a favor del emisor de vales o monederos electró-
nicos, respecto del importe o valor nominal de estos.

Origen Primer antecedente

2010 Oficio 600-04-02-2010-68009 de 26 de julio de 2010, mediante el cual se 
dan a conocer los criterios normativos aprobados en el primer semestre 
2010. Oficio 600-04-02-2010-69707 de 17 de diciembre de 2010, a través 
del cual se autoriza el Boletín 2010, con el número de criterio normativo 

49/2010/ISR.

13/ISR/N Autorización para enajenar acciones a costo fiscal. No se actualiza el su-
puesto para otorgarla tratándose de aquéllas que no tengan costo promedio por 
acción.

El artículo 24, primer párrafo de la Ley del ISR establece que las autoridades fiscales 
autorizarán la enajenación de acciones a costo fiscal en los casos de reestructuración 
de sociedades residentes en México pertenecientes a un mismo grupo, siempre que se 
cumpla con los requisitos que dicho artículo indica.

La fracción I del artículo citado señala como requisito que el costo promedio de las 
acciones respecto de las cuales se formule la solicitud, se determine a la fecha de la 
enajenación, conforme a los artículos 22 y 23 de la Ley del ISR, distinguiéndolas por 
enajenante, emisora y adquirente, de las mismas.

El artículo 22, fracción III, tercer párrafo, segunda oración de la Ley del ISR prevé la 
hipótesis en la cual las acciones no tendrán costo promedio por acción; es decir, el su-
puesto en que no tendrán costo fiscal.

En consecuencia, no se actualiza el supuesto para otorgar la autorización prevista por 
el artículo 24 de la Ley del ISR, tratándose de acciones que no tengan costo promedio 
por acción de conformidad con el artículo 22, fracción III, tercer párrafo, segunda oración 
de dicha Ley.

Origen Primer antecedente

2013 Oficio 600-04-02-2013-12915 de 25 de junio de 2013, mediante el cual 
se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el segundo 
trimestre 2013. Oficio 600-04-07-2013-16549 de 10 de diciembre de 

2013, a través del cual se da a conocer el Boletín 2013, con el número 
de criterio normativo 57/2013/ISR.

14/ISR/N Envases de bebidas embotelladas. Supuestos en los que se deben consi-
derar activo fijo o mercancía.

De acuerdo con lo establecido por el artículo 25, fracción II de la Ley del ISR, los con-
tribuyentes pueden deducir el costo de lo vendido, dentro del cual pueden considerar los 
productos terminados o semiterminados que formen parte de las mercancías, de confor-
midad con el artículo 39, tercer párrafo, inciso a) de la citada Ley.

En ese contexto, los envases utilizados en la enajenación de bebidas embotelladas 
deben ser considerados como parte del costo de lo vendido, ya que dichos envases son 
parte del producto terminado que las embotelladoras utilizan para enajenar sus bebidas.
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Por otra parte, el artículo 32, segundo párrafo de la Ley del ISR, considera como activos 

fijos al conjunto de bienes tangibles que utilicen los contribuyentes para la realización de 
sus actividades y que se demeriten por el uso en el servicio del contribuyente y por el 
transcurso del tiempo, cuya finalidad es la utilización para el desarrollo de las actividades 
del contribuyente, y no la de ser enajenados dentro del curso normal de sus operaciones.

En consecuencia, tratándose de envases que no forman parte integrante del producto 
final que enajenan las empresas embotelladoras, ya que estos al momento de la enaje-
nación son canjeados por otros de la misma especie y calidad, se debe considerar que 
forman parte del activo fijo de la empresa, puesto que son bienes tangibles que se utilizan 
varias veces, y en virtud de este uso se demeritan por el transcurso del tiempo. Asimismo, 
tienen como finalidad principal el desarrollo de las actividades del embotellador, toda vez 
que son un medio para comercializar sus bebidas y no tienen el propósito de ser enaje-
nados dentro del curso normal de las operaciones.

Origen Primer antecedente

16/2002/ISR Oficio 325-SAT-A-31676 de 24 de mayo de 2002.

15/ISR/N Deducción de pérdidas por caso fortuito o fuerza mayor.
A. Una pérdida de dinero en efectivo derivada de un robo o fraude podrá ser deducida 

en los términos del artículo 25, fracción V de la Ley del ISR, como caso de fuerza mayor 
siempre que se reúnan los siguientes requisitos:

I. Que las cantidades perdidas, cuya deducción se pretenda, se hubieren acumulado 
para los efectos del ISR, y

II. Que se acredite la existencia del hecho que la ley señala como delito. Para ello, el 
contribuyente deberá formular la denuncia o querella según se trate y contar con copia 
auténtica del auto de vinculación a proceso, emitido por el Juez de Control competente. 
Dicha copia auténtica deberá exhibirse a requerimiento de la autoridad fiscal.

Las cantidades que se recuperen por seguros, fianzas o responsabilidades a cargo de 
terceros se acumularán de conformidad con el artículo 18, fracción VI de la Ley del ISR.

El contribuyente volverá a acumular las cantidades deducidas conforme al presente 
criterio, en el caso de que la autoridad Judicial decrete el sobreseimiento del proceso 
penal, de conformidad con lo previsto en el Código Nacional de Procedimientos Penales 
y la resolución correspondiente se encuentre firme.

En los casos en los que no se acredite la pérdida de dinero en efectivo, robo o fraude, 
la cantidad manifestada por el contribuyente como pérdida deberá acumularse, previa 
actualización de conformidad con el artículo 17-A del CFF, desde el día en que se efectuó 
la deducción hasta la fecha en que se acumule.

B. En caso de que la pérdida de bienes a que se refiere el artículo 37 de la Ley del ISR 
derive de la comisión de un delito, el contribuyente para realizar la deducción correspon-
diente deberá cumplir con el requisito a que se refiere la fracción II del apartado A anterior.

Origen Primer antecedente

3.2.5. Oficio 325-A-VII-B-23300 de 20 de diciembre de 1995.

16/ISR/N Intereses devengados. Supuesto en el que se acredita el requisito de la 
deducibilidad.

El artículo 25, fracción VII de la Ley del ISR establece que son deducibles los intereses 
devengados a cargo en el ejercicio, sin ajuste alguno, salvo en el caso de los intereses 
moratorios.

El artículo 27, fracción III, primer párrafo de la Ley del ISR dispone que las deducciones 
autorizadas deberán estar amparadas con un comprobante fiscal; sin embargo, dicha dis-
posición no limita la deducción autorizada en el diverso 25, fracción VII del ordenamiento 
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legal invocado, a que los intereses devengados hayan sido pagados, salvo tratándose de 
aquéllos a que se refiere el artículo 27, fracción VIII de la Ley citada.

Ahora bien, entre otros requisitos de las deducciones autorizadas, el artículo 27, frac-
ciones I, IV y VII de la Ley del ISR requieren que estas sean estrictamente indispensables 
para los fines de la actividad del contribuyente; que estén debidamente registradas en 
contabilidad y, en el caso de intereses por capitales tomados en préstamo, que estos se 
hayan invertido en los fines de negocio.

En virtud de lo anterior, los contribuyentes que pretendan deducir intereses devenga-
dos, salvo en el caso de los intereses moratorios y de aquéllos a que se refiere el artículo 
27, fracción VIII de la Ley del ISR; deberán cumplir con los requisitos de deducibilidad 
previstos en la Ley citada, tales como acreditar que el gasto es estrictamente indispensa-
ble para los fines de la actividad del contribuyente, que está debidamente registrado en 
contabilidad, que cuentan con los instrumentos que contengan el sustento del adeudo 
en los que conste la tasa del interés pactada entre las partes, además de constar en 
documentos que generen certeza jurídica de que la operación fue real, las operaciones 
consten en papeles de trabajo; y, en el caso de intereses por capitales tomados en prés-
tamo, acreditar que estos se hayan invertido en los fines del negocio.

Origen Primer antecedente

2012 Oficio 600-04-02-2012-68776 de 22 de octubre de 2012, mediante el 
cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el tercer 
trimestre 2012. Oficio 600-04-02-2012-69616 de 29 de noviembre de 

2012, a través del cual se da a conocer el Boletín 2012, con el número 
de criterio normativo 57/2012/ISR.

17/ISR/N Actos u operaciones prohibidos por la Ley Federal para la Prevención e 
Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. La realización 
de dichos actos u operaciones implica la no deducción de las erogaciones relacio-
nadas con aquéllos.

Los artículos 27, fracción I y 105, fracción II de la Ley del ISR establecen que las deduc-
ciones autorizadas previstas en los artículos 25 y 103 de la citada Ley, deberán cumplir, 
entre otros requisitos, ser estrictamente indispensables para los fines de la actividad del 
contribuyente o para la obtención de los ingresos por los que se está obligado al pago 
del ISR, respectivamente.

El artículo 32 de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con 
Recursos de Procedencia Ilícita, prohíbe dar cumplimiento a obligaciones y, en general, 
liquidar o pagar, así como aceptar la liquidación o el pago, de actos u operaciones me-
diante el uso de monedas y billetes, en moneda nacional o divisas y metales preciosos, 
en los supuestos a que se refiere dicho artículo.

En ese sentido, el realizar cualquiera de los actos u operaciones a que se refiere el men-
cionado artículo 32 de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones 
con Recursos de Procedencia Ilícita, implica que las erogaciones efectuadas por el con-
tribuyente relacionadas con dichos actos y operaciones, habrán sido efectuadas en con-
travención a una Ley de orden público.

Lo anterior, conforme a los artículos 1830 y 1831 del Código Civil Federal, en relación 
con el 8o. de dicho Código, que establecen que es ilícito el hecho que es contrario a las 
leyes de orden público y que el fin o motivo determinante de la voluntad tampoco debe 
ser contrario a dichas leyes, resultando como sanción su nulidad; por lo que las eroga-
ciones, para ser consideradas deducciones autorizadas, no deben ser contrarias a las 
leyes de orden público.

Por lo tanto, las erogaciones relacionadas con actos u operaciones prohibidos por el 
artículo 32 de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con 
Recursos de Procedencia Ilícita, no serán estrictamente indispensables para los fines 
de la actividad del contribuyente ni para la obtención de los ingresos por los que se esté 
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obligado al pago del ISR y, por ende, tampoco serán deducibles en los términos de los 
artículos 27, fracción I y 105, fracción II de la Ley del ISR, respectivamente.

Origen Primer antecedente

2013 Oficio 600-04-07-2013-16027 de 19 de noviembre de 2013 mediante el 
cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el cuarto 
trimestre 2013. Oficio 600-04-07-2013-16549 de 10 de diciembre de 

2013 a través del cual se da a conocer el Boletín 2013, con el número 
de criterio normativo 61/2013/ISR.

18/ISR/N Personas morales que concentren sus transacciones de tesorería. 
Excepción al requisito de deducibilidad previsto para la procedencia del acredita-
miento del IVA.

De conformidad con lo establecido por el artículo 27, fracción III de la Ley del ISR, las 
deducciones autorizadas deben estar amparadas con un comprobante fiscal y que los 
pagos cuyo monto exceda de $2,000.00 se efectúen mediante transferencia electróni-
ca de fondos desde cuentas abiertas a nombre del contribuyente en instituciones que 
componen el sistema financiero y las entidades que para tal efecto autorice el Banco de 
México; cheque nominativo de la cuenta del contribuyente, tarjeta de crédito, de débito o 
de servicios, o los denominados monederos electrónicos autorizados por el SAT.

Del mismo modo, el artículo 5o., fracción I de la Ley del IVA señala que para considerar 
como acreditable el IVA, debe corresponder a bienes, servicios o al uso o goce temporal 
de bienes estrictamente indispensables, considerando como tales las erogaciones efec-
tuadas por el contribuyente que sean deducibles para los fines del ISR.

Asimismo, la regla 3.3.1.3., señala que lo previsto en el artículo 27, fracción III de la Ley 
del ISR solo es aplicable a las obligaciones que se cumplan o se extingan con la entrega 
de una cantidad en dinero.

En algunos casos, personas morales que pertenecen a un grupo de empresas que rea-
lizan operaciones recíprocas, han firmado convenios para concentrar sus transacciones 
de tesorería a través de una empresa del mismo grupo que actúa como centralizadora, la 
cual opera los procesos de pago mediante la cancelación de cuentas por cobrar contra 
cuentas por pagar entre empresas del grupo, y en consecuencia no se llevan a cabo 
flujos de efectivo para liquidar este tipo de operaciones.

En ese sentido, cuando se dé el supuesto señalado en el párrafo anterior, se tendrá 
por cumplido el requisito de deducibilidad previsto en el artículo 27, fracción III de la Ley 
del ISR y, por ende, se tendrá por cumplido el relativo al acreditamiento señalado en el 
diverso 5o., fracción I de la Ley del IVA.

Origen Primer antecedente

2008 Oficio 600-04-02-2008-75872 de 1 de septiembre de 2008, mediante el 
cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados a agosto de 
2008. Oficio 600-04-02-2009-73416 de 7 de enero de 2009, a través del 
cual se da a conocer el Boletín 2008, con número de criterio normativo 

3/2008/ISR.

19/ISR/N Pérdidas por créditos incobrables. Notoria imposibilidad práctica de cobro.
El artículo 27, fracción XV de la Ley del ISR establece como requisito para deducir las 

pérdidas por créditos incobrables, que estas se consideren realizadas en el mes en el 
que se consuma el plazo de prescripción que corresponda o antes si fuera notoria la 
imposibilidad práctica de cobro.

Para los efectos del mismo artículo, el inciso b) de la fracción citada considera que exis-
te notoria imposibilidad práctica de cobro, entre otros casos, tratándose de créditos cuya 
suerte principal al día de su vencimiento sea mayor a 30,000 UDIS, cuando el acreedor 
obtenga resolución definitiva emitida por la autoridad competente con la que demuestra 
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haber agotado las gestiones de cobro o, en su caso, que fue imposible la ejecución de 
la resolución favorable, además, se cumpla con lo previsto en el párrafo final del inciso a) 
de la misma fracción

El último párrafo del inciso a) de la fracción referida prevé que cuando el deudor del 
crédito de que se trate sea contribuyente que realiza actividades empresariales y el acree-
dor informe por escrito al deudor de que se trate, que efectuará la deducción del crédito 
incobrable, a fin de que el deudor acumule el ingreso derivado de la deuda no cubierta 
en los términos de la Ley del ISR y que los contribuyentes que apliquen el párrafo citado, 
deberán informar a más tardar el 15 de febrero de cada año de los créditos incobrables 
que dedujeron en los términos de ese párrafo en el año calendario inmediato anterior.

En este sentido, la expresión “se cumpla” utilizada en el inciso b), al referirse al párrafo 
final del inciso a), alude a una obligación.

Por tanto, el deber previsto en el inciso b), solo es aplicable a la segunda parte del 
párrafo final del inciso a), en cuanto a la obligación del acreedor de informar por escrito 
al deudor que efectuará la deducción de la pérdida por el crédito incobrable, para que 
este acumule el ingreso derivado de la deuda no cubierta, y la de informar a más tardar 
el 15 de febrero de cada año, de las pérdidas por créditos incobrables que dedujo en el 
año inmediato anterior.

Origen Primer antecedente

2009 Oficio 600-04-02-2009-75488 de 13 de julio de 2009, mediante el cual se 
dan a conocer los criterios normativos aprobados en el primer semestre 
2009. Oficio 600-04-02-2009-78112 de 1 de diciembre de 2009, a través 

del cual se da a conocer el Boletín 2009, con el número de criterio 
normativo 57/2009/ISR.

20/ISR/N Intereses no se consideran cantidades pagadas por concepto de ISR a 
cargo de terceros.

El artículo 28, fracción I, primer párrafo, de la Ley del ISR establece que no serán dedu-
cibles para los efectos del Título II de dicha Ley, los pagos por ISR a cargo de terceros.

El artículo 153, cuarto párrafo de la Ley citada dispone que cuando la persona que 
haga alguno de los pagos a que se refiere el Título V de la Ley del ISR, cubra por cuenta 
del contribuyente el impuesto que a este corresponda, el importe de dicho impuesto se 
considerará ingreso de los comprendidos en el Título referido.

El artículo 166, séptimo párrafo de la Ley del ISR prevé que el impuesto se pagará 
mediante retención que se efectuará por la persona que realice los pagos y se calculará 
aplicando a los intereses que obtenga el contribuyente, sin deducción alguna, la tasa que 
corresponda en cada caso.

En este orden de ideas, si la persona que realizó los pagos a que se refiere el párrafo 
anterior se obligó, contractualmente, a pagar las cantidades adicionales necesarias que 
tengan como fin asegurar que la cantidad neta, efectivamente recibida por el perceptor, 
sea igual a la cantidad total que el residente en el extranjero habría recibido de no haberse 
realizado retención alguna, se considera que dichas cantidades adicionales conservan la 
naturaleza de intereses pactados a favor de dicho residente.

En consecuencia, para los efectos del artículo 28, fracción I de la Ley del ISR, las can-
tidades adicionales señaladas en el párrafo anterior, no se consideran pago del ISR a 
cargo de tercero.

Lo anterior, toda vez que dichas cantidades adicionales, para los efectos del Título V 
de la Ley del ISR, son ingresos por intereses y, por tanto, deben ser considerados como 
tales para efectos de la determinación de la retención del ISR correspondiente a cargo 
del residente en el extranjero.
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Origen Primer antecedente

2013 Oficio 600-04-02-2013-12915 de 25 de junio de 2013, mediante el cual 
se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el segundo 
trimestre 2013. Oficio 600-04-07-2013-16549 de 10 de diciembre de 

2013, a través del cual se da a conocer el Boletín 2013, con el número 
de criterio normativo 64/2013/ISR.

21/ISR/N Dádivas a servidores públicos. No son deducibles para los efectos del ISR.
El artículo 28, fracción III de la Ley del ISR establece que no serán deducibles los ob-

sequios, atenciones y otros gastos de naturaleza análoga, con excepción de aquéllos 
referidos en la propia disposición.

De los artículos 222 y 222 bis del Código Penal Federal se desprende que los delitos 
de cohecho y de cohecho a servidores públicos extranjeros consisten en dar, por sí o por 
interpósita persona, cualquier clase de dádiva como dinero, bienes o servicios, a servido-
res públicos, incluso extranjeros, o a terceros para que el servidor público haga o deje de 
hacer algo justo o injusto relacionado con sus funciones.

Dicha conducta implica que cualquier erogación efectuada por el contribuyente que se 
ubique en los supuestos de los tipos penales señalados, habrá sido efectuada en contra-
vención a las leyes de orden público.

Lo anterior, conforme a los artículos 1830 y 1831 del Código Civil Federal, en relación 
con el 8o. de dicho Código, que establecen que es ilícito el hecho que es contrario a las 
leyes de orden público y que el fin o motivo determinante de la voluntad tampoco debe 
ser contrario a dichas leyes, resultando como sanción su nulidad.

En ese sentido, las erogaciones, para ser consideradas deducciones autorizadas, no 
deben ser contrarias a las leyes de orden público, incluso cuando se realicen en el ex-
tranjero.

Debido a las consideraciones anteriores, las erogaciones consistentes en dar por sí o 
por interpósita persona, dinero, bienes o servicios, a servidores públicos, incluso extranje-
ros o a terceros, no constituyen deducciones autorizadas para los efectos del ISR, debido 
a que se ubican en el supuesto previsto por el artículo 28, fracción III de la Ley del ISR 
y se realizan en contravención a las leyes de orden público, con independencia de que 
dichas erogaciones se encuentren relacionadas o no con la investigación o sanción por 
los tipos penales aludidos.

Origen Primer antecedente

2012 Oficio 600-04-02-2012-57567 de 23 de julio de 2012, mediante el cual se 
dan a conocer los criterios normativos aprobados en el primer semestre 

2012. Oficio 600-04-02-2012-69616 de 29 de noviembre de 2012, a 
través del cual se da a conocer el Boletín 2012, con el número de 

criterio normativo 60/2012/ISR.

22/ISR/N Crédito comercial. No es deducible el sobreprecio que paga el contribu-
yente por la adquisición de un bien.

De conformidad con el artículo 28, fracción XII de la Ley del ISR no es deducible el 
crédito comercial, aun cuando sea adquirido de terceros.

Ahora bien, por crédito comercial debe entenderse el sobreprecio que respecto de su 
valor real, nominal o de mercado, paga el contribuyente por una adquisición.

Por ello, el sobreprecio que paga el contribuyente por la adquisición de un bien, por 
encima de su valor real, nominal o de mercado, no es deducible para efectos del ISR.
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Origen Primer antecedente

2008 Oficio 600-04-02-2008-75872 de 1 de septiembre de 2008, mediante el 
cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados a agosto de 
2008. Oficio 600-04-02-2009-73416 de 7 de enero de 2009, a través del 
cual se da a conocer el Boletín 2008, con número de criterio normativo 

5/2008/ISR.

23/ISR/N Capitalización delgada. No es deducible la pérdida cambiaria, devengada 
por la fluctuación de la moneda extranjera, que derive del monto de las deudas que 
excedan del triple del capital de los contribuyentes y provengan de deudas contraí-
das con partes relacionadas en el extranjero.

El artículo 28, fracción XXVII, primer párrafo de la Ley del ISR establece que, para los 
efectos del Título II de dicha Ley, no serán deducibles los intereses que deriven del monto 
de las deudas del contribuyente que excedan del triple de su capital contable, que pro-
vengan de deudas contraídas con partes relacionadas residentes en el extranjero en los 
términos del artículo 179 de la Ley citada.

El artículo 8, sexto párrafo de la Ley del ISR señala que se dará el tratamiento que dicha 
Ley dispone para los intereses a las ganancias o pérdidas cambiarias, devengadas por 
la fluctuación de la moneda extranjera, incluyendo las correspondientes al principal y al 
interés mismo.

En consecuencia, las pérdidas cambiarias devengadas por la fluctuación de la moneda 
extranjera que deriven del monto de las deudas del contribuyente que excedan del triple 
de su capital contable, que provengan de deudas contraídas con partes relacionadas 
residentes en el extranjero en los términos del artículo 179 de la Ley del ISR, no son de-
ducibles de conformidad con el artículo 28, fracción XXVII, primer párrafo de dicha Ley.

Origen Primer antecedente

2012 Oficio 600-04-02-2012-57567 de 23 de julio de 2012 mediante el cual se 
dan a conocer los criterios normativos aprobados en el primer semestre 
2012. Oficio 600-04-02-2012-69616 de 29 de noviembre de 2012 a través 

del cual se da a conocer el Boletín 2012, con el número de criterio 
normativo 62/2012/ISR.

24/ISR/N Deducciones del ISR. Los vehículos denominados pick up son camiones 
de carga.

El artículo 36, fracción II de la Ley del ISR establece que la inversión en automóviles 
solo será deducible hasta por un monto de $175,000.00. Tratándose de inversiones reali-
zadas en automóviles cuya propulsión sea a través de baterías eléctricas recargables, así 
como los automóviles eléctricos que además cuenten con motor de combustión interna 
o con motor accionado por hidrógeno, solo serán deducibles hasta por un monto de 
$250,000.00.

El artículo 34, fracción VI de la misma Ley dispone que tratándose de automóviles, 
autobuses, camiones de carga, tractocamiones, montacargas y remolques, el porciento 
máximo autorizado como deducción es del 25%.

El artículo 3-A del Reglamento de la Ley del ISR, define al automóvil como aquel vehícu-
lo terrestre para el transporte de hasta diez pasajeros, incluido el conductor, precisando 
en su segundo párrafo que no se consideran comprendidas en la definición anterior las 
motocicletas, ya sea de dos a cuatro ruedas.

Sin embargo, tanto la Ley del ISR como su Reglamento no definen lo que debe enten-
derse por vehículos o camiones de carga, por lo que acorde con lo previsto en el artículo 
5o., segundo párrafo del CFF, se aplica de manera supletoria el Reglamento de Tránsito 
en Carreteras y Puentes de Jurisdicción Federal, mismo que en su artículo 2, fracciones IX 
y X, en relación con el artículo 24, apartado A, fracción II, inciso a) y b), segundo párrafo, 
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numeral 6 define a los vehículos pick up como camión unitario ligero y camión unitario 
pesado.

En este sentido, los vehículos denominados pick up son camiones de carga destinados 
al transporte de mercancías, por lo que no deben ser considerados como automóviles 
para efectos de la Ley del ISR.

Origen Primer antecedente

2009 Oficio 600-04-02-2009-77370 de 25 de noviembre de 2009, mediante el 
cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el segundo 

semestre 2009. Oficio 600-04-02-2009-78112 de 1 de diciembre de 
2009, a través del cual se da a conocer el Boletín 2009, con el número 

de criterio normativo 60/2009/ISR.

25/ISR/N Cálculo del ajuste anual por inflación. No debe considerarse el IVA acre-
ditable.

El ajuste anual por inflación de créditos se determina de conformidad con lo estableci-
do por los artículos 44 y 45 de la Ley del ISR.

De conformidad con el artículo 4o. de la Ley del IVA, se entiende por impuesto acredi-
table el monto equivalente al IVA que hubiera sido trasladado al contribuyente y el propio 
impuesto que este hubiese pagado con motivo de la importación de bienes o servicios, 
en el mes que corresponda.

En este sentido, la Ley del IVA, de acuerdo con los artículos 1o., cuarto párrafo y 4o., 
solo da derecho a restar, comparar o acreditar el IVA acreditable contra el IVA que el 
mismo contribuyente hubiera trasladado, con el objeto de determinar periódicamente un 
saldo a favor o impuesto a pagar, es decir, el IVA acreditable no es un concepto exigible a 
la autoridad fiscal y, por tanto, no constituye crédito a su favor o cuenta por cobrar.

Por ello, el IVA acreditable al no ser un crédito no debe considerarse en la determina-
ción del ajuste anual por inflación.

Origen Primer antecedente

6. Oficio 325-A-VII-10973 de 3 de diciembre de 1996, a través del cual se 
hacen del conocimiento diversos criterios normativos.

26/ISR/N Operaciones financieras derivadas de capital referenciadas al tipo de cam-
bio de una divisa. El hecho de estar previstas en una disposición que regula la no 
retención por el pago de intereses no altera su naturaleza.

El artículo 16-A, segundo párrafo del CFF establece que se consideran operaciones 
financieras derivadas de deuda, aquéllas que estén referidas a tasas de interés, títulos 
de deuda o al INPC, y que se entiende por operaciones financieras derivadas de capital, 
aquéllas que estén referidas, entre otros supuestos, a divisas.

El artículo 54, segundo párrafo, fracción VII de la Ley del ISR establece que no se 
efectuará la retención por el pago de intereses tratándose de las ganancias obtenidas 
en las operaciones financieras derivadas de capital referenciadas al tipo de cambio de 
una divisa que se realicen en los mercados reconocidos a que se refiere el artículo 16-C, 
fracción I del CFF.

El artículo 20, cuarto párrafo de la Ley en comento prevé que se dará el tratamiento es-
tablecido en dicha Ley para los intereses, a la ganancia o la pérdida proveniente de ope-
raciones financieras derivadas de deuda; sin embargo, dicho tratamiento no es extensivo 
a las operaciones financieras derivadas de capital en los términos de las disposiciones 
referidas.

Por tanto, el hecho de que el artículo 54, segundo párrafo, fracción VII de la Ley del ISR 
prevea un supuesto de no retención tratándose de las ganancias obtenidas en las opera-



197 CRITERIOS NORMATIVOS
ciones financieras derivadas de capital referenciadas al tipo de cambio de una divisa, no 
les otorga la naturaleza de operaciones financieras derivadas de deuda ni de intereses.

Origen Primer antecedente

2014 Oficio 600-04-07-2014-3066 de 6 de mayo de 2014, mediante el cual se 
dan a conocer los criterios normativos aprobados en el primer trimestre 
2014. Oficio 600-04-07-2014-87371 de 17 de diciembre de 2014, a través 

del cual se da a conocer el Boletín 2014, con el número de criterio 
normativo 29/2014/ISR.

27/ISR/N Actualización de pérdidas fiscales. Factor aplicable.
De conformidad con el artículo 57 de la Ley del ISR, el monto de la pérdida fiscal ocu-

rrida en un ejercicio debe ser actualizado multiplicándolo por el factor correspondiente 
al periodo comprendido desde el primer mes de la segunda mitad del ejercicio en que 
ocurrió, hasta el último mes del propio ejercicio.

El artículo 6, fracción II de la citada Ley, establece que para determinar el valor de un 
bien o de una operación al término de un periodo el factor de actualización se obtendrá 
dividiendo el INPC del mes más reciente del periodo, entre el citado índice correspondien-
te al mes más antiguo del periodo.

Por tanto, en términos del artículo 6, fracción II de la Ley del ISR, el factor para actualizar 
la pérdida fiscal referida en el citado artículo 57 de la Ley del ISR, se obtendrá dividiendo 
el INPC del mes de diciembre del ejercicio en que ocurrió la pérdida, entre el correspon-
diente al mes de julio del mismo ejercicio.

Origen Primer antecedente

2. Oficio 325-A-VII-10973 de 3 de diciembre de 1996, a través del cual se 
hacen del conocimiento diversos criterios normativos.

28/ISR/N Aumento de la pérdida fiscal en declaraciones complementarias.
De conformidad con el artículo 57, tercer párrafo de la Ley del ISR, cuando el contribu-

yente no disminuya en un ejercicio la pérdida fiscal del ejercicio anterior, pudiendo haber-
lo hecho conforme al mencionado artículo, perderá el derecho a hacerlo en los ejercicios 
posteriores y hasta por la cantidad en la que pudo haberlo efectuado.

El segundo párrafo del mencionado artículo refiere que sólo podrá disminuirse la pérdi-
da fiscal ocurrida en un ejercicio, contra la utilidad fiscal de los diez ejercicios siguientes 
hasta agotarla.

Por lo tanto, si a través de declaración normal, declaración de corrección por dictamen 
y declaración de corrección, en los casos en los que la autoridad fiscal haya ejercido 
sus facultades de comprobación, el contribuyente incrementa la utilidad fiscal declarada 
o convierte la pérdida fiscal declarada en utilidad fiscal, se considera que no se pierde 
el derecho a disminuir una cantidad igual a la utilidad fiscal incrementada, o a disminuir 
adicionalmente, una cantidad igual a la pérdida convertida en utilidad fiscal, ya que la 
amortización correspondiente no pudo haberse hecho de conformidad con el mismo ar-
tículo 57 de la Ley del ISR.

Origen Primer antecedente

X/95 Boletín de Normatividad 1 mayo-junio de 1995.

29/ISR/N Sociedades cooperativas de consumo. No están obligadas a pagar el ISR 
cuando enajenen bienes distintos de su activo fijo.

El artículo 80, sexto párrafo de la Ley del ISR, señala que las personas morales con fines 
no lucrativos estarán obligadas a determinar dicho impuesto cuando se den cualquiera 
de las siguientes situaciones jurídicas o de hecho: a) enajenen bienes distintos de su 
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activo fijo o, b) presten servicios a personas distintas de sus miembros, siempre que los 
ingresos derivados de dichas operaciones excedan del 5% de los ingresos totales de la 
persona moral en el ejercicio de que se trate.

No obstante, de una interpretación armónica de los artículos 79, fracción VII y 80 de la 
Ley en cita, debe excluirse del referido supuesto a las sociedades cooperativas de con-
sumo de bienes, en los casos en que estas enajenen bienes distintos de su activo fijo a 
sus miembros, ya que las mismas se crean con una finalidad social, sin objeto de lucro, 
adquiriendo o produciendo bienes y servicios para consumo de sus socios, a cambio de 
una contraprestación que utiliza la sociedad para seguir cumpliendo su objeto; por tanto, 
únicamente el ingreso que obtenga este tipo de cooperativas, por la enajenación de esos 
bienes a sus miembros, no debe causar el ISR.

Origen Primer antecedente

18/2001/ISR Oficio 325-SAT-A-31123 de 14 de septiembre de 2001, mediante el cual 
se da a conocer la nueva Compilación de Criterios Normativos 2001.

30/ISR/N Instituciones de enseñanza. Deben contar con reconocimiento de validez 
oficial de estudios para obtener la autorización para recibir donativos deducibles y 
considerarse personas morales con fines no lucrativos.

De conformidad con el artículo 79, fracción X de la Ley del ISR, se consideran personas 
morales con fines no lucrativos, las sociedades o asociaciones de carácter civil que se de-
diquen a la enseñanza, con autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios 
en los términos de la Ley General de Educación, siempre que sean consideradas como 
instituciones autorizadas para recibir donativos deducibles en términos de la referida Ley.

El artículo 146 de la Ley General de Educación señala que los particulares podrán 
impartir educación en todos sus tipos y modalidades, y que por lo que concierne a la 
educación preescolar, primaria, secundaria, normal y demás para la formación de maes-
tros de educación básica, los particulares deberán obtener previamente, en cada caso, la 
autorización expresa del Estado, tratándose de estudios distintos de los antes menciona-
dos, podrán obtener el reconocimiento de validez oficial de estudios.

El artículo 5o. del CFF, establece que las disposiciones fiscales que establezcan cargas 
a los particulares que se refieran al sujeto, objeto, base, tasa o tarifa de una contribución y 
las excepciones a esta, deben aplicarse en forma estricta, por lo que el resto de las dispo-
siciones tributarias se interpretarán aplicando cualquier método de interpretación jurídica.

En virtud de lo anterior, para que las sociedades o asociaciones de carácter civil de-
dicadas a la enseñanza sean consideradas personas morales con fines no lucrativos y 
obtengan la autorización para recibir donativos deducibles, deberán contar con el reco-
nocimiento de validez oficial de estudios por cada nivel educativo que impartan, con inde-
pendencia de que, conforme a la Ley General de Educación, no sea obligatorio obtener 
dicho reconocimiento, toda vez que se trata de un requisito expresamente previsto en la 
Ley del ISR.

Origen Primer antecedente

52/2002/ISR Oficio 325-SAT-IV-B-75015 de 16 de diciembre de 2002.

31/ISR/N Instituciones educativas autorizadas para recibir donativos deducibles. 
Las cuotas de inscripción y colegiaturas pagadas por sus alumnos se consideran 
cuotas de recuperación.

El artículo 79, fracción X de la Ley del ISR, establece que no son contribuyentes del im-
puesto las sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la enseñanza, 
con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos de la 
Ley General de Educación, siempre que sean consideradas como instituciones autoriza-
das para recibir donativos deducibles en términos de la Ley del ISR.
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El artículo 80, séptimo párrafo de la Ley del ISR, establece que las personas morales 

y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles podrán obtener ingresos 
por actividades distintas a los fines por los que fueron autorizadas para recibir donativos 
deducibles, siempre que no excedan del 10% de sus ingresos totales en el ejercicio de 
que se trate y que en el caso de que sus ingresos no relacionados excedan del límite 
señalado, deberán determinar el impuesto que corresponda a dicho excedente. Para tal 
efecto, no se consideran ingresos por actividades distintas a los fines autorizados, los que 
perciban por concepto de cuotas de recuperación.

De una interpretación armónica de las disposiciones antes señaladas, lo previsto en el 
artículo 80, séptimo párrafo de la Ley del ISR, no será aplicable tratándose de la presta-
ción de servicios de enseñanza que realicen las instituciones con autorización o recono-
cimiento de validez oficial de estudios en los términos de la Ley General de Educación y 
que cuenten con autorización para recibir donativos deducibles, conforme a la referida 
Ley del ISR, siempre que los ingresos percibidos correspondan a los pagos que por 
concepto de cuota de inscripción y colegiatura efectúen los alumnos que se encuentren 
inscritos en las instituciones educativas de que se trate, toda vez que, dichos ingresos se 
consideran cuotas de recuperación.

Origen Primer antecedente

53/2002/ISR Oficio 325-SAT-IV-B-75015 de 16 de diciembre de 2002.

32/ISR/N Premios por asistencia y puntualidad. No son prestaciones de naturaleza 
análoga a la previsión social.

El artículo 93, fracción VIII de la Ley del ISR establece que no se pagará el impuesto 
por la obtención de ingresos percibidos con motivo de subsidios por incapacidad, becas 
educacionales para los trabajadores o sus hijos, guarderías infantiles, actividades cultu-
rales y deportivas, y otras prestaciones de previsión social, de naturaleza análoga, que 
se concedan de manera general, de acuerdo con las leyes o por contratos de trabajo.

El artículo 7, penúltimo párrafo de dicha Ley dispone que se considera previsión social, 
las erogaciones efectuadas por los patrones a favor de sus trabajadores, que tengan por 
objeto satisfacer contingencias o necesidades presentes o futuras, así como el otorgar 
beneficios a favor de dichos trabajadores tendientes a su superación física, social, econó-
mica o cultural, que les permitan el mejoramiento de su calidad de vida y la de su familia.

En tal virtud, los premios otorgados a los trabajadores por concepto de puntualidad y 
asistencia al ser conferidos como un estímulo a aquellos trabajadores que se encuentren 
en dichos supuestos, no tienen una naturaleza análoga a los ingresos exentos estableci-
dos en el artículo 93, fracción VIII de la Ley del ISR, porque su finalidad no es hacer frente 
a contingencias futuras ni son conferidos de manera general.

Origen Primer antecedente

118/2001/
ISR

Oficio 325-SAT-A-31373 de 12 de diciembre de 2001. Compilación de 
Criterios Normativos. Se dan a conocer criterios.

33/ISR/N Previsión Social. Cumplimiento del requisito de generalidad.
El artículo 93, fracción VIII de la Ley del ISR establece que no se pagará ISR por aque-

llos ingresos obtenidos con motivo de subsidios por incapacidad, becas educacionales 
para los trabajadores o sus hijos, guarderías infantiles, actividades culturales y deportivas, 
y otras prestaciones de previsión social, de naturaleza análoga, que se concedan de ma-
nera general, de acuerdo con las leyes o por contratos de trabajo.

Se considera que el requisito de generalidad a que se refiere el artículo antes citado, se 
cumple cuando determinadas prestaciones de previsión social se concedan a la totalidad 
de los trabajadores que se coloquen en el supuesto que dio origen a dicho beneficio.

En consecuencia, los contribuyentes no pagarán ISR por los ingresos obtenidos con 
motivo de prestaciones de previsión social, cuando las mismas se concedan a todos los 
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trabajadores que tengan derecho a dicho beneficio, conforme a las leyes o por contratos 
de trabajo.

Origen Primer antecedente

2008 Oficio 600-04-02-2008-77251 de 12 de diciembre de 2008, mediante el 
cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados a diciembre 
de 2008. Oficio 600-04-02-2009-73416 de 7 de enero de 2009, a través 

del cual se da a conocer el Boletín 2008, con número de criterio 
normativo 7/2008/ISR.

34/ISR/N Ingresos por enajenación de bienes inmuebles destinados a casa habitación.
El artículo 93, fracción XIX, inciso a) de la Ley del ISR establece que no se pagará ISR 

por la obtención, entre otros, de los ingresos derivados de la enajenación de casa habita-
ción, siempre que el monto de la contraprestación obtenida no exceda de setecientas mil 
UDIS y la transmisión se formalice ante fedatario público.

La exención prevista en el artículo 93, fracción XIX, inciso a) de la Ley del ISR, se refiere 
al supuesto en que solo una parte de la superficie del inmueble sea destinada a casa 
habitación y la otra se utilice para un fin diverso o no se destinen exclusivamente para el 
uso habitacional, el ISR se pagará sólo por la parte que no corresponda a la superficie 
destinada a casa habitación.

El artículo 129 del Reglamento de la Ley del ISR dispone que, para los efectos de esta 
misma exención, la casa habitación comprende también al terreno donde se encuentre 
construida, siempre que la superficie de dicho terreno no exceda de tres veces el área 
cubierta por las construcciones que integran la casa habitación.

Por lo anterior, para efectuar el cálculo de la superficie del terreno precisado en el 
párrafo anterior, no deberá tomarse en cuenta el área cubierta por las construcciones 
destinadas a un fin diverso al habitacional.

Origen Primer antecedente

3. Oficio 325-A-VII-10973 de 3 diciembre de 1996, a través del cual se 
hacen del conocimiento diversos criterios normativos.

35/ISR/N Propinas. Constituyen un ingreso para el trabajador.
El artículo 94, primer párrafo de la Ley del ISR establece que se consideran ingresos 

por la prestación de un servicio personal subordinado, los salarios y demás prestaciones 
que deriven de una relación laboral, incluyendo la participación de los trabajadores en 
las utilidades de las empresas y las prestaciones percibidas como consecuencia de la 
terminación de la relación laboral.

Conforme al artículo 96 de la Ley del ISR, respecto del impuesto que resulte a cargo del 
trabajador, la retención se calculará aplicando a la totalidad de los ingresos obtenidos en 
un mes de calendario la tarifa a que se refiere dicha disposición legal.

El artículo 346 de la Ley Federal del Trabajo señala que las propinas percibidas por los 
trabajadores en hoteles, casas de asistencia, restaurantes, fondas, cafés, bares y otros 
establecimientos análogos, son parte del salario del trabajador.

Por lo anterior, las propinas antes referidas que les sean concedidas a los trabajadores, 
deben ser consideradas por el empleador para efectuar el cálculo y retención del ISR que, 
en su caso, resulte a cargo del trabajador, en los términos del artículo 96 de la Ley del ISR.

Origen Primer antecedente

9/93 Oficio 325-A-VII-5840 de 25 de junio de 1993.
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36/ISR/N Subsidio para el empleo. Es factible recuperar vía devolución el remanente 
no acreditado.

El artículo Décimo, fracción III, primer párrafo del Decreto por el que se reforman, adi-
cionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del IVA; de la Ley del IEPS; de la LFD, 
se expide la Ley del ISR, y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Unica, y 
la Ley del IDE, publicado en el DOF el 11 de diciembre de 2013, establece para quienes 
realicen los pagos a los contribuyentes que tengan derecho al subsidio para el empleo, la 
opción de acreditar contra el ISR a su cargo o del retenido a terceros, las cantidades que 
entreguen a los contribuyentes por dicho concepto, cuando cumplan con los requisitos 
que al efecto establezca dicho numeral.

El artículo 22 del CFF señala que las autoridades fiscales devolverán las cantidades 
pagadas indebidamente y las que procedan conforme a las leyes fiscales.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de la tesis 2a. XXXVIII/2009 visi-
ble en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo: XXIX, Abril de 2009, 
Página: 733, Novena Epoca, determinó que el mecanismo elegido por el legislador para 
recuperar las cantidades pagadas por el empleador, tiende a evitar que este las absorba 
afectando su patrimonio, con la condición de que el acreditamiento correspondiente se 
realice únicamente contra el ISR, de ahí que esa figura fiscal sólo se prevea respecto de 
las cantidades pagadas por concepto de subsidio para el empleo y, por ello, la diferencia 
que surja de su sustracción no queda regulada en dichas disposiciones legales sino 
en el artículo 22 del CFF, que establece la procedencia de la devolución de cantidades 
pagadas indebidamente o en demasía; por tanto, si en los plazos en que debe realizarse 
el entero del impuesto a cargo o del retenido de terceros, el patrón tiene saldo a favor 
derivado de agotar el esquema de acreditamiento del ISR, puede solicitarlo en términos 
del indicado artículo 22.

Bajo ese contexto, en los casos en que exista remanente de subsidio para el empleo 
pagado a los trabajadores que resulte de agotar el esquema de acreditamiento del ISR a 
cargo o del retenido a terceros, será susceptible de devolución, conforme al artículo 22 
del citado Código.

Origen Primer antecedente

2009 Oficio 600-04-02-2009-77370 de 25 de noviembre de 2009, mediante el 
cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el segundo 

semestre 2009. Oficio 600-04-02-2009-78112 de 1 de diciembre de 
2009, a través del cual se da a conocer el Boletín 2009, con el número 

de criterio normativo 73/2009/ISR.

37/ISR/N Acciones emitidas por sociedades extranjeras cotizadas en bolsas de valo-
res concesionadas. Su enajenación está sujeta a la tasa del 10%.

El artículo 129, fracción I de la Ley del ISR dispone que las personas físicas estarán 
obligadas a pagar el ISR, cuyo pago se considerará como definitivo, aplicando la tasa del 
10% a las ganancias obtenidas en el ejercicio derivadas de la enajenación de acciones 
emitidas por sociedades extranjeras cotizadas en las bolsas de valores concesionadas o 
mercados de derivados reconocidos en los términos de la LMV.

El artículo 9, tercer párrafo de la LMV, de aplicación supletoria a las disposiciones fisca-
les de conformidad con el artículo 5o., segundo párrafo del CFF, indica que las activida-
des de intermediación con valores que se operen en el extranjero o emitidos conforme a 
leyes extranjeras, susceptibles de ser listados en el Sistema Internacional de Cotizaciones 
de una bolsa de valores, únicamente podrán proporcionarse a través de dicho sistema.

De conformidad con su reglamento, la Bolsa Mexicana de Valores y la Bolsa Institucional 
de Valores, respectivamente, cuentan con un listado que se encuentra integrado por el 
apartado de valores autorizados para cotizar en el Sistema Internacional de Cotizaciones.

En ese sentido, las ganancias obtenidas en el ejercicio derivadas de la enajenación de 
acciones emitidas por sociedades extranjeras listadas en el apartado de valores autori-
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zados para cotizar en el Sistema Internacional de Cotizaciones de la Bolsa Mexicana de 
Valores o de la Bolsa Institucional de Valores, respectivamente, están sujetas a una tasa 
del 10% en los términos del artículo 129, fracción I de la Ley del ISR, con independencia 
de que su enajenación no se realice a través de un intermediario del mercado de valores 
mexicano.

Origen Primer antecedente

2014 Oficio 600-04-07-2014-6961 de 2 de octubre de 2014, mediante el 
cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el tercer 
trimestre 2014. Oficio 600-04-07-2014-87371 de 17 de diciembre de 

2014, a través del cual se da a conocer el Boletín 2014, con el número 
de criterio normativo 46/2014/ISR.

38/ISR/N Dividendos o utilidades distribuidos. Acumulación a los demás ingresos 
por parte de las personas físicas.

El artículo 140, primer párrafo de la Ley del ISR establece que las personas físicas debe-
rán acumular a sus demás ingresos, los percibidos por dividendos o utilidades.

El mismo artículo, en su quinto párrafo, dispone que para los efectos de dicho numeral 
también se consideran dividendos o utilidades distribuidos, la utilidad fiscal determinada, 
incluso presuntivamente, por las autoridades fiscales, conforme lo establece el artículo 
140, fracción V de la Ley del ISR.

En este sentido, se considera que las personas físicas están obligadas a acumular a sus 
demás ingresos, como dividendos o utilidades distribuidos, todos los supuestos previstos 
en las distintas fracciones del artículo 140 de la Ley del ISR, incluidos los previstos en la 
referida fracción V.

Origen Primer antecedente

2010 Oficio 600-04-02-2010-70388 de 14 de diciembre de 2010, mediante el 
cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el segundo 

semestre 2010. Oficio 600-04-02-2010-69707 de 17 de diciembre de 
2010, a través del cual se autoriza el Boletín 2010, con el número de 

criterio normativo 72/2010/ISR.

39/ISR/N Dividendos o utilidades distribuidos pagados por una sociedad. 
Acumulación de los demás ingresos de las personas físicas.

El artículo 140, primer y cuarto párrafos de la Ley del ISR, establecen que las personas 
físicas deberán acumular a sus demás ingresos, los percibidos por dividendos o utilida-
des distribuidos y que dicho ingreso lo percibe el propietario del título valor o en caso de 
partes sociales, la persona que aparezca como titular de las mismas.

El mismo artículo 140, en su párrafo quinto, fracciones IV, V y VI de la Ley del ISR de-
termina que se consideran dividendos o utilidades distribuidos, entre otras, las omisiones 
de ingresos o las compras no realizadas e indebidamente registradas; la utilidad fiscal 
determinada, inclusive presuntivamente, por las autoridades fiscales, así como la modifi-
cación a la utilidad fiscal derivada de la determinación de los ingresos acumulables y de 
las deducciones autorizadas en operaciones celebradas entre partes relacionadas, hecha 
por dichas autoridades.

En consecuencia, en los casos en que una persona moral se ubique en alguno de los 
supuestos previstos en las fracciones IV, V ó VI del artículo citado en el párrafo anterior, 
se deberá considerar ingreso para cada una de las personas físicas propietarias del título 
valor o que aparezcan como titulares de las partes sociales de la persona moral a la que 
se le determinaron dividendos o utilidades distribuidos, en la misma proporción en que 
son propietarios de dichos títulos o partes sociales.
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Origen Primer antecedente

2011 Oficio 600-04-02-2011-57051 de 25 de julio de 2011 mediante el cual 
se dan a conocer los criterios normativos aprobados al primer trimestre 
2011. Oficio 600-04-02-2011-58911 de 9 de diciembre de 2011 a través 

del cual se da a conocer el Boletín 2011, con el número de criterio 
normativo 69/2011/ISR.

40/ISR/N Dividendos o utilidades distribuidos. Momento de acumulación de los in-
gresos de las personas físicas.

El artículo 140, primer y cuarto párrafos de la Ley del ISR, establecen que las personas 
físicas deberán acumular a sus demás ingresos, los percibidos por dividendos o utilida-
des distribuidos y que dicho ingreso lo percibe el propietario del título valor o titular de 
las partes sociales.

El artículo 140, en su párrafo quinto, fracciones IV, V y VI de la citada Ley, considera 
como dividendos o utilidades distribuidos las omisiones de ingresos o las compras no 
realizadas e indebidamente registradas; la utilidad fiscal determinada, inclusive presunti-
vamente por las autoridades fiscales; así como la modificación a la utilidad fiscal derivada 
de la determinación de los ingresos acumulables y de las deducciones autorizadas en 
operaciones celebradas entre partes relacionadas hecha por dichas autoridades.

El artículo 6o., primer párrafo del CFF dispone que las contribuciones se causan confor-
me se realizan las situaciones jurídicas o de hecho, previstas en las leyes fiscales vigentes 
durante el lapso en que ocurran.

En consecuencia, tratándose de ingresos de las personas físicas por dividendos o uti-
lidades distribuidos, se considera que los mismos son acumulables al momento en que 
se genera cualquiera o cada uno en su caso, de los supuestos jurídicos previstos en el 
artículo 140, quinto párrafo, fracciones IV, V o VI, respectivamente, de la Ley del ISR.

Origen Primer antecedente
2011 Oficio 600-04-02-2011-57051 de 25 julio de 2011, mediante el cual se dan a 

conocer los criterios normativos aprobados al primer trimestre 2011. Oficio 600-04-02-
2011-58911 de 9 de diciembre de 2011, a través del cual se da a conocer el Boletín 2011, 
con el número de criterio normativo 70/2011/ISR.

Origen Primer antecedente

2011 Oficio 600-04-02-2011-57051 de 25 julio de 2011, mediante el cual se 
dan a conocer los criterios normativos aprobados al primer trimestre 

2011. Oficio 600-04-02-2011-58911 de 9 de diciembre de 2011, a través 
del cual se da a conocer el Boletín 2011, con el número de criterio 

normativo 70/2011/ISR.

41/ISR/N Devolución de saldos a favor a personas físicas. Acreditamiento del ISR 
pagado por la persona que distribuyó los dividendos.

De conformidad con el artículo 140 de la Ley del ISR, las personas físicas que perciban 
dividendos podrán acreditar contra el impuesto determinado en su declaración anual, el 
ISR pagado por la sociedad que distribuyó dividendos o utilidades.

El artículo 152, penúltimo párrafo de la Ley del ISR establece que, en los casos en los 
que el impuesto a cargo del contribuyente sea menor que la cantidad que se acredite en 
los términos de dicho artículo, únicamente se podrá solicitar la devolución o efectuar la 
compensación del impuesto efectivamente pagado o que se le hubiera retenido.

Por lo tanto, es viable que las personas físicas que perciban dividendos o utilidades 
soliciten en su caso, la devolución del saldo a favor derivado del acreditamiento del ISR 
efectivamente pagado por sociedades que distribuyan dichos dividendos o utilidades.
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Origen Primer antecedente

22/2001/ISR Oficio 325-SAT-A-31123 de 14 de septiembre de 2001, mediante el cual 
se da a conocer la nueva Compilación de Criterios Normativos 2001.

42/ISR/N Préstamos a socios y accionistas. Se consideran dividendos.
El artículo 140, fracciones II y III de la Ley del ISR considera como dividendos o utili-

dades distribuidos, los préstamos efectuados a socios o accionistas que no reúnan los 
requisitos indicados en la citada disposición y las erogaciones no deducibles hechas en 
favor de los mismos.

En los términos del artículo 10 de la misma Ley, las personas morales que distribuyan 
dividendos o utilidades que no provengan de la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta, deberán 
calcular el impuesto que corresponda.

Derivado de que la aplicación de los ingresos tipificados como utilidades distribuidas 
en los términos del artículo 140, fracciones II y III de la Ley del ISR, no provienen de la 
Cuenta de Utilidad Fiscal Neta, por lo que debe estarse a lo señalado en el artículo 10 de 
la Ley en comento.

Origen Primer antecedente

3.5.6. Oficio 102-SAT-13 de 4 de julio de 1997, a través del cual se emite la 
Compilación de Normatividad Sustantiva de Impuestos Internos.

43/ISR/N Distribución de dividendos. Monto del acreditamiento del ISR que tienen 
derecho de aplicar las personas físicas en la declaración del ejercicio, cuando reci-
ban dividendos de persona moral dedicada exclusivamente a actividades agrícolas, 
ganaderas, pesqueras o silvícolas.

El artículo 140 de la Ley del ISR establece la obligación para que las personas físicas 
acumulen a sus demás ingresos, los percibidos por dividendos o utilidades. El citado 
artículo dispone que las personas físicas que acumulen y que opten por acreditar contra 
el impuesto que se determine en su declaración anual, el ISR pagado por la sociedad que 
distribuyó los dividendos o utilidades, para calcular el impuesto pagado por la sociedad, 
aplicarán la tasa señalada en el artículo 9 de la Ley del ISR y el factor señalado en el artí-
culo 140 de dicha Ley, sin indicar excepción alguna a tal supuesto.

Por lo anterior, no obstante que dicho dividendo o utilidad pueda provenir de una perso-
na moral que se dedique exclusivamente a actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras 
o silvícolas que para calcular el ISR correspondiente a dicho dividendo o utilidad distri-
buido, haya aplicado el factor reducido que señala el segundo párrafo del artículo 10 de 
la Ley en comento; las personas morales referidas calcularán el impuesto pagado por 
la sociedad a que se refiere el artículo 140, primer párrafo de dicha Ley, conforme a lo 
indicado en esta disposición.

Origen Primer antecedente

63/2007/ISR Oficio 325-SAT-09-04-B-90015 de 14 de diciembre de 2007, mediante el 
cual se da a conocer el Boletín 2007.

44/ISR/N Personas físicas. Ingresos percibidos por estímulos fiscales, se conside-
ran percibidos en el momento que se incrementa el patrimonio.

El artículo 141 de la Ley del ISR dispone que las personas físicas que obtengan ingre-
sos distintos de los señalados en los Capítulos I a VIII del Título IV de la misma Ley, los 
considerarán percibidos en el monto en que al momento de obtenerlos incrementan su 
patrimonio, con excepción de los casos señalados en el propio artículo.
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El artículo 1o., primer párrafo del CFF estipula que las disposiciones de dicho ordena-

miento se aplicarán en defecto de las leyes fiscales y sin perjuicio de lo previsto por los 
tratados internacionales en los que México sea parte.

El artículo 6o., primer párrafo del CFF dispone que las contribuciones se causan confor-
me se realizan las situaciones jurídicas o de hecho, previstas en las leyes fiscales vigentes 
durante el lapso en que ocurran.

Así, tratándose de estímulos fiscales, el gravamen correspondiente se causa cuando en 
términos de lo previsto por el artículo 141 de la Ley del ISR, los ingresos obtenidos por 
dicho concepto incrementan el patrimonio del contribuyente.

Origen Primer antecedente

2009 Oficio 600-04-02-2009-75488 de 13 de julio de 2009, mediante el cual se 
dan a conocer los criterios normativos aprobados en el primer semestre 
2009. Oficio 600-04-02-2009-78112 de 1 de diciembre de 2009, a través 

del cual se da a conocer el Boletín 2009, con el número de criterio 
normativo 78/2009/ISR.

45/ISR/N Operaciones financieras derivadas en las que se liquiden diferencias du-
rante su vigencia. Se considera que existe un vencimiento en cada liquidación res-
pecto del monto de la diferencia liquidada.

El artículo 146, quinto párrafo de la Ley del ISR establece que para los efectos de dicho 
artículo, se entiende que la ganancia obtenida o la pérdida generada es aquélla que, 
entre otros, se realiza al momento del vencimiento de la operación financiera derivada, 
independientemente del ejercicio de los derechos establecidos en la misma operación.

Los artículos 16-A, fracción II del CFF y 20, fracción VII y quinto y sexto párrafos de 
la Ley del ISR, reconocen que existen operaciones financieras derivadas en las que se 
liquidan diferencias durante su vigencia. Un efecto de la liquidación de tales diferencias 
es que dichas operaciones no tienen un solo vencimiento, sino un vencimiento en cada 
liquidación respecto del monto de la diferencia liquidada.

En consecuencia, para los efectos del artículo 146, quinto párrafo de la Ley del ISR, 
en las operaciones financieras derivadas en las que se liquiden diferencias durante su 
vigencia, se considera que la operación financiera derivada de que se trate tiene un ven-
cimiento en cada liquidación respecto del monto de la diferencia liquidada.

Origen Primer antecedente

2013 Oficio 600-04-02-2013-11156 de 22 de abril de 2013, mediante el cual se 
dan a conocer los criterios normativos aprobados en el primer trimestre 
2013, oficio 600-04-07-2013-16549 de 10 de diciembre de 2013, a través 

del cual se da a conocer el Boletín 2013, con el número de criterio 
normativo 95/2013/ISR.

46/ISR/N Deducible del seguro de gastos médicos. No es una deducción personal.
El artículo 151, fracciones I y VI de la Ley del ISR establece como deducciones persona-

les los pagos por honorarios médicos, dentales, por servicios profesionales en materia de 
psicología y nutrición prestados por personas con título profesional legamente expedido 
y registrado por las autoridades educativas competentes, así como los gastos hospitala-
rios, y las primas por seguros de gastos médicos.

En el contrato de seguro la compañía aseguradora se obliga, mediante una prima, a 
resarcir un daño o a pagar una suma de dinero; asimismo, el contratante del seguro está 
obligado a pagar el deducible estipulado en dicho contrato de conformidad con los artí-
culos 1 y 86 de la Ley sobre el Contrato de Seguro.

Por lo tanto, el pago del deducible del seguro de gastos médicos no es un gasto mé-
dico, ni es una prima por concepto de dicho seguro, en virtud de que son erogaciones 
realizadas como una contraprestación de los servicios otorgados por la compañía ase-
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guradora de conformidad con la Ley sobre el Contrato de Seguro y por ello, no podrán 
considerarse como una deducción personal para efectos del ISR.

Origen Primer antecedente

117/2001/
ISR

Oficio 325-SAT-A-31373 de 12 de diciembre de 2001. Compilación de 
Criterios Normativos. Se dan a conocer criterios.

47/ISR/N Ingresos por honorarios y en general por la prestación de un servicio pro-
fesional, para los efectos del Título V de la Ley del ISR.

El artículo 175, fracción II de la Ley del ISR establece que para los efectos del Título V 
de dicha Ley, se consideran ingresos por honorarios y en general por la prestación de un 
servicio profesional, los indicados en el artículo 100 de la misma ley; este último artículo, 
señala qué ingresos se considerarán por actividades empresariales –fracción I– y cuáles, 
por la prestación de un servicio profesional –fracción II–.

El artículo 175, fracción VI de la Ley del ISR dispone lo que, para efectos del Título V de 
la citada ley, se consideran ingresos por actividades empresariales.

Por tanto, la remisión del artículo 175, fracción II de la Ley del ISR a los ingresos in-
dicados en el artículo 100 del mismo ordenamiento legal, debe entenderse hecha a los 
ingresos por la prestación de un servicio profesional, a que se refiere la fracción II del 
último artículo referido.

Origen Primer antecedente

2012 Oficio 600-04-02-2012-57567 de 23 de julio de 2012, mediante el cual se 
dan a conocer los criterios normativos aprobados en el primer semestre 

2012. Oficio 600-04-02-2012-69616 de 29 de noviembre de 2012, a 
través del cual se da a conocer el Boletín 2012, con el número de 

criterio normativo 91/2012/ISR.

48/ISR/N Operación de maquila para los efectos de la Ley del ISR. Alcance del con-
cepto transformación.

El artículo 181, segundo párrafo de la Ley del ISR, establece que para los efectos de 
dicho artículo se considera operación de maquila la que cumpla, entre otras condiciones 
con la establecida en la fracción I, primer párrafo de dicho artículo, consistente en que las 
mercancías a que se refiere dicha fracción que se sometan a un proceso de transforma-
ción o reparación, sean importadas temporalmente y se retornen al extranjero.

El tercer párrafo de la fracción citada establece que se considera como transformación, 
los procesos que se realicen con las mercancías consistentes en: la dilución en agua o 
en otras sustancias; el lavado o limpieza, incluyendo la remoción de óxido, grasa, pintura 
u otros recubrimientos; la aplicación de conservadores, incluyendo lubricantes, encapsu-
lación protectora o pintura para conservación; el ajuste, limado o corte; el acondiciona-
miento en dosis; el empacado, reempacado, embalado o reembalado; el sometimiento a 
pruebas, y el marcado, etiquetado o clasificación, así como el desarrollo de un producto, 
excepto tratándose de marcas, avisos comerciales y nombres comerciales.

Del análisis a dicho párrafo se desprende que el mismo señala que tales procesos se 
estiman procesos de transformación; es decir, son adicionales al proceso de transforma-
ción industrial considerado en sí mismo a que se refiere el primer párrafo de la fracción 
analizada.

Por tanto, el concepto transformación a que se refiere el artículo 181, segundo párra-
fo, fracción I de la Ley del ISR, comprende el proceso mediante el cual un insumo se 
modifica, altera, cambia de forma o se incorpora a otro insumo, así como los procesos 
establecidos en el tercer párrafo de dicha fracción.
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Origen Primer antecedente

2012 Oficio 600-04-02-2012-68776 de 22 de octubre de 2012, mediante el 
cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el tercer 
trimestre 2012. Oficio 600-04-02-2012-69616 de 29 de noviembre de 

2012, a través del cual se da a conocer el Boletín 2012, con el número 
de criterio normativo 92/2012/ISR.

49/ISR/N Operación de maquila para los efectos de la Ley del ISR. Mercancías con 
las que deben realizarse los procesos de transformación o reparación.

El artículo 181, segundo párrafo, fracción IV de la Ley del ISR establece que la opera-
ción de maquila debe cumplir, entre otras condiciones, el que los procesos de transfor-
mación o reparación se realicen con maquinaria y equipo propiedad del residente en el 
extranjero con el que las empresas con Programa de Maquila autorizado por la Secretaría 
de Economía tengan celebrado el contrato de maquila.

Para llevar a cabo los procesos de operación de manufactura, el artículo 4, fracción 
III, inciso a) del Decreto para la Industria Manufacturera Maquiladora y de Servicios de 
Exportación, publicado en el DOF el 1 de noviembre de 2006, refiere una lista de mercan-
cías que las empresas con dicho programa pueden importar temporalmente para llevar a 
cabo los procesos referidos. Dentro de dicha lista se encuentran, además de maquinaria 
y equipo, las siguientes mercancías: herramientas, instrumentos, moldes y refacciones 
destinadas al proceso productivo.

Por lo tanto, la maquinaria y equipo previstos en el artículo 181, segundo párrafo, frac-
ción IV de la Ley del ISR no comprenden herramientas, instrumentos, moldes y refaccio-
nes destinadas al proceso productivo, a que se refiere el artículo 4, fracción III, inciso a) 
del Decreto antes referido.

Origen Primer antecedente

2012 Oficio 600-04-02-2012-68776 de 22 de octubre de 2012, mediante el 
cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el tercer 
trimestre 2012. Oficio 600-04-02-2012-69616 de 29 de noviembre de 

2012, a través del cual se da a conocer el Boletín 2012, con el número 
de criterio normativo 93/2012/ISR.

50/ISR/N Operación de maquila para los efectos del Decreto IMMEX. Porcentaje de 
la maquinaria y equipo que se utiliza.

El artículo segundo, primer párrafo del Decreto que otorga estímulos fiscales a la indus-
tria manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación, publicado en el DOF el 26 
de diciembre de 2013, dispone que los contribuyentes que al 31 de diciembre de 2009 
cumplieron con sus obligaciones en materia del ISR, de conformidad con el artículo 216 
Bis de la Ley del ISR, vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, tendrán un plazo de dos 
años contados a partir de la entrada en vigor del Decreto referido, es decir, el 1 de enero 
de 2016, para que, cuando menos, el 30% de la maquinaria y equipo utilizados en la ope-
ración de maquila a que se refiere el artículo 181, fracción IV, primer párrafo de la Ley del 
ISR, vigente a partir del 1 de enero de 2014, sea propiedad del residente en el extranjero 
con el que se tenga celebrado el contrato de maquila y que no haya sido propiedad de 
la empresa residente en México que realiza la operación de maquila o de alguna parte 
relacionada de esta.

En este sentido, el artículo segundo, primer párrafo del Decreto analizado no condicio-
na a que el 70% restante de la maquinaria y equipo utilizados en dicha operación de ma-
quila deba ser propiedad del residente en el extranjero con el que se tenga celebrado el 
contrato de maquila ni que dicha maquinaria y equipo haya sido propiedad de la empresa 
residente en México que realiza la operación de maquila o de alguna parte relacionada 
de esta.
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Por lo tanto, de conformidad con el referido artículo segundo, primer párrafo, el 70% 

restante de la maquinaria y equipo utilizados en la operación de maquila de los contri-
buyentes que al 31 de diciembre de 2009 cumplieron con sus obligaciones en materia 
del ISR de conformidad con el artículo 216 Bis de la Ley del ISR, vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2013, puede o no ser de su propiedad; de sus partes relacionadas o inde-
pendientes; del residente en el extranjero con el que se tenga celebrado el contrato de 
maquila; o de las partes relacionadas o independientes de dicho residente.

Origen Primer antecedente

2014 Oficio 600-04-07-2014-6961 de 2 de octubre de 2014, mediante el 
cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el tercer 
trimestre 2014. Oficio 600-04-07-2014-87371 de 17 de diciembre de 

2014, a través del cual se da a conocer el Boletín 2014, con el número 
de criterio normativo 60/2014/ISR.

51/ISR/N Actualización. No se considera ingreso acumulable para efectos del cál-
culo del ISR.

Conforme al artículo 17-A del CFF la actualización tiene como finalidad el reconocimien-
to de los efectos que los valores sufren por el transcurso del tiempo y por los cambios de 
precios en el país.

En consecuencia, el monto de la actualización correspondiente a las devoluciones, 
aprovechamientos y compensación de saldos a favor del contribuyente y a cargo del fisco 
federal, no debe considerarse como ingreso acumulable para efectos del cálculo del ISR.

Origen Primer antecedente

2.1.2. Oficio 325-SAT-IV-C-7363 de 23 de septiembre de 1997.

52/ISR/IETU/N Acreditamiento del ISR contra el IETU a solicitud del contribuyente, 
cuando existan resoluciones determinantes.

El artículo 8, primero, segundo y quinto párrafos de la Ley del IETU, vigente hasta el 31 
de diciembre de 2013, establece que los contribuyentes podrán acreditar contra el IETU 
del ejercicio, una cantidad equivalente al ISR propio del mismo ejercicio, el cual se haya 
efectivamente pagado.

Por ende, si derivado de las facultades de comprobación de la autoridad, se observa la 
omisión de pago del ISR, resulta legal la determinación de dicho impuesto, así como el 
IETU, sin efectuar el acreditamiento previsto en el precepto legal en comento, atendiendo 
a que este procede sobre el ISR efectivamente pagado.

Al respecto, se precisa que el IETU como impuesto complementario sólo debe ser pa-
gado en casos, en que por cualquier motivo, no se pague el ISR o se pague una cantidad 
menor que el IETU a cargo, por lo cual cuando el contribuyente no hubiere acreditado 
el ISR efectivamente pagado, se considera que este no pierde el derecho de acreditarlo 
contra el IETU determinado a su cargo.

Por lo anterior, se considera que cuando existan resoluciones determinantes por la omi-
sión en el pago del ISR e IETU, la autoridad ejecutora podrá efectuar el acreditamiento del 
ISR efectivamente pagado contra el IETU a solicitud del contribuyente.

Origen Primer antecedente

Quinta
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2015

Publicada en el DOF el 19 de noviembre de 2015, Anexo 7, publicado 
en el DOF el 20 de noviembre de 2015.
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53/ISR/N Momento en que se considera percibido un dividendo o utilidad distribuido 
mediante la entrega de acciones de la misma persona moral para fines de la acu-
mulación a los demás ingresos de las personas físicas y la aplicación del impuesto 
adicional del 10%.

El artículo 10, segundo párrafo de la Ley del ISR, señala que tratándose de la distribu-
ción de dividendos o utilidades mediante el aumento de partes sociales o la entrega de 
acciones de la misma persona moral o cuando se reinviertan en la suscripción y pago del 
aumento de capital de la misma persona dentro de los treinta días naturales siguientes a 
su distribución, el dividendo o la utilidad se entenderá percibido en el año de calendario 
en el que se pague el reembolso por reducción de capital o por liquidación de la persona 
moral de que se trate, en los términos del artículo 78 de dicha Ley.

Por su parte, el artículo 140, primer párrafo de la Ley del ISR establece que las personas 
físicas residentes en México deberán acumular a sus demás ingresos, los percibidos por 
dividendos o utilidades distribuidos por personas morales residentes en México.

Adicionalmente, el segundo párrafo de dicho artículo establece un impuesto adicional 
del 10% que deberá ser retenido por la persona moral residente en México que distribuya 
dicho dividendo o utilidad. Asimismo, el artículo 164, fracción I, quinto párrafo de la Ley 
del ISR, establece que las personas morales residentes en México deberán retener el 
impuesto que se obtenga de aplicar la tasa del 10% sobre los dividendos o utilidades que 
distribuyan a residentes en el extranjero.

En consecuencia, debido a que los dividendos o utilidades distribuidos en la forma pre-
vista por el artículo 10, segundo párrafo de la Ley del ISR, se consideran percibidos hasta 
el momento en que se pague el reembolso por reducción de capital o por la liquidación 
de la persona moral, el impuesto adicional del 10% a que se refieren los artículos 140, 
segundo párrafo y 164, fracción I, quinto párrafo de la Ley del ISR, no se causará en el 
momento en que se efectúe dicha distribución, sino hasta que se consideren percibidos 
conforme a la primera disposición señalada. En este mismo momento, las personas físi-
cas acumularán dicho ingreso en los términos previstos por el artículo 140, primer párrafo 
de la Ley del ISR.

Se precisa que las acciones recibidas de conformidad con los párrafos anteriores, no 
tendrán costo comprobado de adquisición en los términos del artículo 23, penúltimo pá-
rrafo de la Ley del ISR.

Origen Primer antecedente

RMF para 
2017

Publicada en el DOF el 23 de diciembre de 2016, Anexo 7, publicado en 
el DOF el 27 de diciembre de 2016.

54/ISR/N Gas de empaque. El utilizado en el servicio de transporte de gas natural 
tiene la naturaleza de activo fijo.

El artículo 32, segundo párrafo de la Ley del ISR, establece que se considera como ac-
tivo fijo al conjunto de bienes tangibles que utilicen los contribuyentes para la realización 
de sus actividades y que se demeriten por el uso en el servicio del contribuyente y por el 
transcurso del tiempo; la adquisición o fabricación de estos bienes tendrá siempre como 
finalidad la utilización de los mismos para el desarrollo de las actividades, y no la de ser 
enajenados dentro del curso normal de sus operaciones.

El artículo 35, fracción VI de la Ley del ISR establece que, tratándose de activos fijos 
destinados a la infraestructura fija para el transporte, almacenamiento y procesamiento de 
hidrocarburos, la tasa máxima de deducción anual aplicable es del 10%.

Por su parte, el gas de empaque forma parte de la infraestructura fija empleada en el 
transporte de gas natural, ya que este tiene como finalidad establecer el sistema en su 
capacidad operativa; asimismo, el gas de empaque debe permanecer dentro del sistema 
para mantener dicha capacidad, por lo que no se emplea como combustible o se enajena 
dentro del curso normal de sus operaciones.
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Por lo anterior, el gas de empaque se ubica en la hipótesis prevista por el artículo 35, 

fracción VI de la Ley del ISR, por lo que este se deducirá a la tasa máxima del 10% anual 
sobre el monto original de la inversión.

Origen Primer antecedente

RMF para 
2018

Publicada en el DOF el 22 de diciembre de 2017, Anexo 7, publicado en 
el DOF el 29 de diciembre de 2017.

55/ISR/N Beneficios empresariales para los efectos de los tratados para evitar la 
doble tributación y su relación con el artículo 175, fracción VI de la Ley del ISR.

La regla 2.1.32., para efectos del artículo 7 de los tratados para evitar la doble tributa-
ción que México tenga en vigor, se entenderá por el término “beneficios empresariales” a 
los ingresos generados por las actividades referidas en el artículo 16 del CFF.

Por su parte, los artículos de definiciones generales de los tratados para evitar la doble 
tributación que México tiene en vigor establecen que para la aplicación de dichos tratados 
cualquier término o expresión no definida tendrá, a menos que de su contexto se infiera 
una interpretación distinta, el significado que le atribuya la legislación interna relativa a los 
impuestos que son objeto del tratado.

Al respecto, el artículo 175, fracción VI de la Ley del ISR establece que se considerarán 
ingresos por actividades empresariales los derivados de las actividades a que se refiere 
el artículo 16 del CFF y que no se entienden comprendidos los ingresos a que se refie-
ren los artículos 153 al 173 de la referida Ley. Sin embargo, dicha disposición establece 
expresamente en su primer párrafo que este supuesto sólo es aplicable para efectos del 
Título V del mismo ordenamiento.

Consecuentemente, para fines de los tratados para evitar la doble tributación que 
México tenga en vigor, la regla 2.1.32. es la disposición de la legislación interna que de-
termina lo que se entenderá por “beneficios empresariales”.

Origen Primer antecedente

Cuarta
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2018

Publicada en el DOF el 30 de noviembre de 2018, Anexo 7, publicado 
en el DOF el mismo 30 de noviembre de 2018.

56/ISR/N Autorización. Requisitos para ser donataria autorizada.
El artículo 82, fracción l de la Ley del ISR, dispone que para ser consideradas como 

instituciones autorizadas para recibir donativos deducibles las personas morales con fi-
nes no lucrativos deberán realizar exclusivamente la actividad de su objeto social que se 
ubica en alguno de los supuestos establecidos por la Ley de ISR de conformidad con lo 
establecido en los artículos 79, fracciones Vl, X, Xl, Xll, XVll, XlX, XX, y XXV, 82, penúltimo 
párrafo de la Ley del ISR, así como 36, segundo párrafo y 134 de su Reglamento, es decir, 
que sólo tendrán que llevar a cabo la actividad asistencial, educativa, de investigación 
científica o tecnológica, cultural, ecológica, de preservación de especies en peligro de 
extinción, becantes, de obras o servicios públicos, de desarrollo social, de apoyo econó-
mico, museos y bibliotecas privados.

Adicionalmente, el citado artículo 82, en su fracción IV señala que las personas morales 
con fines no lucrativos deberán destinar sus activos exclusivamente a los fines propios de 
su objeto social, por el cual hayan sido autorizadas para recibir donativos deducibles del 
ISR, no pudiendo otorgar beneficios sobre el remanente distribuible a ninguna persona 
física ni a ninguno de sus integrantes personas físicas o morales, salvo que se trate, en 
este último caso, de alguna de las personas morales o fideicomisos autorizados para 
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recibir donativos deducibles de impuestos o se trate de la remuneración de servicios 
efectivamente recibidos.

Asimismo, el propio artículo 82, fracción V, determina que las personas morales con 
fines no lucrativos al momento de su liquidación o cambio de residencia para efectos 
fiscales, deberán destinar la totalidad de su patrimonio a otras entidades autorizadas para 
recibir donativos.

En caso de que la autorización para recibir donativos deducibles otorgada a la 
Asociación, sea revocada, su vigencia haya concluido o se haya solicitado su cancela-
ción y no se haya obtenido nuevamente o renovado la misma, dentro de los doce meses 
siguientes a la fecha en que ocurra cualquiera de dichos eventos, se deberá destinar la to-
talidad de su patrimonio a otras entidades autorizadas para recibir donativos deducibles, 
dentro de los 6 meses siguientes, contados a partir de que concluyó el plazo para obtener 
nuevamente la autorización, disposiciones que deben constar de manera irrevocable en 
sus estatutos sociales.

El artículo 5o. del CFF, establece que las disposiciones fiscales que establezcan cargas 
a los particulares indican el sujeto, objeto, base, tasa o tarifa de una contribución y las 
excepciones a esta, deben aplicarse en forma estricta, mientras que la interpretación del 
resto de las disposiciones tributarias podrá realizarse aplicando cualquier otro método de 
interpretación jurídica. En este sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación consi-
dera que la circunstancia de que sean de aplicación estricta determinadas disposiciones 
de carácter tributario, no impide al intérprete acudir a los diversos métodos que permiten 
conocer la verdadera intención del creador de las normas, cuando de su análisis literal 
las palabras utilizadas, sean técnicas o de uso común y se pueda generar incertidumbre 
sobre su significado.

De la interpretación a las disposiciones antes señaladas se tiene que el objeto social 
o fin autorizados corresponde a la actividad que la autoridad fiscal constató se ubica 
en los supuestos contemplados en las disposiciones fiscales como susceptible de ser 
autorizada conforme a la Ley del ISR, el cual está contenido en el oficio de autorización 
correspondiente.

En los estatutos sociales o contrato de fideicomiso respectivo, de las personas morales 
con fines no lucrativos o fideicomisos, se pueden establecer tanto actividades suscepti-
bles de ser autorizadas conforme a la Ley del ISR, como otras no relacionados con dicha 
finalidad, sin embargo, eso no impide obtener la autorización, siempre y cuando, dichas 
actividades no tengan fines económicos y se realicen exclusivamente para alcanzar el 
objeto social autorizado.

En ese sentido, cuando se actualice el supuesto señalado en el párrafo anterior, se 
puede considerar que se tienen por cumplidos los requisitos para ser donataria autori-
zada previstos en el artículo 82, fracción I de la Ley del ISR y, por ende, las organizacio-
nes civiles y fideicomisos podrán obtener autorización para recibir donativos deducibles, 
siempre y cuando no realicen ningún acto o actividad que contravenga la naturaleza sin 
fines económicos de las donatarias autorizadas o las disposiciones legales aplicables al 
régimen de donatarias autorizadas.

Origen Primer antecedente

RMF para 
2020

Publicada en el DOF el 29 de diciembre de 2019, Anexo 7, publicado el 
9 de enero de 2020.

57/ISR/N Donativos otorgados por Donatarias Autorizadas a organizaciones extran-
jeras

El artículo 82, penúltimo párrafo de la Ley del ISR, dispone que las fundaciones, patro-
natos y demás entidades podrán obtener autorización para recibir donativos deducibles 
cuando su objeto social consista en apoyar económicamente las actividades de otras 
donatarias autorizadas en términos de la propia Ley, siempre que destinen la totalidad de 
sus ingresos a las actividades autorizadas.
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Por su parte, el artículo 22, párrafos 2 y 3 del Convenio entre el Gobierno de los Estados 

Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América para evitar la doble 
imposición e impedir la evasión fiscal en materia de impuestos sobre la renta, establece 
disposiciones complementarias a las de la legislación interna de México y de Estados 
Unidos de América, en cuanto que regulan los elementos para el reconocimiento recí-
proco de las donatarias, lo que se encuentra sujeto a los límites que establece el propio 
Convenio así como a las disposiciones internas de cada país, ello al permitir considerar 
deducibles los donativos que un residente de los Estados Unidos de América haga a 
donatarias autorizadas de México que cumplan ciertos requisitos y los que residentes de 
México hagan a instituciones de beneficencia pública autorizadas en los Estados Unidos 
de América, como deducibles en México.

En este sentido, a diferencia de lo que acontece con las disposiciones del artículo 22, 
párrafo 2 del Convenio, el párrafo 3 del artículo en comento no establece la posibilidad 
de que las fundaciones, patronatos y demás entidades cuyo propósito sea apoyar eco-
nómicamente las actividades de donatarias autorizadas a que se refiere el artículo 82, 
penúltimo párrafo de la Ley del ISR, puedan efectuar donativos a instituciones de benefi-
cencia pública o fundaciones privadas de Estados Unidos de América, pues en caso de 
hacerlo se consideraría erogaciones no deducibles lo que involucraría la determinación 
de remanente distribuible del cual deberá realizarse el pago conforme a lo señalado en 
el artículo 79 de la LISR.
58/ISR/N Beneficios del tratado para evitar la doble tributación entre México y Qatar. 
Interpretación de los textos en español e inglés.

El artículo 4, primer párrafo de la Ley del ISR establece que los beneficios de los trata-
dos para evitar la doble tributación solo serán aplicables a los contribuyentes que cum-
plan, entre otras, con las disposiciones del propio tratado.

El texto auténtico en español del artículo 11, párrafo 3, inciso b) del Acuerdo entre el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno del Estado de Qatar para Evitar 
la Doble Imposición y Prevenir la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos sobre la Renta, 
publicado en el DOF el 8 de marzo de 2013, establece que no obstante lo señalado en el 
párrafo 2 de dicho artículo, los intereses a que se refiere el párrafo 1 solo pueden some-
terse a imposición en el Estado Contratante en que resida el beneficiario efectivo si, en el 
caso de Qatar, las entidades que indica dicho inciso o cualquier otra que sea acordada 
entre las autoridades competentes de los Estados Contratantes, sean total o parcialmente 
poseídas por Qatar.

En el texto auténtico en inglés, el cual se encuentra registrado por la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, la disposición que nos ocupa señala que dichos intereses solo 
pueden someterse a imposición en el Estado Contratante en que resida el beneficiario 
efectivo si, “… in the case of Qatar, the following entities as long as they are wholly owned 
by Qatar”.

De los textos auténticos en español e inglés del inciso señalado, se desprende una 
divergencia, ya que el texto en inglés contiene la frase “as long as they are wholly owned 
by Qatar”, de la que se puede interpretar que la tenencia en las entidades indicadas por 
parte del Gobierno de Qatar debe ser total; no obstante, el texto en español refiere “mien-
tras sean total o parcialmente poseídas por Qatar”.

Asimismo, la parte final de los textos auténticos en español e inglés del Acuerdo en cita, 
establece que, en caso de cualquier divergencia, prevalecerá el texto en inglés.

Por lo tanto, para los efectos del artículo 4, primer párrafo de la Ley del ISR, el cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 11, párrafo 3, inciso b) del Acuerdo citado debe 
efectuarse de conformidad con el texto auténtico en inglés del inciso b) del párrafo y 
artículo referidos.
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III. Criterios de la Ley del IVA

1/IVA/N La contraprestación pagada con acciones o partes sociales por aportacio-
nes en especie a sociedades mercantiles, se considera efectivamente cobrada con 
la entrega de las mismas.

El artículo 1o., fracción I de la Ley del IVA establece que están obligadas al pago del 
IVA, las personas físicas y las morales que en territorio nacional realicen, entre otros actos 
o actividades, la enajenación de bienes.

De conformidad con el artículo 8o. de la misma ley, en relación con el artículo 14, frac-
ción III del CFF, la aportación a una sociedad o asociación se entiende como enajenación.

El artículo 11 de la Ley del IVA, señala que la enajenación de bienes se considera efec-
tuada en el momento en el que efectivamente se cobren las contraprestaciones y sobre 
el monto de cada una de ellas.

En este tenor, el artículo 1o.-B de la ley multicitada, dispone que se consideran efecti-
vamente cobradas las contraprestaciones cuando se reciban en efectivo, en bienes o en 
servicios, aun cuando aquéllas correspondan a anticipos, depósitos o a cualquier otro 
concepto sin importar el nombre con el que se les designe; o bien, cuando el interés del 
acreedor queda satisfecho mediante cualquier forma de extinción de las obligaciones que 
den lugar a las contraprestaciones.

Asimismo, se presume en términos del tercer párrafo de dicho artículo, que los títulos 
de crédito distintos al cheque suscritos a favor de los contribuyentes, por quien adquiere 
el bien, recibe el servicio o usa o goza temporalmente el bien, constituye una garantía 
del pago del precio o la contraprestación pactados, así como del IVA correspondiente a 
la operación de que se trate. Entendiéndose recibidos ambos conceptos por los contri-
buyentes cuando efectivamente los cobren, o cuando los contribuyentes transmitan a un 
tercero los documentos pendientes de cobro, excepto cuando dicha transmisión sea en 
procuración.

Por tanto, cuando una sociedad emita acciones o partes sociales a favor del accionista 
o socio que realizó la aportación en especie, para efectos de la Ley del IVA, dicha con-
traprestación estará efectivamente cobrada en el momento en que ocurra el primer acto 
jurídico que le otorgue la calidad de socio o accionista respecto de dicha aportación, en 
virtud de que la presunción establecida en el artículo 1o.-B, tercer párrafo de la ley de la 
materia, no aplica a las acciones o partes sociales, toda vez que constituyen bienes por 
cuya naturaleza no se entregan en garantía.

Origen Primer antecedente

2012 Oficio 600-04-02-2012-69615 de 27 de noviembre de 2012, mediante el 
cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el cuarto 
trimestre 2012. Oficio 600-04-02-2012-69616 de 29 de noviembre de 

2012, a través del cual se da a conocer el Boletín 2012, con el número 
de criterio normativo 99/2012/IVA.

2/IVA/N Indemnización por cheque no pagado. El monto de la misma no es objeto 
del IVA.

El artículo 1 de la Ley del IVA establece que están obligados al pago de dicho impuesto 
las personas físicas y morales que en territorio nacional enajenen bienes, presten ser-
vicios independientes, otorguen el uso o goce temporal de bienes o importen bienes o 
servicios.

El artículo 193 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito dispone que el 
librador de un cheque presentado en tiempo y no pagado, por causa imputable al propio 
librador, resarcirá al tenedor los daños y perjuicios que con ello le ocasione y que en nin-
gún caso, la indemnización será menor del veinte por ciento del valor del cheque.

En consecuencia, en el caso de que un cheque librado para cubrir el valor de actos o 
actividades gravadas por la Ley del IVA, no sea pagado por causas imputables al librador 
y, por consiguiente, el tenedor reciba la indemnización establecida en el artículo 193 de 
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la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, dicha indemnización no formará 
parte de la base para el cálculo del IVA, debido a que esta no deriva del acto o actividad 
celebrado por el tenedor, sino de la aplicación de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito.

Origen Primer antecedente

Supuesto 38 Página 24 del Manual de Complementación Legal del IVA 1988, criterios 
5.1.4 contenido en el oficio 325-SAT-IV-C-7363 de 23 de septiembre 

de 1997, a través del cual se emite la Primera Actualización de la 
Compilación Sustantiva de Impuestos Internos.

3/IVA/N Retenciones del IVA. No proceden por servicios prestados como actividad 
empresarial.

El artículo 1o.-A, fracción II, inciso a) de la Ley del IVA establece que las personas mo-
rales que reciban servicios personales independientes, o usen o gocen temporalmente 
bienes prestados u otorgados por personas físicas, están obligadas a retener el impuesto 
que se les traslade.

El artículo 14, último párrafo de la misma ley define que la prestación de servicios in-
dependientes tiene la característica de personal cuando no tenga naturaleza de actividad 
empresarial.

Por lo anterior, tratándose de prestación de servicios, la retención del IVA únicamente 
se efectuará cuando el servicio se considere personal, esto es, que no tenga la caracte-
rística de actividad empresarial, en términos del artículo 16 del CFF.

Origen Primer antecedente

25/2001/IVA Oficio 325-SAT-A-31123 de 14 de septiembre de 2001 mediante el cual 
se da a conocer la nueva Compilación de Criterios Normativos 2001.

4/IVA/N Servicios de mensajería y paquetería. No se encuentran sujetos a la reten-
ción del IVA.

El artículo 1o.-A, fracción II, inciso c) de la Ley del IVA establece que están obligados a 
efectuar la retención del impuesto que se les traslade, los contribuyentes personas mo-
rales que reciban servicios de autotransporte terrestre de bienes prestados por personas 
físicas o morales.

El artículo 5o., segundo párrafo del CFF dispone que a falta de norma fiscal expresa, 
se aplicarán supletoriamente las disposiciones del derecho federal común cuando su 
aplicación no sea contraria a la naturaleza propia del derecho fiscal.

El artículo 2o., fracción VII de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, de-
termina que los servicios auxiliares son aquéllos que sin formar parte del autotransporte 
federal de pasajeros, turismo o carga, complementan su operación y explotación.

El artículo 52, fracción V de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, seña-
la a la mensajería y paquetería como un servicio auxiliar al autotransporte federal.

Por lo anterior, se considera que las personas morales que reciben servicios de mensa-
jería o paquetería prestados por personas físicas o morales, no se ubican en el supuesto 
jurídico establecido en el artículo 1-A, fracción II, inciso c) de la Ley del IVA, respecto de 
la obligación de efectuar la retención del impuesto que se traslade, ya que dichos servi-
cios de mensajería o paquetería no constituyen un servicio de autotransporte federal de 
carga, sino un servicio auxiliar de este, de conformidad con la Ley de Caminos, Puentes 
y Autotransporte Federal.
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Origen Primer antecedente

138/2004/IVA Oficio 325-SAT-IV-B-92423 de 17 de diciembre de 2004, mediante el 
cual se emite la Primera Modificación a la compilación de criterios 

normativos, Boletín 2004.

5/IVA/N Transmisión de deudas. Momento en que se considera efectivamente cobra-
da la contraprestación y pagado el impuesto.

El artículo 1o.-B, último párrafo de la Ley del IVA establece que cuando con motivo de 
la enajenación de bienes los contribuyentes reciban documentos o vales, respecto de 
los cuales un tercero asuma la obligación de pago, se considerará que el valor de las 
actividades respectivas, así como el IVA correspondiente, fue efectivamente pagado en 
la fecha en que dichos documentos sean recibidos o aceptados por los contribuyentes.

El artículo 2055 del Código Civil Federal señala que el deudor sustituto queda obligado 
en los términos en que lo estaba el deudor primitivo, asimismo el artículo 2053 del orde-
namiento en cita establece que el acreedor que exonera al antiguo deudor, aceptando a 
otro en su lugar, no puede repetir contra el primero, si el nuevo se encuentra insolvente, 
salvo pacto en contrario.

El artículo 2051 del Código Civil Federal dispone que para que haya sustitución de 
deudor es necesario que el acreedor consienta expresa o tácitamente, en tanto que el ar-
tículo 2052 señala que se presume que el acreedor consiente en la sustitución del deudor, 
cuando permite que el sustituto ejecute actos que deba ejecutar el deudor, siempre que 
lo haga en nombre propio y no por cuenta del deudor primitivo.

De la interpretación armónica a los preceptos referidos en los párrafos precedentes, 
tratándose de enajenación de bienes, cuando un tercero asuma la obligación de pago, se 
considera que el valor del precio o contraprestación, así como el IVA correspondiente, fue 
efectivamente pagado en la fecha en que el contribuyente acepte expresa o tácitamente 
la sustitución del deudor, es decir, se acepte la ejecución por parte del deudor sustituto de 
las obligaciones que corresponderían al deudor primitivo, salvo pacto en contrario en el 
que el contribuyente se reserve el derecho de repetir contra el deudor primitivo.

Origen Primer antecedente

72/2007/IVA Oficio 325-SAT-09-04-B-90015 de 14 de diciembre de 2007, mediante el 
cual se da a conocer el Boletín 2007.

6/IVA/N Enajenación de colmenas polinizadoras.
El artículo 2o.-A, fracción I, inciso a) de la Ley del IVA establece que para calcular dicho 

impuesto cuando se enajenan animales y vegetales que no estén industrializados, salvo 
el hule, perros, gatos y pequeñas especies, utilizadas como mascotas en el hogar, se 
aplica la tasa del 0% al valor de los mismos.

Por lo anterior, la enajenación de colmenas polinizadoras estaría gravada a la tasa del 
0%, en el entendido de que se está enajenando al conjunto de abejas como tal y que la 
colmena, es decir, la caja con marcos o bastidores es tan solo un recipiente.

Ello, no obstante, estaría sujeto a la siguiente precisión:
I. Una colmena normalmente tiene dos partes: la cámara o cámaras de cría y la cámara 

o cámaras de almacenamiento; estas últimas también son conocidas como alzas para la 
miel. Tomando en cuenta esta distinción, únicamente estaría gravada a la tasa del 0% la 
enajenación de los compartimentos con abejas, que corresponderían a la cámara de cría.

II. Los compartimentos adicionales y los marcos o bastidores correspondientes, dado 
que no serían el recipiente para las abejas sino para consumo o explotación de la miel, 
estarían gravados a la tasa general.
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Origen Primer antecedente

5.2.11 Oficio 325-SAT-IV-C-5320 de 22 de mayo de 1998. Segunda 
Actualización de la Compilación de Normatividad Sustantiva de 

Impuestos Internos.

7/IVA/N Enajenación de pieles frescas.
El artículo 2o.-A, fracción I, inciso a) de la Ley del IVA establece que para calcular dicho 

impuesto cuando se enajenan animales y vegetales que no estén industrializados, salvo 
el hule, perros, gatos y pequeñas especies, utilizadas como mascotas en el hogar se 
aplica la tasa del 0% al valor de los mismos.

El artículo 6 del Reglamento de dicha ley establece que no están industrializados los 
animales y vegetales que se presenten cortados, aplanados, en trozos, frescos, salados, 
secos, refrigerados, congelados o empacados.

En este tenor, se considera que no están industrializadas las pieles que se presenten 
frescas o conservadas de cualquier forma, siempre que no se encuentren precurtidas, 
curtidas, apergaminadas o preparadas de otra manera.

Origen Primer antecedente

1996 Oficio 325-A-VII-10975 de 4 de diciembre de 1996, mediante el cual 
se hace del conocimiento las consideraciones en materia de IVA a la 

enajenación de pieles sin industrializar de animales.

8/IVA/N Medicinas de patente.
Para efectos de los artículos 2o.-A, fracción I, inciso b) de la Ley del IVA y 7 de su 

Reglamento, serán consideradas medicinas de patente, las especialidades farmacéuti-
cas, los estupefacientes, las substancias psicotrópicas y los antígenos y vacunas, inclu-
yendo las homeopáticas y las veterinarias, aun cuando estas puedan ser ingeridas, inyec-
tadas, inhaladas o aplicadas, sin llevar a cabo ningún otro procedimiento de elaboración.

En este sentido, la enajenación e importación de cualquier producto que para clasifi-
carse como medicina de patente requiera mezclarse con otras sustancias o productos o 
sujetarse a un proceso industrial de transformación, como serían las sustancias químicas, 
deberán gravarse con la tasa general del IVA, aun cuando se incorporen o sean la base 
para la producción de medicinas de patente.

Origen Primer antecedente

6/94 Oficio 325-A-VII-21606 de 23 de junio de 1994, a través del cual se dan a 
conocer diversos criterios de operación y normativos.

9/IVA/N Suministro de medicamentos como parte de los servicios de un hospital. Se 
debe considerar la tasa general del IVA.

El artículo 2o.-A, fracción I, inciso b) de la Ley del IVA señala que el impuesto se calcu-
lará aplicando la tasa del 0% cuando se enajenen medicinas de patente.

El artículo 17, segundo párrafo del CFF establece que cuando con motivo de la presta-
ción de un servicio se proporcionen bienes o se otorgue el uso o goce temporal al presta-
tario, se considerará como ingreso por el servicio o como valor de este, el importe total de 
la contraprestación a cargo del prestatario, siempre que sean bienes que normalmente se 
proporcionen o se conceda su uso o goce con el servicio de que se trate.

Por tanto, se considera que cuando se proporcionan medicinas de patente como parte 
de los servicios durante la hospitalización del paciente, directa o vía la contratación de 
un paquete de atención especial, se encuentran gravados a la tasa del 16% del IVA, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 14, fracción I de la multicitada ley y 17, 
segundo párrafo del CFF, en virtud de que se trata de la prestación genérica de un servi-
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cio y no de la enajenación de medicamentos a que se refiere el artículo 2o.-A, fracción I, 
inciso b) de la ley en comento.

Origen Primer antecedente

6/2005/IVA Oficio 325-SAT-09-IV-B-118532 de 19 de septiembre de 2005, mediante 
el cual se emite la Compilación de Criterios Normativos. Liberación de la 

primera parte del Boletín 2005.

10/IVA/N Productos destinados a la alimentación humana y animal.
Para efectos de lo establecido en el artículo 2o.-A, fracción I, inciso b) de la Ley del IVA, 

se entiende por productos destinados a la alimentación, aquéllos que sin requerir trans-
formación o industrialización adicional, se ingieren como tales por humanos o animales 
para su alimentación, aunque al prepararse por el consumidor final se cuezan o combinen 
con otros productos destinados a la alimentación humana y animal.

La enajenación de los insumos o materias primas que se incorporen, dentro de un 
procedimiento de industrialización o transformación, a productos destinados a la alimen-
tación humana y animal, ha estado afecta a la tasa del 0% siempre que dichas materias 
primas o insumos se contemplen en la definición del párrafo anterior.

La enajenación de insumos o materias primas, tales como sustancias químicas, colo-
rantes, aditivos o conservadores, que se incorporan al producto alimenticio, está afecta a 
la tasa general, salvo que se ubiquen en la definición del segundo párrafo de este criterio 
normativo.

Origen Primer antecedente

4. Oficio 325-A-VII-10973 de 3 de diciembre de 1996, a través del cual se 
hacen del conocimiento diversos criterios normativos.

11/IVA/N Suplementos alimenticios. No se consideran como productos destinados 
a la alimentación.

La finalidad de los suplementos alimenticios es incrementar la ingesta dietética total, 
complementarla o suplir algunos de sus componentes, pudiendo ser incluso elaborados 
a base de alimentos tradicionales.

En efecto, los suplementos alimenticios están elaborados con una mezcla de productos 
de diversa naturaleza (químicos, hierbas, extractos naturales, vitaminas, minerales, etc.) 
cuya finalidad consiste en otorgarle al cuerpo componentes en niveles superiores a los 
que obtiene de una alimentación tradicional, siendo su ingesta opcional y en ocasiones 
contienen advertencias, limitantes o contraindicaciones respecto a su uso o consumo.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado respecto a la razón que 
llevó al legislador a hacer un distingo entre productos destinados a la alimentación y los 
demás, para efectos de establecer excepciones y tasas diferenciadas de la Ley del IVA, en 
el sentido de que el trato diferencial obedece a finalidades extra fiscales como coadyuvar 
al sistema alimentario mexicano y proteger a los sectores sociales menos favorecidos.

Por lo tanto, para efectos de los artículos 2o.-A, fracción I, inciso b) y 25, fracción III de la 
Ley del IVA, los suplementos alimenticios no se consideran como productos destinados a 
la alimentación, por lo que no están sujetos a la tasa del 0% en su enajenación, ni exentos 
en su importación.

Origen Primer antecedente

2013 Oficio 600-04-02-2013-12915 de 25 de junio de 2013, mediante el cual 
se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el segundo 
trimestre 2013. Oficio 600-04-07-2013-16549 de 10 de diciembre de 

2013, a través del cual se da a conocer el Boletín 2013, con el número 
de criterio normativo 121/2013/IVA.
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12/IVA/N Concepto de leche para efectos del IVA.

El artículo 2o.-A, fracción I, inciso b), numeral 1o. de la Ley del IVA, establece que se 
aplicará la tasa del 0% a la enajenación de productos destinados a la alimentación huma-
na o animal a excepción de bebidas distintas de la leche, inclusive cuando las mismas 
tengan la naturaleza de alimentos; conforme a lo anterior, es aplicable la tasa del 0% del 
IVA a la enajenación de leche.

La legislación fiscal no define el concepto de leche; sin embargo, existe regulación tan-
to sanitaria como comercial que define dicho concepto y establece las especificaciones 
que deben cumplir los productos para ser considerados leche, por lo que, atendiendo a 
las características propias de la leche, para efectos de la aplicación de la tasa del 0% a 
que se refiere el artículo 2o.-A, fracción I, inciso b), numeral 1 de la Ley del IVA, se en-
tiende por leche:

I. La secreción natural de las glándulas mamarias de las vacas o de cualquier otra 
especie animal, excluido el calostro, que cumplan con la regulación sanitaria y comercial 
que les sea aplicable.

Con base en lo anterior, quedan comprendidas las leches en sus diversas denomina-
ciones comerciales, incluida la saborizada, siempre y cuando cumplan con las especifi-
caciones que establecen las Normas Oficiales Mexicanas “NOM-155-SCFI-2012, Leche-
Denominaciones, especificaciones fisicoquímicas, información comercial y métodos de 
prueba” y “NOM-243-SSA1-2010, Productos y servicios. Leche, producto lácteo, producto 
lácteo combinado, mezcla de leche con grasa vegetal y derivados lácteos. Disposiciones 
y especificaciones sanitarias. Métodos de prueba” vigentes.

II. La mezcla de leche con grasa vegetal en sus diversas denominaciones comerciales, 
incluida la saborizada, siempre y cuando cumplan con las especificaciones establecidas 
en las Normas Oficiales Mexicanas “NOM-190-SCFI-2012, Mezcla de leche con grasa 
vegetal-Denominaciones, especificaciones fisicoquímicas, información comercial y mé-
todos de prueba” y “NOM-243-SSA1-2010, Productos y servicios. Leche, producto lác-
teo, producto lácteo combinado, mezcla de leche con grasa vegetal y derivados lácteos. 
Disposiciones y especificaciones sanitarias. Métodos de prueba” vigentes.

III. La fórmula para lactantes, la fórmula para lactantes con necesidades especiales de 
nutrición, la fórmula de continuación y la fórmula de continuación para necesidades espe-
ciales de nutrición, siempre y cuando cumplan con las especificaciones establecidas en 
la Norma Oficial Mexicana “NOM-131-SSA1-2012, Productos y servicios. Fórmulas para 
lactantes, de continuación y para necesidades especiales de nutrición. Alimentos y bebi-
das no alcohólicas para lactantes y niños de corta edad. Disposiciones y especificaciones 
sanitarias y nutrimentales. Etiquetado y métodos de prueba” vigente.

Origen Primer antecedente

2014 Oficio 600-04-07-2014-87379 de 15 de diciembre de 2014, mediante el 
cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el cuarto 
trimestre 2014. Oficio 600-04-07-2014-87371 de 17 de diciembre de 

2014, a través del cual se da a conocer el Boletín 2014, con el número 
de criterio normativo 13/2014/IVA.

13/IVA/N Alimentos preparados.
Para los efectos del artículo 2o.-A, fracción I, último párrafo de la Ley del IVA se conside-

ran alimentos preparados para su consumo en el lugar de su enajenación, los alimentos 
enajenados como parte del servicio genérico de comidas, prestado por hoteles, restau-
rantes, fondas, loncherías, torterías, taquerías, pizzerías, cocinas económicas, cafeterías, 
comedores, rosticerías, bares, cantinas, servicios de banquetes o cualesquiera otros de 
la misma naturaleza, en cualquiera de las modalidades de servicio en el plato, en la mesa, 
a domicilio, al cuarto, para llevar y autoservicio.

Tratándose de establecimientos distintos a los anteriores, como por ejemplo las deno-
minadas tiendas de autoservicio, se considera que prestan el servicio genérico de comi-
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das, únicamente por la enajenación de alimentos preparados o compuestos, listos para 
su consumo y ofertados a granel, independientemente de que los hayan preparado o 
combinado, o adquirido ya preparados o combinados. Por consiguiente, la enajenación 
de dichos alimentos ha estado afecta a la tasa general del IVA.

Las enajenaciones de los alimentos mencionados en el párrafo anterior que hagan los 
proveedores a los establecimientos a que se refiere el citado párrafo, únicamente estarán 
afectas a la tasa general del impuesto cuando los proveedores presten un servicio gené-
rico de comidas en los términos del primer párrafo.

Origen Primer antecedente

14/93 Oficio 325-A-VII-24497 de 27 de octubre de 1993.

14/IVA/N Alimentos preparados para su consumo en el lugar de su enajenación.
Para efectos del artículo 2o.-A, fracción I, último párrafo de la Ley del IVA, también se 

consideran alimentos preparados para su consumo en el lugar o establecimiento en que 
se enajenen, los que resulten de la combinación de aquellos productos que, por sí solos 
y por su destino ordinario, pueden ser consumidos sin necesidad de someterse a otro 
proceso de elaboración adicional, cuando queden a disposición del adquirente los instru-
mentos o utensilios necesarios para su cocción o calentamiento.

Origen Primer antecedente

2008 Oficio 600-04-02-2008-77249 de 25 de noviembre de 2008, mediante 
el cual se da a conocer el criterio normativo en materia de IVA. Oficio 

600-04-02-2009-73416 de 7 de enero de 2009, a través del cual se da a 
conocer el Boletín 2008, con número de criterio normativo 10/2008/IVA.

15/IVA/N Enajenación de refacciones para equipo agrícola.
El artículo 2o.-A, fracción I, inciso e), último párrafo de la Ley del IVA, establece que se 

aplicará la tasa del 0% a la enajenación de maquinaria y equipo agrícola, ganadero o de 
pesca, cuando dichos equipos se enajenen completos.

En sentido contrario, los contribuyentes que enajenen refacciones para maquinaria y 
equipo agrícola, ganadero o de pesca, están obligados al traslado y pago del IVA a la 
tasa del 16%.

Origen Primer antecedente

5.2.8. Oficio 102-SAT-13 de 4 de julio de 1997, a través del cual se emite la 
Compilación de Normatividad Sustantiva de Impuestos Internos.

16/IVA/N Equipos integrados a invernaderos hidropónicos.
El artículo 2o.-A, fracción I, inciso g) de la Ley del IVA establece que la enajenación 

de invernaderos hidropónicos y equipos integrados a ellos para producir temperatura y 
humedad controladas o para proteger los cultivos de elementos naturales, está gravada 
a la tasa del 0%. No obstante, ni las disposiciones fiscales ni el derecho federal común 
establecen lo que debe entenderse por equipos integrados a invernaderos hidropónicos.

En este sentido, para efectos del artículo 2o.-A, fracción I, inciso g) de la Ley del IVA, 
tendrán el carácter de equipos integrados a invernaderos hidropónicos, los bienes tan-
gibles que tengan o no la calidad de activo fijo de conformidad con la Ley del ISR, que 
se enajenen conjuntamente con el invernadero hidropónico y así se haga constar en el 
CFDI correspondiente, siempre que el mencionado invernadero se trate de un producto 
terminado y los equipos cumplan con su función en conjunto con este. Se entiende que 
cumplen con su función los bienes señalados cuando su uso en los invernaderos hidro-
pónicos consista en producir la temperatura y la humedad de forma controlada; o bien, 
proteger los cultivos de elementos naturales.
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No se considerarán equipos integrados a invernaderos hidropónicos, y por tanto no 

son sujetos de la tasa del 0% en el IVA, aquellos bienes que, teniendo las características 
antes mencionadas, se enajenen de manera individual como insumos en la cadena de 
producción o elaboración, mejora, reparación y/o mantenimiento de los invernaderos hi-
dropónicos, o bien, para optimizar su funcionamiento, aun cuando estos pudieran consti-
tuir elementos que componen dichos invernaderos o complementan su función.

Origen Primer antecedente

2013 Oficio 600-04-07-2013-15282 de 10 de octubre de 2013, mediante el 
cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el tercer 
trimestre 2013. Oficio 600-04-07-2013-16549 de 10 de diciembre de 

2013, a través del cual se da a conocer el Boletín 2013, con el número 
de criterio normativo 125/2013/IVA.

17/IVA/N Libros contenidos en medios electrónicos, táctiles o auditivos. Tratamiento 
en materia de IVA.

De conformidad con el artículo 2o-A, fracción I, inciso i) de la Ley del IVA, el impuesto 
se calculará aplicando la tasa del 0% a los valores a que se refiere dicha ley, cuando se 
enajenen libros, periódicos y revistas, que editen los propios contribuyentes.

El artículo 9o., fracción III de la Ley del IVA establece que no se pagará el citado impues-
to, tratándose de la enajenación de libros, periódicos y revistas, así como el derecho para 
usar o explotar una obra, que realice su autor.

El artículo 20, fracción V de la Ley del IVA dispone que no se pagará el impuesto por el 
uso o goce temporal de libros, periódicos y revistas.

El referido artículo 2o.-A, fracción I, inciso i) estipula que, para los efectos de la Ley 
del IVA, se considera libro toda publicación, unitaria, no periódica, impresa en cualquier 
soporte, cuya edición se haga en un volumen o en varios volúmenes. De igual forma, el 
artículo en comento señala que, dentro del concepto de libros, no quedan comprendidas 
aquellas publicaciones periódicas amparadas bajo el mismo título o denominación y con 
diferente contenido entre una publicación y otra. Por último, señala que se considera que 
forman parte de los libros, los materiales complementarios que se acompañen a ellos, 
cuando no sean susceptibles de comercializarse separadamente. Se entiende que no tie-
nen la característica de complementarios cuando los materiales pueden comercializarse 
independientemente del libro.

El artículo 5o., segundo párrafo del CFF determina que a falta de norma fiscal expresa, 
se aplicarán supletoriamente las disposiciones del derecho federal común cuando su 
aplicación no sea contraria a la naturaleza propia del derecho fiscal. Por su parte, el artí-
culo 16 de la Ley Federal del Derecho de Autor, establece que las obras podrán hacerse 
del conocimiento público, entre otros actos, mediante la publicación que se define en 
la fracción II de dicho artículo como la reproducción de la obra en forma tangible y su 
puesta a disposición del público mediante ejemplares, o su almacenamiento permanente 
o provisional por medios electrónicos, que permitan al público leerla o conocerla visual, 
táctil o auditivamente.

De una interpretación armónica de las disposiciones legales antes expuestas, se des-
prende que la definición del término “libro” establecido en la Ley del IVA y en la Ley 
Federal del Derecho de Autor, incluye aquellos libros contenidos en medios electrónicos, 
táctiles y auditivos; en este sentido, para los efectos de los artículos 2o.-A, fracción I, inci-
so i); 9 fracción III, y 20 fracción V de la Ley del IVA, según sea el caso, se aplicará la tasa 
del 0% o no se pagará dicho impuesto.

Origen Primer antecedente

17/2002/IVA Oficio 325-SAT-A-31676 de 24 de mayo de 2002.
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18/IVA/N Cargos entre líneas aéreas.

El artículo 32 del Reglamento de la Ley del IVA dispone que el servicio de transporte 
que presta una línea aérea amparado con un boleto expedido por una línea aérea distinta, 
es la misma prestación de servicios por la cual ya se causó el IVA al expedirse el boleto, 
por lo que el cargo que la línea aérea que presta el servicio hace por este concepto a la 
que expidió el boleto, no está sujeto al pago de dicho impuesto.

El artículo 2o.-A, fracción II de la misma ley establece de manera limitativa los supues-
tos para aplicar la tasa 0%, dentro de los cuales no se encuentran los cargos entre líneas 
aéreas.

Por lo tanto, es improcedente la devolución del IVA que soliciten las compañías aéreas 
que apliquen la tasa del 0% a los cargos entre líneas aéreas. Ello, en virtud de que dichos 
servicios no están afectos a la mencionada tasa, de conformidad con el artículo 2o.-A, 
fracción II de la Ley del IVA, sino exentos conforme al artículo 32 de su Reglamento.

Origen Primer antecedente

8. Oficio 325-A-VII-10960 de 14 de octubre de 1996, a través del cual 
se hacen de conocimiento los criterios aprobados por el Comité de 

Normatividad en su sesión No. 21, celebrada el 10 de octubre de 1996.

19/IVA/N Prestación de servicios a sociedades dedicadas a actividades agrícolas y 
ganaderas.

El artículo 2o.-A, fracción II, inciso a) de la Ley del IVA establece que se calculará el 
impuesto aplicando la tasa del 0%, cuando se presten los servicios a que se refiere ese 
numeral directamente a los agricultores y ganaderos, siempre que se destinen a activi-
dades agropecuarias.

El artículo 11 del Reglamento de dicha Ley señala que se entiende que los servicios se 
prestan directamente a los agricultores y ganaderos, cuando sea en virtud de contratos 
celebrados con asociaciones u organizaciones que los agrupen o con alguna institución 
de crédito que actúe en su carácter de fiduciaria en los que los agricultores, los ganade-
ros u organizaciones que los agrupen sean fideicomisarios, cuando no se hayan designa-
do fideicomisarios o estos no puedan individualizarse y cuando se trate de fideicomisos 
de apoyo a dichos agricultores o ganaderos.

El artículo 16, fracciones III y IV y último párrafo del CFF, dispone que empresa es la per-
sona física o moral que realiza actividades agrícolas y ganaderas, asimismo, el artículo 74, 
sexto párrafo de la Ley del ISR, señala que se consideran personas morales dedicadas 
exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas, aquéllas 
cuyos ingresos por dichas actividades representan cuando menos el 90% de sus ingre-
sos totales, sin incluir los ingresos por las enajenaciones de activos fijos o activos fijos y 
terrenos, de su propiedad que hubiesen estado afectos a su actividad. Por su parte, el artí-
culo 113-E, último párrafo de la Ley del ISR, establece que se consideran personas físicas 
dedicadas exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, 
cuando el total de sus ingresos representan el 100% por estas actividades.

De una interpretación armónica de las disposiciones legales antes expuestas se des-
prende que una empresa, persona física o moral, que realiza actividades agrícolas y ga-
naderas también gozará de la tasa del 0% a que se refiere el artículo 2o.-A, fracción II, 
inciso a) de la Ley del IVA, cuando esta reciba directamente los servicios que en el citado 
inciso se señalan y los mismos sean destinados a actividades agropecuarias.

Origen Primer antecedente

2014 Oficio 600-04-07-2014-6142 de 14 de agosto de 2014, mediante el cual 
se dan a conocer de manera anticipada los nuevos criterios normativos 
aprobados en el tercer trimestre 2014. Oficio 600-04-07-2014-87371 de 
17 de diciembre de 2014, a través del cual se da a conocer el Boletín 

2014, con el número de criterio normativo 20/2014/IVA.
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20/IVA/N Prestación de servicios en invernaderos hidropónicos. Aplicación de la 
tasa del 0%.

El artículo 2o.-A, fracción II, inciso d) de la Ley del IVA establece que se calculará dicho 
impuesto aplicando la tasa del 0%, cuando se presten servicios independientes en inver-
naderos hidropónicos.

Dado lo anterior, el IVA se calculará a la tasa del 0%, únicamente cuando el servicio 
independiente sea prestado en invernaderos hidropónicos, es decir, en invernaderos que 
ya están constituidos como tales.

Por lo tanto, en términos del artículo 5o. del CFF el supuesto antes señalado no puede 
ser ampliado o hacerse extensivo a otros casos de prestación de servicios no previstos 
específicamente en la ley, como aquellos servicios que se lleven a cabo para construir, 
habilitar o montar dichos invernaderos.

Origen Primer antecedente

18/2002/IVA Oficio 325-SAT-A-31676 de 24 de mayo de 2002, a través del cual 
se emite la Primera Actualización de la Compilación Sustantiva de 

Impuestos Internos.

21/IVA/N IVA en importaciones que realice la Federación, los Estados, los Municipios, 
así como sus organismos descentralizados y las instituciones públicas de seguridad 
social.

El artículo 3o., segundo párrafo de la Ley del IVA, establece que la Federación, el 
Distrito Federal, los Estados, los Municipios, así como sus organismos descentralizados 
y las instituciones públicas de seguridad social, no estarán obligados a pagar el IVA por 
los actos que realicen que den lugar al pago de derechos. Dentro de este último concepto 
quedan comprendidos los derechos federales, estatales o municipales.

El artículo 49 de la LFD regula el pago del derecho de trámite aduanero por recibir los 
servicios consistentes en las operaciones que se efectúen utilizando un pedimento o el 
documento aduanero correspondiente, a que se refiere dicho artículo y no así por el acto 
de la importación.

En ese sentido, la exención del IVA contenida en el segundo párrafo del artículo 3o. 
de la Ley del IVA, no resulta aplicable al impuesto por las importaciones que realicen la 
Federación, el Distrito Federal, los Estados, los Municipios, así como sus organismos 
descentralizados y las instituciones públicas de seguridad social, aun cuando paguen el 
derecho a que se refiere el párrafo anterior, ya que este se paga por recibir los servicios 
de trámite aduanero, que son distintos al acto de importación.

Origen Primer antecedente

IV/95 Boletín de Normatividad 1

22/IVA/N Cálculo de la proporción de acreditamiento cuando se realicen actividades 
exentas a título gratuito.

Conforme a la Ley del IVA cuando el contribuyente utilice indistintamente bienes, ser-
vicios o el uso o goce temporal de bienes, para realizar las actividades gravadas a la 
tasa general o a la del 0% y, además para realizar otras actividades por las que obtenga 
ingresos, el acreditamiento procederá únicamente en la proporción en la que el valor de 
las actividades por las que deba pagarse el impuesto o a las que se aplique la tasa de 0%, 
represente en el valor total de las actividades mencionadas que el contribuyente realice 
en el mes de que se trate.

El artículo 15, fracción III, de la Ley del IVA establece, que no se pagará IVA por los ser-
vicios prestados en forma gratuita, excepto cuando los beneficiarios sean los miembros, 
socios o asociados de la persona moral.
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El artículo 34 de la Ley de referencia, en su primer párrafo dispone que, cuando la con-

traprestación que cobre el contribuyente por la enajenación de bienes, la prestación de 
servicios o el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, no sea en efectivo ni en 
cheques, sino total o parcialmente en otros bienes o servicios, se considerará como valor 
de estos el de mercado o en su defecto el de avalúo. Los mismos valores se tomarán en 
cuenta tratándose de actividades por las que se deba pagar el impuesto establecido en la 
Ley, cuando no exista contraprestación.

De la interpretación armónica a los preceptos antes señalados es de concluir que tra-
tándose de las actividades por las que no se debe pagar el impuesto (exentas) que sean 
a título gratuito, para efecto solamente de calcular la proporción de acreditamiento, se 
considerará como valor de estas el de mercado o en su defecto el de avalúo.

Origen Primer antecedente

2013 Oficio 600-04-02-2013-11156 de 22 de abril de 2013, mediante el cual se 
dan a conocer los criterios normativos aprobados en el primer trimestre 
2013. Oficio 600-04-07-2013-16549 de 10 de diciembre de 2013, a través 

del cual se da a conocer el Boletín 2013, con el número de criterio 
normativo 131/2013/IVA.

23/IVA/N Saldos a favor del IVA. El remanente de un saldo a favor, si este último 
previamente se acreditó contra un pago posterior a la declaración en la que se de-
terminó, debe seguirse acreditando hasta agotarlo.

El artículo 6o., primer párrafo de la Ley del IVA, establece que cuando en la declaración 
de pago resulte saldo a favor, el contribuyente únicamente podrá acreditarlo contra el 
impuesto a su cargo que le corresponda en los meses siguientes hasta agotarlo o solicitar 
su devolución.

En ese sentido, no es factible la acumulación de remanentes de saldos a favor pendien-
tes de acreditar, toda vez que el esquema es de pagos mensuales y definitivos conforme 
lo previsto en el artículo 5o.-D de la Ley del IVA, por lo que se considera que en los casos 
en que los contribuyentes después de haber determinado un saldo a favor, acrediten el 
mismo en una declaración posterior, resultándoles un remanente, deberán seguir acredi-
tándolo hasta agotarlo, sin que en dicho caso sea procedente su devolución.

Origen Primer antecedente

52/2003/IVA Oficio 325-SAT-IV-F-84632 de 28 de noviembre de 2003, mediante el 
cual se emite la Compilación de Criterios Normativos. Se dan a conocer 

criterios.

24/IVA/N Reembolsos o reintegros en especie. Constituyen enajenación.
El artículo 8o. de la Ley del IVA dispone que se considera que hay enajenación para los 

efectos de dicha ley, lo que señala el CFF.
El artículo 14, fracción I del Código en cita establece que se entenderá como enajena-

ción toda transmisión de propiedad, aún en la que el enajenante se reserve el dominio 
del bien enajenado.

Por lo tanto, están obligadas al traslado y pago del IVA a la tasa del 16%, las empresas 
concesionarias de bienes o servicios que, al decretarse su disolución y liquidación, reinte-
gren bienes al Gobierno Federal como reembolso del haber social previamente aportado 
a las mismas, ya que conforme a lo previsto por el artículo 14, fracción I del CFF, dichas 
operaciones constituyen una enajenación.

Origen Primer antecedente

5.2.7. Oficio 102-SAT-13 de 4 de julio de 1997, a través del cual se emite la 
Compilación de Normatividad Sustantiva de Impuestos Internos.
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25/IVA/N Enajenación de piedra, arena y tierra. No son bienes inmuebles.

El artículo 9o., fracción I de la Ley del IVA señala que no se pagará el citado impuesto 
tratándose de la enajenación de suelo.

Aplicando supletoriamente la legislación del derecho federal común, por suelo debe en-
tenderse el bien inmueble señalado en el artículo 750, fracción I del Código Civil Federal.

Por ello, a la enajenación de piedra, arena o tierra, no le es aplicable el desgravamiento 
previsto en dicho artículo 9o., fracción I de la Ley del IVA, ya que no son bienes inmuebles.

Origen Primer antecedente

5.2.10. Oficio 325-SAT-IV-C-5320 de 22 de mayo de 1998. Segunda 
Actualización de la Compilación de Normatividad Sustantiva de 

Impuestos Internos.

26/IVA/N Enajenación de casa habitación. La disposición que establece que no se 
pagará el IVA no abarca a servicios parciales en su construcción.

El artículo 9o., fracción II de la Ley del IVA establece que no se pagará dicho impuesto 
en la enajenación de construcciones adheridas al suelo destinadas o utilizadas para casa 
habitación.

Asimismo, el artículo 29 del Reglamento de dicha ley señala que quedan comprendidos 
dentro de la exención la prestación de servicios de construcción de inmuebles destinados 
a casa habitación, la ampliación de estas y la instalación de casas prefabricadas que sean 
utilizadas para ese fin, siempre que el prestador del servicio proporcione la mano de obra 
y los materiales.

Por lo anterior, los trabajos de instalaciones hidráulicas, sanitarias, eléctricas, de can-
celería de fierro o aluminio y, en general, cualquier labor que los constructores de inmue-
bles contraten con terceros para realizarlos o incorporarlos a inmuebles y construcciones 
nuevas destinadas a casa habitación, no se encuentran incluidos en la exención prevista 
en el artículo 9o., fracción II de la mencionada ley y 29 de su reglamento, ya que dichos 
servicios por sí mismos no constituyen la ejecución misma de una construcción adherida 
al suelo, ni implican la edificación de dicho inmueble.

Origen Primer antecedente

26/2001/IVA Oficio 325-SAT-A-31123 de 14 septiembre de 2001, mediante el cual se 
da a conocer la nueva Compilación de Criterios Normativos 2001.

27/IVA/N Exención. Comisiones por el otorgamiento de créditos hipotecarios para 
vivienda.

El artículo 15, fracción I de la Ley del IVA, establece que no se pagará dicho impuesto 
por las comisiones y otras contraprestaciones que cubra el acreditado a su acreedor con 
motivo del otorgamiento de créditos hipotecarios para la adquisición, ampliación, cons-
trucción o reparación de bienes inmuebles destinados a casa habitación, salvo aquéllas 
que se originen con posterioridad a la autorización del citado crédito o que se deban 
pagar a terceros por el acreditado.

De acuerdo con la disposición citada, no quedan comprendidas en la exención referida 
las comisiones y otras contraprestaciones que cubra el acreditado a su acreedor con al-
gún motivo distinto del otorgamiento de los créditos mencionados ni aquéllas que pague 
con motivo del otorgamiento de dichos créditos, pero que se originen con posterioridad 
a la autorización de los mismos créditos.

A contrario sensu, las comisiones y contraprestaciones que cubra el acreditado a su 
acreedor por causa del otorgamiento de los créditos mencionados y que se originen has-
ta el momento de su autorización, quedan comprendidas en la exención.

Ahora bien, el numeral 15 en comento no señala como requisito para la procedencia 
de la exención que se trate de comisiones y contraprestaciones que deban pagarse a 



225 CRITERIOS NORMATIVOS
más tardar al momento de la autorización de los créditos, sino que sólo requiere que el 
acreditado las pague con motivo del otorgamiento de dichos créditos y que se originen 
hasta el momento de su autorización.

En consecuencia, para los efectos del artículo 15, fracción I de la Ley del IVA, no se pa-
gará dicho impuesto por las comisiones y otras contraprestaciones que cubra el acredi-
tado a su acreedor con motivo del otorgamiento de los créditos antes mencionados, que 
tengan su origen en el otorgamiento de dichos créditos, aunque estas se deban pagar 
o efectivamente se paguen con posterioridad a la autorización de los mismos créditos.

Origen Primer antecedente

2012 Oficio 600-04-02-2012-57567 de 23 de julio de 2012, mediante el cual se 
dan a conocer los criterios normativos aprobados en el primer semestre 

2012. Oficio 600-04-02-2012-69616 de 29 de noviembre de 2012, a 
través del cual se da a conocer el Boletín 2012, con el número de 

criterio normativo 123/2012/IVA.

28/IVA/N Intereses moratorios.
El artículo 15, fracción X de la Ley del IVA establece que no se pagará dicho impuesto 

por la prestación de servicios por los que derivan intereses, en los casos en que la misma 
ley señala.

Por tanto, ello incluye a los intereses normales como a los intereses moratorios ya que 
la misma disposición no distingue ni limita dicho concepto.

Origen Primer antecedente

7. Oficio 325-A-VII-10973 de 3 de diciembre de 1996, a través del cual se 
hacen del conocimiento diversos criterios normativos.

29/IVA/N Intereses en financiamientos de actos gravados a la tasa del 0% o exentos.
El artículo 15, fracción X, inciso a) de la Ley del IVA establece que no se pagará dicho 

impuesto por la prestación de servicios por los que deriven intereses de financiamiento 
en los casos en los que el enajenante, el prestador de un servicio o el que otorga el uso o 
goce temporal de bienes proporcione financiamiento relacionado con actos o actividades 
por los que no se esté obligado al pago de este impuesto o a los que se les aplique la 
tasa del 0%.

Por su parte, el artículo 37 del Reglamento de la Ley del IVA establece que no se estará 
obligado al pago del impuesto por los intereses derivados de operaciones de financia-
miento, aun cuando quien proporcione el financiamiento no sea la misma persona que 
enajene el bien, siempre que en el contrato correspondiente se condicione el préstamo a 
la adquisición de un determinado inmueble destinado a casa habitación.

Por ello, de la interpretación a contrario sensu y sin perjuicio de lo señalado por el 
artículo 37 antes citado, si quien otorga el crédito o financiamiento no es el enajenante, 
el prestador de un servicio o el que otorga el uso o goce temporal de bienes, dicho finan-
ciamiento no estará exento, conforme al artículo 15, fracción X, inciso a) de la Ley del IVA, 
aunque pudiera estarlo conforme a otra disposición de la propia ley.
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Origen Primer antecedente

10. Oficio 325-A-VII-10960 de 14 de octubre de 1996, a través del cual 
se hacen de conocimiento los criterios aprobados por el Comité de 

Normatividad en su sesión No. 21, celebrada el 10 de octubre de 1996.

Modificación

Segunda
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF 2017

Publicada en el DOF el 18 de julio de 2017, Anexo 7 publicado en el 
DOF el 21 de julio de 2017.

30/IVA/N Propinas. No forman parte de la base gravable del IVA.
El artículo 18 de la Ley del IVA establece que para calcular el impuesto tratándose de 

prestación de servicios, se considerará como valor el total de la contraprestación pactada, 
así como las cantidades que además se carguen o cobren a quien reciba el servicio por 
otros impuestos, derechos, viáticos, gastos de toda clase, reembolsos, intereses norma-
les o moratorios, penas convencionales y cualquier otro concepto.

El artículo 346 de la Ley Federal del Trabajo indica que las propinas son parte del salario 
de los trabajadores, por lo que los patrones no podrán reservarse ni tener participación 
alguna en ellas.

De la interpretación armónica a los preceptos en cita se desprende que las remune-
raciones que se perciben por concepto de propina no forman parte de la base gravable 
del IVA por la prestación de servicios; lo anterior, ya que el prestador de los servicios, 
el patrón, no puede reservarse participación alguna sobre las propinas al ser parte del 
salario de los trabajadores.

Origen Primer antecedente

108/2004/IVA Oficio 325-SAT-IV-B-91597 de 31 de agosto de 2004, mediante el cual se 
emite la liberación de la primera parte del Boletín 2004.

31/IVA/N IVA. Base del impuesto por la prestación del servicio de emisión de vales 
y monederos electrónicos.

El artículo 18, primer párrafo de la Ley del IVA establece que para calcular dicho im-
puesto, tratándose de prestación de servicios, se considerará como valor el total de la 
contraprestación pactada, así como las cantidades que además se carguen o cobren 
a quien recibe el servicio por otros impuestos, derechos, viáticos, gastos de toda cla-
se, reembolsos, intereses normales o moratorios, penas convencionales y cualquier otro 
concepto.

Por lo anterior, tratándose del servicio de emisión de vales y monederos electrónicos 
la base, el valor, para los efectos del IVA, deberá ser el monto de la contraprestación por 
el servicio de emisión de vales y monederos electrónicos, conocida como comisión, sin 
incluir el importe o valor nominal de los vales y monederos electrónicos.

En este sentido, para calcular la base del IVA los prestadores del servicio de emisión 
de vales y monederos electrónicos deberán considerar como valor el total de la con-
traprestación pactada por la prestación del servicio de emisión de vales y monederos 
electrónicos conocida como comisión, excluyendo el importe o valor nominal de los vales 
y monederos electrónicos.
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Origen Primer antecedente

2010 Oficio 600-04-02-2010-68009 de 26 de julio de 2010, mediante el cual se 
dan a conocer los criterios normativos aprobados en el primer semestre 
2010. Oficio 600-04-02-2010-69707 de 17 de diciembre de 2010, a través 
del cual se autoriza el Boletín 2010, con el número de criterio normativo 

99/2010/IVA.

32/IVA/N IVA. Está exenta la importación de mercancías gravadas a la tasa del 0%.
De conformidad con el artículo 25, fracción III de la Ley del IVA, no se pagará el IVA en 

las importaciones de bienes cuya enajenación en el país y de servicios prestados en te-
rritorio nacional no den lugar al pago de dicho impuesto o cuando sean de los señalados 
en el artículo 2o.-A de la mencionada ley.

El artículo 2o.-A del citado ordenamiento señala diversos bienes y servicios cuya enaje-
nación o prestación en territorio nacional están gravados con la tasa 0%, en la cual no se 
establece dicha tasa para la importación de los referidos bienes o servicios.

Por lo tanto, en las operaciones de importación no resulta aplicable la tasa del 0% pre-
vista en el artículo 2o.-A de la Ley del IVA, ya que si bien es cierto el artículo 25 del citado 
ordenamiento remite al artículo 2o.-A, dicha remisión es únicamente para identificar las 
mercancías que se podrán importar sin el pago del citado impuesto y no para efectos de 
aplicar la tasa 0%.

Origen Primer antecedente

39/2003/LA Compilación de Criterios Normativos, Boletín Electrónico octubre 2003,
Tomo III.

33/IVA/N Disposición aplicable para determinar las importaciones de oro por las 
cuales no se pagará IVA.

El artículo 25, fracción III de la Ley del IVA establece que no se pagará dicho impuesto 
en la importación de bienes cuya enajenación en el país no dé lugar al pago del mismo 
o, esté afecto a la tasa del 0%.

Sin embargo, la tasa del 0% y la exención en las enajenaciones de oro y de productos 
hechos a base de oro, están condicionadas a su venta al mayoreo y no con el público en 
general, en el caso del artículo 2o.-A, fracción I, inciso h) de la misma ley, o a su venta 
al menudeo y con el público en general, conforme al artículo 9o., fracción VIII de la Ley 
del IVA.

Por lo que dichas condicionantes, por su propia naturaleza, son incompatibles con 
el concepto de importación y sólo pueden entenderse o realizarse en el caso de enaje-
naciones. En consecuencia, de la interpretación estricta a la ley, dichas condicionantes 
excluyen la aplicación del artículo 25, fracción III, en relación con el 2o.-A, fracción I, inciso 
h) y 9o., fracción VIII de la Ley del IVA.

Por otra parte, la fracción VII del mencionado artículo 25, exenta la importación de oro 
cuyo contenido mínimo sea del 80%, sin ninguna condicionante.

Por lo tanto, está exenta del IVA la importación de oro con un contenido mínimo de 
dicho material del 80%, de conformidad con lo previsto en el artículo 25, fracción VII de la 
ley, no así la importación de los demás productos previstos en los artículos 2o.-A, fracción 
I, inciso h) y 9o., fracción VIII, debido a que no cumplen con los requisitos indicados en el 
artículo 25, fracción III de la ley de la materia.

Origen Primer antecedente

5.2.6. Oficio 102-SAT-13 de 4 de julio de 1997, a través del cual se emite la 
Compilación de Normatividad Sustantiva de Impuestos Internos.
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34/IVA/N Pago y acreditamiento del IVA por importaciones, cuando las actividades 
del importador estén gravadas a la tasa del 0%.

De conformidad con los artículos 28 de la Ley del IVA y 55 de su Reglamento, tratán-
dose de la importación de bienes tangibles, el pago tendrá el carácter de provisional y se 
hará conjuntamente con el del impuesto general de importación, utilizando la forma por 
medio de la cual se efectúe el pago de este último.

Tratándose de las empresas que importan maquinaria y equipo no producidos en el 
país, para el desarrollo de las funciones propias de su actividad, deberán pagar el IVA que 
les corresponda, pudiendo acreditarlo en los términos y con los requisitos que establecen 
los artículos 4o. y 5o. de la ley de la materia, independientemente de que las actividades 
del importador se encuentren gravadas a la tasa del 0%.

Origen Primer antecedente

V/95 Boletín de Normatividad 1 mayo-junio de 1995.

35/IVA/N Tasa del 0% del IVA. Resulta aplicable y no se pagará el IEPS, cuando las 
mercancías nacionales sean destinadas al régimen de depósito fiscal para su expo-
sición y venta en las tiendas denominadas “Duty Free”.

El artículo 29, fracción I de la Ley del IVA, dispone que las empresas residentes en el 
país calcularán dicho impuesto aplicando la tasa 0% al valor de la enajenación de los 
bienes cuando estos se exporten de manera definitiva en términos de la Ley Aduanera.

El artículo 119, último párrafo de la Ley Aduanera establece que se entenderá que las 
mercancías nacionales fueron exportadas definitivamente cuando queden en depósito 
fiscal.

Por tanto, la mercancía nacional que sea destinada al régimen de depósito fiscal para 
su exposición y venta en las tiendas denominadas “Duty Free”, se sujetará a la tasa del 
0% de IVA y, en su caso, no se pagará el IEPS, conforme al artículo 8o., fracción II de la 
Ley del IEPS.

Origen Primer antecedente

30/2003/IVA-
IEPS

Compilación de Criterios Normativos, Boletín Electrónico octubre 2003, 
Tomo III.

36/IVA/N Seguros. Vehículos de residentes en el extranjero que ingresan temporal-
mente al país.

El artículo 29, fracción IV, inciso e) de la Ley del IVA, dispone que las empresas residen-
tes en el país, calcularán dicho impuesto aplicando la tasa del 0% al valor de la prestación 
de servicios cuando estos se exporten, dicha tasa es aplicable en el caso de seguros que 
sean prestados por residentes en el país pero que sean aprovechados en el extranjero.

En el caso de servicios de cobertura de seguros en el ramo de automóviles a residentes 
en el extranjero que ingresan temporalmente a territorio nacional a bordo de sus vehícu-
los, se ampara al vehículo exclusivamente durante su estancia en territorio nacional, es 
decir, el seguro de referencia rige sólo durante el tiempo en el que el vehículo circule en 
el país, y es en este tiempo cuando el asegurado recibe los beneficios.

Por tanto, no puede considerarse que exista un aprovechamiento del servicio en el ex-
tranjero, quedando en consecuencia su prestación sujeta al traslado y pago del impuesto 
de que se trata a la tasa del 16%, aún cuando el pago de la suma asegurada por haber 
ocurrido el siniestro previsto en la póliza se efectúe en el extranjero.

Origen Primer antecedente

5.5.2. Oficio 102-SAT-13 de 4 de julio de 1997, a través del cual se emite la 
Compilación de Normatividad Sustantiva de Impuestos Internos.
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37/IVA/IEPS/N Impuestos trasladados. Cuando el contribuyente los pague sin haber 
realizado el cargo o cobro correspondiente al sujeto económico, podrá obtener be-
neficios legales sin las exclusiones aplicables a dichos impuestos.

El artículo 1o., tercer párrafo de la Ley del IVA, así como el artículo 19, fracción II de 
la Ley del IEPS, establecen la obligación de los contribuyentes a trasladar dichos im-
puestos, entendiendo por traslado del impuesto el cobro o cargo que el contribuyente 
debe hacer a las personas que adquieran los bienes, los usen o gocen temporalmente o 
reciban los servicios, por el monto equivalente del impuesto establecido en dichas leyes.

El artículo 66, primer párrafo del CFF prevé la autorización de pago a plazos y el artículo 
70-A, párrafos primero y tercero del CFF establece la reducción de multas y recargos. En 
ambos supuestos los beneficios no pueden otorgarse cuando se trate de contribuciones 
trasladadas o recaudadas, tal como lo establecen los artículos 66-A, fracción VI, inciso c), 
párrafo siguiente y 70-A, primer párrafo, ambos del CFF.

Del análisis a las disposiciones resumidas en los párrafos anteriores se desprende que 
los contribuyentes tienen la obligación de realizar el traslado del impuesto en los términos 
que establecen las propias leyes toda vez que de no hacerlo, el pago de las contribucio-
nes deberá realizarse directamente o con cargo al patrimonio del contribuyente.

En tales consideraciones, el contribuyente que no traslade el impuesto correspondiente 
a la operación realizada, y lo pague directamente o con su patrimonio, no se encontrará 
impedido para solicitar la autorización de pago a plazos prevista en el artículo 66, primer 
párrafo del CFF y la reducción de multas y recargos señalada en el artículo 70-A, primero 
y tercer párrafos del CFF.

Origen Primer antecedente

Segunda
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2015

Publicada en el DOF el 14 de mayo de 2015, Anexo 7, publicado en el 
DOF el 21 de mayo de 2015.

38/IVA/N Enajenación de sal tasa aplicable en IVA.
El artículo 2o.-A, fracción I, inciso b), numeral 4 de la Ley del IVA, establece que se 

calculará el impuesto aplicando la tasa del 0%, a la enajenación de productos destinados 
a la alimentación con excepción de los aditivos alimenticios.

Por su parte, el criterio normativo 10/IVA/N Productos destinados a la alimentación hu-
mana y animal, establece que se entiende por productos destinados a la alimentación, 
tratándose de aditivos, aquellos que, sin requerir transformación o industrialización adi-
cional, se ingieren como tales por humanos o animales para su alimentación, aunque al 
prepararse por el consumidor final se cuezan o combinen con otros productos destinados 
a la alimentación.

Según sus características se define a la sal, como un producto constituido por cloruro 
de sodio y que proviene exclusivamente de fuentes naturales.

En ese sentido, la sal no obstante de ser un aditivo alimenticio, es un producto destina-
do a la alimentación que puede consumirse por humanos o animales de manera directa o 
combinada con otros productos destinados a la alimentación, y por tanto su enajenación 
en territorio nacional está gravada a la tasa del 0% del IVA, independientemente de que el 
adquiriente la utilice en alguna industria diversa a la alimenticia.

Este criterio no aplica a la sal para uso industrial no alimenticio prevista en el artículo 
3.28 de la NOM-040-SSA1-1993.
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Origen Primer antecedente

RMF para 
2018

Publicada en el DOF el 22 de diciembre de 2017, Anexo 7, publicado en 
el DOF el 29 de diciembre de 2017.

39/IVA/N Rollos de película o acolchados plásticos. No son herbicidas ni plaguicidas.
El artículo 2o.-A, fracción I, inciso f), de la Ley del IVA, establece que se aplicará la tasa 

del 0% del impuesto en la enajenación de herbicidas, entre otros productos, siempre que 
estén destinados para ser utilizados en la agricultura.

El artículo 5o., primer párrafo del CFF, establece que las disposiciones fiscales que 
establezcan cargas a los particulares son de aplicación estricta, considerando que esta-
blecen cargas las normas que se refieren al sujeto, objeto, base, tasa o tarifa.

El numeral 2.4 de la Norma Oficial Mexicana “NOM-033-FITO-1995 publicada en el DOF 
el 24 de junio de 1996, por la que se establecen los requisitos y especificaciones fitosani-
tarias para el aviso de inicio de funcionamiento que deberán cumplir las personas físicas o 
morales interesadas en comercializar plaguicidas agrícolas”, establece que un plaguicida 
es un “insumo fitosanitario destinado a prevenir, repeler, combatir y destruir a los organis-
mos biológicos nocivos a los vegetales, tales como: insecticidas, fungicidas, herbicidas, 
acaricidas, molusquicidas, nematicidas y rodenticidas”.

El Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación 
y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y 
Materiales Tóxicos o Peligrosos, publicado en el DOF el 28 de diciembre de 2004 y modi-
ficado mediante Decreto publicado en el mismo órgano de difusión oficial el 13 de febrero 
de 2014, en el artículo 2, fracciones XXXVIII y XLI, establece las siguientes definiciones:

“XXXVIII. Plaguicida, cualquier sustancia o mezcla de sustancias que se destine a con-
trolar cualquier plaga, incluidos los vectores que transmiten las enfermedades humanas y 
de animales, las especies no deseadas que causen perjuicio o que interfieran con la pro-
ducción agropecuaria y forestal, así como las substancias defoliantes y las desecantes;”

“XLI. Plaguicida de uso agrícola, el plaguicida formulado de uso directo en vegetales 
que se destina a prevenir, repeler, combatir y destruir los organismos biológicos nocivos 
a estos;”

Por otra parte, existen en el mercado rollos de película o acolchados plásticos que 
son productos sintéticos consistentes en una película de polietileno de baja densidad y 
polietileno lineal de baja densidad que se utilizan, entre otras funciones, como técnica 
de cultivo para cubrir el suelo y protegerlo de los agentes atmosféricos, actuando como 
una barrera física que se extiende sobre las líneas de cultivo o surcos, lo cual bloquea los 
rayos solares para impedir el desarrollo de la maleza, evita la evaporación de la humedad 
y reduce los cambios de temperatura, con lo que se obtienen mejores resultados en las 
cosechas, ya que al incrementar la temperatura del suelo permite un tiempo de cosecha 
menor y aumentan el rendimiento de la superficie cosechada, mejoran la aireación del 
suelo, optimizan el rendimiento de los fertilizantes, los plaguicidas y del agua de riego, 
reduciendo la cantidad necesaria de los mismos, entre otros usos.

Conforme a lo expuesto, se desprende que un herbicida es una especie o categoría 
de plaguicida, y un plaguicida de uso agrícola tiene como elemento esencial sustancia 
o mezcla de sustancias que se destinan a prevenir, repeler, combatir y destruir los orga-
nismos biológicos nocivos a los vegetales, en tanto que conforme a la descripción de los 
rollos de película o acolchados plásticos, se trata de un plástico que sirve de barrera física 
que impide la transmisión de rayos solares, por lo que su naturaleza es distinta a la de 
los herbicidas, ya que no se trata de sustancia o mezcla de sustancias que destruyan or-
ganismos biológicos o cumplan con los demás fines mencionados con antelación, razón 
por la cual no quedan comprendidos en la definición genérica de plaguicida, ni dentro de 
la especifica de herbicida.
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Por lo tanto, la enajenación de rollos de película o acolchados de plástico para uso 

agrícola, se encuentra afecta a la tasa general del IVA, por no ubicarse en el supuesto a 
que se refiere el artículo 2o.-A, fracción I, inciso f), de la Ley del IVA.

Origen Primer antecedente

Tercera 
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2018

Publicada en el DOF el 19 de octubre de 2018, Anexo 7, publicado en la 
misma fecha de la Modificación.

40/IVA/N Servicios Digitales. Definición de servicios de intermediación para los efec-
tos del artículo 18-B, fracción II de la Ley del IVA.

El artículo 18-B de la Ley del IVA, dispone que únicamente se consideran servicios 
digitales los establecidos en dicho precepto legal, cuando estos son proporcionados me-
diante aplicaciones o contenidos en formato digital a través de Internet u otra red, funda-
mentalmente automatizados, pudiendo o no requerir una intervención humana mínima, 
siempre que por los mismos se cobre una contraprestación.

Por su parte, el artículo 18-B, fracción II de la Ley del IVA, precisa como servicio digital 
los de intermediación entre terceros que sean oferentes de bienes o servicios y los de-
mandantes de los mismos.

La legislación fiscal actualmente no define el concepto de servicio digital de interme-
diación; sin embargo, conforme a lo señalado en la exposición de motivos de la iniciativa 
que dio origen al régimen de prestación de servicios digitales, se estableció que para el 
caso de dichos servicios de intermediación entre terceros que son, por un lado, oferentes 
de bienes o servicios y, por otro, los demandantes de dicha oferta, el elemento común 
es que el prestador del servicio de intermediación contrata con el vendedor del bien o el 
prestador de servicios, ofertar los bienes y servicios a través de su página de Internet, 
aplicación u otra red digital y, en algunos casos cobrar por su cuenta el precio correspon-
diente a quien adquiere el bien o contrata el servicio, obteniendo por ello una comisión.

En este sentido, para los efectos del artículo 18-B, fracción II de la Ley del IVA, una per-
sona física o moral presta servicios digitales de intermediación cuando usa o habilita una 
aplicación o cualquier otra red digital para que, mediante la interacción entre dos o más 
clientes o participantes (generalmente demandantes y oferentes), estos expresen su con-
sentimiento para enajenar y adquirir un bien, prestar y recibir un servicio u otorgar y recibir 
el uso o goce temporal de un bien, que se caracteriza porque tanto los demandantes 
como los oferentes que interactúan, son usuarios de plataformas digitales y los oferentes 
contratan los servicios con el prestador de servicios de intermediación, con el objeto o fin 
de que estos acuerden la enajenación de un bien, la prestación de un servicio o el uso o 
goce temporal de un bien, a cambio de un precio o contraprestación.

Por lo anterior, de una interpretación armónica y teleológica de las disposiciones fisca-
les en materia de servicios digitales, se considera que las plataformas digitales prestan 
servicios de intermediación cuando a cambio del pago de un precio o una contrapres-
tación, ofrezcan o permitan a través de su página de Internet, de su aplicación o cual-
quier otra red digital, que sus clientes oferten a terceros, bienes o servicios y, que dichos 
oferentes y demandantes acuerden a través de la plataforma digital las condiciones de 
dichas operaciones y el precio o contraprestación de las mismas.

Lo anterior, se actualiza aun en los casos en que las plataformas digitales que prestan 
los servicios digitales de intermediación manifiesten que los servicios o bienes ofertados 
son responsabilidad exclusiva de los oferentes de estos y que dichas plataformas no 
intervienen en la negociación, fijación del precio y condiciones del servicio, ostentándose 
únicamente como agregadores en línea, empresas de redes de transporte o cualquier 
otra denominación.
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En este sentido, cualquier plataforma digital que preste servicios digitales de interme-

diación para que, a través de su página de Internet, de su aplicación o cualquier otra red 
digital, los oferentes de bienes o servicios acuerden o contraten con demandantes de los 
mismos las condiciones y precios o contraprestaciones de los servicios o bienes ofreci-
dos, se considera que presta servicios de intermediación entre terceros, en términos del 
artículo 18-B, fracción II de la Ley del IVA y, por lo tanto, dichas plataformas de servicios 
digitales de intermediación, deberán cumplir con las obligaciones previstas en el Capítulo 
III BIS y el artículo 1o.-A BIS de la Ley del IVA y del Título IV, Capitulo II, Sección III de la 
Ley del ISR, incluyendo las de efectuar retenciones de los impuestos, cuando así resulte 
procedente en los términos de las disposiciones fiscales mencionadas.

IV. Criterios de la Ley del IEPS
1/IEPS/N Enajenaciones subsecuentes de alcohol o alcohol desnaturalizado. Las 
personas que las efectúan, son contribuyentes del IEPS.

El artículo 1o. de la Ley del IEPS dispone que están obligadas al pago del impuesto, las 
personas físicas y las morales que en territorio nacional enajenen los bienes señalados 
en dicha ley.

Al respecto el artículo 2o., fracción I, inciso B) de la misma ley, señala que en el caso de 
enajenación o, en su caso, de importación de alcohol, alcohol desnaturalizado y mieles 
incristalizables se aplicará la tasa del 50%.

Bajo este esquema, conforme a los artículos 1o. y 2o. fracción I, inciso B) de la ley en 
cita, quienes efectúen la enajenación de alcohol o alcohol desnaturalizado con el fin de 
comercializarlos, son contribuyentes del IEPS, en virtud de que la ley de referencia no 
establece que únicamente se gravará la primera enajenación de dichos productos, por lo 
que las enajenaciones subsecuentes causan dicho impuesto.

Lo anterior es sin perjuicio de que dichas enajenaciones estén exentas cuando los 
contribuyentes cumplan con las obligaciones establecidas en el inciso e) de la fracción I 
del artículo 8o. de la Ley citada que les resulten aplicables.

Origen Primer antecedente

139/2004/
IEPS

Oficio 325-SAT-IV-B-92423 de 17 de diciembre de 2004, mediante el 
cual se emite la Primera Modificación a la compilación de criterios 

normativos, Boletín 2004.

2/IEPS/N Plaguicidas. Acreditamiento de la categoría de peligro de toxicidad aguda 
de los plaguicidas.

Los artículos 1o., fracción I y 2o., fracción I, inciso I) de la Ley del IEPS disponen que 
están obligadas al pago del impuesto las personas físicas y las morales que, entre otros 
supuestos, enajenen o importen plaguicidas y que la tasa o, en su caso, la exención del 
impuesto respectiva se aplicará conforme a la categoría de peligro de toxicidad aguda 
que se determinará conforme a la tabla que establece el propio inciso I).

El tercer párrafo del inciso en comento señala que la aplicación de dicha tabla se suje-
tará a la Norma Oficial Mexicana “NOM-232-SSA1-2009, Plaguicidas: que establece los 
requisitos del envase, embalaje y etiquetado de productos grado técnico y para uso agrí-
cola, forestal, pecuario, jardinería, urbano, industrial y doméstico”, publicada en el DOF el 
13 de abril de 2010, emitida por la autoridad competente.

La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es la autoridad 
competente para emitir el registro sanitario y para expedir el permiso de importación 
en donde se expresa la categoría de peligro de toxicidad aguda, categoría toxicológi-
ca según lo señalado en dicha norma, en relación con el Reglamento en Materia de 
Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de 
Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales Tóxicos o Peligrosos.

Por lo tanto, para determinar la tasa del impuesto aplicable o, en su caso, la exen-
ción del impuesto en la enajenación de plaguicidas en territorio nacional así como en 
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su importación, la categoría de peligro de toxicidad aguda se acredita con el registro 
sanitario vigente y, en su caso, con el permiso de importación, ambos expedidos por 
dicha Comisión.

Origen Primer antecedente

2014 Oficio 600-04-07-2014-6961 de 2 de octubre de 2014, mediante el 
cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el tercer 
trimestre 2014. Oficio 600-04-07-2014-87371 de 17 de diciembre de 

2014, a través del cual se da a conocer el Boletín 2014, con el número 
de criterio normativo 2/2014/IEPS.

3/IEPS/N Base gravable del IEPS. No debe ser considerado el derecho de trámite 
aduanero exento.

El artículo 14 de la Ley del IEPS establece que tratándose de importación de bienes, 
para calcular el impuesto, se considerará el valor que se utilice para los fines del impuesto 
general de importación, adicionado con el monto de las contribuciones y aprovechamien-
tos que se tengan que pagar con motivo de la importación, a excepción del IVA.

Por consiguiente, para determinar la base gravable del IEPS a la importación, si por 
virtud de un tratado internacional se exenta a los contribuyentes del pago del derecho 
de trámite aduanero, el monto de dicha exención no debe ser adicionado al valor de las 
mercancías que se importan.

Lo anterior, toda vez que de conformidad con lo establecido en el artículo 5o. del CFF, 
las disposiciones fiscales que se refieran a la base del impuesto, son de aplicación es-
tricta.

Origen Primer antecedente

21/2002/IEPS Oficio 325-SAT-A-31676 de 24 de mayo de 2002.

4/IEPS/N Concepto de leche para efectos del IEPS.
El artículo 2o., fracción I, inciso G) de la Ley del IEPS, establece que en la enajenación 

o, en su caso, en la importación de bebidas saborizadas que contengan cualquier tipo de 
azúcares añadidos, se aplicará la cuota por litro que corresponda.

Por su parte, el artículo 8o., fracción I, inciso f) de la citada Ley, establece que no se 
pagará dicho impuesto por la enajenación de, entre otros productos, la leche en cualquier 
presentación, incluyendo la que esté mezclada con grasa vegetal.

La legislación fiscal no define el concepto de leche; sin embargo, existe regulación tan-
to sanitaria como comercial que define dicho concepto y establece las especificaciones 
que deben cumplir los productos para ser considerados leche, por lo que, atendiendo a 
las características propias de la leche, para efectos de la aplicación de la exención a que 
se refiere el artículo 8o., fracción I, inciso f) de la Ley del IEPS, se entiende por leche:

I. La secreción natural de las glándulas mamarias de las vacas o de cualquier otra 
especie animal, excluido el calostro, que cumplan con la regulación sanitaria y comercial 
que les sea aplicable.

Con base en lo anterior, quedan comprendidas las leches en sus diversas denomina-
ciones comerciales, incluida la saborizada, siempre y cuando cumplan con las especifi-
caciones que establecen las Normas Oficiales Mexicanas “NOM-155-SCFI-2012, Leche-
Denominaciones, especificaciones fisicoquímicas, información comercial y métodos 
de prueba” y la “NOM-243-SSA1-2010, Productos y servicios. Leche, producto lácteo, 
producto lácteo combinado, mezcla de leche con grasa vegetal y derivados lácteos. 
Disposiciones y especificaciones sanitarias. Métodos de prueba” vigentes.

II. La mezcla de leche con grasa vegetal en sus diversas denominaciones comerciales, 
incluida la saborizada, siempre y cuando cumplan con las especificaciones establecidas 
en las Normas Oficiales Mexicanas “NOM-190-SCFI-2012, Mezcla de leche con grasa 
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vegetal-Denominaciones, especificaciones fisicoquímicas, información comercial y mé-
todos de prueba” y “NOM-243-SSA1-2010, Productos y servicios. Leche, producto lác-
teo, producto lácteo combinado, mezcla de leche con grasa vegetal y derivados lácteos. 
Disposiciones y especificaciones sanitarias. Métodos de prueba” vigentes.

III. La fórmula para lactantes, la fórmula para lactantes con necesidades especiales de 
nutrición, la fórmula de continuación y la fórmula de continuación para necesidades espe-
ciales de nutrición, siempre y cuando cumplan con las especificaciones establecidas en 
la Norma Oficial Mexicana “NOM-131-SSA1-2012, Productos y servicios. Fórmulas para 
lactantes, de continuación y para necesidades especiales de nutrición. Alimentos y bebi-
das no alcohólicas para lactantes y niños de corta edad. Disposiciones y especificaciones 
sanitarias y nutrimentales. Etiquetado y métodos de prueba” vigente.

Los productos antes señalados, aún y cuando tengan azúcares añadidos disueltos en 
agua quedan comprendidos en la exención antes mencionada.

Origen Primer antecedente

2014 Oficio 600-04-07-2014-87379 de 15 de diciembre de 2014, mediante el 
cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el cuarto 
trimestre 2014. Oficio 600-04-07-2014-87371 de 17 de diciembre de 

2014, a través del cual se da a conocer el Boletín 2014, con el número 
de criterio normativo 5/2014/IEPS.

5/IEPS/N Productos lácteos y productos lácteos combinados. Están afectos al IEPS 
aplicable a bebidas saborizadas cuando en su proceso de elaboración se disuelvan 
azúcares en agua.

El artículo 2o., fracción I, inciso G) de la Ley del IEPS, establece que en la enajenación 
o, en su caso, en la importación de bebidas saborizadas que contengan cualquier tipo de 
azúcares añadidos, se aplicará la cuota por litro que corresponda.

Por su parte, el artículo 3o., fracción XVIII de la Ley señalada en el párrafo anterior, de-
fine a las bebidas saborizadas como las bebidas no alcohólicas elaboradas por la disolu-
ción en agua de cualquier tipo de azúcares y que pueden incluir ingredientes adicionales 
tales como saborizantes, naturales, artificiales o sintéticos, adicionados o no, de jugo, 
pulpa o néctar, de frutas o de verduras o de legumbres, de sus concentrados o extractos 
y otros aditivos para alimentos, y que pueden estar o no carbonatadas.

Conforme a la fracción XX del mencionado artículo 3o., son azúcares los monosacári-
dos, disacáridos y polisacáridos, siempre que en este último caso se utilicen como edul-
corantes con aporte calórico.

Existen en el mercado una gran variedad de productos en los que la leche sólo es un 
componente, los cuales deben reunir las especificaciones establecidas en la regulación 
sanitaria y comercial para tal efecto; dichos productos se denominan productos lácteos y 
productos lácteos combinados y pueden contener azúcares añadidos disueltos en agua.

En tal virtud, los productos lácteos y los productos lácteos combinados a que se refie-
ren las Normas Oficiales Mexicanas “NOM-183-SCFI-2012, Producto lácteo y producto 
lácteo combinado-Denominaciones, especificaciones fisicoquímicas, información comer-
cial y métodos de prueba” y “NOM-243-SSA1-2010, Productos y servicios. Leche, pro-
ducto lácteo, producto lácteo combinado, mezcla de leche con grasa vegetal y derivados 
lácteos. Disposiciones y especificaciones sanitarias. Métodos de prueba” vigentes, se 
ubican en el supuesto previsto en el artículo 2o., fracción I, inciso G) de la Ley del IEPS 
y en consecuencia están afectos al pago del citado impuesto, cuando en su proceso de 
elaboración se disuelvan azúcares en agua.

No aplica lo señalado en el párrafo anterior, cuando para la elaboración de productos 
lácteos y productos lácteos combinados se añadan azúcares por medio de procedimien-
tos distintos a la disolución en agua.
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Origen Primer antecedente

2014 Oficio 600-04-07-2014-87379 de 15 de diciembre de 2014, mediante el 
cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el cuarto 
trimestre 2014. Oficio 600-04-07-2014-87371 de 17 de diciembre de 

2014, a través del cual se da a conocer el Boletín 2014, con el número 
de criterio normativo 6/2014/IEPS.

6/IEPS/N Preparaciones alimenticias que requieren un proceso adicional para su 
consumo.

El artículo 2o., fracción I, inciso J), de la Ley del IEPS establece que la enajenación o, en 
su caso, la importación de alimentos no básicos con una densidad calórica de 275 kcal o 
mayor por cada 100 gramos se encuentran gravados a la tasa del 8%.

El numeral 8o., inciso J) de la fracción I del artículo 2o. de la Ley del IEPS, grava los 
alimentos preparados a base de cereales, es decir, aquellos productos que están listos 
para consumirse por no requerir un proceso adicional para ingerirse en forma directa.

Por lo tanto, tratándose de preparaciones alimenticias que requieran de algún proceso 
adicional previo para ingerirse en forma directa no estarán sujetos al pago del IEPS, ello 
en virtud de que no se consideran productos terminados ni susceptibles para su consumo 
directo.

El artículo 2o., fracción I, inciso J), numeral 1 de la Ley del IEPS, grava a las botanas, 
es decir a aquellos productos elaborados a base de harinas, semillas, tubérculos, cerea-
les, granos y frutas sanos y limpios que pueden estar fritos, horneados y explotados o 
tostados, los cuales no es necesario que estén listos para consumirse para ser objeto del 
referido impuesto.

Por lo tanto, las preparaciones alimenticias para la elaboración de botanas que requie-
ren de un proceso adicional como freído o explosión a base de aire caliente, entre otros, 
se encuentran gravadas a la tasa del IEPS cuando su densidad calórica sea de 275 kcal 
o mayor por cada 100 gramos.

Origen Primer antecedente

2014 Oficio 600-04-07-2014-4289 de 1 de julio de 2014, mediante el cual 
se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el segundo 
trimestre 2014. Oficio 600-04-07-2014-87371 de 17 de diciembre de 

2014, a través del cual se da a conocer el Boletín 2014, con el número 
de criterio normativo 7/2014/IEPS.

7/IEPS/N Productos de confitería y helados cuyo insumo sea chicle o goma de mascar.
El artículo 2o., fracción I, inciso J) de la Ley del IEPS establece que la enajenación, o en 

su caso, la importación de alimentos no básicos con una densidad calórica de 275 kcal o 
mayor por cada 100 gramos se encuentra gravada a la tasa del 8%.

El artículo 2o.-A, fracción I, inciso b), numeral 5 de la Ley del IVA, establece que la ena-
jenación de chicles o gomas de mascar se encuentra gravada a la tasa del 16%.

Tratándose de alimentos no básicos como productos de confitería, helados, nieves y 
paletas de hielo, entre otros, que contengan como insumo chicles o gomas de mascar, 
estarán sujetos a la tasa del 8% del IEPS cuando su densidad calórica sea de 275 kcal o 
mayor por cada 100 gramos.

Se aclara que cuando el producto sea exclusivamente chicle o goma de mascar, es 
decir, se trate del producto elaborado a base de gomas naturales o gomas sintéticas, 
polímeros y copolímeros, adicionados de otros ingredientes y aditivos para alimentos, 
estará sujeto a la tasa del 16% del IVA y no se pagará el IEPS cuando el contribuyente 
tome el beneficio previsto en el artículo 3.3 del “Decreto que compila diversos beneficios 
fiscales y establece medidas de simplificación administrativa”, publicado en el DOF el 26 
de diciembre de 2013.
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Origen Primer antecedente

2014 Oficio 600-04-07-2014-4289 de 1 de julio de 2014, mediante el cual 
se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el segundo 
trimestre 2014. Oficio 600-04-07-2014-87371 de 17 de diciembre de 

2014, a través del cual se da a conocer el Boletín 2014, con el número 
de criterio normativo 8/2014/IEPS.

8/IEPS/N Gelatina o grenetina de grado comestible. Su enajenación o importación 
está sujeta al pago del IEPS cuando contenga azúcares u otros edulcorantes con 
una densidad calórica de 275 kilocalorías o mayor por cada 100 gramos.

El artículo 2o., fracción I, inciso J) de la Ley del IEPS establece que la enajenación, o 
en su caso, la importación de alimentos no básicos con una densidad calórica de 275 
kcal o mayor por cada 100 gramos se encuentra gravada a la tasa del 8%; al respecto, el 
numeral 2, del inciso en comento grava los productos de confitería.

Por su parte, el artículo 3o., fracción XXVII de la misma Ley, precisa que se entiende por 
productos de confitería, a los dulces y confites, caramelos, dulce imitación de mazapán, 
gelatina o grenetina, gelatina preparada o jaletina, malvavisco, mazapán, peladilla, turrón, 
entre otros.

Conforme a lo expuesto, se estima que la gelatina o grenetina a que se refiere el párrafo 
anterior, necesariamente debe referirse a un producto alimenticio por ser esta la naturale-
za del bien al que se refiere el inciso J) citado con antelación. Además, considerando que 
la grenetina o gelatina se ubica dentro del grupo de productos de confitería, debe incluir 
dentro de sus componentes el azúcar u otros edulcorantes, sin perjuicio de que pueda 
contener otros ingredientes adicionales aptos para el consumo humano.

Por lo anterior y con base en los propios elementos que regula este impuesto, para los 
efectos de los artículos 2o., fracción I, inciso J), numeral 2, y 3o., fracción XXVII de la Ley 
del IEPS se estima que la enajenación o importación de gelatina o grenetina de grado co-
mestible estará sujeta al pago del IEPS cuando contenga azúcares u otros edulcorantes y 
siempre que su densidad calórica sea de 275 kilocalorías o mayor por cada 100 gramos.

Origen Primer antecedente

Segunda
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2015

Publicada en el DOF el 14 de mayo de 2015, Anexo 7, publicado en el 
DOF el 21 de mayo de 2015.

9/IEPS/N Saldo a favor derivado del cálculo del IEPS conforme al artículo 2o., frac-
ción I, incisos D) y H) de la Ley del IEPS. Sólo se puede compensar contra el impues-
to establecido en el mismo artículo, fracción e incisos.

El artículo 2o., fracción I, incisos D) y H) de la Ley del IEPS establece que al valor de 
la enajenación e importación de combustibles automotrices y combustibles fósiles se 
aplicarán las tasas y cuotas correspondientes.

Asimismo, el artículo 2o.-A de la Ley del IEPS establece que, sin perjuicio de lo se-
ñalado en el artículo 2o., fracción I, incisos D) y H) de dicha Ley, en la enajenación de 
gasolinas y diésel en el territorio nacional, se aplicarán determinadas cuotas y refiere en 
su antepenúltimo párrafo que los recursos que se recauden en los términos del citado 
artículo 2o.-A, se destinarán a las entidades federativas, municipios y demarcaciones te-
rritoriales, conforme a lo establecido en la LCF.

Conforme al artículo 5o., cuarto párrafo de la Ley del IEPS, cuando en la declaración 
de pago mensual resulte saldo a favor, el contribuyente únicamente podrá compensarlo 
contra el impuesto a cargo que le corresponda contra los pagos mensuales siguientes 
hasta agotarlo.
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Ahora bien, tomando en cuenta la diversa estructura que guarda cada uno de los distin-

tos objetos específicos que contiene la Ley del IEPS, así como el proceso legislativo del 
Decreto publicado en el DOF el 30 de diciembre de 1980 mediante el cual se expidió la 
misma, se concluye que la Ley del IEPS contiene diversos impuestos atendiendo a cada 
uno de los supuestos específicos que contempla.

Por tanto, se estima que el mecanismo de compensación de saldos a favor a que alude 
el artículo 5o., cuarto párrafo de la Ley mencionada, sólo es procedente respecto del 
impuesto a cargo que corresponda al mismo supuesto específico del que deriva el saldo 
a favor.

En consecuencia, el saldo a favor originado por la determinación del impuesto estable-
cido en el artículo 2o., fracción I, incisos D) o H) de la Ley del IEPS, sólo se puede com-
pensar contra la determinación del impuesto establecido en el mismo artículo, fracción 
e inciso que lo originó, y no así contra el IEPS establecido en el artículo 2o.-A de la Ley 
del IEPS.

V. Criterios de la LFD
1/LFD/N Derechos. Cuando se solicite la certificación de legajos o expedientes, se 
deberá pagar el derecho que corresponda por cada hoja tamaño carta u oficio.

Los contribuyentes que soliciten a las autoridades fiscales la expedición de copias certi-
ficadas de legajos o expedientes, deberán pagar el derecho establecido en el artículo 5o., 
fracción I de la LFD por la expedición de cada hoja tamaño carta u oficio de que conste 
el expediente o legajo, independientemente que se haga una certificación global de las 
constancias que obran en el mismo.

Origen Primer antecedente

62/2002/LFD Oficio 325-SAT-IV-B-75015 de 16 diciembre de 2002.

2/LFD/N Derechos por uso o goce de inmuebles federales. Casos en los que no 
aplica la exención.

Para estar en los supuestos de exención que se establecen en el artículo 233, frac-
ciones III y IV de la LFD, es necesario que la sociedad o asociación que use, goce o 
aproveche un inmueble de dominio público de la Federación, destine el inmueble o de-
sarrolle acciones encaminadas para cumplir con los fines a que hacen referencia dichas 
fracciones, y además, las desarrolle en los inmuebles por los que pretenda estar exenta 
del pago de derechos.

Por otro lado, se entenderá que destina el bien inmueble a dichos fines o desarro-
llando actividades encaminadas a los mismos, cuando en términos del artículo 57 del 
Reglamento del CFF se tenga como actividad preponderante el desarrollo de los fines 
establecidos en las fracciones mencionadas de la LFD.

Lo anterior, debido a que la realización de actividades esporádicas de investigación 
o reforestación no implican el destinar un inmueble a dichos fines o al desarrollo de ac-
tividades encaminadas a su materialización, tal y como lo exige la ley para encontrarse 
exento del pago de derechos.

Origen Primer antecedente

29/2001/LFD Oficio 325-SAT-A-31123 de 14 de septiembre de 2001, mediante el cual 
se da a conocer la nueva Compilación de Criterios Normativos 2001.
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VI. Criterios de la LISH

1/LISH/N Devoluciones, descuentos y bonificaciones de periodos anteriores al 1 de 
enero de 2015. No son aplicables para los derechos previstos en el título tercero de 
la LISH para los asignatarios.

El artículo segundo, fracción II del Decreto por el que se expide la LISH, se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la LFD y de la LCF y se expide la Ley del 
FMP, publicado en el DOF el 11 de agosto de 2014, dispone que durante el ejercicio fiscal 
2014, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios pagarán los derechos previstos 
en los artículos 254 a 261 de la LFD vigentes en tal ejercicio por las actividades que rea-
licen al amparo de sus asignaciones, y que a partir del 1 de enero de 2015, pagarán los 
derechos previstos en el Título Tercero de la LISH.

El régimen de los derechos previstos en los artículos 254 a 261 de la LFD para el ejerci-
cio fiscal de 2014, es distinto al régimen de los derechos previstos en el título tercero de 
la LISH y dichos regímenes tributarios no son complementarios entre sí.

Por lo tanto, los derechos previstos en el título tercero de la LISH, vigentes a partir del 
1 de enero de 2015, no deben sufrir ajustes ni modificaciones con motivo de las devolu-
ciones, descuentos o bonificaciones correspondientes a los hidrocarburos extraídos en 
periodos anteriores a dicha fecha.

Origen Primer antecedente

Tercera 
Resolución
de Modifica-
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2015

Publicada en el DOF el 2 de julio de 2015, Anexo 7, publicado en el DOF 
el 10 de julio del 2015.

2/LISH/N Porcentajes de deducción para contratistas y asignatarios. Su aplicación 
no constituye una opción.

Los artículos 32, apartado A, primer párrafo y 46, cuarto párrafo de la LISH, disponen 
que para los efectos de la determinación del ISR, los contratistas y asignatarios, en lugar 
de aplicar los porcentajes de deducción establecidos en los artículos 33 y 34 de la Ley del 
ISR, deberán aplicar los porcentajes establecidos por los artículos aludidos de la LISH.

Sobre el particular, los artículos 32, apartado A, primer párrafo y 46, cuarto párrafo de 
la LISH, no prevén como opción para dichos contribuyentes la aplicación de porcentajes 
menores a los previstos en tales artículos.

Al respecto y de conformidad con lo establecido en el artículo 5o., primer párrafo del 
CFF, las disposiciones fiscales que se refieran a la determinación de la base del impuesto, 
son de aplicación estricta.

En ese sentido, los contratistas y asignatarios deberán aplicar los porcentajes estable-
cidos por los artículos 32, apartado A, primer párrafo y 46, cuarto párrafo de la LISH, sin 
que sea válido la aplicación de un porcentaje menor.

Origen Primer antecedente

Cuarta
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2015

Publicada en el DOF el 29 de septiembre de 2015, Anexo 7, publicado 
en la misma fecha de la Modificación.
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3/LISH/N Porcentajes de deducción para contratistas y asignatarios. No resultan 
aplicables para otro tipo de contribuyentes.

Los artículos 32, apartado A, primer párrafo y 46, cuarto párrafo de la LISH, disponen 
que para los efectos de la determinación del ISR, los contratistas y asignatarios, en lugar 
de aplicar los porcentajes de deducción establecidos en los artículos 33 y 34 de la Ley del 
ISR, deberán aplicar los porcentajes establecidos por los artículos aludidos de la LISH.

Sobre el particular, los artículos 32, apartado A, primer párrafo y 46, cuarto párrafo 
de la LISH, no contemplan a contribuyentes distintos de los contratistas y asignatarios 
aludidos.

Por lo tanto, los contratistas y asignatarios a que se refiere la LISH son los únicos contri-
buyentes que deberán aplicar los porcentajes establecidos por los artículos 32, apartado 
A, primer párrafo y 46, cuarto párrafo de dicha ley.

Lo anterior, toda vez que de conformidad con lo establecido en el artículo 5o., primer 
párrafo del CFF, las disposiciones fiscales que se refieran a los sujetos del impuesto, son 
de aplicación estricta.

Origen Primer antecedente

Cuarta
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2015

Publicada en el DOF el 29 de septiembre de 2015, Anexo 7, publicado 
en la misma fecha de la Modificación.

4/LISH/N Erogaciones necesarias para la exploración, extracción, transportación o 
entrega de hidrocarburos. Constituyen costos y gastos deducibles para la determi-
nación del derecho por la utilidad compartida.

El artículo 40, fracción IV, primera oración de la LISH dispone que, para la determina-
ción de la base del derecho por la utilidad compartida, serán deducibles los costos y gas-
tos, considerándose para tales efectos las erogaciones necesarias para la extracción de 
los yacimientos de petróleo o gas natural determinados de conformidad con las Normas 
de Información Financiera Mexicanas, excepto las inversiones a que se refieren las frac-
ciones I, II y III de dicho artículo.

Por su parte, la segunda oración de la fracción en comento establece que los únicos 
costos y gastos que se podrán deducir serán los de exploración, transportación o entrega 
de los hidrocarburos.

Al respecto, las secciones VI y VII del Capítulo II de los Lineamientos para la elabora-
ción y presentación de los costos, gastos e inversiones; la procura de bienes y servicios 
en los contratos y asignaciones; la verificación contable y financiera de los contratos, y 
la actualización de regalías en contratos y del derecho de extracción de hidrocarburos, 
publicados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el DOF el 6 de marzo de 
2015 y sus modificaciones publicadas el 6 de julio de 2015 y 28 de noviembre de 2016, 
establecen diversos lineamientos respecto a los costos, gastos e inversiones deducibles 
para los efectos del derecho por la utilidad compartida.

De la interpretación armónica del artículo 40, fracción IV, primera y segunda oraciones 
de la LISH, se desprende que para la determinación de la base del derecho por la utili-
dad compartida, serán deducibles tanto las erogaciones necesarias para la extracción de 
los yacimientos de petróleo o gas natural, a excepción de las inversiones expresamente 
señaladas, como los costos y gastos por la exploración, transportación o entrega de los 
hidrocarburos, siempre que se cumplan los lineamientos referidos y la demás normativi-
dad que resulte aplicable.
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Origen Primer antecedente

Cuarta
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2015

Publicada en el DOF el 29 de septiembre de 2015 Anexo 7, publicado 
en la misma fecha de la Modificación.

5/LISH/N Derecho de exploración de hidrocarburos. Deducibilidad para la determi-
nación de la base del derecho por la utilidad compartida.

El artículo 42, fracción II de la LISH establece que para el cálculo de los pagos provisio-
nales mensuales del derecho por la utilidad compartida, se podrá disminuir del valor de 
los hidrocarburos extraídos en el periodo de que se trate, el derecho de exploración de 
hidrocarburos efectivamente pagado.

Sin embargo, para los efectos del pago anual del derecho por la utilidad compartida, el 
artículo 40 de la LISH no autoriza como deducible el pago del derecho de exploración de 
hidrocarburos; de igual forma, no existe otra disposición jurídica que autorice la deduc-
ción de dicho concepto para la determinación de la base o la declaración de pago anual, 
del derecho por la utilidad compartida.

Por lo tanto, el derecho de exploración de hidrocarburos efectivamente pagado úni-
camente se podrá disminuir para el cálculo de los pagos provisionales mensuales del 
derecho por la utilidad compartida en los términos del  artículo 42, fracción II de la LISH, 
pero no será deducible para la determinación de la base anual de este último derecho en 
los términos del artículo 40 de la LISH.

Lo anterior, toda vez que de conformidad con lo establecido en el artículo 5o., primer 
párrafo del CFF, las disposiciones fiscales que se refieran a la determinación de la base 
del impuesto, son de aplicación estricta.

Origen Primer antecedente
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Publicada en el DOF el 29 de septiembre de 2015, Anexo 7, publicado 
en la misma fecha de la Modificación.

6/LISH/N Capitalización delgada. Su excepción sólo es aplicable para los asignata-
rios y contratistas a que se refiere la Ley de Hidrocarburos.

El artículo 28, fracción XXVII, séptimo párrafo de la Ley del ISR dispone que no se 
incluirán dentro de las deudas que devengan intereses a cargo del contribuyente para 
el cálculo del monto en exceso de ellas al triple de su capital contable, entre otras, las 
contraídas para la construcción, operación o mantenimiento de infraestructura productiva 
vinculada con áreas estratégicas para el país.

El artículo 64 del Reglamento de la Ley del ISR señala que para los efectos de la dispo-
sición a que se refiere el párrafo anterior se considerarán áreas estratégicas para el país, 
aquéllas a que se refiere el artículo 5o. de la Ley de Inversión Extranjera.

El artículo 5o., fracción I de la Ley de Inversión Extranjera considera como una de tales 
áreas estratégicas la exploración y extracción del petróleo y de los demás hidrocarburos, 
en los términos de los artículos 27, séptimo párrafo y 28, cuarto párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley reglamentaria respectiva.

El artículo 1, primer párrafo de la Ley de Hidrocarburos señala que dicha ley es regla-
mentaria de los artículos 25, cuarto párrafo; 27, séptimo párrafo y 28, cuarto párrafo de 
tal Constitución y dispone, en su artículo 5o., primer párrafo, que sólo la Nación llevará a 
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cabo las actividades de exploración y extracción de hidrocarburos, por conducto de los 
asignatarios y contratistas a que se refiere la ley en comento.

Por lo tanto, la excepción referida en el primer párrafo del presente criterio únicamen-
te es aplicable a los asignatarios y contratistas a que se refiere la LISH, respecto de la 
construcción, operación o mantenimiento de infraestructura productiva vinculada con la 
exploración y extracción de hidrocarburos, en los términos del artículo 28, fracción XXVII, 
séptimo párrafo de la Ley del ISR.

Origen Primer antecedente
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Publicada en el DOF el 29 de septiembre de 2015, Anexo 7, publicado 
en la misma fecha de la Modificación.

7/LISH/N Establecimiento permanente para los efectos de las actividades a que se 
refiere la Ley de Hidrocarburos.

El artículo 2, primer párrafo de la Ley del ISR señala que se considera establecimiento 
permanente cualquier lugar de negocios en el que se desarrollen, parcial o totalmente, 
actividades empresariales o se presten servicios personales independientes, y que se 
entenderá como establecimiento permanente, entre otros, cualquier lugar de exploración, 
extracción o explotación de recursos naturales.

El artículo 64, primer párrafo de la LISH dispone que para los efectos de dicha ley y de 
la Ley del ISR se considera que se constituye establecimiento permanente cuando un re-
sidente en el extranjero realice las actividades a que se refiere la Ley de Hidrocarburos, en 
territorio nacional o en la zona económica exclusiva sobre la cual México tenga derecho, 
en un periodo que sume en conjunto más de 30 días en cualquier periodo de 12 meses.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que los tratados interna-
cionales se encuentran en un segundo plano inmediatamente debajo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y por encima del derecho federal y el local.

En consecuencia, sólo se considerará que un residente en el extranjero que realice las 
actividades a que se refiere la Ley de Hidrocarburos, tiene un establecimiento permanen-
te en el país si, además de constituirlo en los términos del artículo 64 de la LISH, también 
lo tiene conforme al tratado para evitar la doble tributación que México tenga en vigor y 
que resulte aplicable a dicho residente.

Origen Primer antecedente

Cuarta
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2015

Publicada en el DOF el 29 de septiembre de 2015, Anexo 7, publicado 
en la misma fecha de la Modificación.

8/LISH/N Registro de operaciones contables de asignatarios y contratistas. Debe 
utilizarse la moneda nacional o de registro.

Los artículos 28, fracción II del CFF y 33, apartado B, fracción XI del Reglamento del 
CFF, disponen que las personas que de acuerdo con las disposiciones fiscales estén 
obligadas a llevar contabilidad, deben consignar los valores de los registros o asientos 
contables en moneda nacional.

El artículo 1o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos establece que la 
unidad del sistema monetario de los Estados Unidos Mexicanos es el peso.
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Por otra parte, el artículo 37, apartado B, fracción I de la LISH señala que corresponde a 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público determinar las bases y reglas sobre el registro 
de costos, gastos e inversiones del contrato para la exploración y extracción de hidrocar-
buros, conforme a los lineamientos que emita.

Los numerales 3 y 4 de los Lineamientos para la elaboración y presentación de los 
costos, gastos e inversiones; la procura de bienes y servicios en los contratos y asigna-
ciones; la verificación contable y financiera de los contratos, y la actualización de regalías 
en contratos y del derecho de extracción de hidrocarburos, publicados por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público en el DOF el 6 de marzo de 2015 y sus modificaciones 
publicadas el 6 de julio de 2015 y 28 de noviembre de 2016, establecen que los con-
tratistas deben llevar su contabilidad conforme al CFF, su Reglamento y las Normas de 
Información Financiera vigentes en México, misma que deberá consignar los valores en la 
moneda de registro, la cual para fines legales y en todos los casos es el “peso mexicano”, 
independientemente de las otras monedas utilizadas por el contratista.

En consecuencia y de conformidad con los lineamientos referidos, los registros o asien-
tos contables que integran la contabilidad de los contratistas a que se refiere la LISH, 
deben consignar los valores de los registros o asientos contables en moneda nacional.

Origen Primer antecedente

Cuarta
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2015

Publicada en el DOF el 29 de septiembre de 2015, Anexo 7, publicado 
en la misma fecha de la Modificación.

9/LISH/N Enajenación de bienes de activo fijo utilizados en actividades petroleras. 
Tratamiento fiscal en materia del ISR.

El artículo 18, fracción IV de la Ley del ISR establece que los contribuyentes conside-
rarán como ingreso acumulable, la ganancia derivada de la enajenación de activos fijos, 
mientras que el artículo 25, fracción V del mismo ordenamiento señala que se podrán 
deducir las pérdidas por su enajenación.

Cuando en los contratos para la exploración y extracción de hidrocarburos bajo la mo-
dalidad de utilidad o de producción compartida, se indique que el contratista mantendrá 
durante su vigencia, la propiedad de todos los materiales generados o adquiridos para 
ser utilizados en las actividades petroleras, cuya propiedad pasará de forma automáti-
ca a la Nación a la terminación por cualquier motivo del contrato respectivo, pudiendo 
venderlos antes de dicho momento cumpliendo los requisitos correspondientes, a dicha 
enajenación le resultan aplicables los artículos indicados en el párrafo anterior.

En consecuencia, si dichos materiales constituyen activos fijos y toda vez que el con-
tratista mantiene su propiedad durante la vigencia del contrato, se encuentra obligado a 
acumular a sus demás ingresos la ganancia que derive de su enajenación o, en su caso, 
tendrá derecho a deducir las pérdidas por dicha enajenación.

Por otra parte, el artículo 20, primer párrafo de la LISH señala que en los casos en que 
el contratista enajene activos, cuyo costo, gasto o inversión hayan sido recuperados total 
o parcialmente conforme al contrato, el monto que reciba por dicha operación será entre-
gado al Estado Mexicano, a través del FMP o bien, previa autorización de la Secretaría, 
un monto equivalente será descontado de las contraprestaciones que le correspondan 
al contratista.

Por su parte, el artículo 25, fracción III de la Ley del ISR prevé que los contribuyentes 
podrán deducir para los efectos de dicho impuesto, los gastos netos de descuentos, 
bonificaciones o devoluciones.

En consecuencia, siempre que se cumplan los requisitos establecidos en las disposi-
ciones fiscales y contractuales que sean aplicables, los contratistas referidos podrán de-
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ducir para los efectos de la determinación del ISR a su cargo, el monto que efectivamente 
se hubiera entregado al FMP.

Origen Primer antecedente

RMF para 
2016

Publicada en el DOF el 23 de diciembre de 2015 y el Anexo 7, publicado 
en el DOF el 12 de enero de 2016.

10/LISH/N Transmisión al Estado de los activos generados o adquiridos al amparo 
de los Contratos de exploración y extracción. Tratamiento fiscal en materia del ISR.

El artículo 58-A, fracción II del CFF, establece que las autoridades fiscales podrán modi-
ficar la pérdida fiscal mediante la determinación presuntiva del precio en que los contribu-
yentes enajenen bienes, cuando la enajenación se realice al costo o a menos del costo, 
salvo que el contribuyente compruebe que existieron circunstancias que determinaron la 
necesidad de efectuar la enajenación en esas condiciones.

El artículo 28, fracción VII de la LISH establece que los contratos para la exploración 
y extracción de hidrocarburos previstos en la Ley de Hidrocarburos, contendrán la obli-
gación para los contratistas de transferir al Estado los activos generados o adquiridos al 
amparo del contrato sin cargo, pago, ni indemnización alguna.

En consecuencia, para efectos de la determinación de la pérdida a que se refiere el pri-
mer párrafo, derivada de la transmisión al Estado de los activos generados o adquiridos al 
amparo del contrato, se podrá considerar que existieron circunstancias que determinaron 
la necesidad de efectuar dicha transmisión sin cargo, pago o indemnización alguna, en 
los términos del artículo 28, fracción VII de la LISH.

Origen Primer antecedente

RMF para 
2016

Publicada en el DOF el 23 de diciembre de 2015 y el Anexo 7, publicado 
en el DOF el 12 de enero de 2016.

11/LISH/N Aportaciones a los fideicomisos de inversión para fondear las operacio-
nes de abandono en el área contractual. El monto equivalente a los intereses que 
se disminuyen para calcular las aportaciones trimestrales, constituye un ingreso 
acumulable para el contratista.

El artículo 16, primer párrafo de la Ley del ISR establece que las personas morales 
residentes en el país, incluida la asociación en participación, acumularán la totalidad de 
los ingresos en efectivo, en bienes, en servicio, en crédito o de cualquier otro tipo, que 
obtengan en el ejercicio.

Los contratos para la exploración y extracción de hidrocarburos bajo la modalidad de 
producción compartida, establecen que los contratistas están obligados a constituir un fi-
deicomiso de inversión para fondear las operaciones de abandono en el área contractual.

De conformidad con los mencionados contratos, se advierte que para el cálculo de las 
aportaciones trimestrales que se deben realizar al fideicomiso de abandono, los intereses 
generados en cada año se restan del monto remanente de los costos de abandono al 
inicio del año del cálculo, estimado conforme al plan de desarrollo aprobado, según sea 
modificado.

En tal virtud, con la disminución de los intereses respecto de las aportaciones que debe 
realizar el contratista al fideicomiso de abandono, dicho contratista ve incrementado su 
haber patrimonial en el monto que ya no se verá obligado a aportar al fideicomiso.

Por lo tanto, el contratista deberá considerar como ingreso acumulable para efectos 
del artículo 16 de la Ley del ISR, un monto equivalente a los intereses generados en cada 
año que se resten del monto remanente de los costos de abandono al inicio del año del 
cálculo.
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Origen Primer antecedente

RMF para 
2016

Publicada en el DOF el 23 de diciembre de 2015 y el Anexo 7, publicado 
en el DOF el 12 de enero de 2016.

12/LISH/N Provisión de reserva de abandono. No es deducible para los efectos del ISR.
El artículo 28, fracción VII de la LISH prevé que los contratistas tendrán que cumplir con 

las obligaciones de abandono y desmantelamiento conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables y lo señalado en el contrato respectivo.

En este sentido, el numeral 17 de la “Modificación a los Lineamientos para la elabora-
ción y presentación de los costos, gastos e inversiones; la procura de bienes y servicios 
en los contratos y asignaciones; la verificación contable y financiera de los contratos, y 
la actualización de regalías en contratos y del derecho de extracción de hidrocarburos”, 
publicados el 6 de julio de 2015 en el DOF por la Secretaría, establece que una vez 
aprobado el Plan de Exploración y/o Plan de Desarrollo por la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos, el contratista o el asignatario deberán crear la reserva de abandono, con-
forme a la Norma de Información Financiera C-18 en la cual registrarán las provisiones 
y reservas de abandono conforme a las reglas que para tal efecto emitan la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos y la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

La Norma de Información Financiera C-18 “Obligaciones asociadas con el retiro de 
propiedades, planta y equipo” establece que se debe reconocer la obligación asociada 
con el retiro de propiedades, planta y equipo como una provisión que incrementa el costo 
de adquisición de dichos activos.

El artículo 28, fracción VIII de la Ley del ISR dispone que no serán deducibles las pro-
visiones para la creación o el incremento de reservas complementarias de activo o de 
pasivo que se constituyan con cargo a las adquisiciones o gastos del ejercicio.

En ese sentido, la provisión de reserva de abandono creada conforme a la Norma de 
Información Financiera C-18 para dar cumplimiento a los referidos Lineamientos, no es 
deducible de conformidad con el artículo 28, fracción VIII de la Ley del ISR.

Origen Primer antecedente

RMF para 
2017

Publicada en el DOF el 23 de diciembre de 2016, Anexo 7, publicado en 
el DOF el 27 de diciembre de 2016.

13/LISH/N Porcentajes de deducción para contratistas y asignatarios. Unicamente 
son aplicables para las inversiones destinadas a las actividades señaladas en los 
mismos.

Los artículos 33 y 34 de la Ley del ISR, señalan los porcientos máximos autorizados tra-
tándose de gastos y cargos diferidos, erogaciones realizadas en períodos preoperativos 
y activos fijos por tipo de bien, respectivamente.

Los artículos 32, apartado A, primer párrafo y 46, cuarto párrafo de la LISH, disponen 
que para efectos de la determinación del ISR, en lugar de aplicar los porcentajes de 
deducción establecidos en los artículos 33 y 34 de la Ley del ISR, los contratistas y asig-
natarios deberán aplicar los porcentajes establecidos en los artículos aludidos de la LISH.

De la exposición de motivos que dio origen a la LISH, se advierte que el legislador 
estimó que al no prever la Ley del ISR perfiles de deducción para los activos utilizados 
en las actividades de exploración y extracción de hidrocarburos, la LISH debía incluir los 
porcentajes de deducción de las inversiones realizadas para: la exploración, la recupera-
ción secundaria y mejorada, el mantenimiento no capitalizable, el desarrollo y extracción 
del petróleo crudo o gas natural; y en la infraestructura de almacenamiento, el transporte 
necesario para la ejecución de un contrato y el transporte o tanques de almacenamiento; 
en este sentido, cuando la LISH señala que los porcentajes previstos en esta, se aplica-
rán sobre el monto original de las inversiones realizadas “para” o “en” las actividades 
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descritas en la misma, se advierte que la intención del legislador fue únicamente sustituir 
los porcentajes de depreciación previstos en la LISR tratándose de las inversiones desti-
nadas a dichas actividades.

En consecuencia, para efectos de la determinación del ISR, los contratistas y asignata-
rios únicamente deberán aplicar los porcentajes previstos en los artículos 32, apartado A, 
primer párrafo y 46, cuarto párrafo de la LISH, a las inversiones destinadas a las activida-
des descritas en los referidos preceptos; mientras que las inversiones que no estén desti-
nadas a las actividades anteriormente señaladas, seguirán sujetándose a los porcentajes 
máximos autorizados de deducción previstos en los artículos 33 y 34 de la Ley del ISR.

Origen Primer antecedente

RMF para 
2017

Publicada en el DOF el 23 de diciembre de 2016, Anexo 7, publicado en 
el DOF el 27 de diciembre de 2016.

B. Criterios normativos derogados.
Los siguientes criterios continuarán surtiendo efectos respecto de las situaciones jurídi-

cas o de hecho que en su momento regularon:

I. Criterios del CFF
7/CFF/N Actualización de contribuciones, aprovechamientos y compensación de 
saldos a favor del contribuyente.

El artículo 17-A del CFF establece que el monto de las contribuciones, aprovechamien-
tos, así como de las devoluciones a cargo del fisco federal, se actualizarán aplicando el 
factor de actualización a dichos montos. Para determinar el factor de actualización se 
dividirá el INPC del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice del mes 
anterior al más antiguo del mismo periodo.

Ahora bien, el procedimiento de actualización entró en vigor en 1990 y el mencionado 
artículo no señalaba el mes más reciente ni el más antiguo, sino simplemente el mes más 
antiguo como parámetro de inicio de cálculo, por otro lado, el considerar la inflación de 
diciembre de 1989 sería dar efectos retroactivos a la actualización cuyo periodo empieza 
a partir de 1990.

En este contexto, cuando de conformidad con las disposiciones fiscales deba efectuar-
se la actualización de contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a cargo del fisco 
federal que correspondan al ejercicio fiscal de 1989 o a ejercicios anteriores, se conside-
rará que enero de 1990 es el mes más antiguo del periodo y, en consecuencia, que el mes 
inmediato anterior es diciembre de 1989.

Lo anterior, ya que el ARTICULO SEGUNDO, fracción II de las DISPOSICIONES 
TRANSITORIAS de la ley que establece, reforma, adiciona y deroga diversas disposicio-
nes fiscales y que adiciona la LGSM, publicada en el DOF el 28 de diciembre de 1989, 
señala que el mes más antiguo del periodo es el de diciembre de 1989.

Origen Primer antecedente

2.1.2. Oficio 325-SAT-IV-C-7363 de 23 de septiembre de 1997, a través del 
cual se emite la Primera Actualización de la Compilación Sustantiva de 

Impuestos Internos.

Motivo de la derogación

El criterio normativo establece cómo se deben actualizar las contribuciones, 
aprovechamientos y devoluciones a cargo del fisco federal que correspondan al ejercicio 

de 1989 o a ejercicios anteriores.
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9/CFF/N Resolución de consultas relativas a la metodología utilizada en la deter-
minación de los precios o montos de las contraprestaciones, en operaciones con 
partes relacionadas. Sujetos que pueden formularlas.

El artículo 34-A del CFF establece que las autoridades fiscales podrán resolver las con-
sultas que formulen los interesados relativas a la metodología utilizada en la determi-
nación de los precios o montos de las contraprestaciones, en operaciones con partes 
relacionadas, en los términos del artículo 179 de la Ley del ISR.

Del análisis al artículo 34-A del CFF, se desprende que la referencia que se realiza al 
artículo 179 de la Ley del ISR, es para los efectos del concepto de partes relacionadas 
que la última disposición contiene, sin distinguir si las operaciones materia de las con-
sultas son las celebradas con partes relacionadas residentes en México o residentes en 
el extranjero.

En consecuencia, las personas morales que celebren operaciones con partes relacio-
nadas residentes en México o en el extranjero, pueden ser sujetos interesados para for-
mular las consultas a las que se refiere el artículo 34-A del CFF.

Origen Primer antecedente

15/2012/CFF Oficio 600-04-02-2012-57567 de 23 de julio de 2012 mediante el cual se 
dan a conocer los criterios normativos aprobados en el primer semestre 
2012. Oficio 600-04-02-2012-69616 de 29 de noviembre de 2012 a través 

del cual se da a conocer el Boletín 2012, con el número de criterio 
normativo 15/2012/CFF.

Derogación

RMF para 
2022

Publicada en el DOF el 27 de diciembre de 2021. El Anexo 7 publicado 
en el DOF el 05 de enero de 2022.

Motivo de la derogación

Se deroga en virtud de que mediante Decreto publicado en el DOF el 12 de noviembre de 
2021, se reformó el artículo 179 de la Ley del ISR.

II. Criterios de la Ley del ISR
4/ISR/N Residencia fiscal. Formas de acreditarla.

El artículo 6, primer párrafo del Reglamento de la Ley del ISR establece que para los 
efectos del artículo 4 de dicha Ley, los contribuyentes podrán acreditar su residencia fiscal 
en un país con el que México tenga celebrado un tratado para evitar la doble tributación, 
mediante las certificaciones de residencia o de la presentación de la declaración del últi-
mo ejercicio del ISR.

Por tanto, los contribuyentes podrán acreditar la residencia fiscal en un país con el que 
México tenga celebrado un tratado para evitar la doble tributación, mediante la certifica-
ción de residencia, o bien, la certificación de la presentación de la declaración del último 
ejercicio del ISR.

El Reglamento de la Ley del ISR en su artículo 6, primer párrafo, refiere al artículo 5 de 
la Ley del Impuesto en comento, sin embargo, derivado de la expedición de la Ley del 
ISR publicada el DOF el 11 de diciembre del 2013, el contenido del artículo 5, referido se 
encuentra reproducido en el artículo 4 de la Ley del ISR vigente.
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Origen Primer antecedente

2012 Oficio 600-04-02-2012-57567 de 23 de Julio de 2012 mediante el cual se 
dan a conocer los criterios normativos aprobados en el primer semestre 
2012. Oficio 600-04-02-2012-69616 de 29 de noviembre de 2012 a través 

del cual se da a conocer el Boletín 2012, con el número de criterio 
normativo 42/2012/ISR.

Derogación

RMF para 
2016

Publicada en el DOF el 23 de diciembre de 2015. El Anexo 7 publicado 
en DOF el 12 de enero de 2016. 

Motivo de la derogación

El contenido del criterio ha sido incorporado en el artículo 6, primer párrafo del 
Reglamento de la Ley del ISR, publicado en el DOF el 8 de octubre de 2015.

14/ISR/N Ingresos acumulables de personas distintas a casas de cambio que se 
dedican a la compra y venta de divisas. Sólo debe tomarse en consideración la ga-
nancia efectivamente percibida.

De conformidad con los artículos 16 y 90 de la Ley del ISR las personas físicas y mo-
rales residentes en México, por regla general, se encuentran obligadas a acumular la 
totalidad de los ingresos en efectivo, en bienes, en servicio, en crédito o de cualquier otro 
tipo que obtengan en el ejercicio.

No obstante, en el caso de sujetos distintos a las casas de cambio que se dediquen a 
la compra y venta de divisas, deberán de acumular los ingresos determinados de con-
formidad con los artículos 8, 18, fracción IX, 44, 45, 46, 133 y 134 de la Ley del ISR; es 
decir, solo se deberá tomar en consideración la ganancia efectivamente percibida, en el 
entendido que se encuentre soportado en la contabilidad del contribuyente.

Ello, con independencia de los demás ingresos que perciban, mismos que se deberán 
de acumular de conformidad con los artículos 16 y 90 del ordenamiento citado.

Origen Primer antecedente

15/2001/ISR Oficio 325-SAT-A-31123 de 14 de septiembre de 2001, mediante el cual 
se da a conocer la nueva Compilación de Criterios Normativos 2001.

Derogación

RMF para 
2016

Publicada en el DOF el 23 de diciembre de 2015. El Anexo 7 publicado 
en DOF el 12 de enero de 2016.

Motivo de la derogación

El contenido del criterio ha sido incorporado en el artículo 12 del Reglamento de la Ley 
del ISR, publicado en el DOF el 8 de octubre de 2015.

15/ISR/N Autorización para enajenar acciones a costo fiscal. La sociedad emisora de 
las acciones no requiere estar constituida en México.

El artículo 24, primer párrafo de la Ley del ISR establece que las autoridades fiscales 
autorizarán la enajenación de acciones a costo fiscal en los casos de reestructuración de 
sociedades constituidas en México pertenecientes a un mismo grupo, siempre que se 
cumpla con los requisitos que dicho artículo indica.

Asimismo, el último párrafo del artículo citado aclara que se considera grupo para los 
efectos del mismo artículo, el conjunto de sociedades cuyas acciones con derecho a 
voto representativas del capital social sean propiedad directa o indirecta de las mismas 
personas en por lo menos el 51%, sin computar las que se consideran colocadas entre 
el gran público inversionista conforme a la regla 3.2.12., primer párrafo de la RMF para 
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2015 y que hayan sido efectivamente ofrecidas y colocadas entre dicho público, salvo 
que hubiesen sido recompradas por el emisor.

De lo anterior, se advierte que las sociedades que deben estar constituidas en México 
y pertenecer al mismo grupo, en los términos del artículo 24, primer párrafo de la Ley del 
ISR, son la enajenante y la adquirente, por lo que la sociedad emisora de las acciones no 
requiere estar constituida en México, siempre que las sociedades enajenante y adquiren-
te acrediten pertenecer a un mismo grupo y se cumplan los requisitos a que se refiere el 
artículo 24 de la Ley del ISR y sus disposiciones reglamentarias.

Origen Primer antecedente

2012 Oficio 600-04-02-2012-69615 de 27 de noviembre de 2012 mediante el 
cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el cuarto 
trimestre 2012. Oficio 600-04-02-2012-69616 de 29 de noviembre de 

2012 a través del cual se da a conocer el Boletín 2012, con el número 
de criterio normativo 54/2012/ISR.

Derogación

RMF para 
2016

Publicada en el DOF el 23 de diciembre de 2015. El Anexo 7 publicado 
en DOF el 12 de enero de 2016.

Motivo de la derogación

El contenido del criterio ha sido incorporado en el artículo 27 del Reglamento de la Ley 
del ISR, publicado en el DOF el 8 de octubre de 2015.

32/ISR/N Personas morales que celebran operaciones con partes relacionadas re-
sidentes en México. Documentación e información comprobatoria que deben con-
servar.

El artículo 76, fracción I de la Ley del ISR establece la obligación de llevar la contabi-
lidad de conformidad con el CFF, su Reglamento y el Reglamento de la Ley del ISR, así 
como efectuar los registros en la misma contabilidad.

El artículo 28, fracción I del CFF señala que en los casos en que las disposiciones fisca-
les hagan referencia a la contabilidad, se entenderá que la misma se integra, entre otros 
conceptos, por documentación comprobatoria de ingresos y deducciones.

El artículo 76, fracción XII de la Ley del ISR dispone que las personas morales que cele-
bren operaciones con partes relacionadas deberán determinar sus ingresos acumulables 
y sus deducciones autorizadas, considerando los precios y montos de contraprestacio-
nes que hubieran utilizado con o entre partes independientes en operaciones compara-
bles; para estos efectos, la fracción citada dispone que las personas morales deberán 
aplicar los métodos establecidos en el artículo 180 de la misma Ley, en su orden.

En consecuencia, las personas morales que celebren operaciones con partes relacio-
nadas residentes en territorio nacional, en cumplimiento de los artículos 76, fracciones 
I y XII de la Ley del ISR y 28 del CFF, deberán obtener y conservar la documentación 
comprobatoria con la que demuestren que:

I. El monto de sus ingresos acumulables y sus deducciones autorizadas se efectuaron 
considerando para esas operaciones los precios y montos de contraprestaciones que 
hubieran utilizado con o entre partes independientes en operaciones comparables, y

II. Aplicaron los métodos establecidos en el artículo 180 de la Ley del ISR, en el orden 
que el propio numeral señala.



249 CRITERIOS NORMATIVOS

Origen Primer antecedente

2012 Oficio 600-04-02-2012-57567 de 23 de julio 2012 mediante el cual se 
dan a conocer los criterios normativos aprobados en el primer semestre 
2012. Oficio 600-04-02-2012-69616 de 29 de noviembre de 2012 a través 

del cual se da a conocer el Boletín 2012, con el número de criterio 
normativo 67/2012/ISR.

Derogación

Tercera 
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2022.

Publicada en el DOF el 29 de abril de 2022. El Anexo 7 publicado en 
DOF el 06 de mayo de 2022.

Motivo de la derogación

Se deroga derivado de la reforma fiscal publicada en el DOF el 12 de enero de 2021.

33/ISR/N Personas morales. Concepto de partes relacionadas.
El artículo 76, fracción XII de la Ley del ISR establece que las personas morales que 

celebren operaciones con partes relacionadas, deberán determinar sus ingresos acu-
mulables y sus deducciones autorizadas, considerando los precios y montos de contra-
prestaciones que hubieran utilizado con o entre partes independientes en operaciones 
comparables.

El artículo 179, quinto párrafo de la Ley del ISR dispone que dos o más personas son 
partes relacionadas, cuando una participa de manera directa o indirecta en la adminis-
tración, control o capital de la otra, o cuando una persona o grupo de personas partici-
pe directa o indirectamente en la administración, control o capital de dichas personas. 
Tratándose de asociaciones en participación, se consideran como partes relacionadas 
sus integrantes, así como las personas que conforme al párrafo citado se consideren 
partes relacionadas de dicho integrante.

De su análisis, se observa que el artículo 179, quinto párrafo de la Ley referida, prevé 
una definición genérica del concepto de partes relacionadas, sin restringir su aplicación 
al Título en que dicha disposición se ubica y sin que exista alguna disposición que la con-
travenga; toda vez que las contenidas en los artículos 29, fracción II y 90, décimo primero 
párrafo de la Ley del ISR, solo son aplicables a dichos supuestos determinados.

En consecuencia, el concepto de partes relacionadas contenido en el multicitado ar-
tículo 179, quinto párrafo, es aplicable a la Ley del ISR y concretamente a la obligación 
prevista en el artículo 76, fracción XII de dicha Ley.
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Origen Primer antecedente

2012 Oficio 600-04-02-2012-57567 de 23 de julio de 2012 mediante el cual se 
dan a conocer los criterios normativos aprobados en el primer semestre 
2012. Oficio 600-04-02-2012-69616 de 29 de noviembre de 2012 a través 

del cual se da a conocer el Boletín 2012, con el número de criterio 
normativo 68/2012/ISR.

Derogación

Tercera 
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2022.

Publicada en el DOF el 29 de abril de 2022. El Anexo 7 publicado en 
DOF el 06 de mayo de 2022.

Motivo de la derogación

Se deroga derivado de la reforma fiscal publicada en el DOF el 12 de enero de 2021.

34/ISR/N Personas morales que celebran operaciones con partes relacionadas sin 
importar su residencia fiscal. Cumplimiento de obligaciones.

El artículo 76, fracción XII de la Ley del ISR establece que las personas morales que 
celebren operaciones con partes relacionadas deberán determinar sus ingresos acu-
mulables y sus deducciones autorizadas, considerando los precios y montos de contra-
prestaciones que hubieran utilizado con o entre partes independientes en operaciones 
comparables.

Adicionalmente, la fracción citada dispone que las personas morales deberán aplicar 
los métodos establecidos en el artículo 180 de la misma Ley, en el orden referido en dicho 
artículo.

De su análisis, se desprende que la disposición contenida en el artículo 76, fracción XII 
de la Ley del ISR determina una obligación que deben cumplir todas las personas mora-
les que celebren operaciones con partes relacionadas, sin que sea relevante la residencia 
fiscal de estas últimas.

En consecuencia, las personas morales que celebren operaciones con partes relacio-
nadas residentes en México y las que realicen operaciones con partes relacionadas re-
sidentes en el extranjero, deberán cumplir, entre otras obligaciones, las señaladas en el 
artículo 76, fracción XII de la Ley del ISR:

I. Determinar sus ingresos acumulables y sus deducciones autorizadas, considerando 
los precios y montos de contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre partes 
independientes en operaciones comparables, y

II. Aplicar los métodos establecidos en el artículo 180 de la Ley del ISR, en el orden 
establecido en dicho artículo.

Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 76, fracción IX de la Ley del ISR 
que determina la forma en que deben cumplir las obligaciones las personas morales que 
celebren operaciones con partes relacionadas residentes en el extranjero.
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Origen Primer antecedente

2012 Oficio 600-04-02-2012-57567 de 23 de julio de 2012 mediante el cual se 
dan a conocer los criterios normativos aprobados en el primer semestre 
2012. Oficio 600-04-02-2012-69616 de 29 de noviembre de 2012 a través 

del cual se da a conocer el Boletín 2012, con el número de criterio 
normativo 69/2012/ISR.

Derogación

Tercera 
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2022.

Publicada en el DOF el 29 de abril de 2022. El Anexo 7 publicado en 
DOF el 06 de mayo de 2022.

Motivo de la derogación

Se deroga derivado de la reforma fiscal publicada en el DOF el 12 de enero de 2021.

35/ISR/N Personas morales que celebran operaciones con partes relacionadas. 
Aplicación de las Guías de la OCDE.

El artículo 76, fracción XII de la Ley del ISR establece que las personas morales que 
celebren operaciones con partes relacionadas deberán determinar sus ingresos acumula-
bles y sus deducciones autorizadas, considerando los precios y montos de contrapresta-
ciones que hubieran utilizado con o entre partes independientes en operaciones compa-
rables; para estos efectos, la fracción citada dispone que las personas morales deberán 
aplicar los métodos establecidos en el artículo 180 de la misma Ley, en el orden previsto 
en dicho artículo.

El artículo 179, último párrafo de la Ley del ISR señala que, para la interpretación de 
lo dispuesto en el Capítulo II del Título VI de dicha Ley, serán aplicables las Guías so-
bre Precios de Transferencia para las Empresas Multinacionales y las Administraciones 
Fiscales, aprobadas por el Consejo de la OCDE en 1995, o aquéllas que las sustituyan, 
en la medida en que las mismas sean congruentes con las disposiciones de la Ley citada 
y los tratados celebrados por México; dichas Guías fueron actualizadas el 22 de julio de 
2010 por el mencionado Consejo.

Del análisis al artículo 180 de la Ley del ISR, se desprende que se ubica dentro del 
Capítulo II del Título VI de la Ley en cita y, en consecuencia, para la interpretación de 
dicho artículo, las personas morales que celebren operaciones con partes relacionadas 
residentes en México, podrán aplicar las Guías a que se refiere el artículo 179, último 
párrafo de la misma Ley, en la medida en que las mismas sean congruentes con las dis-
posiciones de la Ley de la materia.
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Origen Primer antecedente

2012 Oficio 600-04-02-2012-57567 de 23 de julio de 2012 mediante el cual se 
dan a conocer los criterios normativos aprobados en el primer semestre 
2012. Oficio 600-04-02-2012-69616 de 29 de noviembre de 2012 a través 

del cual se da a conocer el Boletín 2012, con el número de criterio 
normativo 70/2012/ISR.

Derogación

Tercera 
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2022.

Publicada en el DOF el 29 de abril de 2022. El Anexo 7 publicado en 
DOF el 06 de mayo de 2022.

Motivo de la derogación

Se deroga derivado de la reforma fiscal publicada en el DOF el 12 de enero de 2021.

36/ISR/N Utilidad fiscal neta del ejercicio. En su determinación no debe restarse al 
resultado fiscal del ejercicio la participación de los trabajadores en las utilidades de 
la empresa.

El artículo 77, tercer párrafo de la Ley del ISR dispone que se considera utilidad fiscal 
neta del ejercicio, la cantidad que se obtenga de restar al resultado fiscal del ejercicio, 
el ISR pagado en los términos del artículo 9 de tal Ley, el importe de las partidas no 
deducibles para los efectos de dicho impuesto, excepto las señaladas en el artículo 28, 
fracciones VIII y IX de la Ley citada, la participación de los trabajadores en las utilidades 
de las empresas a que se refiere el artículo 9, fracción I de la misma Ley, y el monto que 
se determine de conformidad con el cuarto párrafo del artículo analizado.

Al respecto, el artículo 9, segundo párrafo de la Ley en comento establece el proce-
dimiento para determinar el resultado fiscal del ejercicio. En particular, la fracción I del 
párrafo referido indica que, como parte de dicho procedimiento, se obtendrá la utilidad 
fiscal disminuyendo de la totalidad de los ingresos acumulables obtenidos en el ejercicio, 
las deducciones autorizadas por el Título II de tal Ley y la participación de los trabajadores 
en las utilidades de las empresas pagada en el ejercicio, en los términos del artículo 123 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Por lo tanto, debido a que en el resultado fiscal del ejercicio ya se encuentra disminuida 
la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas pagada en el ejerci-
cio, de conformidad con el artículo 9, segundo párrafo de la Ley del ISR, no debe restarse 
nuevamente dicha participación para determinar la utilidad fiscal neta del ejercicio a que 
se refiere el artículo 77, tercer párrafo de la Ley analizada, en razón de que es una de las 
excepciones a que se refiere el mencionado párrafo.
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Origen Primer antecedente

2014 Oficio 600-04-07-2014-6961 de 2 de octubre de 2014 mediante el cual se 
dan a conocer los criterios normativos aprobados en el tercer trimestre 

2014. Oficio 600-04-07-2014-87371 de 17 de diciembre de 2014 a través 
del cual se da a conocer el Boletín 2014, con el número de criterio 

normativo 36/2014/ISR.

Derogación

Tercera 
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2022.

Publicada en el DOF el 29 de abril de 2022. El Anexo 7 publicado en 
DOF el 06 de mayo de 2022.

Motivo de la derogación

Se deroga derivado de la reforma del artículo 77, tercer párrafo de la Ley del ISR, 
publicada en el DOF el 12 de noviembre de 2021.

45/ISR/N Devolución de saldos a favor. No es requisito indispensable la presenta-
ción por parte del trabajador del escrito de aviso al patrón.

El artículo 97 de la Ley del ISR impone al retenedor, entre otras obligaciones, la de cal-
cular el impuesto anual de cada persona que le hubiere prestado servicios personales su-
bordinados, con excepción del supuesto en el cual el trabajador le haya comunicado por 
escrito, a más tardar el 31 de diciembre del ejercicio fiscal de que se trate, que presentaría 
la declaración anual por su cuenta según el artículo 151 del Reglamento de la Ley del ISR.

Del mismo modo, el propio artículo 97 de la Ley del ISR, en sus párrafos quinto y sexto 
previene que el patrón puede compensar las cantidades a favor de su trabajador contra 
las retenciones futuras, y de no ser posible esto, entonces el trabajador podrá requerir a 
las autoridades fiscales la devolución de las cantidades no compensadas.

En este contexto, considerando la opción que tiene el trabajador de solicitar directa-
mente su devolución, entonces es suficiente que exista un saldo a favor y se haya pre-
sentado la declaración del ejercicio para estar en condiciones de solicitar la devolución 
de las cantidades no compensadas, siempre que se cumpla lo señalado por el artículo 22 
del CFF y las demás disposiciones aplicables.

Lo señalado en el párrafo anterior, coincide con el criterio establecido por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante la tesis de jurisprudencia 
2a./J.110/2011.

Origen Primer antecedente

2012 Oficio 600-04-02-2012-57567 de 23 de julio de 2012 mediante el cual se 
dan a conocer los criterios normativos aprobados en el primer semestre 
2012. Oficio 600-04-02-2012-69616 de 29 de noviembre de 2012 a través 

del cual se da a conocer el Boletín 2012, con el número de criterio 
normativo 82/2012/ISR.

Derogación

RMF para 
2016

Publicada en el DOF el 23 de diciembre de 2015. El Anexo 7 publicado 
en DOF el 12 de enero de 2016.

Motivo de la derogación

El contenido del criterio ha sido incorporado en el artículo 180 del Reglamento de la Ley 
del ISR, publicado en el DOF el 8 de octubre de 2015.
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57/ISR/N Simulación de actos jurídicos en operaciones entre partes relacionadas. 
Puede determinarse para ingresos procedentes de fuente de riqueza en el país, de 
cualquier persona obligada al pago del impuesto.

El artículo 177, décimo noveno párrafo de la Ley del ISR establece que para los efectos 
del Título VI de dicha ley y de la determinación de los ingresos de fuente de riqueza en 
el país, las autoridades fiscales podrán, como resultado del ejercicio de sus facultades 
de comprobación, determinar la simulación de los actos jurídicos para efectos fiscales, 
siempre que se trate de operaciones entre partes relacionadas.

El artículo 1 de la ley citada dispone que las personas físicas y las morales están obli-
gadas al pago del ISR, respecto de sus ingresos, cualquiera que sea la fuente de riqueza 
de donde procedan o procedentes de fuentes de riqueza situadas en territorio nacional.

En consecuencia, tratándose de operaciones entre partes relacionadas, las autorida-
des fiscales al ejercer sus facultades de comprobación, pueden determinar la simulación 
de actos jurídicos para efectos fiscales, respecto de los ingresos procedentes de fuente 
de riqueza en el país de cualquier persona obligada al pago del ISR.

Origen Primer antecedente

99/2013/ISR Oficio 600-04-02-2013-11156 de 22 de abril de 2013 mediante el cual se 
dan a conocer los criterios normativos aprobados en el primer trimestre 
2013, oficio 600-04-07-2013-16549 de 10 de diciembre de 2013 a través 

del cual se da a conocer el Boletín 2013, con el número de criterio 
normativo 99/2013/ISR.

Motivo de la derogación

Se deroga derivado de la reforma al artículo 42-B del CFF, publicada en el DOF el 12 de 
noviembre de 2021.

64/ISR/N Intereses pagados a residentes en el extranjero por sociedades financie-
ras de objeto múltiple en operaciones entre personas relacionadas, que deriven de 
préstamos u otros créditos.

El artículo 166, primer párrafo de la Ley del ISR señala que tratándose de ingresos 
por intereses se considerará que la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional 
cuando en el país se coloque o se invierta el capital, o cuando los intereses se paguen por 
un residente en el país o un residente en el extranjero con establecimiento permanente 
en el país.

El séptimo párrafo, fracción II, inciso a) del artículo referido dispone que el impuesto 
se pagará mediante retención que se efectuará por la persona que realice los pagos y se 
calculará aplicando a los intereses que obtenga el contribuyente, sin deducción alguna, 
la tasa del 4.9%, entre otros casos, tratándose de los intereses pagados a residentes en el 
extranjero provenientes de títulos de crédito colocados entre el gran público inversionista 
a que se refiere el artículo 8 de la Ley del ISR, así como la ganancia proveniente de su 
enajenación, los percibidos de certificados, aceptaciones, títulos de crédito, préstamos u 
otros créditos a cargo de instituciones de crédito, sociedades financieras de objeto múlti-
ple que para efectos de esa Ley formen parte del sistema financiero o de organizaciones 
auxiliares de crédito.

El décimo primer párrafo del artículo 166 aludido establece que las tasas previstas en 
las fracciones I y II del mismo, no serán aplicables si los beneficiarios efectivos, ya sea 
directa o indirectamente, en forma individual o conjuntamente con personas relaciona-
das, perciben más del 5% de los intereses derivados de los títulos de que se trate y son 
accionistas de más del 10% de las acciones con derecho a voto del emisor, directa o 
indirectamente, en forma individual o conjuntamente con personas relacionadas, o per-
sonas morales que en más del 20% de sus acciones son propiedad del emisor, directa o 
indirectamente, en forma individual o conjuntamente con personas relacionadas.

De la interpretación armónica a los referidos preceptos, se advierte que la limitante 
en la aplicación de la tasa del 4.9% al referirse a los intereses derivados de los títulos 
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de que se trate, no se circunscribe exclusivamente a los intereses pagados a personas 
relacionadas que deriven de títulos de crédito, sino que también resulta aplicable a los 
percibidos de certificados, aceptaciones, préstamos u otros créditos, a cargo de socie-
dades financieras de objeto múltiple que para efectos de la Ley del ISR formen parte del 
sistema financiero, entre otras entidades, dado que no existe una distinción objetiva en el 
artículo 166, décimo primer párrafo de la Ley del ISR para otorgar un tratamiento distinto 
a dichos supuestos.

Origen Primer antecedente

Primera
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2017

Publicada en el DOF el 15 de mayo de 2017, Anexo 7, publicado en el 
DOF el 16 de mayo de 2017.

Derogación

Tercera 
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2022.

Publicada en el DOF el 29 de abril de 2022. El Anexo 7 publicado en 
DOF el 06 de mayo de 2022.

Motivo de la derogación

Se deroga derivado de la reforma del artículo 77, tercer párrafo de la Ley del ISR, 
publicada en el DOF el 12 de noviembre de 2021.

III. Criterios de la Ley del IVA
3/IVA/N Traslado de impuesto a una tasa incorrecta.

El artículo 1o. de la Ley del IVA establece la obligación de pago del IVA a las personas 
físicas y morales que en territorio nacional enajenen bienes, presten servicios indepen-
dientes, otorguen el uso o goce temporal de bienes o importen bienes o servicios; para 
tal efecto, por realizar los actos o actividades descritos deberán aplicar la tasa del 16%.

El artículo 2o.-A de la Ley del IVA señala los actos y actividades a los que les corres-
ponde aplicar la tasa del 0%; asimismo, los artículos 9o., 15, 20 y 25 de la misma Ley, 
establecen los supuestos por los que no se pagará el impuesto, considerándose como 
actos o actividades exentas.

El artículo 4o. de la Ley del IVA señala que el acreditamiento consiste en restar el im-
puesto acreditable de la cantidad que resulte de aplicar a los valores señalados en la 
propia Ley, la tasa que corresponda, considerando como impuesto acreditable el IVA que 
le hayan trasladado al contribuyente y el propio impuesto que él hubiese pagado con 
motivo de la importación de bienes y servicios, en el mes de que se trate.

Al efecto, existen contribuyentes que han aplicado equivocadamente tasas diferentes a 
las que legalmente corresponde respecto de operaciones con personas que por los actos 
o actividades que realizan les deben trasladar el impuesto a la tasa del 0% o no trasladar 
impuesto al tratarse de actos o actividades exentas; en este sentido, se entiende que la 
cantidad que se cobró en exceso no constituye propiamente IVA al no haberse causado a 
la tasa correcta, por lo que al tratarse de un traslado indebido, la cantidad trasladada no 
puede ser considerada como IVA y por consecuencia no puede repercutir para efectos 
del acreditamiento.

Por lo tanto, el contribuyente que trasladó y cobró indebidamente un monto que no 
puede considerarse IVA deberá acumularlo para fines del ISR y el contribuyente que pagó 
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esa cantidad a quien se la trasladó, deberá considerarla como un gasto y no como im-
puesto acreditable.

Origen Primer antecedente

2014 Oficio 600-04-07-2014-6142 de 14 de agosto de 2014, mediante el cual 
se dan a conocer de manera anticipada los nuevos criterios normativos 
aprobados en el tercer trimestre 2014. Oficio 600-04-07-2014-87371 de 
17 de diciembre de 2014 a través del cual se da a conocer el Boletín 

2014, con el número de criterio normativo 3/2014/IVA.

Derogación

Quinta
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2015

Publicada en el DOF el 19 de noviembre de 2015. El Anexo 7 publicado 
en DOF el 20 de noviembre de 2015.

Motivo de la derogación

La adición del criterio no vinculativo 9/IVA/NV en el Anexo 3 de la Quinta Resolución de 
Modificaciones a la RMF para 2015, publicada en el DOF el 20 de noviembre de 2015.

25/IVA/N Compensación del IVA. Casos en que procede.
El artículo 6o. de la Ley del IVA dispone que cuando resulte saldo a favor, el contri-

buyente podrá acreditarlo contra el impuesto a cargo que le corresponda en los meses 
siguientes hasta agotarlo, solicitar su devolución o llevar a cabo su compensación contra 
otros impuestos en términos de lo que dispone el artículo 23 del CFF.

En ese sentido, de conformidad con los fundamentos citados, el saldo a favor del IVA 
de un mes posterior podrá compensarse contra el adeudo a cargo del contribuyente por 
el mismo impuesto correspondiente a meses anteriores, con su respectiva actualización 
y recargos.

Origen Primer antecedente

5.1.5. Oficio 325-A-VII-19856 de 25 de septiembre de 1995.

Derogación

RMF para 
2019.

Publicada en el DOF el 29 de abril de 2019. El Anexo 7 publicado en 
DOF el 30 de abril de 2019.

Motivo de la derogación

Se deroga en virtud de que han cambiado las condiciones jurídicas y de hecho, para 
el que fue creado, ya que actualmente el artículo 23 del CFF únicamente permite la 

compensación contra del mismo impuesto.

30/IVA/N Comisiones de agentes de seguros. No se ubican en el supuesto de exen-
ción del IVA las contraprestaciones a personas morales que no tengan el carácter 
de agentes de seguros.

El artículo 15, fracción IX de la Ley del IVA dispone que no se pagará el impuesto co-
rrespondiente por las comisiones de agentes que correspondan a los seguros citados en 
dicha fracción.

El artículo 5o., segundo párrafo del CFF permite aplicar supletoriamente las disposicio-
nes del derecho federal común; en ese sentido, a falta de norma fiscal que establezca 
su definición, la expresión agentes de seguros referida en el párrafo anterior puede ser 
interpretada de conformidad con la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.
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El artículo 91, primer párrafo de dicha ley señala que se consideran agentes de seguros 

las personas físicas o morales que intervengan en la contratación de seguros mediante el 
intercambio de propuestas y aceptación de las mismas, comercialización y en el aseso-
ramiento para celebrarlos, para conservarlos o modificarlos, según la mejor conveniencia 
de los contratantes.

El segundo párrafo del artículo en comento indica que la intermediación de contratos 
de seguro, que tengan el carácter de contratos de adhesión, podrá realizarse por los 
referidos agentes de seguros o a través de las personas morales previstas en el artículo 
102 de la ley mencionada.

De lo señalado, se desprende que la intermediación de contratos de seguro, que ten-
gan el carácter de contratos de adhesión, puede efectuarse a través de una persona mo-
ral que no sea agente de seguros, en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas.

Por tanto, las contraprestaciones de cualquier persona moral que no tenga el carácter 
de agente de seguros, en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 
que correspondan a los seguros citados en el artículo 15, fracción IX de la Ley del IVA, no 
se ubican en el supuesto de exención señalado.

Origen Primer antecedente

2012 Oficio 600-04-02-2012-69615 de 27 de noviembre de 2012 mediante el 
cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el cuarto 
trimestre 2012. Oficio 600-04-02-2012-69616 de 29 de noviembre de 

2012 a través del cual se da a conocer el Boletín 2012, con el número 
de criterio normativo 125/2012/IVA.

Derogación

Segunda
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF 2016

Publicada en el DOF el 6 de mayo de 2016. El Anexo 7 publicado en 
DOF el 9 de mayo de 2016. 

Motivo de la derogación

Se deroga en virtud de la inclusión de la regla 4.3.11., en la Segunda Resolución de 
Modificaciones a la RMF para 2016, publicada en el DOF el 6 de mayo de 2016.

35/IVA/N Impuesto por la importación de servicios prestados en territorio nacional 
por residentes en el extranjero. Se causa cuando se dé la prestación del servicio.

El artículo 24, fracción V de la Ley del IVA señala que se considera importación de ser-
vicios el aprovechamiento en territorio nacional de los servicios a que se refiere el artículo 
14 del mismo ordenamiento, cuando se presten por no residentes en el país.

El artículo 26, fracción III de la ley en comento prevé que el momento de causación del 
impuesto es aquél en el que se pague efectivamente la contraprestación, refiriéndose 
únicamente a los casos previstos en las fracciones II a IV del artículo 24 de la Ley del 
IVA; en tanto que el artículo 26, fracción IV de la misma ley señala que, en el caso de 
aprovechamiento en territorio nacional de servicios prestados en el extranjero, se tendrá 
la obligación de pagar el impuesto en el momento en el que se pague efectivamente la 
contraprestación.

El artículo 1o., primer párrafo del CFF, en su parte conducente, establece que las dis-
posiciones de dicho ordenamiento se aplicarán en defecto de las leyes fiscales y sin 
perjuicio de lo dispuesto por los tratados internacionales en los que México sea parte.

En ese sentido, el artículo 6o. del CFF dispone que las contribuciones se causan con-
forme se realizan las situaciones jurídicas o de hecho, previstas en las leyes fiscales vi-
gentes durante el lapso en que ocurran.
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Así, aplicando lo dispuesto por el artículo 6o. del CFF, el gravamen se causa cuando, en 

términos de lo previsto por el artículo 24, fracción V de la Ley del IVA, se aprovechen en 
territorio nacional los servicios prestados por el residente en el extranjero.

De una interpretación armónica de los artículos 24, fracción V de la Ley del IVA, así 
como 1o. y 6o. del CFF, tratándose de importación de servicios prestados en territorio 
nacional por residentes en el extranjero, se considerará como momento de causación del 
IVA, aquél en el que se aprovechen en territorio nacional los servicios prestados por el 
residente en el extranjero.

Origen Primer antecedente

136/2004/IVA Oficio 325-SAT-IV-B-92423 de 17 de diciembre de 2004, mediante el 
cual se emite la Primera Modificación a la compilación de criterios 

normativos, Boletín 2004.

Motivo de la derogación

Se deroga toda vez que el contenido del criterio no es acorde con la modificación del 
artículo 26, fracción IV de la Ley del IVA, publicada el 9 de diciembre de 2019.

41/IVA/N En la enajenación de artículos puestos a bordo de aeronaves. Aplicación 
del Convenio sobre Transportes Aéreos entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América y otros equivalentes.

El artículo 1o., fracción I de la Ley del IVA indica que están obligadas al pago del im-
puesto establecido en dicha ley, las personas físicas y las morales que, en territorio na-
cional, enajenen bienes. Además, el contribuyente deberá trasladar el impuesto, en forma 
expresa y por separado, a las personas que adquieran los bienes.

Del Convenio sobre Transportes Aéreos entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América, el cual se encuentra regis-
trado ante la Secretaría de Relaciones Exteriores; se observa que conforme al Artículo 7, 
inciso d) de dicho Convenio, ambas partes acordaron exentar, a base de reciprocidad, de 
impuestos de aduanas, arbitrios, derechos de inspección y otros impuestos o graváme-
nes nacionales, al combustible, aceites lubricantes, otros materiales técnicos fungibles, 
piezas de repuesto, equipo corriente y provisiones puestos a bordo de las aeronaves de 
las líneas de una parte en el territorio de la otra y usados en servicios internacionales.

En consecuencia, la expresión otros impuestos o gravámenes nacionales que incide en 
el combustible, aceites lubricantes, otros materiales técnicos fungibles, piezas de repues-
to, equipo corriente y provisiones puestos a bordo de aeronaves a que se refiere el inciso 
citado, debe entenderse en un contexto amplio; es decir, referida a todos los impuestos 
y gravámenes instituidos en México, considerando el propósito y fines por los que se 
celebró el Convenio.

Sin embargo, el IVA trasladado a las líneas aéreas que tengan derecho a aplicar los 
beneficios del Convenio referido, en la enajenación de los artículos a que se refiere el 
Artículo 7, inciso d) del Convenio, siempre que sean usados en servicios aéreos interna-
cionales, podrá ser susceptible de solicitarse en devolución, conforme a lo dispuesto por 
el artículo 22 del CFF y a las demás disposiciones aplicables.

Este criterio también resulta aplicable a todos aquellos convenios bilaterales aéreos 
que México tenga en vigor y que contengan una disposición idéntica o análoga al Artículo 
7, inciso d) del Convenio a que se refieren los párrafos anteriores.
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Origen Primer antecedente

2012 Oficio 600-04-02-2012-68776 de 22 de octubre de 2012 mediante el 
cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el tercer 
trimestre 2012. Oficio 600-04-02-2012-69616 de 29 de noviembre de 

2012 a través del cual se da a conocer el Boletín 2012, con el número 
de criterio normativo 138/2012/IVA.

Derogación

Cuarta
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF 2017

Publicada en el DOF el 10 de octubre de 2017, Anexo 7 publicado en 
DOF el 12 de octubre de 2017.

Motivo de la derogación

En atención a que ha sido incorporado al Acuerdo sobre Transporte Aéreo entre el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de 

América, publicado en el DOF el 19 de agosto de 2016, que estarán exentos sobre la base 
de reciprocidad los impuestos al consumo interno.

45/IVA/N Acreditamiento del IVA tratándose de contribuyentes que obtengan ingre-
sos por actividades distintas de las establecidas en el artículo 1o. de la Ley del IVA.

El artículo 5o., fracción I de la Ley del IVA establece que para que sea acreditable el 
impuesto trasladado o el pagado en la importación, este deberá corresponder a bienes, 
servicios o al uso o goce temporal de bienes, estrictamente indispensables para la realiza-
ción de actividades distintas de la importación, por las que se deba pagar el impuesto o a 
las que se les aplique la tasa de 0%, considerando como estrictamente indispensables las 
erogaciones que sean deducibles para los fines del ISR, aun cuando no se esté obligado 
al pago de este último impuesto.

Por su parte, la fracción V, incisos c) y d), numeral 3 del citado artículo, establece que 
cuando se esté obligado al pago del IVA o cuando sea aplicable la tasa de 0%, sólo por 
una parte de las actividades que realice el contribuyente, el IVA trasladado o pagado en la 
importación correspondiente a erogaciones que se utilicen indistintamente para realizar 
las actividades por las que se deba pagar el IVA, para realizar actividades a las que con-
forme la Ley les sea aplicable la tasa de 0% o para realizar las actividades por las que no 
se deba pagar el impuesto, el acreditamiento procederá únicamente en la proporción en 
la que el valor de las actividades por las que deba pagarse el IVA o a las que se aplique la 
tasa de 0%, represente en el valor total de las actividades mencionadas que el contribu-
yente realice en el mes de que se trate.

En la Ley del IVA no se establece el procedimiento para determinar el IVA acreditable 
cuando, además de las actividades mencionadas en el párrafo anterior, los contribuyen-
tes obtienen ingresos por actos o actividades diferentes a los establecidos en el artículo 
1o. de la Ley del IVA, para cuya realización y obtención efectuaron gastos e inversiones 
que destinaron indistintamente a las mismas.

Conforme a la tesis de jurisprudencia 2a./J. 170/2015 (10a.), emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en dicho supuesto se deben incluir 
para el cálculo del factor de prorrateo que se aplicará para determinar el monto del IVA 
acreditable, los ingresos que se obtengan por la realización de actos o actividades dife-
rentes a los establecidos en el artículo 1o. de la Ley del IVA, de manera que la acredi-
tación guarde relación exclusivamente con el valor de las actividades gravadas que se 
realicen por las que se deba pagar el impuesto o se encuentren gravadas a la tasa del 
0%, toda vez que esa es la finalidad del régimen previsto en el inciso c) de la fracción V 
del artículo 5o. de la Ley del IVA.

Conforme a lo anterior, cuando los contribuyentes realicen actos o actividades por los 
que se deba pagar el IVA o les sea aplicable la tasa del 0%, obtengan ingresos por actos o 
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actividades diferentes a los establecidos en el artículo 1o. de la Ley del IVA y, en su caso, 
realicen actos o actividades por los que no se deba pagar el impuesto mencionado, para 
cuya realización y obtención efectuaron gastos e inversiones que emplearon indistinta-
mente en dichas actividades, se determinará el impuesto acreditable correspondiente a 
dichos gastos e inversiones aplicando la proporción prevista en el artículo 5o.,  fracción 
V, incisos c) y d), numeral 3, de la Ley del IVA, considerando en el valor total de las acti-
vidades, los ingresos por actos o actividades diferentes a los establecidos en el artículo 
1o. de la citada Ley.

Origen Primer antecedente

Cuarta
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2018

Publicada en el DOF el 30 de noviembre de 2018, Anexo 7, publicado 
en el DOF el mismo 30 de noviembre de 2018.

Derogación

RMF para 
2022

Publicada en el DOF el 27 de diciembre de 2021. El Anexo 7 publicado 
en el DOF el 05 de enero de 2022.

Motivo de la derogación

Se deroga en virtud de la entrada en vigor a la adición del artículo 4o.-A y la reforma al 
artículo 5o., fracción V, incisos b), c) y d), numerales 2 y 3 de la Ley del IVA, publicada en 

el DOF el 12 de noviembre de 2021.

46/IVA/N Retención del 6% al IVA a que se refiere la fracción IV del artículo 1o.-A de 
la Ley del IVA

El artículo 1o.-A, fracción IV de la Ley del IVA señala que están obligadas a retener el im-
puesto que se les traslade, aquellas personas morales o personas físicas con actividades 
empresariales que reciban servicios a través de los cuales se pongan a disposición del 
contratante o de una parte relacionada de este, personal que desempeñe sus funciones 
en las instalaciones del contratante o de una parte relacionada de este, o incluso fuera de 
estas, estén o no bajo la dirección, supervisión, coordinación o dependencia del contra-
tante, independientemente de la denominación que se le dé a la obligación contractual y 
dicha disposición específica que la retención se hará por el 6% del valor de la contrapres-
tación efectivamente pagada.

Por su parte, el artículo 5o. del CFF menciona que las disposiciones fiscales que esta-
blezcan cargas a los particulares y las que señalan excepciones a las mismas, así como 
las que fijan las infracciones y sanciones, son de aplicación estricta. Sobre el particular, 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que tratándose de normas de 
aplicación estricta es válido, para fines de su interpretación, acudir a diversos métodos, 
entre los que se encuentra el teleológico o exegético.

En este sentido, aun y cuando en el proceso legislativo que dio origen a la reforma al 
artículo 1o.-A, fracción IV de la Ley del IVA inicialmente se hacía mención a la retención 
del impuesto respecto de los servicios de subcontratación laboral a que se refiere la Ley 
Federal del Trabajo, durante la dictaminación efectuada por la Comisión de Hacienda y 
Crédito Público de la Cámara de Diputados se eliminó tal referencia y el precepto fue 
aprobado en esos términos, por lo que, para efectos fiscales, debe tenerse que, los ser-
vicios objeto de retención son los que se describen en el citado precepto, es decir, todos 
aquellos en los que se pone a disposición del contratante o de una parte relacionada de 
este, personal que, esté o no bajo su dirección, supervisión, coordinación o dependencia, 
e independientemente de la denominación que se le dé a la obligación contractual.

Por lo anterior, cuando una persona moral del Título II o del Título III de la LISR o una 
persona física con actividad empresarial, en su calidad de contratante, reciba servicios 
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en los que se ponga personal a su disposición, se entiende que habrá retención cuando 
las funciones de dicho personal sean aprovechados de manera directa por el contratante 
o por una parte relacionada de este. Por el contrario, no habrá retención si los servicios 
prestados corresponden a un servicio en el que el personal del contratista desempeña 
funciones que son aprovechadas directamente por el propio contratista.

Origen Primer antecedente

Primera
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2020

Publicada en el DOF el 12 de mayo de 2020, Anexo 7, publicado en el 
DOF el 14 de mayo de 2020.

Derogación

RMF para 
2022

Publicada en el DOF el 27 de diciembre de 2021. El Anexo 7 publicado 
en el DOF el 05 de enero de 2022.

Motivo de la derogación

Se deroga de conformidad con la reforma a la Ley del IVA publicada en el DOF el 23 de 
abril de 2021, mediante la cual se derogó la fracción IV del artículo 1o.-A, la cual entró 
en vigor el 1 de septiembre de 2021, ya no existe la obligación de retener el IVA en la 

prestación de servicios de subcontratación, por lo que se estima que el presente criterio 
ya no tiene aplicación.

IV. Criterio de la Ley del IEPS
3/IEPS/N Todos los tipos de gasolina que se importen, pagan el IEPS aún la de 100 a 
115 octanos, utilizada solamente para vehículos deportivos especiales de carreras.

El artículo 2o., fracción I, inciso D) de la Ley del IEPS, estipula que pagarán el IEPS 
todas las personas físicas o morales que enajenen o importen, en definitiva, a territorio 
nacional gasolinas.

El artículo 3o., fracción IX de la ley del citado impuesto, establece que se entiende por 
gasolina, el combustible líquido e incoloro sin plomo, que se obtiene del proceso de 
refinación del petróleo crudo al fraccionarse típicamente a temperaturas entre los 30° y 
los 225° Celsius (en destilación fraccionada), formado por una mezcla de hidrocarburos 
alifáticos volátiles, principalmente parafinas ramificadas, aromáticos, naftenos y olefinas, 
y que cumple con especificaciones para ser usado en motores de combustión interna 
mediante ignición por una chispa eléctrica; es decir, la ley no distingue en cuanto a las 
diferentes clases de gasolinas que existen.

Origen Primer antecedente

32/2003/
IEPS

Compilación de Criterios Normativos, Boletín Electrónico octubre 2003, 
Tomo III.

Derogación

RMF para 
2016

Publicada en el DOF el 23 de diciembre de 2015. Anexo 7 publicado en 
DOF el 12 de enero de 2016.

Motivo de la derogación

Se deroga derivado de la reforma del artículo 2o., fracción I, inciso D), de la Ley del IEPS, 
publicada en DOF el 18 de noviembre de 2015.
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V. Criterio de la LIF

1/LIF/N Créditos fiscales previamente cubiertos e impugnados.
El Artículo Tercero Transitorio de la LIF para el ejercicio fiscal de 2013 otorga el beneficio 

de la condonación total o parcial de los créditos fiscales que cumplan con los requisitos 
que la misma disposición señala. En su fracción IV, dispone que no se podrán condonar 
créditos fiscales pagados, con lo cual dicha disposición impide que un crédito fiscal que 
ya hubiese sido extinguido, sea susceptible de condonarse; por su parte, la fracción III 
permite la condonación de créditos fiscales impugnados, siempre que a la fecha de pre-
sentación de la solicitud de condonación, el medio de defensa concluya mediante resolu-
ción firme, o bien, se acompañe el acuse de presentación del desistimiento.

El artículo 65 del CFF señala que las contribuciones omitidas que las autoridades fis-
cales determinen como consecuencia del ejercicio de sus facultades de comprobación, 
así como los demás créditos fiscales, deberán pagarse o garantizarse, junto con sus 
accesorios, dentro de los treinta días siguientes a aquél en que haya surtido efectos para 
su notificación.

Asimismo, el numeral 145 del CFF señala que las autoridades fiscales exigirán el pago 
de los créditos fiscales que no hubieren sido cubiertos o garantizados, dentro de los pla-
zos señalados por la Ley, mediante el procedimiento administrativo de ejecución.

En ese sentido, en los casos en los cuales los contribuyentes, a fin de evitar que se 
genere actualización y recargos de un crédito fiscal, así como para suspender el pro-
cedimiento administrativo de ejecución, entreguen una cantidad similar o equivalente al 
monto del crédito fiscal determinado a fin de asegurar el interés fiscal; no se considerará 
extinguida la deuda tributaria por pago definitivo, cuando este no se ha consentido por el 
contribuyente al haber interpuesto medios de defensa en contra de su determinación y, 
por ende, aún no se encuentre firme.

Por lo anterior, al no considerarse extinguidos los créditos fiscales, en virtud de que los 
mismos se encontraban impugnados y, con posterioridad, los contribuyentes se hayan 
desistido de dicho medio de defensa para solicitar la condonación de los créditos fiscales 
a que se refiere el Artículo Tercero Transitorio de la LIF para el ejercicio fiscal de 2013 y 
esta haya sido procedente, resulta adecuado que la cantidad que el contribuyente entre-
gó sea susceptible de reintegro.

Origen Primer antecedente

2014 Oficio 600-04-07-2014-6961 de 2 de octubre de 2014 mediante el cual se 
dan a conocer los criterios normativos aprobados en el tercer trimestre 

2014. Oficio 600-04-07-2014-87371 de 17 de diciembre de 2014 a través 
del cual se da a conocer el Boletín 2014, con el número de criterio 

normativo 1/2014/LIF.

Derogación

RMF para 
2022

Publicada en el DOF el 27 de diciembre de 2021. Anexo 7 publicado en 
el DOF el 05 de enero de 2022.

Motivo de la derogación

Se deroga en virtud de que la Ley de Ingresos vigente ya no prevé el supuesto 
mencionado en este criterio, por lo cual, ya no es necesario el contenido del criterio, ya 

que se regulaba el contenido de una disposición transitoria de la LIF de 2013.
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VI. Criterio de la LISH

2/LISH/N Contraprestaciones a favor de los contratistas en los contratos para la ex-
ploración y extracción de hidrocarburos. Momento de acumulación para los efectos 
del ISR.

El artículo 29, primer párrafo de la LISH prevé que las contraprestaciones a favor del 
contratista, se pagarán una vez que este obtenga la producción contractual, por lo que en 
tanto no exista dicha producción, bajo ninguna circunstancia serán exigibles las contra-
prestaciones a favor del contratista ni se le otorgará anticipo alguno.

El artículo 16, primer párrafo, primera oración de la Ley del ISR dispone que las perso-
nas morales residentes en el país, incluida la asociación en participación, acumularán la 
totalidad de los ingresos en efectivo, en bienes, en servicio, en crédito o de cualquier otro 
tipo, que obtengan en el ejercicio, inclusive los provenientes de sus establecimientos en 
el extranjero.

Para tales efectos, tratándose de enajenación de bienes o prestación de servicios, el 
artículo 17, fracción I de la Ley del ISR considera que los ingresos se obtienen, en aque-
llos casos no previstos en otros artículos de dicha ley, cuando se dé cualquiera de los 
supuestos establecidos en la fracción referida, el que ocurra primero.

Al respecto, ni la Ley del ISR o la LISH prevén un supuesto particular que permita 
considerar que los ingresos derivados de las contraprestaciones aludidas se obtienen 
únicamente en el momento en que efectivamente se cobren dichas contraprestaciones.

Por lo tanto, los ingresos derivados de las contraprestaciones a favor del contratista 
en los contratos para la exploración y extracción de hidrocarburos previstos en la Ley de 
Hidrocarburos, deberán acumularse en las fechas que establece el artículo 17, fracción I 
de la Ley del ISR.

Origen Primer antecedente

Cuarta
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2015

Publicada en el DOF el 29 de septiembre de 2015, Anexo 7, publicado 
en la misma fecha de la Modificación.

Derogación

RMF para 
2017

Publicada en el DOF el 23 de diciembre de 2016. El Anexo 7 publicado 
en DOF el 27 de diciembre de 2016.

Motivo de la derogación

Se deroga en virtud de que el tema es regulado a través del artículo 16 de la Ley del ISR, 
adicionado mediante Decreto publicado en el DOF el 30 de noviembre de 2016.

Atentamente.
Ciudad de México, a 15 de diciembre de 2023.- En suplencia por ausencia del Jefe 

del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo 
del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, firma el Administrador 
General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco Varona.- Rúbrica.
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Criterios no Vinculativos de 
las Disposiciones Fiscales 

(DOF 5/I/2024)

Para los efectos del artículo 33, fracción I, inciso h) del CFF, en relación con la regla 
1.9., fracción III, se dan a conocer los criterios no vinculativos de las disposiciones fiscales 
conforme a lo siguiente:

A. Vigentes

I. Criterios del CFF

1/CFF/NV Entrega o puesta a disposición del CFDI. No se cumple con la obligación 
cuando el emisor únicamente remite a una página de Internet.

2/CFF/NV Revelación de esquemas reportables generalizados. Hacer aparentar que 
tienen el carácter de esquemas reportables personalizados, es contrario a 
lo establecido por las disposiciones legales aplicables.

3/CFF/NV Elusión de los efectos de la restricción temporal o cancelación del uso del 
CSD.

II. Criterios de la Ley del ISR

1/ISR/NV Establecimiento permanente.

2/ISR/NV Enajenación de bienes de activo fijo.

3/ISR/NV Reservas para fondos de pensiones o jubilaciones. No son deducibles los 
intereses derivados de la inversión o reinversión de los fondos.

4/ISR/NV Regalías por activos intangibles originados en México, pagadas a partes 
relacionadas residentes en el extranjero.

5/ISR/NV Instituciones de fianzas. Pagos por reclamaciones.

6/ISR/NV Gastos a favor de tercero. No son deducibles aquellos que se realicen 
a favor de personas con las cuales no se tenga una relación laboral ni 
presten servicios profesionales.

7/ISR/NV Deducción de Inversiones tratándose de activos fijos.

8/ISR/NV Instituciones del sistema financiero. Retención del ISR por intereses.

9/ISR/NV Desincorporación de sociedades controladas.

10/ISR/NV Rendimientos de bienes entregados en fideicomiso, que únicamente se 
destinen a financiar la educación.

11/ISR/NV Indemnizaciones por riesgos de trabajo o enfermedades.

12/ISR/NV Enajenación de certificados inmobiliarios.

13/ISR/NV Aplicación de los artículos de los tratados para evitar la doble tributación 
que México tiene en vigor, relativos a la imposición sobre sucursales.

14/ISR/NV Sociedades cooperativas. Salarios y previsión social.

15/ISR/NV Indebida deducción de pérdidas por la enajenación de la nuda propiedad 
de bienes otorgados en usufructo.
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A. Vigentes

16/ISR/NV Ganancias obtenidas por residentes en el extranjero en la enajenación de 
acciones inmobiliarias.

17/ISR/NV Subcontratación. Retención de salarios.

18/ISR/NV Simulación de constancias.

19/ISR/NV Deducción de pagos a sindicatos.

20/ISR/NV Pérdidas por enajenación de acciones. Obligación de las sociedades 
controladoras de pagar el ISR que se hubiere diferido con motivo de su 
disminución en la determinación del resultado fiscal consolidado.

21/ISR/NV Previsión social para efectos de la determinación del ISR. No puede 
otorgarse en efectivo o en otros medios equivalentes.

22/ISR/NV Inversiones en automóviles. No son deducibles cuando correspondan 
a automóviles otorgados en comodato y que no son utilizados para la 
realización de las actividades propias del contribuyente.

23/ISR/NV Medios de pago en gastos médicos, dentales, por servicios en materia de 
psicología, nutrición u hospitalarios.

24/ISR/NV Entrega de donativos a instituciones de enseñanza cuando no son 
onerosos, ni remunerativos.

25/ISR/NV Costo de lo vendido. Tratándose de servicios derivados de contratos de 
obra inmueble, no son deducibles los costos correspondientes a ingresos 
no acumulados en el ejercicio.

26/ISR/NV Pago de sueldos, salarios o asimilados a estos a través de sindicatos o 
prestadoras de servicios de subcontratación laboral.

27/ISR/NV Deducción de bienes de activo fijo objeto de un contrato de arrendamiento 
financiero.

28/ISR/NV Derechos federativos de los deportistas. Su adquisición constituye una 
inversión en la modalidad de gasto diferido.

29/ISR/NV Inversión de recursos retornados al país en acciones emitidas por 
personas morales residentes en México.

30/ISR/NV Ingresos obtenidos por residentes en el extranjero, por arrendamiento o 
fletamento de embarcaciones o artefactos navales a casco desnudo, con 
fuente de riqueza en territorio nacional.

31/ISR/NV Asociaciones Deportivas.

32/ISR/NV Determinación del costo de lo vendido para contribuyentes que realicen 
actividades comerciales que consistan en la adquisición y enajenación de 
mercancías.

33/ISR/NV Reconocimiento de contribuciones únicas y valiosas. Deben reconocerse 
en los análisis de precios de transferencia para demostrar que, en 
operaciones celebradas con partes relacionadas, los ingresos acumulables 
y deducciones autorizadas fueron determinados considerando para esas 
operaciones los precios, montos de contraprestaciones o márgenes 
de utilidad que hubieran utilizado u obtenido con o entre partes 
independientes en operaciones comparables. 

34/ISR/NV Modificaciones al valor de las operaciones con partes relacionadas dentro 
del rango intercuartil. 
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A. Vigentes

35/ISR/NV Servicios de hospedaje a través de plataformas tecnológicas. Se 
encuentran sujetos al pago de ISR.

36/ISR/NV Pago del impuesto sobre dividendos distribuidos en mercados 
reconocidos extranjeros.

37/ISR/NV Resultado fiscal distribuido a los tenedores de los certificados de un 
fideicomiso dedicado a la adquisición o construcción de inmuebles. La 
deducción a que se refiere el artículo 115, segundo párrafo de la Ley del 
ISR no le es aplicable.

38/ISR/NV Entero del ISR diferido por los fideicomitentes de un fideicomiso 
dedicado a la adquisición o construcción de inmuebles. La donación de 
los certificados de participación obtenidos por la aportación de bienes 
inmuebles actualiza el supuesto de enajenación.

39/ISR/NV Donataria Autorizada. Modificación de los estatutos sociales o del contrato 
de fideicomiso. 

40/ISR/NV Para los efectos del artículo 3-B de la LCF. Se entiende como ISR 
participable, aquel que es enterado en efectivo, cheque o traspaso.

41/ISR/NV Mercancía deteriorada o que perdió valor. El importe de la mercancía que 
se deduzca de los inventarios del contribuyente no constituye un donativo 
deducible.

42/ISR/NV Cantidades otorgadas a trabajadores con cargo a planes de pensiones. 
No tienen el tratamiento de ingreso exento para el trabajador, ni las 
aportaciones a dichos planes son una deducción para el empleador, 
cuando constituyen cantidades que forman parte del salario afecto al pago 
del ISR.

43/ISR/NV Cantidades entregadas a trabajadores, socios o accionistas por 
concepto de incentivos laborales, bonos, comisiones o compensaciones 
complementarias por invención, primas o cualquier otro concepto similar, 
pagadas a través de terceros. No tienen el tratamiento de ingresos 
exentos, ni las cantidades pagadas a los terceros son deducibles, ni es 
acreditable el IVA que se traslade por dichos pagos.

III. Criterios de la Ley del IVA

1/IVA/NV Alimentos preparados para su consumo en el lugar de su enajenación por 
las denominadas tiendas de conveniencia.

2/IVA/NV Alimentos preparados.

3/IVA/NV Servicio de itinerancia internacional o global.

4/IVA/NV Prestación de servicios en territorio nacional a través de la figura de 
comisionista mercantil.

5/IVA/NV Enajenación de efectos salvados.

6/IVA/NV Retención a residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en 
el país.

7/IVA/NV IVA en transportación aérea que inicia en la franja fronteriza. No puede 
considerarse como prestado solamente el 25% del servicio.

8/IVA/NV Traslado indebido de IVA. Transporte de bienes no corresponde al servicio 
de cosecha y recolección.

9/IVA/NV Acreditamiento indebido de IVA.
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A. Vigentes

10/IVA/NV Bienes inmuebles destinados a hospedaje, a través de plataformas 
tecnológicas.

11/IVA/NV Es improcedente acreditar el IVA sin cumplir los requisitos que establece la 
ley, así como la compensación de saldos a favor de IVA contra retenciones 
del ISR, tratándose de la Federación, la Ciudad de México, los Estados y 
los Municipios. 

IV. Criterios de la Ley del IEPS

1/IEPS/NV Base sobre la cual se aplicará la tasa del IEPS cuando el prestador de 
servicio proporcione equipos terminales de telecomunicaciones u otorgue 
su uso o goce temporal al prestatario, con independencia del instrumento 
legal que se utilice para proporcionar el servicio.

2/IEPS/NV Servicios que se ofrecen de manera conjunta con Internet.

3/IEPS/NV Productos que por sus ingredientes se ubican en la definición de 
chocolate o productos derivados del cacao, independientemente de su 
denominación comercial o la forma en la que se sugiere sean consumidos, 
se encuentran gravados para efectos del IEPS.

4/IEPS/NV Base gravable del IEPS en la prestación de servicios de juegos con 
apuestas y sorteos.

5/IEPS/NV Cantidades a disminuir como premios para determinar la base gravable 
del IEPS en la prestación de servicios de juegos con apuestas y sorteos.

V. Criterios de la LISH

1/LISH/NV Condensados y gas natural. Se trata de conceptos distintos para 
determinar la base de los derechos por la utilidad compartida y de 
extracción de hidrocarburos para los asignatarios.

2/LISH/NV Establecimiento permanente para los efectos de la LISH. La exploración y 
extracción de hidrocarburos no son las únicas actividades por las que se 
puede constituir.

VI. Criterio de la LIF

1/LIF/NV Estímulo fiscal a los contribuyentes que importen o adquieran diésel o 
biodiésel y sus mezclas para uso automotriz en vehículos que se destinen 
exclusivamente al transporte. Su monto debe determinarse considerando 
el IEPS que efectivamente se haya causado.

VII. Criterios de la LFD

1/LFD/NV Derecho Extraordinario sobre Minería. El reconocimiento de los ingresos 
debe efectuarse al momento de la enajenación o venta del oro, plata 
y platino, con independencia del momento en que se perciban las 
contraprestaciones.

2/LFD/NV Derecho Extraordinario sobre Minería. La base para calcular el pago del 
derecho corresponde a los ingresos totales del periodo sin disminución 
alguna.

3/LFD/NV Derecho Especial sobre Minería y Derecho Extraordinario sobre Minería. 
Los adquirentes de la titularidad de una concesión o de los derechos 
relativos a esta, que obtengan ingresos de la actividad extractiva o 
enajenen oro, plata y platino, están obligados a su pago.

4/LFD/NV Derecho Especial sobre Minería. Deducción de inversiones de activo fijo.
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A. Vigentes

5/LFD/NV Derecho Especial sobre Minería. Para su determinación es improcedente la 
deducción de inversiones de activo fijo, gastos diferidos y cargos diferidos.

6/LFD/NV Derecho Especial sobre Minería. La adquisición de concesiones mineras 
no tiene la naturaleza de inversión realizada para la prospección y 
exploración minera, por lo que es improcedente su deducción para la 
determinación del citado derecho.

B. Derogados

I. Criterios de la Ley del ISR

10/ISR/NV Inversiones realizadas por organizaciones civiles y fideicomisos 
autorizados para recibir donativos deducibles. 

14/ISR/NV Sociedades civiles universales. Ingresos en concepto de alimentos.

19/ISR/NV Deducción de inventarios congelados.

20/ISR/NV Inventarios Negativos.

21/ISR/NV Prestación gratuita de un servicio a organizaciones civiles y fideicomisos 
autorizados para recibir donativos deducibles.

25/ISR/NV Gastos realizados por actividades comerciales contratadas a un Sindicato.

II. Criterios de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación

1/LIGIE/NV Regla General 2 a). Importación de mercancía sin montar.

A. Vigentes
I. Criterios del CFF

1/CFF/NV Entrega o puesta a disposición del CFDI. No se cumple con la obligación 
cuando el emisor únicamente remite a una página de Internet.

El artículo 29, primer párrafo del CFF establece la obligación para los contribuyentes de 
expedir CFDI por Internet por los actos o actividades que realicen, por los ingresos que 
se perciban o por las retenciones de contribuciones que efectúen, para lo cual de confor-
midad con su fracción IV, antes de su expedición deberán remitirlos al SAT o al PCCFDI 
con el objeto de que se certifique, es decir, se valide el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el artículo 29-A del mismo Código, se le asigne un folio y se le incorpore 
el sello digital del SAT.

El artículo 29, fracción V del citado ordenamiento prevé que una vez que al CFDI se le 
haya incorporado el sello digital a que se refiere el párrafo anterior, los contribuyentes 
deberán entregar o poner a disposición de sus clientes el archivo electrónico del CFDI y, 
cuando les sea solicitada por el cliente, su representación impresa, por lo que se consi-
dera que el contribuyente que solicita el comprobante fiscal solo debe proporcionar su 
clave en el RFC, nombre o razón social, código postal del domicilio fiscal y uso fiscal que 
le dará al comprobante fiscal, sin necesidad de exhibir la Cédula de Identificación Fiscal 
o Constancia de Situación Fiscal.

Por lo anterior, se considera que realizan una práctica fiscal indebida:
I. Los contribuyentes que no cumplan, en el mismo acto y lugar, con su obligación de 

expedir el CFDI y tampoco con su remisión al SAT o al PCCFDI con el objeto de que se 
certifique.

II. Los contribuyentes que no permitan, en el mismo acto y lugar que el cliente propor-
cione sus datos para la generación del CFDI.

III. Los contribuyentes que, en sus establecimientos, sucursales o puntos de venta, úni-
camente pongan a disposición del cliente un medio por el cual invitan al cliente para que 
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este por su cuenta proporcione sus datos y, por ende, trasladen al cliente la obligación 
de generar el CFDI.

IV. Los contribuyentes que condicionen la expedición de CFDI a la exhibición de la 
Cédula de Identificación Fiscal o Constancia de Situación Fiscal.

V. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la implemen-
tación de cualquiera de las prácticas anteriores.

Origen Primer antecedente

Quinta
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2014

Publicada en el DOF el 16 de octubre de 2014, Anexo 3, publicado en el 
DOF el 17 de octubre de 2014.

2/CFF/NV Revelación de esquemas reportables generalizados. Hacer aparentar que 
tienen el carácter de esquemas reportables personalizados, es contrario a lo esta-
blecido por las disposiciones legales aplicables.

El artículo 197 del CFF establece que, por regla general, los asesores fiscales se en-
cuentran obligados a revelar los esquemas reportables generalizados y personalizados. 
Al respecto, el artículo 199, primer y segundo párrafos del CFF disponen que se conside-
ra esquema reportable cualquier plan, proyecto, propuesta, asesoría, instrucción o reco-
mendación externada de forma expresa o tácita con el objeto de materializar una serie de 
actos jurídicos, que genere o pueda generar, directa o indirectamente, la obtención de un 
beneficio fiscal en México y que, además, tenga alguna de las características señaladas 
en las catorce fracciones de dicho artículo.

El artículo 199, tercer párrafo del CFF establece que un esquema reportable generaliza-
do es aquél que busca comercializarse de manera masiva a todo tipo de contribuyentes 
o a un grupo específico de ellos, y aunque requieran mínima o nula adaptación para ade-
cuarse a las circunstancias específicas del contribuyente, la forma de obtener el beneficio 
fiscal sea la misma, así como que un esquema reportable personalizado es aquél que se 
diseña, comercializa, organiza, implementa o administra para adaptarse a las circunstan-
cias particulares de un contribuyente específico.

De lo anterior, se advierte que un esquema reportable generalizado cuenta con las 
siguientes características: tiene por objeto comercializarse de manera masiva a cualquier 
contribuyente o a un grupo de ellos; requiere mínima o nula adaptación para adecuarse a 
las circunstancias específicas del contribuyente; y la forma de obtener el beneficio fiscal 
es la misma. En consecuencia, un esquema reportable generalizado es aquél que es 
sustancialmente idéntico o similar a otro, por lo que fácilmente puede ser replicado por 
cualquier contribuyente o por un grupo de ellos y que, en su caso, requiere modificacio-
nes mínimas para adaptarse a la situación particular de dichos contribuyentes.

Por otra parte, el artículo 199, cuarto párrafo del CFF señala que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, mediante un acuerdo secretarial emitirá los parámetros sobre 
montos mínimos respecto a los cuales no se aplicará lo señalado en el Capítulo Unico del 
Título Sexto “De la Revelación de Esquemas Reportables” del CFF.

En ese sentido, el “Acuerdo por el que se determinan los montos mínimos respecto 
de los cuales no se aplicará lo señalado en el Capítulo Unico del Título Sexto del Código 
Fiscal de la Federación, denominado “De la Revelación de Esquemas Reportables”, pu-
blicado el 02 de febrero de 2021 en el DOF, establece que no serán aplicables las dis-
posiciones previstas en el Capítulo Unico del Título Sexto del CFF, denominado “De la 
Revelación de Esquemas Reportables”, siempre que se trate de esquemas reportables 
personalizados y el monto agregado del beneficio fiscal obtenido o que se espere obtener 
en México, no exceda de cien millones de pesos.
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Al efecto, se ha detectado que deliberadamente algunos asesores fiscales hacen apa-

rentar que esquemas reportables que cuentan con las características de esquemas repor-
tables generalizados, tienen el carácter de esquemas reportables personalizados, cuyo 
monto agregado del beneficio fiscal obtenido o que se espere obtener en México es 
inferior de cien millones de pesos, con el propósito de actualizar la excepción establecida 
en el Acuerdo antes referido, en relación con el artículo 199, cuarto párrafo del CFF y, en 
consecuencia, evitar presentar la declaración informativa para revelar el esquema repor-
table generalizado.

Al respecto, el artículo 199, último párrafo del CFF establece que será reportable cual-
quier mecanismo que evite la aplicación de dicho artículo. En ese sentido, se considera 
mecanismo cualquier plan, proyecto, propuesta, asesoría, instrucción, recomendación o 
nombre que se le otorgue, ya sea externado de forma expresa o tácita, cuya finalidad sea 
impedir que se actualice lo establecido en el artículo 199 del CFF.

Atento a ello, no presentar la declaración informativa para revelar un esquema reporta-
ble generalizado, en virtud de hacer aparentar deliberadamente que este tiene el carácter 
de un esquema reportable personalizado, cuyo monto agregado del beneficio fiscal obte-
nido o que se espere obtener en México es inferior de cien millones de pesos, con el pro-
pósito de evitar presentar la declaración informativa para revelar el esquema reportable 
generalizado, constituye un mecanismo para evitar la aplicación del artículo 199 del CFF.

Por lo anterior, se considera que realizan una práctica fiscal indebida:
I. Los asesores fiscales que no presenten la declaración informativa para revelar un 

esquema reportable generalizado, en virtud de que deliberadamente hacen aparentar 
que un esquema reportable generalizado tiene el carácter de un esquema reportable per-
sonalizado, cuyo monto agregado del beneficio fiscal obtenido o que se espere obtener 
en México sea inferior a cien millones de pesos, a pesar de que el esquema reportable 
reúne las características de un esquema reportable generalizado.

II. Los asesores fiscales que no presenten la declaración informativa para revelar un 
mecanismo para evitar la aplicación del artículo 199 del CFF, en virtud de que hacen 
aparentar que un esquema reportable generalizado, tiene el carácter de un esquema 
reportable personalizado, cuyo monto agregado del beneficio fiscal obtenido o que se es-
pere obtener en México sea inferior a cien millones de pesos, a pesar de que el esquema 
reportable reúne las características de un esquema reportable generalizado.

III. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la imple-
mentación de las prácticas anteriores.

Origen Primer antecedente

Primera
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2021

Publicada en el DOF el 3 de mayo de 2021, Anexo 3, publicado en el 
DOF  el 10 de mayo de 2021.

3/CFF/NV Elusión de los efectos de la restricción temporal o cancelación del uso 
del CSD.

Conforme a los artículos 17-H y 17-H Bis del CFF, cuando las autoridades fiscales detec-
ten conductas irregulares por parte de los contribuyentes, podrán dejar sin efectos o res-
tringir de forma temporal el uso de los CSD para la expedición de CFDI, lo que representa 
una consecuencia ante las irregularidades detectadas, reflejándose en el impedimento 
de expedir comprobantes fiscales, hasta en tanto no se subsanen o desvirtúen dichas 
irregularidades por parte de los contribuyentes.

De conformidad con el artículo 29, primer párrafo del CFF, cuando las leyes fiscales 
establezcan la obligación de expedir CFDI por los actos o actividades que se realicen, por 
los ingresos que se perciban o por las retenciones de contribuciones que efectúen, los 
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contribuyentes que lleven a cabo las operaciones correspondientes se encuentran obli-
gados a emitirlos, asimismo, las personas que, entre otros supuestos, adquieran bienes, 
disfruten de su uso o goce temporal, reciban servicios, o aquéllas a las que les hubieren 
retenido contribuciones, deberán solicitar el CFDI respectivo.

Por su parte, el artículo 113 Bis del CFF establece una sanción de dos a nueve años 
de prisión, al que por sí o por interpósita persona, expida, enajene, compre o adquiera 
comprobantes fiscales que amparen operaciones inexistentes, falsas o actos jurídicos 
simulados.

En este sentido, resulta evidente que, por una parte, los contribuyentes a los que se 
les haya restringido temporalmente el uso de su CSD para la expedición de CFDI o se 
les haya dejado sin efectos el mismo, previo a que continúen emitiendo comprobantes 
fiscales, deberán subsanar las irregularidades detectadas, o bien, desvirtuar las causas 
que motivaron la aplicación de la medida, según corresponda al procedimiento de que se 
trate, y obtener la resolución positiva por parte del SAT, debiendo posteriormente, expedir 
los CFDI respectivos únicamente por los actos o actividades que efectivamente realicen 
dichos contribuyentes y, por otra parte, que las personas que adquieran bienes, disfruten 
de su uso o goce temporal, reciban servicios, o aquéllas a las que les hubieren retenido 
contribuciones, deberán solicitar el CFDI únicamente de la persona con la cual celebraron 
la operación correspondiente, evitándose con ello la emisión de comprobantes fiscales 
que pudieran amparar operaciones falsas o simuladas.

Al respecto, se ha detectado, por una parte, que algunos contribuyentes a los que se 
les restringió de forma temporal el uso de los CSD o se les dejó sin efectos el CSD, y 
que aun no han subsanado o desvirtuado las inconsistencias detectadas, realizan diver-
sos actos mercantiles o corporativos en los cuales otra persona física o moral emite los 
comprobantes que amparan la operación realizada por aquél, eludiendo de esta forma la 
imposibilidad de expedir CFDI, en virtud de ubicarse en alguno de los supuestos a los que 
se refieren los artículos 17-H y 17-H Bis del CFF, y por otra, que existen contribuyentes 
que a sabiendas de que el comprobante fiscal fue emitido por interpósita persona preten-
den realizar deducciones y/o acreditamientos con base en dichos comprobantes fiscales.

Por lo tanto, se considera que realizan una práctica fiscal indebida aquellos contribu-
yentes que:

I. Se les haya restringido temporalmente el uso de su CSD para la expedición de CFDI 
o dejado sin efectos el mismo, y que aun no hayan subsanado las irregularidades detec-
tadas o bien, desvirtuado las causas que motivaron la aplicación de la medida, según 
corresponda al procedimiento de que se trate, y realicen cualquier acto, independiente-
mente del nombre con el que se denomine, mediante el cual, emitan CFDI a través de 
interpósita persona.

II. Emitan comprobantes fiscales que pretendan amparar actos o actividades realizados 
por un contribuyente al que se le hayan restringido temporalmente o dejado sin efectos 
los CSD.

III. Deduzcan y/o acrediten alguna cantidad con base en los comprobantes fiscales 
emitidos por una persona diferente de la que adquirieron bienes, disfrutaron de su uso o 
goce temporal, recibieron servicios o les hubiera retenido contribuciones, a sabiendas de 
que actualiza alguno de los supuestos a los que refieren los artículos 17-H y 17-H Bis del 
CFF y está impedida legalmente para la expedición de CFDI.

IV. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la implemen-
tación de cualquiera de las prácticas anteriores.

II. Criterios de la Ley del ISR
1/ISR/NV Establecimiento permanente.

Conforme al artículo 1, fracción II de la Ley del ISR, las personas físicas y las morales 
están obligadas al pago del ISR cuando se trate de residentes en el extranjero que tengan 
un establecimiento permanente en el país, respecto de los ingresos atribuibles a dicho 
establecimiento permanente.
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Conforme al artículo 2, segundo párrafo de la Ley del ISR, el artículo 5 de los trata-

dos para evitar la doble tributación que México tiene en vigor y los párrafos 82 a 101 
de los Comentarios al artículo 5 del “Modelo de Convenio Tributario sobre la Renta y 
el Patrimonio”, a que hace referencia la recomendación adoptada por el Consejo de la 
OCDE el 23 de octubre de 1997, tal como fueron publicados después de la adopción por 
dicho Consejo de la décima actualización o de aquella que la sustituya, se considera que 
el residente en el extranjero tiene un establecimiento permanente en el país cuando se 
encuentre vinculado en los términos del derecho común con los actos que habitualmente 
efectúen personas físicas o morales distintas de un agente independiente por cuenta de 
él, con un residente en México.

Por lo anterior, se considera que realiza una práctica fiscal indebida:
I. El residente en el extranjero que no pague el ISR en México al considerar que no tiene 

un establecimiento permanente en el país cuando se encuentre vinculado en los términos 
del derecho común con los actos que habitualmente efectúen personas físicas o morales 
distintas de un agente independiente por cuenta de él, con un residente en México.

II. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la implemen-
tación de la práctica anterior.

Origen Primer antecedente

Novena
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2006

Publicada en el DOF el 30 de noviembre de 2006, Anexo 26, publicado 
en el DOF el 7 de diciembre de 2006, con el número de criterio no 

vinculativo 12/ISR.

2/ISR/NV Enajenación de bienes de activo fijo.
El artículo 18, fracción IV de la Ley del ISR, establece que los contribuyentes que ena-

jenen bienes de activo fijo, están obligados a acumular la ganancia derivada de esa ena-
jenación. Para calcular dicha ganancia, la Ley del ISR establece que esta se determina 
como la diferencia entre el precio de venta y el monto original de la inversión, disminuido 
de las cantidades ya deducidas. Lo anterior se desprende específicamente de lo precisa-
do en el artículo 31 de dicha Ley que establece que cuando se enajenen dichos bienes el 
contribuyente tiene derecho a deducir la parte aun no deducida.

Los artículos 27, fracción IV y 105, fracción IV de la Ley del ISR establecen que las 
deducciones de las personas morales y físicas con actividades empresariales y profesio-
nales requieren estar debidamente registradas en contabilidad y ser restadas una sola 
vez. El artículo 147, fracción III del citado ordenamiento establece este último requisito, 
tratándose de las deducciones de las personas físicas del régimen de los ingresos por 
arrendamiento y en general por otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles; 
del régimen de los ingresos por enajenación de bienes y régimen de los ingresos por 
adquisición de bienes.

Por lo anterior, se considera que realiza una práctica fiscal indebida:
I. El contribuyente que para la determinación de la utilidad fiscal del ejercicio efectúe la 

deducción del saldo pendiente de depreciar de aquellos bienes de activo fijo que hubiera 
enajenado en el ejercicio y por los cuales para el cálculo de la ganancia acumulable por 
la enajenación de dichos bienes ya hubiera considerado dicha deducción, ya que ello 
constituye una doble deducción que contraviene lo indicado en los artículos 27, fracción 
IV, 105, fracción IV y 147, fracción III de la Ley del ISR.

II. El contribuyente que para la determinación de la utilidad fiscal del ejercicio efectúe la 
deducción del saldo pendiente de depreciar de aquellos bienes de activo fijo que hubiera 
enajenado a través de un contrato de arrendamiento financiero en el ejercicio y por los 
cuales para el cálculo de la ganancia acumulable por la enajenación de dichos bienes ya 
hubiera considerado dicha deducción, ya que ello constituye una doble deducción que 
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contraviene lo señalado en los artículos 27, fracción IV, 105, fracción IV y 147, fracción III 
de la Ley del ISR.

III. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la imple-
mentación de cualquiera de las prácticas anteriores.

Origen Primer antecedente

Novena
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2006

Publicada en el DOF el 30 de noviembre de 2006, Anexo 26, publicado 
en el DOF el 7 de diciembre de 2006.

3/ISR/NV Reservas para fondos de pensiones o jubilaciones. No son deducibles los 
intereses derivados de la inversión o reinversión de los fondos.

De conformidad con el artículo 29 de la Ley del ISR y 35 de su Reglamento, los inte-
reses derivados de la inversión o reinversión de los fondos destinados a la creación o 
incremento de reservas para el otorgamiento de pensiones o jubilaciones del personal, 
complementarias a las previstas en la LSS y de primas de antigüedad, no son deducibles 
para el contribuyente (fideicomitente).

Toda vez, que dicho fideicomitente a través del fideicomiso constituye un patrimonio 
autónomo, en virtud de que los bienes entregados salen de su patrimonio y su titularidad 
se atribuye al fiduciario, para la realización de un fin determinado, por lo que en ese su-
puesto los intereses de que se trata ya no afectan de manera positiva o negativa el patri-
monio del fideicomitente, máxime que no derivan de una erogación que él hubiere hecho.

Por lo anterior, se considera que realiza una práctica fiscal indebida:
I. El fideicomitente que deduzca los intereses derivados de la inversión o reinversión 

de los fondos destinados para la creación o incremento de reservas para el otorgamiento 
de pensiones o jubilaciones del personal, complementarias a las previstas en la LSS y de 
primas de antigüedad.

II. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la implemen-
tación de la práctica anterior.

Origen Primer antecedente

Novena
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2006

Publicada en el DOF el 30 de noviembre de 2006, Anexo 26, publicado 
en el DOF el 7 de diciembre de 2006, con el número de criterio no 

vinculativo 4/ISR.

4/ISR/NV Regalías por activos intangibles originados en México, pagadas a partes 
relacionadas residentes en el extranjero.

Los artículos 27 y 105 de la Ley del ISR, establecen los requisitos que deben cumplir 
las deducciones autorizadas y los casos específicos en que deben otorgarse, tratándose 
de personas morales y personas físicas con actividades empresariales y profesionales.

Por lo anterior, se considera una práctica fiscal indebida:
I. Deducir las regalías pagadas a partes relacionadas residentes en el extranjero por el 

uso o goce temporal de activos intangibles, que hayan tenido su origen en México, hubie-
sen sido anteriormente propiedad del contribuyente o de alguna de sus partes relaciona-
das residentes en México y su transmisión se hubiese hecho sin recibir contraprestación 
alguna o a un precio inferior al de mercado; toda vez que no se justifica la necesidad de 
la migración y por ende el pago posterior de la regalía.
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II. Deducir las inversiones en activos intangibles que hayan tenido su origen en México, 

cuando se adquieran de una parte relacionada residente en el extranjero o esta parte 
relacionada cambie su residencia fiscal a México, salvo que dicha parte relacionada hu-
biese adquirido esas inversiones de una parte independiente y compruebe haber pagado 
efectivamente su costo de adquisición.

III. Deducir las inversiones en activos intangibles, que hayan tenido su origen en 
México, cuando se adquieran de un tercero que a su vez los haya adquirido de una parte 
relacionada residente en el extranjero.

IV. Asesorar, aconsejar, prestar servicios o participar en la realización o la implementa-
ción de cualquiera de las prácticas anteriores.

Origen Primer antecedente

Novena
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2006

Publicada en el DOF el 30 de noviembre de 2006, Anexo 26, publicado 
en el DOF el 7 de diciembre de 2006, con el número de criterio no 

vinculativo 1/ISR.

5/ISR/NV Instituciones de fianzas. Pagos por reclamaciones.
El artículo 27, fracción I de la Ley del ISR establece como requisito de las deducciones 

que sean estrictamente indispensables para los fines de la actividad del contribuyente.
El artículo 32 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas señala que el objeto 

de las instituciones de fianzas consiste preponderantemente en otorgar fianzas a título 
oneroso.

Los artículos 167, 168 y 171 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas esta-
blecen esencialmente que las instituciones de fianzas deben tener suficientemente ga-
rantizada la recuperación del monto de las responsabilidades que contraigan mediante el 
otorgamiento de fianzas, además de estimar razonablemente que se dará cumplimiento 
a las obligaciones garantizadas.

Al respecto, es importante destacar que la institución afianzadora se constituye en 
acreedor del fiado una vez que se hace exigible la fianza y realiza el pago por la reclama-
ción correspondiente, y por ende, tiene a su favor un crédito por el monto de lo pagado.

Así, los pagos por reclamaciones derivados de obligaciones amparadas con fianza, 
ante la imposibilidad práctica de cobro o la prescripción del derecho de cobro al fiado 
se pueden considerar créditos incobrables, los cuales eventualmente podrían ser dedu-
cibles de conformidad con lo establecido en el artículo 25, fracción V de la Ley del ISR, 
siempre que se reúnan los requisitos que prevé el artículo 27, fracciones I y XV del mismo 
ordenamiento, conforme a las cuales se requiere que se trate de una erogación estricta-
mente indispensable y que transcurra el término de prescripción, o antes, si fuera notoria 
la imposibilidad práctica de cobro.

En ese sentido, cuando las instituciones de fianzas no cumplen su obligación de tener 
suficientemente garantizada la fianza otorgada en los términos de la ley de la materia, las 
pérdidas por créditos incobrables que se originen con motivo de la notoria imposibilidad 
práctica de cobro o prescripción del derecho de cobro de las reclamaciones derivadas de 
obligaciones amparadas con fianza, no cumplen con el requisito legal para su deducción; 
dado que tales operaciones riesgosas se originaron bajo la estricta responsabilidad de 
las instituciones de fianzas, haciendo propensa una situación de gasto innecesario para la 
propia empresa, es decir que no constituyen un gasto estrictamente indispensables para 
las instituciones de fianzas; puesto que la inobservancia de las obligaciones derivadas 
de la ley de la materia por parte de las instituciones de fianzas para la consecución de su 
objeto, no puede justificar una deducción para efectos de la Ley del ISR.

Por último, se aclara que las compañías de fianzas no deben considerar deducibles los 
pagos por concepto de reclamaciones de terceros, puesto que el hecho de que la afian-
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zadora pague la fianza que le es reclamada, produce la incorporación de un derecho de 
crédito consistente en la posibilidad jurídica de hacer efectiva la contragarantía estipulada 
en el contrato, lo cual no se ubica en las hipótesis a que se refiere el artículo 25 de la Ley 
del ISR, destacando en todo caso, que únicamente serían deducibles las pérdidas por 
créditos incobrables derivados de las reclamaciones pagadas por las instituciones de 
fianzas que cumplan con los requisitos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 
y los establecidos en las disposiciones fiscales.

Por lo anterior, se considera una práctica fiscal indebida:
I. Deducir el monto de los pagos por reclamaciones derivados de obligaciones ampa-

radas con fianza para los efectos de la Ley del ISR.
II. Deducir por concepto de pérdidas por créditos incobrables las que deriven de los 

pagos por reclamaciones originados de las obligaciones de una fianza, sin cumplir las 
disposiciones precautorias de recuperación aplicables ni los requisitos establecidos en 
los preceptos de la Ley del ISR en materia de deducciones.

III. Asesorar, aconsejar, prestar servicios o participar en la realización o la implementa-
ción de cualquiera de las prácticas anteriores.

Origen Primer antecedente

Novena
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2006

Publicada en el DOF el 30 de noviembre de 2006, Anexo 26, publi-
cado en el DOF el 7 de diciembre de 2006, con el número de criterio 
no vinculativo 8/ISR; RMF 2016, publicada el 23 de diciembre de 2015, 
Anexo 3, publicado el 12 de enero de 2016.

6/ISR/NV Gastos a favor de tercero. No son deducibles aquellos que se realicen a 
favor de personas con las cuales no se tenga una relación laboral ni presten servi-
cios profesionales.

El artículo 27, fracción I de la Ley del ISR establece que las deducciones autorizadas 
en el Título II de dicha Ley deben ser estrictamente indispensables para los fines de la 
actividad del contribuyente.

Asimismo, la fracción XI del artículo referido dispone, contrario sensu, que no serán 
deducibles los gastos de previsión social cuando las prestaciones correspondientes no 
se otorguen en forma general en beneficio de todos los trabajadores.

De igual forma, el artículo 28, fracción V de la Ley del ISR, indica que no serán deduci-
bles los viáticos o gastos de viaje, en el país o en el extranjero, cuando no se destinen al 
hospedaje, alimentación, transporte, uso o goce temporal de automóviles y pago de kilo-
metraje, de la persona beneficiaria del viático y que las personas a favor de las cuales se 
realice la erogación, deben tener relación de trabajo con el contribuyente en los términos 
del Capítulo I del Título IV de dicha Ley o deben estar prestando servicios profesionales, 
además de que los gastos deberán estar amparados con un comprobante fiscal cuando 
estos se realicen en territorio nacional o con la documentación comprobatoria correspon-
diente, cuando los mismos se efectúen en el extranjero.

En ese sentido, no son erogaciones estrictamente indispensables aquellas que se rea-
lizan cuando no exista relación laboral o prestación de servicios profesionales entre la 
persona a favor de la cual se realizan dichas erogaciones y el contribuyente que pretende 
efectuar su deducción, aun cuando tales erogaciones se encontraran destinadas a perso-
nal proporcionado por empresas terceras.

Por lo anterior, se considera que realizan una práctica fiscal indebida:
I. Los contribuyentes que efectúen la deducción de gastos de previsión social, viáticos 

o gastos de viaje, en el país o en el extranjero cuando no exista relación laboral o pres-
tación de servicios profesionales entre la persona a favor de la cual se realizan dichas 
erogaciones y el contribuyente.
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II. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la implemen-

tación de la práctica anterior.

Origen Primer antecedente

RMF para 
2013

Publicada en el DOF el 28 de diciembre de 2012, Anexo 3, publicado 
en el DOF el 31 de diciembre de 2012, con el número de criterio no 

vinculativo 8/ISR.

7/ISR/NV Deducción de Inversiones tratándose de activos fijos.
El artículo 25, fracción IV de la Ley del ISR, señala que los contribuyentes podrán efec-

tuar la deducción de inversiones.
El activo fijo por ser considerado una inversión conforme a lo previsto en los artículos 

31 y 32, primer y segundo párrafos de la Ley del ISR, únicamente se deduce mediante la 
aplicación, en cada ejercicio, de los por cientos máximos autorizados que establece dicha 
Ley sobre el monto original de la inversión.

Por lo anterior, se considera una práctica fiscal indebida:
I. Deducir inversiones en activo fijo, dándoles el tratamiento fiscal aplicable a los gastos, 

como acontece tratándose de las siguientes adquisiciones:
a) De cable para transmitir datos, voz, imágenes, etc., salvo que se trate de adquisicio-

nes con fines de mantenimiento o reparación.
b) De bienes, como son los refrigeradores, enfriadores, envases retornables, etc., que 

sean puestos a disposición de los detallistas que enajenan al menudeo los refrescos y 
las cervezas.

II. Asesorar, aconsejar, prestar servicios o participar en la realización o la implementa-
ción de las prácticas anteriores.

Origen Primer antecedente

Novena
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2006

Publicada en el DOF el 30 de noviembre de 2006, Anexo 26, publicado 
en el DOF el 7 de diciembre de 2006, con el número de criterio no 

vinculativo 3/ISR.

8/ISR/NV Instituciones del sistema financiero. Retención del ISR por intereses.
El artículo 54, primer párrafo de la Ley del ISR establece que las instituciones que com-

ponen el sistema financiero que efectúen pagos por intereses, deberán retener y enterar 
el impuesto aplicando la tasa que al efecto establezca el Congreso de la Unión para el 
ejercicio de que se trate en la Ley de Ingresos de la Federación, sobre el monto del capital 
que dé lugar al pago de los intereses, como pago provisional.

La fracción II de dicho artículo dispone que no se efectuará la retención a que se refie-
re el primer párrafo del mismo artículo, tratándose de intereses que se paguen entre el 
Banco de México, las instituciones que componen el sistema financiero y las sociedades 
de inversión especializadas de fondos para el retiro. Asimismo, la fracción citada señala 
que no será aplicable lo señalado en ella –es decir, sí se efectuará la retención a que se re-
fiere el artículo 54, primer párrafo de la Ley del ISR–, tratándose de intereses que deriven 
de pasivos que no sean a cargo de las instituciones que componen el sistema financiero 
o las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, así como cuando 
estas actúen por cuenta de terceros.

Por lo anterior, se considera que realiza una práctica fiscal indebida:
I. La institución del sistema financiero que efectúe pagos por intereses y que no realice 

la retención a que se refiere el artículo 54, primer párrafo de la Ley del ISR, tratándose de 
los supuestos siguientes:
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a) Intereses que deriven de pasivos que no sean a cargo de las instituciones que com-

ponen el sistema financiero o de las sociedades de inversión especializadas de fondos 
para el retiro.

b) Intereses que se paguen a las instituciones que componen el sistema financiero o a 
las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, cuando estas actúen 
por cuenta de terceros.

II. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la implemen-
tación de cualquiera de las prácticas anteriores.

Origen Primer antecedente

Segunda
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2010

Publicada en el DOF el 3 de diciembre de 2010, Anexo 3, publicado 
en el DOF el 7 de diciembre de 2010, con el número de criterio no 

vinculativo 21/ISR.

9/ISR/NV Desincorporación de sociedades controladas.
Las sociedades controladoras que hubieran optado por considerar su resultado fis-

cal consolidado deben determinarlo conforme a lo señalado en el artículo 68 de la Ley 
del ISR vigente al 31 de diciembre de 2013, y ello implica necesariamente que tengan 
que determinar su utilidad o pérdida fiscal consolidada y en caso de tener utilidad fiscal 
consolidada pueden disminuir de ella las pérdidas fiscales consolidadas de ejercicios 
anteriores que tengan.

El artículo 71, segundo párrafo de la Ley del ISR vigente al 31 de diciembre de 2013, 
dispone que cuando una sociedad controlada se desincorpora de la consolidación, la 
sociedad controladora debe sumar a la utilidad fiscal consolidada o restar a la pérdida 
fiscal consolidada, del ejercicio inmediato anterior, las pérdidas fiscales de ejercicios an-
teriores que la sociedad controlada tenga derecho a disminuir en lo individual al momento 
de su desincorporación, considerando para estos efectos, solo los ejercicios en que se 
restaron las pérdidas de la sociedad que se desincorpora para determinar su resultado 
fiscal consolidado y consecuentemente, su utilidad o pérdida fiscal consolidada por lo 
comentado en el párrafo anterior.

Por lo anterior, se considera que realiza una práctica fiscal indebida:
I. Cuando la sociedad controladora no sume o no reste, según sea el caso, a la utilidad 

fiscal consolidada o a la pérdida fiscal consolidada del ejercicio inmediato anterior, las 
pérdidas fiscales de la sociedad que se desincorpora incurridas en ejercicios en los que 
determinó pérdida fiscal consolidada, y, como consecuencia de ello, no pague el ISR o 
no disminuya las pérdidas fiscales consolidadas con las pérdidas fiscales de la sociedad 
controlada que se desincorpora.

II. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la implemen-
tación de la práctica anterior.

Origen Primer antecedente

Segunda
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2007

Publicada en el DOF el 26 de octubre de 2007, Anexo 26, publicado en 
el DOF el 2 de noviembre de 2007, con número de criterio no vinculativo 

016/ISR.
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10/ISR/NV Rendimientos de bienes entregados en fideicomiso, que únicamente se 
destinen a financiar la educación.

El artículo 90, primer párrafo de la Ley del ISR establece que están obligadas al pago 
del impuesto establecido en el Título IV de dicha Ley, las personas físicas residentes en 
México que obtengan ingresos en efectivo, en bienes, devengado cuando en los términos 
de dicho Título señale, en crédito, en servicios en los casos que señale la Ley del ISR, o 
de cualquier otro tipo.

El cuarto párrafo del artículo citado dispone que no se consideran ingresos obtenidos 
por los contribuyentes, los rendimientos de bienes entregados en fideicomiso, en tanto 
dichos rendimientos únicamente se destinen, entre otros fines, a financiar la educación 
hasta nivel licenciatura de sus descendientes en línea recta, siempre que los estudios 
cuenten con reconocimiento de validez oficial.

En este sentido, el supuesto previsto en el cuarto párrafo del artículo 90 de la Ley del 
ISR, requiere de una persona física que tenga la calidad de fideicomitente, esto es, que 
haya transmitido la propiedad de bienes, dinero o ambos a la fiduciaria para ser destinado 
al fin referido en el párrafo citado, encomendando la realización de dicho fin a la fiducia-
ria, y que sea ascendiente en línea recta de la persona física que cursará la educación 
financiada.

Por lo anterior, se considera que realiza una práctica fiscal indebida:
I. La persona física que no considere como ingresos por los que está obligada al pago 

del ISR, los rendimientos de bienes entregados en fideicomiso, que se destinen a finan-
ciar la educación de sus descendientes en línea recta, cuando la propiedad de dichos 
bienes haya sido transmitida a la fiduciaria por una persona distinta a la ascendiente en 
línea recta.

II. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la implemen-
tación de la práctica anterior.

Origen Primer antecedente

Segunda
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2010

Publicada en el DOF el 3 de diciembre de 2010, Anexo 3, publicado en 
el DOF el 7 de diciembre de 2010, con número de criterio no vinculativo 

18/ISR.

11/ISR/NV Indemnizaciones por riesgos de trabajo o enfermedades.
De conformidad con el artículo 93, fracción III de la Ley del ISR, no se pagará dicho 

impuesto por la obtención de indemnizaciones por riesgos de trabajo o enfermedades, 
que se concedan de acuerdo con las leyes, por contratos colectivos de trabajo o por 
contratos Ley.

La Ley Federal del Trabajo en sus artículos 473, 474 y 475 señala que se considera ries-
go de trabajo a los accidentes y enfermedades a que están expuestos los trabajadores 
en ejercicio o con motivo del trabajo, entendiendo como accidente de trabajo toda lesión 
orgánica o perturbación funcional, inmediata o posterior, la muerte o la desaparición de-
rivada de un acto delincuencial, producida repentinamente en ejercicio, o con motivo del 
trabajo, cualesquiera que sean el lugar y el tiempo en que se preste, incluyendo las que 
se produzcan al trasladarse el trabajador directamente de su domicilio al lugar del trabajo 
y de este a aquel; asimismo, enfermedad de trabajo es todo estado patológico derivado 
de la acción continuada de una causa que tenga su origen o motivo en el trabajo o en el 
medio en que el trabajador se vea obligado a prestar sus servicios.

Las indemnizaciones por riesgos de trabajo que se otorguen por alguna de las inca-
pacidades previstas en las fracciones I, II o III del artículo 477 de la citada Ley laboral, se 
pagarán directamente al trabajador, y en el caso de incapacidad mental se pagará a la 
persona o personas, de las señaladas en el artículo 501 de la misma Ley, a cuyo cuidado 
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quede el trabajador de conformidad con lo precisado en el artículo 483 de la Ley laboral, 
tomando como base para el cálculo de la indemnización el salario diario que percibía el 
trabajador al ocurrir el riesgo conforme a lo previsto en el artículo 484 de la misma Ley.

En el caso de enfermedades de trabajo, estas se determinan conforme a la Tabla de 
Enfermedades de Trabajo a que se refiere el artículo 513 de la Ley Federal del Trabajo y 
las que se publiquen en el DOF, las que serán de observancia general en todo el territorio 
nacional.

Al efecto, se han detectado contribuyentes que realizan pagos por concepto de in-
demnizaciones por riesgos de trabajo o enfermedades sin contar con el certificado o la 
constancia de incapacidad o enfermedad de que se trate expedida por las instituciones 
públicas del Sistema Nacional de Salud, cuando en realidad se trata de salarios y asimila-
dos a salarios, pretendiéndose deducir indebidamente sin realizarse la retención y entero 
correspondiente del ISR por quien los efectúa.

Por lo anterior, se considera una práctica fiscal indebida:
I. Efectuar erogaciones como si se tratara de indemnizaciones por riesgos de trabajo 

o enfermedades sin contar con el certificado o constancia correspondiente, cuando las 
mismas realmente corresponden a ingresos por salarios y conceptos asimilados a estos 
o demás prestaciones que deriven de una relación laboral.

II. Deducir para efectos del ISR, las erogaciones a que se refiere la fracción anterior sin 
contar con el certificado o constancia correspondiente y sin cumplir con la obligación de 
retener y enterar el ISR correspondiente.

III. No considerar como ingresos por los que se está obligado al pago del ISR, los 
salarios y conceptos asimilados a estos o demás prestaciones derivadas de una relación 
laboral que se hayan cobrado como presuntas indemnizaciones por riesgos de trabajo o 
enfermedades sin contar con el citado certificado o constancia correspondiente.

IV. Asesorar, aconsejar, prestar servicios o participar en la realización o la implementa-
ción de cualquiera de las prácticas anteriores.

Origen Primer antecedente

Cuarta
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2012

Publicada en el DOF el 12 de noviembre de 2012, Anexo 3, publicado 
en el DOF el 14 de noviembre de 2012, con número de criterio no 

vinculativo 24/ISR.

12/ISR/NV Enajenación de certificados inmobiliarios.
El artículo 93, fracción XIX, inciso a) de la Ley del ISR, señala que no se pagará el ISR 

por la obtención de ingresos derivados de la enajenación de casa habitación del contri-
buyente.

Asimismo, el artículo 9o., fracciones II y VII de la Ley del IVA establece que no se pagará 
el impuesto en la enajenación de construcciones adheridas al suelo, destinadas o utili-
zadas para casa habitación, así como partes sociales, documentos pendientes de cobro 
y títulos de crédito, con excepción de certificados de depósito de bienes cuando por la 
enajenación de dichos bienes se esté obligado a pagar este impuesto y de certificados 
de participación inmobiliaria no amortizables u otros títulos que otorguen a su titular dere-
chos sobre inmuebles distintos a casa habitación o suelo.

Por lo anterior, se considera una práctica fiscal indebida:
I. Considerar como enajenación de casa habitación para efectos del ISR e IVA, la que 

se realice de los certificados inmobiliarios que representen membresías de tiempo com-
partido, las cuales tengan incorporados créditos vacacionales canjeables por productos 
y servicios de recreación, viajes, unidades de alojamiento, hospedaje y otros productos 
relacionados, que otorguen el derecho a utilizarse durante un periodo determinado.
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II. Asesorar, aconsejar, prestar servicios o participar en la realización o la implementa-

ción de la práctica anterior.

Origen Primer antecedente

Novena
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2006

Publicada en el DOF el 30 de noviembre de 2006, Anexo 26, publicado 
en el DOF el 7 de diciembre de 2006, con número de criterio no 

vinculativo 11/ISR.

13/ISR/NV Aplicación de los artículos de los tratados para evitar la doble tributación 
que México tiene en vigor, relativos a la imposición sobre sucursales.

El artículo 164, fracciones II y III de la Ley del ISR establece un gravamen al envío de 
utilidades en efectivo o en bienes que efectúen los establecimientos permanentes de 
personas morales residentes en el extranjero a la oficina central de la sociedad o a otro 
establecimiento permanente de esta en el extranjero que no provengan del saldo de la 
cuenta de utilidad fiscal neta o de la cuenta de remesas de capital del residente en el 
extranjero, así como a los reembolsos que los establecimientos permanentes efectúen 
a su oficina central o a cualquiera de sus establecimientos en el extranjero, incluyendo 
aquellos que deriven de la terminación de sus actividades, en los términos previstos por 
el artículo 78 de la Ley del ISR.

Por lo anterior, se considera que realiza una práctica fiscal indebida:
I. El residente en el extranjero que tenga un establecimiento permanente en el país, 

que aplique las disposiciones de cualquiera de los artículos a que se refieren los incisos 
siguientes, en relación con el artículo 164, fracciones II y III de la Ley del ISR, respecto de 
dicho establecimiento permanente:

a) Artículo 10, párrafo 6 del Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos 
y el Gobierno del Reino de Arabia Saudita para Evitar la Doble Imposición y Prevenir la 
Evasión Fiscal en materia de Impuestos sobre la Renta.

b) Artículo 10, párrafo 6 del Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 
Argentina para Evitar la Doble Imposición y Prevenir la Evasión Fiscal con respecto a los 
Impuestos sobre la Renta y sobre el Patrimonio.

c) Artículo 10, párrafo 6 del Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos 
y el Gobierno de Barbados para evitar la Doble Imposición y Prevenir la Evasión Fiscal en 
Materia de Impuestos sobre la Renta.

d) Artículo 10, párrafo 6 del Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de Canadá para Evitar la Doble Imposición y Prevenir la Evasión 
Fiscal en Materia de Impuestos sobre la Renta.

e) Artículo 10, párrafo 6 del Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 
de Costa Rica para Evitar la Doble Imposición y Prevenir la Evasión Fiscal en materia de 
Impuestos sobre la Renta.

f) Artículo 11-A del Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América para Evitar la Doble Imposición y Prevenir la 
Evasión Fiscal en Materia de Impuestos sobre la Renta.

g) Artículo 10, párrafo 6 del Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos 
y el Gobierno de la República de Filipinas para Evitar la Doble Imposición en materia de 
Impuestos sobre la Renta y Prevenir la Evasión Fiscal.

h) Artículo 10, párrafo 6 del Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos 
y el Gobierno de la República de Indonesia para Evitar la Doble Imposición y Prevenir la 
Evasión Fiscal en materia de Impuestos sobre la Renta.

i) Artículo 10, párrafo 6 del Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y Jamaica 
para Evitar la Doble Imposición y Prevenir la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos 
sobre la Renta.
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j) Artículo 7, apartado 8 del Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos 

Mexicanos y el Gobierno de la República de Panamá para Evitar la Doble Imposición y 
Prevenir la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos sobre la Renta.

k) Artículo 10, párrafo 6 del Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 
del Perú para Evitar la Doble Tributación y para Prevenir la Evasión Fiscal en relación con 
los Impuestos sobre la Renta.

II. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la implemen-
tación de la práctica anterior.

Origen Primer antecedente

Segunda
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2012

Publicada en el DOF el 7 de junio de 2012, Anexo 3, publicado en el 
DOF el 14 de junio de 2012, con número de criterio no vinculativo 23/

ISR.

14/ISR/NV Sociedades cooperativas. Salarios y previsión social.
Se considera que realiza una práctica fiscal indebida:
I. Quien para omitir total o parcialmente el pago de alguna contribución o para obtener 

un beneficio en perjuicio del fisco federal, constituya o contrate de manera directa o in-
directa a una sociedad cooperativa, para que esta le preste servicios idénticos, similares 
o análogos a los que sus trabajadores o prestadores de servicios le prestan o hayan 
prestado.

II. La sociedad cooperativa que deduzca las cantidades entregadas a sus socios coo-
perativistas, provenientes del Fondo de Previsión Social, así como el socio cooperativista 
que no considere dichas cantidades como ingresos por los que está obligado al pago 
del ISR.

III. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la imple-
mentación de cualquiera de las prácticas anteriores.

Este criterio también es aplicable a las sociedades en nombre colectivo o en comandita 
simple.

Origen Primer antecedente

Novena
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2006

Publicada en el DOF el 30 de noviembre de 2006, Anexo 26, publicado 
en el DOF el 7 de diciembre de 2006, con número de criterio no 

vinculativo 05/ISR.

15/ISR/NV Indebida deducción de pérdidas por la enajenación de la nuda propiedad 
de bienes otorgados en usufructo.

Conforme al artículo 980 del Código Civil Federal, el usufructo es el derecho real y 
temporal de disfrutar de los bienes ajenos que es de carácter vitalicio, salvo pacto en con-
trario, hecha la excepción del que se constituye a favor de personas morales que puedan 
adquirir y administrar bienes raíces el cual puede durar hasta 20 años.

En el mismo sentido, la doctrina en materia civil señala como atributos de la propiedad 
el uso y percibir los frutos del bien, los cuáles pueden ser sujetos de división y transmitirse 
a terceros donde generalmente el propietario se reserva la nuda propiedad.

En materia fiscal, el artículo 14, fracción I y último párrafo del CFF, establece que se 
entiende por enajenación de bienes, toda transmisión de propiedad, aun cuando el ena-
jenante se reserve el dominio del bien enajenado, considerando propietario al adquirente 
de los bienes.
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En este sentido, los artículos 16 y 90 de la Ley del ISR, señalan que las personas mora-

les y físicas, respectivamente, residentes en el país incluida la asociación en participación, 
acumularán la totalidad de los ingresos en efectivo, en bienes, en servicios, en crédito 
o de cualquier otro tipo, que obtengan en el ejercicio, inclusive los provenientes de sus 
establecimientos en el extranjero.

Por su parte, el artículo 25, fracción V de la Ley del ISR, señala que las personas mo-
rales podrán efectuar deducciones por pérdidas en la enajenación de bienes distintos a 
los que conformen el costo de lo vendido, mientras que el artículo 121, último párrafo de 
la misma Ley, establece para las personas físicas que las pérdidas en la enajenación de 
inmuebles podrán disminuirse en el año de calendario en el que se generen o en los 3 
siguientes, conforme a lo señalado en el artículo 122 de dicha Ley.

Al efecto, se ha detectado que algunos contribuyentes constituyen usufructo sobre 
bienes inmuebles, donde el nudo propietario enajena la nuda propiedad, determinando 
indebidamente una supuesta pérdida fiscal en la enajenación de su derecho, al comparar 
el precio de enajenación de la nuda propiedad del bien usufructuado contra el costo com-
probado de adquisición de dicho bien, como si no hubiese sido constituido el usufructo.

Por lo anterior, se considera una práctica fiscal indebida:
I. Determinar pérdidas fiscales en la enajenación de la nuda propiedad de bienes in-

muebles considerando el costo comprobado de adquisición como si no hubiesen sido 
afectos de usufructo.

II. Determinar, declarar, registrar y/o deducir para efectos del ISR una supuesta pérdida 
fiscal, derivado de la práctica señalada en la fracción anterior.

III. Asesorar, aconsejar, prestar servicios o participar en la realización o la implementa-
ción de cualquiera de las prácticas anteriores.

Origen Primer antecedente

Segunda
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2010

Publicada en el DOF el 3 de diciembre de 2010, Anexo 3, publicado 
en el DOF el 7 de diciembre de 2010, con el número de criterio no 

vinculativo 20/ISR.

16/ISR/NV Ganancias obtenidas por residentes en el extranjero en la enajenación de 
acciones inmobiliarias.

El artículo 13, párrafos 1 y 2 del Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América para Evitar la Doble 
Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en materia del ISR en vigor, posibilita que México 
pueda someter a imposición las ganancias de capital en diversos supuestos.

En adición a estos supuestos, el párrafo 4 del artículo citado establece que las ganan-
cias obtenidas por un residente de un Estado Contratante por la enajenación de acciones, 
participaciones y otros derechos en el capital de una sociedad, u otra persona moral re-
sidente del otro Estado Contratante pueden someterse a imposición en este otro Estado 
Contratante cuando el perceptor de la ganancia ha detentado, directa o indirectamente, 
durante un periodo de doce meses anteriores a la enajenación, una participación de al 
menos el 25 por ciento en el capital de dicha sociedad o persona moral.

Por lo anterior, es una práctica fiscal indebida:
I. Considerar que cuando México no pueda someter a imposición las ganancias de 

capital en términos del artículo 13, párrafos 1 y 2 del referido Convenio, tampoco está 
en posibilidad de gravar las ganancias de capital a que hace referencia el párrafo 4 del 
propio artículo.

II. Asesorar, aconsejar, prestar servicios o participar en la realización o la implementa-
ción de la práctica anterior.
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Origen Primer antecedente

RMF para 
2011

Publicada en el DOF el 1 de julio de 2011, Anexo 3, publicado en el DOF 
el 5 de julio de 2011, con número de criterio no vinculativo 22/ISR.

17/ISR/NV Subcontratación. Retención de salarios.
Se considera que realiza una práctica fiscal indebida quien:
I. Constituya o contrate de manera directa o indirecta a una persona física o moral, 

cuando entre otras, se trate de Sociedades de Solidaridad Social, Cooperativas, Civil, 
Civil Universal, Civil Particular; Fideicomisos, Sindicatos, Asociación en Participación o 
Empresas Integradoras, para que estas le presten servicios idénticos, similares o análo-
gos a los que sus trabajadores o prestadores de servicios le prestan o hayan prestado, 
y con ello omita el pago de alguna contribución u obtenga un beneficio indebido en 
perjuicio del fisco federal.

II. Derivado de la práctica señalada en la fracción anterior, se omita efectuar la reten-
ción del ISR a los trabajadores o prestadores de servicios sobre los que, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 20 de la Ley Federal del Trabajo, mantiene una relación 
laboral por estar bajo su subordinación y toda vez que dichos trabajadores o prestadores 
de servicios perciben un salario por ese trabajo subordinado, aunque sea por conducto 
del intermediario o subcontratista.

III. Deduzca, para efectos del ISR, el comprobante fiscal que ampare la prestación de 
servicios que emite el intermediario laboral, sin cumplir con lo establecido en el artículo 
27, fracción V de la Ley del ISR.

IV. Acredite, para efectos del IVA, el impuesto contenido en el comprobante fiscal que 
ampare la prestación de servicios que emite el intermediario, sin cumplir con lo estableci-
do en los artículos 5o. y 32 de la Ley del IVA.

V. Asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la implementación 
de cualquiera de las prácticas anteriores.

Origen Primer antecedente

Tercera 
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2013

Publicada en el DOF el 14 de agosto de 2013, Anexo 3, publicado en la 
misma fecha de la Modificación, con número de criterio no vinculativo 

31/ISR.

18/ISR/NV Simulación de constancias.
Se considera que realiza una práctica fiscal indebida quien:
I. Constituya o contrate de manera directa o indirecta a una persona física o moral, 

cuando entre otras se trate de Sociedades de Solidaridad Social, Cooperativas, Civil, 
Civil Universal, Civil Particular; Fideicomisos, Sindicatos, Asociaciones en Participación o 
Empresas Integradoras, para que funjan como retenedores y les efectúen el pago de di-
versas remuneraciones, por ejemplo salarios, asimilados, honorarios, dividendos y como 
resultado de ello, ya sea por sí o a través de dicho tercero, omita total o parcialmente 
el pago de alguna contribución u obtenga un beneficio indebido en perjuicio del fisco 
federal.

II. Acredite, para efectos del ISR, una retención de ISR y no recabe del retenedor la 
documentación en donde conste la retención y entero correcto de dicho ISR.

III. Asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la implementación 
de cualquiera de las prácticas anteriores.
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Origen Primer antecedente

Tercera 
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2013

Publicada en el DOF el 14 de agosto de 2013, Anexo 3, publicado en la 
misma fecha de la Modificación, con número de criterio no vinculativo 

32/ISR.

19/ISR/NV Deducción de pagos a sindicatos.
Los artículos 27, fracción I y 147, fracción I de la Ley del ISR señalan que las deduc-

ciones autorizadas, deberán de cumplir entre otros requisitos, con el ser estrictamente 
indispensables para los fines de la actividad del contribuyente.

El artículo 5o., fracción I de la Ley del IVA señala que para que sea acreditable el IVA, 
entre otros requisitos, deberán ser estrictamente indispensables las erogaciones efectua-
das por el contribuyente y deducibles para los fines del ISR.

En virtud de lo establecido en los párrafos anteriores, se considera que las aportaciones 
que realizan los contribuyentes a los sindicatos para cubrir sus gastos o costos, no son 
conceptos deducibles para los efectos de la Ley del ISR, en virtud de que no correspon-
den a erogaciones estrictamente indispensables para los contribuyentes y, por ende, no 
cumplen requisitos para que el IVA correspondiente sea acreditable, ya que estos no 
inciden en la realización de las actividades de los contribuyentes y en la consecuente ob-
tención de ingresos, ni repercuten de manera alguna en la realización de sus actividades 
por no erogarlos.

Asimismo, de conformidad con el artículo 86, segundo párrafo de la Ley del ISR, los 
sindicatos de obreros no tienen la obligación de expedir ni recabar los comprobantes 
fiscales que acrediten las enajenaciones y erogaciones que efectúen, los servicios que 
presten o el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, excepto por aquellas ac-
tividades que de realizarse por otra persona quedarían comprendidas en el artículo 16 
del CFF, actividades empresariales, por lo que los contribuyentes no tienen posibilidad 
jurídica de recabar el comprobante fiscal respectivo por las aportaciones que entrega y, 
por ello, se incumple con el requisito a que se refieren los artículos 27, fracción III y 147, 
fracción IV de la Ley del ISR.

Por lo anterior, se considera una práctica fiscal indebida:
I. Deducir para los efectos del ISR o acreditar el IVA, el pago realizado a los sindicatos 

para que estos cubran sus gastos o costos y el IVA trasladado.
II. Asesorar, aconsejar, prestar servicios o participar en la realización o la implementa-

ción de la práctica anterior.
Se considera que también realizan una práctica fiscal indebida los sindicatos, a través 

de los cuales, se lleve a cabo la conducta a que se refiere el presente criterio.

Origen Primer antecedente

Segunda
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2014

Publicada en el DOF el 4 de julio de 2014, Anexo 3, publicado en el DOF 
el 17 de julio de 2014; RMF 2016 publicada el 23 de diciembre de 2015, 

Anexo 3, publicado el 12 de enero de 2016.

20/ISR/NV Pérdidas por enajenación de acciones. Obligación de las sociedades con-
troladoras de pagar el ISR que se hubiere diferido con motivo de su disminución en 
la determinación del resultado fiscal consolidado.

El artículo 68, fracción I, inciso e) de la Ley del ISR vigente del 1 de enero de 2008 al 31 
de diciembre de 2013, permitió a las sociedades controladoras disminuir las pérdidas por 
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enajenación de acciones emitidas por sus controladas en la determinación del resultado 
o la pérdida fiscal consolidados.

Para tales efectos, se consideró el monto de las pérdidas por enajenación de acciones 
emitidas por las sociedades controladas, que no hubieren sido de las consideradas como 
colocadas entre el gran público inversionista, obtenidas por la sociedad controladora, 
siempre que se hubieren cumplido los requisitos señalados en el artículo 32, fracción XVII, 
incisos a), b), c) y d) de dicha Ley.

Tanto en la Exposición de Motivos de la Iniciativa del Decreto por el que se Reforman, 
Adicionan y Derogan Diversas Disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, del 
Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios y se establece el Subsidio para el Empleo en vigor a partir del 1 de enero del 
2008, como en los dictámenes correspondientes, se estableció un tratamiento específi-
co para las sociedades controladoras dentro del régimen de consolidación fiscal, para 
disminuir únicamente en forma consolidada las pérdidas por enajenación de acciones.

Toda vez que el tratamiento que se señala da pauta a un diferimiento del ISR causado 
a nivel individual respecto del impuesto pagado en la consolidación fiscal; cuando tenga 
lugar la desincorporación o desconsolidación de sociedades, el efecto de diferimiento 
debe revertirse.

Al respecto, tanto el artículo 71 de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 
2013 como el Artículo Noveno de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR vigente 
a partir del 1 de enero de 2014, fracciones XV y XVIII, este último en relación con el artículo 
71-A de la Ley del ISR vigente al 31 de diciembre de 2013, establecen la obligación que 
tienen las sociedades controladoras de determinar y enterar el impuesto respecto de las 
pérdidas que provengan de la enajenación de acciones de que se trata, cuando:

I. Las mismas se hubieran restado para la determinación del resultado fiscal consolida-
do o pérdida fiscal consolidada del ejercicio en que se obtuvieron, y

II. Estas no hubieran podido deducirse por la sociedad que las generó en los términos 
del artículo 32, fracción XVII de la Ley del ISR.

Precisamente para lo anterior las sociedades controladoras en los términos del artículo 
72, fracción I, inciso c) de la Ley del ISR vigente hasta 2013, tienen la obligación de llevar 
el registro de sus pérdidas y ganancias por enajenación de acciones y la disminución de 
las primeras contra las ganancias por el mismo concepto.

Ahora bien, con el objeto de no duplicar el efecto fiscal de dichas pérdidas, el artículo 
68 de la citada Ley, en su tercer párrafo dispuso que las sociedades controladoras no 
podían integrar dentro de su utilidad o pérdida fiscal individual las multicitadas pérdidas. 
Por lo que, en el registro a que se refiere el artículo 72, fracción I, inciso c) de la Ley del 
ISR, se llevará el control de la deducción que correspondería a la sociedad controladora 
de no haber consolidado fiscalmente.

Por lo anterior, se considera una práctica fiscal indebida:
I. Cuando al darse alguno de los supuestos de entero del ISR diferido, las sociedades 

controladoras no reviertan las pérdidas por enajenación de acciones disminuidas en la 
determinación del resultado o pérdida fiscal consolidada de algún ejercicio anterior.

II. Asesorar, aconsejar, prestar servicios o participar en la realización o la implementa-
ción de la práctica anterior.

Origen Primer antecedente

Séptima
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2014

Publicada en el DOF el 18 de diciembre de 2014, Anexo 3, publicado en 
el DOF del 22 de diciembre de 2014.
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21/ISR/NV Previsión social para efectos de la determinación del ISR. No puede otor-
garse en efectivo o en otros medios equivalentes.

El artículo 7, quinto párrafo de la Ley del ISR considera como previsión social las ero-
gaciones efectuadas que tengan por objeto satisfacer contingencias o necesidades pre-
sentes o futuras, así como otorgar beneficios a favor de los trabajadores, tendientes a su 
superación física, social, económica o cultural, que les permitan el mejoramiento en su 
calidad de vida y en la de su familia.

El artículo 93, fracciones VIII y IX de la Ley del ISR, señala que no se pagará dicho im-
puesto por la obtención de ingresos por concepto de subsidios por incapacidad, becas 
educacionales para los trabajadores o sus hijos, guarderías infantiles, actividades cultu-
rales y deportivas, y otras prestaciones de previsión social, de naturaleza análoga, que 
se concedan de manera general, de acuerdo con las leyes o por contratos de trabajo, así 
como por erogaciones que realice el patrón por concepto de previsión social establecida 
en el artículo 7, quinto párrafo de la Ley de referencia.

En la tesis de jurisprudencia 2a./J.39/97, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación resolvió que los vales de despensa deben considerarse como gas-
tos de previsión social, para efectos de su deducción en el ISR. Ahora bien el artículo 27, 
fracción XI de la Ley del ISR establece que, tratándose de vales de despensa otorgados 
a los trabajadores, serán deducibles siempre que su entrega se realice a través de los 
monederos electrónicos de vales de despensa que al efecto autorice el SAT.

Por su parte, la tesis de jurisprudencia por contradicción 2a./J.58/2007, emitida por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación confirmó el criterio en el 
sentido de que las despensas otorgadas a los trabajadores en efectivo no tienen la na-
turaleza de previsión social, pues su destino es indefinido, ya que no necesariamente se 
emplearán en la adquisición de los alimentos y otros bienes necesarios que aseguren una 
vida decorosa para el trabajador y su familia.

Por ello, de una interpretación armónica de las disposiciones que regulan la previsión 
social y de los criterios emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es dable 
concluir que la previsión social que otorguen los patrones a sus trabajadores de con-
formidad con lo establecido en el artículo 7,  quinto párrafo, en relación con el artículo 
93, fracciones VIII y IX, así como el artículo 27, fracción XI de la Ley del ISR, no puede 
entregarse en efectivo o en otros medios que sean equivalentes al efectivo, y por ende, no 
podrá ser considerado como un gasto deducible para el empleador y un ingreso exento 
del trabajador, pues su destino no está plenamente identificado.

Por lo anterior, se considera que realizan una práctica fiscal indebida:
I. Los contribuyentes que para los efectos del ISR consideren como gastos de previsión 

social deducibles o ingresos exentos bajo el concepto de previsión social, las prestacio-
nes entregadas a sus trabajadores en efectivo o en otros medios que permitan a dichos 
trabajadores adquirir bienes, tales como, los comercialmente denominados vales de pre-
visión social o servicios.

II. Quienes realicen los pagos en términos de la fracción anterior y no efectúen la reten-
ción y el entero del ISR correspondiente por los pagos realizados.

III. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la imple-
mentación de cualquiera de las prácticas anteriores.

Origen Primer antecedente

Séptima
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2014

Publicada en el DOF el 18 de diciembre de 2014, Anexo 3, publicado en 
el DOF el 22 de diciembre de 2014.
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22/ISR/NV Inversiones en automóviles. No son deducibles cuando correspondan a 
automóviles otorgados en comodato y que no son utilizados para la realización de 
las actividades propias del contribuyente.

El artículo 25, fracción IV de la Ley del ISR prevé como deducción autorizada las inver-
siones las cuales para ser deducibles deberán de cumplir con diversos requisitos, entre 
ellos, ser estrictamente indispensables para los fines de la actividad del contribuyente 
conforme al artículo 27, fracción I de la misma Ley.

El artículo 3 del Reglamento de la Ley del ISR, define al automóvil como aquel vehículo 
terrestre para el transporte de hasta diez pasajeros, incluido el conductor, precisando 
en su segundo párrafo que no se consideran comprendidas en la definición anterior las 
motocicletas, ya sea de dos a cuatro ruedas.

Por su parte, el artículo 5o., fracción I de la Ley del IVA establece que para que sea acre-
ditable el IVA deberá reunir el requisito de que este corresponda a bienes estrictamente 
indispensables para la realización de actividades distintas de la importación, por las que 
se deba pagar el IVA o se les aplique la tasa del 0%.

En ese sentido, y atendiendo a los elementos considerados por la doctrina, debe en-
tenderse como estrictamente indispensable, las inversiones que estén destinadas o rela-
cionadas directamente con la actividad del contribuyente, es decir, que sean necesarias 
para alcanzar los fines de la actividad del mismo, sin las cuales el objeto del contribuyente 
se vería obstaculizado, al grado tal que se impediría la realización de su objeto social.

Ahora bien, se tiene conocimiento de que a través de la figura del comodato —contrato 
por virtud del cual uno de los contratantes se obliga a conceder gratuitamente el uso de 
una cosa no fungible, como lo puede ser un automóvil, y el otro contratante se obliga a 
restituirla— los contribuyentes efectúan erogaciones que pretenden deducir por concep-
to de inversión por la adquisición de un automóvil, gastos de mantenimiento y pagos por 
el seguro correspondiente, no obstante que es evidente, que en este supuesto el bien 
obtenido no es destinado a la actividad del adquirente; no se utiliza para alcanzar los fines 
de su actividad y esta no se ve obstaculizada sin su adquisición, ya que se transfiere su 
uso a un tercero.

Por lo anterior, se considera una práctica fiscal indebida:
I. Deducir la inversión por la adquisición de un automóvil, los gastos de mantenimiento 

o los pagos por seguro correspondientes al mismo, cuando haya sido otorgado en como-
dato a otra persona y no se utilice para la realización de las actividades propias del con-
tribuyente por las que deba pagar impuestos; ello en virtud de que, dichas erogaciones 
no son deducibles por no cumplir con el requisito de ser estrictamente indispensables.

II. Acreditar el IVA pagado por los conceptos adquisición, gastos de mantenimiento o 
los pagos por seguro de un automóvil, cuando el mismo haya sido otorgado en comodato 
a otra persona y no lo utilice para la realización de las actividades propias del contribuyen-
te por las que deba pagar impuestos; ello en virtud de que el IVA no corresponde a bienes 
o servicios estrictamente indispensables.

III. Asesorar, aconsejar, prestar servicios o participar en la realización o la implementa-
ción de cualquiera de las prácticas anteriores.

Origen Primer antecedente

Primera
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2015

Publicada en el DOF el 3 de marzo de 2015, Anexo 3, publicado en el 
DOF el 6 de marzo de 2015.
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23/ISR/NV Medios de pago en gastos médicos, dentales, por servicios en materia de 
psicología, nutrición u hospitalarios.

El artículo 151, fracción I de la Ley del ISR, establece que las personas físicas residentes 
en el país que obtengan ingresos de los señalados en el Título IV de la respectiva Ley, 
podrán calcular el impuesto anual realizando además de las deducciones autorizadas 
en cada Capítulo de la Ley que les correspondan, las deducciones personales por el 
pago de gastos por los pagos de honorarios médicos, dentales, servicios profesionales 
en materia de psicología y nutrición prestados por personas con título profesional legal-
mente expedido y registrado por las autoridades educativas competentes, así como los 
gastos hospitalarios, efectuados por el contribuyente, para sí, para su cónyuge o para la 
persona con quien viva en concubinato y para sus ascendientes o descendientes en línea 
recta, siempre que dichas personas no perciban durante el año calendario ingresos en 
cantidad igual o superior a la que resulte de calcular el salario mínimo general del área 
geográfica del contribuyente elevado al año, y se efectúen mediante cheque nominativo 
del contribuyente, transferencias electrónicas de fondos, desde cuentas abiertas a nom-
bre del contribuyente en instituciones que componen el sistema financiero y las entidades 
que para tal efecto autorice el Banco de México o mediante tarjeta de crédito, de débito, 
o de servicios.

En ese entendido, es necesario que los prestadores de servicios médicos, dentales, 
en materia de psicología, nutrición y hospitalarios, cuenten con los medios tecnológicos 
necesarios que permitan a sus clientes realizar el pago del servicio a través de transferen-
cias electrónicas de fondos, desde cuentas abiertas a nombre del contribuyente en insti-
tuciones que componen el sistema financiero y las entidades que para tal efecto autorice 
el Banco de México o mediante tarjeta de crédito, de débito, o de servicios.

Por lo anterior, se considera que realizan una práctica fiscal indebida:
I. Los prestadores de servicios médicos, dentales, en materia de psicología, nutrición 

u hospitalarios que no acepten como medio de pago el cheque nominativo del contribu-
yente, transferencias electrónicas de fondos, desde cuentas abiertas a nombre del contri-
buyente en instituciones que componen el sistema financiero y las entidades que para tal 
efecto autorice el Banco de México o mediante tarjeta de crédito, de débito o de servicios.

II. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la implemen-
tación de la práctica anterior.

Origen Primer antecedente

Tercera 
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2015

Publicada en el DOF el 2 de julio de 2015, Anexo 3, publicado en el DOF 
el 10 de julio de 2015.

24/ISR/NV Entrega de donativos a instituciones de enseñanza cuando no son one-
rosos, ni remunerativos.

De conformidad con el artículo 151, primer párrafo, fracción III de la Ley del ISR, las 
personas físicas residentes en el país que obtengan ingresos de los señalados en el 
Título IV de la misma Ley, para calcular su impuesto anual podrán deducir los donativos 
no onerosos ni remunerativos que satisfagan los requisitos previstos en la Ley del ISR y 
en las reglas de carácter general que para el efecto establezca el SAT y que se otorguen 
entre otros, a las personas morales que cumplan con los requisitos establecidos en el 
artículo 82 de la misma Ley.

Asimismo, conforme al antepenúltimo párrafo de la fracción III del citado artículo 151, 
los donativos serán deducibles siempre que las instituciones de enseñanza sean estable-
cimientos públicos o de propiedad de particulares que tengan autorización o reconoci-
miento de validez oficial de estudios en los términos de la Ley General de Educación, se 
destinen a la adquisición de bienes de inversión, a la investigación científica o desarrollo 
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de tecnología, así como a gastos de administración hasta por el monto, en este último 
caso, que señale el Reglamento de la Ley del ISR; se trate de donaciones no onerosas ni 
remunerativas, conforme a las reglas generales que al efecto determine la Secretaría de 
Educación Pública, y dichas instituciones no hayan distribuido remanentes a sus socios 
o integrantes en los últimos cinco años.

De igual forma, el Reglamento de la Ley del ISR en su artículo 130 establece que se 
consideran onerosos o remunerativos y, por ende no deducibles, los donativos otorga-
dos a alguna organización civil o fideicomiso que sean considerados como donatarios 
autorizados, para tener acceso o participar en eventos de cualquier índole, así como los 
que den derecho a recibir algún bien, servicio o beneficio que estos presten u otorguen. 
Asimismo, no será deducible la donación de servicios.

Por lo anterior, se considera que realizan una práctica fiscal indebida:
I. Las personas autorizadas para recibir donativos deducibles del ISR, que utilicen los 

CFDI de donativos deducibles para amparar el pago de los servicios de enseñanza que 
preste.

II. Las personas físicas que deduzcan en su declaración anual del ISR, los donativos 
remunerativos que haya otorgado a personas autorizadas para recibir donativos deduci-
bles del ISR.

III. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la imple-
mentación de cualquiera de las prácticas anteriores.

Origen Primer antecedente

Tercera 
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2015

Publicada en el DOF el 2 de julio de 2015, Anexo 3, publicado en el DOF 
el 10 de julio de 2015.

25/ISR/NV Costo de lo vendido. Tratándose de servicios derivados de contratos de 
obra inmueble, no son deducibles los costos correspondientes a ingresos no acu-
mulados en el ejercicio.

El artículo 19 de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, preveía un ré-
gimen específico de acumulación de ingresos, para aquellos prestadores de servicios de-
rivados de contratos de obra inmueble, indicándose que los contribuyentes que realicen 
esta actividad considerarán acumulables los ingresos provenientes de dichos contratos, 
en la fecha en que las estimaciones por obra ejecutada sean autorizadas o aprobadas 
para que proceda su cobro, siempre y cuando el pago de dichas estimaciones tenga 
lugar dentro de los tres meses siguientes a su aprobación o autorización.

El artículo 29, fracción II de la Ley mencionada establece que los contribuyentes podrán 
deducir el costo de lo vendido.

El artículo 45-A, primer párrafo del citado ordenamiento, refiere que en todo caso, el 
costo se deducirá en el ejercicio en el que se acumulen los ingresos que se deriven de la 
enajenación de los bienes de que se trate.

El artículo 45-C de dicha Ley señala los conceptos que deberán considerar los contri-
buyentes que realizan actividades distintas a las comerciales para determinar el costo de 
ventas, precisándose en el último párrafo, que se deberá excluir el costo correspondiente 
a la mercancía no enajenada en el ejercicio, así como el de la producción en proceso.

Conforme a las disposiciones citadas se considera que los prestadores de servicios 
derivados de contratos de obra inmueble, que hayan acumulado sus ingresos conforme 
al artículo 19 antes citado, pudieron deducir en el ejercicio únicamente el costo corres-
pondiente a dichos ingresos acumulables.

Este criterio es aplicable igualmente a las situaciones creadas al amparo de la Ley 
del ISR vigente, tomando en cuenta que el sentido de sus disposiciones es el mismo, 
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tratándose de los contribuyentes que prestan servicios derivados de contratos de obra 
inmueble, de conformidad con lo dispuesto en sus artículos 17, 25, fracción II y 39.

Por lo anterior, se considera que es una práctica fiscal indebida:
I. Deducir en el ejercicio de que se trate, el costo de lo vendido que corresponda a los 

ingresos obtenidos por la prestación de servicios derivados de contratos de obra inmue-
ble no acumulados en el ejercicio.

II. Asesorar, aconsejar, prestar servicios o participar en la realización o la implementa-
ción de la práctica anterior.

Origen Primer antecedente

Segunda
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2016

Publicada en el DOF el 6 de mayo de 2016, Anexo 3, publicado en el 
DOF el 9 de mayo de 2016.

26/ISR/NV Pago de sueldos, salarios o asimilados a estos a través de sindicatos o 
prestadoras de servicios de subcontratación laboral.

El artículo 356 de la Ley Federal del Trabajo señala que el sindicato es la asociación 
de trabajadores o patrones, constituida para el estudio, mejoramiento y defensa de sus 
respectivos intereses.

El artículo 110, fracción VI, de la misma Ley, establece que se realizará el descuento en 
los salarios de los trabajadores por concepto de pago de las cuotas sindicales ordinarias 
previstas en los estatutos de los sindicatos.

El artículo 132, fracción XXII, de la Ley en cita refiere, que los patrones tienen la obli-
gación de hacer las deducciones que soliciten los sindicatos de las cuotas sindicales 
ordinarias, siempre que se compruebe que son las previstas en el artículo 110, fracción 
VI, de la misma Ley.

Por su parte, el artículo 79, fracción I, de la Ley del ISR, establece que los sindicatos 
obreros no son contribuyentes del ISR, lo cual debe entenderse que para ubicarse en 
la citada exención, además de encontrarse registrados ante la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social ante los casos de competencia federal y, en las Juntas de Conciliación y 
Arbitraje, en casos de competencia local, en términos del artículo 365 de la Ley Federal 
del Trabajo los sindicatos deben asociar a trabajadores con el objeto de estudiar, mejorar 
y defender sus intereses.

Asimismo, el artículo 28, fracción XXX, de la Ley del ISR establece que no serán de-
ducibles los pagos que a su vez sean ingresos exentos para el trabajador hasta por la 
cantidad que resulte de aplicar el factor de 0.53 al monto de dichos pagos o, en su caso, 
el factor de 0.47 cuando las prestaciones otorgadas a los trabajadores que a su vez sean 
ingresos exentos para dichos trabajadores no hayan disminuido respecto de las otorga-
das en el ejercicio inmediato anterior.

Al efecto, se ha observado la práctica de ciertos empleadores de dispersar por medio 
de sindicatos una parte del salario de los trabajadores con los que tienen una relación 
laboral, a través de presuntas cuotas sindicales, gastos por servicios o de previsión social 
o apoyos previstos de manera general en el contrato colectivo de trabajo, con lo cual 
se deja de efectuar la retención del ISR o se realiza en una cantidad menor a la que 
corresponde conforme a Ley, además de hacer deducibles dichos pagos en forma total 
o parcial, no obstante que en ocasiones se trata de ingresos exentos parcialmente para 
el trabajador.

Por lo tanto, realizan una práctica fiscal indebida los patrones o empresas prestado-
res de servicios de subcontratación laboral, que paguen a través de sindicatos, total o 
parcialmente a los trabajadores sueldos, salarios o asimilados a estos, mediante presun-
tas cuotas sindicales, apoyos o gastos de cualquier índole incluso de previsión social, 
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considerando que son obligatorios conforme al contrato colectivo de trabajo, y con este 
procedimiento se ubiquen en cualquiera de los siguientes supuestos:

I. No incluyan los conceptos señalados en el párrafo anterior en el comprobante fiscal 
de pago que deben expedir a los trabajadores, en términos del artículo 99, fracción III de 
la Ley del ISR.

II. No realicen la retención y entero a los trabajadores para efectos del ISR o lo hagan 
en una cantidad menor a la que legalmente corresponda los conceptos señalados en el 
párrafo anterior.

III. Deduzcan las erogaciones señaladas en el párrafo anterior por el monto expresado 
en el comprobante fiscal emitido por el sindicato o con base en el contrato colectivo de 
trabajo.

IV. Deduzcan los pagos señalados en el párrafo anterior efectuados a los trabajadores, 
cuando se trate de ingresos exentos para estos en términos del artículo 28, fracción XXX, 
de la Ley del ISR.

Se considera que también realizan una práctica fiscal indebida, los sindicatos y empre-
sas prestadores de servicios de subcontratación laboral, a través de las cuales se lleve a 
cabo esta conducta, así como quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la 
realización o la implementación de la práctica a que se refiere el presente criterio.

Origen Primer antecedente

Segunda
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2016

Publicada en el DOF el 6 de mayo de 2016, Anexo 3, publicado en el 
DOF el 9 de mayo de 2016.

27/ISR/NV Deducción de bienes de activo fijo objeto de un contrato de arrendamien-
to financiero.

El artículo 15 del CFF establece que para efectos fiscales, el arrendamiento financiero 
es el contrato por el cual una persona se obliga a otorgar a otra el uso o goce temporal de 
bienes tangibles a plazo forzoso, obligándose esta última a liquidar, en pagos parciales 
como contraprestación, una cantidad en dinero determinada o determinable que cubra 
el valor de adquisición de los bienes, las cargas financieras y los demás accesorios y a 
adoptar al vencimiento del contrato alguna de las opciones terminales que establece la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.

Al respecto, el artículo 17, fracción III de la Ley de ISR, establece que los contribuyentes 
que celebren contratos de arrendamiento financiero, pueden optar por considerar como 
ingreso del ejercicio la parte del precio que es exigible en el mismo.

En relación con lo anterior, el artículo 40 de la misma Ley, señala que quienes ejerzan la 
opción a que se hace referencia, deberán deducir el costo de lo vendido en la proporción 
que represente el ingreso percibido en dicho ejercicio, respecto del total de los pagos 
pactados en el plazo inicial forzoso, en lugar de deducir el monto total del costo de lo 
vendido al momento en el que se enajenen las mercancías.

Por lo antes mencionado, es evidente que la deducción del artículo 40 de la Ley del ISR, 
respecto de los bienes objeto del arrendamiento financiero, resulta obligatoria al ejercer la 
opción contenida en el artículo 17, fracción III de la misma Ley, a efecto de ser congruente 
y proporcional respecto al monto de la acumulación parcial que el contribuyente realiza 
en función de la exigibilidad del ingreso.

En ese sentido, se considera que realiza una práctica fiscal indebida:
I. El arrendador financiero que efectúe en el ejercicio una deducción bajo un procedi-

miento distinto del señalado en el artículo 40 de la Ley de ISR; cuando respecto de los 
contratos relativos, hubiera ejercido la opción contenida en el artículo 17, fracción III de 
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la Ley de ISR, consistente en acumular como ingreso del ejercicio sólo la parte del precio 
que es exigible en el mismo.

II. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o implementa-
ción de la práctica anterior.

Origen Primer antecedente

Segunda
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2017

Publicada en el DOF el 18 de julio de 2017, Anexo 3, publicado en el 
DOF el 21 de julio de 2017.

28/ISR/NV Derechos federativos de los deportistas. Su adquisición constituye una 
inversión en la modalidad de gasto diferido.

El artículo 25, fracción IV, de la Ley del ISR, establece que los contribuyentes podrán 
efectuar diversas deducciones, entre ellas, la de inversiones.

El artículo 31 de la Ley del ISR dispone que las inversiones se podrán deducir mediante 
la aplicación en cada ejercicio en los porcentajes máximos autorizados por la citada Ley, 
sobre el monto original de la inversión; y cuando el contribuyente enajene los bienes o 
cuando estos dejen de ser útiles para obtener los ingresos, deducirá, en el ejercicio en 
que esto ocurra, la parte aun no deducida.

Los artículos 32, cuarto párrafo y 33, fracción III, de la Ley del ISR señalan que se 
consideran inversiones los gastos diferidos, es decir, activos intangibles representados 
por bienes o derechos que permitan reducir costos de operación, mejorar la calidad o 
aceptación de un producto, usar, disfrutar o explotar un bien, por un periodo limitado, y 
que su porcentaje máximo de deducción es de 15% anual.

Las asociaciones deportivas o clubes deportivos llevan a cabo prácticas comerciales 
en donde, como parte de su actividad, adquieren los comercialmente denominados “de-
rechos federativos” o “carta de derechos” por medio de los cuales se reconoce el dere-
cho o potestad que tiene una asociación o club deportivo de inscribir a un atleta en una 
determinada competencia oficial organizada por una federación o asociación deportiva, 
tal operación atiende a que los clubes deportivos pagaron una cantidad de dinero a fin 
de que la asociación o el club deportivo que tiene celebrado un contrato con un atleta, 
finiquite su relación laboral con el mismo y, con ello, se permita que la asociación o el club 
deportivo que efectuó la erogación contrate los servicios de dicho atleta y en consecuen-
cia también adquiera los mencionados “derechos federativos” que poseía la asociación o 
el club deportivo que termina la relación laboral con el atleta. En conclusión, derivado del 
acto de inscripción, nace a favor del club deportivo que inscribe a un atleta un “derecho 
de exclusividad” para que dicho deportista únicamente participe oficialmente en cualquier 
competencia, representando a la asociación deportiva o club deportivo de que se trate.

De lo anterior se tiene que, las adquisiciones realizadas por los clubes deportivos bajo 
el esquema precisado en el párrafo anterior, que tienen por fin obtener la titularidad de los 
“derechos federativos” o “carta de derechos”, se consideran inversiones bajo la moda-
lidad de gastos diferidos, toda vez que son activos intangibles los cuales permiten usar, 
disfrutar o explotar un bien, en este caso intangible (el derecho de exclusividad), por un 
periodo limitado representados en derechos, atendiendo a que la intangibilidad del bien, 
radica en el “derecho de exclusividad” que adquiere sobre la participación del deportista 
en competencias oficiales.

Por lo anterior, se considera que realizan una práctica fiscal indebida:
I. Las asociaciones deportivas o clubes deportivos que deduzcan como gasto las ero-

gaciones que entreguen a otras asociaciones o clubes deportivos para finiquitar la re-
lación laboral con el atleta al momento en que transmiten los derechos federativos al 
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adquirente de los mismos, así como las diversas que se entreguen con posterioridad por 
dicha adquisición de “derechos federativos” o “carta de derechos”.

II. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la implemen-
tación de la práctica anterior.

Origen Primer antecedente

Segunda
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2017

Publicada en el DOF el 18 de julio de 2017, Anexo 3, publicado en el 
DOF el 21 de julio de 2017.

29/ISR/NV Inversión de recursos retornados al país en acciones emitidas por perso-
nas morales residentes en México.

El quinto y sexto párrafos del Considerando del “Decreto que otorga diversas facili-
dades administrativas en materia del impuesto sobre la renta relativos a depósitos o in-
versiones que se reciban en México” publicado en DOF el 18 de enero de 2017, indican 
que la finalidad del esquema de facilidad de pago del ISR que se establece en el mismo 
tiene como objetivo el retorno del capital mantenido en el extranjero, para aplicarse en 
actividades productivas que coadyuven al crecimiento económico del país y que esta 
medida es oportuna y complementaria a las necesidades de inversión al interior del país 
derivadas de las reformas estructurales, con lo cual se contará con recursos adicionales 
para la inversión productiva, la generación de empleos y el fortalecimiento de la rama 
industrial del país.

El artículo Sexto, segundo párrafo del citado Decreto, establece que las personas físi-
cas residentes en territorio nacional y las residentes en el extranjero con establecimiento 
permanente en México invierten recursos en el país, entre otros supuestos, cuando la in-
versión se realice a través de instituciones que componen el sistema financiero mexicano 
en instrumentos financieros emitidos por residentes en el país o en acciones emitidas por 
personas morales residentes en México.

La regla 11.8.12. de la RMF para 2017, en su fracción II, señala que para los efectos del 
Artículo Sexto, segundo párrafo del Decreto, las personas físicas residentes en territorio 
nacional y las residentes en el extranjero con establecimiento permanente en México 
invierten recursos en el país cuando las inversiones se realicen en acciones emitidas por 
personas morales residentes en México.

Por su parte, la regla 11.8.14. de la RMF para 2017 dispone que para los efectos del artí-
culo Sexto del Decreto, se considera que las personas morales residentes en México y las 
residentes en el extranjero con establecimiento permanente en el país invierten recursos 
en territorio nacional, cuando la inversión se realice en acciones emitidas por personas 
morales residentes en México.

Asimismo, el artículo Segundo, segundo párrafo del citado Decreto establece que sola-
mente quedarán comprendidos dentro del beneficio, los ingresos y las inversiones que se 
retornen al país durante el plazo de vigencia del Decreto, y se inviertan productivamente 
en territorio nacional, debiendo permanecer en el país por un plazo de al menos dos años 
contados a partir de la fecha en que se retornen.

De lo anterior, se desprende que el propósito del Decreto es que los recursos retor-
nados permanezcan invertidos en territorio nacional y que, para cumplir con el mismo, 
los contribuyentes tienen como opción invertir su capital en la adquisición de acciones 
emitidas por personas morales residentes en México.

Por lo anterior, se considera que realizan una práctica fiscal indebida:
I. Las personas físicas y morales residentes en territorio nacional y las residentes en 

el extranjero con establecimiento permanente en México que opten por pagar el ISR en 
términos del “Decreto que otorga diversas facilidades administrativas en materia del im-
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puesto sobre la renta relativos a depósitos o inversiones que se reciban en México”, pu-
blicado en el DOF el 18 de enero de 2017, y cuyos recursos retornados al país hubieren 
sido invertidos en acciones de personas morales residentes en México de nueva creación 
o existentes cuando los recursos recibidos por la persona moral, como consecuencia de 
la aplicación del Decreto, no se destinen a la realización de sus inversiones en el país 
sino que se inviertan en el extranjero por la persona moral que los recibió y siempre que:

a) La persona que optó por pagar el ISR en términos del referido Decreto y efectúo la 
inversión en acciones de las personas morales a que se refiere el primer párrafo de esta 
fracción, ejerza el control sobre las decisiones de las citadas personas morales, a grado 
tal que pueda decidir de manera directa o por interpósita persona, el momento de realizar 
un reparto de utilidades o de distribución de los ingresos, utilidades o dividendos, así 
como el destino de los mismos y;

b) Los recursos que se hubieran invertido en el extranjero por la persona moral que 
los recibió como consecuencia de la aplicación del Decreto sean retornados al país con 
posterioridad al 19 de octubre de 2017.

II. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la implemen-
tación de la práctica anterior.

Origen Primer antecedente

Tercera 
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2017

Publicada en el DOF el 21 de septiembre de 2017, Anexo 3, publicado 
en el DOF en la misma fecha.

30/ISR/NV Ingresos obtenidos por residentes en el extranjero, por arrendamiento o 
fletamento de embarcaciones o artefactos navales a casco desnudo, con fuente de 
riqueza en territorio nacional.

El artículo 167, primer párrafo de la Ley del ISR establece que tratándose de ingresos 
por regalías se considerará que la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional 
cuando los bienes o derechos por los cuales se pagan las regalías se aprovechen en 
México o cuando se paguen las mismas por un residente en territorio nacional o por un 
residente en el extranjero con establecimiento permanente en el país.

El penúltimo párrafo del citado artículo señala que las personas que deban hacer pagos 
por el concepto referido, están obligadas a efectuar la retención que corresponda.

El artículo 15-B, primer párrafo del CFF señala que se considerarán regalías, entre 
otros, los pagos de cualquier clase por el uso o goce temporal de equipos industriales, 
comerciales o científicos.

De esta forma, los ingresos por el arrendamiento de embarcaciones o artefactos nava-
les a casco desnudo relacionados con las actividades de exploración o extracción de hi-
drocarburos a que se refiere el artículo 4, fracciones XIV y XV de la Ley de Hidrocarburos, 
derivan del otorgamiento del uso o goce temporal de los equipos referidos en el artículo 
15-B, primer párrafo del CFF y tienen fuente de riqueza en territorio nacional cuando 
dichas embarcaciones o artefactos se aprovechan en México. También existe fuente de 
riqueza en territorio nacional, cuando quien realice el pago por dicho concepto, sea un 
residente en territorio nacional o un residente en el extranjero con establecimiento per-
manente en el país.

Al respecto, se ha detectado que algunos contribuyentes que realizan pagos a residen-
tes en el extranjero sin establecimiento permanente en territorio nacional por concepto 
de arrendamiento o fletamento de embarcaciones o artefactos navales a casco desnudo, 
relacionados con las actividades de exploración o extracción de hidrocarburos a que se 
refiere el artículo 4, fracciones XIV y XV de la Ley de Hidrocarburos, consideran que los 
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ingresos derivados de dichas operaciones no están sujetos a una retención del ISR, por 
considerar que no existe fuente de riqueza en territorio nacional conforme a la Ley del ISR.

Por lo anterior, se considera que realizan una práctica fiscal indebida:
I. Quienes, de conformidad con la Ley del ISR, no efectúen la retención y el entero de 

dicho impuesto correspondiente a los pagos que realicen a residentes en el extranjero 
sin establecimiento permanente en territorio nacional, por concepto de arrendamiento o 
fletamento a casco desnudo, cuando los bienes objeto de estos sean aprovechados en 
territorio nacional, o cuando el pago respectivo sea realizado por un residente en territorio 
nacional o un residente en el extranjero con establecimiento permanente en el país.

II. Los residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en territorio nacional 
que, de conformidad con la Ley del ISR, consideren que los ingresos que obtengan por 
concepto de arrendamiento o fletamento a casco desnudo, no tienen fuente de riqueza en 
territorio nacional, cuando los bienes objeto de aquéllos sean aprovechados en territorio 
nacional, o cuando el pago respectivo sea realizado por un residente en territorio nacional 
o un residente en el extranjero con establecimiento permanente en el país.

III. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la imple-
mentación de las prácticas anteriores.

Origen Primer antecedente

Cuarta
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2017

Publicada en el DOF el 10 de octubre de 2017, Anexo 3, publicado en el 
DOF el 12 de octubre de 2017.

31/ISR/NV Asociaciones Deportivas.
El artículo 43 de la Ley General de Cultura Física y Deporte, establece que las 

Asociaciones Deportivas serán registradas por la Comisión Nacional del Deporte 
(CONADE) cuando conforme a su objeto social promuevan, difundan, practiquen o con-
tribuyan al desarrollo del deporte sin fines preponderantemente económicos.

Acorde con lo anterior, el artículo 79, fracción XXVI de la Ley del ISR, señala que las 
Asociaciones deportivas reconocidas por la CONADE, que sean miembros del Sistema 
Nacional del Deporte, no se consideran contribuyentes para efectos del ISR.

Del mismo modo, el artículo 80, párrafo sexto de la Ley del ISR, señala que en el caso 
de que las personas morales que tributen en términos del Título III, como lo son las 
Asociaciones Deportivas, enajenen bienes distintos de su activo fijo o presten servicios 
a personas distintas de sus miembros o socios, deberán determinar el impuesto que 
corresponda a la utilidad por los ingresos derivados de las citadas actividades en los tér-
minos del Título II de la Ley del ISR, a la tasa prevista en el artículo 9 de la misma, siempre 
que dichos ingresos excedan del 5% de los ingresos totales de la persona moral en el 
ejercicio de que se trate.

Asimismo, el artículo 86, primer párrafo, de la Ley del ISR, dispone que las referidas 
personas morales tienen obligaciones establecidas en otros artículos de la citada Ley.

Por su parte, el artículo 3o., fracción I, del Código de Comercio señala que se reputan 
en derecho comerciantes, las personas que teniendo capacidad legal para ejercer el co-
mercio hacen de él su ocupación ordinaria; y el artículo 75 del mismo ordenamiento legal 
enlista los que se consideran actos de comercio.

Considerando lo señalado e independientemente de que los fines de las Asociaciones 
Deportivas no sean preponderantemente económicos, deben pagar el ISR en términos 
del Título II de la Ley del ISR, cuando enajenen bienes distintos de su activo fijo o presten 
servicios a personas distintas de sus miembros o socios, siempre que dichos ingresos 
excedan del 5% de los ingresos totales de la persona moral en el ejercicio de que se trate; 
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asimismo, se encuentran obligadas a realizar el pago del ISR por la obtención de los 
ingresos que se consideren acumulables por otros artículos de la Ley del ISR.

Al respecto, se ha observado que algunas Asociaciones Deportivas realizan actos de 
comercio sobre los cuales no calculan ni pagan el impuesto en términos del Título II de 
la Ley del ISR, tales como contratos de patrocinio, de uso o goce temporal, cesión de 
derechos, entre otros.

Por lo anterior, se considera que realizan una práctica fiscal indebida:
I. Las Asociaciones Deportivas que no consideren como ingresos por los que están 

obligadas al pago del ISR, los obtenidos por la realización de actividades comerciales y 
derivado de la práctica anterior no determinen el ISR en términos del Título II de la Ley 
del ISR.

II. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la implemen-
tación de la práctica anterior.

Origen Primer antecedente

RMF para 
2018

Publicada en el DOF el 22 de diciembre de 2017, Anexo 3, publicado en 
el DOF el 29 de diciembre de 2017.

32/ISR/NV Determinación del costo de lo vendido para contribuyentes que realicen ac-
tividades comerciales que consistan en la adquisición y enajenación de mercancías.

El artículo 39, primer párrafo de la Ley del ISR establece que el costo de las mercancías 
que se enajenen, así como el de las que integren el inventario final del ejercicio, se de-
terminará conforme al sistema de costeo absorbente sobre la base de costos históricos 
o predeterminados y que, en todo caso, el costo se deducirá en el ejercicio en el que se 
acumulen los ingresos que se deriven de la enajenación de los bienes de que se trate.

Al respecto, el segundo párrafo del artículo en comento establece que los contribuyen-
tes que realicen actividades comerciales que consistan en la adquisición y enajenación 
de mercancías, considerarán únicamente dentro del costo lo siguiente:

I. El importe de las adquisiciones de mercancías, disminuidas con el monto de las 
devoluciones, descuentos y bonificaciones, sobre las mismas, efectuados en el ejercicio.

II. Los gastos incurridos para adquirir y dejar las mercancías en condiciones de ser 
enajenadas.

Adicionalmente, el artículo 80 del Reglamento de la Ley del ISR, precisa que los con-
tribuyentes que realicen actividades comerciales que consistan en la adquisición y ena-
jenación de mercancías, para determinar el costo de lo vendido deducible considerarán 
únicamente las partidas que conforme a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 
39 de la Ley del ISR, correspondan a dicha actividad.

De lo expuesto se advierte que el costo de lo vendido se deduce en el ejercicio en el 
que se acumulan los ingresos que derivan de la enajenación de los bienes de que se 
trate; por lo que para determinar dicho concepto, los contribuyentes que realicen activi-
dades comerciales que consistan en la adquisición y enajenación de mercancías deben 
considerar las partidas establecidas en el segundo párrafo del artículo 39 de la Ley del 
ISR antes señalado, así como los inventarios inicial y final de las mercancías, debido a 
que no es deducible en el ejercicio el costo de los bienes que no fueron enajenados en el 
mismo, tal como lo establece el artículo en comento.

En ese sentido, para determinar el costo de lo vendido del ejercicio, es necesario que al 
importe de la mercancía adquirida en ejercicios anteriores que se enajena en el ejercicio, 
se adicionen los conceptos a los que se refiere el artículo 39, segundo párrafo de la Ley 
del ISR y se disminuya el importe de la mercancía no enajenada en el mismo ejercicio, de 
conformidad con el quinto párrafo del artículo 39 en comento.

El no determinar el costo de lo vendido en los términos antes señalados y deducir 
las mercancías en el ejercicio en que se adquieren hayan o no sido enajenadas, haría 
nugatorias las disposiciones fiscales aplicables a la deducción del costo de lo vendido.
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Por lo anterior, se considera que realiza una práctica fiscal indebida:
I. El contribuyente que realice actividades comerciales que consistan en la adquisición 

y enajenación de mercancías, que al determinar el costo de lo vendido de dichas mercan-
cías, no considere el importe de los inventarios inicial y final de las mercancías de cada 
ejercicio.

II. El contribuyente que realice actividades comerciales que consistan en la adquisición 
y enajenación de mercancías y deduzca parcial o totalmente el costo de aquellas mercan-
cías que no hayan sido enajenadas en el ejercicio de que se trate.

III. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o implemen-
tación de la práctica anterior.

Origen Primer antecedente

Tercera 
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2018

Publicada en el DOF el 19 de octubre de 2018, Anexo 3, publicado en el 
DOF el mismo 19 de octubre de 2018.

33/ISR/NV Reconocimiento de contribuciones únicas y valiosas. Deben reconocerse 
en los análisis de precios de transferencia para demostrar que, en operaciones cele-
bradas con partes relacionadas, los ingresos acumulables y deducciones autoriza-
das fueron determinados considerando para esas operaciones los precios, montos 
de contraprestaciones o márgenes de utilidad que hubieran utilizado u obtenido con 
o entre partes independientes en operaciones comparables.

Los artículos 76, primer párrafo, fracciones IX y XII; 76-A, fracción II y último párrafo; 90, 
penúltimo párrafo; 110, fracción XI y 179, primer párrafo de la Ley del ISR señalan que 
tratándose de contribuyentes que celebren operaciones con partes relacionadas, estos 
deberán determinar sus ingresos acumulables y deducciones autorizadas, considerando 
para esas operaciones los precios, montos de contraprestaciones o márgenes de utili-
dad que hubieran utilizado u obtenido con o entre partes independientes en operaciones 
comparables.

Para tales efectos, el artículo 180 de la Ley del ISR, establece los métodos que los 
contribuyentes deberán aplicar, tales como: método de precio comparable no controlado, 
método de precio de reventa, método de costo adicionado, método de partición de utili-
dades, método residual de partición de utilidades y método de márgenes transaccionales 
de utilidad de operación. El mismo artículo señala que de la aplicación de alguno de 
estos métodos se podrá obtener un rango de precios, de montos de las contrapresta-
ciones o de márgenes de utilidad, cuando existan dos o más operaciones comparables. 
Estos rangos se ajustarán mediante la aplicación del método intercuartil establecido en 
el Reglamento de la Ley del ISR, del método acordado en el marco de un procedimiento 
amistoso señalado en los tratados para evitar la doble tributación de los que México es 
parte o del método autorizado conforme a las reglas de carácter general que al efecto 
emita el SAT.

Por su parte, el tercer párrafo del artículo 179 de la Ley de ISR señala que las opera-
ciones o las empresas son comparables, cuando no existan diferencias entre estas que 
afecten significativamente el precio o monto de la contraprestación o el margen de utili-
dad a que hacen referencia los métodos establecidos en el artículo 180 de la Ley del ISR 
y cuando existan dichas diferencias, estas se eliminen mediante ajustes razonables; y que 
para determinar dichas diferencias, se tomarán en cuenta, las funciones o actividades, in-
cluyendo los activos utilizados y riesgos asumidos en las operaciones de cada una de las 
partes involucradas en la operación, entre otros elementos señalados en las fracciones 
del mencionado tercer párrafo del artículo 179.

Asimismo, en el último párrafo del artículo 179, se establece que para la interpreta-
ción de la Ley del ISR para las empresas multinacionales, serán aplicables las Guías 
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sobre Precios de Transferencia para las Empresas Multinacionales y las Administraciones 
Fiscales, aprobadas por el Consejo de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico, en la medida que sean congruentes con las disposiciones de dicha Ley y de 
los tratados celebrados por México.

Conforme a las disposiciones y las Guías antes referidas, en el análisis de las fun-
ciones, actividades, activos y riesgos, los contribuyentes que celebren operaciones con 
partes relacionadas deben identificar y considerar las contribuciones valiosas, las cuales 
se entienden como aquellas condiciones o atributos del negocio que generan valor de 
manera significativa y que implican la expectativa de generar mayores beneficios econó-
micos futuros de los que se esperaría en su ausencia, tales como intangibles creados 
o utilizados, o factores de comparabilidad que definen alguna ventaja competitiva del 
negocio, incluyendo las actividades de desarrollo, mejora, mantenimiento, protección y/o 
explotación de intangibles.

En este sentido, si de la aplicación de los métodos a que hace mención el artículo 180 
de la Ley del ISR resultan diferencias en los elementos de comparabilidad entre la ope-
ración o la parte analizada y la(s) potencial(es) operación(es) o empresa(s) propuesta(s) 
como comparable(s) que se determinan a partir de contribuciones únicas y valiosas, tales 
diferencias afectarán significativamente el precio, monto de la contraprestación o el mar-
gen de utilidad a que hacen referencia los citados métodos, al provenir de contribuciones 
únicas y valiosas, por lo que sería técnicamente incorrecto considerar a las referidas ope-
raciones o empresas como comparables.

En virtud de lo anterior, para dar simetría a la comparación de las operaciones, los con-
tribuyentes deben considerar sus contribuciones únicas y valiosas, así como las de las 
empresas con las que se comparan.

Por lo anterior, se consideran prácticas fiscales indebidas en que incurren los contri-
buyentes:

I. Que los contribuyentes no reconozcan las contribuciones únicas y valiosas propias y 
de las empresas con las que se comparan, en sus análisis para efectos de demostrar que 
en sus operaciones celebradas con partes relacionadas, sus ingresos acumulables y sus 
deducciones autorizadas fueron determinados considerando para esas operaciones los 
precios, montos de contraprestaciones o márgenes de utilidad que hubieran utilizado u 
obtenido con o entre partes independientes en operaciones comparables.

II. Considerar operaciones o empresas como comparables cuando existen diferencias 
significativas entre la operación o la parte analizada y las potenciales operaciones o em-
presas propuestas como comparables que se determinen o generen a partir de contribu-
ciones únicas y valiosas.

III. Asesorar, aconsejar, prestar servicios o participar en la realización o la implementa-
ción de la práctica anterior.

Origen Primer antecedente

Cuarta
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2018

Publicada en el DOF el 30 de noviembre de 2018, Anexo 3, publicado 
en el DOF el mismo 30 de noviembre de 2018.

34/ISR/NV Modificaciones al valor de las operaciones con partes relacionadas den-
tro del rango intercuartil.

En el artículo 180, fracciones I a VI de la Ley del ISR, se establecen los métodos que 
los contribuyentes que celebren operaciones con partes relacionadas deberán aplicar 
para determinar sus ingresos acumulables, y deducciones autorizadas, considerando 
para esas operaciones los precios, montos de contraprestaciones o márgenes de utili-
dad que hubieran utilizado u obtenido con o entre partes independientes en operaciones 
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comparables. En el segundo párrafo de dicho artículo se indica que de la aplicación de 
alguno de los métodos se podrá obtener un rango de precios, de montos de las contra-
prestaciones o de márgenes de utilidad, cuando existan dos o más operaciones compa-
rables, los cuales se ajustarán mediante la aplicación del método intercuartil establecido 
en el Reglamento de Ley del ISR, del método acordado en el marco de un procedimiento 
amistoso señalado en los tratados para evitar la doble tributación de los que México es 
parte o del método autorizado conforme a las reglas de carácter general que al efecto 
expida el SAT y que si el precio, monto de la contraprestación o margen de utilidad del 
contribuyente se encuentra dentro de estos rangos, dichos precios, montos o márgenes 
se considerarán como pactados o utilizados entre partes independientes, pero que en 
caso de que el contribuyente se encuentre fuera del rango ajustado, se considerará que 
el precio o monto de la contraprestación que hubieran utilizado partes independientes es 
la mediana de dicho rango (ajuste de precios de transferencia).

Por su parte, el artículo 302, segundo párrafo del Reglamento de la Ley del ISR señala 
que si los precios, montos de contraprestaciones o márgenes de utilidad del contribuyen-
te se encuentran entre el límite inferior y superior a que se refiere el método intercuartil, se 
considerarán como pactados o utilizados entre partes independientes.

Conforme a lo anterior se desprende que, cuando existan dos o más operaciones com-
parables, un ajuste de precios de transferencia es procedente solamente para modificar 
los precios, montos de contraprestaciones o márgenes de utilidad en operaciones cele-
bradas por el contribuyente con sus partes relacionadas, cuando dichos precios, montos 
de contraprestaciones o márgenes de utilidad, se encuentren fuera del rango ajustado 
mediante la aplicación del método intercuartil correspondiente a operaciones compara-
bles, realizando el ajuste a la mediana de dicho rango; por lo que no es procedente modi-
ficar dichos precios, montos de contraprestaciones o márgenes de utilidad, cuando estos 
ya se encuentren dentro del rango ajustado con el método intercuartil correspondiente a 
operaciones comparables, ya que dicha modificación no tiene por finalidad dar cumpli-
miento a las disposiciones fiscales aplicables, sino obtener un beneficio fiscal indebido 
al aumentar deducciones o disminuir ingresos del contribuyente residente en territorio 
nacional.

De lo anterior, se desprende que no existe fundamento legal para llevar a cabo alguna 
modificación adicional a los precios, montos de las contraprestaciones o márgenes de 
utilidad que genere un beneficio fiscal indebido, cuando se encuentren dentro del rango 
ajustado obtenido con el método intercuartil, es decir, dentro del límite inferior y superior 
a que se refiere el método antes señalado.

Por contraparte, el ajuste a los precios de transferencia a que se refiere la regla 3.9.1.1., 
únicamente es aplicable cuando los precios, montos de contraprestaciones o márgenes 
de utilidad ya ajustados mediante la aplicación del método intercuartil, se encuentren 
fuera del rango a que se refiere el artículo 180, segundo párrafo de la Ley del ISR o, lo 
que es lo mismo, fuera del límite inferior y superior a que se refiere el método intercuartil, 
establecido en el artículo 180 de la Ley del ISR, en relación con el 302 de su Reglamento.

El ajuste de precios de trasferencia también se considera procedente cuando es reco-
nocido por las autoridades fiscales como el resultado de una consulta relativa a la meto-
dología utilizada en la determinación de los precios o montos de las contraprestaciones 
en operaciones con partes relacionadas conforme al artículo 34-A del CFF o de acuerdos 
entre autoridades competentes bajo el marco de los tratados internacionales aplicables, 
es decir, en términos de resoluciones particulares.

Por lo anterior, se considera una práctica fiscal indebida para los contribuyentes:
I. Realizar cualquier modificación a los precios, montos de contraprestaciones o már-

genes de utilidad correspondientes a las operaciones celebradas por el contribuyente 
con partes relacionadas, cuando estos ya se encuentran dentro del rango ajustado con 
el método intercuartil correspondiente a operaciones comparables, es decir, cuando se 
encuentren entre el límite inferior y superior del rango referido, ya que dicha modifica-
ción no tiene por finalidad dar cumplimiento a las disposiciones fiscales aplicables, sino 



301 CRITERIOS NO VINCULATIVOS
obtener un beneficio fiscal indebido al aumentar deducciones o disminuir ingresos del 
contribuyente.

II. Asesorar, aconsejar, prestar servicios o participar en la realización o la implementa-
ción de la práctica anterior.

Origen Primer antecedente

Cuarta
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2018

Publicada en el DOF el 30 de noviembre de 2018, Anexo 3, publicado 
en el DOF el mismo 30 de noviembre de 2018.

35/ISR/NV Servicios de hospedaje a través de plataformas tecnológicas. Se encuen-
tran sujetos al pago de ISR.

La Ley del ISR en sus artículos 16 y 90, señala que las personas físicas y morales resi-
dentes en México se encuentran obligadas al pago del ISR por los ingresos que obtengan 
en efectivo, en bienes, devengado, en crédito, en servicios o de cualquier otro tipo.

Asimismo, el artículo 100, párrafos primero y segundo, de la Ley del ISR, establece que 
están obligadas al pago del ISR las personas físicas residentes en el país o en el extran-
jero con establecimiento permanente en el país, que perciban ingresos derivados de la 
realización de actividades empresariales. La fracción I del citado artículo, señala que se 
consideran ingresos por actividades empresariales, los provenientes de la realización de 
actividades comerciales.

En relación con lo anterior, el artículo 16, fracción I del CFF señala que se entenderá por 
actividades empresariales, entre otras, las comerciales que son las que de conformidad 
con las leyes federales tienen ese carácter.

Se ha observado que existen plataformas tecnológicas que permiten enlazar a los de-
nominados anfitriones (dueños de inmuebles o representantes de ellos) con los huéspe-
des (usuarios de la plataforma, es decir, los clientes) con la finalidad de que los anfitriones 
les presten servicios, principalmente de hospedaje en el país.

Al respecto, se considera que los servicios que los anfitriones ofrecen mediante dichas 
plataformas, son servicios de hospedaje, y por ende empresariales, por las siguientes 
razones:

I. Conforme al artículo 2666 del Código Civil Federal, el contrato de hospedaje se da 
cuando alguno presta a otro el albergue mediante la retribución convenida, comprome-
tiéndose o no, a proporcionar además otros servicios complementarios (alimentos y de-
más gastos que origine el hospedaje).

II. El contrato de hospedaje puede ser tácito, como se estipula en el artículo 2667 del 
Código Civil Federal, aunque los anfitriones pueden solicitar que los huéspedes firmen 
un contrato.

III. En el caso de las plataformas tecnológicas, el servicio de hospedaje se contrata por 
días determinados, la tarifa se paga por día y no se establece un plazo mínimo para que 
se otorgue el servicio.

Se ha detectado que algunos contribuyentes que prestan servicios de hospedaje a tra-
vés de plataformas tecnológicas, no efectúan el pago del ISR que les corresponde por los 
ingresos que perciben conforme a lo señalado en los párrafos anteriores, aun y cuando 
conforme a los artículos 16, 90, 100, 106 y 109 de la Ley del ISR, tienen la obligación de 
hacerlo.

Por lo anterior, se considera que realizan una práctica fiscal indebida:
I. Aquellos contribuyentes que no acumulen para fines del ISR, el ingreso percibido por 

actividades empresariales consistentes en la prestación de servicios de hospedaje, cuan-
do utilicen plataformas tecnológicas y no efectúen el pago del impuesto correspondiente.



302CRITERIOS NO VINCULATIVOS
II. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o implementa-

ción de la práctica anterior.

Origen Primer antecedente

Primera
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2019

Publicada en el DOF el 20 de agosto de 2019, Anexo 3, publicado en el 
DOF el 21 de agosto de 2019.

36/ISR/NV Pago del impuesto sobre dividendos distribuidos en mercados reconoci-
dos extranjeros.

El Artículo Noveno, fracción XXX de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR 
para el 2014, dispone que el impuesto adicional establecido en los artículos 140, segundo 
párrafo y 164, fracciones I y IV de la Ley del ISR es aplicable a las utilidades generadas a 
partir del ejercicio 2014; y que para tal efecto, la persona moral o establecimiento perma-
nente que realizará la distribución correspondiente estará obligada a mantener la cuenta 
de utilidad fiscal neta con las utilidades generadas hasta el 31 de diciembre de 2013 e 
iniciar otra cuenta de utilidad fiscal neta con las utilidades generadas a partir del 1o. de 
enero de 2014 en los términos del artículo 77 de la Ley del ISR. Asimismo, se establece 
que cuando los obligados no lleven las dos cuentas referidas por separado o cuando 
estas no identifiquen las utilidades mencionadas, se entenderá que las mismas fueron 
generadas a partir del año 2014, y por tanto están sujetas al impuesto adicional.

El artículo 140, segundo párrafo de la Ley del ISR establece que las personas físicas 
residentes en México, estarán sujetas a una tasa adicional del 10% sobre los dividendos 
o utilidades distribuidas por las personas morales residentes en México, quienes estarán 
obligadas a retener el impuesto cuando distribuyan dichos dividendos o utilidades y lo 
enterarán conjuntamente con el pago provisional del período que corresponda.

El artículo 164, fracción I, quinto párrafo de la Ley del ISR establece que las personas 
morales residentes en México que distribuyan dividendos o utilidades a personas físicas 
o morales residentes en el extranjero, deberán retener el impuesto que se obtenga de 
aplicar la tasa del 10% sobre dichos dividendos o utilidades y proporcionar a las personas 
a quienes efectúen los pagos, constancia en la que señalen el monto del dividendo o 
utilidad distribuidos y el impuesto retenido, debiendo enterar el impuesto conjuntamente 
con el pago provisional del mes que corresponda.

El artículo 29, primer párrafo del CFF señala que las personas a las que se les hubieren 
retenido contribuciones, deberán solicitar el CFDI respectivo; mientras que, conforme al 
artículo 76, fracción XI, inciso b) de la Ley del ISR, las personas morales residentes en 
México tienen la obligación de proporcionar a las personas físicas o morales cuando se 
pague el dividendo o la utilidad, comprobante fiscal en el que señale el monto pagado, 
el ISR retenido en términos de los artículos 140 y 164 de la Ley del ISR, así como si los 
pagos provienen de las cuentas establecidas en los artículos 77 y 85 de la Ley del ISR, 
respectivamente, o si se trata de dividendos o utilidades a que se refiere el artículo 10, 
primer párrafo de la misma.

En este sentido, atendiendo las disposiciones antes señaladas, las personas morales 
residentes en México, incluso aquéllas cuyas acciones coticen en mercados reconocidos 
extranjeros en términos del artículo 16-C, fracción II del CFF, se encuentran obligadas a 
retener y enterar el impuesto que se obtenga de aplicar la tasa del 10% sobre los dividen-
dos o utilidades distribuidos; y a emitir y proporcionar el comprobante fiscal a que se re-
fieren los artículos 140, segundo párrafo y 164, fracción I, quinto párrafo de la Ley del ISR.

No obstante lo anterior, se ha detectado que algunos contribuyentes que realizan 
pagos por concepto de dividendos cuyas acciones cotizan en mercados reconocidos 
extranjeros, no efectúan la retención y entero del impuesto correspondiente ni la emi-
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sión del comprobante fiscal. Por lo anterior, se considera que realizan una práctica fiscal 
indebida:

I. Las personas morales que distribuyan dividendos y omitan la retención, el entero 
del impuesto y la emisión del comprobante fiscal a que se refieren los artículos 140, se-
gundo párrafo y 164, fracción I, quinto párrafo de la Ley del ISR, cuando los dividendos 
provengan de acciones que cotizan en mercados reconocidos extranjeros y desconocen 
el estatus o carácter legal y fiscal de los accionistas.

II. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la implemen-
tación de cualquiera de las prácticas anteriores.

Origen Primer antecedente

Primera
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2019

Publicada en el DOF el 20 de agosto de 2019, Anexo 3, publicado en el 
DOF el 21 de agosto de 2019.

37/ISR/NV Resultado fiscal distribuido a los tenedores de los certificados de un fi-
deicomiso dedicado a la adquisición o construcción de inmuebles. La deducción a 
que se refiere el artículo 115, segundo párrafo de la Ley del ISR no le es aplicable.

El artículo 188, fracción V, primer párrafo de la Ley del ISR establece que los tenedores 
de los certificados de participación que sean residentes en México o residentes en el ex-
tranjero con establecimiento permanente en el país acumularán el resultado fiscal que les 
distribuya el fiduciario o el intermediario financiero provenientes de los bienes, derechos, 
créditos o valores que integren el patrimonio del fideicomiso emisor de dichos certifica-
dos, sin deducir el impuesto retenido, y las ganancias que obtengan por la enajenación 
de los citados certificados, salvo que estén exentos de pago del impuesto por dichas 
ganancias, y podrán acreditar el impuesto que se les retenga por dicho resultado y ga-
nancias, contra el ISR que causen en el ejercicio en que se les distribuya o las obtengan.

El segundo párrafo de la fracción referida señala que las personas físicas residentes 
en México considerarán el resultado fiscal distribuido como ingresos a que se refiere el 
artículo 114, fracción II de esa Ley.

El artículo 114, fracción II de la Ley del ISR indica que se consideran ingresos por 
otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles los rendimientos de certificados de 
participación inmobiliaria no amortizables; por otra parte, la fracción I de dicho artículo 
considera los provenientes del arrendamiento o subarrendamiento y en general por otor-
gar a título oneroso el uso o goce temporal de bienes inmuebles, en cualquier otra forma.

Por su parte, el artículo 115, segundo párrafo de la Ley del ISR establece expresamente 
que los contribuyentes que otorguen el uso o goce temporal de bienes inmuebles podrán 
optar por deducir el 35% de los ingresos a que se refiere el Capítulo III del Título IV de la 
Ley del ISR, en sustitución de las deducciones a que se refiere dicho artículo.

De la interpretación armónica y sistemática de las disposiciones analizadas, se con-
sidera que al resultado fiscal distribuido, a que se refiere el artículo 188, fracción V de 
la Ley del ISR, no le es aplicable la deducción establecida en el artículo 115, segundo 
párrafo del mismo ordenamiento, toda vez que aplicar dicha deducción constituiría un 
doble beneficio indebido, en virtud de que tal resultado fue determinado por el fiduciario 
en los términos del Título II de la Ley del ISR, es decir, este ya disminuyó las deducciones 
autorizadas por la Ley referida.

Al efecto, se ha detectado que algunos de los tenedores de certificados de participa-
ción emitidos por un fideicomiso dedicado a la adquisición o construcción de inmuebles, 
al resultado fiscal que les distribuye el fiduciario o el intermediario financiero, le aplican la 
deducción establecida en el artículo 115, segundo párrafo de la Ley del ISR.

Por lo anterior, se considera que realizan una práctica fiscal indebida:
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I. Los tenedores de los certificados de participación que apliquen lo señalado en el 

artículo 115, segundo párrafo de la Ley del ISR respecto al resultado fiscal distribuido a 
que se refiere el artículo 188, fracción V de la Ley del ISR.

II. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la implemen-
tación de la práctica anterior.

Origen Primer antecedente

RMF para 
2020

Publicada en el DOF el 29 de diciembre de 2019, Anexo 3, publicado el 
9 de enero de 2020.

38/ISR/NV Entero del ISR diferido por los fideicomitentes de un fideicomiso dedica-
do a la adquisición o construcción de inmuebles. La donación de los certificados de 
participación obtenidos por la aportación de bienes inmuebles actualiza el supuesto 
de enajenación.

El artículo 188, fracción XI de la Ley del ISR establece que las personas que actuando 
como fideicomitentes aporten bienes inmuebles al fideicomiso a que se refiere el artículo 
187 de dicha Ley y reciban certificados de participación por el valor total o parcial de 
dichos bienes, podrán diferir el pago del ISR causado por la ganancia obtenida en la 
enajenación de esos bienes, hasta el momento en que enajenen cada uno de dichos 
certificados.

En los términos del artículo 14, fracción I del CFF se entiende por enajenación de bie-
nes, toda transmisión de propiedad, aun en la que el enajenante se reserve el dominio del 
bien enajenado. En este sentido, la donación constituye la enajenación de bienes al ser 
un contrato por el que una persona transfiere a otra su propiedad.

En tales consideraciones, si el fideicomitente efectúa la donación de los certificados de 
participación que recibió por el valor total o parcial de los bienes inmuebles aportados 
al fideicomiso, al haber enajenado dichos certificados de conformidad con el artículo 14, 
fracción I del CFF, deberá efectuar el pago del ISR que hasta ese momento se encontraba 
diferido y que se causó desde la aportación de los bienes inmuebles al fideicomiso de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 188, fracción XI de la Ley del ISR.

Al efecto, se ha detectado que algunos contribuyentes efectúan la donación de los 
certificados de participación que recibieron por el valor total o parcial de los bienes apor-
tados al fideicomiso, sin realizar el entero del ISR diferido de conformidad con el artículo 
188, fracción XI de la Ley del ISR, al considerar que la donación no implica la enajenación 
de los certificados, o bien, debido a que la donación se considera exenta cuando así lo 
establece la Ley del ISR.

Por lo anterior, se considera que realiza una práctica fiscal indebida:
I. El fideicomitente que no efectúe el pago del ISR diferido derivado de la aportación de 

los inmuebles al fideicomiso en los términos del artículo 188, fracción XI de la Ley del ISR, 
cuando done sus certificados de participación.

II. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la implemen-
tación de la práctica anterior.

Origen Primer antecedente

RMF para 
2020

Publicada en el DOF el 29 de diciembre de 2019, Anexo 3, publicado el 
9 de enero de 2020.

39/ISR/NV Donataria Autorizada. Modificación de los estatutos sociales o del con-
trato de fideicomiso.

El artículo 82, fracción I de la Ley del ISR dispone que, para ser consideradas como 
instituciones autorizadas para recibir donativos deducibles, las personas morales con 
fines no lucrativos deberán realizar como actividad exclusivamente la que fue autorizada 
para recibir donativos deducibles.
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Por su parte, el mismo artículo 82, en su fracción IV señala que las personas morales 

con fines no lucrativos deberán destinar sus activos exclusivamente a los fines propios de 
su objeto social, por el cual hayan sido autorizadas para recibir donativos deducibles del 
ISR, no pudiendo otorgar beneficios sobre el remanente distribuible a ninguna persona 
física ni a ninguno de sus integrantes personas físicas o morales, salvo que se trate, en 
este último caso, de alguna de las personas morales o fideicomisos autorizados para 
recibir donativos deducibles de impuestos o se trate de la remuneración de servicios 
efectivamente recibidos.

Asimismo, en su fracción V el citado artículo determina que las personas morales con 
fines no lucrativos al momento de su liquidación o cambio de residencia para efectos 
fiscales, deberán destinar la totalidad de su patrimonio a otras entidades autorizadas 
para recibir donativos deducibles, lo cual también será aplicable en los supuestos de 
revocación, pérdida de vigencia o cancelación de la autorización, siempre que no se 
haya obtenido nuevamente o renovado la misma, dentro de los doce meses siguientes a 
la fecha en que ocurran dichos eventos.

Además, el segundo párrafo del referido artículo 82, establece que los requisitos esta-
blecidos en sus fracciones IV y V deberán constar de manera expresa y con carácter de 
irrevocable en los estatutos sociales o contrato de fideicomiso respectivo de las personas 
morales autorizadas para recibir donativos deducibles.

En ese tenor, de conformidad con el artículo 28 del Código Civil Federal, aplicable de 
manera supletoria de acuerdo al artículo 5o. del CFF, las personas morales se rigen por 
las leyes correspondientes, por su escritura constitutiva y por sus estatutos.

Por lo anterior, se considera que se realiza una práctica fiscal indebida cuando las or-
ganizaciones civiles o fideicomisos que cuentan con autorización para recibir donativos 
deducibles:

I. Modifiquen sus estatutos o el contrato de fideicomiso, a efecto de contemplar activi-
dades no relacionadas con su objeto social autorizado o actividades que persigan fines 
económicos, que se contrapongan a las disposiciones fiscales aplicables.

II. Modifiquen sus estatutos o el contrato de fideicomiso, a efecto de incluir actos que 
impliquen la transmisión de su patrimonio a personas físicas o a entidades no autorizadas 
para recibir donativos deducibles, o bien, para obtener financiamiento de recursos para 
actividades distintas a las señalas en la fracción I del artículo 82 de la Ley del ISR.

III. No actualicen sus cláusulas de patrimonio y liquidación conforme a lo establecido 
en la reforma a la Ley del ISR, en vigor a partir del 1 de enero de 2021.

IV. Reformen sus estatutos a efecto de transformarse en una persona moral con natu-
raleza jurídica mercantil.

V. Asesoren, aconsejen, presten servicios o participen en la realización o implementa-
ción de las prácticas anteriores.

Origen Primer antecedente

RMF para 
2020

Publicada en el DOF el 29 de diciembre de 2019, Anexo 3, publicado el 
9 de enero de 2020.

40/ISR/NV Para los efectos del artículo 3-B de la LCF. Se entiende como ISR partici-
pable, aquel que es enterado en efectivo, cheque o traspaso.

El artículo 3-B de la LCF establece que las entidades adheridas al Sistema Nacional 
de Coordinación Fiscal participarán al 100% de la recaudación que se obtenga del ISR 
que efectivamente se entere a la Federación, correspondiente al salario del personal que 
preste o desempeñe un servicio personal subordinado en las dependencias de la entidad 
federativa, del municipio o demarcación territorial del Distrito Federal, así como en sus 
respectivos organismos autónomos y entidades paraestatales y paramunicipales, siem-
pre que el salario sea efectivamente pagado por los entes mencionados con cargo a sus 
participaciones u otros ingresos locales.
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En virtud de lo expuesto, la interpretación del precepto legal invocado; permite concluir 

que, si bien es cierto las entidades federativas tienen derecho a que se les participe el 
ISR retenido a sus trabajadores, por el pago de sus salarios, también lo es que ello se 
encuentra condicionado a que dicho impuesto sea efectivamente pagado por los entes 
mencionados con cargo a sus participaciones u otros ingresos locales, entendiéndose 
como efectivamente pagado, cuando la obligación se extingue a través de efectivo, che-
que o traspaso.

Se tiene conocimiento que algunos municipios realizan el entero de las retenciones 
del ISR de sus trabajadores, a la Federación; por medio de compensaciones de saldos 
a favor; incumpliendo con el artículo 3-B de la LCF, que establece que sea efectivamente 
pagado con cargo a sus participaciones u otros ingresos locales.

Por lo anterior, se considera que realizan una práctica fiscal indebida:
I. Cuando los estados y municipios, para obtener los beneficios del artículo 3-B de la 

LCF, cumplan con la obligación de enterar el ISR retenido a sus trabajadores de una ma-
nera distinta al pago en efectivo, cheque o traspaso.

II. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o en la imple-
mentación de la práctica anterior.

Origen Primer antecedente

RMF para 
2020

Publicada en el DOF el 29 de diciembre de 2019, Anexo 3, publicado el 
9 de enero de 2020.

41/ISR/NV Mercancía deteriorada o que perdió valor. El importe de la mercancía que 
se deduzca de los inventarios del contribuyente no constituye un donativo deducible.

El artículo 25, primer párrafo, fracción II de la Ley del ISR, establece como deducción el 
costo de lo vendido, como aquella partida que puede restarse de los ingresos acumula-
bles, con la finalidad de que se determine la base gravable.

No obstante, el artículo 27, fracción XX, primer párrafo, de la Ley del ISR, indica que 
tratándose de aquellas mercancías, materias primas, productos semiterminados o termi-
nados que hubieran sufrido deterioro por causas no imputables al contribuyente, podrán 
deducirse de los inventarios en el ejercicio en el que se actualice el supuesto de hecho, 
siempre que tratándose de bienes básicos para la subsistencia humana en materia de 
alimentación, vestido, vivienda o salud, antes de proceder a su destrucción, se ofrezcan 
en donación a las instituciones autorizadas para recibir donativos deducibles conforme a 
esta Ley, dedicadas a la atención de requerimientos básicos de subsistencia en materia 
de alimentación, vestido, vivienda o salud de personas, sectores, comunidades o regio-
nes, de escasos recursos, cumpliendo con los requisitos que para tales efectos establez-
ca el Reglamento de la Ley del ISR.

Asimismo, el artículo 27, fracción I de la Ley del ISR, considera como una deducción 
autorizada los donativos que se otorguen, entre otros, a las personas morales autorizadas 
para recibir donativos deducibles de dicho impuesto, en una cantidad que no exceda del 
7% de la utilidad fiscal obtenida por el contribuyente en el ejercicio inmediato anterior a 
aquél en que se efectúe la donación.

Ahora bien, el artículo 29-A, fracción V, inciso b) del CFF dispone que cuando los com-
probantes fiscales digitales, amparen la donación de bienes que hayan sido deducidos 
previamente para los efectos del ISR, deben indicar expresamente que el donativo no es 
deducible.

En ese sentido, no puede entenderse que el artículo 27, fracción XX de la Ley del ISR, 
establece la posibilidad de efectuar una doble deducción, esto es, que pueda deducir de 
sus inventarios las mercancías deterioradas o que han perdido su valor y además puedan 
deducir la donación de estas a las instituciones autorizadas para recibir donativos dedu-
cibles, dedicadas a la atención de requerimientos básicos de subsistencia en materia de 
alimentación, vestido, vivienda o salud de personas, sectores, comunidades o regiones, 
de escasos recursos.
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Por lo anterior, se considera que se realiza una práctica fiscal indebida cuando:
I. Los contribuyentes deduzcan las donaciones de las mercancías deterioradas o que 

han perdido su valor que entregaron a las instituciones autorizadas para recibir donativos 
deducibles, y que fueron deducidas de sus inventarios en términos del artículo 27, frac-
ción XX de la Ley del ISR.

II. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la implemen-
tación de cualquiera de las prácticas anteriores.
42/ISR/NV Cantidades otorgadas a trabajadores con cargo a planes de pensiones. 
No tienen el tratamiento de ingreso exento para el trabajador, ni las aportaciones a 
dichos planes son una deducción para el empleador, cuando constituyen cantidades 
que forman parte del salario afecto al pago del ISR.

El artículo 90, primer párrafo de la Ley del ISR, establece que las personas físicas 
residentes en México están obligadas al pago del ISR por los ingresos que obtengan 
en efectivo, en bienes, devengado, en crédito, en servicios o de cualquier otro tipo. 
Adicionalmente, el artículo 94, primer párrafo de dicha Ley, indica que se consideran 
ingresos por la prestación de un servicio personal subordinado, los salarios y demás 
prestaciones que deriven de una relación laboral, incluyendo la participación de los tra-
bajadores en las utilidades de las empresas y las prestaciones percibidas como conse-
cuencia de la terminación de la relación laboral.

Asimismo, el artículo 93, primer párrafo, fracciones IV y V de la Ley del ISR, dispone que 
no se pagará el ISR por la obtención de ingresos por jubilaciones, pensiones, haberes 
de retiro, así como las pensiones vitalicias u otras formas de retiro, provenientes de la 
subcuenta del seguro de retiro o de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y 
vejez, previstas en la LSS y las provenientes de la cuenta individual del sistema de aho-
rro para el retiro, prevista en la Ley del ISSSTE, en los casos de invalidez, incapacidad, 
cesantía, vejez, retiro o muerte, con la limitante que indica la citada fracción IV, por el 
excedente se pagará el impuesto respectivo y que, para aplicar dicha exención, se deberá 
considerar la totalidad de las pensiones pagadas al trabajador, independientemente de 
quien se las pague.

Por su parte, de los artículos 54 de la Ley del ISSSTE y 190 de la LSS, se desprende que 
el trabajador puede adquirir el derecho a disfrutar de una pensión proveniente de algún 
plan establecido por su patrón o derivado de contratación colectiva, que haya sido autori-
zado y registrado por la CONSAR. Con relación a lo anterior, los artículos 87 de la Ley del 
ISSSTE y 157 de la LSS, establecen que para poder disfrutar de una pensión por cesantía 
en edad avanzada, es necesario que los asegurados reúnan los requisitos establecidos 
en dichas leyes, entre otros, que el asegurado quede privado de trabajos remunerados a 
partir de los sesenta años de edad.

Bajo este contexto, se ha detectado que algunos contribuyentes contratan a empre-
sas, despachos o asesores que administran fondos de pensiones o jubilaciones, que no 
cumplen con los esquemas de ley, con la finalidad de otorgar beneficios económicos a 
los trabajadores en activo, que mantienen una relación laboral con el patrón que realiza 
las aportaciones al fondo, los cuales se dan a título de pensión, con diversos conceptos 
como plan de bienestar social, plan de beneficios múltiples, plan de subsistencia o de 
supervivencia, cantidades para fines sociales, etc.; sin embargo, se ha detectado que 
dicho proceder contiene elementos que no están acorde con la naturaleza de los ingresos 
por pensiones, como son: edad mínima de jubilación de 18 años o antigüedad mínima 
de jubilación menor a cinco años; frecuencia de pago semanal, decenal, catorcenal o 
quincenal, entre otros elementos.

Por lo anterior, resulta evidente que el tratamiento fiscal de exención a los ingresos 
por concepto de pensiones, aplica sólo respecto de aquellos recursos que se entreguen 
a los trabajadores que reúnen los requisitos para obtener una pensión conforme a las 
disposiciones en materia de seguridad social; por lo tanto, cuando dichos ingresos son 
obtenidos derivado de una relación laboral, que se entrega a los trabajadores en activo, 
de forma permanente y ordinaria, es incuestionable que configuran ingresos acumulables 
para el trabajador en términos del Capítulo I del Título IV de la Ley del ISR.
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Por otra parte, conforme al artículo 7, quinto párrafo de la Ley del ISR, se considera 

previsión social, las erogaciones efectuadas que tengan por objeto satisfacer contingen-
cias o necesidades presentes o futuras, así como el otorgar beneficios a favor de los 
trabajadores, tendientes a su superación física, social, económica o cultural, que les per-
mita el mejoramiento en su calidad de vida y en la de su familia; asimismo, el artículo 93, 
primer párrafo, fracciones VIII y IX de la misma Ley, establece como ingreso exento el 
obtenido por concepto de previsión social. Con relación a lo anterior, el referido artículo 
93, penúltimo y último párrafos, considera como previsión social, entre otros conceptos, 
a las pensiones que se concedan de acuerdo a las leyes, y siempre que se cumpla con 
los requisitos establecidos en el artículo 27, fracciones XI y XXI del citado ordenamiento.

En ese sentido, también se ha detectado que algunos contribuyentes que contratan 
dichos esquemas de pensiones, utilizan la figura de previsión social para realizar pagos 
a trabajadores en activo por concepto de supuestas pensiones derivadas de planes pri-
vados, sin embargo, no se trata de pensiones que se hayan concedido de acuerdo a las 
disposiciones en materia de seguridad social, por lo cual, no encuadran en la figura de 
previsión social prevista en el artículo 93, penúltimo y último párrafos de la citada Ley.

Por lo anterior, el tratamiento fiscal de exención a los ingresos por concepto de previ-
sión social, considerándolos como pensiones, aplica sólo a aquéllas que se concedan de 
acuerdo a las disposiciones en materia de seguridad social, es decir, las que provengan 
de planes de pensiones que cumplan con todos los requisitos que marca la legislación 
que los prevé y que además reúnan los requisitos establecidos en el artículo 27, fraccio-
nes XI y XXI de la Ley del ISR; por lo tanto, cuando los ingresos que reciben los trabaja-
dores no cumplen con lo anterior, no pueden considerarse como ingresos exentos para el 
trabajador, sino que, realmente son ingresos obtenidos derivado de una relación laboral, 
que se entregan a los trabajadores en activo de forma permanente y ordinaria, por lo que, 
es incuestionable que configuran ingresos acumulables para el trabajador en términos del 
Capítulo I del Título IV de la Ley del ISR.

Ahora bien, con respecto a las deducciones de las personas morales empleadoras, el 
artículo 25, primer párrafo, fracción X de la Ley del ISR, prevé como deducción, las apor-
taciones efectuadas para la creación o incremento de reservas para fondos de pensiones 
o jubilaciones del personal, complementarias a las que establece la LSS, con la limitante 
que indica dicha fracción.

Asimismo, conforme al artículo 27, fracción XI, en relación con el artículo 7, quinto pá-
rrafo de la Ley del ISR, para que proceda la deducción de los gastos de previsión social 
por concepto de pensiones, se debe tratar de gastos que cumplan con la definición legal 
de previsión social, lo cual como ya se explicó, no acontece en el caso analizado.

En ese contexto, se ha detectado que los contratantes de los esquemas de pensiones, 
realizan aportaciones para crear o incrementar esos fondos, efectuando la deducción de 
dichas erogaciones para efectos del ISR y, en su caso, llevando a cabo el acreditamiento 
del IVA que les trasladan las citadas empresas administradoras de fondos por los servi-
cios prestados; sin embargo, los planes de pensiones correspondientes a dichos fondos 
no han sido concedidos conforme a las disposiciones en materia de seguridad social.

En consecuencia, resulta evidente que la deducción de aportaciones efectuadas para 
la creación o incremento de reservas para fondos de pensiones o jubilaciones del perso-
nal, o bien, la deducción de gastos de previsión social, aplica sólo a las pensiones que 
se concedan de acuerdo a las leyes de la materia, y que además reúnan los requisitos 
establecidos en las fracciones XI y XXI del artículo 27 de la Ley del ISR, o bien, a aquellos 
conceptos que sí configuren la definición de previsión social, respectivamente; por lo 
tanto, si dichas erogaciones no cumplen con los requisitos anteriormente señalados, no 
calificarán como deducciones autorizadas y, de manera secundaria, en su caso, el IVA 
que les haya sido trasladado por las empresas administradoras de fondos por los servi-
cios para constituirlos, no podrá considerarse como acreditable.

Por lo anterior, se considera que realizan una práctica fiscal indebida:
I. Quienes entreguen cantidades a trabajadores en activo, simulando que se trata de 

pagos por concepto de jubilaciones, pensiones, haberes de retiro, así como de pensio-
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nes vitalicias u otras formas de retiro, independientemente del nombre con el que se les 
designe, que se asocien a un esquema de remuneración a lo largo de su vida laboral, con 
la finalidad de no considerarlos como parte del salario del trabajador y darle el tratamiento 
de ingresos exentos del pago del ISR.

II. Quienes tengan la obligación de efectuar la retención y el entero del ISR correspon-
diente por las cantidades que entreguen en los términos de la fracción anterior y no lo 
realicen.

III. Quienes efectúen la deducción de pagos realizados por concepto de aportaciones 
para la creación o incremento de reservas para fondos de pensiones o jubilaciones del 
personal, en términos de la fracción I del presente criterio.

IV. Quienes efectúen la deducción de erogaciones para determinar el ISR y el acredi-
tamiento del IVA, que corresponda al servicio pagado por la contratación del esquema a 
sociedades, despachos o asesores, a través del cual se implementen las prácticas a que 
se refiere la fracción I del presente criterio.

V. Quienes reciban pagos en términos de la fracción I del presente criterio y no paguen 
el ISR correspondiente a dichos ingresos.

VI. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la imple-
mentación de cualquiera de las prácticas anteriores.
43/ISR/NV Cantidades entregadas a trabajadores, socios o accionistas por concep-
to de incentivos laborales, bonos, comisiones o compensaciones complementarias 
por invención, primas o cualquier otro concepto similar, pagadas a través de terce-
ros. No tienen el tratamiento de ingresos exentos, ni las cantidades pagadas a los 
terceros son deducibles, ni es acreditable el IVA que se traslade por dichos pagos.

El artículo 1o., fracción I de la Ley del ISR, señala que las personas físicas y las morales 
residentes en el país están obligadas al pago del ISR, respecto de todos sus ingresos, 
cualquiera que sea la ubicación de la fuente de riqueza de donde procedan.

El artículo 90 de la citada Ley, dispone que están obligadas al pago del impuesto es-
tablecido en el Título IV de dicha Ley, las personas físicas residentes en México que ob-
tengan ingresos en efectivo, en bienes, devengado cuando en los términos del referido 
Título se señale, en crédito, en servicios en los casos que señale la Ley del ISR, o de 
cualquier otro tipo.

Por su parte, el artículo 94, primer párrafo de la Ley del ISR, señala que se consideran 
ingresos por la prestación de un servicio personal subordinado, los salarios y demás 
prestaciones que deriven de una relación laboral, incluyendo la participación de los tra-
bajadores en las utilidades de las empresas y las prestaciones percibidas como conse-
cuencia de la terminación de la relación laboral, asimismo, precisa diversos conceptos 
que se asimilan a dichos ingresos.

Al respecto, el artículo 96, primer párrafo de la mencionada Ley, indica que quienes 
hagan pagos por los conceptos a que se refiere el Título IV, Capítulo I de la Ley del ISR, 
están obligados a efectuar retenciones y enteros mensuales que tendrán el carácter de 
pagos provisionales a cuenta del impuesto anual.

Por otro lado, el artículo 93 de la multicitada Ley, establece que no se pagará el ISR por 
la obtención de los ingresos señalados en dicho artículo, es decir, de manera restrictiva, 
solamente los ingresos que dicho numeral señala, no serán sujetos al pago del ISR.

El artículo 140 de la Ley del ISR, dispone que las personas físicas deberán acumular 
a sus demás ingresos, los percibidos por dividendos o utilidades. Al respecto, el artículo 
10, primer párrafo de la referida Ley, establece que, las personas morales que distribuyan 
dividendos, deberán calcular y enterar el ISR que corresponda a los mismos, mientras 
que el tercer párrafo de dicho artículo, señala que no se estará obligado al pago del ISR 
cuando los dividendos provengan de la cuenta de utilidad fiscal neta.

El artículo 25 de la Ley del ISR, establece las deducciones que podrán efectuar los 
contribuyentes personas morales y el artículo 27 de la citada Ley, señala los requisitos 
que deberán reunir las deducciones autorizadas, precisando en su fracción I, que estas 
deberán ser estrictamente indispensables para los fines de la actividad del contribuyente.
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Bajo ese contexto, se ha detectado que algunos contribuyentes personas morales, utili-

zan a asociaciones civiles o alguna otra forma de sociedad o asociación, para efectuar el 
pago de cantidades a sus trabajadores, o bien, a sus socios o accionistas, bajo concep-
tos tales como incentivos laborales, bonos, comisiones, compensaciones complementa-
rias por invención, otras compensaciones laborales, primas o algún otro concepto similar, 
de conformidad con los artículos 153-J, fracción IX y 163, fracción II de la Ley Federal del 
Trabajo, sin efectuar la retención y entero a que están obligados las personas que realicen 
dichos pagos (aun por medio de terceros contratados para tal efecto), conforme a los 
artículos 10 y 96 de la Ley del ISR.

Bajo tal esquema, los trabajadores, socios o accionistas de la empresa contratante, 
reciben recursos económicos y un CFDI por conceptos tales como compensación laboral 
conforme a la Ley Federal del Trabajo, compensación complementaria u otro nombre 
similar, sin que dicha persona moral contratante considere esos recursos para sus traba-
jadores, o bien, sus socios o accionistas, como ingresos por sueldos o salarios, ingresos 
asimilados a salarios, o bien, pago de dividendos, según corresponda, en consecuencia, 
no los consideran sujetos al pago del ISR, lo cual es incorrecto, pues si bien los concep-
tos antes señalados pueden ser otorgados por el patrón en beneficio de sus trabajadores 
o socios o accionistas, de conformidad con las leyes laborales, lo cierto es que solamente 
la Ley del ISR reconoce aquellos ingresos por los cuales no se está obligado al pago del 
impuesto, en términos del artículo 93 de dicha Ley.

En efecto, en materia fiscal, la situación jurídica o de hecho prevista en la Ley del ISR 
para configurar la obligación de pago de dicho impuesto, de conformidad con el Título IV 
de la citada Ley, es amplia, toda vez que, el artículo 94, primer párrafo de la Ley del ISR, al 
disponer: “... y demás prestaciones que deriven de una relación laboral …”, abarcó cual-
quier concepto, con independencia de que dicho recurso corresponda o no a cualquier 
otra figura o devenga de cualquier otra obligación prevista en una ley de otra materia, 
como lo es la materia laboral, pues donde la ley no distingue, no es dable distinguir, razón 
por la cual, aunque los recursos económicos entregados a las personas físicas, incluso a 
través de asociaciones o sociedades, llegaran a corresponder a programas de capacita-
ción y adiestramiento con el objeto de incrementar la productividad, o a una indemniza-
ción complementaria por una invención, ello no significa que se deban considerar como 
ingresos exentos para las personas físicas, puesto que, los ingresos por los cuales no 
se estará obligado al pago del ISR, se encuentran señalados de forma restrictiva en el 
artículo 93 de la citada Ley.

En ese tenor, el pago que realice un patrón a sus trabajadores o socios o accionistas, 
por concepto de incentivos laborales, bonos, comisiones, compensaciones complemen-
tarias, primas o algún otro similar, incluso a través de asociaciones o sociedades, debe 
tener el tratamiento de un ingreso gravado para la determinación del ISR. De manera que, 
las personas que efectúen dichos pagos (incluso, a través de terceros contratados para 
tal efecto) están obligadas a efectuar la retención y entero del impuesto, en términos de 
los artículos 10 y 96 de la Ley del ISR.

Adicional al esquema señalado con anterioridad, los referidos empleadores también 
efectúan la deducción de los pagos realizados a dichas sociedades o asociaciones en 
la determinación de su ISR y, en su caso, llevan a cabo el acreditamiento del IVA que les 
trasladan las citadas sociedades o asociaciones; sin embargo, los gastos que pudieran 
generarse por esa “administración” no constituyen deducciones autorizadas para efectos 
del ISR, toda vez que no cumplen con lo establecido en el artículo 27, fracción I de la 
citada Ley, por no tratarse de erogaciones estrictamente indispensables para los fines 
de la actividad del contribuyente, asimismo, tampoco el IVA que en su caso les haya 
sido trasladado por dichas sociedades o asociaciones se considerará acreditable al no 
cumplir con el requisito del artículo 5o., fracción I, de la Ley del IVA por no corresponder 
a bienes, servicios o al uso o goce temporal de bienes, estrictamente indispensables para 
la realización de actividades distintas de la importación.

Por lo anterior, se considera que realizan una práctica fiscal indebida:
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I. Los contribuyentes que para efectos del ISR, realicen pagos a sus trabajadores, so-

cios o accionistas, incluso a través de asociaciones o sociedades, por concepto de in-
centivos laborales, bonos, comisiones, compensaciones complementarias por invención, 
primas o algún otro concepto similar, otorgándoles el tratamiento fiscal de ingresos exen-
tos, cuando en realidad se trata de ingresos por sueldos, salarios, ingresos asimilados o 
pago de dividendos.

II. Quienes omitan efectuar la retención y el entero del ISR por concepto de sueldos, 
salarios, ingresos asimilados a salarios o dividendos, según corresponda, por las canti-
dades que entreguen a sus trabajadores, socios o accionistas, incluso a través de asocia-
ciones o sociedades, en los términos de la fracción anterior.

III. Las personas físicas que reciban los pagos a que se refiere la fracción I, y no consi-
deren dichos recursos recibidos como ingresos acumulables para efecto del ISR.

IV. Quienes efectúen la deducción de los pagos realizados a asociaciones civiles o 
alguna otra forma de sociedad o asociación, para que estas a su vez realicen pagos de in-
centivos laborales, bonos, comisiones, compensaciones complementarias por invención, 
compensaciones laborales, primas o algún otro concepto similar a dichos trabajadores, 
socios o accionistas.

V. Quienes efectúen el acreditamiento del IVA, que corresponda a los pagos realizados 
en los términos de la fracción anterior.

VI. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la imple-
mentación de cualquiera de las prácticas anteriores.

III. Criterios de la Ley del IVA
1/IVA/NV Alimentos preparados para su consumo en el lugar de su enajenación por 
las denominadas tiendas de conveniencia.

El artículo 2o.-A, fracción I, inciso b) de la Ley del IVA establece que el impuesto se 
calculará aplicando la tasa del 0% a la enajenación de productos destinados a la alimen-
tación humana y animal.

No obstante, el último párrafo de la fracción I de dicho artículo dispone que se aplicará 
la tasa del 16% a la enajenación de alimentos preparados para su consumo en el lugar 
o establecimiento en que se enajenen, inclusive cuando no cuenten con instalaciones 
para ser consumidos en los mismos, cuando sean para llevar o para entrega a domicilio.

Se consideran alimentos preparados para su consumo en el lugar de su enajenación, 
los que resulten de la combinación de aquellos productos que, por sí solos y por su 
destino ordinario, pueden ser consumidos sin necesidad de someterse a otro proceso 
de elaboración adicional, cuando queden a disposición del adquirente los instrumentos o 
utensilios necesarios para su cocción o calentamiento.

Por lo anterior, se considera que realizan una práctica fiscal indebida:
I. Las tiendas denominadas “de conveniencia” que calculen el gravamen a la tasa del 

0%, por las enajenaciones que realizan de los alimentos preparados para su consumo, a 
que se refiere el tercer párrafo de este criterio.

II. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la implemen-
tación de la práctica anterior.

Origen Primer antecedente

Tercera 
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2008

Publicada en el DOF el 26 de diciembre de 2008, Anexo 26, publicado 
en la misma fecha de la Modificación, con número de criterio no 

vinculativo 2/IVA.
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2/IVA/NV Alimentos preparados.

El artículo 2o.-A, fracción I, último párrafo de la Ley del IVA establece que se aplicará 
la tasa del 16% a la enajenación de alimentos preparados para su consumo en el lugar 
o establecimiento en que se enajenen, inclusive cuando no cuenten con instalaciones 
para ser consumidos en los mismos, cuando sean para llevar o para entrega a domicilio.

En ese sentido, se consideran alimentos preparados para su consumo en el lugar de 
su enajenación, los alimentos enajenados como parte del servicio genérico de comidas, 
prestado por hoteles, restaurantes, fondas, loncherías, torterías, taquerías, pizzerías, co-
cinas económicas, cafeterías, comedores, rosticerías, bares, cantinas, servicios de ban-
quetes o cualesquiera otros de la misma naturaleza, en cualquiera de las siguientes mo-
dalidades: servicio en el plato, en la mesa, a domicilio, al cuarto, para llevar y autoservicio.

Tratándose de establecimientos distintos a los anteriores, como por ejemplo las deno-
minadas tiendas de autoservicio, se considera que prestan el servicio genérico de comi-
das, únicamente por la enajenación de alimentos preparados o compuestos, listos para 
su consumo y ofertados a granel, independientemente de que los hayan preparado o 
combinado, o adquirido ya preparados o combinados. Por consiguiente, la enajenación 
de dichos alimentos ha estado afecta a la tasa general del IVA.

Las enajenaciones de los alimentos mencionados en el párrafo anterior que hagan los 
proveedores a los establecimientos a que se refiere el citado párrafo, únicamente estarán 
afectas a la tasa general del impuesto cuando los proveedores presten un servicio gené-
rico de comidas en los términos del segundo párrafo.

Por lo anterior, se considera que realizan una práctica fiscal indebida:
I. Los establecimientos a que se refiere el tercer párrafo de este criterio que no calculen 

el gravamen a la tasa general por las enajenaciones que realizan de los alimentos antes 
señalados.

II. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la implemen-
tación de la práctica anterior.

Origen Primer antecedente

Primera
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2009

Publicada en el DOF el 7 de agosto de 2009, Anexo 3, publicado en el 
DOF el 11 de agosto de 2009, con número de criterio no vinculativo 3/

IVA.

3/IVA/NV Servicio de itinerancia internacional o global.
El artículo 29, fracción IV de la Ley del IVA, establece que se aplicará la tasa del 0% a 

la prestación de servicios cuando la misma se exporte, considerando como exportación 
de servicios, el aprovechamiento en el extranjero de servicios prestados por residentes 
en el país.

No obstante, el servicio de itinerancia internacional o global, que prestan los opera-
dores de telefonía celular ubicados en México, a los clientes de compañías operadoras 
del extranjero, cuando dichos clientes se encuentran en el área de cobertura de su red, 
consistente en permitirles conectarse y hacer y recibir automáticamente llamadas de voz 
y envíos de datos, es un servicio que se aprovecha en territorio nacional, por lo que no 
debe considerarse como exportación de servicios. Por tanto, al monto que se facture 
por este concepto a los operadores de telefonía celular del extranjero o a cualquier otra 
persona, debe aplicarse y trasladarse la tasa del 16%.

Por lo anterior, se considera que realizan una práctica fiscal indebida:
I. Los operadores de telefonía celular que apliquen el artículo 29, fracción IV de la Ley 

del IVA y calculen el gravamen a la tasa del 0% al servicio de itinerancia internacional o 
global.
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II. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la implemen-

tación de la práctica anterior.

Origen Primer antecedente

Décima
Cuarta

Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2006

Publicada en el DOF el 28 de marzo de 2007, Anexo 26, publicado en la 
misma fecha de la Modificación, con número de criterio no vinculativo 

1/IVA.

4/IVA/NV Prestación de servicios en territorio nacional a través de la figura de comi-
sionista mercantil.

El artículo 29, fracción IV, inciso d) de la Ley del IVA, señala que se considera exporta-
ción de servicios al aprovechamiento en el extranjero de servicios prestados por residen-
tes en el país, por concepto de comisiones y mediaciones.

Por lo que cualquier aprovechamiento en el extranjero de servicios prestados por resi-
dentes en el país, por concepto distinto al de comisiones y mediaciones no se considera 
exportación de servicios.

Por lo anterior, se considera una práctica fiscal indebida:
I. Considerar que la prestación de servicios, tales como: portuarios, fletamento, remol-

que, eliminación de desechos, reparación, carga, descarga, amarre, desamarre, almace-
naje, reparación, mantenimiento, inspección, transportación, publicidad, así como cual-
quier otro identificado con alguna actividad específica, realizados en territorio nacional es 
aprovechada en el extranjero por efectuarse a través de un comisionista mercantil y con 
motivo de ello están sujetas a la tasa del 0% para efectos del IVA.

II. Asesorar, aconsejar, prestar servicios o participar en la realización o la implementa-
ción de la práctica anterior.

Origen Primer antecedente

Segunda
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2010

Publicada en el DOF el 3 de diciembre de 2010, Anexo 3, publicado en 
el DOF el 7 de diciembre de 2010, con número de criterio no vinculativo 

5/IVA.

5/IVA/NV Enajenación de efectos salvados.
Del artículo 1o. de la Ley sobre el Contrato de Seguro, se deriva que el resarcimiento 

del daño o pago de una suma de dinero realizado por las empresas aseguradoras al veri-
ficarse la eventualidad prevista en los contratos de seguro, tiene su causa en los propios 
contratos, por lo que estas operaciones no pueden considerarse como costo de adquisi-
ción o pago del valor de los efectos salvados para dichas empresas.

Por lo anterior, se considera una práctica fiscal indebida:
I. Expedir un CFDI que señale como precio o contraprestación por la enajenación de 

los efectos salvados, la cantidad pagada o resarcida por una empresa aseguradora al 
verificarse la eventualidad prevista en un contrato de seguro contra daños.

II. Calcular el IVA y trasladarlo a una empresa aseguradora que adquiera los efectos 
salvados, considerando como valor la cantidad a que se refiere la fracción anterior, ex-
pidiendo para tal caso un CFDI que señale como monto del IVA trasladado, el calculado 
conforme a esta fracción.

III. Deducir o acreditar fiscalmente el IVA con base en los comprobantes fiscales a que 
se refieren las anteriores fracciones I y II.
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IV. Considerar como costo de adquisición de los efectos salvados, para el artículo 27 

del Reglamento de la Ley del IVA, la cantidad a que se refiere la citada fracción I.
V. Asesorar, aconsejar, prestar servicios o participar en la realización o la implementa-

ción de cualquiera de las prácticas anteriores.

Origen Primer antecedente

Segunda
Resolución
de Modifica-
ciones de la 
RMF para 

2009

Publicada en el DOF el 21 de diciembre de 2009, Anexo 3, publicado en 
la misma fecha de la Modificación, con número de criterio no vinculativo 

4/IVA.

6/IVA/NV Retención a residentes en el extranjero sin establecimiento permanente 
en el país.

El artículo 1o.-A, fracción III de la Ley del IVA establece que están obligados a efectuar 
la retención del impuesto que se les traslade, las personas físicas o morales que ad-
quieran bienes tangibles, o los usen o gocen temporalmente, que enajenen u otorguen 
residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país.

Por otra parte, el artículo 3o., último párrafo de la Ley del IVA establece que se consi-
deran residentes en territorio nacional, además de los señalados en el CFF, las personas 
físicas o morales residentes en el extranjero que tengan uno o varios establecimientos en 
el país, por todos los actos o actividades que en los mismos realicen.

No obstante lo anterior, para determinar si la enajenación o el otorgamiento del uso o 
goce temporal de bienes tangibles es realizada por residentes en el extranjero sin esta-
blecimiento permanente en el país, es necesario atender al concepto de establecimiento 
permanente previsto en la Ley del ISR y, en su caso, a los tratados para evitar la doble 
tributación que México tenga en vigor.

Por lo anterior, se considera que realizan una práctica fiscal indebida:
I. Las personas físicas o morales que adquieran bienes tangibles, o los usen o gocen 

temporalmente, que enajenen u otorguen residentes en el extranjero sin establecimiento 
permanente en el país y no les efectúen la retención a que se refiere el artículo 1o.-A, 
fracción III de la Ley del IVA, por considerar, entre otros, que el residente en el extranjero 
de que se trate es residente en territorio nacional conforme al artículo 3o., último párrafo 
de dicha Ley.

II. Quienes asesoren, aconsejen, presten servicios o participen en la realización o la 
implementación de la práctica anterior.

Origen Primer antecedente

Segunda
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2013

Publicada en el DOF el 31 de mayo de 2013, Anexo 3, publicado en la 
misma fecha de la Modificación.

7/IVA/NV IVA en transportación aérea que inicia en la franja fronteriza. No puede 
considerarse como prestado solamente el 25% del servicio.

El artículo 1o., fracción II de la Ley del IVA establece que las personas físicas y morales 
que en territorio nacional, presten servicios independientes, están obligadas al pago del 
impuesto a la tasa del 16%.

Tratándose de transportación área internacional, el artículo 16, tercer párrafo del mismo 
ordenamiento legal, precisa que se le dará el mismo tratamiento fiscal a la transportación 
aérea a las poblaciones mexicanas ubicadas en la franja fronteriza de 20 kilómetros pa-
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ralela a las líneas divisorias internacionales del norte y sur del país, quedando gravado 
únicamente el 25% del servicio a la tasa general del impuesto.

Por el contrario, si la prestación del servicio se realiza desde alguna población mexi-
cana ubicada en la franja fronteriza hacia cualquier otro destino nacional no ubicado en 
dicha franja, la prestación del servicio estará gravada en su totalidad a la tasa general 
del IVA.

Por lo anterior, se considera que realizan una práctica fiscal indebida:
I. Aquellos contribuyentes que consideren que únicamente se presta el 25% del servi-

cio en territorio nacional si la prestación del servicio se realiza desde alguna población 
mexicana ubicada en la franja fronteriza hacia cualquier otro destino nacional no ubicado 
en dicha franja.

II. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o implementa-
ción de la práctica anterior.

Origen Primer antecedente

Tercera 
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2014

Publicada en el DOF 19 de agosto de 2014, Anexo 3, publicado en el 
DOF el 21 de agosto de 2014.

8/IVA/NV Traslado indebido de IVA. Transporte de bienes no corresponde al servicio 
de cosecha y recolección.

El artículo 2o.-A, fracción II, inciso a) de la Ley del IVA, establece que el impuesto se 
calculará aplicando la tasa del 0% a los valores a que se refiere dicha Ley, entre otros 
supuestos, en la prestación de los servicios de cosecha y recolección que se realice di-
rectamente a los agricultores y ganaderos siempre que sean destinados para actividades 
agropecuarias.

Al efecto, las disposiciones fiscales, así como las del derecho federal común, no es-
tablecen concepto o definición de cosecha o recolección, por lo que se debe atender a 
su significado gramatical, considerando por tanto que cosecha es el conjunto de frutos, 
generalmente de un cultivo, que se recogen de la tierra al llegar a la sazón; así como, la 
ocupación de recoger los frutos de la tierra. A su vez, recolección es la acción y efecto de 
recolectar o recoger la cosecha de los frutos.

Por otro lado, el artículo 14, fracción II de la Ley del IVA, señala que se considera pres-
tación de servicios independientes gravada a la tasa del 16% de dicho impuesto, al trans-
porte de personas o bienes, mismo que deberá prestarse por aquellos contribuyentes 
que cuenten con concesiones o permisos expedidos conforme a las leyes de la materia y 
las disposiciones reglamentarias correspondientes.

La cosecha y recolección de bienes son actividades distintas a la del transporte de bie-
nes, entendiendo por este el traslado o conducción de mercancía por parte del porteador 
desde un lugar a otro, por medios físicos o mecánicos.

Por lo anterior, se considera que realizan una práctica fiscal indebida:
I. Aquellos contribuyentes que consideren que el servicio de transporte de bienes co-

rresponde al servicio de cosecha y recolección y trasladen a la tasa del 0% el IVA, cuando 
la tasa aplicable es la tasa del 16%, aun y cuando se destine para actividades agrope-
cuarias.

II. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o implementa-
ción de la práctica anterior.
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Origen Primer antecedente

RMF para 
2015

Publicada en el DOF 30 de diciembre de 2014, Anexo 3, publicado en el 
DOF el 7 de enero de 2015.

9/IVA/NV Acreditamiento indebido de IVA.
El artículo 1o. de la Ley del IVA establece, que las personas físicas y morales, que en 

territorio nacional, enajenen bienes, presten servicios independientes, otorguen el uso o 
goce temporal de bienes e importen bienes o servicios, están obligadas al pago del IVA, 
aplicando a los valores a que se refiere la Ley del IVA, la tasa del 16%.

El artículo 2o.-A de la Ley del IVA señala los actos y actividades a los que les corres-
ponde aplicar la tasa del 0%; asimismo, los artículos 9o., 15, 20 y 25 de la misma Ley, 
establecen los supuestos por los que no se pagará el impuesto, considerándose como 
actos o actividades exentas.

El artículo 4o. de la Ley del IVA señala que el acreditamiento consiste en restar el im-
puesto acreditable de la cantidad que resulte de aplicar a los valores señalados en la 
propia Ley, la tasa que corresponda, considerando como impuesto acreditable el IVA que 
le hayan trasladado al contribuyente y el propio impuesto que él hubiese pagado con 
motivo de la importación de bienes y servicios, en el mes de que se trate.

En algunos actos o actividades que conforme a la Ley del IVA no dan lugar al pago del 
impuesto o que se encuentran afectos a la tasa del 0%, diversos contribuyentes cobran, 
además de la contraprestación por dicha operación, una cantidad adicional correspon-
diente al 16% de dicha contraprestación, que el adquirente de bienes o servicios consi-
dera como IVA acreditable.

Por lo anterior, se considera que realizan una práctica fiscal indebida:
I. Aquellos contribuyentes que acrediten la cantidad pagada como excedente a la con-

traprestación pactada con el contribuyente.
II. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o implementa-

ción de la práctica anterior.

Origen Primer antecedente

Quinta
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2015

Publicada en el DOF el 19 de noviembre de 2015, Anexo 3, publicado 
en el DOF el 20 de noviembre de 2015.

10/IVA/NV Bienes inmuebles destinados a hospedaje, a través de plataformas tec-
nológicas.

El artículo 1o., fracción III de la Ley del IVA establece que las personas físicas y morales 
que en territorio nacional otorguen el uso o goce temporal de bienes, se encuentran obli-
gadas al pago del impuesto a la tasa del 16%.

El artículo 19, primer párrafo de la citada Ley establece que se entiende por uso o goce 
temporal de bienes, el arrendamiento, el usufructo y cualquier otro acto, independiente-
mente de la forma jurídica que al efecto se utilice, por el que una persona permita a otra 
usar o gozar temporalmente bienes tangibles a cambio de una contraprestación.

Por su parte, el artículo 20, fracción II de la Ley del IVA establece que no se pagará el 
impuesto por el uso o goce temporal de los inmuebles destinados a casa habitación, no 
siendo aplicable dicha exención a los inmuebles o parte de ellos en los casos siguientes:

I. A inmuebles amueblados.
II. A inmuebles destinados como hoteles.
III. A inmuebles destinados como casas de hospedaje.
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Se ha detectado que existen contribuyentes personas físicas y morales que a través 

de una plataforma tecnológica otorgan hospedaje, sin pagar el IVA por dicha actividad.
Dado que el hospedaje se excluye de la exención que se aplica por el uso o goce tem-

poral de inmuebles destinados o utilizados exclusivamente para casa habitación, dicha 
actividad está afecta al pago del IVA.

Derivado de lo anterior, las personas físicas o morales que utilicen plataformas tecno-
lógicas para otorgar el hospedaje antes aludido, deberán pagar el 16% del IVA sobre el 
monto de la contraprestación pactada.

Por lo anterior, se considera que realizan una práctica fiscal indebida:
I. Aquellos contribuyentes que omitan el pago del IVA correspondiente por otorgar el 

hospedaje mediante el uso de plataformas tecnológicas.
II. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o implementa-

ción de la práctica anterior.

Origen Primer antecedente

Primera
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2019

Publicada en el DOF el 20 de agosto de 2019, Anexo 3, publicado en el 
DOF el 21 de agosto de 2019.

11/IVA/NV Es improcedente acreditar el IVA sin cumplir los requisitos que establece 
la ley, así como la compensación de saldos a favor de IVA contra retenciones del 
ISR, tratándose de la Federación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios.

Los artículos 1o. y 3o., primer párrafo de la Ley del IVA establecen que la Federación, 
la Ciudad de México, los Estados y los Municipios, aun cuando atentos a lo establecido 
en otras leyes o decretos no causen impuestos federales o estén exentos de ellos, están 
obligados a aceptar la traslación del IVA y, en su caso, pagarlo y trasladarlo, precisán-
dose en el mismo artículo 3o., segundo párrafo, que tendrán la obligación de pagar el 
impuesto únicamente por los actos que realicen que no den lugar al pago de derechos 
o aprovechamientos y sólo podrán acreditar el IVA que les haya sido trasladado en las 
erogaciones o el pagado en la importación, que se identifique exclusivamente con las 
actividades por las que estén obligados al pago del impuesto establecido en la propia ley 
o les sea aplicable la tasa del 0%.

De lo anterior se observa que por regla general no es procedente que dichos entes 
públicos lleven a cabo el acreditamiento del IVA que les hayan trasladado en erogaciones 
por bienes o servicios que destinan a funciones o actividades que no forman parte del 
objeto del IVA, debiendo ser considerados como consumidores finales de los bienes y 
servicios y soportar la incidencia económica del impuesto y, en consecuencia, no se les 
debe devolver el IVA que se les haya trasladado.

Las actividades que normalmente desarrollan corresponden a sus funciones de dere-
cho público y, por lo tanto, están fuera del objeto del impuesto.

No obstante, por excepción, los citados entes públicos desarrollan ciertas actividades 
que caen dentro del objeto del IVA por tratarse de enajenación de bienes o prestación de 
servicios en las que cobran un precio, debiendo consecuentemente pagar el impuesto. 
De ahí que sólo en estos casos procede el acreditamiento por el impuesto que les haya 
sido trasladado en erogaciones o que hayan pagado en importaciones, de bienes o ser-
vicios que se identifiquen exclusivamente con las actividades por las que se debe pagar 
el impuesto o las que se aplique la tasa del 0%.

Acorde a lo anterior, a efecto de determinar el IVA a pagar, los artículos 4o. y 5o., de 
la citada Ley, señalan el procedimiento y requisitos del acreditamiento del impuesto, el 
cual consiste en restar el impuesto acreditable, de la cantidad que resulte de aplicar a 
los valores señalados en la Ley en comento, la tasa que corresponda según sea el caso.
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Asimismo, el artículo 32 de la Ley del IVA, en sus fracciones I, III, IV y VII, establece la 

obligación de llevar contabilidad, expedir comprobantes fiscales, presentar declaracio-
nes, etc., y al no contar con estas no procede el acreditamiento que establece el artículo 
3o. de dicha Ley.

En virtud de lo expuesto, de la interpretación adminiculada de las disposiciones fiscales 
antes citadas, si bien es cierto los referidos entes públicos, por regla general no cuentan 
con erogaciones cuyos conceptos sean acreditables del IVA y, por lo tanto, no están en 
posibilidad de determinar un saldo a favor por este concepto, también lo es que como 
excepción si realizan actividades gravadas por el IVA y podrán acreditarlo, siempre y 
cuando cumplan con las obligaciones que establece la propia ley del citado impuesto y, 
en su caso, con los documentos que soporten sus operaciones.

En el artículo 5o. de la citada Ley se establece que para ser acreditable el IVA, debe 
corresponder a bienes, servicios o al uso o goce temporal de bienes, estrictamente indis-
pensables para la realización de actividades, distintas de la importación, considerándose 
como tales, las erogaciones efectuadas que sean deducibles para los fines del impuesto, 
aun cuando no se esté obligado al pago de este último impuesto.

Asimismo, en el artículo 6o. de la Ley del IVA, se establece que los contribuyentes que 
tengan saldo a favor en su declaración de pago, podrán acreditarlo contra el impuesto a 
su cargo que le corresponda en los meses siguientes hasta agotarlo o solicitar su devolu-
ción, siempre que la devolución se solicite sobre el total del saldo a favor.

En tanto que el artículo 23 del CFF, señala que los contribuyentes obligados a pagar 
mediante declaración únicamente podrán optar por compensar las cantidades que ten-
gan a su favor contra las que estén obligados a pagar por adeudo propio, siempre que 
ambas deriven de un mismo impuesto, incluyendo sus accesorios.

Conforme a las disposiciones antes mencionadas, no existe posibilidad de que canti-
dades a favor de los contribuyentes derivadas de un impuesto puedan ser compensadas 
contra cantidades a su cargo de otro impuesto y, específicamente, tratándose de saldos 
a favor del IVA, conforme al artículo 6o., de la Ley del IVA, únicamente procede su acre-
ditamiento contra el impuesto a cargo de los meses siguientes o solicitar su devolución.

En este sentido, es improcedente que la Federación, la Ciudad de México, los Estados 
y los Municipios, cubran retenciones de ISR (salarios, servicios profesionales y pagos por 
cuenta de terceros o retenciones por arrendamiento de inmuebles) vía compensación 
aplicando saldos a favor de IVA, en contravención a lo señalado en los artículos 23 del 
CFF y 6o. primer párrafo de la Ley del IVA.

Por lo anterior, se considera que la Federación, la Ciudad de México, los Estados y los 
Municipios, realizan una práctica fiscal indebida:

I. Cuando obtengan saldos a favor por concepto del IVA sin cumplir con los requisitos 
que establece la Ley.

II. Cuando compensen saldos a favor del IVA, contra retenciones del ISR.
III. Así también, se considera que realizan una práctica fiscal indebida quienes aseso-

ren, aconsejen, presten servicios o participen en la realización o la implementación de las 
prácticas anteriores.

Origen Primer antecedente

RMF para 
2020

Publicada en el DOF el 29 de diciembre de 2019, Anexo 3, publicado en 
el DOF el 9 de enero de 2020.



319 CRITERIOS NO VINCULATIVOS
IV. Criterios de la Ley del IEPS

1/IEPS/NV Base sobre la cual se aplicará la tasa del IEPS cuando el prestador de 
servicio proporcione equipos terminales de telecomunicaciones u otorgue su uso o 
goce temporal al prestatario, con independencia del instrumento legal que se utilice 
para proporcionar el servicio.

El artículo 2o., fracción II, inciso C) de la Ley del IEPS establece que a la prestación de 
servicios en territorio nacional proporcionados a través de una o más redes públicas de 
telecomunicaciones se le aplicará la tasa del 3%.

El artículo 17, segundo párrafo del CFF señala que cuando con motivo de la prestación 
de un servicio se proporcionen bienes o se otorgue su uso o goce temporal al prestatario, 
se considerará como ingreso por el servicio o como valor de este, el importe total de la 
contraprestación a cargo del prestatario, siempre que sean bienes que normalmente se 
proporcionen o se conceda su uso o goce con el servicio de que se trate.

Por ende, si con la prestación del servicio de telecomunicaciones se proporcionan equi-
pos terminales de telecomunicaciones o se otorgan estos para su uso o goce temporal al 
prestatario, se considerará como valor el importe de las contraprestaciones que el pres-
tador cobre al prestatario por la totalidad de los conceptos mencionados de conformidad 
con el artículo 17, segundo párrafo del CFF.

Por lo anterior, se considera una práctica fiscal indebida:
I. No considerar como valor de la contraprestación, el importe total de bienes y servicios.
II. Disminuir de la base del impuesto el valor de los bienes proporcionados, sea de 

manera definitiva o temporal.
III. Asesorar, aconsejar, prestar servicios o participar en la realización o la implementa-

ción de cualquiera de las prácticas anteriores.

Origen Primer antecedente

RMF para 
2010

Publicada en el DOF el 11 de junio de 2010, Anexo 3, publicado en el 
DOF el 15 de junio de 2010.

2/IEPS/NV Servicios que se ofrecen de manera conjunta con Internet.
El artículo 8o., fracción IV, inciso d), primer párrafo de la Ley del IEPS establece que no 

se pagará el IEPS por los servicios de telecomunicaciones de acceso a Internet, a través 
de una red fija o móvil, consistente en todos los servicios, aplicaciones y contenidos que 
mediante dicho acceso a Internet se presten a través de una red de telecomunicaciones.

Asimismo, el segundo párrafo del inciso d) en comento, señala que cuando los servicios 
a que se refiere el párrafo anterior se ofrezcan de manera conjunta con otros servicios que 
se presten a través de una red pública de telecomunicaciones, la exención establecida en 
el mismo, será procedente siempre que en el comprobante fiscal respectivo, se determine 
la contraprestación correspondiente al servicio de acceso a Internet de manera separada 
a los demás servicios de telecomunicaciones que se presten a través de una red pública 
y que dicha contraprestación se determine de acuerdo con los precios y montos de las 
contraprestaciones que se hubieran cobrado de no haberse proporcionado el servicio 
en forma conjunta con otros servicios de telecomunicaciones gravados por esta Ley; en 
cuyo caso, los servicios de Internet exentos no podrán exceder del 30% del total de las 
contraprestaciones antes referidas que se facturen en forma conjunta.

Al respecto, se considera que conforme al artículo 8o., fracción IV, inciso d), primer pá-
rrafo de la Ley del IEPS, solo el servicio de acceso a Internet es el que se encuentra exen-
to del pago del impuesto. Conforme al segundo párrafo de dicho inciso, se considera que 
los servicios de telecomunicaciones que están afectos al pago del IEPS y que pueden 
prestarse de manera conjunta con el de acceso a Internet son, entre otros, los siguientes:

I. Servicio local, entendiéndose como aquel por el que se conduce tráfico público con-
mutado entre usuarios de una misma central, o entre usuarios de centrales que forman 
parte de un mismo grupo de centrales de servicio local, que no requiere de la marcación 
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de un prefijo de acceso al servicio de larga distancia, independientemente de que dicho 
tráfico público conmutado se origine o termine en una red pública de telecomunicaciones 
alámbrica o inalámbrica, y por el que se cobra una tarifa independiente de la distancia.

El servicio local debe de tener numeración local asignada y administrada por la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones, de conformidad con el Plan Técnico Fundamental de 
Numeración y comprende los servicios de telefonía básica local y radiotelefonía móvil 
celular.

II. Servicio de larga distancia, entendiéndose como aquel por el que se cursa tráfico 
conmutado entre centrales definidas como de larga distancia, que no forman parte del 
mismo grupo de centrales de servicio local, y que requiere de la marcación de un prefijo 
de acceso al servicio de larga distancia para su enrutamiento.

III. Servicio de televisión restringida, entendiéndose por este aquel por el que, mediante 
contrato y el pago periódico de una cantidad preestablecida y revisable, el concesionario 
o permisionario distribuye de manera continua programación de audio y video asociado.

IV. Servicio de audio restringido, entendiéndose por este aquel por el que, mediante 
contrato y el pago periódico de una cantidad preestablecida y revisable, el concesionario 
o permisionario distribuye de manera continua programación de audio.

V. Servicio móvil de radiocomunicación especializada de flotillas (Trunking), entendién-
dose como el servicio de radiocomunicación móvil terrestre de voz y datos a grupos de 
usuarios determinados, utilizando el modo de transmisión semi-duplex.

Para los efectos de los numerales 1 y 2 del presente criterio, se entiende por tráfico 
público conmutado toda emisión, transmisión o recepción de signos, señales, datos, 
escritos, imágenes, voz, sonidos o información de cualquier naturaleza que se efectúe 
a través de una red pública de telecomunicaciones que utilice para su enrutamiento 
tanto centrales como numeración asignada y administrada por la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones, de conformidad con el Plan Técnico Fundamental de Numeración.

Por lo anterior, se considera una práctica fiscal indebida:
I. Considerar que el conjunto de los servicios señalados anteriormente, al incluir el ser-

vicio de acceso a Internet se encuentra exento conforme al artículo 8o., fracción IV, inciso 
d) de la Ley del IEPS.

II. Asesorar, aconsejar, prestar servicios o participar en la realización o la implementa-
ción de la práctica anterior.

Origen Primer antecedente

Segunda
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2010

Publicada en el DOF el 3 de diciembre de 2010, Anexo 3, publicado en 
el DOF el 7 de diciembre de 2010.

3/IEPS/NV Productos que por sus ingredientes se ubican en la definición de cho-
colate o productos derivados del cacao, independientemente de su denominación 
comercial o la forma en la que se sugiere sean consumidos, se encuentran gravados 
para efectos del IEPS.

El artículo 2o., fracción I, inciso J), numeral 3 de la Ley del IEPS, establece que se apli-
cará una tasa del 8% al valor de la enajenación o, en su caso, la importación de chocolate 
y demás productos derivados del cacao, con una densidad calórica de 275 kilocalorías o 
mayor por cada 100 gramos.

El artículo 3o., fracciones XXVIII y XXIX de la Ley referida, disponen que se entiende 
por chocolate, al producto obtenido por la mezcla homogénea de cantidades variables 
de pasta de cacao, o manteca de cacao, o cocoa con azúcares u otros edulcorantes, 
ingredientes opcionales y aditivos para alimentos, cualquiera que sea su presentación; 
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y por derivados del cacao, la manteca de cacao, pasta o licor de cacao, torta de cacao, 
entre otros, respectivamente.

En ese sentido, se observa la existencia de diversos productos que se enajenan o 
importan bajo denominaciones comerciales tales como polvo de chocolate, alimento en 
polvo para preparar una bebida sabor chocolate, extractos, modificadores, entre otros, 
cuyos ingredientes corresponden a los que la Ley del IEPS identifica como propios del 
chocolate o de productos derivados del cacao, por lo que con independencia de su de-
nominación comercial se deben considerar gravados en los términos del artículo 2o., 
fracción I, inciso J), numeral 3 de la citada ley, siempre que al momento de su enajenación 
o importación contengan una densidad calórica de 275 kilocalorías o mayor por cada 100 
gramos.

Por lo anterior, se considera una práctica fiscal indebida:
I. Enajenar o importar chocolate o productos derivados del cacao, con una densidad 

calórica de 275 kilocalorías o mayor por cada 100 gramos y no pagar o trasladar el IEPS 
por considerar que:

a) El nombre o denominación comercial de los alimentos que enajenan o importan no 
es el de chocolate o productos derivados del cacao o;

b) Una vez que el consumidor final al mezclar, diluir o combinar dichos alimentos con 
otras sustancias o ingredientes, el producto resultante tiene una densidad calórica menor 
a 275 kilocalorías por cada 100 gramos o en virtud de que se modifica su naturaleza de 
sólido a líquido.

II. Asesorar, aconsejar, prestar servicios o participar en la realización o la implementa-
ción de la práctica anterior.

Origen Primer antecedente

Quinta
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2014

Publicada en el DOF el 16 de octubre de 2014, Anexo 3, publicado en el 
DOF el 17 de octubre de 2014.

4/IEPS/NV Base gravable del IEPS en la prestación de servicios de juegos con 
apuestas y sorteos.

El artículo 18 de la Ley del IEPS establece que para calcular el impuesto por la realiza-
ción de las actividades a que se refiere el inciso B) de la fracción II del artículo 2o. de la 
misma, se considerará como valor el total de las cantidades efectivamente percibidas de 
los participantes por dichas actividades. En los juegos o sorteos en los que se apueste, 
se considerará como valor el monto total de las apuestas.

El artículo 5o., segundo párrafo del CFF permite aplicar supletoriamente las disposicio-
nes del derecho federal común, en ese sentido, el artículo 3, fracción I del Reglamento 
de la Ley Federal de Juegos y Sorteos establece que por apuesta se entiende el monto 
susceptible de apreciarse en moneda nacional que se arriesga en un juego con la posibi-
lidad de obtener o ganar un premio, cuyo monto, sumado a la cantidad arriesgada deberá 
de ser superior a esta.

En ese sentido, en la realización de juegos o sorteos en los que vaya implícita una 
apuesta, el valor que debe considerarse para efectos de calcular el IEPS será el monto 
total apostado, incluyendo efectivo y cualquier otra cantidad que se otorgue a los partici-
pantes con independencia de la denominación que se le dé (promociones, membresías, 
acceso a las instalaciones, entre otros), en virtud de que dichos conceptos también pue-
den ser apostados por los participantes.

Derivado de lo anterior, en el sistema central de apuestas y en el sistema de caja y con-
trol de efectivo a que hace referencia el artículo 20, fracción I de la Ley del IEPS, deberá 
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registrarse el monto total apostado y dicho momento ocurre cuando se realiza el juego 
o el sorteo.

Por lo anterior, tratándose de juegos o sorteos en los que se apueste, se considera que 
realiza una práctica fiscal indebida, quien:

I. Considere únicamente el efectivo para calcular la base gravable para efectos del IEPS.
II. Registre en el sistema central de apuestas y en el sistema de caja y control de efec-

tivo, las cantidades percibidas antes de realizarse el juego o sorteo.
III. No incluya como valor para calcular el impuesto, cualquier otra cantidad que se otor-

gue a los participantes con independencia de la denominación que se le dé (promocio-
nes, membresías, acceso a las instalaciones, entre otros) que otorgue a los participantes.

IV. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la implemen-
tación de cualquiera de las prácticas anteriores.

Origen Primer antecedente

Tercera 
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2016

Publicada en el DOF el 14 de julio de 2016, Anexo 3, publicado en el 
DOF el 15 de julio de 2016.

5/IEPS/NV Cantidades a disminuir como premios para determinar la base gravable 
del IEPS en la prestación de servicios de juegos con apuestas y sorteos.

El artículo 2o., fracción II, inciso B) en relación con el 18, párrafo cuarto, fracción I de la 
Ley del IEPS considera dentro de los conceptos que podrán disminuirse de la base del 
impuesto, los premios efectivamente pagados o entregados conforme a las disposiciones 
aplicables.

Para efectos fiscales, los premios que obtengan los participantes en los juegos con 
apuestas y sorteos, son la retribución que obtiene el ganador de un juego con apuestas 
y sorteos, y que paguen quienes cuenten con permiso de la autoridad competente para 
considerarlos como tales, no así, aquellas cantidades que no se ubiquen en el concep-
to anterior por tratarse de promociones, membresías, accesos a las instalaciones, entre 
otros.

Por lo anterior, se considera una práctica fiscal indebida:
I. Disminuir de la base del IEPS, las promociones, membresías, acceso a las instalacio-

nes, entre otros por no corresponder a la retribución que obtiene el ganador de un juego 
con apuestas y sorteos.

II. Asesorar, aconsejar, prestar servicios o participar en la realización o la implementa-
ción de la práctica anterior.

Origen Primer antecedente

RMF para 
2017

Publicada en el DOF el 23 de diciembre de 2016, Anexo 3, publicado en 
el DOF el 27 de diciembre de 2016.

V. Criterios de la LISH
1/LISH/NV Condensados y gas natural. Se trata de conceptos distintos para determi-
nar la base de los derechos por la utilidad compartida y de extracción de hidrocar-
buros para los asignatarios.

Los artículos 39, primer párrafo; 42, primer párrafo y 44, primer párrafo de la LISH, 
obligan a los asignatarios a pagar los derechos por la utilidad compartida y de extracción 
de hidrocarburos, cuya base se integra con el valor de los hidrocarburos extraídos en el 
periodo que corresponda.
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Para tales efectos, el artículo 48, fracción I de la LISH considera como valor de los 

hidrocarburos extraídos, entre otros conceptos, a la suma del valor del gas natural y el 
valor de los condensados, según corresponda, extraídos en la región de que se trate, en 
el periodo por el que esté obligado al pago del derecho respectivo.

El artículo 3, fracción IV de la LISH define a los condensados como los líquidos del gas 
natural constituidos principalmente por pentanos y componentes de hidrocarburos más 
pesados; por su parte, el artículo 4, fracción XVII de la Ley de Hidrocarburos establece 
que el gas natural es la mezcla de gases que se obtiene de la extracción o del procesa-
miento industrial y que es constituida principalmente por metano.

De este modo, y para efectos del cálculo de los derechos previstos en los artículos 39, 
primer párrafo; 42, primer párrafo y 44, primer párrafo de la LISH, el concepto de conden-
sados es distinto del de gas natural.

Por lo anterior, se considera una práctica fiscal indebida:
I. No incluir en la base de los derechos por la utilidad compartida y de extracción de hi-

drocarburos, el valor de los condensados extraídos o producidos en el área de asignación.
II. Considerar a los condensados como otro tipo de hidrocarburos para calcular la base 

de los derechos por la utilidad compartida y de extracción de hidrocarburos.
III. Asesorar, aconsejar, prestar servicios o participar en la realización o implementación 

de las prácticas anteriores.

Origen Primer antecedente

Tercera 
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2015

Publicada en el DOF el 2 de julio de 2015, Anexo 3, publicado en el DOF 
el 10 de julio de 2015.

2/LISH/NV Establecimiento permanente para los efectos de la LISH. La exploración 
y extracción de hidrocarburos no son las únicas actividades por las que se puede 
constituir.

El artículo 64, primer párrafo de la LISH establece que, los efectos de dicha ley, así 
como de la Ley del ISR se considera que se constituye establecimiento permanente 
cuando un residente en el extranjero realice las actividades a que se refiere la Ley de 
Hidrocarburos, en territorio nacional o en la zona económica exclusiva sobre la cual 
México tenga derecho, en un periodo que sume en conjunto más de 30 días en cualquier 
periodo de 12 meses.

El artículo 2 de la Ley de Hidrocarburos indica que esa ley tiene por objeto regular las 
siguientes actividades en territorio nacional:

I. El reconocimiento y exploración superficial, y la exploración y extracción de hidro-
carburos;

II. El tratamiento, refinación, enajenación, comercialización, transporte y almacena-
miento del petróleo;

III. El procesamiento, compresión, licuefacción, descompresión y regasificación, así 
como el transporte, almacenamiento, distribución, comercialización y expendio al público 
de gas natural;

IV. El transporte, almacenamiento, distribución, comercialización y expendio al público 
de petrolíferos, y

V. El transporte por ducto y el almacenamiento que se encuentre vinculado a ductos, 
de petroquímicos.

A diferencia del artículo 64, cuarto párrafo de la LISH que solo contempla a las activida-
des de los contratistas o asignatarios, el primer párrafo de dicho artículo incluye todas las 
actividades a que se refiere la Ley de Hidrocarburos.
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Por lo anterior, se considera una práctica fiscal indebida:
I. Considerar que el artículo 64, primer párrafo de la LISH solo se refiere a las activida-

des de los contratistas o asignatarios previstas en la Ley de Hidrocarburos.
II. Asesorar, aconsejar, prestar servicios o participar en la realización o implementación 

de la práctica anterior.

Origen Primer antecedente

Cuarta
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2015

Publicada en el DOF el 29 de septiembre de 2015, Anexo 3, publicado 
en la misma fecha de la Modificación.

VI. Criterios de la LIF
1/LIF/NV Estímulo fiscal a los contribuyentes que importen o adquieran diésel o 
biodiésel y sus mezclas para uso automotriz en vehículos que se destinen exclu-
sivamente al transporte. Su monto debe determinarse considerando el IEPS que 
efectivamente se haya causado.

El artículo 16, apartado A, fracción IV, primer párrafo de la LIF otorga un estímulo fiscal 
a los contribuyentes que importen o adquieran diésel o biodiésel y sus mezclas para su 
consumo final y que sea para uso automotriz en vehículos que se destinen exclusiva-
mente al transporte público y privado, de personas o de carga, así como el turístico, con-
sistente en permitir el acreditamiento de un monto equivalente al IEPS que las personas 
que enajenen diésel o biodiésel y sus mezclas en territorio nacional hayan causado por 
la enajenación de estos combustibles en términos del artículo 2o.,  fracción I, inciso D), 
numeral 1, subinciso c) o el numeral 2 de la Ley del IEPS, según corresponda al tipo de 
combustible, con los ajustes que en su caso correspondan, así como el acreditamiento 
del impuesto a que se refiere el numeral citado, que hayan pagado en su importación.

El artículo Unico del “Decreto por el que se modifica el diverso por el que se estable-
cen estímulos fiscales en materia del IEPS aplicables a los combustibles que se indican, 
publicado el 27 de diciembre de 2016”, publicado en el DOF el 28 de diciembre de 2018, 
señala que se otorga un estímulo fiscal durante los ejercicios fiscales de 2018 y 2019 a 
los contribuyentes que importen y enajenen gasolinas, diésel y combustibles no fósiles 
a que se refiere el artículo 2o., fracción I, inciso D), numerales 1 y 2 de la Ley del IEPS, 
consistente en una cantidad equivalente a un porcentaje de las cuotas aplicables a dichos 
combustibles y que el estímulo fiscal se aplicará en forma directa sobre las cuotas que 
correspondan, a efecto de disminuir estas últimas.

La aplicación del artículo 16, apartado A, fracción IV, primer párrafo de la LIF implica la 
determinación de un monto equivalente al IEPS que las personas que enajenen diésel o 
biodiésel y sus mezclas en territorio nacional hayan causado por la enajenación de estos 
combustibles en los términos del artículo 2o., fracción I, inciso D), numeral 1, subinciso c) 
o el numeral 2 de la Ley del IEPS.

En ese sentido, si los contribuyentes que enajenaron en territorio nacional diésel o bio-
diesel y sus mezclas, causaron el IEPS de conformidad con el artículo Unico del “Decreto 
por el que se modifica el diverso por el que se establecen estímulos fiscales en materia 
del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se 
indican, publicado el 27 de diciembre de 2016”, publicado en el DOF el 28 de diciembre 
de 2018, es decir, aplicando cuotas disminuidas, estas son las que conforme al citado 
Decreto deben considerarse para la aplicación del estímulo establecido en el artículo 16, 
apartado A, fracción IV, primer párrafo de la LIF.

Al efecto, se ha detectado que algunos contribuyentes que aplican el estímulo a que 
se refiere el artículo 16, apartado A, fracción IV, primer párrafo de la LIF, determinan el 
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monto del mismo considerando las cuotas actualizadas establecidas en la Ley del IEPS, 
sin ajuste alguno, realizando un cálculo que resulta en un monto superior en comparación 
con el que se hubiera obtenido utilizando las cuotas disminuidas conforme a las que efec-
tivamente se causó el IEPS, tal como expresamente lo señala el citado artículo.

Por lo anterior, se considera que realizan una práctica fiscal indebida:
I. Los contribuyentes que determinen el monto del estímulo a que se refiere el artículo 

16, apartado A, fracción IV, primer párrafo de la LIF, considerando las cuotas actualizadas 
establecidas en la Ley del IEPS en lugar de aquéllas conforme a las que el IEPS se haya 
causado por la enajenación del diésel, biodiesel y sus mezclas de acuerdo con el artículo 
Unico del “Decreto por el que se modifica el diverso por el que se establecen estímulos 
fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los 
combustibles que se indican, publicado el 27 de diciembre de 2016”, publicado en el DOF 
el 28 de diciembre de 2018.

II. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la implemen-
tación de la práctica anterior.

Origen Primer antecedente

RMF para 
2020

Publicada en el DOF el 29 de diciembre de 2019, Anexo 3, publicado el 
9 de enero de 2020.

VII. Criterios de la LFD
1/LFD/NV Derecho Extraordinario sobre Minería. El reconocimiento de los ingresos 
debe efectuarse al momento de la enajenación o venta del oro, plata y platino, con 
independencia del momento en que se perciban las contraprestaciones.

Los artículos 2o., fracción IV del CFF y 1o. de la LFD, señalan que los derechos estable-
cidos en dicha Ley se pagarán por el uso o aprovechamiento de los bienes de dominio 
público de la Nación.

A su vez, el artículo 270, primer párrafo de la LFD establece que los titulares de con-
cesiones y asignaciones mineras pagarán anualmente el derecho extraordinario sobre 
minería, aplicando la tasa del 0.5% a los ingresos derivados de la enajenación del oro, 
plata y platino, mediante declaración que se presentará ante las oficinas autorizadas por 
el SAT a más tardar el último día hábil del mes de marzo del año siguiente a aquél al que 
corresponda el pago.

De la interpretación armónica y sistemática de las disposiciones analizadas, se des-
prende que el derecho extraordinario sobre minería es un gravamen que fue creado por el 
legislador por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Nación, 
lo cual se materializa con la enajenación del oro, plata y platino.

En ese sentido, la actividad gravada por el derecho extraordinario sobre minería se con-
figura con la enajenación del oro, plata y platino, por lo que en el momento en que ocurre 
esta, se actualiza la hipótesis de causación, con independencia de que la entrega de la 
contraprestación por dicha enajenación se realice en un momento posterior.

Al efecto, se ha detectado que algunos contribuyentes del derecho extraordinario so-
bre minería difieren su pago hasta el momento en que perciben las contraprestaciones 
correspondientes a la venta del oro, plata y platino, en lugar de considerar el momento 
de su enajenación.

Por lo anterior, se considera que realiza una práctica fiscal indebida:
I. El contribuyente que no realice el pago del derecho extraordinario sobre minería, a 

más tardar el último día hábil del mes de marzo del año siguiente a aquél en el que haya 
efectuado la enajenación del oro, plata y platino, con independencia de que la entrega de 
la contraprestación por dicha enajenación se realice en un momento posterior.

II. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la implemen-
tación de cualquiera de las prácticas anteriores.
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Origen Primer antecedente

RMF para 
2020

Publicada en el DOF el 29 de diciembre de 2019, Anexo 3, publicado el 
9 de enero de 2020.

2/LFD/NV Derecho Extraordinario sobre Minería. La base para calcular el pago del 
derecho corresponde a los ingresos totales del periodo sin disminución alguna.

El artículo 270, primer párrafo de la LFD establece la base para calcular el pago del 
derecho extraordinario sobre minería, aplicando la tasa del 0.5% a los ingresos derivados 
de la enajenación del oro, plata y platino.

El segundo párrafo del artículo en comento, indica que dicho derecho se calculará 
considerando los ingresos totales del concesionario o asignatario minero por la enajena-
ción o venta del oro, plata y platino, independientemente del número de concesiones o 
asignaciones de las que sea titular.

De la lectura a los párrafos citados se advierte que el legislador previó que el pago del 
derecho extraordinario sobre minería se debe calcular sobre los ingresos totales, sin con-
siderar algún tipo de elemento sustractivo o disminución a los mismos.

Al efecto, se ha detectado que algunos contribuyentes del derecho extraordinario sobre 
minería disminuyen de los ingresos totales derivados de la enajenación o venta del oro, 
plata y platino, conceptos no previstos en la LFD.

Por lo anterior, se considera que realiza una práctica fiscal indebida:
I. El contribuyente que en la determinación del derecho extraordinario sobre minería, 

disminuya, de cualquier forma, los ingresos totales derivados de la enajenación o venta 
del oro, plata y platino.

II. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la implemen-
tación de cualquiera de las prácticas anteriores.

Origen Primer antecedente

RMF para 
2020

Publicada en el DOF el 29 de diciembre de 2019, Anexo 3, publicado el 
9 de enero de 2020.

3/LFD/NV Derecho Especial sobre Minería y Derecho Extraordinario sobre Minería. 
Los adquirentes de la titularidad de una concesión o de los derechos relativos a 
esta, que obtengan ingresos de la actividad extractiva o enajenen oro, plata y plati-
no, están obligados a su pago.

El artículo 262 de la LFD establece que están obligadas a pagar los derechos sobre 
minería que establece el Capítulo XIII “Minería” de dicha Ley, todas las personas físicas o 
morales titulares de una concesión o que desarrollen trabajos relacionados con la explo-
ración o explotación de sustancias o minerales sujetos a la aplicación de la Ley Minera.

Por otra parte, los artículos 268, primer párrafo y 270, primer párrafo de la LFD indican 
que los titulares de concesiones y asignaciones mineras pagarán anualmente el derecho 
especial sobre minería y el derecho extraordinario sobre minería, respectivamente, apli-
cando la tasa del 7.5% a la diferencia positiva que resulte de disminuir de los ingresos 
derivados de la enajenación o venta de la actividad extractiva, las deducciones permitidas 
en el referido artículo 268, así como la tasa del 0.5% a los ingresos derivados de la enaje-
nación del oro, plata y platino, respectivamente, mediante declaración que se presentará 
ante las oficinas autorizadas por el SAT, a más tardar el último día hábil del mes de marzo 
del año siguiente a aquél al que corresponda el pago.

La exposición de motivos que dio lugar a la reforma de la LFD, publicada en el DOF el 
11 de diciembre de 2013, justificó la inclusión del artículo 268 de la LFD con la finalidad 
de que el Estado obtenga una retribución justa por el aprovechamiento de los recur-
sos no renovables de la Nación, mediante el establecimiento de un porcentaje razonable 
acorde a la utilidad neta obtenida que refleja de manera directa el beneficio derivado de 
la extracción.
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Dicha reforma también dio lugar a la adición del artículo 270 de la LFD, indicando que 

el derecho a que se refiere dicho artículo, tiene como objetivo retribuir al Estado por la 
extracción de minerales preciosos que tienen un valor en el mercado internacional con-
siderablemente mayor al de otros metales, cuyos procesos extractivos afectan el entorno 
donde se encuentran, además del agotamiento de recursos no renovables.

Por su parte, el artículo 19, fracción VII de la Ley Minera indica que las concesiones 
mineras confieren el derecho a transmitir su titularidad o los derechos establecidos por 
las fracciones I a VI de dicho artículo a personas legalmente capacitadas para obtenerlas.

El artículo 23, primer párrafo de dicha Ley precisa que la transmisión de la titularidad de 
concesiones mineras o de los derechos que de ellas deriven surtirán sus efectos legales 
ante terceros a partir de su inscripción en el Registro Público de Minería.

De la interpretación armónica y sistemática de las disposiciones analizadas, se conclu-
ye que los adquirentes de derechos relativos a las concesiones mineras que obtengan 
ingresos derivados de la enajenación o venta de la actividad extractiva, o bien, enajenen 
o vendan el oro, plata y platino, se ubican, respectivamente, en las hipótesis de causación 
previstas en los artículos 268 y 270 de la LFD, con independencia de que la transmisión 
de la titularidad de dichas concesiones o de los derechos que de ellas deriven, surta sus 
efectos frente a terceros a partir de su inscripción en el Registro Público de Minería.

Al efecto, se ha detectado que algunos contribuyentes que efectuaron la adquisición de 
la titularidad de una concesión o de los derechos relativos a esta, que obtienen ingresos 
derivados de la actividad extractiva o llevan a cabo la enajenación o venta de oro, plata 
y platino extraídos de la mina respectiva, no efectúan el pago del derecho especial so-
bre minería y el derecho extraordinario sobre minería, argumentando que no son sujetos 
obligados al pago de dichos derechos por no tener la titularidad de la concesión minera, 
o bien que la transmisión de la titularidad de la concesión o los derechos aun no surte 
efectos legales ante terceros, debido a que su inscripción está en trámite en el Registro 
Público de Minería.

Por lo anterior, se considera que realiza una práctica fiscal indebida:
I. Los adquirentes de la titularidad de una concesión o de los derechos relativos a esta, 

que obtengan ingresos derivados de la actividad extractiva o aquéllos que enajenen o 
vendan el oro, plata y platino, y no paguen los derechos especial y extraordinario sobre 
minería a que se refieren los artículos 268 y 270 de la LFD, respectivamente.

II. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la implemen-
tación de cualquiera de las prácticas anteriores.

Origen Primer antecedente

RMF para 
2020

Publicada en el DOF el 29 de diciembre de 2019, Anexo 3, publicado el 
9 de enero de 2020.

4/LFD/NV Derecho Especial sobre Minería. Deducción de inversiones de activo fijo.
El artículo 268, primer párrafo de la LFD establece que los titulares de concesiones y 

asignaciones mineras pagarán anualmente el derecho especial sobre minería, aplicando 
la tasa del 7.5% a la diferencia positiva que resulte de disminuir de los ingresos derivados 
de la enajenación o venta de la actividad extractiva, las deducciones permitidas en dicho 
artículo.

El tercer párrafo del artículo mencionado indica que para la determinación de la base 
de dicho derecho, se podrán disminuir las deducciones autorizadas conforme a la Ley del 
ISR, exceptuándose, entre otras, las inversiones, salvo las realizadas para la prospección 
y exploración minera o las que las sustituyan.

El artículo 32, primer y segundo párrafos de la Ley del ISR precisa que se consideran 
inversiones, entre otros conceptos, los activos fijos, definidos como el conjunto de bie-
nes tangibles que utilicen los contribuyentes para la realización de sus actividades y que 
se demeriten por el uso en el servicio del contribuyente y por el transcurso del tiempo. 
Asimismo, el segundo párrafo referido establece que la adquisición o fabricación de estos 
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bienes tendrá siempre como finalidad la utilización de los mismos para el desarrollo de 
las actividades del contribuyente, y no la de ser enajenados dentro del curso normal de 
sus operaciones.

Al efecto, se ha detectado que algunos contribuyentes del derecho especial sobre mi-
nería, trasmiten activos fijos que eran de su propiedad a sus partes relacionadas a través 
de la enajenación, escisión o cualquier otra figura jurídica y, posteriormente, pactan su 
uso, goce o aprovechamiento, a cambio de un pago que consideran un gasto deducible 
para efectos del derecho especial sobre minería, eludiendo de esta forma la imposibilidad 
de deducir el valor de las inversiones de activos fijos, que no están permitidas conforme 
al artículo 268, tercer párrafo de la LFD.

Por lo tanto, se considera que realiza una práctica fiscal indebida:
I. El contribuyente que en la determinación del derecho especial sobre minería deduzca 

gastos por el uso, goce o aprovechamiento de bienes que deriven de inversiones de ac-
tivos fijos que hubiesen sido de su propiedad y, posteriormente, hayan sido transmitidos 
a sus partes relacionadas, a las cuales les efectúa los pagos correspondientes por dicho 
uso, goce o aprovechamiento de bienes.

II. Asesorar, aconsejar, prestar servicios o participar en la realización o implementación 
de la práctica anterior.

Origen Primer antecedente

RMF para 
2020

Publicada en el DOF el 29 de diciembre de 2019, Anexo 3, publicado el 
9 de enero de 2020.

5/LFD/NV Derecho Especial sobre Minería. Para su determinación es improcedente 
la deducción de inversiones de activo fijo, gastos diferidos y cargos diferidos.

El artículo 268, primer párrafo de la LFD establece que los titulares de concesiones y 
asignaciones mineras pagarán anualmente el derecho especial sobre minería, aplicando 
la tasa del 7.5% a la diferencia positiva que resulte de disminuir de los ingresos derivados 
de la enajenación o venta de la actividad extractiva, las deducciones permitidas en dicho 
artículo.

El tercer párrafo, inciso a) del artículo mencionado indica que, para la determinación 
de la base de dicho derecho, se podrán disminuir las deducciones autorizadas conforme 
a la Ley del ISR, con excepción, entre otras, de la contemplada en el artículo 25, fracción 
IV de dicho ordenamiento legal, salvo que se trate de las inversiones realizadas para la 
prospección y exploración minera o las que las sustituyan.

De lo anterior se concluye, que para la determinación del derecho especial sobre mi-
nería es improcedente la deducción de inversiones diferentes a las realizadas para la 
prospección y exploración minera o las que las sustituyan.

Al respecto, se ha detectado que algunos contribuyentes sujetos al pago del derecho 
especial sobre minería realizan erogaciones que corresponden a inversiones en activo 
fijo, gastos diferidos o cargos diferidos, a las cuales indebidamente se les da el tratamien-
to fiscal de erogaciones realizadas en periodo preoperativo o por concepto de costo de lo 
vendido o gasto del ejercicio, a que se refieren los artículos 32, último párrafo y 25 de la 
Ley del ISR, respectivamente, evadiendo con ello la prohibición para deducir inversiones 
diferentes a las realizadas para la prospección y exploración minera o las que las sustitu-
yan, establecida en el artículo 268, tercer párrafo, inciso a) de la LFD, lo que conlleva la 
disminución o no pago del derecho especial sobre minería.

Por lo tanto, se considera que realiza una práctica fiscal indebida:
I. El contribuyente que, en la determinación del derecho especial sobre minería, deduz-

ca el valor de las inversiones correspondientes a activos fijos, gastos diferidos o cargos 
diferidos, caracterizándolos como erogaciones realizadas en periodo preoperativo o por 
concepto de costo de lo vendido, gastos del ejercicio o cualquier otro concepto, indepen-
dientemente del nombre con el que se le designe.
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II. Asesorar, aconsejar, prestar servicios o participar en la realización o implementación 

de la práctica anterior.

Origen Primer antecedente

Tercera 
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2020

Publicada en el DOF el 18 de noviembre de 2020, Anexo 3, publicado el 
23 de noviembre de 2020.

6/LFD/NV Derecho Especial sobre Minería. La adquisición de concesiones mineras 
no tiene la naturaleza de inversión realizada para la prospección y exploración mi-
nera, por lo que es improcedente su deducción para la determinación del citado 
derecho.

El artículo 268, primer párrafo de la LFD establece que los titulares de concesiones y 
asignaciones mineras pagarán anualmente el derecho especial sobre minería, aplicando 
la tasa del 7.5% a la diferencia positiva que resulte de disminuir de los ingresos derivados 
de la enajenación o venta de la actividad extractiva, las deducciones permitidas en dicho 
artículo.

El tercer párrafo, inciso a) del artículo mencionado, indica que, para la determinación 
de la base de dicho derecho, se podrán disminuir las deducciones autorizadas conforme 
a la Ley del ISR, con excepción, entre otras, de la contemplada en el artículo 25, fracción 
IV de dicho ordenamiento legal, salvo que se trate de las inversiones realizadas para la 
prospección y exploración minera o las que las sustituyan.

Los artículos 16 de la Ley General de Bienes Nacionales y 3, fracción I, 15 y 19 de la Ley 
Minera, establecen que un título de concesión minera es aquél que confiere derechos a 
los particulares para explorar y explotar un lote minero, y que la exploración la constitu-
yen las obras y trabajos realizados en el terreno con el objeto de identificar depósitos de 
minerales o sustancias, al igual que de cuantificar y evaluar las reservas económicamente 
aprovechables.

El artículo 32, primer y tercer párrafos de la Ley del ISR, establecen que se consideran 
inversiones, entre otros conceptos, los gastos diferidos, siendo estos los activos intan-
gibles que permitan la explotación de bienes del dominio público o la prestación de un 
servicio público concesionado.

En relación con lo anterior, en la iniciativa del Ejecutivo relativa a la exposición de mo-
tivos que dio origen a la reforma al párrafo referido, publicada en el DOF del 31 de di-
ciembre de 1999, se indicó: “(...) se propone a esa Soberanía establecer expresamente la 
deducción de las erogaciones para la adquisición del título de concesión como un gasto 
diferido, (...).”, bajo las consideraciones siguientes: “(...) en la Ley del Impuesto sobre la 
Renta no establece expresamente cómo deducir las erogaciones realizadas por la adqui-
sición de títulos de concesión. Esto ha generado incertidumbre en los contribuyentes y el 
que se apliquen porcientos que en algunos casos son muy superiores a lo que correspon-
de a su vida útil. Ello puede conducir a que las empresas beneficiarias de concesiones no 
paguen impuesto sobre la renta por largos periodos de tiempo de manera indebida (...)”.

En ese sentido, la adquisición de derechos para la exploración y explotación minera, 
conocidos como concesión minera, no constituyen las obras y trabajos realizados en el 
terreno con el objeto de identificar depósitos minerales, cuantificar o evaluar las reservas 
económicamente aprovechables, sino que constituyen un activo intangible que permite a 
su comprador la explotación de un bien del dominio público.

Por lo tanto, la adquisición de dichos derechos, independientemente de la etapa en 
que se encuentre el lote minero al momento en el que se lleve a cabo la misma, tiene la 
naturaleza para efectos fiscales de gasto diferido, no así de inversión realizada para la 
prospección y exploración minera a que se refiere el artículo 268, tercer párrafo, inciso a), 
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última oración de la LFD, ya que dicha adquisición concede a los particulares el derecho 
a la explotación del lote minero.

Al respecto, se ha detectado que existen contribuyentes sujetos al pago del derecho 
especial sobre minería que, al determinar la base del citado derecho, deducen los valores 
correspondientes a la adquisición de la denominada concesión minera, considerando in-
debidamente que se trata de una erogación realizada en periodo preoperativo y no de un 
gasto diferido, evadiendo con ello la prohibición para deducir inversiones diferentes a las 
realizadas para la prospección y exploración minera o las que las sustituyan, establecida 
en el artículo 268, tercer párrafo, inciso a) de la LFD, lo que conlleva la disminución o no 
pago del derecho especial sobre minería.

Por lo tanto, se considera que realiza una práctica fiscal indebida:
I. El contribuyente que, en la determinación del derecho especial sobre minería, de-

duzca los valores correspondientes a la adquisición de los derechos para la exploración 
y explotación minera.

II. Asesorar, aconsejar, prestar servicios o participar en la realización o implementación 
de la práctica anterior.

Origen Primer antecedente

Tercera 
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2020

Publicada en el DOF el 18 de noviembre de 2020, Anexo 3, publicado el 
23 de noviembre de 2020.

B. Derogados
Los siguientes criterios continuarán surtiendo efectos respecto de las situaciones jurídi-

cas o de hecho que en su momento regularon:

I. Criterios de la Ley del ISR
10/ISR/NV Inversiones realizadas por organizaciones civiles y fideicomisos autoriza-
dos para recibir donativos deducibles.

El artículo 82, fracción IV de la Ley del ISR establece que las personas morales con 
fines no lucrativos autorizadas para recibir donativos deducibles, deberán destinar sus 
ingresos y activos exclusivamente a los fines propios de su objeto social, sin que puedan 
otorgar beneficios sobre el remanente distribuible a persona física alguna o a sus inte-
grantes, salvo que se trate de personas morales o fideicomisos autorizados para recibir 
donativos deducibles.

En este sentido, por objeto social o fin autorizado se entiende exclusivamente la activi-
dad que la autoridad fiscal constató que se ubica en los supuestos contemplados en las 
disposiciones fiscales como autorizables y que mediante la resolución correspondiente 
se informó a la persona moral o fideicomiso.

Por lo anterior, se considera que realiza una práctica fiscal indebida, la organización 
civil o fideicomiso que cuente con autorización para recibir donativos deducibles que 
directamente, a través de la figura del fideicomiso o por conducto de terceros, destine la 
totalidad o parte de su patrimonio o activos a:

I. La constitución de otras personas morales.
II. La adquisición de acciones, fuera de los mercados reconocidos a que se refiere el 

artículo 16-C fracciones I y II del CFF, o de títulos referenciados a índices de precios a que 
se refiere la fracción III del mismo artículo, cuando estos no estén integrados por acciones 
que se operen normalmente en los mercados reconocidos y no estén definidos y publica-
dos por bolsa de valores concesionada en los términos  de la LMV.
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III. La adquisición de certificados de aportación patrimonial emitidos por las sociedades 

nacionales de crédito, partes sociales, participaciones en asociaciones civiles y los certifi-
cados de participación ordinarios emitidos con base en fideicomisos sobre acciones que 
sean autorizados conforme a la legislación aplicable en materia de inversión extranjera.

IV. La adquisición de acciones emitidas por personas consideradas partes relacionadas 
en términos del artículo 179, quinto párrafo de la Ley del ISR, tanto residentes en México, 
como en el extranjero.

No se considera una práctica fiscal indebida, el participar como socio, asociado o fi-
deicomitente en organizaciones civiles o fideicomisos que cuenten con autorización para 
recibir donativos deducibles.

Origen Primer antecedente

RMF para 
2013

Publicada en el DOF el 28 de diciembre de 2012, Anexo 3, publicado 
en el DOF el 31 de diciembre de 2012, con número de criterio no 

vinculativo 15/ISR.

Derogación

Segunda
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2016

Publicada en el DOF el 6 de mayo de 2016, Anexo 3 publicado en el 
DOF el 9 de mayo de 2016.

Motivo de la derogación

Se deroga en virtud de que el contenido ha sido replicado en el artículo 138 del 
Reglamento de la Ley del ISR, publicado en el DOF el 8 de octubre del 2015.

14/ISR/NV Sociedades civiles universales. Ingresos en concepto de alimentos.
El artículo 93, fracción XXVI de la Ley del ISR establece que no se pagará el ISR por 

los ingresos percibidos en concepto de alimentos por las personas físicas que tengan el 
carácter de “acreedores alimentarios” en términos de la legislación civil aplicable.

Invariablemente, para tener dicho carácter, la legislación civil requiere de otra persona 
física que tenga la calidad de “deudor alimentario” y de una relación jurídica entre este y 
el “acreedor alimentario”.

En este sentido, una sociedad civil universal –tanto de todos los bienes presentes como 
de todas las ganancias– nunca puede tener el carácter de “deudor alimentario” ni una 
persona física el de “acreedor alimentario” de dicha sociedad.

Además, la obligación de una sociedad civil universal de realizar los gastos necesarios 
para los alimentos de los socios, no otorga a estos el carácter de “acreedores alimentarios” 
de dicha sociedad, ya que la obligación referida no tiene las características de la obligación 
alimentaria, es decir, no es recíproca, irrenunciable, intransmisible e intransigible.

Por lo anterior, se considera que realiza una práctica fiscal indebida:
I. Quien para omitir total o parcialmente el pago de alguna contribución, o para obtener 

un beneficio en perjuicio del fisco federal, constituya o contrate de manera directa o a 
través de interpósita persona a una sociedad civil universal, a fin de que esta le preste 
servicios idénticos, similares o análogos a los que sus trabajadores o prestadores de 
servicios le prestaron o prestan.

II. El socio de una sociedad civil universal que considere las cantidades recibidas de 
dicha sociedad, como ingresos por los que no está obligado al pago del ISR.

III. Quien Asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la imple-
mentación de cualquiera de las prácticas anteriores.

Este criterio también es aplicable a las sociedades en nombre colectivo o en comandita 
simple.
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Origen Primer antecedente

Segunda
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2010

Publicada en el DOF el 3 de diciembre de 2010, Anexo 3, publicado en 
el DOF el 7 de diciembre de 2010, con número de criterio no vinculativo 

19/ISR.

Derogación

Primera
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2019

Publicada en el DOF el 20 de agosto de 2019, Anexo 3 publicado en el 
DOF el 21 de agosto de 2019.

Motivo de la derogación

Se deroga en virtud de que han cambiado las condiciones jurídicas y de hecho que 
motivaron su creación.

19/ISR/NV Deducción de inventarios congelados.
Los contribuyentes que en la determinación del inventario acumulable, conforme a 

la fracción V del Artículo Tercero Transitorio para 2005, hubieren disminuido el valor de 
los inventarios pendientes de deducir de los ejercicios 1986 o 1988, en los términos de 
las fracciones II y III del Artículo Sexto Transitorio del Decreto que Reforma, Adiciona y 
Deroga Diversas Disposiciones de la Ley del ISR, publicado en el DOF el 31 de diciem-
bre de 1988 y de la regla 106 de la Resolución que establece reglas generales y otras 
disposiciones de carácter fiscal publicada en el DOF el 19 de mayo de 1993, no podrán 
considerarlos como una deducción autorizada para efectos de determinar la base del ISR 
a partir del ejercicio 2005 hasta por la cantidad que hubieran aplicado en el cálculo de 
dicho inventario acumulable.

Por lo tanto, se considera que se realiza una práctica fiscal indebida, cuando para de-
terminar la base del ISR a partir del ejercicio 2005 se deduzca el valor de los inventarios 
pendientes de deducir de los ejercicios 1986 o 1988, cuando ya se hayan disminuido para 
la determinación de inventario acumulable conforme a la fracción V del Artículo Tercero 
Transitorio para 2005.

Origen Primer antecedente

Décima
Cuarta

Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2006

Publicada en el DOF el 28 de marzo de 2007, Anexo 26, publicado en la 
misma fecha de la Modificación, con número de criterio no vinculativo 

14/ISR.

Derogación

RMF para 
2017

Publicada en el DOF el 23 de diciembre de 2016, Anexo 3 publicado en 
el DOF el 27 de diciembre de 2016.

Motivo de la derogación

Se deroga en virtud de que el contenido del criterio ya cumplió su objetivo de 
conformidad con el artículo 3, fracciones IV y V de las Disposiciones Transitorias de 
la LISR de 2005, en el cual se establece el tratamiento para que los contribuyentes 

determinen el inventario base hasta el año de 2016.
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20/ISR/NV Inventarios Negativos.

En el caso de que el contribuyente obtenga una cantidad negativa en el cálculo del 
ajuste a los montos que se tienen que acumular en el ejercicio por concepto de inventario 
acumulable, en el supuesto de que el inventario al cierre del ejercicio 2005 hubiese dismi-
nuido respecto del inventario base, se considera una práctica fiscal indebida el hecho de 
disminuir los ingresos acumulables del ejercicio con las cantidades negativas resultantes, 
toda vez que se trata de un inventario acumulable y no de una deducción autorizada.

Este mismo criterio será aplicable en el caso de disminuciones de inventarios en ejer-
cicios posteriores.

Origen Primer antecedente

Décima
Cuarta

Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2006

Publicada en el DOF el 28 de marzo de 2007, Anexo 26, publicado en la 
misma fecha de la Modificación, con número de criterio no vinculativo 

15/ISR.

Derogación

RMF para 
2017

Publicada en el DOF el 23 de diciembre de 2016, Anexo 3 publicado en 
el DOF el 27 de diciembre de 2016.

Motivo de la derogación

Se deroga en virtud de que el contenido del criterio ya cumplió su objetivo de 
conformidad con el artículo 3, fracciones IV y V de las Disposiciones Transitorias de 
la LISR de 2005, en el cual se establece el tratamiento para que los contribuyentes 

determinen el inventario base hasta el año de 2016.

21/ISR/NV Prestación gratuita de un servicio a organizaciones civiles y fideicomisos 
autorizados para recibir donativos deducibles.

El artículo 27, fracción I de la Ley del ISR establece como requisito para que un donativo 
sea deducible, que no sea oneroso ni remunerativo, que satisfaga los requisitos previstos 
en dicha Ley y en las reglas generales que para el efecto establezca el SAT; asimismo, 
la fracción VIII del artículo antes referido, menciona que los donativos serán deducibles 
cuando en el ejercicio de que se trate, estos hayan sido efectivamente erogados, es decir, 
cuando hayan sido pagados en efectivo, mediante transferencias electrónicas de fondos 
desde cuentas abiertas a nombre del contribuyente en instituciones que componen el sis-
tema financiero y las entidades que para tal efecto autorice el Banco de México, o en otros 
bienes que no sean títulos de crédito. En este contexto, el artículo 130 del Reglamento 
de la Ley del ISR establece que no será deducible la donación de servicios en tanto que 
el diverso artículo 2332 del CCF de aplicación supletoria, dispone que la donación es un 
contrato por el que una persona transfiere a otra, gratuitamente, una parte o la totalidad 
de sus bienes presentes.

Por lo anterior, se considera que realizan una práctica fiscal indebida, las personas 
físicas o morales que contemplen como donativo deducible para efectos del ISR, la pres-
tación gratuita de un servicio a una organización civil o fideicomiso que cuente con au-
torización para recibir donativos deducibles, independientemente de que cuenten con 
un comprobante que pretenda amparar esa operación. De manera enunciativa mas no 
limitativa se señala la prestación gratuita de pautas relativas a la obligación de proyec-
tar cierta información (imágenes y sonido) durante un tiempo determinado por parte de 
personas físicas o morales que se dediquen a toda clase de servicios relacionados con 
la industria de la exhibición de películas, operar salas de exhibición, cines, auditorios y 
cualquier otra actividad relacionada con la mencionada industria, así como la prestación 
gratuita de los servicios que se proporcionen a través de una o más redes públicas de 
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telecomunicaciones, por medios de transmisión, tales como canales o circuitos, que uti-
lizan bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, enlaces satelitales, cableados, ra-
dios de transmisión eléctrica o cualquier otro medio de transmisión, así como en su caso, 
centrales, dispositivos de conmutación o cualquier equipo necesario de conformidad con 
lo establecido en la Ley Federal de Telecomunicaciones, entre otros.

Origen Primer antecedente

Segunda
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2013

Publicada en el DOF el 31 de mayo de 2013, Anexo 3, publicado en la 
misma fecha de la Modificación, con número de criterio no vinculativo 

29/ISR.

Derogación

RMF para 
2017

Publicada en el DOF el 23 de diciembre de 2016, Anexo 3 publicado en 
el DOF el 27 de diciembre de 2016.

Motivo de la derogación

Se deroga en virtud de que el contenido del criterio ha sido replicado en el artículo 130 
del RLISR, publicado en el DOF el 8 de octubre de 2015.

25/ISR/NV Gastos realizados por actividades comerciales contratadas a un Sindicato.
El artículo 378 de la Ley Federal del Trabajo señala que los sindicatos tienen prohibido 

ejercer la profesión de comerciantes con ánimo de lucro.
El artículo 3o., fracción I del Código de Comercio señala que se reputan en derecho 

comerciantes, las personas que teniendo capacidad legal para ejercer el comercio hacen 
de él su ocupación ordinaria; y el artículo 75 de dicho ordenamiento legal enlista los que 
se consideran actos de comercio.

En ese sentido, los sindicatos, que cumplen sus obligaciones fiscales conforme al 
Título III de la Ley del ISR, no tienen la capacidad legal para ejercer el comercio.

Por lo anterior, se considera una práctica fiscal indebida:
I. Deducir para efectos del ISR, con el comprobante fiscal otorgado por un Sindicato, 

derivado de la contratación que le efectúen, producto de alguna actividad comercial que 
lleven a cabo.

II. Acreditar, para efectos del IVA, el impuesto contenido en el comprobante fiscal a que 
se refiere la fracción anterior.

III. Asesorar, aconsejar, prestar servicios o participar en la realización o la implementa-
ción de cualquiera de las prácticas anteriores.

Lo precisado en las fracciones anteriores, no resulta aplicable cuando el sindicato, por 
los actos de comercio que realice, cumpla con sus obligaciones fiscales en términos del 
artículo 80, sexto párrafo de la Ley del ISR.
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Origen Primer antecedente

Quinta
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2014

Publicada en el DOF el 16 de octubre de 2014, Anexo 3, publicado en el 
DOF el 17 de octubre de 2014.

Derogación

Cuarta
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2018

Publicada en el DOF el 30 de noviembre de 2018, Anexo 3, publicado 
en el DOF el mismo 30 de noviembre de 2018.

Motivo de la derogación

Se deroga en virtud de que han cambiado las condiciones jurídicas y de hecho, para el 
que fue creado.

II. Criterio de la Ley de los Impuestos Generales
de Importación y Exportación

1/LIGIE/NV Regla General 2 a). Importación de mercancía sin montar.
Se han detectado prácticas fiscales indebidas derivadas de la inobservancia de la Regla 

General 2 a), contenida en el artículo 2o., fracción I de la Ley de los Impuestos Generales 
de Importación y de Exportación. Esto se debe a que la importación de mercancías des-
montadas o sin montar, ha llevado a que diversas empresas ensambladoras evadan el 
pago de las contribuciones, el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no aran-
celarias e incluso normas oficiales, así como la obtención indebida de beneficios arance-
larios derivados de los Tratados de Libre Comercio y Acuerdos Comerciales de los que 
México forma parte.

En este tenor y con el fin de evitar dichas prácticas es necesario señalar que para 
efectos de la Regla General 2 a), contenida en el artículo 2o., fracción I de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, la mercancía que se importa a 
territorio nacional desensamblada, incluso cuando esta no se encuentre totalmente com-
pleta pero ya presente las características esenciales de artículo completo o terminado, se 
clasifica en la fracción arancelaria que le corresponde al artículo, producto, maquinaria 
o equipo, “completo o terminado”. Por tanto, es indebido clasificar individualmente a los 
elementos que constituyen dicha mercancía.

A manera de ejemplo, se citan los siguientes:
I. Los aparatos receptores de televisión cuyos componentes se importen por separa-

do (ensambles de pantalla plana, circuito o circuitos modulares), incluso en diferentes 
momentos y/o por distintas aduanas, se consideran para efectos del Impuesto General 
de Importación, en la clasificación arancelaria que le corresponde al aparato terminado.

II. Los aparatos receptores de televisión incompletos o sin terminar todavía, que presen-
ten interconectados diversos circuitos modulares y arneses eléctricos, incluyendo ensam-
bles de pantalla plana, se consideran para efectos del Impuesto General de Importación, 
en la clasificación arancelaria que le corresponde al aparato terminado.

Lo anterior, es aplicable a operaciones de comercio exterior independientemente del 
régimen aduanero al que se destinen las mercancías, en uno o varios actos.
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Origen Primer antecedente

Quinta
Resolución
de Modifica-
ciones a la 
RMF para 

2014.

Publicada en el DOF el 16 de octubre de 2014, Anexo 3, publicado en el 
DOF el 17 de octubre de 2014.

Motivo de la Reubicación

Se reubica en las RGCE para 2017 publicadas en el DOF el 27 de enero de 2017, Anexo 5 
publicado en el DOF el 9 de febrero de 2017, en virtud de que el contenido es materia de 

Comercio Exterior y Aduanal.

Atentamente.
Ciudad de México, a 15 de diciembre de 2023.- En suplencia por ausencia del Jefe 

del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo 
del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, firma el Administrador 
General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco Varona.- Rúbrica.
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DIRECTORIO NACIONAL
DE MODULOS DE SERVICIOS 

TRIBUTARIOS

El servicio de asesoría y orientación personalizada, se brinda dentro de 
las diversas áreas de servicios al contribuyente, motivando y apoyando el 
cumplimento oportuno de sus obligaciones tributarias. A continuación le 
presentamos los puntos de atención personal a los cuales usted puede 
acudir:

– 67 Administraciones Locales de Servicios al Contribuyente (ALSC), 
ubicadas en diversas ciudades de la República Mexicana.

– Horario de servicio: De lunes a jueves de 8:30 a 16:00 hrs. y viernes 
de 8:30 a 15:00 hrs., preferentemente con cita.

– Módulos de Servicios Tributarios (MST) y Módulos (SARE) (Sistema 
de Apertura Rápida de Empresas) instalados en Centros y Plazas 
Comerciales, Cámaras, Asociaciones, Centros de Gobierno, Casas 
de Cultura o Presidencias Municipales.

– Horario de servicio: Se adapta el servicio pudiendo ser de 8:30 hasta 
las 14:30 hrs.

– Atención Personal a Grandes Contribuyentes en las oficinas ubica-
das en avenida Hidalgo núm. 77, módulo 111, planta baja, colonia 
Guerrero, delegación Cuauhtémoc, código postal 06300, Ciudad de 
México, de lunes a viernes de 8:00 a 14:30 hrs.
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Módulo Dirección Horario de 
atención

Teléfono

AGUASCALIENTES

Aguascalientes “1” Chichimeco núm. 
119, p.b., entre Av. 
Héroe de Nacozari 
Sur y Garabato, col. 
San Luis, C.P. 20250, 
Aguascalientes,
Aguascalientes.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

BAJA CALIFORNIA

Ensenada Av. López Mateos 
núm. 1306, local 18, 
edif. PRONAF, entre 
Av. Espinoza y Mar, 
col. Centro, C.P. 
22800, Ensenada, 
Baja California.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Baja California “1” Calzada Cetys núm. 
2901, edif. Solárium 
Business Center, 
entre Jacume y 
Central Sur, col. 
Rivera, C.P. 21259, 
Mexicali, Baja 
California.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Palacio Federal 
Mexicali

Avenida Pioneros, 
núm. 1005, Edificio 
Palacio Federal, p.b., 
col. Centro Cívico, 
C.P. 21000, Mexicali, 
Baja California.

Lunes a jueves de 
8.30 a 16.00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Playas de Rosarito Calle José Haroz 
Aguilar núm. 
2000, Edificio de 
Ayuntamiento, 
fraccionamiento Villa 
Turística, C.P. 22710, 
Playas de Rosarito, 
Baja California.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Tecate Calle Portes Gil 
núm. 71, col. 
Esteban Cantú, C.P. 
21410, Tecate, Baja 
California.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Baja California “2” Av. Fuerza Aérea 
Mexicana s.n., 1er. 
edif., col. Centro 
Urbano 70-76, C.P. 
22410, Tijuana, Baja 
California.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.
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Módulo Dirección Horario de 
atención

Teléfono

Puerto Peñasco Calle Portes Gil 
núm. 71, col. 
Esteban Cantú, C.P. 
21410, Tecate, Baja 
California.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

San Luis Río 
Colorado

Av. Carlos G. Calles 
sin núm., entre 
calles 1 y 2, col. 
Cuauhtémoc, C.P. 
83400, San Luis Río 
Colorado, Sonora.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

BAJA CALIFORNIA SUR

Baja California Sur 
“1”

Alvaro Obregón 
núm. 320, entre 
Ignacio Bañuelos C. 
y Agustín Arreola, 
1er. piso, col. Centro, 
C.P. 23000, La Paz, 
Baja California Sur.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Los Cabos Calle Adolfo López 
Mateos, núm. 206, 
col. Matamoros, C.P. 
23468, Municipio 
Cabo San Lucas, 
Los Cabos, Baja 
California Sur.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

CAMPECHE

Campeche “1” Calle 51 núm. 
25, p.b., edif. La 
Casona, esq. Calle 
12, col. Centro, C.P. 
24000, Campeche, 
Campeche.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Ciudad del Carmen Av. 10 de Julio núm. 
490, p.b., entre calles 
16 de Septiembre 
y Cristóbal Colón, 
col. Francisco I. 
Madero, C.P. 24190, 
Ciudad del Carmen, 
Campeche.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

CHIAPAS

Comitán de 
Domínguez

Calle 3a. Sur Pnte. 
núm. 2, entre Av. 
Central Sur Belisario 
Domínguez y 
1a. Av. Pnte. Sur, 
col. Centro, C.P. 
30000, Comitán 
de Domínguez, 
Chiapas.

Lunes a viernes de 
8:30 a 15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.
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Módulo Dirección Horario de 
atención

Teléfono

San Cristóbal de las 
Casas

Diagonal Hermanos 
Paniagua núm. 50, 
Plaza San Cristóbal, 
col. Barrio de San 
Ramón, C.P. 29265, 
San Cristóbal de las 
Casas, Chiapas.

Lunes a viernes de 
8:30 a 15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Chiapas “2” Central Pnte. núm. 
17, 1er. piso, entre 
calles 2 y 4 Norte, 
col. Centro, C.P. 
30700, Tapachula, 
Chiapas.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Chiapas “1” 2a. Ote. núm. 227, 
1er. piso, Palacio 
Federal, entre 
parque central y 1a. 
Norte, col. Centro, 
C.P. 29000, Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

CHIHUAHUA

Chihuahua Centro 
Empresarial
Chihuahua

Av. Independencia 
y Victoria s.n., col. 
Centro, C.P. 31000, 
(Antiguo Edificio 
de Scotiabank, 
en contra esquina 
de Presidencia 
Municipal),
Chihuahua,
Chihuahua.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Chihuahua “1” Cosmos núm. 4334, 
esquina con Pino, 
col. Satélite, C.P. 
31170, Chihuahua, 
Chihuahua.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Chihuahua “2” Av. Teófilo Borunda 
núm. 8670-A, esq. 
Paseo de la Victoria, 
col. Partido Iglesias, 
C.P. 32528, Ciudad 
Juárez, Chihuahua.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Cuauhtémoc Av. Morelos s.n., 
entre calles 21 
y 23, fracc. San 
Antonio, C.P. 31530, 
Cuauhtémoc,
Chihuahua.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.
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Delicias Av. 6 Norte núm. 
401, entre calles 4 y 
5 Norte, col. Centro, 
C.P. 33000, Delicias, 
Chihuahua.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Hidalgo del Parral Av. 20 de Noviembre 
s.n., entre calles 
Río Parral y Ramón 
Corona, col. 
Centro, C.P. 33800, 
Hidalgo del Parral, 
Chihuahua.

Lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
14:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Nuevo Casas 
Grandes

Av. Alvaro Obregón 
núm. 409, entre 
Minerva y Jesús 
Urueta, col. Centro, 
C.P. 31700, Nuevo 
Casas Grandes, 
Chihuahua.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

CIUDAD DE MEXICO

Distrito Federal “2” Av. Paseo de la 
Reforma Norte 
núm. 10, piso 2, 
edif. Torre Caballito, 
col. Tabacalera, 
C.P. 06030, Alcaldía 
Cuauhtémoc,
Ciudad de México.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Del Valle Félix Cuevas núm. 
301, entre calles San 
Francisco y Patricio 
Sanz, col. Del Valle, 
C.P. 3100, Alcaldía 
Benito Juárez, 
Ciudad de México.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Distrito Federal “1” Bahía de Santa 
Bárbara núm. 23, 
p.b., entre calles 
Bahía de San 
Hipólito y Bahía 
de Ballenas, col. 
Verónica Anzures, 
C.P. 11300, Alcaldía 
Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Oasis Av. Miguel Angel 
de Quevedo núm. 
227, Sótano 1 pilar 
(estaciomiento) N12, 
Colonia Romero de 
Terreros, C.P. 04310, 
Alcaldía Coyoacán, 
Ciudad de México.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 horas, 
viernes de 8:30 a 
15:00 horas.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.
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Distrito Federal “3” Viaducto Río de la 
Piedad núm. 507, 
col. Granjas México, 
C.P. 08400, Alcaldía 
Iztacalco, Ciudad de 
México.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Distrito Federal “4” Av. San Lorenzo 
104, antes 252, entre 
calles Majuelos 
y Juan Sarabia, 
Colonia San Lorenzo 
La Cebada, C.P. 
16010, Alcaldía 
Xochimilco, Ciudad 
de México.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

COAHUILA

Ciudad Acuña Calle Matamoros 
núm. 190, entre 
calles Hidalgo y 
Madero, col. Centro, 
C.P. 26200, Ciudad 
Acuña, Coahuila de 
Zaragoza.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 horas, 
viernes de 8:30 a 
15:00 horas.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Monclova Calle Brasil núm. 
1201, esq. Victoria, 
col. Deportiva, C.P. 
25750, Monclova, 
Coahuila de 
Zaragoza.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 horas, 
viernes de 8:30 a 
15:00 horas.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Coahuila de 
Zaragoza “3”

Av. Zaragoza y 
Fuente s.n., p.b., 
Edificio Antiguo 
de la Aduana de 
Piedras Negras, 
entre calles Fuente 
y Prol. Fausto Z Mtz, 
Colonia Centro, 
C.P. 26000, Piedras 
Negras, Coahuila de 
Zaragoza.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Sabinas Av. Emilio Carranza 
núm. 151 Sur, entre 
calles Madero y 
Zaragoza. col. 
Centro, C.P. 26700, 
Sabinas, Coahuila 
de Zaragoza.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.
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Coahuila de 
Zaragoza “1”

Boulevard
Venustiano 
Carranza núm. 
2845, p.b., entre 
calles Periférico Luis 
Echeverría Alvárez y 
Av. La Salle, Colonia 
La Salle, C.P. 25240, 
Saltillo, Coahuila de 
Zaragoza.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Coahuila de 
Zaragoza “2”

Periférico Raúl López 
Sánchez núm. 17, 
col. Eriazo, entre 
calles Universidad 
Autónoma del 
Noreste y Edificio de 
la SCT, C.P. 27110, 
Torreón, Coahuila de 
Zaragoza.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

COLIMA

Colima “1” Blvd. Camino Real 
núm. 1003, col. El 
Diezmo, C.P. 28010, 
Colima, Colima.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Manzanillo Blvd. Miguel de la 
Madrid Hurtado 
núm. 426, edif. 
Torre Puerto, col. 
Fondeport, C.P. 
28219, Manzanillo, 
Colima.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

DURANGO

Durango “1” Calle Aquiles Serdán 
núm. 314 Ote., 
p.b., entre calles 
Castañeda y Miguel 
de Cervantes, col. 
Centro, C.P. 34000, 
Victoria de Durango, 
Durango.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

ESTADO DE MEXICO

Atlacomulco Ing. Luis Galindo 
Ruiz núm. 312 Sur, 
puerta 104, edif. 
B, entre calles Lic. 
Adolfo López Mateos 
y José Martí, col. 
Isidro Fabela, C.P. 
50454, Atlacomulco, 
Estado de México.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.
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Chalco Av. Reforma, núm. 
4, Palacio Municipal, 
Col. Centro, C.P. 
56600, Chalco, 
Estado de México.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Cuautitlán Izcalli Temoaya s.n., entre 
Av. 1o. de Mayo y 
Jiménez Cantú, col. 
Centro, C.P. 54700, 
Cuautitlán Izcalli, 
Estado de México.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Ecatepec Av. Carlos Hank 
Gonzáles, s.n., 
col. Santa María 
Tulpetlac, dentro 
de la Súper Plaza 
Ecatepec Local 
7, 8, 9 y 10, C.P. 
55400, Ecatepec de 
Morelos, Estado de 
México.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

México “2” Av. Sor Juana Inés 
de la Cruz núm. 22, 
p.b., esq. Tenayuca, 
2do. acceso por 
Mariano Escobedo, 
col. Centro, C.P. 
54000, Tlalnepantla, 
Estado de México.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Naucalpan, Alce 
Blanco

Av. 16 de Septiembre 
núm. 784, entre 
calles Agustín Millán 
y calle 5, col. Alce 
Blanco, C.P. 53370, 
Naucalpan, Estado 
de México.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Nezahualcóyotl Av. Paseo del 
Tepozán núm. 3, 
local PB-C30, Centro 
Comercial Tepozán, 
Colonia La Floresta, 
C.P. 56420, La Paz, 
Estado de México.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Tecamac Calle Tlanzompa, 
s.n., Los Reyes 
Acozac, calles que 
colindan Libramiento 
Santa Cruz, Sánchez 
Colín y Abrojales, 
C.P. 55755, Tecámac, 
Estado de México.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 horas, 
viernes de 8:30 a 
15:00 horas

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.
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Texcoco Av. Nezahualcóyotl 
núm. 14, p.b., entre 
Guerrero y Juárez, 
col. Centro, C.P. 
56100, Texcoco, 
Estado de México.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

México “1” Avenida Solidaridad 
Las Torres, núm. 
109 Oriente, lote 
1, Colonia La 
Providencia, C.P. 
52177, entre calle 
Miguel Hidalgo y 
Costilla y Avenida 
Ignacio Comonfort, 
Metepec, Estado de 
México.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Valle de Bravo Blvd. Juan Herrera y 
Piña, s.n., Barrio el 
Calvario, C.P. 51200, 
Valle de Bravo, 
Estado de México.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

GUANAJUATO

Guanajuato “3” Rubén M. Campos 
115, entre Juan 
Bautista M. y Diego 
Arenas G., col. Zona 
de Oro 1, C.P. 38023, 
Celaya, Guanajuato.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Guanajuato Calle Sopeña núm. 
1 altos, edif. Casa 
de Moneda, entre 
Plaza de la Paz 
y Jardín Unión, 
col. Centro, C.P. 
36000, Guanajuato, 
Guanajuato.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Irapuato Blvd. Villas de 
Irapuato núm. 
1596, “Plaza Las 
Palmas”, int. 1, col. 
Ejido Irapuato, C.P. 
36643, Irapuato, 
Guanajuato.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Guanajuato “2” Blvd. Campestre 
núm. 55, col. La 
Florida, C.P. 37190, 
León, Guanajuato.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.
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Salamanca Leona Vicario 
núm. 335, entre 
Villaespesa y 
Villafranca, col. San 
Juan Chihuahua, C.P. 
36744, Salamanca, 
Guanajuato.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

San Miguel de 
Allende

Av. de la 
Conspiración núm. 
302, locs. BB03 y 
BB04, Plaza Real 
del Conde, entre 
Av. Real del Conde 
y Av. Bomberos, 
col. El Deportivo, 
C.P. 37748, San 
Miguel de Allende, 
Guanajuato.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

GUERRERO

Guerrero “1” Antón de Alaminos 
núm. 6, p.b., entre 
calles Alvaro de 
Saavedra y Enrique 
Navegante, fracc. 
Magallanes, C.P. 
39670, Acapulco de 
Juárez, Guerrero.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Acapulco Diamante Plaza del Moro, 
Boulevard de las 
Naciones núm. 1232, 
lote 85, local 5 y 6, 
col. La Zanja, C.P. 
39906, Acapulco de 
Juárez, Guerrero.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00, viernes 
de 8:30 a 15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Chilpancingo Emiliano Zapata 
núm. 28, 4to. piso, 
esq. Galeana, col. 
Centro, C.P. 39000, 
Chilpancingo de los 
Bravo, Guerrero.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Iguala Plan de Iguala 
Norte, mza. 3, lote 
28, p.b., Plaza 
Independencia, col. 
Zona Industrial, C.P. 
40025, Iguala de 
la Independencia, 
Guerrero.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Zihuatanejo Calle Ejido núm. 43, 
p.b., local 6 esq. 
Cuauhtémoc, col. 
Centro, C.P. 40890, 
Zihuatanejo de 
Azueta, Guerrero.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs, 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.
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HIDALGO

Huejutla Boulevard Adolfo 
López Mateos s.n., 
frente al CBTA núm. 
5, col. Aviación Civil, 
C.P. 43000, Huejutla 
de Reyes, Hidalgo.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 horas, 
viernes de 8:30 a 
15:00 horas.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Ixmiquilpan Blvd. Felipe Angeles 
s.n., esq. Av. 
Insurgentes, col. 
Centro, C.P. 42300, 
Ixmiquilpan, Hidalgo.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Hidalgo “1” Blvd. Felipe Angeles 
s.n., Carretera 
México-Pachuca, 
km 84.5, Sector 
Primario, col. Carlos 
Rovirosa, C.P. 42082, 
Pachuca, Hidalgo.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Tula de Allende Tula-Iturbe núm. 
106, col. Centro, 
C.P. 42800, Tula de 
Allende, Hidalgo.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Tulancingo de Bravo Av. Juárez núm. 106, 
entre calles Hidalgo 
e Ignacio Zaragoza, 
col. Centro, C.P. 
43600, Tulancingo 
de Bravo, Hidalgo.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

JALISCO

Autlán de Navarro Margarito González 
Rubio núm. 3, 
entre las calles de 
Alvaro Obregón 
y Venustiano 
Carranza, C.P. 
48900, col. Centro, 
Autlán de Navarro, 
Jalisco.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Centro de 
Apoyo Integral 
al Emprendedor 
(MIND)

Av. Faro núm. 2350, 
col. Verde Valle, 
Guadalajara, Jalisco. 
Edificio MIND.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.
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Ciudad Guzmán José Clemente 
Orozco núm. 95, 
entre calles Juárez y 
Dr. Angel González, 
col. Centro, C.P. 
49000, Ciudad 
Guzmán, Zapotlán el 
Grande, Jalisco.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Jalisco “1” Av. de las Américas 
núm. 833, p.b., entre 
calles Florencia y 
Colomos, col. Jesús 
García, C.P. 44656, 
Guadalajara, Jalisco.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Jalisco “2” Av. Lázaro Cárdenas, 
núm. 2305, col. Las 
Torres, C.P. 44920, 
Guadalajara Jalisco.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Lagos de Moreno San Modesto núm. 
50, Fraccionamiento 
La Palma, Lagos 
de Moreno, Jalisco. 
Como referencia se 
puede señalar a un 
costado del edificio 
UNIRSE.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Ocotlán Av. Universidad núm. 
950, locales del 55 al 
58, Plaza San Felipe, 
entre calles Ecuador 
y del Obrero, col. 
Centro, C.P. 47810, 
Ocotlán, Jalisco.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Puerto Vallarta Av. Francisco Villa 
núm. 1292, p.b., 
edif. Aralias, entre 
Av. Pavorreal y Av. 
Los Tules, col. Las 
Aralias, C.P. 48328, 
Puerto Vallarta, 
Jalisco.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Tepatitlán Boulevard Anacleto 
González Flores 
núm. 323, local 8, 
(Plaza Vizcaya), col. 
del Carmen, C.P. 
47690, Tepatitlán de 
Morelos, Jalisco.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.
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Jalisco “3” Av. Central Guillermo 
González Camarena 
núm. 735, col. 
Residencial Pnte., 
C.P. 45136, Zapopan, 
Jalisco.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

MICHOACAN

Apatzingán Francisco J. Mújica 
núm. 50-A, entre 
calles Dr. José 
María Coss y Av. 
Constitución de 
1814, col. Centro, 
C.P. 60600, 
Apatzingán,
Michoacán.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

La Piedad Enrique Ramírez 
núm. 48, loc. 8 
y 9, entre calles 
Felipe Angeles 
e Ignacio López 
Rayón, col. Jardines 
del Carmen, C.P. 
59389, La Piedad, 
Michoacán.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Lázaro Cárdenas Avenida Rector 
Hidalgo 120, 
interior 1, col. Zona 
Industrial entre 
calles Lucio Blanco 
y Los Deportistas, 
C.P. 60953, 
Lázaro Cárdenas, 
Michoacán.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Los Reyes 16 de Septiembre 
núm. 44, int. 1, entre 
calles Tulipanes y 
Belisario Dominguez, 
col. Centro, C.P. 
60300, Los Reyes, 
Michoacán.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Michoacán “1” Abasolo núm. 282, 
p.b., col. Centro, 
C.P. 58000, Morelia, 
Michoacán.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Pátzcuaro Obregón núm. 13, 
entre calles Silviano 
Carrillo Cárdenas 
y Padre Lloreda, 
col. Centro, C.P. 
61600, Pátzcuaro, 
Michoacán.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.
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Sahuayo Boulevard Lázaro 
Cárdenas Sur núm. 
1190, Locales 44 y 
45 Centro Comercial 
Plaza Feria, col. 
Noria de Montes, 
C.P. 59033, Sahuayo, 
Michoacán.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Uruapan Av. Ocampo núm. 
2, p.b., col. Centro, 
C.P. 60000, Uruapan, 
Michoacán.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Zamora Av. 5 de Mayo Sur 
núm. 646, entre 
Martínez Navarrete y 
Miguel Almanza, col. 
El Duero, C.P. 59600, 
Zamora, Michoacán.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Zitácuaro Av. Hidalgo Ote. 
núm. 56, entre calles 
Salazar y Andrés 
Landa y Piña, col. 
Cuauhtémoc, C.P. 
61506, Zitácuaro, 
Michoacán.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

MORELOS

Cuautla Avenida Reforma 
núm. 116, Col. 
Emiliano Zapata, 
C.P. 62744, Cuautla, 
Morelos.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Morelos “1” Paseo del 
Conquistador
núm. 228, entre Av. 
Gobernadores y 
Av. Domingo Diez, 
col. Maravillas, C.P. 
62230, Cuernavaca, 
Morelos.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

NAYARIT

Nayarit “1” Calle Alamo 
núm. 52, entre 
Av. Insurgentes y 
Caoba, col. San 
Juan, C.P. 63130, 
Tepic, Nayarit.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.
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NUEVO LEON

Nuevo León “2” Carretera a Miguel 
Alemán, km 8.4, 
núm. 6345, esq. 
Av. Gral. Bonifacio 
Salinas Leal, col. 
Riberas de la 
Purísima, C.P. 67139, 
Guadalupe, Nuevo 
León.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Montemorelos Zaragoza núm. 805 
Ote., entre calles 
Juárez y Allende, col. 
Centro, C.P. 67500, 
Montemorelos,
Nuevo León.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Nuevo León “1” Pino Suárez núm. 
790 Sur, entre Padre 
Mier y Matamoros, 
col. Centro, C.P. 
64000, Monterrey, 
Nuevo León.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Nuevo León “3” José Vasconcelos 
núm. 101, esq. 
Río Nazas, col. 
Residencial San 
Agustín, C.P. 66265, 
San Pedro Garza 
García, Nuevo León.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

OAXACA

Huajuapan de León Libramiento Ermita 
s.n., col. Agua 
Dulce, C.P. 69000, en 
el Centro Regional 
de Servicios 
Administrativos de 
Huajuapan de León, 
Oaxaca.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Juchitán Calle 5 de 
Septiembre núm. 
61, primera sección 
de Juchitán de 
Zaragoza, C.P. 
7000, Juchitán de 
Zaragoza, Oaxaca.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Oaxaca “1” García Vigil núm. 
709, p.b., esq. 
Cosijopi, col. Centro, 
C.P. 68000, Oaxaca, 
Oaxaca.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.
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Puerto Escondido Av. Monte Albán 
núm. 18, mza. 3, 
súper mza. 1, entre 
Retorno C-1 y Mitla, 
fracc. Bacocho, 
C.P. 71983, Puerto 
Escondido, San 
Pedro Mixtepec-
Distrito 22, Oaxaca.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Salina Cruz Calle Frontera núm. 
22, planta baja 
entre Av. Tampico 
y Av. Manuel Avila 
Camacho, col. 
Centro, C.P. 70600, 
Salina Cruz, Oaxaca.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Tuxtepec Blvd. Benito Juárez 
núm. 795, local 
77 AM y 78 AM, 
Multiplaza Tuxtepec, 
entre Av. Víctor 
Bravo Ahuja y Av. 3 
de Mayo, fracc. Los 
Ángeles 1a. Etapa, 
C.P. 68301, San Juan 
Bautista Tuxtepec, 
Oaxaca.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

PUEBLA

Atlixco Blvd. Niños Héroes 
núm. 805, local 46 
y 47, Plaza Atlixco, 
entre Libramiento a 
Izúcar de Matamoros 
y Miguel Negrete, 
col. Revolución, 
C.P. 74270, Atlixco, 
Puebla.

Lunes a jueves de 
8:30 a 14:30 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
14:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Chignahuapan Av. Guerrero núm. 7, 
Plaza “Los Cedros”, 
locales 12, 13 y 
16, planta alta, col. 
Centro, C.P. 73300, 
Chignahuapan,
Puebla.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Huauchinango Calle Guerrero 
núm. 12, interior 
4 y 5, interior del 
Centro Comercial 
Galerías Roma, 
entre calle Manuel 
Avila Camacho y 
Nicolás Bravo, col. 
Centro, C.P. 73160, 
Huauchinango,
Puebla.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.
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Izúcar de Matamoros Plaza de la 
Constitución núm. 
4, entre Callejón 
Nicolás Bravo y 
Ayuntamiento, 
col. Centro, C.P. 
74400, Izúcar de 
Matamoros, Puebla.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Puebla “2” Lateral de la Recta 
a Cholula núm. 103, 
col. Ex-hacienda 
Zavaleta, C.P. 72150, 
Puebla, Puebla.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Palacio Federal Calle 16 de 
Septiembre núm. 
504 Planta baja, 
entre Av. 5 Oriente 
y 7 Oriente, col. 
Centro, C.P. 72000, 
Puebla, Puebla.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

San Martín 
Texmelucan

General Domingo 
Arenas número 14, 
col. Ojo de Agua, 
C.P. 74122, San 
Martín Texmelucan.

Lunes a jueves de 
8:30 a 14:30 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
13:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Tehuacán Calle 1a. Ote. s.n., 
esq. 1a. de Morelos, 
col. Centro, C.P. 
75700, Tehuacán, 
Puebla.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Teziutlán Av. Hidalgo núm. 
1210, entre Mina y 
Abasolo, col. Centro, 
C.P. 73800, Teziutlán, 
Puebla.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

QUERETARO

Boulevares,
Querétaro

Boulevard Bernardo 
Quintana Arrioja 
núm. 4100, Nivel 
1 del Edificio 
Corporativo
Boulevares,
Fraccionamiento 
Alamos Tercera 
Sección (en el 
interior de Plaza 
Boulevares), C.P. 
76160, Querétaro, 
Querétaro.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.
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Querétaro “1” Ignacio Allende 
Sur núm. 8, 
p.b., entre Pino 
Suárez y Madero, 
col. Centro, C.P. 
76000, Querétaro, 
Querétaro.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

San Juan del Río Av. Central núm. 
153, col. San Juan 
Bosco, C.P. 76805, 
Querétaro.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

QUINTANA ROO

Quintana Roo “2” Av. Bonampak, 
Esquina Nichupté,
Super Mza. 8, Mza.1, 
Lotes 4 y 5, p.b., 
Locales del 8 al 10, 
Centro Comercial y 
de Negocios Plaza 
Vivendi Américas, 
C.P. 77504, Cancún, 
Quintana Roo.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Chetumal Blvd. Bahía núm. 
230, esq. Av. 
Independencia, col. 
Centro, C.P. 77000, 
Chetumal, Othón P. 
Blanco, Quintana 
Roo.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Cozumel Av. Pedro Joaquín 
Coldwell núm. 660, 
local B, entre calles 
12 y 14 Norte, col. 
Centro, C.P. 77600, 
Cozumel, Quintana 
Roo.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Playa del Carmen Av. 45 Norte s.n., 
mza. 12, lote 10 y 
11, entre calles 20 
y 22, col. Gonzálo 
Guerrero, C.P. 
77710, Playa del 
Carmen, Solidaridad, 
Quintana Roo.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

SAN LUIS POTOSI

Ciudad Valles Francisco I. Madero 
s.n., esquina 
Frontera, col. 
Moctezuma, C.P. 
79000, Ciudad 
Valles, San Luis 
Potosí.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.
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Matehuala Morelos núm. 417, 
entre Madero y Julio 
de los Reyes, col. 
Centro, C.P. 78700, 
Matehuala, San Luis 
Potosí.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

San Luis Potosí “1” Independencia núm. 
1202, esq. Melchor 
Ocampo, col. 
Centro, C.P. 78000, 
San Luis Potosí, San 
Luis Potosí.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

SINALOA

Sinaloa “1” Río Suchiate núm. 
856, Pnte., p.b., 
entre Río Grijalva y 
Callejón s.n., col. 
Industrial Bravo, C.P. 
80120, Culiacán, 
Sinaloa.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Guamúchil Agustina Ramírez 
núm.165, int. 7, esq. 
Guadalupe Victoria, 
col. Centro, C.P. 
81400, Guamúchil, 
Salvador Alvarado, 
Sinaloa.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Guasave Av. Vicente Guerrero 
núm. 668, entre 
Dr. de la Torre y 
Cuauhtémoc, col. 
Centro, C.P. 81000, 
Guasave, Sinaloa.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Los Mochis Blvd. Antonio 
Rosales Núm. 805, 
Norte Esquina 
Benjamín Johnston, 
col. Scally, C.P. 
81240, Los Mochis, 
Sinaloa.

Lunes a Jueves de 
8:30 a 16:00 hrs y 
Viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Sinaloa “2” Venustiano Carranza 
núm. 107 Sur, esq. 
Av. Miguel Alemán, 
col. Centro, C.P. 
82000, Mazatlán, 
Sinaloa.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Navolato Av. Benito Juárez 
núm. 542, int. 2, 
entre Orquídeas 
y Tulipanes, col. 
Primavera, C.P. 
80324, Navolato, 
Sinaloa.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.
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SONORA

Agua Prieta Calle 9 núm. 2501, 
local 7, Plaza Tres 
Diamantes, esq. Av. 
26, col. Acapulco, 
C.P. 84270, Agua 
Prieta, Sonora.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Caborca Av. Luis Barreda M. 
núm. 66, entre calles 
1 y 2, col. Centro, 
C.P. 83600, Caborca, 
Sonora.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Sonora “2” Av. Rodolfo Elías 
Calles núm. 2555, 
Poniente, Zona 
Comercial 200, C.P. 
85157, Municipio 
de Cajeme, Ciudad 
Obregón, Sonora.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Guaymas Av. Aquiles Serdán 
s.n., p.b., esq. 
con Galeana, 
Edificio Hermosillo, 
edif. Aduana de 
Guaymas, entre 
calles 25 y 26, col. 
Centro, C.P. 85400, 
Guaymas, Sonora.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Sonora “1” Paseo del Río 
Sonora Sur s.n., p.b., 
Centro de Gobierno, 
edif. Hermosillo, esq. 
Galeana, col. Villa 
de Seris, C.P. 83280, 
Hermosillo, Sonora.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Hermosilla, Centro 
de Negocios

Calle Nicolas Bravo 
48, segundo piso, 
entre las calle Dr. 
Paliza y Hoeffer, 
a espaldas de 
la Catedral, col. 
Centenario, C.P. 
83260, Hermosillo, 
Sonora.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Navojoa García Morales núm. 
518 Sur, p.b., local 
A, edif. Guadalajara, 
entre Quintana Roo 
e Ignacio Rayón, col. 
Centro, C.P. 85870, 
Navojoa, Sonora.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.
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Sonora “3” Prol. Av. Alvaro 
Obregón núm. 2857, 
col. Industrial, C.P. 
84094, Nogales, 
Sonora.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

TABASCO

Cárdenas Calle Ernesto Aguirre 
Colorado, esq. con 
calle Jacinto López, 
col. Pueblo Nuevo 
86500, Cárdenas, 
Tabasco.

Lunes a jueves de 
8:30 a 15:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Emiliano Zapata Calle Alvaro 
Obregón, núm. 43, 
entre las calles José 
María Morelos y 
Pavón y Gregorio 
Méndez Magaña, 
col. Centro, 86991, 
Emiliano Zapata, 
Tabasco

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Tabasco “1” Av. Paseo Tabasco 
núm. 1203, p.b., 
entre Adolfo 
Ruíz Cortinez y 
Benito Juárez, col. 
Lindavista, C.P. 
86050, Villahermosa, 
Tabasco.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

TAMAULIPAS

Tamaulipas “1” Emiliano P. Nafarrete 
núm. 162, 1er. 
piso, edif. Torre 
Esmeralda, entre 
Hidalgo y Juárez, 
col. Centro, C.P. 
87000, Ciudad 
Victoria, Tamaulipas.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

El Mante Boulevard Luis 
Echeverría Alvarez 
núm. 501, L5, p.b., 
col. Centro, C.P. 
89800, Ciudad 
Mante, Tamaulipas.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs., 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Matamoros Prol. Calixto 
Ayala núm. 202, 
antiguo edif. del 
Registro Federal 
de Vehículos, col. 
Industrial, C.P. 
87350, Matamoros, 
Tamaulipas.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.
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Módulo Dirección Horario de 
atención

Teléfono

Tamaulipas “3” Av. Melchor Ocampo 
núm. 101, p.b., esq. 
Av. 15 de Junio, 
a un costado del 
Puente Internacional 
núm. 1, col. Centro, 
C.P. 88000, Nuevo 
Laredo, Tamaulipas.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Tamaulipas “4” Blvd. Morelos s.n., 
esq. Tehuantepec, 
col. Ampliación 
Rodríguez, C.P. 
88631, Reynosa, 
Tamaulipas.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

San Fernando Hidalgo s.n., 
esq. Juárez, col. 
Centro, C.P. 87600, 
San Fernando, 
Tamaulipas.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Tamaulipas “5” Héroes del 
Cañonero 304, p.b., 
edif. La Luz, esq. con 
Aduana, col. Centro, 
C.P. 89000, Tampico, 
Tamaulipas.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

TLAXCALA

Apizaco Av. Juárez núm. 
708, local A, Colonia 
Jesús y San Juan, 
C.P. 90358, Apizaco, 
Tlaxcala.

Lunes a Jueves de 
8:30 a 16:00 hrs y 
Viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Tlaxcala “1” Avenida Principal 
núm. 55, calle 
Esquina y Av. 
Instituto Politécnico 
Nacional, col. La 
Trinidad Tepehitec, 
C.P. 90115, Tlaxcala, 
Tlaxcala

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

VERACRUZ

Alvarado Juan Soto núm. 
40, entre Javier F. 
Zamudio y 5 de 
Mayo, col. Centro, 
C.P. 95250, Alvarado, 
Veracruz.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.
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Módulo Dirección Horario de 
atención

Teléfono

Veracruz “4” Av. Cristóbal Colón 
núm. 212, entre 
H. Santos y Héroe 
de Nacozari, col. 
Centro, C.P. 96400, 
Coatzacoalcos,
Veracruz.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Córdoba Avenida 1, núm. 
2415, entre calles 
24 y 26, col. Centro, 
94500, Córdoba, 
Veracruz.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Cosamaloapan Ruiz Cortinez núm. 
302, int. C, 2do. 
piso, entre Hidalgo 
y Morelos, col. 
Centro, C.P. 95400, 
Cosamaloapan,
Veracruz.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Martínez de la Torre Av. Maximino Avila 
Camacho núm. 
605, entre Ignacio 
Aldama y Rayón, col. 
Centro, C.P. 93600, 
Martínez de la Torre, 
Veracruz.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Orizaba Av. Circunvalación 
núm. 1230, col. El 
Espinal, C.P. 94330, 
Orizaba, Veracruz.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Pánuco Blvd. Ignacio Allende 
s.n., planta alta, 
entre calles Benito 
Juárez e Ignacio de 
la Llave, col. Centro, 
C.P. 93990, Pánuco, 
Veracruz.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Poza Rica Ricardo Flores 
Magón núm. 
303-B, entre 16 
de Septiembre y 
Constitución, col. 
Tajín, C.P. 93330, 
Poza Rica, Veracruz.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Rayón Rayón núm. 366, 
entre Gómez Farías 
y 16 de Septiembre, 
col. Faros, C.P. 
91709, Veracruz, 
Veracruz.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.
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Módulo Dirección Horario de 
atención

Teléfono

San Andrés Tuxtla Av. Belisario 
Domínguez núm. 
116, local 11, 
Plaza Mi Favorita, 
entre Pino Suárez 
y Callejón 7 de 
Agosto, col. Centro, 
C.P. 95700, San 
Andrés Tuxtla, 
Veracruz.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Tuxpan José Luis Garizurieta 
núm. 40, p.b., edif. 
Plaza Maples, 
col. Túxpam de 
Rodríguez Cano 
Centro, C.P. 92800, 
Tuxpan, Veracruz.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Veracruz “2” Paseo de la Niña 
núm. 150, p.b., 
Edificio Torre 1519, 
Fracc. Las Américas, 
C.P. 94298, Boca del 
Río, Veracruz.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Veracruz “1” Altamirano núm. 
1, p.b., esq. Dr. 
Lucio, col. Centro, 
C.P. 91000, Xalapa, 
Veracruz.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

YUCATAN

CANACO Mérida Av. Itzáes, número 
273, entre 31 y 33. 
col. García Gineres. 
C.P. 97070, Mérida, 
Yucatán.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Yucatan “1” Calle 1-B núm. 363, 
Fraccionamiento 
Gonzálo Guerrero, 
entre calles ocho 
y diez, C.P. 97115, 
Mérida, Yucatán.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Mérida, CARE Calle 59 núm. 432, 
entre calles 50 y 
52, col. Centro, 
C.P. 97000, Mérida, 
Yucatán.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.
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Valladolid Calle 37 núm. 206 
B, por calles 46 y 
48, C.P. 97780, col. 
Centro, Valladolid, 
Yucatán.

Lunes a viernes de 
8:30 a 15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

ZACATECAS

Fresnillo Av. Huicot núm. 42, 
entre Independencia 
y 11 de Julio, col. 
Periodistas, C.P. 
99000, Fresnillo, 
Zacatecas.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.

Zacatecas “1” Unión núm. 101, 
local 28, Plaza 
Futura, entre Av. 
5 Señores y Av. 
Glez. Ortega, 
col. Centro, C.P. 
98000, Zacatecas, 
Zacatecas.

Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 
15:00 hrs.

55 627 22 728 desde 
cualquier parte del 
país.
01 877 44 88 728 
desde Estados 
Unidos y Canadá.
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DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE 
LA ESTRATEGIA INTEGRAL DE 
MEJORA REGULATORIA DEL 
GOBIERNO FEDERAL Y DE 

SIMPLIFICACION DE TRAMITES Y 
SERVICIOS (DOF 5/I/2015)

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos.- Presidencia de la República.

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento 
en los artículos 69-B, 69-D, fracción II y 69-E, fracciones I, III, IV y V de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 27, 28, 31, 32, 32-Bis, 33, 
34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, y

CONSIDERANDO
Que el 20 de mayo de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

el Decreto por el que se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, 
el cual contiene los objetivos, estrategias, indicadores y metas que regirán 
la actuación del Gobierno Federal durante la presente administración;

Que el referido Plan, prevé como estrategia general elevar la producti-
vidad para llevar a México a su máximo potencial, por lo que se orienta 
su actuación gubernamental en torno a cinco metas nacionales: México 
en Paz; México Incluyente; México con Educación de Calidad; México 
Próspero, y México con Responsabilidad Global; el que incluye además 
tres estrategias transversales: Democratizar la Productividad; Gobierno 
Cercano y Moderno, y Perspectiva de Género;

Que la meta nacional “México Próspero” en su objetivo “Garantizar re-
glas claras que incentiven el desarrollo de un mercado interno competiti-
vo”, incorpora como estrategias y líneas de acción la de implementar una 
mejora regulatoria integral y fortalecer la convergencia de la Federación 
con los otros órdenes de gobierno, para impulsar una agenda en dicho 
tema que incluya políticas de revisión normativa, de simplificación y homo-
logación nacional de trámites, así como medidas para facilitar la creación 
y escalamiento de empresas, fomentando el uso de las tecnologías de la 
información y comunicación;

Que la estrategia transversal “Gobierno Cercano y Moderno” establece 
que es imperativo contar con un gobierno eficiente con mecanismos de 
evaluación que permitan mejorar su desempeño y la calidad de los servi-
cios; que simplifique la normatividad y trámites gubernamentales, y rinda 
cuentas de manera clara y oportuna a la ciudadanía, por ello las políticas y 
programas deben estar enmarcados en una administración pública orien-
tada a resultados, que optimice el uso de los recursos públicos;

Que la mejora regulatoria es una política pública que consiste en la ge-
neración de normas claras, de trámites y servicios simplificados, así como 
de instituciones eficaces para su creación y aplicación, que se orienten a 
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obtener el mayor valor posible de los recursos disponibles y del óptimo 
funcionamiento de las actividades comerciales, industriales, productivas, 
de servicios y de desarrollo humano de la sociedad en su conjunto, lo que 
fomenta la competencia económica, facilita el desarrollo de negocios, in-
centiva la formalidad y estimula la actividad empresarial;

Que nuestro país busca permanentemente aplicar las mejores prácticas 
internacionales en materia de mejora regulatoria, para potencializar el cre-
cimiento económico, impulsar el bienestar general y fortalecer el desarrollo 
humano;

Que la Comisión Federal de Mejora Regulatoria es el órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Economía encargado de promover la me-
jora regulatoria, y tiene, entre otras atribuciones, revisar el marco regulatorio 
nacional, diagnosticar su aplicación y elaborar proyectos de disposiciones le-
gislativas y administrativas y programas para mejorar la regulación en activida-
des o sectores económicos específicos; llevar el Registro Federal de Trámites 
y Servicios, y brindar asesoría técnica en materia de mejora regulatoria;

Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, dispone que las de-
pendencias y organismos descentralizados de la Administración Pública 
Federal deberán someter a la opinión de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria, al menos cada dos años, un programa de mejora regulatoria 
en relación con la normatividad y trámites que aplican, así como sus repor-
tes periódicos sobre los avances correspondientes;

Que en términos de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
la Secretaría de Economía, es la encargada de organizar, unificar e imple-
mentar el sistema informático que establecerá expedientes electrónicos 
empresariales, con la finalidad de simplificar los trámites que los interesa-
dos realizan ante la Administración Pública Federal;

Que derivado de lo anterior, el 28 de enero de 2002 se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el Acuerdo que establece el sistema de 
apertura rápida de empresas, el cual se concibe como un programa de 
apoyo permanente a la Administración Pública Federal cuyo objetivo es 
identificar los trámites federales mínimos; el establecimiento e inicio de 
operaciones de las empresas; facilitar su realización, y promover su reso-
lución de manera ágil y expedita;

Que el 12 de marzo de 2013, la Comisión Federal de Mejora Regulatoria ce-
lebró con la Asociación Mexicana de Secretarios de Desarrollo Económico, 
A.C., un convenio marco de colaboración en materia de mejora regulatoria 
con el objeto de desarrollar, implementar metodologías, estrategias y prác-
ticas para atender una agenda común sobre dicha materia en las 32 entida-
des federativas, sus municipios y, en su caso, con los órganos político-admi-
nistrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y

Que en virtud de la necesidad de impulsar una política de mejora regu-
latoria integral en la Administración Pública Federal y fortalecer la conver-
gencia de la Federación con los diversos órdenes de gobierno, así como 
con los órganos constitucionales autónomos en esta materia, he tenido a 
bien emitir el siguiente.

DECRETO

Objeto del decreto
Primero.- El presente Decreto tiene por objeto establecer la Estrategia 

Integral de Mejora Regulatoria del Gobierno Federal y de Simplificación de 
Trámites y Servicios, la que tendrá como objetivos los siguientes:

I. Generar mayores beneficios y menores costos en la expedición y apli-
cación de regulaciones de la Administración Pública Federal;
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II. Evaluar bajo criterios de mejora regulatoria, la instrumentación norma-

tiva de los objetivos, estrategias y líneas de acción de los programas secto-
riales, especiales, regionales e institucionales derivados del Plan Nacional 
de Desarrollo;

III. Promover la mejora del acervo regulatorio y de sus procesos de ins-
trumentación, a través de la reducción progresiva del costo de la aplicación 
de trámites del Gobierno Federal, en coordinación con las autoridades de 
la Administración Pública Federal, las entidades federativas, municipios 
y órganos político–administrativos de las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal, e

IV. Impulsar la democratización de la productividad mediante regulación 
que mejore el clima de negocios.

Para alcanzar dichos objetivos, la Estrategia referida incluirá directrices 
que prevean que la regulación se emita bajo criterios de claridad, simpli-
cidad, no duplicidad, reducción de costos de transacción, administración 
de riesgos, armonización con los derechos humanos, provisión de herra-
mientas para mejorar el entorno del desarrollo humano en el ámbito social, 
para evitar que se generen obstáculos y barreras regulatorias a la entrada 
de mercados en los sectores industriales, de servicios y en actividades 
comerciales, así como para reducir costos de la regulación de los trámites 
gubernamentales, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a 
otras autoridades en la materia.

Destinatarios del decreto
Segundo.- Quedan sujetos a lo dispuesto por el presente Decreto, 

las dependencias y los organismos descentralizados, en términos de 
lo establecido en el Título tercero A de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo.

La Comisión Federal de Mejora Regulatoria podrá celebrar convenios de 
coordinación o bases de colaboración con las secretarias de la Defensa 
Nacional y de Marina y las entidades paraestatales no obligadas por la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como con los órganos 
constitucionales autónomos, para promover la adopción de la Estrategia 
Integral de Mejora Regulatoria del Gobierno Federal y de Simplificación de 
Trámites y Servicios, según corresponda.

Para el caso de los gobiernos de las entidades federativas, de los muni-
cipios, así como de los órganos político-administrativos de las demarcacio-
nes territoriales del Distrito Federal, la adopción de la Estrategia Integral de 
Mejora Regulatoria del Gobierno Federal y de Simplificación de Trámites y 
Servicios, se realizará con base en la Agenda Común de Mejora Regulatoria, 
acordada por la Comisión Federal de Mejora Regulatoria y la Asociación 
Mexicana de Secretarios de Desarrollo Económico, A.C., así como mediante 
la celebración de convenios específicos de colaboración que celebren para 
la implementación de las acciones contenidas en dicha Agenda.

Definición de conceptos
Tercero.- Para los efectos del presente Decreto, se entenderá por:
I. Agenda Común: la Agenda Común de Mejora Regulatoria, que es el 

instrumento que busca generar políticas públicas integrales en materia de 
mejora regulatoria entre el Gobierno Federal, los gobiernos de las entida-
des federativas, los municipios y, en su caso, con los órganos político-ad-
ministrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal;

II. COFEMER: la Comisión Federal de Mejora Regulatoria;
III. Dependencias: las secretarías de Estado y sus órganos desconcen-

trados, la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, los órganos regulado-
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res coordinados en materia energética y las unidades administrativas de la 
Oficina de la Presidencia de la República, con excepción de las secretarías 
de la Defensa Nacional y de Marina;

IV. Estrategia: la Estrategia Integral de Mejora Regulatoria del Gobierno 
Federal y de Simplificación de Trámites y Servicios;

V. Ley: Ley Federal de Procedimiento Administrativo;
VI. Mejora Regulatoria: la política pública consistente en la generación 

de normas claras, trámites y servicios simplificados, orientados a obtener 
el mayor valor posible de los recursos disponibles y del óptimo funciona-
miento de las actividades comerciales, industriales, productivas, de servi-
cios y de desarrollo humano de la sociedad en su conjunto;

VII. Programas: los Programas de Mejora Regulatoria que los titulares 
de las dependencias y los directores generales de los organismos des-
centralizados sometan a la opinión de la COFEMER, en términos de lo 
establecido en el artículo 69-D, fracción II, de la Ley;

VIII. Regulación: los actos administrativos de carácter general a que se 
refiere el artículo 4o. de la Ley que impliquen costos de cumplimiento a los 
particulares;

IX. Registro Federal: el Registro Federal de Trámites y Servicios;
X. Secretaría: la Secretaría de Economía, y
XI. Trámite: cualquier solicitud o entrega de información que las perso-

nas físicas o morales del sector privado hagan ante una dependencia u 
organismo descentralizado, ya sea para cumplir una obligación, obtener 
un beneficio o servicio o, en general, a fin de que se emita una resolución, 
así como cualquier documento que dichas personas estén obligadas a 
conservar, no comprendiéndose aquella documentación o información 
que sólo tenga que presentarse en caso de un requerimiento de una de-
pendencia u organismo descentralizado.

Capítulos que deberán abarcar los programas
Cuarto.- Los Programas serán el mecanismo mediante el cual se instru-

mentará la Estrategia y abarcarán al menos, los siguientes capítulos:
I. Propuestas para la instrumentación regulatoria derivadas de reformas 

constitucionales y legales, así como de aquellos nuevos ordenamientos 
que se publiquen en el Diario Oficial de la Federación, y su respectivo 
seguimiento;

II. Propuestas para la instrumentación regulatoria de los programas 
sectoriales, especiales, regionales e institucionales derivados del Plan 
Nacional de Desarrollo, así como su respectivo seguimiento;

III. Acciones concretas de mejora regulatoria que impacten favorable-
mente en el crecimiento económico mediante la evaluación de los secto-
res con mayor impacto en la productividad, tomando como referencia las 
mejores prácticas internacionales, así como las emitidas por organismos 
nacionales en la materia, entre los cuales se encuentran los diagnósticos 
e indicadores de regulación en mercados de producto de la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos; el análisis del Banco 
Mundial sobre el impacto de los trámites en la competencia, y los insu-
mos del Comité Nacional de Productividad, y del Consejo Consultivo 
Empresarial para el Crecimiento Económico de México.

Para lo anterior, la COFEMER en los lineamientos que emita en términos 
del artículo quinto del presente Decreto establecerá las mejores prácticas 
que deberán adoptarse;

IV. Propuestas para reducir y simplificar continuamente el costo de los 
trámites y servicios que se encuentran registrados en el Registro Federal, 
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con base en los indicadores del Modelo de Costeo Estándar de uso co-
mún en los países de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos, y

V. Propuestas para abrogar o simplificar regulación cuyo objeto se haya 
cumplido o presente duplicidades con otras normas.

Emisión de lineamientos para la elaboración de programas
Quinto.- La COFEMER emitirá los lineamientos que establecerán los 

mecanismos y formularios para la elaboración de los Programas, por lo 
que las dependencias y organismos descentralizados, deberán proporcio-
nar a la COFEMER su respectivo plan de trabajo.

Celebración de consultas y mecanismos de coordinación interinstitu-
cional

Sexto.- La COFEMER propondrá a las dependencias y organismos des-
centralizados, la celebración de consultas con los sectores privado y so-
cial a través del Consejo Federal para la Mejora Regulatoria; del Consejo 
Consultivo Empresarial para el Crecimiento Económico de México; del 
Comité Nacional de Productividad; así como de otros mecanismos análo-
gos de coordinación interinstitucional y con los sectores económico y social.

Adicionalmente, la COFEMER definirá otros mecanismos de consulta a 
través de cámaras empresariales e instituciones académicas; la celebración 
de foros, encuentros y conferencias; así como el uso de medios electrónicos 
para recabar las opiniones de los interesados respecto de los Programas.

Emisión de lineamientos sobre calendarios, mecanismos, formularios 
e indicadores

Séptimo.- La COFEMER emitirá los lineamientos sobre calendarios, 
mecanismos, formularios e indicadores específicos para dar seguimiento 
y evaluar los resultados de las dependencias y organismos descentraliza-
dos, respecto de las materias a que se refiere el presente Decreto.

Lineamientos para la coordinación y seguimiento de programas
Octavo.- La coordinación y el seguimiento de los Programas, se llevará 

a cabo conforme a lo siguiente:
I. Los calendarios, mecanismos, formularios e indicadores a que se refie-

re el artículo séptimo del presente Decreto;
II. El análisis y elaboración de propuestas de mejora regulatoria realiza-

dos por la COFEMER en coordinación con la Secretaría;
III. Los mecanismos para el seguimiento de la mejora regulatoria res-

pecto de la digitalización de trámites realizados por la COFEMER y, en su 
caso, acordados con la Unidad de Gobierno Digital de la Secretaría de la 
Función Pública;

IV. La asesoría permanente a las dependencias y organismos descentra-
lizados brindada por la COFEMER, y

V. Los mecanismos electrónicos para el seguimiento de los Programas.

Acciones que deberán contener los convenios suscritos por la 
Cofemer

Noveno.- Los convenios específicos que suscriba la COFEMER con las 
entidades federativas, municipios y, en su caso, los órganos político-admi-
nistrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal señalados 
en el artículo segundo, último párrafo del presente Decreto, al menos de-
berán contener las acciones siguientes:

I. Desarrollar y consolidar normas e instituciones de mejora regulatoria a 
nivel estatal y municipal;
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II. Generar o fortalecer mecanismos para la consulta, transparencia y 

análisis de las regulaciones estatales y municipales;
III. Llevar registros y simplificación de trámites en dichos órdenes de 

gobierno, y
IV. Fortalecer políticas y mejores prácticas para facilitar la apertura de 

negocios en sus localidades.
Los Convenios referidos en el presente artículo deberán tener por objeto, 

con pleno respeto a la división de poderes, colaborar en la generación de 
políticas públicas integrales en materia de mejora regulatoria que incenti-
ven la productividad y el crecimiento económico de México, así como es-
tablecer los mecanismos que permitan favorecer el desarrollo del ámbito 
institucional y la mejora de trámites y servicios, que incidan en la facilidad 
para hacer negocios, desde su ámbito de competencia.

Promoción de convenios a fin de difundir la agenda común
Décimo.- La COFEMER promoverá la suscripción de los convenios es-

pecíficos a que se refiere el artículo anterior con las entidades federativas, 
municipios y, en su caso, con los órganos político-administrativos de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, a fin de difundir la Agenda 
Común, en coordinación con la Secretaría y la Secretaría de Gobernación.

Impulso de la materia de mejora regulatoria
Décimo primero.- La COFEMER impulsará, en coordinación con la 

Secretaría y la Secretaría de Gobernación, la celebración de conferencias, 
encuentros o convenios con foros permanentes de gobernadores, presi-
dentes municipales o funcionarios de dichos órdenes de gobierno, a fin de 
impulsar en forma continua la materia de mejora regulatoria en todo el país.

Verificación del impacto efectivo favorable de la mejora regulatoria
Décimo segundo.- La COFEMER, conforme a los formularios e indi-

cadores a que se refiere el artículo séptimo del presente Decreto verificará 
el impacto efectivo favorable de la mejora regulatoria y sus avances en los 
ámbitos económico, normativo, de desarrollo humano, de simplificación 
de trámites y de la Agenda Común; así como mecanismos periódicos de 
diagnóstico, evaluación y seguimiento en dichos ámbitos.

Dependencia encargada de la aplicación e interpretación del decreto
Décimo tercero.- La aplicación e interpretación para efectos adminis-

trativos del presente Decreto corresponderá a la Secretaría, por conducto 
de la COFEMER.

TRANSITORIOS
Del Decreto por el que se establece la Estrategia Integral de Mejora 
Regulatoria del gobierno federal y de Simplificación de Trámites y 
Servicios, vigente a partir del 6 de enero de 2015 (DOF 5/I/2015)

Entrada en vigor
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación.
Plazo para la emisión de lineamientos

Segundo.- La COFEMER, tendrá un plazo de noventa días natu-
rales, contados a partir de la publicación de este Decreto, para emitir y 
publicar en el Diario Oficial de la Federación los lineamientos señalados en 
los artículos quinto y séptimo del presente Decreto.
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DECRETO POR EL QUE SE OTORGAN 
BENEFICIOS FISCALES A LOS 

CONTRIBUYENTES QUE SE INDICAN 
(DOF 29/XII/2017)

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos.- Presidencia de la República.

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento 
en los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
y 39, fracciones I, II y III del Código Fiscal de la Federación, y

CONSIDERANDO
Que el Ejecutivo Federal teniendo como prioridad procurar el bienestar 

social y económico de los mexicanos, con motivo de los sismos ocurridos 
en septiembre de 2017, ha emitido diferentes Decretos otorgando diversos 
beneficios en materia fiscal, a efecto de apoyar a la población de las zonas 
afectadas;

Que los beneficios otorgados por el Ejecutivo Federal se han dirigido a 
los sectores productivos de las zonas afectadas, así como a la reparación 
de los daños ocasionados en los inmuebles destinados a casa habitación;

Que diversos inmuebles destinados a casa habitación resultaron en pér-
dida total como consecuencia de los sismos de septiembre de 2017, los 
cuales, en algunos casos, se adquirieron mediante créditos hipotecarios 
con instituciones que conforman el sistema financiero mexicano;

Que los créditos hipotecarios cuentan con un seguro de daños, el cual 
puede tomar como referencia para la indemnización el saldo inicial, el sal-
do insoluto o el valor constructivo;

Que se ha observado que la práctica a nivel internacional es tomar como 
referencia para el seguro de daños el valor constructivo, por lo que en 
México el 80% de las instituciones de crédito han adoptado esta modali-
dad, lo que equivale al valor de reposición del inmueble sin incluir el terre-
no y la cimentación, sin que el mismo corresponda al valor comercial del 
inmueble. El valor constructivo se actualiza periódicamente a lo largo de la 
vida del crédito a fin de mantener el valor de reconstrucción vigente;

Que para la aplicación del seguro de daños, el acreditado debe pagar el 
deducible y el coaseguro, los cuales en general representan alrededor del 
15% del valor constructivo;

Que las instituciones de crédito tienen registrados aproximadamente 
10,000 siniestros con crédito hipotecario, de los cuales alrededor de 70 
casos de acreditados tienen un monto del saldo del crédito superior al 
valor constructivo del inmueble asegurado;

Que las instituciones del sistema financiero como un apoyo a las per-
sonas afectadas por los sismos de septiembre de 2017, concederán una 
condonación o remisión de deuda a los acreditados por el monto del saldo 
del crédito hipotecario que no se cubra con la indemnización obtenida con 
base en el valor constructivo;
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Que para efectos del impuesto sobre la renta los importes de las deudas 

perdonadas son considerados ingresos acumulables. Por ello, el Ejecutivo 
Federal estima oportuno apoyar a la población que sufrió la pérdida de su 
patrimonio, permitiendo que se les exima del pago del impuesto sobre la 
renta por los ingresos acumulables derivados de las deudas perdonadas a 
que se refiere el considerando anterior, en el ejercicio en que se realice dicha 
condonación o remisión de la deuda. Los acreditados a quienes las institu-
ciones del sistema financiero apliquen la condonación o remisión de deuda, 
deberán contar con el documento oficial emitido por autoridad competente 
que sustente la pérdida total del inmueble de su propiedad objeto del crédito 
hipotecario con motivo de los sismos de septiembre de 2017;

Que en 2017 se introdujo a la Ley del Impuesto sobre la Renta, en el ar-
tículo 203, el estímulo fiscal al deporte de alto rendimiento, bajo la misma 
mecánica de acreditamiento que los estímulos fiscales previstos en los ar-
tículos 189 y 190 de dicha Ley, por lo cual se considera adecuado permitir 
que el estímulo fiscal al deporte de alto rendimiento se aplique contra los 
pagos provisionales del impuesto sobre la renta, a fin de que la aplicación 
de dichos beneficios fiscales sea similar;

Que con el fin de mantener las facilidades de comprobación otorga-
das al sector de autotransporte terrestre de carga de materiales y el de 
autotransporte terrestre de pasajeros urbano y suburbano, es necesario 
homologarlas con las que el Servicio de Administración Tributaria otorga 
mediante reglas de carácter general al sector de autotransporte terrestre 
de carga federal y foráneo de pasaje y turismo, a fin de que en el sector 
de autotransporte terrestre de carga de materiales y el de autotransporte 
terrestre de pasajeros urbano y suburbano se establezcan controles que 
son necesarios para aplicar la deducción equivalente a un 8% de los ingre-
sos propios de la actividad del mencionado sector, sin documentación que 
reúna requisitos fiscales;

Que mediante los Decretos publicados en el Diario Oficial de la 
Federación, los días 26 de mayo de 2010, 12 de octubre de 2011, 26 de 
diciembre de 2013 y 30 de diciembre de 2015, el Ejecutivo Federal otorgó, 
hasta el 31 de diciembre de 2017, a las personas morales y fideicomisos 
autorizados para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta (donatarias autorizadas), un estímulo fiscal con-
sistente en el acreditamiento de una cantidad equivalente al monto del im-
puesto sobre la renta que, en su caso, se causara en términos del séptimo 
párrafo del artículo 93 (artículo 80 vigente) de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, vigente del 1o. de mayo de 2010 al 31 de diciembre de 2013 y 
que, de conformidad con el cual únicamente se podía acreditar contra el 
impuesto que se debía pagar en términos del artículo citado;

Que a la fecha, diversas donatarias autorizadas continúan teniendo re-
cursos limitados, los cuales destinan en su totalidad a cumplir con los fines 
filantrópicos que persiguen y no cuentan con capacidad administrativa, 
por lo que el periodo de vigencia del estímulo fiscal no ha sido suficiente 
para que dichas donatarias autorizadas ajusten su operación y sistemas 
contables para cumplir con el marco impositivo vigente, circunstancia que 
hace necesario prorrogar el referido estímulo fiscal hasta el 31 de diciem-
bre de 2018, para que puedan planear las actividades por las que reciben 
ingresos y así estar en posibilidad de cumplir las obligaciones fiscales que 
les corresponden, sin afectar su operación;

Que uno de los objetivos de la Meta Nacional “México Incluyente” en el 
Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, es proveer un entorno adecuado 
para el desarrollo de una vida digna, por lo cual se han propiciado mejores 
condiciones para que los ciudadanos tengan acceso a una vivienda dig-
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na, otorgando diversos incentivos de carácter fiscal a las desarrolladoras 
inmobiliarias;

Que hasta el 31 de diciembre de 2013, el artículo 225 de la Ley del ISR 
permitía que las personas físicas o morales dedicadas a la construcción y 
enajenación de desarrollos inmobiliarios, efectuaran la deducción del cos-
to de adquisición de los terrenos en el ejercicio en el que los adquirían y a 
partir del ejercicio fiscal de 2014, el legislador federal consideró convenien-
te dar continuidad a dicho estímulo pero estableciendo, en el artículo 191 
de la Ley del ISR, algunas limitantes para su aplicación tales como, que en 
el caso de que los contribuyentes no hayan enajenado el terreno después 
del tercer ejercicio inmediato posterior al que fue adquirido, se considera 
como ingreso acumulable el costo de adquisición de dicho terreno, actua-
lizado desde la fecha de su adquisición hasta el último día del mes en que 
se acumule el ingreso;

Que si bien con dicha limitante se evita el abuso por parte de algunos 
contribuyentes y se garantiza la correcta aplicación del estímulo, se ha 
identificado que el plazo de los tres años que otorga el referido artículo 191 
de la Ley del ISR, para enajenar los terrenos es insuficiente para efectuar la 
enajenación del terreno junto con la construcción de los inmuebles, consi-
derando principalmente el tiempo que tarda la gestión de diversos trámites 
inherentes a las autorizaciones ante los tres órdenes de gobierno;

Que con el fin de continuar apoyando al sector inmobiliario y al mismo 
tiempo mantener la medida establecida por el legislador federal que im-
pide el diferimiento indefinido del ISR, se estima necesario conceder una 
facilidad a efecto de que los desarrolladores inmobiliarios cuenten hasta 
con cuatro años, en lugar de tres, para enajenar los terrenos que adquie-
ran para la construcción de sus desarrollos, sin que se considere como 
ingreso acumulable el costo de adquisición de dichos inmuebles, y

Que de conformidad con el artículo 39, fracciones I, II y III del Código Fiscal 
de la Federación, el Ejecutivo Federal puede condonar o eximir, total o par-
cialmente, el pago de contribuciones o sus accesorios cuando se afecte la 
situación de algún lugar o región del país o en casos de catástrofes sufridas 
por fenómenos naturales; dictar las medidas relacionadas con la administra-
ción, control, forma de pago y procedimientos señalados en las leyes fisca-
les a fin de facilitar el cumplimiento de las obligaciones del contribuyente, así 
como de conceder estímulos fiscales, he tenido a bien expedir el siguiente:

DECRETO

Exención en el ISR por la condonación o remisión de deuda a per-
sonas físicas por la pérdida total de inmuebles ocasionada por los 
sismos de septiembre de 2017

Primero.- Los contribuyentes personas físicas que cuenten con un cré-
dito hipotecario para adquisición de casa habitación otorgado por las ins-
tituciones que componen el sistema financiero mexicano, que con motivo 
de los sismos ocurridos en el mes de septiembre de 2017 hayan sufrido la 
pérdida total del inmueble hipotecado y el seguro de daños del respectivo 
crédito hipotecario considere una indemnización menor al monto del saldo 
del crédito hipotecario a la fecha del siniestro y la institución del sistema 
financiero realice la condonación o remisión de deuda sobre la diferen-
cia entre el citado saldo y la indemnización derivada de la cobertura del 
seguro de daños, estarán eximidos del pago del impuesto sobre la renta 
que corresponda por los ingresos acumulables relativos al monto de la 
condonación o remisión de deuda aplicada por la institución del sistema 
financiero a que se refiere este artículo, en el ejercicio que se realice dicha 
condonación o remisión de deuda.
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Para efectos del párrafo anterior, los contribuyentes deberán contar con 

el documento oficial emitido por autoridad competente que sustente la 
pérdida total de la casa habitación.

Reformas a los artículos 1.6, 1.11 y transitorio tercero del Decreto del 
26 de diciembre de 2013

Segundo.- Se reforman los artículos 1.6, 1.11 y Transitorio Tercero, frac-
ción VI, primer párrafo del “Decreto que compila diversos beneficios fisca-
les y establece medidas de simplificación administrativa”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre de 2013, para quedar 
como sigue:

“Artículo 1.6. Los contribuyentes del impuesto sobre la renta que sean 
autorizados para aplicar alguno de los beneficios previstos en los artículos 
189 y 203 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, podrán aplicar en el ejer-
cicio fiscal de que se trate, el monto del crédito fiscal autorizado conforme 
a los citados artículos, contra los pagos provisionales del impuesto sobre 
la renta del mismo ejercicio.

Artículo 1.11. Los contribuyentes personas físicas y morales, así como 
los coordinados dedicados exclusivamente al autotransporte terrestre de 
carga de materiales o autotransporte terrestre de pasajeros urbano y su-
burbano, podrán deducir hasta el equivalente a un 8% de los ingresos 
propios de su actividad, sin documentación que reúna requisitos fiscales, 
siempre que:

I. El gasto haya sido efectivamente realizado en el ejercicio fiscal de que 
se trate.

II. La erogación por la cual se aplicó dicha facilidad se encuentre regis-
trada en su contabilidad.

III. Efectúen el pago por concepto del impuesto sobre la renta anual 
sobre el monto que haya sido deducido por este concepto a la tasa del 
16%. El impuesto anual pagado se considerará como definitivo y no será 
acreditable ni deducible. En el caso de los coordinados o personas mora-
les que tributen por cuenta de sus integrantes, efectuarán por cuenta de 
los mismos el entero de dicho impuesto.

IV. Los contribuyentes que opten por esta deducción deberán efectuar 
pagos provisionales a cuenta del impuesto anual a que se refiere la frac-
ción anterior, los que se determinarán considerando la deducción realiza-
da en el periodo de pago acumulado del ejercicio fiscal de que se trate 
aplicando la tasa del 16%, pudiendo acreditar los pagos provisionales del 
mismo ejercicio fiscal realizados con anterioridad por el mismo concepto. 
Estos pagos provisionales se enterarán a más tardar el día 17 del mes 
siguiente a aquel por el que se efectúe la deducción.

El monto de la deducción que se determine conforme al presente artí-
culo, en el ejercicio de que se trate, se deberá disminuir del monto que 
se obtenga de restar al total de los ingresos acumulables obtenidos en el 
ejercicio, las deducciones autorizadas conforme a la Ley del Impuesto so-
bre la Renta por las que no se aplican las facilidades a que se refiere este 
artículo y hasta por el monto de la diferencia que resulte de disminuir al 
monto total de los ingresos acumulables obtenidos en el ejercicio, las de-
ducciones autorizadas conforme a la Ley del ISR por las que no se aplican 
las facilidades a que refiere este artículo.

Cuando las deducciones autorizadas conforme a la Ley del Impuesto 
sobre la Renta por las que no se aplican las facilidades a que se refiere 
este artículo, sean mayores a los ingresos acumulables obtenidos en el 
ejercicio, no se disminuirá monto alguno por concepto de la deducción a 
que se refiere el mismo.
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Lo dispuesto en este artículo será aplicable a las personas físicas, mo-

rales o coordinados dedicados exclusivamente al autotransporte terrestre 
de carga de materiales o autotransporte terrestre de pasajeros urbano y 
suburbano, siempre que no presten preponderantemente sus servicios a 
otra persona moral residente en el país o en el extranjero, que se considere 
parte relacionada en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

La deducción prevista en el primer párrafo de este artículo no podrá in-
cluir los gastos que realicen los contribuyentes por concepto de adquisi-
ción de combustibles para realizar su actividad.

TRANSITORIOS
Tercero. …
VI. Decreto por el que se otorga un estímulo fiscal a las personas mo-

rales y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los 
términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 26 de mayo de 2010 y reformado mediante el 
diverso publicado en el mismo órgano de difusión oficial el 12 de octubre 
de 2011. El Decreto a que se refiere esta fracción estará vigente hasta el 
31 de diciembre de 2018.

…”.

Beneficio fiscal para contribuyentes que se dediquen a la construc-
ción y enajenación de desarrollos inmobiliarios

Tercero.- Los contribuyentes que se dediquen a la construcción y 
enajenación de desarrollos inmobiliarios, que hayan optado por deducir el 
costo de adquisición de los terrenos en el ejercicio en el que los adquieran 
conforme a lo previsto en el artículo 191 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, no considerarán como ingreso acumulable en términos del segun-
do párrafo de dicho artículo, el costo de adquisición de dichos terrenos, 
siempre que se enajenen a más tardar dentro del cuarto ejercicio inmedia-
to posterior al que fue adquirido.
No derecho a devolución, compensación, acreditamiento o saldo a 
favor alguno

Cuarto.- La aplicación del beneficio establecido en el artículo Pri-
mero del presente Decreto no dará lugar a devolución, compensación, 
acreditamiento o saldo a favor alguno.
Expedición de disposiciones de carácter general

Quinto.- El Servicio de Administración Tributaria podrá expedir las 
disposiciones de carácter general necesarias para la correcta y debida 
aplicación del presente Decreto.

TRANSITORIO
Decreto por el que se otorgan beneficios fiscales a los contribuyen-
tes que se indican, vigente a partir del 30 de diciembre de 2017
(DOF 29/XII/2017)

Unico.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación, con excepción de la 
reforma al artículo 1.6. del “Decreto que compila diversos beneficios fisca-
les y establece medidas de simplificación administrativa”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre de 2013, prevista en el 
artículo Segundo del presente Decreto, la cual entrará en vigor el 1o. de 
enero de 2018.
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DECRETO POR EL QUE SE DEJAN SIN 
EFECTOS LOS DECRETOS Y DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE CARACTER 
GENERAL EMITIDOS EN TERMINOS 
DEL ARTICULO 39, FRACCION I DEL 
CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, 

POR VIRTUD DE LOS CUALES SE 
CONDONARON DEUDAS FISCALES 

(DOF 20/V/2019)

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos.- Presidencia de la República.

ANDRES MANUEL LOPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, frac-
ción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y con 
fundamento en los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, y 39, fracción I del Código Fiscal de la Federación, y

CONSIDERANDO
Que el artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos mandata al Estado mexicano velar por la estabilidad de las 
finanzas públicas; planificar, conducir, coordinar y orientar la economía; 
regular y fomentar las actividades económicas y organizar un sistema de 
planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dina-
mismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la eco-
nomía para la independencia y la democratización política, social y cultural 
de la Nación;

Que el artículo 31, fracción IV, de nuestra Carta Magna dispone que son 
obligaciones de los mexicanos, entre otras, contribuir para los gastos pú-
blicos, así como de la Federación, como de los Estados, de la Ciudad de 
México y del Municipio en que residan, de la manera proporcional y equi-
tativa que dispongan las leyes;

Que el artículo 39, fracción I del Código Fiscal de la Federación otorga al 
Ejecutivo Federal la facultad potestativa para que mediante resoluciones 
de carácter general pueda condonar o eximir, total o parcialmente, el pago 
de contribuciones y sus accesorios, autorizar su pago a plazo, diferido 
o en parcialidades, cuando se haya afectado o trate de impedir que se 
afecte la situación de algún lugar o región del país, una rama de actividad, 
la producción o venta de productos, o la realización de una actividad, así 
como en casos de catástrofes sufridas por fenómenos meteorológicos, 
plagas o epidemias;

Que con dicho fundamento, el Ejecutivo Federal suele emitir decretos 
con el fin de normalizar la actividad económica en regiones y sectores 
cuando se considera necesario, mediante el otorgamiento de facilidades 
fiscales;
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Que, sin embargo, en los últimos sexenios, la finalidad de ofrecer al con-

tribuyente tales facilidades fiscales se ha ido distorsionando hasta llegar 
al punto de condonaciones generalizadas prácticamente lisas y llanas, sin 
una visión de política pública y que sí causan un quebranto en las finanzas 
públicas, además de que desequilibran la carga fiscal de la sociedad en 
detrimento de los contribuyentes cumplidos;

Que esta práctica nociva se ha institucionalizado, pues ha sido el propio 
Congreso de la Unión el que la ha aprobado al inicio de cada sexenio de 
las últimas tres administraciones, por lo general a iniciativa del mandatario 
en turno, iniciando esta perversión el 31 de diciembre de 2000;

Que en ese momento, el Presidente Vicente Fox Quesada propuso una 
serie de reformas al Código Fiscal de la Federación, en cuyos artículos 
transitorios se incluyó no solo una condonación fiscal generalizada, sino 
también algo equivalente a una amnistía, que no fue sino la claudicación 
del Fisco Federal en sus facultades de comprobación pues se restringió y 
condicionó la capacidad de éste para revisar el cumplimento de los contri-
buyentes y determinar contribuciones o multas, así como para detectar y 
castigar estrategias de evasión sobre los ejercicios fiscales previos a 2000;

Que si bien aquella condonación ordenada en 2000 no representó, en 
su momento, gran figura en términos económicos, sí lo fue en cuanto al 
estado de derecho por dos cuestiones fundamentales: la primera, porque 
promovió la condonación de forma generalizada, sin tomar en cuenta la 
necesidad de que dicha política sea excepcional, focalizada y justificada; 
siendo el antecedente de las condonaciones generalizadas subsecuentes; 
y la segunda, porque disponía que si la autoridad fiscal encontraba en or-
den la situación actual del contribuyente, ya no podía revisar años anterio-
res, lo que representó un perdón a ciegas de posibles conductas dolosas 
y evasivas por parte de los contribuyentes, una “limpieza de expedientes”;

Que en 2006 se publicó la Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2007, a iniciativa del entonces Presidente Felipe 
Calderón Hinojosa, donde se incluyeron diversas condonaciones genera-
lizadas por altos porcentajes (entre el 80 y el 100 por ciento del crédito fis-
cal), que arrojaron un total aproximado de casi ciento cinco mil millones de 
pesos, que a valor actual serían ciento sesenta mil millones que la nación 
dejó de percibir, dispensándoseles a contribuyentes deudores del Fisco;

Que algo similar sucedió en 2012, al aprobarse la Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013, pues ahí se estableció un pro-
grama para condonar entre el 60 y el 100 por ciento de las contribuciones, 
cuotas compensatorias y multas, que alcanzaron un total aproximado de 
más de ciento noventa y dos mil millones de pesos, equivalentes ahora a 
doscientos treinta y ocho mil millones, es decir, casi un cuarto de billón de 
pesos;

Que las condonaciones de impuestos ordenadas en 2000, 2006 y 2012 
fueron generalizadas, sin tomar en cuenta el principio fiscal, de rectoría 
económica y de justicia tributaria que las regula, y que es solo permitir la 
condonación cuando se haya afectado o trate de impedir que se afecte la 
situación de algún lugar o región del país, una rama de actividad, la pro-
ducción o venta de productos, o la realización de una actividad, así como 
en casos de catástrofes sufridas por fenómenos meteorológicos, plagas o 
epidemias;

Que el Ejecutivo Federal reconoce que esta nociva práctica ha ido en 
ascenso, pervirtiéndose así el mandato constitucional de que todos los 
mexicanos contribuyan a los gastos públicos de la manera proporcional y 
equitativa que fijan las leyes; y también pervirtiéndose la condonación de 
contribuciones como una política pública que, bien utilizada, debe fomen-
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tar la actividad económica y ayudar a normalizar situaciones y sectores en 
desventaja;

Que el Ejecutivo Federal considera necesario mantener este principio 
rector de justicia tributaria, así como la ética tributaria y la igualdad ante la 
ley que deben guardar todos los contribuyentes, y a no crear excepciones 
generalizadas que tanto lastiman a la sociedad;

Que el Estado debe velar por las necesidades del país y en general de 
toda la población, por ello, la presente administración se ha dado a la tarea 
de inhibir cualquier trato preferencial a deudores fiscales, tomando en con-
sideración la deuda pública así como la necesidad de mantener finanzas 
públicas sanas, y

Que en tal virtud, el Ejecutivo Federal no continuará con la práctica de 
otorgar de forma periódica programas generalizados y masivos de con-
donación a deudores fiscales, esto es, no emitirá decretos en ese sentido 
ni promoverá esas prácticas, sino que mantendrá solo las excepciones 
previstas con anterioridad en la legislación, y por ello he tenido a bien 
expedir el siguiente

DECRETO

Decretos o disposiciones de carácter general mediante los cua-
les se otorgaron condonaciones a deudores fiscales, sin efectos. 
Excepciones

Primero.- Se dejan sin efectos los Decretos o disposiciones de carácter 
general emitidos por el Titular del Ejecutivo Federal, mediante los cuales 
se otorgaron condonaciones a deudores fiscales, con excepción de los 
siguientes:

I. Decreto que otorga facilidades para el pago de los impuestos sobre 
la renta y al valor agregado y condona parcialmente el primero de ellos, 
que causen las personas dedicadas a las artes plásticas, con obras de su 
producción, y que facilita el pago de los impuestos por la enajenación de 
obras artísticas y antigüedades propiedad de particulares, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 1994 y sus modifica-
ciones publicadas en el mismo órgano de difusión el 28 de noviembre de 
2006 y el 5 de noviembre de 2007, y

II. Decreto por el que se otorgan beneficios fiscales en materia de vivien-
da, publicado en el Diario Oficial el 22 de enero de 2015.

Compromiso de no condonar o eximir el pago de contribuciones y 
sus accesorios a grandes contribuyentes y deudores fiscales

Segundo.- El Ejecutivo Federal se compromete a no otorgar mediante 
Decretos presidenciales o cualquiera otra disposición legal o administrati-
va, condonaciones o a eximir, total o parcialmente, el pago de contribucio-
nes y sus accesorios a grandes contribuyentes y deudores fiscales.

Excepciones por situaciones o casos extraordinarios
Tercero.- Lo previsto en el artículo anterior, dejará de ser aplicable úni-

camente en las situaciones o casos extraordinarios siguientes:
I. Aquellos que hayan afectado o traten de impedir que se afecte la situa-

ción de algún lugar o región del país, una rama de actividad, la producción 
o venta de productos, o la realización de una actividad, y

II. Catástrofes sufridas por fenómenos meteorológicos, plagas o epide-
mias, caso en el cual se ejercerá dicha facultad en beneficio de la pobla-
ción afectada.
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TRANSITORIO
Del Decreto por el que se dejan sin efectos los Decretos y diversas 
disposiciones de carácter general emitidos en términos del artículo 
39, fracción I del Código Fiscal de la Federación, por virtud de los 
cuales se condonaron deudas fiscales, vigente a partir del 21 de 
mayo de 2019 (DOF 20/V/2019)

Entrada en vigor y plazo de vigencia
Unico.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación y estará vigente hasta el año 2024.



395

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DEL IMPUESTO 
EMPRESARIAL A TASA UNICA

Del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal 
de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se 
abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Unica, y la Ley del 
Impuesto a los Depósitos en Efectivo, vigente a partir del 1o. de ene-
ro de 2014 (DOF 11/XII/2013)

Abrogación de la Ley 
Décimo primero.- Se ABROGA la Ley del Impuesto Empresarial a 

Tasa Unica, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1o. de octu-
bre de 2007.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DEL IMPUESTO 
EMPRESARIAL A TASA UNICA

Del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal 
de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se 
abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Unica, y la Ley del 
Impuesto a los Depósitos en Efectivo, vigente a partir del 1o. de ene-
ro de 2014 (DOF 11/XII/2013)

Disposiciones aplicables a la LIETU
Décimo segundo.- En relación con el artículo décimo primero de 

este Decreto, se estará a lo siguiente: 
I. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, quedan sin efec-

to las resoluciones y disposiciones administrativas de carácter general y 
las resoluciones a consultas, interpretaciones, autorizaciones o permisos 
otorgados a título particular, en materia del impuesto establecido en la Ley 
del Impuesto Empresarial a Tasa Unica que se abroga, sin perjuicio de lo 
dispuesto en la siguiente fracción.

II. Las obligaciones y los derechos derivados de la Ley del Impuesto 
Empresarial a Tasa Unica que se abroga conforme al artículo noveno de 
este Decreto, que hubieran nacido durante su vigencia por la realización 
de las situaciones jurídicas o de hecho previstas en dicha Ley, deberán 
cumplirse conforme a los montos, formas y plazos establecidos en el cita-
do ordenamiento y en las demás disposiciones aplicables, así como en las 
resoluciones a consultas, interpretaciones, autorizaciones o permisos de 
carácter general o que se hayan otorgado a título particular en materia del 
impuesto establecido durante la vigencia de la Ley que se abroga.





397

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DEL IMPUESTO
A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO

Del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal 
de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se 
abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Unica, y la Ley del 
Impuesto a los Depósitos en Efectivo, vigente a partir del 1o. de ene-
ro de 2014 (DOF 11/XII/2013)

Abrogación de la Ley 
Décimo tercero.- Se ABROGA la Ley del Impuesto a los Depósitos 

en Efectivo publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1o. de octubre 
de 2007.
Disposiciones aplicables a la LIDE

En relación con la abrogación a que se refiere el párrafo anterior, se es-
tará a lo siguiente:

I. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, quedan sin efec-
to las resoluciones y disposiciones administrativas de carácter general y 
las resoluciones a consultas, interpretaciones, autorizaciones o permisos 
otorgados a título particular, en materia del impuesto establecido en la Ley 
del Impuesto a los Depósitos en Efectivo que se abroga, sin perjuicio de lo 
dispuesto en la siguiente fracción.

II. Las obligaciones y los derechos derivados de la Ley del Impuesto a 
los Depósitos en Efectivo que se abroga conforme al Artículo Séptimo de 
este Decreto, que hubieran nacido durante su vigencia, por la realización 
de las situaciones jurídicas o de hecho previstas en dicha Ley, deberán 
cumplirse conforme a los montos, formas y plazos establecidos en dicho 
ordenamiento y en las demás disposiciones aplicables, así como en las 
resoluciones a consultas, interpretaciones, autorizaciones o permisos de 
carácter general o que se hayan otorgado a título particular en materia del 
impuesto establecido durante la vigencia de la Ley que se abroga.

III. Las instituciones del sistema financiero obligadas a informar, recau-
dar o enterar el impuesto a los depósitos en efectivo conforme al artículo 
4o. de la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo que se abroga, res-
pecto a operaciones realizadas durante su vigencia, cumplirán con dichas 
obligaciones en los términos precisados en el citado artículo.

IV. Las instituciones del sistema financiero deberán entregar a los contri-
buyentes las constancias que acrediten el entero, en su caso, el importe 
no recaudado del impuesto a los depósitos en efectivo correspondientes 
al mes de diciembre de 2013, a más tardar el 10 de enero de 2014, y al 
ejercicio fiscal de 2013, a más tardar el 15 de febrero de 2014.

V. A más tardar el 15 de febrero de 2014, las instituciones del sistema 
financiero deberán proporcionar al Servicio de Administración Tributaria la 
información relativa al importe del impuesto recaudado conforme a la Ley 
del Impuesto a los Depósitos en Efectivo que se abroga y del pendiente 
de recaudar por falta de fondos en las cuentas de los contribuyentes o por 
omisión de la institución de que se trate, en los términos establecidos por 
el citado órgano desconcentrado mediante reglas de carácter general.

Si de la información que se presente el 15 de febrero de 2014, en relación 
con el impuesto a los depósitos en efectivo recaudado y el pendiente de 
recaudar se comprueba que existe un saldo a pagar del citado impuesto, 
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las autoridades notificarán al contribuyente dicha circunstancia y, en su 
caso, determinarán el crédito fiscal en los términos y condiciones estable-
cidos en los artículos 5o. y 6o. de la Ley del Impuesto a los Depósitos en 
Efectivo que se abroga.

VI. El impuesto a los depósitos en efectivo efectivamente pagado du-
rante la vigencia de la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo que 
se abroga que no se haya acreditado, podrá acreditarse, compensarse 
o solicitarse en devolución hasta agotarlo, en los términos y condiciones 
establecidos en los artículos 7o., 8o., 9o. y 10 de dicho ordenamiento.


